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PRÓLOGO 

Est ifcitur oratori di l igenter providen-
d u m , non ut íllis sa t i s fac ia t quibus 
necesse est, sed ut iis admirabi l is esse 
videatur, quibus l iber i l iceat judicare-

Cicerón De Oratore. 
Quand un homme se leve pour parler , 

soit dans la chaire, soit á la t r ibune, 
soit á la barre, il doit & ceux qui l 'ecou-
tent le meilleur de lui meme et comme 
la perfection, dont son ame e t son esprit 
sont capables.—0. de Valleé Conclu-
tiens et Réquisitoires.—1858-1868 

Ardua tarea la de escribir las primeras l í -
neas de u n libro. Quien 110 tenga co nquis tado u n 
nombre en el mundo de las letras, n i pueda con 
derecho reclamar el respeto y la atención que el 
público discierne al mérito, no debe jamás atre-
verse á firmar un prólogo; porque escribirlo equi-
vale á recomendar las dotes del autor ó las cuali-
dades de la obra y cuando el que hace la reco 
mendación la necesita para sí, la suya aparecerá 
r idicula ó pretenciosa, ó por lo menos vana é 
inút i l . Podrá suceder á las veces, que el prólogo 
no tenga por objeto recomendar á un escritor, 
que teniendo ya carta de ciudadanía en la re-
pública l i teraria ó cienufica, no necesita, como 
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é 
los advenedizos ó noveles, pasapor te a lguno pa-
ra en t ra r á esos recintos. En tonces el prólogo 
será ó apología do amigo complaciente, miem-
bro de u n a sociedad do elogios mutuos , no con-
siderada en el código mercant i l , ó re&eña insus 
tancial de méri tos no discut idos y enumerac ión 
de bellezas, quo solas br i l lan y seducen sin ne-
cesidad de ágenos atavíos. 

Es tas consideraciones pesaron en m i ánimo, 
para rehusar ñor m u c h o t i empo las bondadosas 
ins tancias de los edi tores de esta obra, q u e en mí 
buscaban al an t iguo amigo y colega del au to r 
Al dar á la i m p r e n t a coleccionados sus a legatos 
y discursos, quis ieron aquel los asociar en esa 
empresa mi obscuro nombre , a l del orador t a n 
conceptuado y conocido. La amis tad t iene sus 
fueros, ó invocados p a r a vencer m i resistencia, 
efecto del conocimiento de mis pobr ís imas ap-
t i tudes y no el r esu l t ado de indolencia ó f a l t a 
de afecto, acometo hoy la t a rea de a b r i r l a por-
t ada de esos "Discursos y Alegatos," sa lvados 
en la presento edición, no del olvido que 110 
merecen, sino de l a acc iden tada v ida del folle-
to y del periódico. 

A u n q u e i n g e n u a m e n t e confieso que la amis-
tad coloca en mis manos la p luma , me respeto 
bastanto pa ra subord ina r m i criterio á los im-
pulsos de una benevolencia ma l on tend ida v 
peor ap l icada cuando pa ra el públ ico se escri-
bo. Diré, por lo mismo, cuanto juzgue defec-
tuoso en las piezas orator ias quo cr i t ique; con 
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r u d a f ranqueza señalaré los lunares qr.o e n -
cuentro en la oratoria do m i amigo, sin que 
p re tenda acer ta r en mis juicios; pero indepen-
diente por caracter y hon rado en mis aprec ia-
ciones, será este prólogo, fiel reflejo de la i m -
presión que on mí h a y a n producido las dotes 
del orador, que he podido apreciar , oyéndole al-
gunos de sus elocuentes discursos y las produc-
ciones do su ingenio. Amiciis Plato; magis árni-
ca veritas. 

Uno do los más celebrados oradores f o r e n -
ses de la Franc ia contemporánea, Berryor, decía 
que la elocuencia ora t a n an t igua como el m u n -
do y que el fíat lux, escapado de los labios del 
Creador en los albores de la h u m a n i d a d , hab ía 
sido la más bella y grandiosa fó rmula de la elo-
cuencia. N i n g u n a do las múl t ip les dotes que 
ado rnan al hombre, puede compararse con la 
pa labra ; por ella v ive y se man t i ene el o rden 
admi rab le del m u n d o social; por ella el p e n s a -
miento, apenas nacido en el cerebro, estal la y 
so esparce, estableciendo relaciones, quo sin ese 
medio de comunicación p e r m a n e c e r í a n infecun-
das; por ella, en fin, ol hombro posee el mágico 
dón de perpe tuarse á t ravés do las generaciones 
y l e v a n t a r los más preclaros m o n u m e n t o s de su 
g randeza y poderío, ora revis ta la f o r m a del 
sent imiento, ó t r aduzca la idea que envue lve el 
pensamiento , ora lance a l espacio los fu ro re s do 
la pasión ó m u r m u r e los serenos razonamientos 
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de l a persuación y del convencimiento ; es la 
pa labra en los labios del hombro la pa l anca que 
mueve todos los afectos y el i m á n poderoso q u e 
agi ta y a t r ae todas las vo lun tades . 

N i n g u n a de sus mani fes tac iones más her-
mosa, n i n g u n a más sens ib le que la del lengua 
je empleado on la orator ia . Expres ión bella de 
la v e r d a d y del bien, dedicada á convencer , 
persuadi r é interesar , preciso es q u e á la ver-
dad y bondad do la doctr ina, á la f u e r z a del 
razonamiento , r eúna la v iveza del sent imiento , 
los arrebatos do la pasión, la v ida y an imación 
de las ideas, las br i l lantes imágenes de la fan-
tasía. Compuesta en su fin, h a de ser compues-
t a la ora tor ia en sus medios y en la impresión 
que cause. E m p l e a n d o i g u a l m e n t e las a r m a s 
de l a razón y del sen t imien to , asp i ra á conven-
cer á la pr imera , enardecer a l s e g u n d o y como 
resu l t ado d s esta noble acción, mover la "liber-
t a d hacía el fm ape tec ido . Causar u n a to ta l y 
compues ta impres ión en todo nues t ro ser, in-
fluir en todas n u e s t r a s facul tades , r eun i r en 
u n a síntesis todos los esfuerzos , pa ra p roduc i r 
todas las impres iones y lograr en u n solo mo-
men to todos los fines: ta l es el objeto á que de-
be asp i rar la orator ia . E l poder de conseguir lo, 
m e d i a n t e la u n i ó n indiso luble en la expres ión 
oratoria de la fuerza , de la razón y del senti-
mien to y de l a f u e r z a y energ ía de la p a l a b r a 
es la preciosa cua l idad que recibo el nombre de 
elocuencia y q u e ace r t adamen te define Cap-
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m a n y : "el don feliz de imprimir con calor y efi-
cacia en el ánimo de los oyentes, los afectos que 
tienen agitado el nuestro (1). 

Así comprend ida la misión olevadís ima de 
la elocuencia, p á l i d a s t e n d r á n que sor las res-
tan tes mani fes tac iones del espír i tu y débiles 
los demás e lementos de que el hombre p u e d a 
disponer pa ra conseguir el fin de sus aspiracio-
nes y propósitos. Magna eloquentia sicut Jlam-
mai materia alitur, motivus excitatur, urendo 
clarescit, decia Táci to; on tan reducidos térmi-
nos, con osa precisión t a n admirab le del g r a n 
his tor iador , no bosquejó, sino que val iéndose 
de u n a comparac ión t a n hermosa , dió á l a elo-
cuencia el mayor y mas claro colorido que pu-
diera apetecerse. L lama en que se incendia la 
intel igencia, i l u m i n a con sus resplandores el 
p a n o r a m a q u e diseña; pero sí á esto l imi tase 
su acción, b ien reducidos serían sus hor izontes 
y es t recho ol círculo de su ac t iv idad . A r m a d a 
do la razón y de l sent imiento , no t iene por fin 
la porsuasión ais lada, n i el empeño único de 
ag i ta r los afectos, s ino que impres ionando to-
das las f acu l t ades de nues t ro ser, lo mode la á 
su arbi tr io, lo su j e t a a l yugo t i ránico, pero sua-
ve de su v o l u n t a d y lo postra como subdi to ren-
dido á los m a n d a t o s de su imperio. 

No puede darse m a y o r poder, n i más firme 
n i más pers is tente que el do la elocuencia. Po 

1 Principios generales (le Li teratura , D. Manuel tle 1» 
Hovilla. 



drá la fuerza oprimir la vo lun tad y has t a con-
seguir que aparezca sumisa y obediente co-
mo persuadida de que así debo mostrarse an te 
el despotismo que la subyugo; poro esa sumisión 
engañosa es el pleito h o m e n a j e quo r inde la 
debi l idad cá la fuerza , es la resignación do la 
impotencia; nunca será el vasa l la je f ranco y 
oxpontaneo que se pres ta á la verdad y la inte-
ligencia. En cambio el orador habla , b ro tando 
de sus labios el verbo que crea, la pa labra que 
persuade, convence y conmuevo y entonces el 
en tendimiento más rehacio á la ve rdad y el co-
razón mas sordo á los afectos, pres tarán asen-
t imiento á la persuasión que convence y la pa-
sión que se impone. 

Parece quo con las anterioros palabras, úni-
camente se d ibu ja el género político de la elo-
cuencia; esa oratoria p a r a la que oxije Quint i l 
liano, la g randeza do corazón á la quo n i el 
miedo abata, n i aterro el vocerío, n i a u n la au-
tor idad do los oyentes detenga más a l lá de la 
debida reverencia (1); esa orator ia en fin que 
so dis t ingue por el p r e d o m i n i o de la pasión, 
por el arrebato y vehemencia de sus acentos, 
por su caracter ba ta l lador y por la importancia 
que en ella t iene la polémica. Y sin embargo 
no hemos querido refer i rnos á la oratoria polí-
tica solamente, sino á la elocuencia en general , 
sin negar por esto quo la p r imera es, entro to-
das, aquel la en que mejor se ejerce el imperio 

1 Quintiliano. Orat . Inst . Lib. X i l Cap. V. 

do la palabra h u m a n a , para dominar la razón y 
avasallar las pasiones. La t r ibuna política, h a 
dicho un pensador moderno, es u n campo de ba-
tal la y el orador está, al modo de caudillo mili tar , 
obligado á poner en juego todos los recursos do 
la estrategia y de la táctica para vencer en u n a 
empeñada lid, en que el a r m a que se empleaos 
la palabra, quo en ocasiones puede ser la más 
eficaz y mor t í fera do todas. 

Si* no temiéramos apar tarnos del objeto 
principal de este trabajo, cederíamos á la ten ta -
ción de hacer u n juicio comparat ivo en t re los 
diversos géneros de la oratoria, para señalar el 
que á nuestro juicio supera á los demás; para 
ello 110 tendr íamos sino analizar los razona-
mientos del Sr. D. Cándido Nocedal , que to-
mó aquel tema para su discurso de recepción en 
la Academia Española (1) ó el de Mr. Alexis 
Ballot-Beaupró, Abogado de la Corte I m p e r i a l 
do París, quo á diferencia del fogoso polemis-
ta español, cree quo no la oratoria de la cátedra 
sagrada, sino la política es la que debe figurar 

en el pr imer lugar. (2). 
Sin embargo, otro fin nos hemos propuesto. 

Como el au tor do la presente colección de dis-
cursos, a u n q u e ha cul t ivado en los académicos, 
que en ella figuran, el género didáctico, se ha de-
dicado con especialidad al forense, sobrada r a -

1 Discursos «le recepción. Tomo I I I pAg- 402 
2 Disi'ours proiiuiicó iv l 'ouverture de la Couf«reuce des 

Ovocats (lana !a scauce du 10 Novembro 1861. 
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zon hab rá p a r a que hab lemos de esta ú l t i m a 
elocuencia, t an rara cuan to es t imada en t re no-
sotros. 

Un discurso, que no sea forense, será como 
u n juego para el l i ombreque no carezca do ta len-
to y de cu l t u r a y que t enga el háb i to del es tu-
dio y el de hab la r en públ ico; pero en u n debate 
judicial , es t a n g r a n d e la t a rea del orador, que 
dif icul to p u e d a habe r o t ra q u e lo supere . Si no 
f u e r a porque semejan te ju ic io h a bro tado de los 
autor izados labios del m á s i lus t re orador do l a 
tribuna y del foro (1), duda r í amos de la exacti-
t u d de pensamiou to á p r imera vis ta , t a n a v e n -
tu r ado como hiperbólico. Pero ese que f u é el 
a t le ta de la pa l ab ra en u n a de las épocas m á s 
to rmentosas de Roma, no sólo la usó pa ra t rona r 
en el Senado cont ra los t ra idores y los enemi-
gos de l a repúbl ica , s ino que t ambién la puso a l 
servicio del opr imido y del débil en el sereno 
recinto de los t r ibunales . N i n g u n o en conse-
cuencia más competen te y ap to p a r a compara r 
las d i f icul tades que ofrecen aque l los dos géne-
ros de elocuencia; n i n g u n o mas exper to pa ra de-
cidir , ap l icando su personal observación, cuál 
de ambos es más del icado y azaroso. 

E s cierto que en la época en que Cicerón 
hab laba en el senado y el foro, l a oratoria polí-
t ica estaba t a n í n t i m a m e n t e u n i d a á l a forense, 
q u e apenas podián d is t ingui rse en t re si, supues-
tos el rég imen que imperaba en la repúbl ica , el 

1 Cicorou. Do Oratoro lib. I I Nóui. 215. 
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s is tema adop t ado p a r a el gobierno de la m i s m a 
y sobro todo las l uchas in tes t inas en que se de-
bat ía la más g r a n d e en t re las naciones del m u n -
do conocido entonces. E n efecto, los g randes pro-
cesos de esa época / s iempre se mezclaban directa-
men te á los negocios de Estado; se ven t i l aban en 
el Foro, en presencia del pueblo, de lan te de jue-
ces an imados del odio ó las pas ionesdol momen-
to y el orador que en tales condiciones hablaba , 
abogado y político á la vez, podía desplegar lo 
mismo que sus dotes de jur isconsul to , los m i l re-
cursos de la elocuencia, que hoy 11 amar íamos par-
lamenta r ia . Pero a ú n así, el orador romano con-
fesaba, que más a r d u a era su t a r e a cuando d e -
fend ía á Milon, q u e a l acusar á Cat i l ina ; ante-
quam Augustus, ipsam quoque eloquentiam, sicut-
omnia alia paccaverit (1). 

E n la h is tor ia de todas las naciones se en-
cont ra rán episodios, t a l vez de los más sal ientes ' 
en que se h a l l a r á n c o n f u n d i d o s los dos géneros 
de elocuencia: el judicial y el deliberativo como 
les l l a m a n los retór icos; pero á exepción de 
esas épocas t rans i tor ias , l a oratoria fo rense t ie-
ne su carácter t ípico q u e la d i ferencia de las 
demás, con las que no l lega á confundi r se . Mien-
t ras q u e la o ra tor ia pol í t ica , p u e d e recorrer 
toda u n a série de grados, desde el tono reposado 
y sereno de u n a exposición didáct ica, has t a los 
apas ionados giros de u n a polémica personal , 
l a ora tor ia forense, t e m p l a d a , razonadora y s e -

1 Tácito, Orat. núm. 38. 
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vera, t iene como condiciones pr inc ipa les de su 
lenguaje la precisión, la c la r idad y la concisión. 

Antes de ocuparnos de los Discursos foren-
ses, que f o r m a n l a mayor p a r t e de esta c o l e e 
ción, no debemos omi t i r l o s ' Académicos," en t r e 
los que figura, en p r imer té rmino , el p ronun-
ciado en l a Escuela Nacional de Ju r i sp ruden-
cia, sobre el t ema t an del icado del divorcio. 
Es, en m i concepto eso. estudio, u n o do los 
mejores, que h a n bro tado del t a l en to indiscuti-
ble de Agus t in Verdugo . E n él se revela el es-
p í r i tu p r o f u n d a m e n t e convencido del filósofo 
cristiano, y tal vez por esto motivo, e n c u e n t r a 
el orador, a l sostener con brío l a tesis quo de-
fiendo, las a r m a s más poderosas de su copioso 
arsenal, y los recuerdos m á s pe r t inen tes de su 
erudición y fan tas ía . A u n q u e su voz se de jaba 
o i r e n el sereno rec in to de u n a academia y en 
u n ambien te ageno á la polít ica, f u é sin em-
bargo u n rasgo de va lo r civi l é independenc ia 
de carácter, el que desplegó el man tenedor de 
la ind iso lub i l idad del mat r imonio . N o sola-
men te se l imi tó á dec lararse pa r t i da r io do u n a 
escuela científica, quo no es la que p r iva en el 
presente momen to histórico, s ino que t u v o la 
va len t ía de hacer u n a profes ión de f é religiosa, 
t an to más loable, cuan to quo con el la desafia-
ba, sino las iras, si el menosprecio do aquellos, 

que como sectarios exajerado?, l legan has ta n e -
gar el méri to do quienes no piensan como ellos. 

Verdugo, en su discurso académico sobro ol 
divorcio no so lamente apareció como el valero-
so ada l id de sus creencias religiosas, sino q u e 
demost ró u n p r o f u n d o conocimiento del co ra -
zón h u m a n o . Psícologo, sondea los arcanos del 
corazón en ese teorema que marcha, como l l ama 
Taino a l hombre y deduce de su es tudio en flo-
r ido lengua je , quo el divorcio en vez de reme-
diar los a r r anques de la pasión, le fa l ic i tar ía el 
ancho cauce, que la l l eva h a s t a el de sborda -
miento y con él á la disgregación de los ele-
men tos sociales. E r u d i t o y acer tado en sus ci-
tas, l l ama en auxi l io de su tesis, á pensadores 
do p r i m e r a magni tud , quo rechazan el divor-
cio y concluyo con este apos t rofe e legante q u e 
bien va le repet i r aquí ." Así, pues, mo di r i jo no 
sólo á los creyentes, sino á todos los jóvenes 
que me.escuchan: en nombro de la na tu ra leza 
h u m a n a ; en nombre de la muger . en n o m b r e de 
los hijos, que necesi tan del amor de sus padres, 
pa ra f o r m a r u n a generación fel iz y vigorosa en 
nues t ra pa t r i a especia lmente; en nombre de los 
sen t imientos do l iber tad é independenc ia , yo os 
p ido q u e t raba jé i s s iempre por quo el divorcio, 
no se establezca n u n c a en nues taas levos." 

Por mas que sepa cuál f u é el carácter de la 
discusión e m p r e n d i d a en "La Escuela de J u -
r i sprudenc ia" sobro el divorcio y me sean cono-
cidos los detal les de la disbusión en que los 
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oradores del pró y del contra hubieron de colo 
carse en el terreno meramente especulativo, 
ocupándose en contestar los razonamientos de 
sus respectivos adversarios; aunque, por últ imo, 
esa discusión se rodujo á los estrechos l ímites 
de un torneo científico, cuyos ecos vinieron á 
repercutir más tarde, en el silencioso recinto de 
nuestro parlamento, deploro que Verdugo no le 
hubiera dado mayor ampl i tud , á un tema t an 
fecundo, como el del divorcio que ocupó, con 
tan ta ansiedad, la atención pública. En efecto; 
quien como aquel orador, cuenta con tan copio-
sos elementos, ya por su talento ó instrucción, 
ya por su incomparable biblioteca y has ta por 
su holgada posición social, no debió ceñirse, en 
mi concepto, á indicar solamente á grandes ras-
gos los a rgumentos de la tesis que defendía , si-
no que ensanchando los horizontes de su estu-
dio, y dando r ienda s u e l t a á s u erudición y fan-
tasía, debió, como pudo hacerlo, formar, en 
ocasión tan propicia, de su discurso sobre el 
divorcio, uno de los más preciados t imbres de 
sus glorias científicas. 

De todos modos y aunque el discurso que 
comento, haya sido mas bien que uno acádémi-
co, u n ejercicio jurídico, pronunciado ante u n 
concurso, formado en su gran mayoría por estu-
diantes de derecho, es u n test imonio fehaciente 
de los méritos que posée su autor, como filósofo, 
jur isperi to y orador consumado. A s i l o demos-
traron los aplausos que el jóveu abogado me 
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reció al descender de la t r ibuna y los elogios 
que le prodigó la prensa periódica de aquellos 
días. 

• 
* 

* * 

Todos sin excepción, aún sus émulos ó mal-
querientes, ¿quién 110 los tiene? reconocen en 
Verdugo admirables dotes de orador. N u t r i d a y 
var iada su instrucción; fácil y f lorida su palabra; 
serenidad y aplomo en la t r ibuna ; {agradable, 
sonoro el t imbre de la voz,7arrogante apostura, 
son cual idades que reun idas en u n individuo, 
hacen que descuelle en un ar te de los más difíci-
les y envidiables en el mundo. No es por cierto 
común y ordinario que concurran en una misma 
persona tan múlt iplos apt i tudes; por esta razón, 
quizás, los oradores esclarecidos han sido en to-
das las edades, glorias las más puras de su patria, 
por que la elocuencia es el mayor tesoro, el t im-
bre más insigne del h u m a n o .entendimiento. 

Muchos hay que poseyendo extraordinario 
talento; ingénios de primera magn i tud ; oráculos 
do la ciencia que cul t ivan, no tienen, como vul-
garmente se dice, el dón de la palabra; que sus 
producciones, obras maestros de sabiduría y 
erudición, no aqui la tan su méri to en la candente 
f r agua de la elocuencia, sino que requieren para 
tomarles el preciado sabor, <¿ue de ellas se des-



prenden , leerlas y es tudiar las , en el si lencio dol 
gabine te de t rabajo , a l l á dónde no l legan los 
ecos desapacibles y poco gratos, de u n a ora tor ia ' 
defectuosa. E n cambio, muchos t amb ién hay , 
que sin a lcanzar esas a l tu ras ; sin figurar en 
pr imera línea en t re los sabios y los erudi tos , im-
p r imen ta l sello de no to r iedad d sus pensamien-
tos; m a n e j a n con t a n t a hab i l i dad su lenguajo , 
revis t iéndolo con la mágica fo rma do u n a pa-
labra a r reba tadora y sobro todo desplegan en 
la t r ibuna , ta l c o n j u n t o do recursos, en t re ellos, 
la acción, en quo Demóstenes encerraba todas 
las cual idades del orador , quo u n t rabajo , m e -
d i anamen te e laborado y que loiclo no l iaría for-
tuna , p ronunc iado por su au tor , virptritus dicendi, 
con la ma jes tuosa en tonación do quien t iene el 
háb i to de hab la r en público, resul ta rá ser tan 
del agrado de los oyentes, que paga rán con nu-
t r idos aplausos, el en tus iasmo y la sat isfacción, 
quo ha sabido grangearse el orador grandi lo-
cuente . que los h a ten ido suspensos de sus l á -
bios. 

Siendo, orador Verdugo, lógico y n a t u r a l 
era suponer q u e aprovechase la opo r tun idad 
t an rara en t re nosotros, do lucha r en buena y 
leg í t ima lid, por da r apl icación á su ac t iv idad 
in to lec túal y encont ra r e s t ímulo á sus i n c l i -
naciones. Ab ie r t a la oposición á la Cátedra de 
l i te ra tura y elocuencia forenses, Verdugo se 
inscribió ent re los jus tadores y t uvo l a honra do 
concurr i r al cer tamen, con el Sr. Lic. J ac in to 

Pal lares , á quien con jus t i c i a ape l l ida maestro , 
la moderna generación de abogados. E s t e debió 
ser el prefer ido por el J u r a d o ; pero Verdugo me-
reció ser el a d j u n t o á cá tedra t an in teresante . La 
tesis que presentó al ju rado , figura en esta co-
lección, t omada de la lu jos ís ima edición, que 
impr imió su autor , en la t i pog ra f í a t an concep-
t u a d a de Diaz do León. 

Creo haber dicho que, por u n a incl inación 
n a t u r a l irresistible, Verdugo , desde los albores 
de su j uven tud , a lentó u n a vocación decidida 
por la elocuencia, como si t uv ie ra el p resen t i -
mien to d e q u e la t r i buna habr ía de ser el pedes-
ta l de su reputac ión en el foro. Desdo las aulas, 
reveló sus excepcionales ap t i tudes p a r a la orato-
r ia; fác i l hub ie ra sido para el h o m b r o previsor, 
va t ic inar le en aque l l a época, ya por desgracia 
bien le jana , los t r i un fos q u e clespúes co'nquis 
t a ñ a como orador forense y apl icar le el augur io 
quo t u v o Miraboau pa ra elogiar á B a r n a v e : "ces t 
un arbre qui croit, pour etre unjour un mát de 
vaisseau," 

Así se explica fác i lmente , con cuánto amor 
y delectación, escribiría Verdugo su tésis sobre 
l a elocuencia.» Se advier to desde luego, en «sos 
conceptos, el encanto fasc inador que ejerce en 
el apas ionado espír i tu del a m a n t e la contem-
plación del objeto a m a d o ; se comprenden y apre-
cián en cuán to valen, los di t irambos que dedica 
á la elocuencia, como si f u e r a n los a r r a n q u e s 
fervorosos del creyente, hac ia el ídolo de su 



culto;-se avalora, pór fin, la admiración que la 
profesa, como si deseara que todos, á ejemplo su-
yo, se prosternaran sumisos y esclavizados, an-
te los al tares do la diosa, en cuyas aras quema, 
con suma prodigal idad, ol incienso de su vene-
ración y do su amor. 

Quiere ser sacerdote de esos misterios y ex-
clama: • "Todo cedo á los encantos fascinadores 
cíe esto dón incomparable, do esto privilegio al-
t ísimo en cuya composición, si nos os lícito ha-
blar así, ent ran las facul tados más excelsas do 
la cr ia tura humana , lo mismo la intel igencia 
invest igadora de la ve rdad y la imaginación 
que descubro los detalles do la belleza y colora 
con sus variados matices las labores más serias 
de nues t ro espíritu, que l a voluntad , movimien-
to rápido de nuestro sér, que vue la sin que 
n a d a sea par te á detenerlo, hacia aquellos ob-
jetos ó espectáculos, que la apasionan, ar ras-
t r a ^ y subyugan." Y luego añade: "Esencia do 
nues t ra a lma, inspiración divina por medio do 
la cual parece que nuestro sér se esfuerza, 011 
arrancarse do los lazos que lo l igan á la tierra, 
para ascender á las cerúleas a l turas do la Belle-
za; la Elocuencia, á la manera de caudaloso rio, 
que rompe todos los l ímites do nuestro espíri-
tu, so derrama en todas las formas capaces do 
recibirla y unas veces a l ienta en las palabras, 
otras en las notas musicales, otras en las obras 
plásticas á que ha querido i n f u n d i r ol ar t is ta 
las concepciones de su a lma " 

Se pregunta en seguida: ¿cuál debe sér la 
escuela verdadera en que haya de formarse el 
orador? y después do u n a relación suscinta do 
lo que ha sido la oratoria en ol mundo, diseña 
á grandes rasgos la si lueta del tipo, que en su 
concepto, ha de presentar el orador moderno: 
"Tácito decía que las épocas cambian la fo rma y 
el género del ar te do la palabra. Así á nuestros 
tiempos, en que domina más .bien la razón que 
el sentimiento, el espíri tu práctico más bien que 
el idealismo,, creemos que corresponde no u n a 
elocuencia efectiva, do la cual sean las bellas 
exterioridades de la forma el pr incipal mérito, 
sino un género de hablar na tu ra l y sencillo, cor-
to, nervioso y preciso. Ya 110 debe dar el orador 
importancia á las palabras, , sino en la medida 
necesaria pa ra expresar los pensamientos, que 
deben ser sólidos, concluyentes y adecuados al 
asunto. La erudición, en otro tiempo t an fastuo-
sa, no debe ostentarse ya, sino cuando la nece-
sidad la reclama. Se ha sentido en nuestros dias, 
decía Saint-Beuve, quo el estilo florido por dul-
ce y agradable quo sea, no puede elevarse al 
género mediocre y que lo verdaderamente su-
blime, desdeñador de ornatos prestados, sólo se 
encuentra en lo sencillo. La exact i tud dolos co-
nocimientos modernos, que han conseguido de-
purarse cada dia más, de la mezcla de concep-
tos vagos, séquito constante de la, mayor parvo 
de los t rabajos intelectuales en la antigüedad, 
debe reflejarse en el a r te oratorio, que para cum-



plir su destino en nuestros dia% ha de propo-
nerse por objeto pr incipal la instrucción, adop-
tando un estilo claro y conceptuoso en que so 
t raduzcan perfectamente, así la abundanc ia do 
los datos científicos obtenidos, como su prec i -
sión y demostración prácticas." 

Como si el orador hubiera proferido u n a blas-
femia, en los anteriores conceptos,-él tan admi-
rador de la forma, negando la importancia que 
tieno en la oratoria, so ampa ra para explicar 
sus ideas en el famoso filósofo Condj l lac y citan-
do sus palabras: "dada la ín t ima al ianza que 
existe entre los actos de la vo lun tad y los do la 
inteligencia, no puede el sabio hacer t r i u n f a r un 
sistema, si no ' lo expone en un estilo adecuado 
que lo haga simpático ó interesante," conclu-
yo con Fenelon: "So ha comprendido que es ne-
cesario hablar y escribir como los Rafael , los 
Carrascos y los Pusinos han pintado, no pa r a 
realizar maravillosos caprichos y hacer admi ra r 
la imagina ción, jugando con el pincel, sino para 
p intar conforme á la naturaleza. Se ha reconoci-
do también que las bellezas del discurso deben 
parecerse á las de la a rqui tec tura ; las obras más 
atrevidas y más t r aba jadas del orden ¿ótico no 
son las mejores. No hay que admi ra r en un edi-
ficio, par te a lguna dost inada al -sólo ornato; 
pero a tendiendo siempre á las bellas proporcio-
nes, se debou convert i r en ornato, todas las par-
tes necesarias pa ra sostener u n edificio." 

E n efecto, ya lio dicho que Verdugo como 

orador poseo t in lenguajo florido, un estilo tal, 
que no es el que menor par to tiene, en el éxito 
que siempre h a n alcanzado sus discursos. Poseo 
el secreto de embellecer su palabra y encerrar 
sus ideas en u n a forma bri l lantísima; acostum-
bra pul i r los periodos do su oración y redon- • 
dearlos con ta l arte, que la idea más vulgar , el 
pensamionto menos original, brota dle sus la-
bios, envuel to en u n a fo rma t a n galaiVa que la 
frase, así a taviada, deslumhra y fascina la ima-
ginación. Y no por quo el fondo no correspon-
da al interés quo despierta el orador; 110 porque 
pertenezca á la escuela do los apel l idados efec-
tistas, sino porque, fanát ico adorador de la for-
ma, es Verdugo un orador que conoce los recur-
sos de su a r t o v los escondidos resortes, q u e mo-
vidos c o n p o r t u n i d i 1 y acierta, a r rancan legíti-
mos aplausos do sus oyente?, obteniendo, repi-
to, los envidiabl -s éxitos que cuenta en su 
carrera. 

Fáci lmente, por úl t imo, se explicará tam-
bién que convencido del poder incontrastable, 
que en su esencia poseo la oratoria, Verdugo 
concluya su discurso sobre la Elocuencia, en 
los siguientes términos, que condensan todo su 
amor y toda su fé en ol arto prodigioso á quien 
debe los más preclaros t r iunfos do su vida: "La 
elocuencia no perecerá, mient ras haya corazo-
nes humanos,susceptibles de conmoverse por las 
agitaciones de la esperanza ó del temor, del 
amor ó del odio apasionado." 



* * * 

Creo haber dicho ya, que Verdugo 110 es do 
aquellos á quienes abato el desaliento, ó domi -
na el cansancio del estudio, en esta época do 
marasmo intelectual , en que parece que las 
fuerzas vitales del país, absortas en el desenvol-
vimiento de nues t ro progreso material , descui-
dan para mejor ocasión, ensanchar sus horizon-
tes en el mundo do las ideas y de la ciencia. La 
fa l t a do ateneos ó academias, do centros ó cor-
poraciones que es t imulen las nobles y levanta-
das aspiraciones del espíritu, hogares in te l ec -
tuales que abriguen en su amoroso seno, todos 
los legítimos a r ranques de uua j u v e n t u d estu-
diosa y diligente, influyo y do manera decisiva 
en esodecaimientoy apatía, que á guisa de mortal 
carcoma, invade y amenaza destruir la florida y 
rosagante encina do nuest ra ciencia y l i t e ra tura 
nacionales. 

Verdugo, repito, á posar de la carencia de 
est ímulo tan poderoso, alimenta el fuego sacro 
de su amor á la ciencia jurídica, á la que t iene 
consagrados sus desvelos, é imper turbable obre-
ro do u n a labor lenta pero provechosa, se con-
ten ta con la poderosa satisfacción que acarrea 
el estudio, único medio do alcanzar los t r iunfos 
y recoger los f rutos , que reserva á sus adeptos 
y oscogidos. Así provis to de recursos y elcmen-

tos quo atesora y almacena, con u n a facu l tad 
admirable de asimilación y retentiva, Verdugo 
está listo, como armado caballero que se apres-
ta á los torneos, á en t ra r 011 la liza, cuándo á 
ella lo l l aman las corporaciones científicas, quo 
sacuden su letargo y encienden la l lama, quo 
núnca debería morir en sus altares. 

- La Sociedad de A-bogados propuso á la 
consideración do sus miembros un tema, atré-, 
vidamente innovador y de consecuencias t ras 
cendentales: la libre testamentificación, f ren te 
al inveterado sistema de las legítimas. La lucha 
f u é reñ ida y ent re los oraderes que sostuvieron 
la inconveniencia do la reforma, figura Verdu-
go. que consecuente con los principios de la 
escuela á que pertenece, defendió el sistema, le-
gendario en nuestros códigos, de las legít imas 
y que en opinión del orador, descansa s'obro la 
tr iple baso do la familia, de la propiedad indi-
v idua l y del interés público de las naciones. 
Con la primera, aña le, ella so enlaza int ima-
mente por los vínculos do la sangro, que origina 
con toda seglaridad innegables obligaciones en-
tre los padres y los hijos. La segunda, es decir la 
propiedad ind iv idua l , es á la legítima, lo quo 
el efecto á la causa, pues la r iqueza pr ivada se-
ría inconcebible centro de los extrechos l ímites 
de nuest ra terrona existencia, si la suma enor-
me de t raba jo que representa, no tuviera por 
móvil y aliento continuos, el amor do los hi jos 
y el respeto de los padres. El Es tado so hal la 



in teresado cu que as í sea, po rque él debe ser ol 
s ímbolo do la just icia , más bien que el empre-
sario de l a fe l ic idad mater ia l do unos cuantos 
asociados y porque do lo contrar io el auge de 
la miseria mi sma Ío obl igar ía á r e t rogradar y 
entorpecer ía , cua l r emora poderosa, su m a r c h a 
admin i s t r a t i va . " 

No sé si Verdugo hab rá ó nó cambiado ' su 
opinión en esto a s u n t o que no es ya discutible, 
supues to que l a t e s tament iñcác ión libre, entró 
t r i u n f a n t e , sin conmoción prev ia en nues t ro 
Par lamento , á figurar en los Códigos del Distr i to 
Federal ; poro los razonamien tos q u e a d u j o p a r a 
combat i r esa innovación , no pueden h a b e r sido 
más sólidos, n i m e j o r elegidos. E n t i e n d o que 
con toda f r a n q u e z a y lea l tad , mi l i tó en las filas 
de los defensores del s i s t ema jur íd ico d é l a s 
legí t imas, no porque h a y a sido n ú n c a refracta-
rio á los avances progresivos de la j u r i sp ruden -
cia, n i p o i q u e d u d e de q u e nues t ra época l levo 
inscr i ta en su b a n d e r a el excelsior del heroo' de 
Longfolow, sino porque . sesudo y reposado, á 
pesar de su j u v e n t u d , t emió que ki libro t e s t a -
mentif icacion, no pud ie ra adaptarse-á nues t ro 
medio social y en vezdo represen ta r un ade lan-
to en n u e s t r a legislación, f u e r a el gé rmen do 
tu rbu lenc ia y desazones en el rég imen p r ivado 
de la f ami l i a , que no se f u n d a en t r e nosotros, 
por f o r t u n a , en el in terés mezquino que ma-
ta los afectos, sino on ol a m o r que los ennoblece 
y santifica. 

* * * 

Figu ran en t re los "Discursos Académicos" 
do Verdugo las a rengas que en diversas épocas 
p ronunc ió on las honras fúneb re s do Don Sebas-
t i án Lerdo de Te j ada ; en la sesión solemne que la 
Sociedad do Geograf ía y Es tadís t ica dedicó á l a 
memor ia do Orozco y Berra ; an t e l a t u m b a 

p r e m a t u r a de Gui l l e rmo Ramos y en l a v o l a -
da f ú n e b r e en honor de D. Ignacio Va l la r t a . 
E n todas estas a rengas no languidece , n i de-
cae el t a len to vigoroso del p a l a d í n do la t r i -
b u n a ; cortas pero expresivas, como deb ían ser, 
por el t ema q u e en todas so desenvuelve , s 0 

oye la voz del orador, enagonada y t r é m u l a 
an t e la magos tad a u g u s t a de la mue r t e ; sus pe-
riodos, nu t r i dos de sent imiento , ref le jan el ca-
rácter de la ceremonia á que se asiste y tocando 
con sobr iedad m u y es tud iada el rasgo caracte-
rístico del es tadis ta en Lerdo, del sábio en Oroz-
co y Berra, del joven de porven i r en Ramos 
Ur rea y del jur i sconsul to en Val la r ta , concluyo 
Verdugo sus b r i l l an tes peroraciones, con f r a se s 
t a n sen t idas y conmovedoras , que r eve lan más 
que al orador a l hombre de corazón y de senti-
mientos del icados y sinceros. 

U n a fáz d iversa de las seña ladas has t a a q u í 
m u e s t r a el ta len to de Verdugo en sus discursos 
cívicos. Uno, el p r imero de la serie, p ronunc ia -
do en el aniversar io de la independencia , el a ñ o 
de 1879; el segundo celebrando el t r i u n f o de las 
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armas nacionales sobre las ex t ranjeras el 5 do 
Mayo do 1862, y el últ imo en honra do aquel sa-
crificio heroico, consumado en el bosque de Cha-
pultepoc, el 8 do Septiembro do 1847. E n todos 
ellos inspira a l orador el fuego del amor patr io; 
rompo los moldes en que con tan ta f recuencia 
so vacian los discursos do esa índole, y á pesar 
do la dificilísima tarea do ser original, al ocu-
parse do tema t an trasegado, t ieno períodos ad-
mirables que recuordan la giganto inspiración 
do Tirteo, • el robusto n ú m e n de Quin tana . 

E l discurso en quo so honra la opopeya do 
nues t ra independencia nacional, revela en el 
orador, u n gran caudal do conocimientos histó-
ricos; paroco en sus citas y en sus comentarios, 
que habla al pueblo, más que á u n a concurren-
cia selecta y científica, t raza á grandes rasgos. 
las peripecias do la lucha, y en t rando al dif í-
cil terreno de las generalizaciones, Jplantea ol 
problema de nues t ra emancipación, anal iza sus 
causas y por fin doduco que lógica é imper io -
samente, no podía atrasarse n i u n ins tante la ho-
ra en quo México debía separarso de la Metró-
poli. 

Cuentan las memorias de Arnaucl d 'Andi l ly , 
citadas por H e n r y Boissard, que era ta l la prodi-
giosa oratoria de ese miembro del Pa r l amento 
f rancés en la época do la Liga, quo en una oca-
sion solemne, enumerándo las glorias de la i lustro 
fami l ia do Tremoille refirió las poripecias do la 
batal la de Fornovo. E l pr íncipe do Montponsier 

que le escuchaba exclamó: Dejadmo abrazaros, 
me habéis do ta l manera enajenado, que m e he 
visto expuosto á pasar por loco; creyéndome os-
ta r en modio del combate, sin saber lo quo ha-
cía, ho t i rado do mi espada." 

No puedo encontrarse elogio más discreto, 
a u n q u e parezca hiperbólico, do la oratoria des-
cript iva tan difícil, como necesaria para cauti" 
var la atonción de u n auditorio, ávido do emo-
ciones, cuando se aprosta á solemnizar las glo-
rias de su país. Por esto los discursos cívicos, 
en la par te quo na r r an el episodio quo so con-
memora ó los acontecimientos gloriosos quo se 
solemnizan, con m u c h a faci l idad degeneran on 
triviales, por no salvar el escollo do la vu lgar i -
dad, ó en monótonos cuando no acompaña á la 
narración la belleza del longuajo n i la sobrie-
dad del estilo. 

"Verdugo salvó t amañas dif icul tades on su 
discurso al 5 de Mayo de 1862. P lanteó con va-
lent ía la tesis do que la invasión ex t ran je ra ho-
llaba los fueros del dorocho de gentes; bosque-
jó á grandes rasgos la card ina l diferencia quo 
existía entro los ejércitos quo iban á encontrar-
so; do la comparación, fác i lmente establecida en-
tro olios, dedujo la in just ic ia quo impulsaba al 
ext ranjero y la imperiosa necesidad quo oí 
nuostro tenía do morir ó t r i un fa r en la deman-
da, por más que la lucha era á todas luces d e -
sigual, porque u n o ora ol aguerr ido vencedor do 
la Rusia, y el¡do México infer ior en tradiciones 



guerreras; poro teniendo do su parto la fuerza 
inquebran tab le del derecho. 

La descripción que Verdugo haco dol t r iun-
fo do las a rmas nacionales, anto los muros do 
Puebla, es una narración t a n parca on detalles, 
como vigorosa on el colorido. Quienhubie ra sido 
actor en esa jornada, escuchando al orador, se 
habr ía creído t ransportado al lugar do la l u c h a 
y pre tendido roquorir su espada, como ol prín-
cipe do Montpensier al refer i r Arnau ld los opiso-
dios gloriosos de la batal la de Fornovo. 

# * * 

Antes do espigar on el f ecundo campo de 
los discursos forenses, que on mater ia penal so 
registran en osta colocción y en los cuales Ver-
dugo ha derrochado las ga las do su ingenio y • 
desplogado pr inc ipa lmente las dotes do orador 
que le dis t inguen, debo hacer espocial mención 
del luminoso estudio que sobre Derecho in t e r -
nacional pr ivado figura on el segundo tomo de 
esta obra, ba jo la fo rma do discurso pronuncia-
do en diversas sesiones de l a Academia Mexi-
cana de Jur i sprudenc ia y Legislación, corres-
pondiente do la Real do Madr id . 

Trátase en este estudio do investigar, á la 
luz de los principios y conforme á la interpre-
tación jur ídica de los preceptos escritos, cuál 
sea la ley que dobe regir las sucesiones testa-
mentar ias ó ab- in tes ta to en bienes inmuebles, 
desdo el p u n t o de vista del derecho internacio-

na l privado. Provocó la cuestión el folleto que 
publicó el i lustre y sentido jurisconsulto ja-
liscionso Don Ignacio L. Vallar ta , con mot ivo 
de u n a impor tan t í s ima consulta que se le diri-
gió y quo resolvió on u n sentido t an nuevo y 
atrevido, que causó sensación on ol foro de la 
República. A posar dol respeto quo inspiró siem-
pre la indiscutible autor idad do aquel sábio ju-
rista y del peso quo t ienen sus opiniones, como 
p ro fundo conocedor del derecho, no fa l ta ron 
quienes se a t revieran á disentir de ellas on el 
pun to debatido, salvando al hacerlo, las respe-
tuosas consideraciones que merecía el Señor Va-
l lar ta . 

Verdugo se alistó entro los disidentes; co-
mo si quisiera ampara r su opinión con la au-
tor idad do los más conceptuados preceptistas, 
para no incurr i r en la nota de atrevido ó pre-
suntuoso, ya que contrariaba el d ic támen do 
u n maestro en la ciencia legal, p ro fund izó t an 
ampl iamente el toma do la discusión ó hizo 
u n análisis t an minucioso do I03 orígenes do 
nues t ra legislación en este punto , quo su tra-
bajo resultó más bien, quo u n estudio aislado 
do esa materia , u n a disertación complota sobre 
la famosa teoría do los ostatutos on derecho 

internacional . 
No h a y concepto eno l t rabajo mencionado, 

quo no t raiga apare jada la au tor idad do algu-
no do los más conceptuados t ra tadis tas do esa 
r ama t an floreciente del Derecho; tan nu t r ido 



do citas y tan p ro fusamen te oxliornado do doc-
tr ina so hal la ol discurso quo menciono, quo 
no puede monos do admirarse la vasta e r u d i -
ción de su au tor y la improba tarea á que hubo 
de consagrarso. 

No quiero, n i debo enunciar mi pobre opi-
nión, desautorizada'por sor mia, sobro el méri to 
de Verdugo como civilista; conceptuado y con 
justicia lo está en nuestro país; así lo comprue-
ba ol hecho do recibir on su bufete, consul tas 
do varios Estados do la Repúbl ica que resuelve 
siempre, despues do concienzuda meditación 
y del juicio comparat ivo que hace do las doc-
t r inas y textos quo enumera . Muchas de ta les 
consultas a n d a n publ icadas en folletos, quo ha-
brán do coleccionarse en lo porvenir , como los 
"Discursos y Alegatos" á quo sirvo do int roduc-
ción este prólogo. 

La obra "Principios do Derecho Civil Mexi-
cano" basta pa ra f u n d a r la reputac ión do Ver-
dugo, como jur isconsul to y comentar is ta erudi-
to y a t inado do nuest ras leygs y ju r i spruden-
cia civiles. Tan vasto es el p lan propuesto por 
el autor, quo apénas lo alcanzará la vida, pa r a 
t e rminar su empresa. Cinco tomos ha escrito 
has ta la presente fecha y quiones le tratamos 
ín t imamente , no cesamos do urgir lo para quo 
sin descanso t rabajo on osa obra, quo terminada 
será, sin disputa, un m o n u m e n t o do nues t ra bi-
bliografía jur ídica y motivo do imperecedera 
recordación pa ra su autor. A u n q u e no debería 

ser materia para tocada en este prólogo, la do 
entrar en apreciaciones sobre los "Principios do 
Derecho Civil", apreciaciones que para algunos 
pudieran aparecer como elogios hipórbolicos y 
parciales, no resisto sin embargo á la tentación 
de transcribir aquí, el juicio que de aquella obra 
ha formulado el i lustre abogado do la Corte de 
Apelación de París y Oficial de la Academia 
M. Charles Constant en la "Franco judiciaire," 
Revista mensual do Legislación y Jur i spruden-
cia, que cuenta diez y ocho años do vida, con 
aplauso y admiración del mundo jurídico. 

E n el cuaderno correspondiente al mes de 
Febrero del corriente año y en la sección denomi-
nada "Revista Bibliográfica" aparecen los si-
guientes conceptos: "Ent re los t ratados do dere-
cho civil extranjero tenemos la sat isfacción'de 
señalar los "Principios de Derecho Civil Mexi-
cano" escritos por el Señor Agust ín Verdugo, 
profesor ad jun to á la Cátedra de Elocuencia en 
la Escuela Nacional de Jur isprudencia de Mé-
xico y miembro correspondiente de la Real 
Académia do Jur isprudencia y Legislación de 
Madrid." 

"El- Código Civil promulgado el 20 de D i -
ciembre de 1870 y quo ac tualmente rige en la 
mayor parto de los Estados que fo rman la Re-
pública federat iva do México es, en concepto de 
todos los jurisconsultos que lo han estudiado, 
uno de los mejores y m(ás completos que se hayan 
sancionado. Su génesis f u é tan prolongado como 



penoso. E n 1857 el Presidente Juárez encomen-
dó al Doctor Jus to Sierra la tarea de formar u n 
proyecto de Código; este jurisconsulto concluyó 
su t rabajo en 1860. Tomó por base el proyecto 
preparado en 1851 por una comisión de juris-
consultos españoles y la obra monumenta l de 
Don Florencio García Goyena. Bajo el imperio 
de Maximil iano el proyecto de Sierra fué so-
metido al estudio de u n a Comisión compuesta 
de los Señores Lacunza, Ramírez, Escudero y 
Méndez; pero su examen no había concluido y 
apenas se habían promulgado los dos pr imeros 
libros del Código, cuando el Imper io se derrum-
bó en Querétaro. Después del entronizamiento 
de la República en todo su terr i torr io se nom<-
bró u n a nueva comisión que volvió á empren-
der, has ta terminarlo, el t raba jo de codificación 
in te r rumpido por los acontecimientos políti-
cos." 

' 'Pero fa l taba u n comentario digno del nue-
vo Código. Inmensa tarea an te la cual parecG 
que h a n vacilado por mucho t iempo los juris-
consultos americanos. El Señor Verdugo la ha 

-emprendido y los cinco primeros volúmenes 
que ha publicado desde 1885, nos permi ten afir-
mar que sabrá, l l eva r l a ' á buen fin. Formado en 
la Escuela de nuestros grandes comentaristas 
del Código Civil Francas, el sabio profesor d é l a 
Escuela Nacional de Jur isprudencia de Méxi-
co, marcha valerosamen te sobre las huellas de 
aquellos; encontramos en su libro las cualida-

des de exact i tud y claridad que h a n determi-
nado el éxito de sus escritos. Quisiéramos p o -
der justif icar esta nuestra apreciación, p ro fun -
dizando el estudio de algunas de las mater ias 
t r a t adas por el Señor Verdugo. Reducidos á los 
estrechos l ímites deuna sinopsis bibliográfica, no 
podemos desgraciadamente abordar semejante 
exámen. Apénas podemos indicar s u c i n t a m e n -
te las principales divisiones de la obra, sobre 
la cual nos permit imos l lamar, m u y part icular-
mente, la atención de aquellos que se dedican 
a las ten tadoras investigaciones sobre legis la-
ción comparada." 

. " E n e l Primer volúmen el au to r es tudia los 
principios generales de la igua ldad an te la ley 
de la no retroact ividad de las leyes, de su im-
perio, en cuanto á laspersonas y las cosas. E n 
seguida t ra ta de las reglas relat ivas á la/nacio-
nal idad, al domicilio,-á las personas morales y 
a las actas del registro civil." 

"Los volúmenes, segundo y tercero están 
consagrados al matr imonio y á la separación 
de cuerpos; en el cuarto, el Señor Verdugo t ra ta 
de la paternidad, la filiación y la minor idad 
Ac tua lmente su t rabajo no pasa del exáman del 
ar t ículo 362 de u n Código que no t iene ménos 
de 4.126; esperamos, que el sabio jur isconsul to 
no se desanimará ante la extensión del camino 
que le f a l t a recorrer. E l Señor Verdugo h a to-
mado por epígrafe estas frases t an juiciosas de 



Lermin ie r : Una jurisprudencia sábia y enérgica, no es 
solamente una distracción para el erudito, sino un elemen-
to necesario ála vida de los pueblos." C o m e n t a n d o el 
Código mexicano , con a y u d a de las a n t i g u a s 
leyes romanas y españolas , f ac i l i t a rá el Señor 
Verdugo en su país la obra de la just icia , con-
t r i buyendo á f o r m a r la j u r i sp rudenc i a nacional . 
Acomete no sólo la t a rea de l jur isconsul to , s ino 
l a del pa t r io ta , " 

Y no es este tes t imonio do M. Charles Cons-
tant , el único que h a recoj ido Ve rdugo en el ex-
t r an je ro haciéndolo jus t ic ia á sus dotes de ju -
risperito, estudioso é in te l igente , s ino q u e entro 
sus t í tu los académicos ó científicos, c u e n t a ol 
honrosís imo do Oficial de Ins t rucc ión Púb l i ca 
del I n s t i t u t o de Francia , quo le otorga el dei£-
cho de l levar en el pecho las dos p a l m a s e n l a -
zadas, que e legante y a r t í s t icamente c inceladas , 
recibió con el d ip loma del*Ministerio del ramo, 
por indicación do Mr. Wiener , uno de los En-
c a r g a d ^ do Negocios de a q u e l l a Repúbl ica , m á s 
in te l igen tes quo h a n res id ido en la nues t r a , 
amigo y c l iente de Verdugo . Sostiene corres-
pondencia amis tosa y c ient í f ica con abogados 
m u y conceptuados de la m i s m a Francia , recor-
d a n d o yo en estos momentos a l Maes t ro Boulay , 
quo en ol foro de Paris , figura como eminencia , 
sobre todo en los a sun tos en q u e in te rv iene el 
Episcopado y el Clero. Se lo r e p u t a como u n orá-
culo en todos los negocios do esa índole y en t r e 
sus mejores y más recientes t r i un fos , cuen ta l a 

de fensa que presentó del Arzobispado de Lyon, 
an t e el t r i b u n a l correccional, que juzgó al que, 
en aciagos momen tos pa ra la "Francia, h a b i a d e 
a r ro ja r sobre la f r e n t e do Carnot , v í c t ima ino-
cente del ana rqu i smo moderno , las bendicio-* 
nes del cielo. 

Verdugo h a recibido i g u a l m e n t e de E s p a ñ a 
seña ladas ni u e s t r a s d e s impat ía y de a l iento pa-
r a sus labores científicas. Cánovas del Castillo, 
el i lus t re jefe del par t ido conservador, el mons-
truo como le ape l l i dan h ipe rbó l i camen te sus co-
rrel igionarios, .para ensalzar su prodigioso ta-
lento y como le mo te j an sus enemigos, t rocando 
el epí teto encomiást ico en irónico mote, Cáno-
vas, repito, h a escrito u n a car ta t a n a lhagadora 
á Verdugo, que éste la conserva jus t amen te , 
con orgullosa sat isfacción, como u n a de las más 
preciadas , que figuran en su numerosa colec-
ción. Cometo u n a indiscreción, que espero m e 
pe rdonará f ác i lmen te mi colega y amigo, por-
que de ella no r e su l t a rá otro 'per juicio que el de 
a la rmar su modest ia ; á no s e r quo t ema que las 
revelaciones que hago, p u e d a n l evan ta r l e envi-
dias y celos, que son m u y comunes, pe ro t a m -
bién despreciables, cuando so t iene l a conc ien-
cia de que n i se m e n d i g a n aplausos, n i so haco 
de ellos gala, cuando se recojen en b u e n a y jus-
t í s ima l id. 

Sigo en consecuencia ex t rayendo a lgunos 
otros autógrafos de la colección y desde lue-
go cito la hermosís ima car ta de Menendez Pe-



layo, el precoz ingenio de la España moderna , 
que ha sobrepujado la f ama de Pico y do Mezo-
ffanti, y que mant iene absorta la admiración do 
sus contemporáneos por la universa l idad de sus 
conocimientos y el genio que bril la en sus pro • 
ducciones. Menendez, que bien puede l lamarse 
prodigio, no escatima sus elogios á Yerdugo y 
las frases cariñosas que le consagra, bastan, por 
venir do quien vienen, para formar la reputa -
ción del elogiado. Otro autógrafo no menos 
apreciable es el de D. Cristino Martos> á quién 
Cañamaque, en sus bocetos parlamentar ios , dis-
cierne el t í tu lo honrosísimo de pr imer orador 
español, sin excluir á Castelar, el Fidias do la 
palabra, como le apel l ida su biógrafo Sánchez 
del Real. 

Después encuentro más y más cartas; pero 
como si las enumerase tddas, har ía in te rmina-
bles estas líneas, y sobre todo acabaría por hacor 
u n a biografía, agena á mi propósito, como ex-
t r aña á este prólogo, me contentaré para con-
cluir, con citar dos de aquel las cartas que no 
puedo omitir. La u n a ostenta la firma dol brio-
so paladín del par t ido católico en las Cortes es-
pañolas, del académico D. Ale jandro P ida l y 
Mon, en cuya famil ia es el ta lento heredi tar io 

• y el valor civil u n t imbre de i lustre abolengo. 
Pidal, en los conceptos que dirige á Yerdugo, le 
envía las más calurosas felicitaciones por sus 
t rabajos jurídicos, y ent re lineas, se lee el sen-
t imiento f ra te rna l del que , pensando al uniso-

• 

no, a l ienta y estimula al joven luchador pa-
ra que no desmaye en la contienda, y m a n -
tenga firme' y enhiesta la bandera que ha le-
van tado en sus campañas científicas. Por fin la 
úl t ima carta que me he propuesto citar, perte-
nece á Don Francisco de la Pisa Pajares , Rec-
tor de la Univers idad Central de Madr id ; en 
ella se descubre al reposado jurisconsulto, que 
con el severo criterio del filósofo y del sabio, 
enaltece las obras de Yerdugo y le promete, 
usando de la au tor idad que prestan ol saber y 
la experiencia, u n renombro indisputable, si pro-
sigue la ta rea emprendida, sin vacilaciones n i 
desmayos. Yerdugo tiene por lo visto, a u n q u e 
merecidas t amañas distinciones, contraída u n a 
deuda, que no pagará si no te rmina la pr incipal 
de sus obras, los Principios de Derecho Civil 
Mexicano. 

* * * 

Dice Revil la (1) en su inmejorable obra, ya 
ci tada en el curso de este prólogo, que los dis-
cursos que versan sobre mater ia criminal , son 
los quo mayores condiciones artísticas ofrecen, 
los que abren campo más ancho á la elocuen-
cia, los que mejor pueden contr ibuir á la repu- * 
tación dol orador. La alteza y t rascendencia del 
fin á que se encaminan; las graves dif icul ta-
des que suelen en t rañar ; ol esfuerzo de ingenió 

1. M. de la Eevilla. Principios generales de Li teratura . 



y la s u m a do pene t rac ión y perspicacia que ro-
qu ie ren ; la e levada f u n c i ó n do que al orador 
invis ten, ora er igiéndolo en aus tero represen-
t an t e de la sociedad y de la jus t ic ia que deman-
dan el castigo del acusado, o ra en defensor do 
l a inocencia ó en sol ic i tante do misericordia, son 
c i rcuns tancias que p res t an cá estos discursos u n 
carácter s impát ico y bello, que in f luyen nota-
blemente en su cua l idad estética. Por eso estos 
discursus, son los q u e cousan m á s hondo efecto 
en el á n i m o de l aud i to r io y los que m á s jus to 
y un ive r sa l r enombre d a n á los oradores". 

De esta clase de discursos se ocupa la m a -
yor p a r t e de las pág inas de esta "Colección." 
Pe r f ec t amen te expl icable se encont ra rá la pre-
ferencia que V e r d u g o ha dado á su ac t i v idad 
in te lec tua l , ap l i cándo la a l servicio de los acu-
sados an t e el J u r a d o popu la r . Orador desde las 
aulas, Venfance èst ainsí; bien souvent la promesse de la 
viè (1), apénas sal ido de ellas, quiso lanzarse á 
l a t r ibuna , de s lumhrado por el brillo y la ma-
jes tad de los t r i u n f o s que proporciona. ¿Y cúa l 
tea t ro más ap to para desplegar esas dotes ora-
torias, q u e la barra de l a de f ensa on el juioio 
por jurados? N i n g u n a c ier tamente , t a n t o más 
cuanto que, apa r t e de esa t r i b u n a , no h a y sitio 
en t re nosotros en dónde p u e d a n , los q u e se sien-
t en inf lamados del poderoso esp í r i tu del verbo, 
rend i r cul to a l ídolo do sus a fec tos y desplegar 

1 Lamartine—Cours familior de l i t terature, Alfred de 
Musset. pág. 438. 

las a las de la inspiración q u e los subyuga y 
enardece. 

Y en v e r d a d que para semejan te tarea, la ma-
yor en t re las^obras h u m a n a s según la h iperbó-
lica f rase de Cicerón, que he puesto a l f r e n t e 
de estas l íneas; pa ra ese combato de la pa labra , 
que no me expl ico como p u d o decir P r o u d h o n , 
que la in te l igencia que en él se gas ta es u n a 
inte l igencia pe rd ida ; pa ra esa lucha, en fin, en 
l a que se def iende la vida, la h o n r a y la liber-
t a d del acusado, se requie ren en a l t ís imo grado 
dotes n a t u r a l e s y cual idades adqui r idas . E n -
t re los pr imeros coloquemos d e s d a luego la ac-
ción, que Demóstenes decía que era el todo pa-
ra u n orador ; la voz varon i l y sonora que se 
amolde , á todos los tonos y á la expres ión de 
todos los sen t imien tos ; fáci l la locución y a t r ev í 
da pa ra aborda r la discusión con v ivac idad t a l 
que no exc luya n i p e r j u d i q u e la a m p l i t u d , q u e 
deba darse a l discurso; presteza en el a t a q u e y 
más violencia a ú n en la respuesta ; memor i a 
quo der rame, como por v i a de^ encan tamien to 
en el r áp ido giro de la peroración los hechos, los 
textos, los incidentes y las impresiones de la 
causa, l a f ó r m u l a en que se condense la s i túa - , 
ción, l a elevación del espír i tu , que v iv i f ique el 
debate ; l a imaginac ión que le pres te colorido; 
la pas ión por lo ve rdadero y lo bello que le en-
noblezcan y corazon por ú l t i m o corazón, 

f u e n t e pu r í s ina é inex t inguib le de elocuencia. 
E n t r e las cua l idades adqu i r i da s debe dar-
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se la p r imac ía a l conocimiento de los l iombros 
y de las cosas, el^vasto saber, que Berryer l lama-
ba l a a r m a d u r a del g l a d i a d o r de la p¿labra, ol 
buen decir inseparab le dol gusto por las letras, 
q u e a f inado por el e s tud io sumin is t ra a l dis-
curso esa a t i l dada dicción en que las p a l a b r a s 
y las f rases a d q u i e r e n todo su vigor y precisión: 
el o rden y método que i l u m i n a n las ideas, la 
lógica q u e se apodera del audi tor io y la auto-
r i dad del orador , f r u t o de su experiencia y de 
su propio Yaler y d o m i n a n d o todo la fó i n q u e -
b ran tab le en l a b o n d a d y en la jus t ic ia de u n a 
causa, m á s q u e es tud iada , sent ida , que insp i ra 
á su defensor los m á s a t rev idos a r r anques y 
le comunica su i rresis t ible poder y confianza. 
E l ar to en s u m a comple t ando á la na tura leza , 
á despecho del proloquio an t iguó : Jiunt oratores. 

¿Yerdugo puodo con ta r con tales dotes n a -
tu ra les y con semejan tes cua l idades adqu i r i da s 
pa ra merecer el t í t u lo de ve rdade ro orador fo-
rense? Cuan to á las p r imeras , no p u e d e n adivi-
narse en sus digcursos escritos; pero los que le 
h a n escuchado, habrán de convenir conmigo en 
que, p ród iga l a na tu ra l eza le ha dado á manos 
Menas, cuán to el más exigente pud ie ra apete-
cer y ambic ionar ; por lo quo á las segundas se 
refiere, a h í es tán las defensas de Carmichel, 
de l Teniente Coronel Castro, del Coronel A n -
drade, del Tenien te Aviet , d e Fournier , de León, 
de Rodé, do I t u r b i d e y o t ras muchas, que p o -
n e n de manif ies to que Verdugo , iio t iene usur -

p a d a l a reputación de que d i s f ru t a como ora-
dor criminalista . Es t a fama no so la h a discer-
n ido la opinión públ ica ú n i c a m e n t e por sus de-
fensas an t e el J u r a d o sino por los i nnumerab l e s 
procesos, en q u e h a in te rven ido an t e los Jue-
ces Correccionales. 

E l públ ico que oye p ronunc i a r el nombre 
de u n abogado ya conceptuado, porque defien-. 
de á los g randes cr iminales , ó in te rv iene en 
causas ru idosas y sensacionales, no puede ima-
ginarse el n ú m e r o do procesos oscuros ó ingra-
tos que patrocina, y que ocupan l a g ran p a r t e 
de su t iempo. Verdugo t iene ya más de t i inco 
años gas tados en las l ides nobil ís imas pero 
a b r u m a d o r a s de la palabra , en la t r i b u n a foren-
se. F iguró en las filas de aque l la f a l ange de de-
fensores, que dejó u n a estela luminosa , en los 
ana les del foro pena l . Hernández y Hernández , 
el impetuoso t r i buno ; Sierra, el g randie locuen-
te, por no hab la r s ino de los muertos, que en 
este m o m e n t o recuerdo, fue ron sus compañeros 
de t r ibuna , en aque l la época, la edad de oro de 
l a defensa an te el J u r a d o en la cúal esos bata-
l ladores, l uchaban con dignos compet idores de 
su m i s m a ta l la , en los bancos del Minister io P ú -
blico; con hábi les abogados como el ma logrado 
Alber to Baz, el discreto Dure t , y otros que se-
r ía prol i jo enumera r . 

Tengo ya dicho, que Verdugo lo mismo 
apl ica su ac t iv idad á los negocios civiles, que á 
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los del r a m o pena l ó admin i s t r a t ivo . No puede 
decirse de él, lo q u e sus contemporáneos del 
gran Lachaud : "Quieres tener defensor en el juicio 
oral ante el Jurado, procura buscar á Lachaud; quieres • 
abogados para tu pleito, elije á Lenté." Nó, Verdugo, 
lo repito, ejerce su profes ión en genera l ; poro 
obsequiando el consejo do Renán : "si vous voulez 
reussir, spccialissez vous" h a dedicado preferente-
m e n t e sus t r aba jo s á la de fensa de los acusados 
á n t e los Tr ibuna les del órden penal , más por 
afición como án tes ho dicho, que por lucro, más 
por incl inación na tu r a l , q u e por provecho pro-
pio. P u e d e apl icarse esta f r a se de Pa i l l e t á Liou-
vil le: ¡voild le plaisir de plaider, qui passe'l po rque es 
mot ivo de sa t i s facc ión m u y ín t ima pa ra V e r -
dugo, aparecer en la t r i b u n a del J u r a d o y ore ro-

• tundo que t a n t o env id i aba Horacio á los Aten ien-
ses, hab la r a l t r i b u n a l popu la r , persuadir le , con-
mover le y a l za r muchas veces a l reo del ban-
quil lo, absue l to y libre, merced á los t i tánicos 
esfuerzos de su defensor . T a i m a aconsejaba á 
Cremieux: niplaidez pasavec le coeur; este a for i smo 
ex t r año y falso en los lábios do u n actor, m e 
parece todav ía más improp io , pa ra adopta- -
do por u n orador forense . D e seguro Verdugo 
opina de igua l suerte , p o r q u e cuando def iende 
u n a causa impor tan te , sensacional , do empeño, 
la de Rodé por e jemplo , el corazón, con todo su 
r a u d a l de sen t imien tos y d e pasiones, es el ve-
nero inex t ingu ib le en dónde h a encon t rado la 
corr iente de e locuencia q u e h a b ro tado do sus 

labios. Sost iene el para le lo con el maes t ro Dé-
mangé , que a l decir de su b iógrafo G. Lebre, 
impr ime t a l colorido á las causas que pa t roc ina 
y les t r a smi t e de ta l m a n e r a el color y la v ida 
d e que aparece poseído, que l l eva a l án imo del 
j u r a d o , su propia convicción, a l canzando l a ab-
solución án tes de que p ronunc ie su veredic to 
f avorab le á los intereses del acusado . • 

* 
* * 

Verdugo nO h a doblado todav ía hacia el 
ocaso el cabo de los cua ren t a años; se e n c u e n -
t r a en la s egunda j u v e n t u d de la v ida , en la 
p l e n i t u d de sus f acu l t ades intelect - îles y go -
zando de todo el v igor do u n orgauismo sano y 
robusto. Tiene amplís imos horizontes á su v i s ta 
y u n a estrel la que no se eclipsaj como nor te que 
d i r i j e su camino. ¡Cuán g rande su responsabi-
l i dad moral, si no aprovecha los múl t ip los me-
dios q u e t iene á su alcance, cuán g r a n d e su 
gloria si prosigue la r u t a empezada! Concluyo 
deseando que se inspire s iempre en esta admi -
rable sentencia de Sofia Rovalevsky , la g r a n 
m a t e m á t i c a que .acaba de mor i r "Dis ce que tu 
sais-, fais ce que dois, advienne que pourra1' 

M A N U E L F . D E LA H O Z . 
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Invitado por vuestra excesiva benevolencia hacia 
mis pobres méritos que se reducen tan sólo, lo digo no 
por vana modestia, sino por verdadero convencimien-
to, á un amor ardentísimo del estudio, para que tome 
parte con vosotros en el examen de las arduas y espi-
nosas cuestiones delórden social; tanto más agradecido 
mi corazón á los favores quese me dispensan, cuanto más 
penetrada mi inteligencia de la exigüidad de sus me-
dios, os reconozco y reconoceré siempre la distinción que 
me otorgáis, y os prometo y os cumpliré alteza y sin-
ceridad en las miras, pureza en las convicciones y la 
humildad necesaria para ceder sin reparo alguno, sin 
ese orgullo que tanta parte toma cu todas las discusio-
nes, á los argumentos convincentes é irrefutables que 
á mis opiniones se propongan. (Aplausos). 

.¡Cuan grato me es, señores, volver á esta escue-
la de inolvidables recuerdos para mí, dentro de cuyos 
raeros y cátedras pasé los últimos aüos del estudio, con • 
tentó y lleno de rientes ilusiones que, en par t í no pe-
queña, ha disipado J a implacable realidad. El alma 
evoca con fruición incomparable aquellos dias ca que 



á las delicias de la más pura amistad, que forma lazos 
imperecederos entre los corazones, venían á unírselos 
placeres de la ciencia, de los conocimientos nuevamen-
te adquiridos, sin que en esto se mezclara para nada 
el amargor de la envidiosa emulación, lejos del desa-
sosiego que produce el estrépito del mundo. 

Grande honra es para mí, señores, a l a cual nun-
ca corresponderé tanto con los esfuerzos de la inteli-
gencia, como con los sentimientos del corazón, tener 
que hablar entre vosotros, jóvenes ilustrados, que ba-
jo la dirección de habilísimos maestros, seguís con 
Iructuoso afán los progresos de la ciencia y os mante-
néis á la altura de primer escuela de la República, so-
bre asuntos de naturaleza tan complexa, como los asun-
tos sociales que, si bien tocan directamente al individuo 
y parecen á primera vista, no afectar sino á intereses 
privados, repercuten sonoramente, en sus inmediatas 
y lógicas consecuencias, sobre todo el cuerpo social y 
lienen, como es natural, una indefectible resonancia 
sobre todas las épocas de la historia. 

Y de ninguna cuestión, de ningún problema délos 
suscitados hasta aquí por el espíritu de duda ó por la 
contemplación meramente sensible de las llagas que 
aquejan al hombre sóbre la tierra puede decirse esto, 
puede afirmarse esto con tanta exactitud y justicia, co-
mo ile la cuestión, como del problema del divorcio que 
os preocupa en estos momentos en que tengo el honor 
de hablaros. Se trata de los intereses de la familia, de 
lo que á ella pertenece y concierne; y al tratarse de la 
familia, &e trata de la más fundamental de las institu-
ciones humanas, de la primera forma; primera no só-
lo enelórden de los tiempos, sino en el do la importan-
cia racional; de la primera forma, digo, en que se en-
carna \ traduce la tendencia innegable, el instinto in-
discutible de la sociabilidad humana. La materia es 

vasta y se presenta de una manera imponente al pen-
samiento; múltiples y variados son los puntos de vis-
ta desde los cuales puede contemplarse; importantísi-
mas y trascendentales las consideraciones á que da lu-
gar; pavorosas las consecuencias siempre que la cues-
tión se resuelva en determinado sentido, innumerables, 
en íin, los hechos históricos que á ella se refieren. 

Sefiores: si hay una cuestión que en su aparente 
sencillez, en sus términos claros y precisos, en su ex-
presión concreta y definida, comprenda, sin embargo, 
y abarqne á todas las demás de su mismo y especial 
caracter, las cuales no son por ende sino á manera de 
afluentes que, dóciles y subordinados, siguen el curso 
que les marca aquella; si hay una cuestión que, ame-
nazando con su simple asomo todo el órden moral exis • 
tente, promueva tantos reparos y dificultades cuantas 
son las instituciones sobre que descansa el edificio so-
cial, es, sin duda, la cuestión que á la familia se refie-
re, la más árdua de todas las que pudieran presentar-
se, la más comprensiva, la más vasta, la que asi hiere 
al individuo como á la sociedad; al uno en sus tenden-
cias más puras, en sus afectos más dignos de respeto; 
á la otra en sus intereses más caros, en sus institucio-
nes más venerables, como alcanza y se dilata hasta ios 
últimos confines del Universo moral y tille de pavoro-
sa negrura los horizontes antes sonrosados donde, le-
jos del mundo, se mecía nuestra alma palpitante de 
amor y de esperanzas. (Aplausos). 

No debe, pues, vuestro estudio, para que os con-
duzca á resultados verdaderos y provechosos, para que 
no se divague en las miseras contemplaciones de pun-
tos aislados ó incongruentes entre sí, apartarse ni un 
momento del gran todo, del gran conjunto de las rela-
ciones sociales sobre que la familia tiene aplicación y 
ejerce día á día eficaz y decisiva influencia. De otra 



manera, vuestros trabajos, perdiéndose en el ca< s de 
las opiniones más contrarias, sin ganancia ninguna para 
la verdad que debe ser el ideal de todas vuestras inqui-
sicionos, habrán de conduciros por caminos diversos, 
pero igualmente extraviados, á lamentables y funestísi-
mos errores. 

Permitidme, pues, qu'e antes de abordar más de 
cerca la cuestión especial que os ocupa, presente á 
vuestra vista tan ligeramente como rae sea posible, el 
cuadro de las aplicaciones que la familia tiene en la so-
ciedad, los beneficios de que ésta le es deudora, los pe-
ligros graves que pueden subseguir á todo atentado con-
tra la familia dirigido, para acabar por someter á pro-
ceso vue-tra tesis del divorcio, averiguando si él impor-
ta ó no un ataque contra la familia, una herida de muer-
te sobre su base más importante, un crimen social que 
impide todos los beneticios de que la familia es fuente, 
que corrompiendo todas las costumbres, precipita á los 
pueblos en el abismo de los vicios y de la degradación 
más espantosa. 

No temáis que yo anegue la cuestión, como decía 
el ilustrado joven que ha ocupado antes que yo la tri-
buna, en las azules, pero falaces ondas del sentimen-
talismo. Reconozco que tal manera de tratarla recrearía 
cuando mucho vuestros oídos; pero sería trabajo perdi-
do para vuestra razón y quizá contribuiría á desacredi-
tar la causa que defiendo. No lo temáis, señores; el 
principio de la indisolubilidad del matrimonio no nece-
sita para imponerse á vuestro espíritu, ni de los arti-
ficios de la íorma, ni del halago á las pasiones. Muy 
al contrario, su misma naturaleza lo aparta de semejan-
tes recursos de persuación y es la antitesis más perfec-
ta de todo lo que se parece á lágrimas, pasiones y sen-
timientos. El principio de la indisolubilidad, sin ne^ar 
las pasiones, y por lo mismo que las conoce en todas 

sus veleidades y flaquezas, las ha aherreojado con ca-
denas de hierro que sólo la muerte puede romper. 

Mas ¿porqué tamaña inconsecuencia? ¿Quiénes han 
hecho mayor uso aquí, en esta discusión, de los atavíos 
peligrosos de la forma? ¿quiénes han procurado con 
mayor empeño anegar en las azules ondas del sentimen-
talismo la tésis que se debato, sino los elégiacos parti-
darios del divorcio, que apenas se han ocupado en otra 
cosa que en lamentar, en tono lastimero y quejumbro-
so, las uniones infelices, los matrimonios que ya no ani-
ma el fuego del amor, las esposas desoladas, los mari-
dos engañados, todas las amarguras, en fin, que hacen 
verter sobre la tierra, las lágrimas de los ojos y la san-
gre de los corazones? (Aplausos). 

No imitaré, señores, á estos falsos Jeremías délas 
desgracias privadas, (aplausos) que lloran junto á esta 
joven abandonada, cerca de aquel esposo defraudado en 
sus ilusiones; pero que permanecen inmóviles y frios, 
sin una lágrima en los ojos, ante las desgracias de todo 
un pueblo (aplausos). Yo adoptaré otro sistema; pero 
comienzo por presentaros el cuadro de las benéficas in-
fluencias de la familia. 

Dotado el hombre, señores, de superior é irresisti-
ble tendencia que lo lleva hacia la familia por el amor; 
despertándose en su alma este sentimiento casi á la par 
que su razón; ve reflejarse en su vida toda entera; en 
su vida, unas veces triste y azotada por el infortunio, 
otras alegre y acariciada por la felicidad, hasta exhalar 
el último suspiro en los helados brazos de la muerte, el 
explendor de aquella tendencia, la clara luz de aquel 
sentimiento. Todo lo refiere á él, y sus mayores afa-
nes, sus más dolorosos sacrificios, son impulsados por 
ese movimiento que aguijonea poderosamente su volun-
tad. No es necesario que el hombre sea rico, que sea 
magnate, enmedio de un pueblo que lo enaltece y res-



peta: no es necesario que esté colocado encima de los 
demás por el poder, ó por las dotes de la inteligencia 
para que sienta el yugo de aquel sentimiento fortísimo, 
escondido en el fundo de su naturaleza y destinado á 
sembrar de espinas ó esmaltar de ñores el camino de 
la rida. 

Yo oía con g rande extrafleza al Sr. Gasasús afirmar 
el otro día que el matrimonio, que sebasaprincipalmen • 
te enesa tendencia de los dos sexos á unirse, no era de 
derecho natural, puesto que, según Herodoto, lian exis-
tido en la más remota antigüedad pueblos en los cua-
les 110 era conocido el matrimonio. Yo prescindo de la 
concepción errónea y monstruosa de que parte el S r . 
Gasasús para usar aquí esa expresión «derecho natural». 
Yo acepto por un momento que seu derecho natural lo 
que él cree. Sé m u y bien que la escuela á que perte-
nece, no acepta el derecho natural, y comprendo que 
tales palabras no l ian sonado en sus labios sino provi-
sionalmente. 

Pero, en pr imer lugar, y perdóneme mi aprecia-
ble compañero, esta explosión de franquez i que sólo 
permito estallar en homenaje á la verdad, la cual estí 
para mí sobre todas las consideraciones de este inun-
do; en primer lugar , digo, el padre de la historia, en la 
única obra que de él nos queda, no dice una palabra 
ni del matrimonio, ni de pueblos qne lo hayan desco-
nocido. 

Si nos f i jamos en los países que visitó, nos con-
venceremos aún más de que ni pudo decirlo. El histo-
riador de Halicarnaso, es verdad, viajó por poblacio-
nes bárbaras, escondidas en el fondo del Africa; pero 
en medio de las cnales los griegos habían fundado á 
Girenes, y los fenicios á Cartago. Recorrió también, 
por Europa, la Tracia y la Scitia, adonde Darío, rey de 
los Persas, llevara la guerra. Conoció también las va-

rias poblaciones formadas por las colonias limítrofes de 
los Helenos y Cartagineses. Después de todos estos 
viajes, Herodoto volvió á su patria, y doce años más 
tarde, según los intérpretes, emprendió de nuevo sus 
excursiones históricas, visitando la Grecia, el Asia Me-
nor, el Egipto, la Cirenaica, una paite de la Libia, la 
Palestina, la Asiria, la Golchide, los establecimientos 
griegos en el Mediodía de la Scitia y la Macedonia. 
Ninguno de estos pueblos, educados unos por la civili-
zación israelita ó semítica, otros por la civilización grie-
ga más tarde, era extraño al matrimonio. En Grecia 
leyó Herodoto á los Helenos, reunidos en los juegos 
olímpicos, sus libros de historia; y encantados ellos por 
los esmaltes y la belleza del estilo, le decretaron, como 
un honor, que pudiese poner á cada uno de los libros 
el nombre de una Musa. Esta es la única obra que nos 
queda de Herodoto, y en vano buscareis en sus pági-
nas algo siquiera parecido á lo que ha afirmado el Sr. 
Casasús. 

Pero suponiendo cierta la cita histórica; lo que es 
una degeneración de la naturaleza, loque precisamen-
te la contraría y la repugna, ¿habrá de servirnos para 
afirmar que eso mismo es conforme á ella, que con-
tribuye á sus fines y desarrollo en el tiempo? Pues en 
este sentido se dice solamente que el matrimonio, la 
unión del hombre y la mujer , es de derecho natural, 
porque sólo el matrimonio, por medio de padres cier-
tos y determinados, engendra una prole feliz y realiza 
esa armonía de los sexos en cada uno de los cuales, 
como lo nota Butfon, puso la naturaleza necesidades y 
compensaciones relativas para confirmar más esa ten-
dencia necesaria del uno hácia el otro. 

Pero, desengañaos, señores; desde la cuna de la 
humanidad, á través de todos los siglos, en medio de 
las revoluciones más portentosas que han socavado los 



imperios y trasforraado las más antiguas civilizaciones; 
mientras que todo lia cambiado en la procesión de los 
tiempos: ideas, instituciones, todo lo que forma la vi-
da, en la acepción más lata que pueda tener esta pa-
labra, de la humanidad sobre la tierra, el hombre ha 
propendido siempre, de una manera indefectible, sean 
cuales fueren las diferencias de forma que han existi-
do en los diferentes pueblos, á unirse, á formar com-
pañía con la mujer por medio del amor, á realizar esa 
tendencia siempre activa de su voluntad, á ceder á 
esa inquietud que puebla de ilusiones su imaginación 
y conmneve todos sus sentidos, que le habla un len-
guaje misterioso y lleno de encantos, que forma por su 
tenacidad é influencia en el hombre todo entero, la ley 
más universal del mundo moral, aquella á cuya obe -
diencia no se sustrae el hombre sino á costa de heroicos 
esfuerzos y en muy raras excepciones, sin que jamás se 
haya borrado de su espíritu, como esculpida en él p- r 
la mano del mismo Dios, habiéndose mantenido en 
pié á pesar del huracán de todas las ideas y habiendo 
opuesto un frente incontrastable á la oleada de todos 
los siglos. 

Ved aquí, señores, el cumplimiento de aquellas 
palabras del Creador: "crexcite et multiplicamini" 
que fundadas en la naturaleza misma del hombre, en 
el conocimiento infinitamente perfecto que él tiene de 
sus necesidades y tendencias, se lian realizado á tra-
vés de los siglos y nos convencen de que la unión del 
hombre y la mujer , necesaria para los fines de la na 
turaleza, está marcada, además, con el divino sello de 
Dios, que al crear al hombre propio para la familia, 
creó también á su lado á la mujer , para que ambos se 
completaran entre sí y realizaran sus tendencias v ne-
cesidades. 

Yo bien sé, señores, que á la sombra de esta iri • 

clinación innegable que acerca á los dos sexos, han 
existido multitud de formas, más ó menos raras, más 
ó menos tocadas del vicio del libertinaje, muchas de 
las cuales han encontrado ardientes defensores en esta 
noche, como si ellas no hubieran, en el curso de la 
historia, matado completamente la familia, y con la 
familia la sociedad; como si ellas, hundiendo cada día 
más en el fango de los vicios y 1<>S crímenes á los 
pueblos del Asia, no nos los presentaran hoy como 
tristes y cansados moribundos, á cuyos oídos suena en 
vano la palabra de civilización de los pueblos cristianos. 

Pero ya examinarémos á su tiempo, cuál de to-
das las combinaciones ensayadas por la humanidad en 
el matrimonio, es más conforme á sus fines, á su na-
turaleza y á las necesidades de la sociedad. 

Esta tendencia del hombre hacia la mujer, que 
vista como lo ha sido hoy por el joven que acaba de ba-
jar de la tribuna, por el aspecto de la mis grosera sensua-
lidad y sin ir más allá de sus consecuencias inmedia-
tas y tangibles, ninguna otra cosa puede significar sino 
la semejanza de la criatura racional con el bruto, el 
contacto de dos epidermis, como he oído decir; con-
templada desde puntos de vista más altos, por el lado 
de los destinos que realiza, de las virtudes que engen-
dra, de los efectos físicos y morales que produce, es 
el génisis de todas las instituciones humanas más ve-
nerables, el punto de partida de todo el orden social, 
el semillero fecundo de donde nacen los principios de 
vida más eficaces para la sociedad, la cual, como lo 
comprueban muchos y grandes hechos históricos, ha 
seguido siempre en su marcha todas las oscilaciones, 
todas las impresiones del movimiento de aquella, vi-
niendo á ser como el eco respecto al sonido, como la 
sombra proyectada por los cuerpos, una mera repoti-
ción, un perfecto trasunto, un simple efecto de la más 



ó menos restricción, de la mayor ó menor facilidad, 
de la mavor ó menor permanencia que han tenido las 
relaciones del hombre con la mujer en el curso de to-
da la historia. 

Por esto deria Jenofonte en sus Económicas, se 
gún Cicerón: "ma-rilale conjugium sic compara tum 
est natura ut non solum jucund¿sima vérum etiam 
utillisbma vito? sacíelas incretvr." y Platón, en su li-
bro de las Leyes, no vacilaba en afirmar que para que 
una República estuviese bien ordenada, las principa-
les leyes debían ser las que rigiesen los malrimodios. 

Apenas siente el hombre despertarse en su espí-
ritu, enmedio de las somnolencias (lela primera edad, 
que aun no recibe el contacto de la vida, la inclinación 
á la mujer , el deseo de poseer á la que ama, de con-
fundirse con ella en el ardor de sus pensamientos, una 
idea se apodera de él, idea altamente buena, altamen-
te social, fecundísima en resultados civilizadores: la 
idea del trabajo por medio del cual comprende el hom-
bre que debe lograr la felicidad de su compañera, ha-
cerle la vida fácil y placentera, contemplando se él 
fuerte y vigoroso, y viendo en ella al sér tímido y 
débil. 

No creáis, señores, que esto es puro lirismo con 
que trato de llenar el tiempo. En una cuestión que, 
afectando á la familia, hiere los intereses más caros 
del alma., es muy difícil, si no imposible, que el len-
guaje no se tifia en muchos momentos con los arrebo-
les de la ternura y no deje el austero ropaje de la 
ciencia. Pero si os fijáis en la manera con que el amor 
se produce en el corazón, en las perspectivas que se 
finge, en las combinaciones que discurre, en su anhelo 
ardentísimo de ser exclusivo y perpetuo, convendréis 
conmigo en que la idea del trabajo, sin el cual nada 
se consigue en la vida, que es el medio más general 

para la formación de la riqueza, ha de surgir casi siem-
pre en el espíritu del que ama y trata de fundar una 
familia. 

He aquí el hombre tal como vive y se mueve en 
los diferentes giros de su actividad. Cualquiera cues-
tión que al hombre tenga por objeto, debe tomarlo tal 
como es, con sus tendencias y nd^esidades naturales, 
para no perderse en el campo ilimitado y nebuloso de 
las utopias y de las quimeras. 

Pues bien, después de que el hombre ha sentido 
el deseo y el deber del trabajo; apenas ha palpitado 
en su corazón el sentimiento del amor verdadero hacia 
determinada mujer; una vez realizada la unión de los 
sexos, el advenimiento de los hijos, en quienes se ven 
sus padres reproducidos ellos mismos, ven cuya fisono-
mía ven reflejarse la suya propia, que perpetuarán su 
nombre en el oscuro porvenir, que les sucederán en la 
vida cuando ellos sean arrebatados por la muerte, que 
se verán ellos también inclinados, á su turno, á for-
mar nuevas familias; el advenimiento de los hijos, di-
go, no podrá menos que dar mayor impulso, avivar 
en el espíritu del padre la idea del trabajo, cuyos pro-
ductos, penosa y honradamente elaborados por él, se 
trasuntarán á ellos por medio del derecho de la he-
rencia. Tan es así, que, como vosotros debeis saber-
lo, están íntimamente ligadas por su esencia y por sus 
resultados la cuestión de la propiedad y la del derecho 
de herencia, de tal manera, que siempreque ha sido una 
removida, háse sentido amenazada y suscitada la otra. 
La Comuna, en sus diferenías apariciones, ha sido fu-
nestamente lógica, cuando al borrar de sus Estatutos 
el derecho de propiedad, ha hecho otro tanto con el 
derecho de la herencia, que no es sino correlativo de 
aquel. Claro está, que si todo es de todos, como si las 
propiedades particulares no formaran sino inmenso de-



pósito común de donde cada cual toma lo que le pa-
rece, nada puede dejar especialmente el padre al hijo 
porque esto traería de nuevo las diferencias de rique-
za que se trata de suprimir; pero es igualmente claro 
que si así suceden las cosas, si nada puede dejar espe-
cialmente el padre al hi jo , no se afanará en el trabajo, 
no se preocupará <1A porvenir del hijo, morirá des-
pués de haber vivido en la más completa ociosidad, 
seguro de que la Comuna es una madre, como dice un 
aliliado de nuestros días, en cuyo inmenso regazo ca-
ben holgadamente todos los desheredados y todos los 
pobres. Son, pue , los hijos, el amor que él padre les 
tiene, la perspectiva de su fu tura vida, lo que engen-
dra en él la virtud del trabajo, lo que le mueve y 
anima en los sufrimientos que el trabajo importa. 

Lo que digo de la virtud del trabajo, dígolo tam-
bién de las demás que constituyen al buen ciudadano, 
á cuyas influencias deben las sociedades no ser des-
quiciadas ni aun en épocas calamitosas v luctuosísi-
mas, que parecían mortales para ellas. Nada decide al 
hombre mas á obrar bien, nada lo aparta con mayor 
eficacia del camino de los vicios, nada forma mejor 
esos buenos hábitos o u j o conjunto constituye la belle-
za de las sociedades moralizadas y cultas, como la 
conciencia de que pesan sobre él las obligaciones del 
buen ejemplo respecto á las personas que le están uni-
das, \ a por los lazos de la amistad, ya por los del pa 
rentesco, y sobre las cuales tiene, ya el derecho del 
mandato, ya el del simple consejo. ' El respeto de la 
ey por lo que ella importa en sí misma, el temor de 

la pena que muy poco significa para corazones .le cier-
to temple, y nada frecuentemente ante la exaltación 
de las pasiones, influyen menos, sin duda, en la mora-
lidad de un hombre, que el sentimiento del deber ha-
cia aquellos séres que son el objeto de su carino con 

quienes vive en constante comunicación, en continuo 
cambio de afectos y de impresiones de todo género, de 
cuyos actos tal vez tiene que responder cuando menos 
ante la propia conciencia, porque él será las más veces 
su causa determinante, el motivo que los haya hecho 
nacer. 

Ahora bien, esto que es verdad tratándose de per-
sonas extrañas, hácia las cuales no puede sentir el hom-
bre sino nu cariño precario, nunca tan grande ni tan 
intenso, que no ceda á las mil vicisitudes de que está lle-
na la vida, tiene que serlo, con mayoríade razón, cuan-
do se trata de seres que son pedazos de nuestro propio 
corazón, con quienes nos ligan lazos inquebrantables, 
tanto más fuertes, cuanto más ágenos al frágil y enga-
ñoso interés, en cuya frente vemos lucir nuestra propia 
alma, que 110 tienen más guía que nosotros, quecaerán 
en los abismos del crimen, si la voz que primero escu-
charon sus oidos, no les advierte del peligro; de cuyos 
actos, en fin, sin excepción alguna, tienen que dar 
cuenta los padres; primero ante la sociedad, después an-
te el Juez severo de los cielos, que al permitirles el au-
gusto carácter de padres, les impuso las más sagradas 
de todas las obligaciones. 

Y no hay duda, señores, de que fundadas ellas, 
no sólo en la justicia, sino en el afecto más puro, en 
un amor con ninguno comparable, serán puntualmente 
cumplidas las mas veces, y sólo el sentimiento de que 
existen, contribuirá en gran parte á que la sociedad se 
conserve, pudiendo resistir con la pujanza necesaria, 
cuando se eserespén las pasiones y se desborden, como 
un torrente, la anarquía y el desórden. 

Si de las virtudes privadas del hombre pasamos al 
Estado, siguiendo á la familia en todas sus influencias 
y aplicaciones, nos encontrarérnos con la misma ver-
dad: que de ella depende todo, aún la ciencia de lapo-



lltica. El Estado, señores, en la significación que en e{ 
derecho público tiene esta palabra, sean cúales fueren las 
formas maso menos variables de que se halla revestido, 
sea cual fuere la manera con que la autoridad pública 
se distribuya; en su esencia, en sus principios intrinsi-
cos y constitutivos se ha modelado según ese tipo pri-
mitivo, conforme á ese modelo que, calcado en la na-
turaleza misma, es, por explicarme así, la f - rma de go-
bierno mas perfecta, más acabada, más á propósito 
para conducir al hombre en la vida y lograr la felicidad 
común. Los partidarios de la monarquía sostienen que su 
sistema político es el mejor, porque es el que más se 
parece á la institución dé la familia, sobre la cual la han 
modelado las primitivas saciedades, de la cual se apar-
ta menos que los demás sistemas de gobierno, inspi-
rados por los cambios contingentes déla humanidad y 
nacidos muy posteriormente a la creación de las pri-
meras nacionalidades. Yo no soy de esa opinión, ni 
menos lo sería rn nuestra Patria, que tiene, al parecer, 
los instintos de la libertad más absoluta, ni enmedio de 
una-generación enardecida por los recuerdos dé las lu-
chas en pró de la República. Sabéis que nada hay más 
relativo á las cambiantes circunstancias de cada pueblo, 
que las formas de gobierno. Pero sea de esto lo que 
fuere, los tres términos indispensables del Estado, sus 
tres elementos primordiales, soberanía, manera de 
ejercerla, súbditos sobre los cuales se ejerza, se en-
cuentran necesariamente en todos los sistemas raciona-
les de gobierno; sean cúales sean las combinaciones 
de forma, sea cual fuere la cooparticipación que con el 
Jefe supremo tengan los súbditos en el ejercicio de la 
soberanía. Esos tres términos, señores, sin los cuales 
no se concibe el Estado, cuya confusión es la anarquía 
social, se encuentran en toda su pureza, en su más su-
blime representación, en la institución de la familia, 

en la cual el padre es el depositario de la soberanía, la 
madre el Ministerio que la ejerce, los hijos las perso- ' 
ñas sobre las cuales se ejerce. Y puede decirse, y se 
ha dicho, que mientras más un gobierno se apartare 
en sus actos, en las leyes que expide, en la libertad 
que otorga, en las taxativas ó restricciones que impone 
á sus súbditos, de ese tipo primitivo del padre cuyos 
atributos principales son el amor, la previsión, la eco-
nomía y la prudencia; mientras más los súbditos se se-
paren en el ejercicio de sns facultades, en la deman-
da de derechos, en el cumplimiento de sus obligacio-
nes sociales, de ese tipo primordial de los hijos, cuyas 
cualidades principales deben ser el amor, la! obedien-
cia y el respeto, mayores serán los obstáculos con que 
tenga que luchar la sociedad en sus progresos, y ma-
yores la dificultades que tenga que vencer la civiliza-
ción para implantarse en determinado pueblo. 

Ved, pues, señores, en estos grandes rasgos que 
os he trazado, cómo la familia que, según el sentir de 
la religión del placer, si puedo expresarme así, es sólo 
una institución para tener hijos, un grosero contacto 
de dos cuerpos y, spgún el Catolicismo, la unión délas 
almas, semejante á la unión de Jesucristo con la Igle-
sia, uno de los más importantes Sacramentos según 
San Pablo; á pesar de su aparente sencillez, compren-
de grandes cosas que, á primera /ista, parecían extra-
ñas á ella; es la fuente más abundante de todas las 
perfecciones que ennoblecen al hombre, y explica sa-
tisfactoriamente todas las instituciones, que son el alma 
de la civilización de los pueblos. 

No sin razón ni propósito señores, me he permi-
tido estas digresiones que son inevitables al ocuparme 
del divorcio, porque afectando él, como no puede ne-
garse, á la familia en su esencia, no debe ser examina-
do sino desde los diferentes puntos de vista que os pre-



sentó, á la luz de todas las consideraciones á que da 
lugar el orden social en sus más amplias y varias 
aplicaciones. 

Por no hacerlo asi, por no haberlo hecho así, to-
dos los que en estos últimos tiempos han examinado 
esta cuestión, hánse visto arrastrados á errores sin nú-
mero y a funestas resoluciones. El que se ocupe dees-
tudiar la familia, no debe aislarse, por decirlo asi, en 
la contemplación de los intereses privados, desaten-
diendo el grande interés social y entregándose sola-
mente á escogitar el remedio para las desgracias de 
éste ó aquel hombro. Nadie podrá negar que son muy 
sensibles y muy dignas de toda atención las desgracias 
individuales; pero tratándose del interés social, son 
muy interiores á él, y á él debe solamente proponer-
se por ideal de sus actos el Legislador. 

Además, señores, estad seguros de que un reme-
dio social, verdaderamente fundado en las necesidades 
y conveniencias del mayor número de hombres, resul-
ta casi siempre siendo un remedio eficaz para todos y 
cada uno de los individuos. 

Abandonémonos, pues, nosotros el camino trilla-
do de las lamentaciones, y sin dejarnos fascinar ni 
conmover por los cuadros lastimeros que aquí y allá se 
ofrecen á nuestra vista en el mundo, por los quejidos 
amargos que se exhalan de ciertos hog-res infelices; 
abordemos do frente la cuestión que se debate y con-
siderémosla muy poco ó nada en el interés casi siem-
pre peligroso de los individuos que lapromneven, pa-
ra mirarla desde puntos de vista más altos, colocán-
donos en la elevada cima desde donde se domina el 
vasto campo de la sociedad, y so comtempla, lejos de 
la ola de las pásiono*, el grande y verdadero Ínteres de 
los pueblos. 

Yo establ-zcv) desde luego mi opinión: el divor-

ció, desde el punto de vista d e b s relaciones de los es-
posos entre si, de los hijos y de la sociedad, me pa-
rece inmoral, impolítico, subversivo de la familia, 
remedio ilusorio, y más bien pábul > peligroso para los 
males que se trata de corregir, sobre todo, en inedio 
de nuestra ardiente raza y de nuestras costumbres de-
masiado dadas á la licencia y al libertinaje. 

¿En nombre de qué Ínteres, en nombre de qué 
principios trátase de establecer la disolubilidad del 
matrimonio? ¿Ante la contemplación de qué desgra-
cias sostiénese que la separación de cuerpo es insu-
ficiente y se necesita un remedio más enérgico, más 
decisivo, más eficaz para corregirlas? 

Si no hubiera matrimonios infelices, se ha di-
cho; si el voto de perpetuidad que mutuamente se 
prestan los esposos, fuera puntualmente cumplido; si 
el amor que en un principio los unió, no se convirtiera 
algunas veces en odio encarnizado que da lugar á re-
sentimientos sin término, á larga serie do ofensas mú-
tuas, á escándalos que á la sociedad perturban y dan 
mal ejemplo á los hijos; si la separación de cuerpo 
que es un remedio raquítico para curar todos estos 
males, porque manteniendo entre los esposos este 
fondo de amargos resentimientos, no hace sino avi-
varlos y recrudecerlos con la prohibición de un nuevo 
matrimonio, que seria quizás más feliz que el primero 
y restañaría las llagas de dos corazones profundamen-
te lacerados; si la separación, afieden, fuera otra cosa 
que un recurso hipócrita que, apartando á los esposos 
de la vida conyugal, los sujeta, sin embargo, á obli-
gaciones que ellos detestan; mientras que el divorcio 
reconoce la realidad de.las cosas y 110 lia*} sino rom-
per por medio de la sanción legal un lazo que está ya 
roto, nadie pensaría en est«blece? aquél sustituyéndolo 
á la simple separación, como nadie piensa en un re-



medio sino cuando la enfermedad aparece, como no 
se discurre una ley penal sino cuando hay crimen que 
castigar; porque es preciso corresponder á una necesi-
dad social, y la separación finge remediar el mal que 
se señala, pero, en realidad, lo mantiene, y algunas 
veces lo exacerva. Se cita á Montaigne, que dijo: 
"Hemos pensado hacer más firme el nudo de nues-
tros matrimonios quitándoles todos los medios de di-
solverse; pero se ha hecho despreciable y se ha relaja-
do el nudo de la voluntad y del afecto, tanto cuanto 
el de la coacción se ha estrechado/ ' 

Es, pues, señores, en nombre de los matrimo-
nios desgraciados, de las uniones mal avenidas á causa 
de las veleidades del hombre y la mirer , como se ha-
bla por los partidarios del divorcio. ¡Donosa ley, se-
ñores, la que se diese en nuestros días solamente pol-
la influencia de los intereses privados, descuidando, 
sacrificando más bien el Ínteres social. 

Yo no desconozco, señores, la importancia de las 
consideraciones de que se hace mérito: ellas me pro-
ducen hondísima impresión y obligan á mi espíritu á 
serias meditaciones sobre el dolor del esposo engañado 
en sus esperanzas é ilusiones, sobre la desolación de 
la joven que ha sentido desgajarse su alma con el 
abandono del hombre 
lios tiernos é inolvidab 

ue le había jurado, entre idi-
es, amor y fidelidad eternos. 

¿Pero cómo no ver detrás de todas esas lamentaciones, 
s ino en las personas que de toda buena fe las presen-
tan, si, en la mayoría de los hombres que práctica-
mente pueden tomarlas como un pretexto, grave peli-
gro, amenaza formidable para la institución de la fa-
milia? ¿Cóm® no sorprender al través de esas lágrimas 
y de ese tono elegiaco y lastimero que tanto conmueve 
y apena, la sarcástica y repugnante carcajada del vicio, 
que espera hipócritamente la primera palabra de con-

descendencia para burlarse en seguida de todas las 
ternuras, y faltar con sin igual cinismo á todos los 
respetos y á todas las dignidades? No hay que dudar-
lo, señores, las lamentaciones que se invocan, con la 
excepción que con toda justicia he hecho ántes, son el 
lenguaje disfrazado, la blanca túnica hipócrita y falaz 
con que se enmascara la repugnante lujuria que, aver-
gonzada de su propia fealdad, no osa aparecer con sus 
harapos acostumbrados, la mirada vaga y sin brillo, la 
mejilla hundida, el cabello descompuesto, la espuma 
de'la fiebre en los abiertos labios, y las arrugas de la 
precoz vejez sobre la frente. (Aplausos). 

La separación de cuerpo no será un medio per-
fecto, como no lo es nada de lo que discurre el hom 
bre; pero, ¿presenta tantos inconvenientes, da lugar á 
desgracias tan trascendentales en virtud de esa misma 
veleidad de las pasiones que se invoca, y que hace los 
malos matrimonios, como el divorcio que se pretende 
defender por ella? ¡Ah! Señores, hay dos sistemas 
para corregir la traslimitación de las pasiones: el sis-
tema de la concesión, de la condescendencia, de la 
transacción, y el sistema de la represión absoluta, del 
hasta aquí infranqueable. La historia de estos dos 
sistemas, puede decirse que es la historia de todos los 
pueblos, de sus elevaciones y eaídas, de sus progresos 
y de sus ruinas. 

Cuando una p a s i ó n aparece invadiendo el orden 
establecido, determinando un mal en la sociedad, 
atentando á derechos reconocidos, otorgadle la menor 
concesión, abridle ligeramente la puerta del recinto en 
que está sujeta, fundándoos en que es un mal, un su-
frimiento acerbo al que es preciso conceder alguna ex-
pansión, algún consuelo, y al punto vereio cómo, sal-
vando todos los diques, despreciando todas las barre-
ras, reclamando cada día mayores derechos y m á s 



ancho campo para desplegar su influencia, acaba por 
derramarse como una inundación, por invadirlo todo, 
por derribar aun los más lirmes obstáculos, llenando 
de consternación y r u i m todos los lugares adonde si-
quiera lleguen sus hirvientes ondas. En cambio, 
cuando la pasión aparece, cuando apenas es posible, si 
ella amenaza al derecho y á la justicia, ponedle diques 
formidables, sujetadla dentro ele muros de bronce, no 
le otorguéis la más pequeña consideración, no os de-
jeis mover ni por sus insinuaciones de tristeza y de 
dolor, responded á su reclamo, que es imposible lo 
que pretende, presentadle la imá en de la muerte co-
mo el único término de su desesperación, y al punto 
también vereis que, así como las encrespadas olas se 
serenan y van mansamente á murmurar en el dique 
que las contiene y sujeta , la pasión se relaja, pierde sus 
bríos, cede en sus exageradas demandas, deja de atro-
nar los aires con sus gritos, depone su altivez y su 
osadía, acabando, ella que amenazaba ahogarse en la 
desesperación y en la muer te , por proclamar ella mis-
ma Ja justicia y el derecho y besar la cadena que le ha 
impedido moverse (aplausos). Montesquieu, partidario 
del divorcio da la me jo r prueba, sin embargo, de la 
conformidad del matrimonio indisoluble con la natu-
raleza humana , cuando cita ciertos cenobitas del Orien-
te, sepultados en el fondo de ásperas é ingratas sel-
vas, cubiertos de tosco y rudo sayal, con sólo unos 
cuantos momentos de que disponer para el descanso, 
dedicados todo lo más del día á la penitencia, á la ma-
ceración, seres muer tos en^la vida, que eran tanto 
mas apegados á sus reglas cúanto ellas eran más des-
esperantes y más duras . Este es el hombre, señores: 
esta es su naturaleza cúal ha sido siempre y cual será 
nasta el ocaso de los tiempos. 

Cualquier sistema que lo^considere de otro modo, 

no hará sino contribuir á su pérdida, y después de ha-
ber arrastrado en pos de si muchos prosélitos, porque 
los tienen siempre en gran número todas las doctri-
nas que halagan las pasiones y se plegan dóciles y co-
bardes á sus veleidades y flaquezas; cuando ya consi-
dere seguro su triunfo y definitivo su reinado, no 
encontrará sino las ruinas humeantes, las últimas pa-
vesas de la sociedad destruida. (Aplausos). 

Ahora bien, señores, ninguna pasión tan ardien-
te, ninguna tan susceptible de encenderse al primer 
choque y desafiar los obstáculos que á su satisfacción 
se opongan, faltando á todos los respetos y arrostran-
do todos los peligros, como la pasión sublime del amor 
que, sencilla en su origen y tenida de bellísima poesía, 
atravesando al principio como un tibio rayo de l u o a 
los misterios y las lobreguezes de nuestra alma, har ía 
siempre la felicidad de nuestra vida y cubriría s'iempre 
de arrebolados matices el cielo de nuestra existencia, 
si al recibir el aliento impuro de la sensualidad, no se 
sintiera empujada hacia todos los desórdenes y no hun-
diera en el fango todos nuestros sentimientos", l lenan-
do de inquietudes horribles nuestro espíritu,' y con-
virtiéndose en el ponzoñoso aguijón de todos los vi-
cios. 

Esta pasión es la que forma el matrimonio, la 
que lo funda y mantiene para que la sociedad se con-
serve El Catolicismo, que es sin duda alguna la úni-
ca rehgión que ha conocido verdaderamente al hom-
bre, ha sujetado á la pasión del amor en el matrimo-
nio indisoluble con cadenas firmísimas que sólo la 
muerte puede romper, y vedla en la historia, al través 
de las épocas más aciagas y luctuosas, desde la inva-
sión de los Bárbaros, que traían el fuego de su ardien-
te y vigorosa sangre, y que habrían dado mayor auge 
y pujanza á las disolutas costumbres de la Roma iin-



perial, á no haberlos detenido la palabra divina del 
Evangelio, hasta nuestros días, más cultos que aque-
tas, pero igualmente manchados y de mayor peligro; 

vedla, digo, esa pasión del amor asi tratarla por el Ca-
tolicismo, formar esa larga serie, ese número incalcu-
lable de matrimonios felices, durmiéndose blandamente 
bajo el honrado techo de las innúmeras gentes del 
pueblo, y realizando, agena á las inquietudes brutales 
y á los torpes deseos, ese sencillo idilio del hogar que 
embellecen las flores do los campos, los trinos de los 
pájaros y los murmullos del arroyo. (Aplausos). 

No lo"dice solamente quien al Catolicismo venera, 
quien á santo orgullo, si orgullo cabe en esto, tiene 
contarse en sus filas, sino el célebre Stuart Mili, f i-
lósofo muy conocido para la mayoría de vosotros, que 
pretendiendo dar una nueva dirección al pensamiento 
aun en asuntos que son á la razón superiores, le ha 
cortado las alas para subir al infinito y lo ha condena-
do, cual nuevo Prometeo, á vivir atado á la áspera 
roca de esta vida, roído su espíritu por las mordeduras 
del desengaño y de la d u d a . "¿Qué esperar me jo r , 
"dice Stuart Mili en su libro de la "Sumisión de las 
" m u j e r e s , " que la forma actual de launión conyugal? 
"Nosotros sabemos que las malas inclinaciones de la 
"naturaleza humana no permanecen en sus l ímites si-
" n o cuando no les es permit ido darse vuelo.» 

¿Y qué otra cosa es el divorcio, señores, sean 
cúales fueren las condiciones á que se le sujete, s iem-
pre fáciles y siempre posibles; sean cuales fueren los 
motivos por los que solamente pueda otorgarse, s iem-
pre asequibles, sobre todo para personas de elevada 
posición social; ¿qué otra cosa es el divorcio s ino una 
peligrosísima condescendencia, una puerta que abre 
la ley para tentar con la perspectiva embriagadora del 
placer, para convidar al banquete de todas las orgías, 

á esa pasión del amor, á ese instinto déla sensualidad, 

3ue no necesitan sino del más ligero incentivo para 
esbordarse y caer en las funestas locuras de todos los 

vicios? Si ahora, cuando el matrimonio es indisoluble, 
hay algunos, muchos, muchísimos, si quereis, ma-
trimonios gangrenados por el vicio, donde ya no exis-
te la fidelidad prometida, mayores en número serian, 
infinitamente mayores los que surgieran cuando la 
sanción legal los cubriese, cuando léjos de temer las 
penas que hoy se infligen á los esposos que no cum-
plen sus obligaciones, contaran con la ley bondadosa 
del divorcio, esa ley cómplice, queapova todas las velei-
dades y todas las flaquezas de que adolece la humani-
dad. No hay duda, señores, el divorcio haría malos aun 
los matrimonios buenos, porque daría auge y alientos 
al libertinaje, corrompiendo y desnaturalizando las cos-
tumbres. ¿Qué sucedió en Francia en el período 
revolucionario de los últimos años del siglo pasado? 
La estadística nos asombra con las enormes cifras de 
los divorcios verificados entonces. El número de ellos 
era incomparablemente mayor que el de matrimonios. 
El respetable Sr. Monroy decía esto en la sesión pasa-
da, refiriéndose solamente á los años de 1792 á 1795. 
El Sr. Monroy'tenía completísima razón: el divorcio 
es un cebo peligrosísimo que atrae sobre la so-
ciedad la plaga de todos los vicios, y con la plaga 
de todos los vicios la muerte de la familia. El Sr. 
Casasús, tratando de desagraviar al divorcio del car-
go que se le hace, de ser propenso é inclinadísimo á 
aumentarse y propagarse cada vez más, decía contes-
tando al Sr. Monroy, que sus citas estadísticas nada 
significaban en contra de la saludable ley del divorcio, 
porque aparte de ser época de agitaciones y desórde-
nes aquella á que las citas eran relativas, durante la 
cual las gentes en número considerable huían de las 



campiñas y de las provincias para refugiarse en París, 
siendo por ende natural que resultase un gran núme-
ro de divorcios; aparte de esto, en 1792 comenzaba á re-
gir de nuevo aquella ley, después de muchos siglos de 
insoportable indisolubilidad, y necesariamente habían 
de ser muchos los matrimonios que se acogiesen á los 
beneíicios que el divorcio les traia. 

Reconozco, señores, el ingenio que brilla en esta 
explicación, la cual no es por lo demás un serio argu-
mento. En primer lugar, se equivoca e lSr . Gasasúsal 
creer que las provincias y las campiñas estaban vacías 
y París lleno de población en la época revolucionaria. 
Sucedía todo lo contrario: gruesas emigraciones salían 
de París todos los días en dirección á las provincias y 
al extranjero, porque en París se entregeban la Con-
vención y el Comité de Salud Pública, á todos sus 
sangrientos delirios. Con excepción de la provincia de 
Bretaña, toda ella cruzada de Vandeanos, las demás de 
la Francia ofrecían indudablemente un asilo más segn-
ro á los perseguidos, que la ciudad de París. La capi-
tal de Francia, pues, se despoblaba cada día más, y de 
1792 á 179o el censo debe haber señalado una dismi-
nución considerable en la población. Sin embargo de 
esto, mirad para vuestro asombro, el número exorbi • 
tante de divorcios y el escasísimo de matrimonios. 

Mas yo supongo que no sucedieran así las cosas; 
que París fuese el refugio á donde acudían en tumulto 
todos los perseguidos, todas las familias que no hubieran 
podido permanecer en las provincias después de haber 
visto incendiados sus hogares y perdida para siempre 
su fortuna. Henos aquí en presencia de un gran nú-
mero de fugitivos, de un gran número de madres afli-
gidas que traen eu sus fatigados brazos á niños flacos 
y enfermos: el cuadro no puede ser más triste: después 
de haber caminado muchas leguas á pié por senderos 

excusados y peligrosos, soportando las durezas de la 
intemperie y del hambre, temiendo ver saltar por to-
das partes á los revolucionarios que los arrancarían del 
lado de sus familias para arrastrarlos á la guerra v á l a 
matanza, los fugitivos se presentan en París donde de-
ben encontrar, según el Sr. Gasasús, sosiego, tranqui-
lidad y ventura. Vana esperanza, porque allí los espe-
ra, enmedio de la quietud que se supone, la trastorna-
d o s ley del divorcio. ¿Qué clase de ley es ésta, de qué 
misteriosos conjuros está dotada en contra de las bue-
nas costumbres, porqué es tan contagiosa, que á fugi-
tivos que dejan á sus espaldas sus hogares incendiados 
como se supone, que acaban de ver perderse para siem-
pre en lontananza toda su fortuna, que han venido ca-
minando con la desesperación más amarga en el an-
gustiado corazón, que al volver los ojos sobré el hori-
zonte de la patria, han vertido abundantes lágrimas, 
enmedio de tanta desgracia, cuando más deben avivar-
se y enardecerse sus sentimientos, les sugiere la ex-
traña idea de separarse, de buscar nuevos lazos y, ol-
vidando los peligros y las impresiones dolorosas que 
pesan sobre su alma, leshace abandonar á la afligida ma-
dre y á los inocentes hijos? Decididamente, si es cierto lo 
que dice el Sr. Casasús, yo debo fundarme en ello para 
decir loque sin ello digo: qué el divorcio es la ley más 
diabólica y perniciosa que se ha inventado, porque no 
sólo descompone todos los matrimonios, sino que apa-
ga en el corazon del hombae los sentimientos más na-
turales y más dulces: los del dolor y la consideración 
en los dias de la desgracia (Aplausos). 

Pero no pensaban del mismo modo que el Sr. Ca-
sasús, que habla de aquella lejana época después de 
muchos años de trascurrida y de borrados sus lamenta-
bles efectos, testigos oculares y miembros caracteriza-
dos de la Asamblea Legislativa y de la Convención, que 



muy poco después de la negra fecha de 2 0 de Sep-
tiembre de 1792, que fué como un epitafio sacrilego 
colocado sobre la Institución de la familia, expresaban 
en palabras dolorosas los estragos del divorcio. Bongu-
yod,Mailhe, partidarios ambos al principio del divorcio, 
Renaultd 'Orney otros, noexplican con tant i indiferen-
cia, comoelSr. Casasús, las cifras estadísticas tan opor-
tunamente traídas á este debate por el Sr. Monroy. 
Servios oir lo que decía el primero en la sesión de 2 0 
Floreal afio 3o . «El divorcio se consigue ya con de 
masiada facilidad, y de aquí resulta que los hijos son 
abandonados y su educación menospreciada; ellos no 
reciben ya los ejemplos de las vir tudes domésticas, ni 
los cuidados, ni los socorros de la ternura y de la solici-
tud paterna'es.» Y Mailhe, dos meses más tarde, en 2 
Thermidor, pedia á la Convención «modificaciones A 
la ley del divorcio, que es más bien una tarifa de agio-
tage que una ley.» «El matrimonio, decía, no es ya, 
en este momento, sin un negocio de especulación; 
se toma una mujer como una mercancía, calculando el 
provecho que de ella sea capaz, y el marido se desha-
ce de ella tan pronto como deja 'de proporcionar cier-
tas ventajas. Es un escándalo verdaderamente hor r i -
ble.» Y el año siguiente, Renault ds l 'Orne pedía al 
Consejo de los Quinientos, «si no que se suprimiera, á 
lo menos oue se suspendieran provisionalmente los 
efectos de las demandas por incompatibilidad de ca-
rácter, de que se vale el libertinaje, y que parecen ha -
ber sido puestos en la ley para alentarle y hacerle 
triunfar.» 

No hay duda, pues, señores, de que el divorcio es 
un remedio ilusorio y, como dije al principio, más bien 
pábulo peligroso, cebo nefando que atrae sobre la fa-
milia y la sociedad la plaga de todos los vicios v los 
crímenes. 

La historia romana nos suministra á este respecto, 
enseñanzas valiosísimas. No discutiré si en los 515 
años de Roma, el divorcio de Carvilio Ruga fué el pri-
mer caso que se dió. Yo sé que éste es un argumen-
to que ha jugado gran papel en la discusión. Pero hay 
divergencia entre los historiadores que de esto hablan, 
y sobre todo, los partidarios del divorcio lo defienden 
como institución provechosa para todos los tiempos, y 
especialmente para aquellos en que el matrimonio ha 
perdido su santidad y se han rebajado las costumbres. 
¿Qué sucedió, pues, en Roma, aun aceptando lo que se 
ha dicho del divorcio de Carvilio Ruga? Mientras las 
costumbres fueron austerisimas, mientras el ciudadano 
romano, heredero celoso de las antiguas glorias de sus 
padres, rindió culto ferventísimo á sus dioses lares y 
sólo vivía para las luchas del Foro y para dilatar las 
fronteras de la Patria en los campos de batalla; mién-
tras la matrona romana, en cuya augusta frente veíase 
algo de la augusta y severa magestad de la República, 
encerrada siempre en el fondo de su hogar, dispuesta 
siempre á tejer la tosca lana para el fatigado cuerpo 
del guerrero, no saliendo de su casa sino para asistirá 
las ceremonias del templo, siempre con la mirada ba-
ja y envuelta en blanca túnica; la matrona romana, di-
go, fué respetada por el esposo, como la compañera de 
sus días, como la partícipe venerable de todos sus tra-
bajos, como la madre, en fin, de sus hijos, que, ap e -
nas crecieran, irían como su padre á soportar las fa ti-
gas y á ceñir sus sienes con los lauros del guerrero, el 
divorcio establecido por una ley deRómulo, fué i nú t l , 
ningún romano se acogió á sus favores y mantúvose 
incólume é inviolable la dignidad de la familia; 
pero apenas suena la hora de la decadencia y las 
costumbres empiezan á estragarse con los deleites de 
la paz y con el lujo, cuando el divorcio, inmensa puer-



ta por donde tienen amplia entrada todos los vicios y to-
dos os crímenes, que brinda con la perspectiva del 
cambio de mujeres y de maridos, cayó como una tor-
menta sobre la familia, y ayudado por el poder de la 
nianus, relajó todos los vínculos, apagó para siempre 
el luego sacratísimo del hogar y tuvo, ó través de la 
arga serie de sus casos, adeptos devotísimos aún entre 
os patricios y los grandes hombres de Roma. Leed 

las lamentacionas de Séneca, las sátiras de Juvenal y 
de Marcial, y os asombrareis de los estragos hechos 
por el divorcio en la familia romana hasta la hora 
en que apareció el Cristianismo para redimircon su doc-
trina incomparable al mundo pagano, hundido todo en 
el lango de la degradación más espantosa. 

Pero se me dirá: la separación de cuerpo pre-
senta los mismos inconvenientes que el divorcio, pues-
to que también aparta á los cónyuges infelices. Para 
contestar esta fútil objeción, me bastará decir que la 
separación, por lo mismo que no rompe el vínculo con-
yugal y sí mantiene, á diferencia del divorcio, las obli-
gaciones del matrimonio entre los esposos, no es tan 
simpática ni tan codiciable para las pasiones 

¿Y acaso, como se ha dicho, la indisolubilidad del 

c dad7p y t U g GS P T o d Í d a l a l a m o r la feli-cidad de los esposos? ¿Será verdad que el amor de los 
cónyuges esta en razón directa del riesgo que cada uno 

ración h V T a b a r ; d 0 n a d ü l '0 r e l Esta conside-
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tribuirá más que nada á entibiar el sentimiento del 
amor, hasta apagarlo por completo en el corazón de 
los esposos. Como dice Madame Macker, una vez vi-
gente la ley del divorcio, el pensamiento de instabili-
dad del lazo conyugal, constantemente unido á la vida 
del hogar, seria como una cosa negra que á cada mo-
mento de tristeza ó de silencio inexplicable entre los cón-
yuges, parecería agrandarse, y de esta suerte produciría 
el efecto de «un grano de arena que impide se junten 
en todos sus puntos dos superficies perfectamente pu-
limentadas.» El voto de perpetuidad, al contrario, 
ofreciendo á la vista de los que van á contraer el ma-
trimonio, la perspectiva de una unión permanente é 
indisoluble en toda la vida, no podrá menos que incli-
nar el espíritu de los contrayentes del lado del senti-
miento del amor, el cual necesita para existir en toda su 
fuerza y darse ancho campo para su prodigiosa fecun-
didad, de inaccesibles esperanzas que le ofrezcan y le 
prometan un tiempo sin límites ni sombras. Quizá por 
esta causa, en la raza que ha aceptado el divorcio de 
manos de la religión protestante, el sentimiento del 
amor ha sido siempre tan escaso y nunca ha producido, 
como en nuestra grande y querida raza latina, esos 
raudales de felicidad y de tierna ventura, que hacen 
un poema constante de la vida de familia en nuestras 
sociedades. 

No os alucinéis con el espectáculo engañador de 
civilización, que nos ofrecen las naciones de raza ger-
mánica y sajona, que han tenido y tienen el divorcio en 
sus leyes. Aparte de que una semejante instituación 
no puede ser muy peligrosa en razas de temperamento 
frío y linfático, donde la pasión verdadera apenas se 
conoce, porque el sentimiento toma casi siempre las 
formas aceradas é inmóviles del cálculo y del interés; 
donde los sexos que la naturaleza ha marcado con tan 



notables diferencias, parecen confundirse é identificar-
se en las costumbres y en losusosi aparte de esto, que 
basta por sí sólo para convenceriios de que ninguna 
ley, por más licenciosa é impura que fuese, produciría 
resultado alguno en pueblos de donde parece haber 
huido el alma y quedar solamente las inmóviles escul-
turas de la carne; leed en los innumerables libros que 
de esto tratan, los estragos hechos sobre la familia por 
el divorcio en los Estados Unidos, en Inglaterra, en 
Alemania, en Rusia y en Polonia. ¡Maldita civilización 
la que abunda en goces materiales, en edificios sun-
tuosos, en máquinas de toda especie, y deja sin satis-
facción ninguna el alma y sus sentimientos, las aspi-
raciones más vivas del humano espíritu, que se realizan 
en el templo y en el hogar! Esos pueblos que se citan, 
son hermosas existencias que guardan el cáncer en su 
seno. Yo no quiero esa civilización enferma y men-
guada para mi patria. 

Voy á concluir, sefiores, porque me sient • ;ÍU » fa-
tigado; pero antes permitidme una palabra más sobre una 
consideración de que se ha hecho gran mérito en este de-
bate. Es la escuela liberal, es la escuela de la libertad, 
amantísima de la igualdad y enemiga en todos tiempos 
del privilegio, la que se presenta solicitando, en nom-
bre de sus principios, el divorcio. Pero ¿por qué esa 
inconsecuencia? ¿Quién pierde con el divorcio? ¿en be-
neficio de quién, en perjuicio de quién la ley del di-
vorcio será establecida? La mujer , que forma por sí 
sola toda la familia, será indudablemente la víctima 
del divorcio, sea que el marido lo solicite, sea que ella 
se acoja á sus mentidas favores. En Roma, la época 
del mayor abuso del divorcio fué coetanea de aquella 
en que la manas, ó sea el poder del marido sobre la 
esposa, fué más exagerado y terrible. La mujer es flor 
delicadísima que se marchita y desmerece con el vario 

y frecuente contacto. Cada divorcio hará sin duda una 
mujer menos hermosa y menos estimable, una víctima 
más del desprecio y de la indiferencia de los hombres, 
y quizá, una afiliada más en las listas de la prostitu-
ción. Phrine, absuelta por el Areópago á causa de la 
belleza de sus formas, no prueba sino que en la Gre-
cia había también prostitutas y jueces vanales y mise-
rables; pero mientras la historia no nos diga que al-
guno de los jueces se casó con aquella hermosa encau-
sada (risas), el ejemplo del Sr. Casasús nada prneba en 
contra de lo que digo, y ni viene á cuento. 

Señores, es preciso concluir ya; vosotros que, 
jóvenes todavía, estudiáis no sólo para sentir los pla-
ceres que la ciencia proporciona, sino para traducir 
después en vuestros actos y en toda vuestra vida los 
conocimientos que ahora atesorais; vosotros que ma-
flína iréis á ocupar dignamente los asientos del Parla-
mento y tendreis en vuestras manos la suerte de nues-
tra querida patria, no olvidéis nunca que la pureza de 
la familia es la base de toda la sociedad, el refugio de 
todas las virtudes, el asilo único que han de encontrar 
siempre en los días aciagos que nos sobrevengan, los 
sentimientos de independencia y libertad por cuya de-
fensa se han vertido tantos torrentes de sangre sobre 
nuestro suelo. 

En el momento histórico en que nos encontramos, 
como decís en vuestro particular lenguaje los positivistas; 
convertida nuestra patria en la mansión paradisiaca que 
atrae cada día mayor número de inmigrantes del país veci-
no; amenazados, como no puede negarse, de que esta 
invasión mercantil que hoy presenciamos con indiferen-
cia y tal vez con júbilo, se torne más tarde en el ocaso 
tristísimo de nuestra libertad é independencia; disemi-
nados por todas partes los sacerdotes de la religión re-
formada, que desparraman á manos llenas corrientes 



de oro y tratan de acabar con el culto venerabilísimo 
de nuestros padres, al cual van unidos tantos recuer-
dos de gratitud y de ternura; en medio de esta crisis 
cuyos relámpagos presagian ya una no muy lejana 
tempestad, sería no sólo injusto, sino inicuo y antipa-
triótico, aflojar, relajar por medio del divorcio los la-
zos de la familia establecidos por el Catolicismo, por-
que esto equivaldría á desatar sobre nuestro pueblo el 
torrente do las bajas pasiones y entregarlo al fin, sin 
vigor y sin fuerzas, falto del amor de la patria, que se 
resume toda entera en la familia, sin ánimo para la 
defensa nacional; para entregarlo, digo, á la odiosa 
conyunda del conquistador. 

Nosotros, señores, no creeremos haber recibido 
en vano de nuestros padres la pesada carga de seis 
millones de pobres é infelices indios, que reclamarán 
siempre de nosotros los más solícitos cuidados por «su 
moralidad é ilustración. Esta herencia debe obligarnos 
á vigilante y severa circunspección en todos nuestros 
estudios. 

Así, pues, me dirijo no sólo á los creyentes, sino 
á todos los jóvenes que me escuchan; en nombre de 
la naturaleza humana, en nombre de la mujer, en 
nombre de los hijos que necesitar, del amor de sus 
padres para formar una generación feliz y vigorosa, y 
en nuestra patria especialmente, en* nombre de los 
sentimientos de libertad é independencia, yo os pido 
que trabajéis siempre por que el divorcio no se esta-
blezca nunca en nuestras leyes. (Prolongados y atro-
nadores aplausos). 
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de oro y tratan de acabar con el culto venerabilísimo 
de nuestros padres, al cual van unidos tantos recuer-
dos de gratitud y de ternura; en medio de esta crisis 
cuyos relámpagos presagian ya una no muy lejana 
tempestad, sería no sólo injusto, sino inicuo y antipa-
triótico, aflojar, relajar por medio del divorcio los la-
zos de la familia establecidos por el Catolicismo, por-
que esto equivaldría á desatar sobre nuestro pueblo el 
torrente do las bajas pasiones y entregarlo al fin, sin 
vigor y sin fuerzas, falto del amor de la patria, que se 
resume toda entera en la familia, sin ánimo para la 
defensa nacional; para entregarlo, digo, á la odiosa 
conyunda del conquistador. 

Nosotros, señores, no creeremos haber recibido 
en vano de nuestros padres la pesada carga de seis 
millones de pobres é infelices indios, que reclamarán 
siempre de nosotros los más solícitos cuidados por-su 
moralidad é ilustración. Esta herencia debe obligarnos 
á vigilante y severa circunspección en todos nuestros 
estudios. 

Así, pues, me dirijo no sólo á los creyentes, sino 
á todos los jóvenes que me escuchan; en nombre de 
la naturaleza humana, en nombre de la mujer, en 
nombre de los hijos que necesitar, del amor de sus 
padres para formar una generación feliz y vigorosa, y 
en nuestra patria especialmente, en* nombre de los 
sentimientos de libertad é independencia, yo os pido 
que trabajéis siempre por que el divorcio no se esta-
blezca nunca en nuestras leyes. (Prolongados y atro-
nadores aplausos). 
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Pocos estudios presentan más amplios horizontes 

á la contemplación de nuestro espíritu, ni le deleitan 
al propio tiempo con mayores atractivos y encantos, 
que el que tiene por objeto examinar la prodigiosa 
virtud de que está dotada la palabra humana, para co • 
municar á los que la escuchan, con la misma exacta 

Ítrecisión que lo consigue el pincel del artista subre el 
ienzo, las creaciones solitarias del pensamiento, los 

arrebatos de la pasión, nacidos al calor de las grandes 
y levantadas ideas, de los afectos justos y magnánimos 
ijue ennoblecen nuestro sér. 

¡Qué espectáculo más bello y digno de cautivar 
nuestra atención, porque, como pocos, demuestra el 
poder del genio humano, que la lucha incruenta em-
peñada por el dón sublime de la palabra para sostener 
las grandes y salvadoras causas de la verdad y de la 
justicia, para contrarestar el cenagoso torrente de los 
vicios, haciendo aceptar con resignación y á veces 
hasta con júbilo, el sacrificio de la vida y de los mez-



quinos intereses de la tierra, á que vive tan apegada 
la generalidad de los hombres! 

Al recorrer las grandes épocas de la historia, se-
ñaladas por acontecimientos notables que han sido su-
cesivamente el principio generador de la civilización 
de los pueblos; al detenernos á contemplar las escenas 
grandiosas que ha marcado en la marcha majestuosa 
de los siglos el estallido de una idea largo tiempo 
comprimida en el cielo tempestuoso de la conciencia; 
sus luchas subsiguientes que han arrollado como en-
crespada marea con todas las resistencias del pasado, 
y después su triunfo definitivo en medio de los escom-
bros y de las ruinas, ¿cómo no admirar el ascendiente 
sublime ejercido por la palabra de ciertos hombres 
que, capaces de minar la existencia de principios é 
instituciones que parecían imperecederos, recogiendo 
en su poderoso aliento todas las protestas, todos los 
gritos, todos los ayes de dolor, las esperanzas todas de 
los pueblos oprimidos, para derramarlos después en 
soberanos acentos desdo el Sinai de la tribuna; una 
vez conseguida la victoria, han logrado serenar la 
exaltación de los espíritus, encerrar en un nuevo cauce 
los acontecimientos, reduciendo á fórmulas para todos 
comprensibles los principios antes dispersos en la pú-
blica conciencia, contener las demandas de la dema-
gogia y no descansar hasta establecer sobre bases ina-
movibles el nuevo edificio social, al cual saludan los 
entusiastas gritos de los jóvenes y las augustas bendi-
ciones de los ancianos? 

¿Qué triunfo comparable al triunfo de la elocuen-
cia? Ninguno. Ninguno proporciona tantas satisfac-
ciones al vencedor, ni atrae sobre él una admiración 
más ciega y espontánea. Ningún poder como el suyo 
influye de manera tan irresistible y decisiva sobre los 
espíritus aun más rehacios, ni logra en favor de la 

causa á cuyo servicio se consagra, prosélitos en mayor 
número ni más ardientes y resueltos. 

Todo cede á los encantos fascinadores de este dóli 
incomperable, de este privilegio altísimo en cuya com-
posición, si nos es licito hablar asi, entran las faculta-
des más excelsas de la criatura humana, lo mismo la 
inteligencia investigadora de la verdad y la imagina-
ción que descubre los destellos de la belleza y colora 
con sus variados matices las labores más serias de 
nuestro espíritu, que la voluntad, movimiento rápido 
y espontáneo de nuestro ser, que vuela sin que nada 
sea parte á detenerlo hácia aquellos objetos ó espectá-
culos que la apasionan, arrastran y subyugan. 

Es, pues, la Elocuencia el ejercicio magnifico, la 
expresión más sublime por cuyo medio se revelan las 
exelencías de nuestra naturaleza, los reflejos que tiene 
de la perfección infinita de Dios, que al criarla, la des-
tinó [.ara ser en la tierra la prueba más acabada de su 
sabiduría y grandeza. 

Siendo tan grande su prestigio, no podía la elo-
cuencia brillar y dominar á lo,- hombres, sin que el 
estudio se dedicase afanosamente á establecer reglas 
para reducirla á un arte y lograr su aprendizaje. Mu-
chos son los tratados hasta la fecha escritos por los 
preceptistas, y en todos ellos se ve la pretensión de 
sorprender los secretos de nuestro espíritu, dictando 
principios cuya aplicación es la forma común que 
adopta la elocuencia. 

El conjunto de estos principios es lo que consti-
tuye el arte de la oratoria, es decir: «las reglas que en-
señan á traducir por medio de la palabra, en formas 
metódicas y elegantes, las creaciones de nuestro espí-
ritu.» La elocuencia es el alma, algo divino que se es-
conde en los misterios de nuestro sér: la oratoria es 



una de las formas (1), el /erbo más perfecto en que 
aquellas se revelan á los demás, para obligarlos á pen-
sar como nosotros pensamos, á sentir lo q u e nosotros 
sentimos. 

La Elocuencia 110 es exclusiva del discurso: ella 
anima todas las expresiones por que puede conocerse 
nuestro pensamiento: ella se encuentra e n la Poesía, 
en la Pintura, en la Música, en la Escultura y durante 
el discurso oral, y precisamente cuando ella es más 
elevada y quiere hacerse sentir mejor, muchas veces 
no necesita ni de la palabra misma, á la cual parece 
desdeñar como impotente para expresaría, detenién-
dose en el silencio, en el gesto, en la mirada. 

Esencia de nuestra alma, inspiración divina por 
medio de la cual parece que nuestro sér se esfuerza 
en arrancarse de los lazos que lo ligan á la tu rra 
para ascender á las cerúleas alturas de la Belleza; la 
Elocuencia, á la manera de caudaloso río que rompe 
todos los diques, como si no cupiera en los límites de 
nuestro espíritu, se derrama en todas las formas capa 
ees de recibirla, y unas veces alienta en las palabras, 
oirás en la-; notas musicales, otras en las obras plásti-
cas á que ha querido infundir el artista las c-oncepcio 
nes de su alma. • 

¿No hay por ventura- elocuencia en las odas de 
Píndaro ó en los tercetos del Dante, en las armonías 
de Donizetti, en el grupo que representa la muerte de 
los hijos de Laoconte? ¿Cuánto 110 dice el célebre cua-
dro « S a n Juan en el Desierto» del gran pintor del 
Renacimiento? La alborada de una nueva idea próxi-
ma á brillar en el cielo de la humana conciencia, y el 
estertor de la trabajosa agonía de un culto secular ante 
cuyas aras, regadas con la sangre de incontables vícti-
mas, se han postrarlo todos los más grandes pueblos 

1 La Harpe. Curso de Literatura, tom. 4o. 

de la tierra; en cuyos sagrados libros han bebido su 
inmortal inspiración los poetas y los oradores más 
grandes de la historia, que lia dado alientos y pujanza 
á los conquistadores del mundo; la última profecía de 
una regeneración, largo tiempo esperada por la huma-
nidad desde que el paganismo había cumplido sus des-
tinos; instintivamente entrevista en el Deas ignotas 
de los filósofos griegos, predicha por Platón, prepara-
da por Sócrates y anunciada en los cantos virgilianos 
y los que idos de la Musa clásica; el silencio de mueite 
de la Pitonisa estremeciéndose sobre su trípode; de los 
ídolos ya desprovistos de ofrendas, como la conciencia 
humana de ideas y de esperanzas; el sueño del esclavo 
que no tarda en ver, en medio de la obscuridad de su 
ergástula, el decreto divino en que le concede su liber-
tad el más grande de los Reyes, y la eterna despedida 
de las castas y de los privilegios que habían sido hasta 
entonces el carácter de los antiguos sistemas de gobier-
no, todo esto enseña al estático c< ritemplador aquel 
maravilloso cuadro en cuyo fondo se destacan por un 
lado la figura del último de los profetas, que recorre 
vestido de pieles la orilla del Jordán, circuida la frente 
de una aureola de gloria, símbolo de la inspiración di-
vina, y de cuyos labios parece que aun salen aquellas 
palabras de inefable consuelo: « Yo soy voz del que cla-
ma en el desierto-, enderezad el camino del Señor, 
como dijo Isaías /profeta;» y por el otro, la de las tur-
bas que lo escuchan, incrédulas y aferradas en las 
formas de la antigua ley, que ya le toman por Elias, 
ya por el Mesías mismo; que revelan ya el asombro, 
ya ía esperanza, ya la convicción, ya la duda. 

El genio del pintor, el del poeta, el del músico, el 
del escultor son uno mismo allá, en las alturas de la 
inspiración, difiriendo solamente ent¡o sí, al manifes-
tarse y exteriorizarse en el arte. Todos expresan la ins-



piración que se apodera de su alma, y en la variedad de 
formas que revisten, no puede menos que descubrir el 
análisis algo superior, algo sublime, la facultad cuasi 
divina de la elocuencia que á todos es común. 

Mas ahora sólo queremos ocuparnos en el estudio 
de la elocuencia manifestada por medio de la palabra. 
Dotada ésta de las más varias inflexiones, susceptible 
de recibir todos los tonos; aparte de producir en quie-
nes la escuchan la idea en ella envuelta, sirve más que 
ninguna otra forma, para revelar todos los movimien-
tos, todas las impresiones de nuestro espíritu. Impe-
tuosa unas veces como la catarata que se despefia, 
suave y delicada otras como el murmullo de las apa-
cibles aguas, majestuosa y grave como la ciencia, pla-
ñidera y triste como el dolor, tierna, agresiva, iróni-
ca, enérgica, patética y conmovedora, según el pensa-
miento ó la emoción que domina el espíritu del que 
habla, ayudada de la entonación, del gesto y del rit-
mo musical, de la voz que son como su complemento, 
ía palabra es el medio más á propósito, el instrumento 
más dócil y flexible para expresar y grabar, como en 
bronce, en el alma de los que la escuchan, todas 
las alternativas que experimenta nuestro sér moral, 
todas las convicciones que se imponen á nuestra inte-
ligencia y la subyugan, todos los sentimientos que in-
flaman la sensibilidad y la hacen estallar en los vio-
lentos arrebatos de las pasiones. 

La elocuencia tiene así en el medio de la palabra 
sumanifestación más perfecta y grandiosa. Las demás 
arles expresan el pensamiento humano de una manera 
imperfecta y no consiguen obrar cual aquella sobre nues-
tro espíritu. A la palabra está reservado, por los am-
plios elementos deque dispone, dominarnos por entero, 
ofreciendo á nuestra inteligencia la imagen de la ver-
dad y del bien, y ubligándonos á amarlos y á sacrifi-

carnos por seguirlos. Si el fin de las artes bellas es 
herir nuestra imaginación realizando la idea estética, 
y el de las útiles enseñarnos la verdad de lo que bus-
camos, despejando á nuestra vista las dificultades que 
á nuestro intento se oponen, la elocuencia expresada 
por la palabra cumple á maravilla los dos fines y es 
como una síntesis en que se reúnen las aptitudes de 
nuestro sér, así aquellas que tienen por objeto el tra 
bajo de la razón, como las que nos hacen sorprender 
las relaciones de los objetos con las n ici-mes estéticas 
de nuestra alma. 

Por esto ha sido definida: a Un género literario 
bello-útil que consiste en la expresión artística y bella de 
la verdad y del bien, con el objeto de convencer, per-
suadir y mover á los hombres á un derer'minado fin»(l). 

Podría creerse y se ha creído que la elocuencia de 
la palabra ó sea la oratoria es una especie de suma de 
la poesía y la didáctica; que en ella el fondo se cons-
tituye por el razonamiento, y la expresión solamente 
se embellece por la poesía. Nada más contrario al 
concepto verdadero de la oratoria. Para que ésta rea-
lice su fin que, como acabamos de decirlo, es dominar 
todo nuestro sér, necesita poner en juego todas las fa-
cultades de nuestro espíritu, sentir y pensar unas ve 
ees como el poeta, otras como el filósofo, y expresar 
sus pensamientos grave y austeramente en ciertas oca-
siones, sentida y poéticamente en otras, según el asun-
to lo requiera. 

La palabra del orador debe expresar todos los es-
tados de nuestra alma, así.aquellos en que se encuen-
tra al remontarse á las alturas de lo sublime, como 
aquellos en que parece bajar al trato y comercio de 
los hechos cuotidianos. 

Arte eminentemente social, debe reflejar no sólo 
1 Revilla. Tra tado do Literatura, tom. I, pág. 14G. 



los propios y personales pensamientos del orador, no 
sólo sus propias y personales pasiones, sino lo que 
piensa y siente la multi tud, que á medida que lo es-
cucha, va viendo que toman cuerpo y forma visible sus 
más humildes reflexiones, sus más tímidas y escondi-
das ideas. El orador traduce muchas ve :es en sus pa-
labras, así las meditaciones del sabio como los cantos 
populares, asi las sentencias graves de la cátedra y los 
austeros principios del libro como las conversaciones 
íntimas y familiares del hogar, los diálogos en que se 
refieren y cambian entre si las sencillas gentes del 
pueblo sus impresiones y sus deseos, sus ideales y sus 
esperanzas. 

La oratoria es asi un arte especial, que tiene prin-
cipios y reglas propios, que realiza la fusión más per-
fecta de los caracteres y medios pertenecientes á las 
otras artes. Inquosunt omnia, dice Cicerón hablan-
do de él. Su comprensión es amplísima, y en su me-
canismo están reunidas, como en el cuerpo humano 
los fluidos y los sólidos, la Poesía y la Didáctica que, 
sabia y artísticamente combinadas en el discurso, for-
man la perfección del arte oratorio. 

¿Existe realmente el arte oratorio? ¿Pueden esta-
blecerse reglas sobre la elocuencia, sin que ésta se 
perjudique, perdiendo sus bríos y su belleza? 

Entre los antiguos esta cuestión fué resuelta de 
diverso modo. Sócrates pensaba que «todos los hom-
bres eran elocuentes cuando hablaban de lo eme sa-
bían bien » pero como lo nota Marmontel, Sócrates se 
expresaba asi después de que el estudio, la medicina, 
el ejercicio, el conocimiento del hombre y de los hom-
bres y todo lo que la cultura puede añadir á un bello 
natural, habían hecho de él no sólo el más sutil de los 

dialécticos, sino el más elocuente de los filósofos (1). 
La Escuela de Zenón enseñaba, como Sócrates, 

que todo artiíicio era indigno de la elocuencia, y esta 
opinión costó la vida á los dos hombres tal vez más 
virtuosos de la antigüedad. 

El estóico Rutilio que era en Roma otro Sócrates 
por la pureza y santidad, de su vida, fué como él ca-
lumniado y como él recibió el fallo adverso de sin jue-
ces, desdeñando la defensa de la elocuencia. 

"¿Por qué no habéis hablado, dice Antonio á 
Craso, en el libro del Orador (2), por qué no habéis 
hablado en favor de e?e Rutilio tan indignamente ca-
lumniado? ¿por qué no habéis hablado por él, no á la 
manera de los filósofos, sino á la vuestra? Por crimi-
nales que hubieran sido sus jueces, como lo fueron en 
efecto, la fuerza de vuestra elocuencia habría arranca-
do toda perversidad del fondo de su alma.» 

Otros filósofos menos austeros no rechazaban los 
artificios de la elocuencia; pero sostenían que «su eje-
cución nos era inspirada por la naturaleza misma, de 
la cual recibía todo hombre el dón de expresar con 
propiedad, así en las palabras como en la entonación 
y en el gesto, las pasiones que «se apoderaban de su 
alma.» 

No puede negarse que este dón basta aun á los 
niños y es el único con que cuenta la generalidad de 
los hombres en el trato y debates cuotidianos de la 
sociedad. El lenguaje familiar compuesto de frases 
cortas, que tienen por objeto las más veces asuntos de 
escasa importancia, traduce fielmente, sin obedecer á 

1 Sócrates f n i t i s q n i oióninm enidi tornm testimonio, to-
t iusque jiulicio Grrecia;, qrium pnulent ia er ven lístate, et sub 
t i l i ta te tum v°ró elocnentia, vavietate copia quam secumqne 
in parten) dedidiset omninm fn i t faoiló princeps. (Ció. do 
Orat. , til». 3). 

2 Cicerón. 



regla alguna, las impresiones de nuestra alma. Él es 
espontáneamente frío ó ardiente, vivo ó reposado, 
tierno ó imperioso, según la idea ó pasión que domina 
••» los interlocutores, según las facilidades ó resisten-
cias que sus palabras encuentran al brotar de los la-
bios en la continuación del diálogo. Pero esta facultad 
natural que se revela por los pequeños recursos de una 
elocuencia vulgar, ¿bastará para hacer Saquear á Cé-
sar ó a pueblo romano ensoberbecido, para despertar 
la indolencia de la Grecia y arrojarla como un torrente 
sobre l<ilipo? ¿La naturaleza nos enseñará por si sola 
a retutar, á amenazar, á razonar como Demóstenes á 
suplicar, á dominar, á halagar al auditorio corno Cice-
rón ¿bastará ella, sin el auxilio del arte para llenar el 
amplio espacio de un discurso, en que deben de tra-
tarse ios asuntos más serios é importantes de la vida 
publica, para dar solución á las dificultades más ffra-

de^os^pueblos? ^ k i ¿ f l r t e y ^ d a d 

Si el elemento principal de la elocuencia es la 
pasión, cualquier hombre es elocuente al hablar sobre 
el asunto que lo apasiona, siquiera no conozca ni los 
principios rudimentales de lá gramática. Pero esto que 
es innegable cuando la palabra se emplea en un asun-
to sencillo, dentro de los limites estrechos de un diá-
iogo ó para interrumpir al adversario con una salida 

E n t ? m ° e T 1 ' ¿ S t í F a c u a n d o el asunto es 
ht.gioso, cuando la causa de la verdad, de la inocen-

ó e n v l e i , , J U f C i a s e p r e s e n t i í 0 r i z a d a d e dificulta,les 
ó envuelta en las espesas sombras con que suelen cu-

ra 'ón de n ' T * * p r 6 V e n c i ó n ' s i ^ ™ árida ó por 
ra on de particulares circunstancias antipática para los 
jueces y no cuenta ni con los favores di l público que 

a u e l ^ n f 1 f Í I r ( i 0 , r P ° r , 0 S a l i e n t o s Y 'os br os 
que le infunden? En tales casos, ¿será á lo ¿ e n o s pru 

dente coafiarse en el dón común y natural de hablar, 
despreciando todo artificio y procurando que la pala-
bra broto de los labios sin orden ni concierto y sólo al 
compás de las pasiones? 

Nosotros creemos que hay en este punto un gra-
ve error que desvanecer, porque alentado y sostenido 
por la presunción y el orgullo, él ha sido la causa de 
que ingenios felicísimos se esterilizen, y en vez de crear 
obras perfectas que no sólo consigan la victoria y el 
aplauso del momento, sino que aseguren una celebri-
dad firme y duradera, apenas sirvan para deslumhrar 
en el instante en que aparecen, dejando en seguida 
envuelto en mayor obscuridad al auditorio y ofrecien-
do vacíos y flaqueza que explota con maestría un ad-
versario hábil y experimentado. 

Ciertamente las reglas no dan las disposiciones 
para la elocuencia; pero ellas las educan y son como 
una disciplina en que el espíritu se ejercita, mide y 
ordena sus fuerzas y hace triunfar sus ideas á pesar de 
todos los obstáculos que á tal intento se opongan. 

La oratoria, lejos de ser contraria á la elocuencia, 
la supone, y sólo trata de poner orden y armonía, be-
lleza y adecuado colorido al discurso que sin los con-
sejos y las advertencias del arte, frustraría la intención 
de su autor revelando sus dotes naturales; pero tam-
bién que no podía ejercitarlas con el método y la me-
dida propios del asunto, de la ocasión y de las cir-
cunstancias. 

Seguramente no bastará poseer las más felices 
cualidades intelectuales para dominar á los demás por 
medio de la palabra, que susceptible de perfección co-
mo todas nuestras facultades, debe seguir por medio 
del arte la misma suerte que todo nuestro sér , cuyo 
destino es luchar sin tregua, ganando cada día con el 
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trabajo y la emulación, mayor facilidad y belleza para 
sus obras. 

Y cuenta que la elocuencia no brilla principal-
mente sino cuando combate contra las pasiones con-
juradas para resistirla, debemos de reconocer quo si la 
fuerza menospreciara la dirección del arte, la debilidad 
la inventaría, logrando con sus enseñanzas despertar 
los entusiasmos y simpatías que parecían reservados 
exclusivamente para aquella. 

Es quizá la oratoria, comí todas las arte.--, fruto 
inevitable y necesario de la debilidad de nuestra natu-
raleza. Desde que el hombre ha reflexionado sobre el 
ascendiente ejercido por la palabra y antes de servirse 
de ella se ha puesto n meditar sobre la dirección que 
debía imprimirle para lograr un fin cualquiera, ha na-
cido la Retórica, cuyo destino es dirigir las facultades 
de nuestro espíritu poniendo en ellas el métudo que la 
naturaleza no podía comunicarles por sí sola. 

El arte de la oratoria, por lo demás, no tiene otro 
objeto que preparar el espíritu por medio de preceptos 
cuya eficacia para la persuasión ha demostrado la ex-
periencia, á fin de que logre contrarestar el ascendien-
te que siempre ejercen sobre el hombre las pasiones v 
los intereses de la tierra (1). 

La oratoria es la teoría de la elocuencia: ésta es 
su práctica; la una traza los moldes, la otra I03 llena; 
la una señala las fuentes, la otra va á tomar en ellas 
la inspiración y el pensamiento; la una, para servirme 
de una frase del orador romano, tala una espesa selva, 
la otra elige y recoje los materiales. 

La verdad y la justicia las más veces no se pre-

1 Xatu quo indigniüs rom honestissimam ot rectissiinam 
violaba!; stultorum ot iiuproborum tomentos et audacia, su mam 
oum reipublio® detrimento; oo studiosius et illis rosistouduin 
t'uit et reipublicíü cousuleudum. Cic. De invcnt. retbor. 

sentan á nuestro entendimiento como principios claros 
y precisos; frecuentemente el error y la ignorancia en-
tretejen entre ellas y nosotros una espesa red de som-
bras en que se pierde á la continua nuestro espíritu, 
falto de un guía seguro que esclarezca su marcha, 
allanando los obstáculos que cierran el paso á la con-
vicción. ¡Cuán difícil es, aun tratándose de las máxi-
mas más claras y umversalmente aceptadas, reconocer 
su existencia á través de la multitud incalculable de 
circunstancias y pormenores con que se presentan los 
hechos en la inagotable y prodigiosa fecundidad de la 
vida real! 

¿Será inútil el arte que nos enseña á discernir lo 
accesorio de lo principal, que desgaja cuidadosamente 
del gran conjunto de pormenores la verdad que bus-
camos y consigue disipar las nubes que oscurecían 
nuestra vista? 

Los grandes oradores de la antigüedad, cuyas 
obras han sido admiradas por todas las generaciones, 
no desdeñaron ejercitar sus dotes en las meditaciones 
del estudio y en los pacientes y áridos trabajos del ar-
te. De Cicerón afirma Tácito, que nunca fué tan gran-
de orador como después de que la experiencia y el arte 
habían metodizado sus ideas que eran vastas, y suje-
tado con el freno de una crítica prudente, sus faculta-
des demasiado propensas á la hipérbole y á la prodi-
galidad de conceptos (1). 

Respecto á Demóstenes, es verdad histórica no-
toria que poco favorecido por la naturaleza para los 
combates de la palabra, el arte, el estudio, la medita-

1 utique ni liis orationibus, qua sénior jam < t jnx ta fiuom 
vitos oomposuit i ti est, postquani magia profeoerat usuqne et 
experi mentís dedicerat, quod optimum dicendi genos esset. 
Nam priores ejus orationes nou carent vitiis antiquitatis, ten-
tus est in principia, longus narratiouibns otiosus circa exce_ 
sus, tarde commovetur, raro incalescit. 



ción constante y la lectura asidua de Tucídides hicie-
ron de él el más grande y persuasivo de los oradores 
de la Grecia. 

No contento el primero con dar gran importancia 
al arte oratorio, el cual, como se ve por lo que dice un 
respetable autor antiguo, lejos de ahogar en su alma 
as dotes creadoras con que pródiga le había regalado 

la naturaleza, sirvió más bien para ensancharlas y fe-
cundizarlas, dejó á la posteridad los tratados más com-
pletos de un arte en que fué maestro incomparable, y 
logró por medio de ellos hacer de la elocuencia una 
verdadera escuela, no queriendo que una facultad tan 
útil y necesaria en las sociedades, quedase entregada 
al capricho de las pasiones v al solo móvil de la es-
pontaneidad. 

. L,a naturaleza moral es, como la naturaleza lisica, 
ciega é irreflexiva en las obras que produce, cuando 
no es dirigida y medelada por el arte: ella traspasa to-
dos los imites, desarrollando una actividad excesiva 
en que las ideas más claras se pierden ó confunden: 
agota su savia en trabajos difusos é inútiles que si 
demuestran la fecundidad de que está dotada, no en-
riquecen ni un ápice el caudal de los conocimientos 
humanos. Por esto, entregada á su solo esluerzo la 
naturaleza, no ha producido sino muy pocas obras de 
escaso mentó, inundando en cambio la marcha del 
espíritu humano con creaciones monstruosas ó ridicu-
las, que ha ninficionado toda una época v retardado con 
su mal ejemplo los progresos del arte sobre la tierra (1). 

' '¿Quereis saber, pregunta Lord Macau lay (2), 
cuales serían las producciones del genio del hombre 
entregado á los impulsos de su propia inspiración y 

" y sin obedecer jamás á los consejos del arte? Ved la 
1 La Harpe . Obra y tomo citados. 
- Estudios sobre el arto eu geueral. 

"intrincada selva que os obstruye el paso y oculta to-
" d o lo que encierra á vuestra vista; lamentad la pér-
d i d a del trigo en los campos cubiertos de zizafia; es-
"pantáos al espectáculo del torrente que arrastra con 
"cuanto se le opone y convierte en tristes ruinas los 
"sembrados que testificaban el trabajo y ias econo-
"mías del hombre.» 

Las reglas, pues, que no tienen por objeto ni 
crear el genio ni siquiera suplirlo, sirven, á no dudar-
lo, para poner tasa á las exageraciones á que de con-
tinuo se entrega, corrigiendo sus imperfectos avances 
y logrando con prudentes avisos realizar la belleza, que 
constituye el ideal del arte. 

Un grande escritor lo lia dicho ya: «la gran cien-
cia del orador consiste muchas veces en saber callar.» 

Pero ¿cuál es la verdadera escuela en 'que debe 
formarse el orador? Nosotros no queremos hablar aquí 
de la Retórica que dicta las reglas más convenientes 
para formar un discurso. Hemos reconocido su con-
veniencia para que el ingenio no se extravíe, y pro-
curado establecer que ella no es otra cosa que el re-
sultado de las observaciones hechas por los grandes 
talentos sobre los procedimientos-y formas más inge-
niosos por que se ha revelado la elocuencia natural. 
Largo sería y más propio de un tratado extenso, que 
no del reducido espacio de una disertación, ocupar-
nos en el estudio de las figuras y de la distribución 
de partes que deben entrar en la composición de una 
pieza oratoria. 

Mas para indicar el abuso que de la Retórica pue-
de hacerse, cayendo en el extremo contrario á aquel 
que hemos presentado, queremos establecer cuál es la 



verdadera enseñanza en que debe de educarse el 
orador. 

La Grecia tenía dos escuelas: la de los filósofos y 
la de los retóricos: la primera dio hombres que se 
llaman Pericles, Therifetocles, Alcibiades, Xenofon-
te y Demóstenes; la segunda no produjo sino sofis-
tas y vanos declamadores. Hilvanar palabras que de-
leitasen el oído, sin decir nada al corazón ni menos al 
entendimiento; plegarse dóciles á la pasión dominan-
te y no impulsar jamas los espíritus hácia las obras 
útiles y grandes, hacia los sacrificios y los heroísmos, 
fué la ocupación de los segundos. La alabanza de la 
virtud y la defensa del derecho; el esfuerzo sosteni-
do hasta el instante supremo de la muerte por hacer 
triunfar á despecho de enemigas pasiones la verdad 
descubierta tras larga meditación; la censura enérgi-
ca y constante de los vicios; la tribuna levantada co-
mo un antenumeral formidable en que se estrellaban 
la injusticia de los magistrados y la tiranía de los re-
yes; en fin, los progresos de una sana filosofía fueron 
las obras de los primeros. 

El estudio del hombre en general y del hom-
bre modificado por las diversas circunstancias de la 
vida social; el examen de las instituciones más pro-
pias para regir á un pueblo según su carácter y su 
grado de cultura intelectual; el análisis más prolijo y 
minucioso de las pasiones humanas, de sus móviles 
y de sus fines, parecían destinar expresamente para 
la elocuencia á i o s discípulos de Anaxágoras, de Só-
crates y de Théofrasto. En esta primera edad, como 
dice Cicerón, " la filosofía era la madre adoptiva de 
" l a elocuencia: ella le trazaba el camino que debía de 

. "seguir: le daba todas las armas necesarias para com-
b a t i r : le suministraba todos sus medios, señalándo-
l e siempre los senderos de lo justo, de lo honrado 

" y de lo verdadero. Así, al mismo tiempo que sus 
"discípulos aprendían á bien vivir, su palabra fácil y 
"variada, profunda y concisa no servía sino para ex-
p r e s a r la verdad y comunicarla al alma de los pue-
"blos. El hombre educado en la escuela de los filó -
" fos era, como Aquiles, ejercitado en la palabra y en 
" la acción. (1) Orator verborum actor que rerum." 

Basta leer la Retórica de Aristóteles para con-
vencernos de la.estrecha alianza que existía en la an-
tigüedad entre la filosofía y la elocuencia; no es una 
vana recopilación de preceptos escolásticos, sino un ver-
dadero tratado de moral en que se estudian con pro-
lijo cuidado los movimientos de las pasiones humanas 
y la diversidad de medios suministrados por la ob-
servación más atenta para dominarlas y dirigirlas. 

No sucedía lo mismo con los retóricos: los filó-
sofos les llamaban obreros de palabras de lengua 
ligera. Sus discursos excesivamente ataviados con las 
galas de la poesía, formados cuidadosamente en los 
moldes que sólo el afan de agradar les preparaba, 
parecían la expresión más perfecta de la molicie y re-
finamiento de costumbres. Su construcción era floja 
é incoherente. Contenían muchos preámbulos y mu-
chos epílogos-, pero nada de la constitución política 
de un Estado, de la legislación, de la justicia, de las 
pasiones que debían reprimirse, délos hábitos dignos 
de ser reformados (2). Y es que los retóricos habían 
hecho de la elocuencia uñarte mecánico y pretendían 
que el orador se formase como un carpintero, ponien-
do todo su afán en la forma casi escultural del dis-
curso, aunque estuviera falto enteramente de nervio 
y de vigor por la ausencia absoluta de pensamientos 
útiles y grandes. 

1 De Orat. Ció. Iliarla, lib. IX, v. 438. 
2 Victorien Fabre, De l'art oratoire daiis l'antiquité." 



Esta oratoria viciosa contaba para preponderar y 
extenderse en Grecia, con el oído fino y delicado de 
los Atenienses, y no dejó de ser uno de los más grao -
des obstáculos que tuvo que arrollar la viril y vehe-
mente palabra de Demóstenes: "¿Qué importa, decía 
" á sus compatriotas, cuando se trata del destino de la 
"Grecia, q u é importa que yo me haya servido de.es-
" t e término ó de tal otro?» 

Así los verdaderos maestros de la elocuencia en-
tre los antiguos eran los filósofos. Cicerón les tributa 
este hemenaje , confesando que si él era orador, se ha-
bía formado en los paseos de la Academia y no en 
los talleres de los retóricos. 

En Roma, cuya civilización imitó la de Grecia 
ofreciendo á los pocos años de la conquista de ésta casi 
el espectáculo de las mismas escuelas filosóficas como 
de los mismos dioses, aunque modificados poí* circuns-
tancias especiales y por el esfuerzo diferente del pen • 
Sarniento, marcóse también perfectamente la dualidad 
de géneros oratorios que hemos señalado. Cicerón, 
después d e recorrer en su libro Del orador los varios 
sistemas filosóficos que luchaban en su tiempo, con el 
fin de investigar cual era el más á propósito para aliar-
se con la elocuencia; después de que se decide por la 
elocuencia peripatética que enseña mejor que ninguna 
otra á argumentar y encontrar salidas prontas é inge-
niosas en los debates del Foro, lamenta la separación 
absoluta q u e los retóricos introdujeron en Roma, lo 
mismo q u e en Gracia, entre los estudios filosóficos y 
el arte de la oratoria. El orador romano, anticipándose 
4 Lucano (1), comparaba este divorcio al de los ríos, 
que desprendiéndose de las cimas delApenino, se di-
vidían y tomaban cursos diferentes, dirigiéndose los 

1 F o n t i b u s hic vastis, i inmensos esucipit omnes. Fluininaque 
in geminí s p a r g i t diyort ia ponti .—Phars, lib. 2o , Y. 403. 

unos al mar Jonio que ofrese puertos seguros y tran-
quilos bajo el bello clima de la Grecia; los otros al de 
Toscana, que baña un país bárbaro; que está erizado 
de escollos y de peligros, y sobre el cual el mismo 
sabio Ulises se había extraviado (1). 

Tales eran las dos rutas seguidas por el arte de 
la palabra en los tiempos antiguos: tales eran también 
los dos caracteres que tenía la elocuencia en los dos 
pueblos más grandes que han existido. Ellos se en-
cuentran fundados en la naturaleza misma del hombre, 
de lo cual son patente prueba todos los progresos que ha 
realizado la oratoria hasta nuestros días, como que co-
rresponden perfectamente á la doble manera con que 
por necesidad ostenta la palabra hablada, ya las solas 
galas de la exterioridad, consistentes en el colorido, en 
la medida y en la cadencia, ya el pensamiento levantado 
y grande que en ella va envuelto y que al producirse, 
avasalla la inteligencia y la voluntad del auditorio. 

Así, desde el punto de vista de los estudios á que 
deben entregarse los amantes de la oratoria, nosotros 
mantenemos la doble clasificación que hemos en-
contrado en la historia griega y romana . Cree-
mos que sin negar la conveniencia y aun la necesidad 
de la retórica para dar orden y método, forma y me-
dida adecuados al discurso, no debe de ser ella el ob-
jeto único ni el preferente á que se aplique el afán del 
orador, pues de la combinación del fondo y de la for-
ma depende la verdadera elocuencia. 

Si en la autigüedad fué la oratoria en poder de los 
retóricos arte pobre é inútil que, desdeñando los estu-
dios serios, no sirvió jamás para fundamentar los go-
biernos y dirigirlos en su amplia y complicada admi-
nistración; si sólo los filósofos le dieron el impulso 
que la condujo en carrera triunfal y majestuosa, 

1 Cíe. de Orat, lib. III, núm. XIX. 
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llevándola, ya á las Asambleas políticas donde ilumi-
naba la marcha del Estado, inspiraba sus actos más 
importantes y conjuraba los peligros; ya á los Tribu-
nales que la escuchaban como un oráculo y dictaban 
el fallo de los negocios descansando confiados en las 
opiniones y sentencias de hombres sabios y probos; la 
misma suerte debe tocarle en nuestros días, más felices 
sin duda que los siglos de Grecia y Roma, porque más 
difundida hoy la instrucción en la generalidad de los 
hombres, muéstranse éstos necesariamente menos dó-
ciles y más descontentadizos ante el poder y los me-
dios que posee el arte oratorio, no consintiendo en ser 
movidos sólo por el encanto de un estilo esmaltado de 
colores, sino reclamando de preíerencia el vigor y la 
firmeza del pensamiento, unidos con la ilación más 
estrecha de los juicios y de las conclusiones que cons-
tituyen la fuerza del raciocinio. 

"S i á la elocuencia pertenecía en la antigüedad 
"conocer y mostrar el origen, la naturaleza y las di-
v e r s a s fases de todas las cosas, de las virtudes, de 
" los deberes, de todo lo que constituye las facultades 
"del alma humana, de todo lo que debe arreglar nues-
t r a s conslumbres y nuestra manera de vivir; si á ella 
"correspondía establecerlos fundamentos del derecho, 
" d e la moral y de las leyes, dirigir el gobierno dé los 
"Estados, y en fin, embellecer por una dicción abun-
d a n t e y adornada, todos los asuntos de cualquier es-
p e c i e que fueren» (1), no tiene ella en nuestros tiem-
pos un campo menos amplio en que ejercitar sus do-
tes, un número menos crecido de objetos á que dedi-
car su actividad, pues que acrecido hasta parecer 
maravilloso el caudal de los conocimientos humanos, 
sondeados y analizados muchos misterios de la natu-
raleza en que se detenía como aterrada y confusa la 

1 (J ic., <le Orat. 

razón del hombre, ve dilatarse indefinidamente los lí-
mites de su contemplación, multiplicarse á menudo 
los espectáculos que la hagan brillar é influir podero-
samente en nuestras sociedades, no sólo comunicán-
dole el aspecto majestuoso de la forma antigua, sino 
infundiéndole el aliento soberano y el vigor incontras-
table que caracterizan la vida moderna. 

Nunca como hoy alcanzaron los estuM s filosófi-
cos un grado tan alto de poder y perfección. Ni Gre-
cia ni Roma con sus escuelas inficionadas por los erro-
res paganos (1), que ya buscaban el principio genera-
dor de la vida y del mundo en objetos de la naturale-
za, ya se apartaban de ella por completo y tomando 
una tendencia enteramente idealista, lo colocaban en la 
idea del espíritu; pero que. descuidaban por completo 
al hombro, ó sólo se ocupaban en su estudio para co-
meter los más graves desaciertos, pudieron contribuir 
tanto á dar vigor y pensamiento profundo á la oratoria, 
como las naciones modernas en que penetrando el es-
píritu de análisis en los senos más ocultos del Univer-
so, interpretados todos los enigmas que encerraba 
para los antiguos el mundo real; aparte de lograrse 
una perfecta explicación de las maravillas que adornan 
la naturaleza y poner claridad sobre muchos objetos 
antes velados con el manto impenetrable del misterio, 
se ha conseguido, merced á los servicios de una reli-
gión divina y sapientísima, hacer del hombre un es-
tudio perfecto y completo en virtud del cual se sabe, 
con toda la posible precisión, cuál es su naturaleza, 
cuál el lugar que ocupa en la creación, cuáles sus de 
beres y sus derechos, cúales, en fin, las relaciones que 
le ligan con su Hacedor, con el mundo y con sus se-
mejantes. 

La filosofía greco-romana en que se reflejaba por 
1 Castelar. Civilización, Filosofía Griega. 
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necesidad un estado social profundamente viciado por 
instituciones atentatorias á la naturaleza humana, las 
cuales conservaban su influencia aun sobre el pensa-
miento de los innovadores que más se encaminaron á 
la verdad, como Platón y Sócrates en Grecia, Cicerón 
y la Escuela estoica en Roma, contenía grandes erro-
res en sistemas ficticios que, si bien daban pasto á la 
poesía clásica, dejaban en hondo vacío las aspiraciones 
del hombre sobre la tierra, y con alejarlo de los nego-
cios públicos por medio de la esclavitud y de la casta, 
limitaban en granelísima parte el vasto campo que 
está destinada á recorrer en nuestros días la oratoria. 

Esta no pudo ser entre los antiguos un arto tan 
humano como en nuestros días. Así, al leer á los dos 
más grandes oradores de la antigüedad, no podemos 
menos de notar, no obstante el esfuerzo que en su po-
der hizo la elocuencia para desprenderse de las trabas 
de la forma y dedicarse á la profundidad y exactitud 
del pensamiento, á la defensa y demostración práctica y 
clara de los principios en que se fundan la justicia y 
utilidad de los actos humanos, cierto servilismo de es-
cuela traducido por el asiduo culto de un sistema filo-
sófico en boga, por el uso frecuente de términos que 
parecían consagrados y por la ilación fatal de conclu-
siones que caían, como por su propio peso, de un afo-
rismo indiscutible y previamente establecida, sin to-
mar para nada en cuenta la diferencia de eircunsüan 
cias y de sujetos ofrecidos en una ocasión dada ( i ) 

Si el divorcio, pues, de la Retórica y de la Filo-
sofía, ó mejor dicho, la preferencia otorgada á aquella 
con menosprecio de ésta, fué digna de censura porque 
no produjo en la antigüedad ningún resultado útil, 
debe serlo con mayoría de razón en los tiempos que 
alcanzamos, porque ya nada disculpa en ellos al ora-

1 Racla. Oradores Griegos R u l a . Oradores Romanos. 
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dor, dueño de una filosofía rica y variada, que ha lle-
vado la luz á todos los asuntos y deslindado perfecta-
mente todos los principios de la moral y del derecho, 
si se afana exclusivamente por rendir ciilt^ á las gra-
cias de la forma y descuida el examen profundo y la 
claridad perfecta del pensamiento oratorio. 

Tácito decía que «las épocas cambian la forma y 
«el género del arte de la palabra» (1). 

Así, á nuestros tiempos en que domina más bien 
la razón que el sentimiento, el espíritu práctico más 
bien que el idealismo, creemos que corresponde, no 
una elocuencia afectada, de la cual sean las bellas ex-
terioridades de la forma el principal mérito, sino un 
género de hablar natural y sencillo, corto, nervioso y 
preciso. Ya no debe el orador dar importancia á las 
palabras sino en la medida necesaria para expresar los 
pensamientos, que deben de ser verdaderos, sólidos, 
concluyen tes y adecuados al asunto. La erudición, en 
otro tiempo tan fastuosa, no debe ostentarse ya, sino 
cuando la necesidad la reclama. Se ha sentido en 
nuestros días que el estilo florido, por dulce y agrada-
ble que sea, no puede elevarse sino al género medio-
cre, y que lo verdaderamente sublime, desdeñador de 
ornatos prestados, sólo se encuentra en lo sencillo (2). 
La exactitud de los conocimientos modernos que han 
conseguido depurarse cada día más de la mezcla de 
conceptos vagos, séquito constante de la mayor parte-
de los trabajos intelectuales en la antigüedad, debe 
reflejarse en el arte oratorio, que para cumplir su des-
tino en nuestros días, ha de proponerse por objeto 
principal la instrucción, adoptando un estilo claro y 
conceptuoso en que se traduzcan perfecta me ufe, así la 

1 Tácito. De Oradores. 
2 SainLBeuvo. Portraits. 



abundancia de los datos científicos obtenidos, como su 
precisión y demostración prácticas. 

Mas nada de lo que acabamos de decir ha de en-
tenderse en el sentido de que la oratoria moderna des-
eche por completo las galas de la elocuencia, y enva-
necida por las conquistas científicas "que le ofrece 
nuestro siglo, desdeñe sin miramiento alguno la belle-
za de la forma. Deseosos de demostrar que el arte de 
la palabra debe curarse más que nunca en nuestros 
días de los excesos retóricos y afanarse por ser el ór-
gano más solemne, el paladín más valeroso y resuelto 
de la ciencia, hemos querido dar una idea, aunque 
ligera, del nuevo estado que guardan hoy los espíri-
tus, de la atmósfera espesa que á todos nos rodea, del 
derecho inconcuso que asiste al público hoy para ser 
exigente con el orador, no conformándose con simples 
llores de retórica, porque todo esto debe imprimir una 
fisonomía especial á la elocuencia moderna, desrabán-
dola de la esclavitud de ciertas reglas antiguas y adap-
tándola á nuestras circunstancias actuales; de manera 
que si los retóricos eran objeto de aversión para los 
grandes maestros de la Oratoria antigua, porque alio 
gaban el pensamiento en un océano de palabras, de-
ben de serlo más para nosotros que disponemos de 
mayor suma de conocimientos, que no tenemos en 
nuestras ideas los numerosos vacíos que antes sólo po-
dían llenarse con la abundancia de palabras, y que por 
tanto podemos cumplir mejor el precepto antiguo: 
«Cogitare honde, amplié et utüiter.» 

Mas ¿cómo inferir de aquí que la oratoria moder-
na se desnude de la#elegante forma, y cambiando del 
todo su naturaleza, olvidando lo que es el hombre y 
renunciando á sus más bellos triunfos, se afane sólo 
por exponer la realidad de las cosas, su aspecto más 
obvio y visible, sus contornos más precisos, sin con-
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ceder nada á sus relaciones ni con los séres que pue-
blan la naturaleza, ni con las nociones que atesora 
nuestro espíritu? El estilo llamado en otro tiempo se-
gún el tecnicismo adoptado por los preceptistas, lacó 
nico (1), no puede servir sino para la definición, para 
una que otra frase del discurso; pero sería insoportable 
por lo oscuro y pobre, usado exclusivamente para 
convencer y persuadir en toda una pieza oratoria. La 
misma variedad de los conocimientos modernos exige 
ahora más que en los tiempos antiguos cierto movi-
miento,' cierta animación en las palabras. Pero el ora-
dor actual está más en peligro de extraviarse, si des-
cuida las conveniencias de la forma, que el orador 
antiguo, porque necesariamente pondrá en su discurso 
el desorden y la multiplicidad de pensamientos que 
tanto perjudican á la claridad. Así por huir de un 
abuso, como decía Horacio, se cae en otro peor. In 
vitium ducit culpx fuga. 

¡Triste condición la condición del hombre! Sus 
progresos llevan siempre impreso el sello de la debili-
dad, la cual se manifiesta no tanto en el modo con que 
emprende sus trabajos, sino en la extremada preferen-
cia que de dos principios igualmente ciertos, concede 
á uno solo con total exclusión del otro. En la anti-
güedad, la Retórica se separó de la Filosofía: en la 
edad moderna es la Filosofía la que pretende separarse 
de la Retórica. Esta produjo por sí sola obras de es-
caso mérito que se han perdido justamente en el olvi-
do. La ciencia que desdeña los ornatos de la forma, 
que no procura hacer amable la verdad por medio de 
una dicción artística y correcta, ¿no pone sus' esfuerzos 
cuando menos en peligro de ser mirados con indife-
rencia; no falta á su propósito, que es instruir y con-
vencer, toda /ez que sus conceptos sean escucha-

1 Cicerón—Quinti l iauo La Harpa . Curso de l i teratura. 



dos con prevención y no logren subyugar la voluntad? 
Un célebre filósofo francés (1) decía, rindiendo 

con sus palabras el culto debido á las gracias de la 
forma, que "dada la íntima alianza que existe entre 
"los actos de la voluntad y los de la inteligencia, no 
"puede el sabio hacer triunfar un sistema si no lo ex-
"pone en un estilo adecuado, que lo haga simpático é 
"interesante.» Las obras filosóficas que más se han 
distinguido por el profundo pensamiento que las ani-
ma, ó porque ellas han señalado un nuevo camino á 
los estudios, habrían sido poco menos que inútiles, 
pasando inadvertidas, si sus autores no hubieran te-
nido especial empeño para unir en ellas el fruto de 
la meditación con las galas del estilo. No se realiza, 
no, una revolución en las ideas, ni es posible vencer 
resistencias que tienen sus raíces en el fondo de los 
siglos, cuando por muy exactas y probadas que sean 
las doctrinas nuevas, su exposición adolece del vicio 
de la sequedad, y parece como que trata de imponerse 
á los espíritus por la fuerza de la convicción, sin ob-
servar las exterioridades del arte. Imitación éste de la 
naturaleza cuya variedad y movimientos toma en 
cuenta al dictar ciertos preceptos; habiendo reconocido 
que el hombre se encamina á la convicción por sus 
pasiones, las cuales se tornan hacia uno ú otro objeto, 
del lado de un principio ó del lado de otro, según co-
mo se sienten heridas, ha establecido, para lograrlo, 
ciertos medios naturales y visibles, consistentes en la 
combinación de las palabras, cuando se trata del dis-
curso; y la experiencia de todos los siglos ha demos-
trado que'no de otra manera se consigue mejor tradu-
cir fielmente el pensamiento y hacerlo aceptar por los 
demás. 

1 Oondillac. Discurso do recepción en la Academia Francesa 
sobre «I desarrollo del espíritu humano. 

Esto, que es una verdad refiriéndonos á todas las 
manifestaciones de nuestro espíritu por medio de la 
palabra, creemos ponerlo fuera de toda discusión al 
hablar de la oratoria, cuyo ministerio es apoderarse, 
no sólo de la inteligencia de los oyentes, sino muchas 
veces primero y principalmente de su voluntad, de 
sus afectos y antipatías, para que conviertan en actos 
nuestros pensamientos. 

Desde el punto de vista de la utilidad de sus 
obras, de la trascendencia que tienen en los pueblos, 
podemos decir que es más fácil concebir un poeta aje-
no enteramente á la hermosura de la forma, que un 
orador á quien pueda reprocharse igual defecto. El 
uno, es verdad que debe proponerse ante todo el de-
leite de la imaginación; pero ¿qué se harían las doc-
trinas sustentadas por el otro, si no eran expuestas 
con las galas de una dicción correcta y elegante? Si el 
error y la injusticia toman frecuentemente las formas 
más seductoras para no ser reconocidos y rechazados, 
probaría muy poco amor á la verdad y al derecho el 
orador que, encargado de defenderlos, desdeñase em-
plear los mismos medios, dando así motivo al triunfo 
de sus enemigos. ¿Por qué cuando se trata de mandar 
á las pasiones de los hombres, ha de suprimirse el en-
canto más poderoso que las somete y cautiva? Y nada 
lo produce tanto como ese arte feliz de embellecer la 
razón, conservándole Su dignidad, y de dulcificar la 
rudeza de sus rasgos, de darle una tintura vi/a y pe-
netrante, de despujarla de esa sequedad que repugna, 
de esa monotonía que disgusta, de esa pesadez que 
entibia y que fatiga. ¿Qué puede producir el orador 
más instruido sin ese arte? Una atención muerta, una 
convicción fría, un homenaje árido é inanimado; al-
gunas veces quizá la tentación de vengarse del fastidio, 
tomando por menosprecio de la ley el digusto que se 
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recibe por sil intérprete. La moral y la justicia, tan 
viva y ardientemente contrariadas en el inundo, son 
las más veces un esfuerzo heróico hecho por el hom-
bre sobre la naturaleza: esto nos indica que la una y 
la otra tienen necesidad de deslumhrar de cierto mo-
do y de seducir para triunfar. 

Poniendo á un lado esos toques divinos que no 
se definen, y que quedarán siempre en el secreto 
de Dios, creemos que para afectar sensiblemente 
á los hombres, es necesario halagarlos; la razón sola 
arrastra tristemente en pos de si los principios y las 
consecuencias; es la imaginación que los arranca, por 
decir asi, del espíritu en que languidecen sin movi-
miento y sin vida, para reproducirl s hasta en el fon-
do del corazón é interesar el sentimiento en su victo-
ria; ella es quien hace temible lo que es necesario te-
mer, sensible todo lo que debe amarse, patético todo 
lo que debe enternecer; ella sola pone en acción las 
máximas y los preceptos, da ó los objetos el tono de 
las circunstancias, los pinta con los colores propios del 
efecto que deben producir, los descompone, los divi-
de, los reúne, y por la mezcla feliz de impresiones 
dulces ó terribles, asegura ese precioso interés que 
penetra y que subyuga; ella sola, en íin, pasa, por 
explicarme así, á través de todos los sentidos encade-
nados, pone su trono en medio del alma, la excita ó 
la serena, y por el silencio que impone á las pasiones, 
llama á su • grado el estremecimiento ó el deseo, el 
respeto ó el amor, el remordimiento ó la esperanza. 
¡Util y benéfica -educción! ella nos subyuga con sus 
mágicos encantos, y algunas veces se inclina obediente 
á los pies de la verdad. 

Si la ciencia es el estudio de lo verdadero, las 
bellas artes son su imitación. El filósofo moralista y 
el poeta observan el corazón humano; el uno para 

analizarle, el otro para pintarle y conmoverle. Los 
estudios de la razón deben esclarecer necesariamente 
los trabajos de la imaginación, y ésta prestar á aque-
llos los esplendores que posee en abundante manantial. 
No es sino en este siglo cuando se ha querido separar 
lo que la antigüedad má- sabia y celebrada miraba 
como inseparable. El espíritu más vasto y esclarecido 
que ella tuviera (1), con la misma mano con que tra-
zaba los principios de la Lógica, de la Política y dé la 
Moral, grababa para la inmortalidad las reglas de la 
Poética y de la Retórica, en cuyas obras, á pesar del 
transcurso de tantos siglos, se contienen los mejores 

. elementes de las dos artes. Cicerón fué á la vez el 
más grande orador y el mejor filósofo de que la anti-
gua Roma se glorifique: sus libros didácticos sobre la 
Elocuencia están todos, así como los del sabio de 
Stagvra, fundados sobre ideas filosóficas y escritos con 
esmerado ornato y corrección de estilo. Quintiliano, 
que es el preceptor más popular del gusto, consagró 
un capitulo en sus Instituciones oratorias-{2) á pro-
bar la necesaria alianza de la filosofía y de la elocuen-
cia. Plutarco y Tácito son señalados con el titulo de 
escritores 'filosóficos. Horacio dejó á la posteridad 
versos admirables de una corrección típica, que son, 
según la advertencia de La Harpe (3), como el Código 
de las gentes honradas. 

En Francia, Boileu es llamado el poeta de la 
razón (4). La Historia natural de Buffón no tanto 
es célebre por los conocimientos científicos que en ella 
ostenta su autor, cuanto por el noble y brillante estilo 
con que está escrita. Yoltaire sembró ideas filosóficas 

1 A r i s t ó t e l e s . 
2 Cap. X X I L 
3 Curso de Li teratura 
4 Lamart ine. Curso <le Literatura. 
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aun en susobras de imaginación. Las pasiones extra-
viaron su filosofía; pero no es éste el momento de 
examinar la influencia que ese hombre extraordinario 
tuvo para enriquecer la bellas letras y manchar su si-
glo con el torrente de los vicios y los crímenes. 

En Inglaterra el trozo más elocuente de su poe-
sía, es aquel en que Pope ha desenvuelty las ideas de 
Leibnitz y de Shathesrbury, como Lucrecio las de Epi-
curo. 

f ié ahí en los tiempos modernos al gran filósofo 
español D. Jaime Balmes. ¿Qué espíritu más levanta-
do, qué poder de análisis más sorprendente, porque 
nadie como él, desdo el Doctor Angélico 1), ha lleva-
do tanta luz á las inaccesibles cimas de la metafísica? ' 
Y al mismo tiempo, ¿qué obras contienen una dicción 
más correcta, un estilo más puro y castizo, imágenes 
más elegantes y oportunas? 

No hay que dudarlo: del consorcio de la ciencia 
y de la bella forma debe resultar la perfección de la 
oratoria. El estudio de los grandes modelos y una 
critica prudente, bastarán para lograr que las galas 
retóricas correspondan perfectamente al asunto de un 
discurso. Nosotros creemos poder determinar con la 
posible exactitud, la participación que uno v otro ele-
mento deben tener en la elocuencia, repitiendo aque-
llas palabras de Fenelón, que encierran en compendio 
todo un tratado del arte oratorio (2): " S e ha com-
p r e n d i d o que es necerio hablar y escribir como los 
"Rafael, los Carrascos y los Pusinos han pintado, no 
"para realizar maravillosos caprichos y hacer admirar 
" l a imaginación, jugando con el pincel, sino para 
"pintar conforme á la naturaleza. Se ha reconocido 
"también que las bellezas del discurso deben pare-

1 Santo Tomás de Aquino. 
2 Discursos do Recepción en la Academia francesa. 

"cerse á las de la arquitectura; las obras más atrevi-
d a s y más trabajadas del orden gótico no son las 
"mejores. No hay que admirar en un edificio parte 
"alguna, destinada al solo ornato; pero atendiendo 
"siempre á las bellas proporciones, se deben conver-
" t i r en ornato todas las partes necesarias para sosle-
"ner un edificio.» 

Y no se crea que nuestro siglo sua poco propicio al 
desenvolvimiento de la elocuencia por el exceso de los 
trabajos científicos que tanto lo honran. A seguir la opi-
nión dominante, deberíamos desistir por completo del 
estudio de un arte, que parece carecer de objeto en 
nuestros días y no encontrar asuntos dignos para su 
ejercicio. Hemos asistido, según algunos, á los fune-
rales del arte de Demóstenes y Cicerón. La elocuen-
cia, se dice, pudo vivir en la antigüedad merced al 
alimento abundante que le ofrecían las turbulencias 
políticas, las invasiones de los conquistadores, los tro-
nos vacilantes, el esfuerzo de los pueblos, que se re-
volvían en constantes agitaciones para emanciparse del 
yugo de los déspotas, y darse una Constitución en que 
estuvieran detallados sus derechos y puesto á raya el 
absolutismo de los reyes. 

En días más inmediatos á nosotros; abolida de 
derecho la esclavitud en Europa y en América; ci-
mentado el poder de naciones que propugnaron largo 
tiempo por su independencia, y notándose por todas 
partes que los pueblos caminan seguros por las vías 
pacíficas del trabajo y de la industria, no quedan á la 
elocuencia dificultades por vencer, conquistas por rea-
lizar, teatro donde ostente sus trofeos, ni objetos que 
infnndan la inspiración y los bríos de que tanto nece- • 
sita. 

Tales son las opiniones que hacen valer hombres 
sin fe y quizá conjurados enemigos de los progresos 



del presente siglo. Sus desalientos han sido de todos 
los tiempos, y en vez de probar la decadencia del arte 
oratorio, son síntoma seguro de la sequedad de cora-
zón que se ha apoderado de algunos y de su impoten-
cia para levantarse á contemplar dignamente el espec-
táculo grandioso que ofrece nuestro siglo. Si es ver-
dad que los grandes asuntos elevan el pensamiento y 
dan un tono igualmente elevado al estilo del discurso", 
ningún siglo más favorable que el actual para ensal-
zar la elocuencia y lograr que pase por una especie de 
brillante transfiguración. 

Tienen las ciencias, aun las naturales, desde el 
punto de vista de las dificultades que allanan, del po-
der del hombre que multiplican, de su dominio sobre 
la materia que aumentan, su lado trascendental que 
se roza intimamente con la más sublime inspiración. 
Así, no podemos menos que admirar la alta elocuen-
cia con que Newton y Descartes, dos legisladores en 
el arte de pensar, dos grandes matemáticos, hablan 
de Dios, del tiempo y del espacio. 

Un insigne orador francés (1) hallaba asunto dig-
no de su elevada elocuencia la muerte del inventor 
del pararayo, del gran pensador Benjamín Franklin, 
y con tal motivo pronunciaba en la Asamblea Consti-
tuyente una oración fúnebre brevísima pero digna, 
por el vigor del pensamiento, de un Demóstenes, y 
por la brillantez del estilo que en ella campea, de un 
Quinto Curcio. 

No son los asuntos los que faltan hoy á la elo-
cuencia; es el esfuerzo denodado que hace ascender 
nuestra alma á la cima de las grandes y levantadas 
ideas, y aguijoneando nuestra imaginación, nos hace 
pintar con colores necesariamente hermosos, el espec-
táculo que nos rodea. 

l Mi rabean. 

Siempre será objeto digno de encender la inspi-
ración y de inflamar nuestro espíritu la viril osadía 
con que hoy asciende el hombre á los espacios, atra-
viesa impávido el océano, domina los vientos, cambia 
el curso de los ríos, aproxima por medio del vapor los 
pueblos, da alas con la electricidad al pensamiento, y 
transforma á su antojo con una industria poderosa y 
sorprendente toda la naturalezi. 

Por lo demás, la elocuencia no perej.jrá mien-
tras haya corazones humanos susjuptible.-i de conmo-
verse por las agitaciones de la esperan', i ó del temor, 
del amor ó del odio apasionado. 



DISCURSO PRONUNCIADO 
EN LS. 

S O C I E D A D D E A B O G A D O S 
EN LA SESION DE 11 DE JUNIO DE 1889 

SOBEE EL SIGUIENTE TEMA: 

¿El principio da la libre testamentifacción es, desde el pun-
to de vista económico y jurídico, preferible al de las le 
gítimas? 
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S E Ñ O R E S : 

Yo no vengo á conquistar laureles en esta tras-
cendental discusión, de cuyo resultado aunque mera-
mente teórico, dependerá, quizá en no lejano porvenir 
entre nosotros, el triunfo ó la derrota de los dos grandes 
principios sobre que gira la sociedad: el derecho de pro-
piedad y la familia. Si el aplauso que generalmente 
acompafia al discurso oral, no puede menos que hala-
garme por mi edad, mi deber me dice que no debo 
entregar á los azares y ligerezas de una improvisación 
el estudio de un tema de la importancia del sometido 
hoy al exárnen de abogados, cuyos actos alcanzarán, 
sin"duda, mayor influencia que simples ejercicios retó-
ricos destituidos de espíritu científico. 

Confieso que no sin gran temor voy á tomar 
parte en este importantísimo debate, cuya imponente 
extensión nos trazaba á grandes rasgos el último vier-
nes, en su erudita disertación, el distinguido Director de 
la Escuela de Derecho. Escaso sería siempre el tiempo 
que se empleara en dilucidar la cuestión propuesta por 
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la Sociedad de abogados, que penetrada sin duda del 
gran problema jurídico moral, económico y social que 
suscita el derecho de propiedad en ó rdená la sucesión 
de los bienes, ha querido inaugurar sus conferencias 
publicas (fon la discusión de un principio de reciente 
aparición en nuestro derecho positivo y cuyos términos 
aunque al parecer sencillos, abrazan vastísimo campó 
histórico, fases las más interesantes de la legislación 
familiar, puntos de vista de esa gran ciencia .le la eco-
norma política á quien hoy consulta, como á oráculo, 
el p' der legislativo de todos los pueblos ru l t -s, consi-
deraciones, en fin, de la moral y del derecho, que es 
su expresión humana en el curso de los siglos, todo lo 
cual señores, superior con mucho a mis débiles fuer-
zas bastara á arredrarme, sin remedio, de terciar en 
el debate, si sobre la magnitud de ese programa, digno 
.le la sociedad científica que lo p re sen ta , \ 1 0 se levan-
tara, entusiasta y respetuosa siempre, para todas las 
manifestaciones del pensamiento humano, la concien-
cia que abrigo de que en los tiempos de ardiente lucha 
que nos han tocado en suerte, nadie por insignificante 
que se sienta, está excusado de participar en el movi-
miento general de las i,leas, ni de contribuir, á lo me-
nos con una palabra leal y sincera, al triunfo de la 
verdad y del bien. Sólo de este modo, dispuestos 
siempre al combate y nunca dominados por esa falsa 
abstención que sólo engendran las convicciones débi-
les y meticulosas, podrémos lograr entre nosotros la 
conservación del espíritu publico, tan necesario al de-
sarrollo del progreso intelectual de los pueblos, el ca-
lor y vida de las discusiones levantadas y luminosas 
el engrandecimiento, e n fin, d e nuestra patria, cuyos 
«videntes esfuerzos, por elevarse en el concierto de las 
naciones, deben hallar, de seguro, entusiasta ayuda v 
sano estimulo en todos sus hi jos . 
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La libertad de testar, señores, establecida entre 
nosotros apenas ha cinco años, carece, en verda l , de 
esa larga sucesión histórica que tanto sirve en los es-
tudios jurídicos, si han de ser profundos, para suje-
tarlos al análisis siempre útil de las prácticas judiciales 
y á la experiencia incontrovertible de los hechos dia-
rios. Aun fuera de México, ese principio que se en-
cuentra en la infancia de todos los pueblos, basado 
sobre la omnipotencia del padre ó jefe de la fimilia, 
no vemos qué haya alcanzado sino limitadísimos y bien 
circunscritos triunfos sobre la herencia forzosa, «pie 
ha atravesado los siglos y asistido á todas las civiliza-
ciones, como la formula mejor concebida y menos ¡111 
perfecta en el derecho humano, para satisfacer de 
consuno las exigencias de la propiedad, fruto legitimo 
del trabajo, las de la familia, condición natural del 
hombre , y las del progreso individual, necesidad no-
bilísima de la especie humana . 

Ahora bien, señores, sería imposible hacer el 
proceso á una institución rezagada, desde ios primeros 
días, en los comienzos de la historia y abandonada 
para siempre, lo mismo por la India que veía en el 
hijo la reproducción del alma paterna, por los Hebreos 
que otorgaban una especie de religiosa consagración á 
la herencia de la sangre, que por los Griegos, verda-
deros fundadores de la copropiedad familiar y por los 
Romanos, cuyo derecho clásico, por el órgano inmortal 
de los Papiniano, de los Paulo y de los Ulpiano, elevó 
con el empuje de su genio á la ciencia de las leyes 
civiles, aletargada por el despotismo de los primeros 
tiempos, y consiguió que la libertad testamentaria, 
establecida por la misma ley que concedía al padre el 
derecho de vida y muerte sobre los hijos, hiciera pla-
za á la querella de inoficiosidad y á la legitima de los 
herederos forzosos. 



La historia, es verdad, abre un gran paréntesis, 
y durante la Edad Media parece que la libertad de tes-
tar, traída al mundo romano por la 'influencia indivi-
dualista y heterogénea de las tribus del Norte, es ex-
humada de entre los escombros de la antigüedad y 
funda la legislación feudal, único y natural producto 
de la institución, que aquí hemos visto preconizada, 
como eminentemente democrática. Cometeríamos, sin 
embargo, no poco grave error, si pretendiésemos ca-
lificar rigurosamente el periodo feudal, como favora-
ble siempre y en todas sus manifestaciones á la omni-
potencia del jefe de la familia, pues aún durante él 
y en más de un pueblo fueron respetadas hasta la 
exageración la reserva consuetudinaria y la letigima 
de los hijos menores, siquiera no se aplicase ésta sino 
á los objetos muebles. Más lo que. si es indudable y 
resulta característico de los tiempos medioevales, es el 
privilegio de la primogenitura que, reclamado y obteni-
do desde luego por la nobleza, á manera de costumbre 
y como premio de los servicios militares, fué en seguida 
reconocido por las leyes y dió lugar á la esclavitud ab-
soluta de la tierra, destinada, según la frase de Etien-
na Pasquier, á constituir, no obstante, la justicia de la 
partición igual entre los hijos, la protección en el país 
del mayor, como representante del honor de la casa, 
y á sustentar su lujo y autoridad. La apología de ese 
derecho, tan contrario á la naturaleza, pretendía fun-
darse, como la de la libre testamentifacción que guar-
da con aquel, íntimo y mal disimulado enlace, en los 
inconvenientes del fraccionamiento indefinido de las 
herencias y en las ventajas de conservar las grandes 
propiedades territoriales, tan necesarias y útiles á los 
gobiernos y á los progresos de la industria. Como hoy, 
en favor de la reforma que discutimos, decían los ju-
risconsultos de la época, que era preciso robustecer el 

poder de los padres sobre los hijos, so pena de perder 
toda esperanza de restablecimiento para las buenas 
costumbres, para el honor, para la virtud y el antiguo 
esplendor de la República. 

Sabéis, señores, que al estallar la gran revolución 
del siglo pasado, en Francia, una de las instituciones 
que recibieran más rudo golpe, fué la feudalidad, con 
todo su cortejo de privilegios y desigualdades, con los 
derechos de primogenitura y mascülinidad, que fueron 
abolidos en el orden de las sucesiones, por decreto de 
la Asamblea Nacional de 8 de Abril de 1791, bajo la 
impresión dolorosa del discurso postumo de x\Iirabeau, 
leído ante ella por Talleyrand, algunas horas después 
de la muerte del gran orador, en medio de la aflicción 
y del asombro de todos. Mirabeau, sefiores, en esas 
páginas elocuentes, que fueran como su testamejito 
político, no pedía solo la igualdad en las particiones 
sucesorales ab intestato, sino que quería arrancar tam -
bién al padre todo su derecho de libre disposición en 
favor de uno de los hijos, reduciendo á una parte mí-
nima las liberalidades permitidas en favor de extra-
ños. 

Tal es el punto de partida histórico del Código de 
Napoleón en la materia que nos ocupa. Su obra, feliz 
transacción entre el derecho feudal y la equidad, pre-
senta, á n o dudarlo, la imágen menos imperfecta de la 
sociedad, que debe ser á la vez estable y progresiva: 
libre disposición de la mitad del patrimonio, cuando 
no se tiene sino un hijo; de la tercera parte cuando se 
tienen dos; de la cuarta si hay mayor número de des-
cendientes. El Código de Napoleón es la expresión de 
ideas comunes, nacidas simultáneamente en pueblos 
desconocidos, por lo cual me creo autorizado á asen-
tar que ellas reconocen una fuente también común de 
verdad. Conforme á ellas, nuestro Código Civil de 1870 



había implantado el sistema de sucesiones, cuya esen-
cia es la misma que la de los Códigos aceptados por la 
Grecia, en toda la raza latina, en la gran familia ger-
mánica, 2on excepción de la Inglaterra, por la raza 
slava, á medida que se perfecciona el trabajo de codi-
ficación; y en fin, por la raza escandinava. En ese 
sistema ¿cómo no ver, señores, la consagración de los 
principios inmutables de lo justo y de lo verdadero, el 
respeto de la equidad—condición "inmanente y sustan-
cial de la ciencia del derecho?—Todo lo que el anti-
guo régimen tenía de inconciliable con la propiedad 
por la casta y el privilegio, y con la .familia por la de-
sigualdad y las preeminencias de la nobleza, es reem-
plazado por la plenitud de los títulos naturales con que 
los herederos adquieren el patrimonio, sin distinción 
de bienes enfeudados y plebeyos y por la solidaridad 
de los tres elementos de la familia, que vuelve á ser 
por tal manera, escuela de igualdad v de respeto mu-
tuo para los padres y los hijos; familia, señores, don-
de va no impera la humillación de la mayor parte de 
sus miembros, sacrificados siempre por el orgullo de 
los terratenientes, como si el matrimonio, más bien 
que la unión de d»s actividades, no fuera la fusión no-
bilísima y santa de las almas; familia donde la natura-
leza, largos años desconocida, veía desaparecer sus pre-
rrogativas y su dignidad, y en donde, en fin, el padre 
mismo, antes sólo déspota inhumano de séres desva-
lidos, sin más anhelo que el explendor de sus blaso-
nes y de la riqueza, llama de nuevo, en la hora pos-
trera de la muerte, al rededor de su lecho de agonía, 
a todos sus hijos, sin distinción de sexos ni de edades' 
para repartir entre ellos lo mismo las bendiciones de' 
su ternura que ios bienes materiales de su fortuna. 

Ahora bien, señores, este tipo de familia que ha 
sobrenadado en medio del naufragio de tantas institu-

ciones; modelado por la ley en perfecto acuerdo con 
la justicia y la libertad; impuesto á las sociedades, no 
como una medida opresiva y tiránica, sino reclamado 
á grandes gritos por ellas, como la salvaguardia de los 
derechos humanos, es el que se dice que no responde 
ya ni á la justicia ni á la libertad, y ai que es urgente 
dotar de mayor dósis de ésta, porque se ahoga en la 
cárcel de no sé que imaginario despotismo; que es con-
trario á la moral, porque corrompe á los hijos, quizá 
porque sus bases son el amor y la generosidad; que cons-
tituye, en fin, un permanente y alarmantísimo peligro 
para la riqueza pública, tal vez porque vivimos en un 
siglo en el cual á las ideas ámplias y levantadas de la 
justicia, caridad, virtud doméstica, educación moral, 
patria, sacrificio, religión de los recuerdos, se consi-
dera muy útil sustituir y de una manera exclusiva, 
esas cosas que se llaman: combinaciones de mecánica 
política, estática social, trabajo sin limites para la fe-
licidad, egoísmo comercial, energías industriales, ven-
tajas económicas; todo lo cual, señores, nos sintetizaba 
el Sr. Lic. Fernández, el primer día de este debate, en 
elocuente y franca declaración, con estas palabras que 
me helaron de espanto: opresión de los débiles y de 
los pobres, que sean estos descoyuntados si es preciso, 
con tal de que saludemos, llenos de júbilo, el carro triun-
fal del progreso. 

Yo creo, señores, que el método de observación, 
condición de verdad, lo mismo en las ciencias natura-
les y físicas que en las ciencias sociales, no autoriza 
para hacer de la humanidad el grosero mecanismo de 
una máquina, sin los resortes de la justicia y del de-
recho. 

Ese debe servirnos mejor, como garantía de pre-
servación y de salud, contra ciertos abusos del razoní1» 
miento por los cuales se pretende desconocer el caráfr-

11 



ter solidario de la sociedad, la sublimidad de su origen 
y la inmortalidad de sus destinos, el aspecto moral de 
la historia humana que es también su aspecto heróico 
é interesante, reemplazando esas dos grandes fuerzas 
del derecho y del deber con el dominio abrumador é 
implacable de aquel mónstruo sin entrañas, irrespon-
sable v tiránico, que se llama la utilidad, para cuyos 
adoradores la familia no es más que una agregación 
de unidades en la suma de las fuerzas materiales, y 
ante cuya escuela los hombres desaparecen para con-
vertirse en productores, en cifras ó en.rodajes del me-
canismo universal. 

Entremos, pues, señores, en el estudio de la 
cuestión propuesta, y como quiera que los argumentos 
apuntados por el Sr. Lic. Die''o Fernández se refie-
ren, sólo secundariamente, al orden jurídico y al 
moral, pues la tendencia preferente de su discurso se 
dirigió del lado económico y social, tengo que consi-
derar sus razonamientos en ese triple sentido, pi-
diéndoos perdón por ciertas digresiones á que me veré 
obligado por la naturaleza de este debate y por lo gra-
ve de los principios formulados por el distinguido «le-
trado á quien contesto. 

El derecho, señores, es ciertamente hijo de la li-
bertad; pero no hay forma ó aplicación de ésta, exte-
riorizada en la vida social, que no engendre por nece-
sidad derechos correlativos. La libertad individual, la 
libertad del hogar, la libertad de la propiedad, la li-
bertad de la conciencia, la libertad de pensar, la liber-
tad del trabajo y del comercio, son otras tantas mani-
festaciones de ese principio fecundo, que da nacimien-
to al conjunto de todos los derechos que se llaman: 
inviolabilidad de la vida humana, elección de una 
compañera para el hogar, dirección y educación de 
nuestros hijos, independencia de nuestro credo moral 

y religioso, elección de nuestro trabajo, apropiación y 
goce de sus productos. Hé ahí la libertad que, prote-
gida y escudada en sus justas manifestaciones, cuando 
se convierte en hecho exterior y social, lo está tam-
bién por otros tantos derechos naturales, anteriores y 
superiores á toda legislación positiva, contra la opre-
sión de las otras voluntades. Esta restricción no es si-
no la fórmula que expresa el choque de una voluntad 
con las otras, en el terreno del mismo derecho. Fue-
ra, pues, de los actos internos, para los cuales no hay 
límite posible, si no en el sentido moral, sí en el so-
cial, que es el único en el cual debemos ahora ocu-
parnos, no hay, ni puede haber derecho, que revelán-
dose por actos exteriores y sensibles, se apellide abso-
luto, como si no hubiera para él un límite necesario y 
fijo. El límite de mi libertad será siempre la libertad 
de otro, como la libertad individual de los otros ha-
llará siempre su limite infranqueable en la mía. La 
libertad que tengo de elegirme una compañera y de 
ser el jefe de mi hogar, ve su límite en la justa liber-
tad de la mujer y de los hijos: la libertad del trabajo 
es inviolable; pero con la condición de que su ejercicio 
no me prive á mí de esa misma libertad. 

Aquí está una de las fases más importantes del 
derecho natural, del derecho que no es responsable 
de las violaciones llevadas á cabo en su nombre, y que 
existe en la conciencia humana desde antes que apa-
reciera el derecho positivo, á pesar de todas las veja-
ciones, siempre santo y sagrado en su esencia; del de-
recho público, también irresponsable de las tiranías 
que lo han muchas veces comprometido en la historia, 
es decir, del poder social, instituido por las leyes, y 
que en su principio es el guardian del derecho, como 
el derecho recíproco es la regla de la libertad. 

¿Qué es, pues, la justicia social? La armonía de 



las personalidades que mutuamente se reconocen y 
respetan. " E l hombre, enseña Aristóteles, tiene dos 
móviles de solicitud y de amor, la propiedad y los 
afectos;» pero Aristóteles, señores, no señalaba los 
deberes que limitan nuestros derechos. Nuestros in-
tereses, nuestras ambiciones son siempre conformes á 
la justicia distributiva: somos hijos y somos padres; 
pero las pasiones pueden hacernos olvidar 1 > que de-
bemos de ternura á aquellos á quienes hemos dado la 
vida, de respeto y de reconocimiento á aquellos de 
quienes la hemos recibido, de sacrificio en favor de los 
unos y los otros. Desde que no estamos en la repúbli-
ca imaginaria de Platón; desde que todos los derechos 
no están reservados al Estado, ni todos los deberes 
encomendados á su vigilancia, es necesario, de toda 
necesidad, que lo mismo en el orden privado que en 
el orden público, los deberes del ciudadano, determi-
nados por la lev y sancionados por su autoridad, mo-
deren y limiten los derechos. Para el legislador, como 
para el moralista, el problema está, pues, en la pon-
deración que debe establecerse entre los derechos y 
los deberes, en el equilibrio que hay que asegurar en-
tre esos dos polos, al rededor de los cuales gravita el 
hombre que vive en sociedad. 

Ahora bien, señores, ¿el derecho de L familia 
deberá ser sacrificado á los de propiedad y p«lria po 
testad, y no diremos mejor que todos tres reclaman 
una equitativa satisfacción? 

Si la propiedad individual y trasmisible tiene un 
indisputable y bello título á la protección de la ley y 
al respeto de todos, es porque ella constituye el sos-
tén y ©1 apoyo de la familia. Boissanade llama justa-
mente en este sentido á la propiedad: la carne y la 
sangre de las generaciones. La paternidad es la base 
de incontestables obligaciones hacia el hijo y h*ña la 

sociedad en la cual entra, y tales deberes no pueden 
ser plenamente cumplidos sin la trasmisión, de una 
parte á lo menos, del patrimonio paterno en favor del 
hijo. 

Esta afirmación, señores, me parece fundada en 
la naturaleza misma de la familia, en los orígenes tan-
gibles y más frecuentes de la adquisición de la riqueza 
en el mundo, y en los derechos, bien fáciles de com-
prender, que al hijo asisten por la manera de forma-
ción del mismo caudal hereditario. La familia, seño-
res, es una poderosa unidad donde el deber del padre 
es anhelar para sus hijos el bien que para si mismo 
quiere. Quien da la existencia, ¿no estará naturalmen-
te obligado á dar también los medios de sostenerla y 
de prolongarla? Este anhelo es tan real y evidente co-
mo lo es el lazo de parentesco entre padres é hijos, 
sobre el cual no ha vacilado el legislador que estable-
ciera la libertad del testamento, en asentar la fórmula 
de la distribución del patrimonio en el caso de muerte 
ab intestato. Luego el mismo Código de 1884 no ha 
podido menos que reconocer toda la inmensa distancia 
que separa, en orden á la herencia, á los hijos y á los 
extraños, y toda la fuerza que tienen esos vínculos de 
la sangre, para llamar sólo á los primeros á la suce-
sión de los bienes patrimoniales. 

El hombre no es ni un producto espontáneo de 
la naturaleza ni un sér aislado de la sociedad: su vida 
presente se enlaza con una larga sene de antepasados, 
del mismo modo que puede ligarse con el porvenir á 
una serie indefinida «le generaciones futuras. El hom-
bre forma asi parte de una asociación ilimitada, en la 
cual sus miembros, por explicarme de este modo, «e 
renuevan; esta asociación es la familia. El individuo 
es como el anillo de una prolongadísima cadena. 

i Sus goces presentes, sus prosperidades actuales 



son generalmente el resultado del trabajo y del aho-
rro, de la previsión y del amor de sus progenitores 
más remotos, quienes, en proporciones imposibles de 
fijarse hoy; pero por esto no menos reales, han con-
tribuido á establecer los primeros elementos de la ri-
queza que vemos. Esto, que es una verdad generalí-
sima en la mayor parte de las familias, ¿no colocará á 
los padres en la imponente y grave categoría de sim-
ples depositarios, á lo menos, en el sentido moral? 
Si es así, ¿cómo justificar el derecho de interrumpir 
bruscamente la cadena de las generaciones y romper 
con toda libertad las tradiciones? ¿Se podrá condenar 
á la privación de un derecho, alegando la intención 
presunta de los abuelos, á sus hijos y más remotos 
descendientes? Yo considero desde este punto de vista 
que ningún fundamento racional puede tener la con-
sagración á un empleo extraño, de esos intereses de 
familia, destinados por sus fundadores á perpetuarla y 
sostener sólo á sus pósteros en el porvenir. 

Pero supongamos, señores, que la riqueza del 
testador no es al parecer sino la recompensa de sus 
esfuerzos personales. Yo pregunto: ¿quién ha hecho 
á ese hombre lo que es actualmente, sino la familia? 
Admitiendo que él no le sea deudor ni de su educa-
ción, ni de los cuidados que han rodeado sus primeros 
años, ¿no tiene por ella una especie de herencia, no 
visible á la verdad; pero muy positiva? La sangre de 
una multitud de séres humanos, muertos desde mu-
cho tiempo há, corre en sus venas, y es tal vez uno 
de ellos, cuyo nombre es quizá ignorado, quien le ha 
trasmitido con esa sangre, en virtud de uña ley que 
cada día parece menos misteriosa, una parte de sus 
facultades. Existe entre los miembros, vivos ó no, de 
una familia, una solidaridad forzosa, solidaridad de 
donde nacen deberes que no pudieado ser cumplidos, 

sino imperfectamente en orden á aquellos que nos han 
precedido, tienen por objeto principal aquellos que 
nos siguen. Para que el hombre tuviera derecho de 
creerse desprendido de todas estas leyes de la natura-
leza, sería preciso que no tuviera ni raíces en el pasa-
do, ni posibilidad de reproducción en A porvenir. 

Hé ahí, señores, los fundamentos naturales y 
jurídicos de la herencia forzosa, robustecidos por la 
moral y la equidad, que de consuno enseñan cómo el 
padre, de quien los hijos reciben el nombre, debe 
trasmitirles también su fortuna, para soportar el peso 
de la responsabilidad social, que él les deja siempre y 
á la cual les es imposible sustraerse. 

Yoy ahora á analizar las objeciones que á este 
sistema han sido opuestas. Se dice, en primer lugar, 
que la libertad de testar encuentra su apoyo precisa-
mente en esa conformidad de la legitima con la natu-
raleza humana, conformidad en virtud de la cual nin-
gún padre hará uso de poder tan trascendental sino 
en los casos de extrema justicia, y de absoluta indig-
nidad del hijo. Pero esto, señores, ¿podré tomarlo de 
otra manera que como un recurso oratorio en el deba-
te? ¿Qué significa la inscripción en la ley de una fa-
cultad de que será moral y justo no abusar, y cuyo 
ejercicio, fuera de ciertos casos dejados con todo á la 
voluntad arbitraria del hombre, constituiría un exceso 
reprobado é inhumano? Pero se pregona que en mu-
chas ocasiones la libertad testamentaria puede ser pre-
ciosa y aun legítima, lo cual, señores, no quiere decir 
que en muchas otras no sea obra cruel de un mal pa-
dre, el crimen de un corazón débil, extraviado por 
bajas pasiones ó por un fanatismo ciego. ¿Y no val-
drá cien veces más quitar al padre la libertad de cas-
tigar á un hijo ingrato y culpable, que otorgarle la de 
herir á un hijo inocente? 



Los hijos, se nos ha dicho, habituados á contar 
con la reserva hereditaria, propenden naturalmente, 
por la íalta de ese aguijón poderosísimo de la necesi-
dad, á la vida ociosa, á la ignorancia, á la insubordi-
nación y aun á ia ingratitud en orden á los autores de 
sus días, cuando éstos, ya ancianos y enfermos, ten-
drían mayor urgencia de la solicitud filial. Este argu-
mento, como se ve, no revela un hecho positivo y se-
guro, sino meramente probable é imaginario, contra 
el cual, á no dudarlo, será frecuentemente segura ga-
rantía una hábil dirección moral é intelectual de los 
hijos por parte de los padres. Fuera de esto, ¿qué otra 
cosa inferir de él, sino que deben existir en los códi-
gos causas de desheredación, menos escandalosas por 
decontado y á pesar de la reflexión contraria del Sr. 
Fernández en este punto, que la preterición absoluta 
de hijos conocidos y pertenecientes á las familias aco-
modadas? 

La misma cantidad disponible que nuestro ante-
rior sistema de herencia forzosa no rechazaba, ¿no se-
rá estimulo y halago para la virtud y honorabilidad de 
muchos hijos? Mas prescindiendo de estas considera-
ciones, reconozcamos que es una perspectiva muy po-
co satisfactoria bajo el aspecto de la moralidad públi-
ca, la de poder reducir al hijo á la obediencia, sólo 
por el efímero y grosero interés personal. El abati-
miento de la autoridad paternal, si existe, tiene causas 
múltiples, que no es del caso mencionar ahora; pero 
que son absolutamente extrañas á la reserva heredita-
ria. «Un padre será bien desgraciado, decía Mon-
taigne, si no está seguro del afecto de sus hijos sino 
por la necesidad que ellos tienen de su socorro.» 

Que no se nos diga tampoco que el bienestar y la 
fortuna enervan las facultades creadoras del trabajo, é 
impiden quiza, la aparición de esos colosales genios 

mercantiles, fundadores de las modernas empresas, 
que han trasformado en esto siglo las naciones y en-
grandecido el trabajo humano. Afirmación semejante 
es muy controvertible y sobre todo difícil de ser veri-
ficada. Por lo demás, una simple observación debe 
hacernos considerar que por un genio que se revela 
bajo el soplo helado de la adversidad, y gracias á la 
influencia de la necesidad, millares de inteligencias 
quedan perdidas para siempre y esterilizadas del todo 
á causa de la apremiante miseria y de la falta de re-
cursos necesarios para ejercitarse y moverse útilmente 
en la vida. 

Pero lo que sí me parece que está fuera de duda 
y menos inseguro, es que la libertad testamentaria; 
inspirada por el orgullo y !a vanidad humanas, será 
frecuentemente para nuestra raza impresionable y ar-
diente, sobre todo, en cierta clase social, causa fre-
cuentísima de graves desigualdades en la familia, y 
que en la generalidad de los casos, convertida en ins-
trumento detestable de competencia y Iraude, llamará 
sobre el hogar la adulación hipócrita y las peores ri-
validades, trayendo á la postre la desunión y el odio 
entre los miembros de la familia. 

¡Cuántas intrigas y calumnias nacerían al rededor 
del padre, cerca de ese anciano que no verá á sus hi-
jos agrupados al rededor de su lecho de agonía y ro-
deándole con sus cuidados, sino para mejor apoderarse 
de su confianza, esperanzados de ser cada uno, con de-
trimento de los otros, el feliz elegido en el testamento! 
La victoria no sería del más virtuoso, sino del más 
hábil y audaz, que hiciera oir al moribundo palabras 
de mentira y adulación! Es constante, por lo demás, 
que en la generalidad de los casos, el testamento es 
el acto de los últimos momentos de la vida, cuando el 
hombre debilitado por la enfermedad y por el miedo 
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de lo desconocido, es más accesible que nunca á las 
influencias del cariflo y de los asiduos cuidados, y lió 
ahí, medios eficaces, señores, que la codicia perversa 
no es imposible que ponga en juego, sobre todo en el 
caso de ausencia de los parientes, para lograr eso quo 
en el enérgico idioma de los jurisconsultos romanos 
se llamaba: captación, y hacia decir á estos sabios 
legisladores: que el padre que sin motivo expreso y 
legítimo desheredaba á sus hijos era: mcntecaplus; 
quasi non sanos menlis. 

La imposibilidad de defender la libertad de testar, 
que, en último análisis, no viene á ser, comó hemos vis-
to, sino el antiguo mayorazgo, más ó menos disfrazado, 
con su carácter odioso y sus funestas vinculaciones de los 
bienes; la imposibilidad de defender lodo esto en el terre-
no de la equidad, de la justicia y del derecho, únicos 
aspectos naturales y propios de este debate, ha obligado 
al Sr. Lic. Diego Fernández, á pasar como sobre as-
cuas por esta argumentación, sin duda, porque á gri-
tos parecía decirle: preconizáis sólo la inhumanidad, 
la injusticia, el atentado de los fuertes contra los débi-
les, y lo ha obligado á refugiarse en ese asilo de la 
conveniencia material, de la riqueza y de las comodi-
dades de la vida, lo cual, desde luego, no debe hacer 
su causa muy simpática para el legislador noble y le-
vantado, ni traer grande honra á la libertad de testar, 

3ue en la primera discusión que sufre entre nosotros, 
a á conocer sus naturales frutos: la apoteósis de la 

civilización material: la rehabilitación epicúrea y san-
simoniana de la carne, el culto desmedido al ídolo de 
barro de nuestras pasiones, en cuyo altar se sacrifica 
todo, hasta los principios morales, distintivo caracte-
rístico del hombre en la escala de la naturaleza. Acep-
tamos, sin embargo, aun en este terreno, el debate. 
Se lian reprochado dos graves inconvenientes ála ins-

titución de la legítima entre nosotros: el fracciona-
miento indefinido de la propiedad, que resulta de la 
partición forzosa y que daña á la agricultura y á la in-
dustria, v la falta de estímulo en los particulares, pa-
ra que México presente el grandioso espectáculo que 
Inglaterra y los Estados Unidos, donde la industria 
florece y el capital sigue una marcha siempre ascen-

Yo no sé, señores, por que carezco de los datos 
estadísticos en esta parte de la controversia indicados, 
si tal fraccionamiento de la tierra es-algo más que 
una pueril alarma en nuestro inmenso territorio, so-
bre el cual ha de vivir demasiado holgadamente nues-
tra pequeña población rural. Pero si él existe en la 
amenazante proporción, que debe haber hecho necesa-
ria la reforma de un principio tradicional y fuerte-
mente arraigado en nuestros usos y más natura-
les costumbres, estoy seguro de que no se debe á la 
herencia forzosa, aun con todo y su corolario lógico, 
la repartición de la riqueza entre varios herederos, 
porque este sistema data entre nosotros de la más an-
tigua legislación espaíiolá, ó á lo menos, por lo que 
hace á la libertad de la tierra, desde el año 23, en 
que se abolieron los mayorazgos. Y bien, señores, 
¿será en nuestra patria, cuya extensión-territorial su-
pera hasta lo increible al número de sus habitantes, y 
cuyos propietarios, sobre todo, rurales, pueden con-
tarse por su reducido grupo, donde habremos de te-
mer que á cada ciudadano apenas toque en el repar-
timiento hereditario un poco de polvo del suelo? Por 
otra parte, todos los cálculos que en este sentido se 
formulen, carecen, por hoy, entre nosotros, de base 
sólida y práctica, porque somos un país que apenas 
empieza á entrar en el torbellino industrial, donde las 
tierras aún esperan en grandísima parte la cultura y 



las modernas aplicaciones científicas, ese inmenso de-
sarrollo, en fin, de todos los elementos de nuestra ri-
queza agrícola, á cuyo término, con todo, debemos 
esperar que al trabajo de fraccionamiento del suelo, 
corresponda, como en todos los países, otro trabajó 
inverso de reconstrucción, fundado en causas inevita-
bles y naturales, como los contratos, la indivisión vo-
luntaria, los matrimonios, la asociación, etc., etc. 

Ese movimiento de todos los intereses, ese cam 
bio incesante de la propiedad, sin estancarse nunca, 
ya no digo ei> un solo sér, como pudiera sobrevenir 
con la arbitrariedad del testamento; pero ni aun en 
una sola familia, es lo que constituye la riqueza de los 
Estados, cuya prosperidad consiste en la actividad de 
todos y en la orfandad y abandono del menor número 
de los asociados. 

Un-célebre economista lia fijado su atención en 
este fenómeno, y si hemos de creerlo, el temor debe 
estar más bien hacia el inmenso poder mécanico y el 
acrecentamiento sin limites del capital, que han llegado 
á ser tales hoy en las naciones de raza sajona, que 
amenazan reconstruir los latifundio, que causaron la 
ruina del imperio romano, contra cuyo mal no que-
dará á la postre otra esperanza que la ley de las parti-
ciones iguales" y forzosas, único medio de contrarestar 
esa prodigiosa fuerza de concentración. 

Desde un punto de vista más elevado, hay que con-
venir, al contrario, en que del fraccionamiento de la pro-
piedad resulta un incontestable beneficio para la socie-
dad Multiplicar el número de propietarios ¿no es aumen-
tar la moralidad y prosperidad de la gran masa de los 
ciudadanos? ¿No es con quistar una poderosa garantía 
para el orden social, porque todo propietario ama el or-
den, la paz y la justicia? "Hacer , sin despojar á nadie, 
propietario al hombre que no es sino mercenario, di-e 

Pablo Courrier, dar la tierra al labrador, desde que no 
hay siervos que emancipar, es el mayor bien que 
pueda hacerse en Francia.» Luego la reserva, señores, 
ayudando al desarrollo de la pequeña propiedad, esti-
mula la actividad individual. 

Los mismos economistas ingleses, no tan ena-
morados siempre de su gran progreso como nosotros, 
nos dan la más solemne justificación de los efectos de 
la repartición de la riqueza. Si Mac Culloch, influido 
por un amor apasionado á su patria, enseña que laigual-
dad de los hijos ante la herencia da en la raza latina una 
posición mediana á todos, suficiente para quitarles el es-
timulante de la necesidad, lo cual, me permito adver-
tirlo de paso, no se por qué dejaría de ser verdad, en el 
criterio del economista citado, cuando se trata de los hi-
jos mayores, á quienes también debería aplicarse ese fe-
cundo y bienhechor estímulo, abundan pensadores de 
indisputable mérito, según los cuales la concentración 
de la riqueza es la gran injusticia del sistema econó-
mico de la Inglaterra, donde su poderosa aristocracia 
esconde la clave única que explica el gran cortejo de 
miseria al lado de la opulecia de unos cuantos. Adam 
Smith se muestra favorable al fraccionamiento de la 
propiedad predial, y deplora que grandes extensiones 
de terreno inculto se encuentren arruinadas en manos 
de algunas familias, que oponen todas las precauciones 
imaginables contra la posibilidad de que ellas sean di -
vididas. "Sucede rara vez, dice, que un grau propie-
tario sea un gran autor de mejoras.» Livergne, que ha 
hecho sobre la agricultura en Inglaterra y en Irlanda 
un trabajo estimadísimo aun por los ingleses, demues-
tra que la gran propiedad es la ménos productiva en 
Inglaterra. El ilustre Stuart Mili, hostil á la herencia 
forzosa, no lo es, sin embargo, á la pequeña propie-
dad: «Sería eminentemente deseable, dice, la realiza-



ción en Inglaterra de las ¡deas que han sido adoptadas 
en Francia, para abolir !a costumbre de la primogeni-
tura y contrariar la tendencia de la propiedad por he-
rencia á concentrarse en masas considerables. «Muchos 
otros economistas ingleses podríamos citar, eom > Tor-
ton, Crack, Horril, Kav, Kinz y otros, que combaten 
el derecho de primogenitura, consecuencia mny natu-
ral en una nación aristocrática de la libertad testamen-
taria por cuyo medio son las familias las que se con-
servan, no los individuos. Nuestra ley sucesoral tenía, 
al contrario, miras humanitarias y no políticas. 

Fuera de esto, señores, ¿qué paridad establecer 
entre nosotros y las naciones que se llaman Inglaterra 
y los Estados Ünidos? ¿Tenemos nosotros los recursos 
económicos tan considerables que esos dos países? El 
primero, además, tiene en su nd ma organización políti-
ca y social medios de vida para los hijos desheredados, 
que ven asi compensada la privación del patrimonio. 
La mayor parte de los empleos, según la observación 
de Rossi, ¿ s son reservados: tiene para ellos sus In-
dias y sus colonias, su Iglesia que no impone el celi-
bato, su larga y general práctica de los seguros sobre 
la vida, invención originaria de la Inglaterra, y cuyo 
uso precisamente no ha sido imaginado, sino para ga-
rantizar la existencia de la viuda y de los hijos meno-
res, víctimas del derecho de la primogenitura. 

En Inglaterra, señores, á diferencia de lo que 
en este punto sucede en la Unión Americana, todos los 
inmuebles pertenecen, aún en el caso de intestado, al 
mayor de los hijos varones, mientras los capitales mue-
bles se dividen por igual en ese mismo supuesto entre 
todos los descendientes. Esto ¿no nos dice, desde lue-
go, que en ambos países los hijos desheredados tienen 
en cambio la fortuna mueble, mil veces más conside-
rable en ellos que la raíz? 

Y si atendemos á la evidente diferencia de carác-
ter, de educación, de instintos sociales y particulares 
entre nosotros y los anglo sajones, ¿podrémos, con 
todo, insistir en su imitación, diciendo que también 
para nuestros compatriotas se abre la carrera de la 
emigración, la perspectiva de las empresas de todo 
genero, los medios, en fin, de llegar prontamente á la 
riqueza? 

¿Dónde están para nosotros esas inmensas rela-
ciones exteriores, esas consideraciones sin limites en 
el mundo entero, que hacen que un subdito inglés 
pueda decir hasta en los. países más lejanos, con el 
gran orgullo de su raza: soy ciudadauo de la Grar. 
Bretaña? 

¡Ah! señores, reflexionad en esto, tómense en con-
sideración todas estas diferencias, que equivalen á 
efectivas desventajas en contra de nuestra raza, y se 
comprenderá que los abusos de la libertad testamen-
taria, muy lejos de ceder en nuestro progreso moral, 
material y económico, deberán fatalmente, más hoy, 
más mañana, condenar á la miseria á la gran parte de 
nuestra masa social, impulsándola quizá al crimen y á 
la vagancia. Es así, señores, cómo por el afán de sus-
traer la satisfacción de las necesidades humanas de sus 
legitimos y naturales recursos, de la familia, se hará 
gravitar sobre el Estado ese inmenso peso de los pro-» 
letarios, de todos los desheredados de la fortuna, de 
todos los débiles y tal vez de todos los delincuentes. 

Hé concluido, señores, y debo resumir cuanto he 
dicho. La legitima descansa sobre la triple base de la 
familia, de la propiedad individual y del interés públi-
co de las naciones. Con la primera ella se enlaza ínti-
mamente por los vínculos de la sangre, que originan 
con toda seguridad innegables obligaciones entre los 
padres y los hijos. La segunda, es decir, la propiedad 
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individual, es ó la legitima, lo que el efecto á la causa, 
pues la riqueza privada sería inconcebible centro de los 
extraños límites de nuestra terrena existencia, si la su-
ma enorme de trabajo que representa, no tuviera por 
móvil v aliento continuos el amor de los hijos y el res-
peto de los padres. El Estado se halla interesado en 
que así sea, porque él debe ser el símbolo de la justi-
cia. más bien que el empresario de la felicidad mate-
rial de unos cuantos asociados, y porque de lo contra-
rio, el auge de la miseria misma lo obligaría á retro-
gradar, y entorpecería, cual rémora poderosa, su mar-
cha administrativa. 

Y ahora, señores, que los oradores del bienestar 
antifraternal y antisocial de un puñado de privilegia-
dos, preconizen eu todos los tonos, ese mentido ó in-
humano progreso que invocau! Por un lado una mi-
noría fastuosa, que irá cubriéndose más y más de oro, 
de púrpura y de seda; radiosa á nuesta vista; en medio 
de los resplandores de la riqueza y quizá entre las em-
briagueces de la orgía; por el otro una mayoría indi-
gente, cuyos lamentos amenazantes harán horrible con-
traste con las prosperidades de aquellos, os prasentará 
el cuadro de la hambre ante la abundancia, de la tris-
teza enfrente de la alegría, de la desesperación ante la 
indiferencia, de amenazas, señores, he dicho y me 
arrepiento: que al sonar la hora, que siempre suena 
triste y lúgubremente para todos los pueblos, quizá ex-
clamarán esos indigentes y esos débiles: jvednos aquí, 
vednos prestos á morir por la justicia, por el orden, 
por el deber, por la dicha de nuestros hermanos y por 
la salvación de la patria! 

A G U S T Í N V E R D U G O . 

D. SEBASTIAN L E P DE TEJADA. 
Ex-Pres idente de la República-
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El Foro Mexicano llora hoy la pé. dida de un 
grande abogado; la tribuna nacional, la de un grande 
orador; la Patria, la de un gran ciudadano! ¿Qué len-
guaje podría expresar esta hondísima tristeza y el elo-
gio de tan esclarecida gloria? Hay hombres superiores, 
cuyos méritos indisputables se imponen á propios y 
extraños, y ellos no necesitan para ser alabados, sino 
de la verdad y la justicia. Para seres tan extraordina-
rios, sus obras son su mejor elogio, y el único digno 
del Sr. Lerdo de Tejada seria la simple narración de 
su magestuosa existencia. Esta tarea ha sido ya des-
empeñada á maravilla por las elocuentes voces que 
me han precedido aquí y en el Cuerpo Legislativo, de 
tal suerte que á la humilde raía, órgano indigno de 
los sentimientos que este duelo ha hecho desbordarse 
en el Foro Metropolitano, sólo corresponde dar una 
idea de su inmensa aflicción, mostrando la grandeza 
de su pérdida, siquiera á grandes rasgos. 

El Sr. D. Sebastián Lerdo de Tejada, era, desde 
su primera aparición en la capital de la República, uno 
de los miembros más eminentes del Foro mexicano. 

Señores: 
.1 itítf >*Kh'- > f i t 



Su educación y carácter parecían encaminarle, al 
alborear apenas su poderosa inteligencia, hacia esa 
profesión que él debía ilustrar tanto, y constituir, tras 
los reveses de la fortuna política, su último y más 
grato consu do. J amás carrera escolar más brillante 
contó con aptitudes más felices, ni fué coronada de 
más brillante éxito. El ilustre difunto había empezado 
á levantarse sobre su época y las figuras coetanoas 
más elevadas en la ciencia del Derecho, cuando un 
nivel común necesario se extiende inexorablemente 
bajo las rígidas reglas del aula y de la vida de cole-
gio. Sus cualidades intelectuales eran las de esos po-
cos hombres que sobresalen siempre en las naciones, 
sin protestas de la agena presunción ni los disenti-
mientos de la envidia, respetados y seguidos como 
oráculos, en medio de una corte de admiradores. Un 
juicio sereno y siempre exacto, un dón de argumentar 
lleno de vigor y firmeza, un conocimiento vasto de los 
negocios, un lenguaje diafano y purísimo, hacían de él 
uu abogado perfecto, y tales relevantes dotes se ma-
nifestaban, con incomparable superioridad, ora se ejer-
citasen en el patrocinio de los intereses privados, ora 
brillaran en las más arduas cuestiones políticas, va co-
mo miembro del parlamento, ya como jefe del Alto 
Tribunal de Justicia, ora como eficaz colaborador y 
consejero del inmortal patricio de nuestra segunda in* 
dependencia, Benito Juárez . 

Pará exponer por entero la grandiosa vida del 
Sr. Lerdo, sería preciso, señores, trazar á vuestra vis-
ta toda la historia de ese poríodo heróico, en que la 
antigua y venerable legislación á cuya sombra México 
había atravesado los siglos, era destruida por los nue-
vos principios del Derecho vigente, que aspirando á 
informar todos los ramos de la Administración, re-
clamaban, desde el profesorado, desde la prensa dia-
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ria y desde lo alto de la tribuna, el triunfo actual, que 
cambió radicalmente todas las instituciones del pasado 
régimen gubernativo; pero que fué precedido de im-
ponentes resistencias, ae lucha heróica, de discusión 
ardentísima; antes de ser asegurado sobre el altar de 
la Patria. 

Uno de los más importantes planteles de instruc-
ción pública entre nosotros, aquel de cuyos nimbos de 
luz, aunque especialmente dedicados por la naturaleza 
de su instituto al estudio de las «ñencias eclesiásticas, 
saliera en gran parte la legión de filósofos que difun-
dió, al promedio de este siglo, en nuestra sociedad, 
las máximas todas del moderno derecho, debió singu-
lares servicios á este ilustre ciudadano, que empleó 
los más preciosos días de su existencia, sus mejores 
esfuerzos, sus más constantes vigilias en preparar con 
las armas siempre loables y útiles del saber y de la fe 
en el porvenir, á la grande y heróica generación, que 
inició en la historia la era importantísima de la trans-
formación política y económica de México, y entregó 
al pueblo, hasta entonces súbdito sumiso, la diadema 
brillante de la soberanía nacional. 

La hora avanzada en que me ha tocado subir á la 
tribuna, y el deber «le no prolongar por más tiempo 
esta austera ceremonia fúnebre, me impiden, muy á 
mi pesar, referir los innumerables y valiosísimos ser-
vicios de que sera siempre deudora nuestra patria al 
ilustre repúblico, por cuya muerte estamos aquí con-
gregados. La posteridad, señores, procurará, á no 
dudarlo, atraída y subyugada por la celebridad de un 
gran nombre nacional," recorrer los elocuentes discur-
sos, los sabios dictámenes y las enérgicas comuinca-
cciones ó notas del insigne abogado liberal. Pero, jab! 
para comprender y sentir el alto pensamiento que ani-
mó esos colosales trabajos, será necesario transpor-



tarse á Ja época dificilísima en que fueron producidos, 
contemplar la variedad de los negocios públicos, á 
cual más complicado, los peligros y angustias de la 
nación, la indiferencia del mundo ante nuestra des-
gracia, el desaliento de gran número del partido libe-
ral, y corno única esperanza, propia sólo para helar 
el ánimo más esforzado, el espectáculo de la emigra-
ción, con la pérdida irreparable, de la patria. Es en 
medio de todo esto, donde el ilustre Lerdo de Tejada, 
iuspirado por la libertad, que es la virtud de todas las 
almas grandes, se afana en atender á todos los porme-
nores de la administración, en prestigiar al gobierno 
liberal con el alto carácter que sus virtudes cívicas 
imponían á todos, y en exponer las máximas de nues-
tro derecho constitucional, única tabla de salvación en 
medio del naufragio y de la controversia ardiente de 
los partidos, única verdad sobre que reposa el conjun-
to de nuestro gobierno v se sostienen las garantías po-
líticas de México. 

Creyérase, señores, ai estudiar nuestra vastísima 
legislación de ese periodo histórico, contemplar en el 
Sr. Lerdo á uno de esos raros estadistas sobre cuyo 
cerebro portentoso reposa tranquilo el destino de los 
pueblos, y á quienes una larga experiencia del gobier-
no y del sistema representativo les permite, bajo las 
formas más sencillas, sin esfuerzo ni meditación pre-
vios, abordar y resolver las más abstrusas dificultades, 
herir el sofisma, descubrir la sórdida ambición y caer 
como un rayo sobre su adversario. 

Gloria, pues, señores, á su memoria y que su 
muerte, causa justísima de profunda tristeza donde 
quiera que sean una verdad la honradez y el patriotis-
mo, sea el principio de la inmortalidad de ese distin-
guido ciudadano en el corazón do todos los mexicanos 
y en las páginas severas de la historia! 

Señor (dirigiéndose al cadáver): la grandeza de 
vuestro carácter y los brillantes servicios que prestás-
teis á la patria; vuestra lucha infatigable, para hacerla 
respetar por el mundo civilizado, vuestra solicitud pa-
ternal en favor de la juventud, que os admiró y veneró 
siempre como á varón sabio; íntegro é inmaculado, 
han hecho que sean acompañados hasta aquí vuestros 
mortales despojos, con ese inmenso concierto de ala-
banzas y lamentaciones, que desde hoy acompañarán 
vuestra tumba, como el continuo y lastimero sollozo 
de vuestros compatriotas. 

Fuísteeis, señor, entre nosotros, el tipo del talen-
to, de la probidad y del patriotismo. Vuestros discí-
pulos y compañeros, todos aquellos á quienes os dig-
nasteis" dar el dulce nombre de amigos, vuestro anti-
guo Colegio de Abogados, que no puede olvidar que 
siempre le profesásteis singular benevolencia, me han 
enviado para que os diga el último adiós, para que 
llore sobre vuestra tumba y os asegure en su nombre, 
que vuestra vida, toda virtud, trabajo y amor á Méxi-
co, será su norma y el objeto de su veneración en el 
porvenir. 



ri ot 

U - \i-> - i: 

y (ID 

ifí < 

A FIAI ESTADISTICA | ¡ | 
DISCURSO P R O N U N C I A D O 

E N LA. SESION SOLEMNE DEDICADA A LA MEMOElA _ 

DEL S E S O E LICENCIADO É INGENIEEO 

D. MANUEL 0R0ZC0 Y BERRfi 1 
• Í 

1 P ' j ; 



•VA 

M \ f. ¡, .¡fc •; 

i O C! i : . V v 
FLFLIKI ! , 1 -¡ \ 1 J ¡ / j y 

.5 
? 

Señor Presidente de la República: 
Señor Presidente y demás miembros de la So-

ciedad de Geografía y Estadística: 

Cábeme la grande honra de ser, en esta impor-
tante sesión, órgano humildísimo de los sentimien-
tos de dolor y respeto que sienten, en el más alto 
"rado, las dos Corporaciones jurídicas de mayor mérito 
entre nosotros, las cuales, sin reparar en mi insignifi-
cante persona; pero asociándome con dos de sus más 
distinguidos miembros, me han encomendado el gra-
ve encargo de venir á expresar ante vosotros toda la 
admiración y amor que les pertenecen hacia la figura 
inolvidable y querida del sabio historiador, compañero 
suyo y muy digno vuestro también, D Manuel Orozco 
y Berra. 

¿Qué se dijera, señores, que no valiera ingratitud 
y desdoro para la Academia jurídico-mexicana, corres-
pondiente de la Real de Madrid, y nara la Sociedad de 
Abogados de la capital de la República, si al honrar, 
como vosotros lo hacéis hoy, la memoria de uno de 
nuestros sabios más ilustres, ellas vieran con impasi-
ble indiferencia este solemne tributo otorgado por 
vuestra Sociedad, centro y hogar de las ciencias en 



México, al maestro respetable, agobiado por lardos 
días de continuos desvelos; al anciano muerto tras las 
prolongadísimas fatigas del estudio y Cuyo legado de 
saber á nuestra patria resulta de mérito tan inestima-
ble y universal, que no habrá empresa científica entre 
nosotros, sobre todo si asume carácter nacional, que 
no lo tome en lo futuro por base, ni lo utilize por 
manera eficaz en todos sus trabajos é investigaciones? 

Justa es, pues, y cual muy pocas merecida esta 
Yues ra fúnebre ceremonia, en honor de quien consu-
mió las fuerzas todas de la vida, hasta enriquecer el 
panteón de la historia nacional, con las más valiosas y 
eruditas exposiciones sobre un pasado envuelto en 
densa oscuridad, y de cuyo caos arrancó Oorzco y Be-
rra el orden y el colorido, la justicia y el ejemplo, la 
claridad y la gloria en orden á sucesos y hombres ol-
vidados. J 

Y ah, seflores ¡qué campo más dilatado y abstruso 
el de nuestra Antigua Historia! No era una aislada y 
reciente civilización la que había que exponer y expli-
car, contando para ello con toda suerte de medios v 
con el lavor de numerosísimas y evidentes huella«* 
sino que requería, tras las más porfiadas disputas v 
hasta desvarios, y sin dejarse influir por los mil pre-
cedentes originados, ya de superficiales observaciones 
ora del ardiente celo de los partidos, remontarse á 
edades lejanísimas de nosotros, sorprender y seguir 
no pocas emigraciones de pueblos, cambios de dinas-
tías, fusiones de nnas con otras razas, conquistas y 
guerras sin cuento, civilizaciones, en fin, á cual más 
antagónicas cuyos diversos elementos ya parecían 
empujar al observador á la cuna del mundo, ya atraerlo 
por señales inequívocas del más puro esplritualismo 
cristiano, ora fijar sus miradas sobre los futuros des-
tinos de pueblos por gran manera dotados de las me-

jores aptitudes para el progreso; ora, por último obli-
garle á no desconocer la necesidad histórica de que 
un pasado moribundo fuese rejuvenecido por la virgeu 
y nueva savia de las legiones conquistadoras. 

¡Cuánto trabajo, cuánta perseverante investiga-
ción, qué finísimo discernimiento, oué tan segura im-
parcialidad no haya reclamado en la meritoria y lau-
dable forma que vosotros justamente reconocéis, ese 
grandioso é impotente programa, lo reconocerán to-
dos, aun aqnellos que particularmente dedicados, co-
mo yo, á otra clase de estudios que los históricos, 
consideren, aparte las casi invencibles dificultades de 
carácter njoral que todavía suscita en México el sim-
ple intento de historiar nuestro pasado, la gran suma 
de esfuerzos de todo género exigida por un trabajo 
intelectual cuyo primer mérito consiste, á no dudarlo; 
en el sacrificio de todo, aun de lo más agradable y 
querido, en aras de la verdad, para elevar en su tem-
plo austero y magestuoso, la ofrenda pura de todos los 
conocimientos humanos, lo mismo las severas y pro-
fundas meditaciones elaboradas trabajosamente en la 
soledad del estudio, que las rientes y encantadoras 
gracias de las artes, sin consentir jamás dominio ni 
por las simpatías indomables de nuestro natural ca-
rácter, ni por los temores y deseos siempre excusables 
de censuras y recompensas. 

Y tal fué, señores, Orozco y Berra. Siempre se-
reno y superior, siempre impasible y grave, dareció 
levantarse sobre la historia misma. En vano se busca-
rán en sus obras esos ocultos designios sin cuyo calor 
se antojan, «como imposibles, aun las más indiferentes 
labores de la inteligencia humana. Desdeñoso de elo-
gios y de vehementes recriminaciones, él parecía no par-
ticipar ni de las alegrías de la victoria ni de los odios 
encarnizados de los vencidos. Bajo su firme pluma 



creeríase que no palpitaba ni la admiración hacia los 
héroes, ni el llanto amargo arrancado por las innú-
meras víctimas sembradas en nuestro extenso territo-
rio al paso triunfal de la conquista. Y sin embargo, 
señores, permitidme la frase, ¡qué bellas hecatombes,' 
que abundosa fuente de inspiración para erguirse has-
ta las cerúlas cimas de lo sublime, para sentir como 
Tucídides ó Quinto Curcio, para fulminar como Tácito 
ó para describir, á la manera de Tito Livio, esas matan-
zas horribles en nombre de la civilización, abrillanta-
das de heroísmo y grandeza casi sobrehumanas; aque-
llas risueñas profecías cerniéndose, como parvadas de 
alondras, sobre la Pirámide de Cholula; ese Mesías in-
dio tan dulce y sencillo, que fuera considerado por 
graves historiadores como un apóstol cristiano venido 
de ja Persia á predicar el Evangenlio entre las tribus 
prehistóricas; ese triunfo, en fin, sangriento á la par 
que fecundo en resultados grandes, de la Cruz, símbo-
lo primitivo de ignominia y servidumbre, sobre el im-
perio más colosal y potente que amasaran los siglos 
del más ominoso despotismo. ¡Qué ocasión, señores, 
más propicia para historiador ménos severo que vues-
tro ilustre socio, aquella página que recuerda el hun-
dimiento de las naves de Cortés, que sintiendo sobre 
sí toda la responsabilidad de inmensos y futuros des-
tinos, no ofrece á su mermado y temeroso ejército, 
sin que le movieran los suspiros por la patria ausente' 
111 le arredrara la amenaza de la más cruel de las 
muertes, sino la ilimitada é implacable superficie del 
Océano, para que este espectáculo impusiera, como 
impuso en el ánimo español, la necesidad-de la victo-
ria! Curioso é interesante sería, señores, detenernos 
á estudiar la sencilla y concisa forma con que el Sr. 
Urozco y Berra expone todos estos hechos y episodios, 
que en todo tiempo han sido pasto inagotable para la 

difusión histórica, con no poca mengua de temas in-
teresantísimos y do los mil aspectos que presentan las 
antiguas razas de este continente. 

Pero vuestro ilustre compañero, sabio crítico an-
te todo, si no tuvo reparo en humillar su alma eleva-
dísima ante el respeto debido á las verdades religiosas, 
á las cuales rindió siempre sincero y fervoroso culto, 
jamás empleó otro lenguaje ni otorgó otras concesio-
nes, que los permitidos por la severa y exigente cien-
cia de los hechos. 

Todos vosotros sabréis cuán común ha sido en 
este inmenso osario de la civilización antigua en Méxi-
co, al remover los escombros del pasado, ver en cada 
trozo de ruinas un monumento de importantísima sig-
nificación histórica, que no pocas veces ha servido pa-
ra prohijar errores y fundamentar falsísimos sistemas. 
Pero si en la infancia de los hombres y de las nacio-
nes, toda clase de conjeturas es recibida con creduli-
dad, llega para las naciones y para los hombres una 
edad madura en que sólo la verdad es admisible. 

Este espíritu de crítica, estas nuevas luces, esta 
severidad de investigación, han cambiado la historia. 
Si ella no debe ser ya una mera compilación de fe-
chas, de nombres, de intrigas, de combates poco im-
portantes, de retratos imaginarios, debe dar á conocer 
también los climas, las producciones, la industria, las 
instituciones civiles y religiosas, las artes y las cos-
tumbres de las naciones. Los historiadores no son ya 
ni ardientes apologistas ni testigos parciales y preveni-
dos: ellos son jueces, y la historia, que no era sino la 
escuela de las ambiciones, se ha hecho la de los pue-
blos y de los hombres de Estado. 

Por estos méritos de que Orozco y Berra fué in-
signe ejemplo entre nosotros, por estos méritos de su-
yo superiores á todo encomio y realzados en él con 



incalculable caudal de erudición y preciosas enseñan-
zas, su labor histórica será, ante los juicios del porve-
nir, la mejor y más acabada exposición de nuestro te-
nebroso pasado, la apología más serena y justa de la 
civilización do nuestros predecesores, á la vez que la 
censura más tranquila "é incontrovertible de todo lo 
que manchar y desdorar pudiera á la Conquista. 

Aceptad, pues, señores, por mi humilde medio, 
la expresión sincera de los homenajes más entusiastas 
de admiración y respeto que envían la Academia y la 
Seciedad de Abogados, para unirlos á los que tributáis 
á vuestro ilustre compañero en el octavo aniversario 
de su muerte. Esas dos corporaciones, que represen-
tan en la Capital de la República el culto dé la justicia, 
no han podido menos que sentir todo su gran deber 
de asociarse á vosotros, para dar esplendor y altísima 
significación á esta ceremonia, no sólo porque recuer-
dan que Orozco y Berra honró también la toga, sino 
porque están convencidas de que en el recíproco cam-
bio en que frecuentemente y por especial necesidad de 
ambas tienen de estar la ciencia jurídica y la históri-
ca, es la obra inmortal de aquél la que habremos de 
consultar en el Foro, como á oráculo seguro de ver-
dad, como á honrada guía para practicar y defender 
ese mismo principio que el ilustre muerto respetó y 
realizó en sus estudios: dar á cada uno lo que es suyo. 
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dan que Orozco y Berra honró también la toga, sino 
porque están convencidas de que en el recíproco cam-
bio en que frecuentemente y por especial necesidad de 
ambas tienen de estar la ciencia jurídica y la históri-
ca, es la obra inmortal de aquél la que habremos de 
consultar en el Foro, como á oráculo seguro de ver-
dad, como á honrada guía para practicar y defender 
ese mismo principio que el ilustre muerto respetó y 
realizó en sus estudios: dar á cada uno lo que es suyo. 
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S E Ñ O R E S : 

NO vengo á hablar ante ja tumba de nuestro 
compañero y amigo próxima á cerrarse para siempre, 
en este minuto cruel de la separación definitiva, úni-
camente para cumplir uno de los más dolé rosos de-
beres que impone la amistad firme y antigua, ni tan 
sólo para decir en vuestro nombre el último adiós ú 
aquel, que todavía ayer compartía con nosotros el 
calor de la vida, y soñaba, cual todos los seres hon-
rados, con las esperanzas de un porvenir inmaculado 
y risueño, sino también para proclamar aquí, en me-
dio de la ilustración de la Capital de la República, 
adonde apenas suelen llegar los perdidos y tardíos 
ecos de la reputación de los hombres de los Estados, 
cuáles eran las cualidades eminentes de nuestro com-
patriota, cuáles sus virtudes cívicas y privadas, en 
qué grado se hermanaban en él las dotes de la inteli-
gencia con las nobles disposiciones d< l corazón, y 
cómo si aquellas lo habían levantado á los distingui-
dos puestos que ocupó en Sinaloa, éstas hacían de él 
el amigo querido, el condiscípulo inolvidable, el com-
pañero estimado'y el conciudadano modelo. 



Mas—¿cómo podr í a yo, eii este m o m e n t o implaca-
b le , de t r i s t í s imas e m o c i o n e s p a r a mi, lo m i s m o q u e 
pa ra todos v o s o t r o s , h a c e r c o n c a l m a y e x a c t i t u d l a 
b i o g r a f í a d e n u e s t r o a m i g o ? — ¿ Q u é p o d r í a y o d e c i r d 
este r e spec to , c u a n d o l a más h o n d a p e n a o p r i m e , cua l 
esa pesada losa q u e p r o n t o v a á a le ja rnos p a r a s i e m -
p r e de su v i s ta , n u e s t r o corazón a c o n g o j a d o y todav ía 
i n c r é d u l o , a n t e lo i n e s p e r a d o d e l suceso? 

P o r f o r t u n a c a d a u n o d e voso t ros , h i j o s l o mis-
m o q u e yo, de l E s t a d o m e x i c a n o s in m a n c i l l a n o es-
p e r a r á s ino q u e el v i e n t o d e l a v i d a e n j u g u e apenas 
las l á g r i m a s «que h o y a r r a s a n n u e s t r o s ojos, p a r a 

d e c i r a q u í y e n t o d a s p a r t e s , c u á n j u s t a es esta 
af l icc ión n u e s t r a y c u á n m e r e c i d a s mis p a l a b r a s en 
h o n o r de u n a b o g a d o j o v e n q u e , d o t a d o p o r el c ie lo 
d e u n a razón s u p e r i o r , poseía e l dón p r o d i g i o s o de 
a r r o j a r luz sobre e l l a d o j u s t o y v e r d a d e r o d e l a s co-
sas y a n u n c i a b a ese t a l e n t o q u e , según la fe l iz e x p r e -
sión d e D ' A g u e s s e a u , d e v u e l v e c o n u s u r a en u u a e d a d 
m á s a v a n z a d a l o q u e r e h u s a b a en l a j u v e n t u d . 

Las d iv i s iones po l í t i cas d e l E s t a d o d e su n a c i -
m i e n t o n o p e r t u r b a r o n j a m á s esa c l a r i d a d d e c r i t e r i o 
q u e E a m o s U r r e a os ten tó , sin q u e le a b a n d o n a r a n u n -
ca , d e s d e e l Co leg io d e G u a d a l a j a r a , d e q u e f u e r a 
uno d e los a l u m n o s más a p r o v e c h a d o s en los años d e 
1872 á 1878, y d o n d e r e c i b i e r a el h o n r o s o t í t u lo d e 
abogado , h a s t a h a c e c o m o v e i n t e d ías , en q u e con 
v e r s a n d o c o n el q u e h a b l a , s o b r e u n a cuest ión ju r í -
d i c a , d e m o s t r ó c u á n r e c t o e r a su juicio, c u á n sólida 
su i n s t r u c c i ó n , y cómo e r a c a p a z d e r e s o l v e r , en po 
cas pa l ab ra s , c u a l q u i e r p r o b l e m a de n u e s t r a c ien-
c ia . 

L a m u e r t e h a h e r i d o á n u e s t r o a m i g o , señores , 
en m o m e n t o s en q u e i b a n á t r i u n f a r sus i d e a l e s polí-
t icos en e l E s t a d o d e Sinaloa . A l e j a d o d e su q u e r i d o 
h o g a r , d o n d e desdo h o y la esposa a d o r a d a n o h a r á si-
n o l l o r a r a l i n c e s a n t e r e c u e r d o de l apoyo d e su v i d a , 
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y a l c o n t e m p l a r los i n o c e n t e s hijos, h u é r f a n o s y a de l 
más ca r iñoso d e los pad re s , hab ía v e n i d o e n t r e nos-
o t ros p a r a f e l i c i t a r y h a c e r c o m p a ñ í a de a l g u n o s chas, 
a l h o m b r e q u e hoy p r o c l a m a el p u e b l o s m a l o e n s e co-
mo el más e m i n e n t e d e sus hi jos , y a q u i e n E a m o s 
U r r e a hab ía c o n s a g r a d o t o d a l a a c t i v i d a d de su c o r a -
zón y t o d a s l a s f a c u l t a d e s d e su e s p í r i t u . 

¡Cuán ta s v i r t u d e s , c u á n t a s e spe ranzas , c u á n t a s 
l eg í t imas i lus iones , c a ída s p a r a s i e m p r e en el a b i s m o 
i n s o n d a b l e d e l a n a d a ! 

R e s i g n é m o n o s , s in e m b a r g o , señores, a n t e ios de-
s ignios i n e s c r u t a b l e s de l E t e r n o , y consolémonos pen-
s a n d o , q u e ser ía i r r a c i o n a l c r e e r q u e t o d o a c a b a p a r a 
el h o m b r e á las o r i l l as d e l a n t r o d e la m u e r t e , y q u e 
a l s e p u l t a r el c a d á v e r descompues to , s e p u l t a m o s t a m -
bién debaio d e la t i e r r a , l a i n t e l i g e n c i a q u e es i m p e -
r e c e d e r a , ' e l g e n i o i n e x t i n g u i b l e y el a m o r i n m o r t a l . 

Tú a m i g o y compañe ro , n o h a s p o d i d o m o r i r to-
d o e n t e r o . V i v i r á s e t e r n a m e n t e , de sde l u e g o en los 
r e c u e r d o s d e u n p u e b l o , y t u s amigos v o l v e r á n á en -
c o n t r a r t e en la pe r sona de t u s hi jos , á qu ienes ins-
t r u i r e m o s con tus e jemplos , c o n qu ienes m e d i t a r e m o s 
sobre t u s p a l a b r a s , y á c u y o l a d o m a r c h a r e m o s s o b r e 
tus hue l las . Vé, pues , t r a n q u i l o á l a p r e s e n c i a de l 
J u e z O m n i p o t e n t e . Vé cá esas m a r a v i l l a s de l l i i ü n i t o 
á r e u n i r t e con todos esos g r a n d e s seres , q u e h a n caí-
d o an tes q u e t ú e n l a l u c h a d e la v ida . Ve á o c u p a r 
t u p u e s t o en l a e t e r n i d a d , a l l a d o d e los g r a n d e s abo-
bados y d e los g r a n d e s c i u d a d a n o s , q u e todos los q u e 
'aquí l l o r a m o s sobre t u t u r a b a , e s t a m o s s e g u r o s «le 
q u e t u s v i r t u d e s y t u t a l e n t o te h a r á n m e r e c e r ese 
h o n o r . 

¡Adiós, a m i g o q u e r i d o d e l a i n f a n c i a . 
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S E Ñ O R E S : 

¡Voces e locuen t í s imas a c a b a n de d e s c r i b i r y en-
c o m i a r l a b r i l l an t e y m a g e s t u o s a ex i s t enc i a , c u y o o c a -
so v i n o , n o ha m u c h o s días, á d e s h a c e r p a r a s i e m p r e 
las nob les y m á s l eg í t imas e spe ranzas de l F o r o nac io -
na l y á h u n d i r d e súbi to en p r o f u n d í s i m o pesar el c o r a -
zón d e la P a t r i a ! ¿Qué p o d r í a y o d e c i r d e sab io t a n es-
c l a r e c i d o c o m o el Sr. "Y a l l a r t a , q u e 110 pa rec i e se in-
d i g n o d e su g r a n d e z a en l a h i s to r i a n a c i o n a l y en los 
ana les d e n u e s t r a c i enc ia , después d e los v iv idos res -
p l a n d o r e s q u e i r r a d i a n su r e p u t a c i ó n púb l i ca s i empre 
i n m a c u l a d a y sus d ive r sas obras c ient í f icas , t e so ro in -
a g o t a b l e p a r a p r o f u n d a s m e d i t a c i o n e s , q u e la p resen-
te g e n e r a c i ó n lia a p r o v e c h a d o y q u e , por ser la m e j o r * 
i n t e r p r e t a c i ó n de n u e s t r o d e r e c h o c o n s t i t u c i o n a l , s e -
r á n a ú n o r á c u l o i n fa l i b l e d e las f u t u r a s ? N a d a , seño-
res , q u e n o r e s u l t a s e , a n t e v u e s t r a n a t u r a l e s p e c t a -
ción, m u y p e q u e ñ o p a r a l a co lo sa l f i g u r a q u e emp ieza 
por d e s t a c a r s e i m p o n e n t e y g r a n d i o s a en u n a d e l a s 
p r i m e r a s E n t i d a d e s f e d e r a t i v a s d e la R e p ú b l i c a , s o -
b r e s a l i e n d o , r a d i a n t e d e luz , d u r a n t e la más l u c t u o s a 
de n u e s t r a s f e c h a s h i s tó r icas , c o m o c o n s e j e r o sap ien-
t ís imo, o b l i g a d o á d a r fe del c u m p l i m i e n t o m u c h a s 
veces c r u e l ; p e r o s i e m p r e di f íc i l d e las t e r r i b l e s l e -
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yes con q u e el s i s t e m a g u b e r n a t i v o á c u y a s o m b r a vi-
v imos , r e s p o n d í a a l r é g i m e n secu la r y v e n e r a b l e de 
r t i e s t r o s m a y o r e s , p a r a a c a b a r por ser, f a t i g a d o del 
más r u d o d e los c o m b a t e s y con las h u e l l a s d e l m a r -
t i r i o sobre l a a d u s t a f r e n t e , el m a e s t r o i n c o m p a r a b l e , 
el sab io exce lso , e l s u b l i m e r e v e l a d o r , en fin, d e todos 
los m i s t e r i o s q u e e n c i e r r a , c o m o otros t a n t o s p rob le -
mas , n u e s t r a e x c e p c i o n a l legis lación y se e n t r e t e j e n 
todos los d ías á n u e s t r a v i s t a , apenas a l u m b r a d o s de 
v e z en c u a n d o p o r l a v a c i l a n t e luz de i n s e g u r a s i n -
t e r p r e t a c i o n e s . 

P e r m i t i d m e , p u e s , q u e en r e p r e s e n t a c i ó n de la 
E s c u e l a d e D e r e c h o d e la Cap i t a l de la Repúb l i ca , y 
a b u n d a n d o en l a a d m i r a c i ó n á q u e nos m u e v e á todos , 
p o r l a r e c t i t u d y firmeza d e sus p r inc ip ios , el r e c u e r -
d o d e l d i s t i n g u i d o C o n s t i t u y e n t e , d e l ' e x p e r t o Conse-
j e ro d e Es tado d e D. B e n i t o J u á r e z , y de l i l u s t r e G o -
b e r n a d o r de l E s t a d o d e Ja l i sco , c u n a d i g n í s i m a d e 
Gómez F a r í a s y d e M a r i a n o Otero , os h a b l e t a n sólo 
de l sabio j u r i s c o n s u l t o , á c u y a p o d e r o s a i n t e l i g e n c i a , 
m e d i a n t e ob ras c i en t í f i ca s d e ind i scu t ib l e lmér i to , dé-
bense la d i s ipac ión d e t o d a s nues t r a s d u d a s s o b r e l a 
p a r t e más v a s t a y g e n u i n a de n u e s t r a l eg i s l ac ión , 
t e m a an t e s de l d i l e t a n t i s m o cient í f ico; p e r o m a t e r i a , 
h o y r e d u c i d a á f ó r m u l a s ca tegór icas y c o n c r e t a s , así 
c o m o la de f in i t i va i n t e r p r e t a c i ó n de los más i m p o r -
t a n t e s t e x t o s d e n u e s t r a M a g n a C a r t a , en q u e se r e -
s u m e n los d e r e c h o s d e l h o m b r e y sus d e b e r e s , la 
o m n i p o t e n c i a d e los gob ie rnos y su o r igen p o p u l a r , 
l a s o b e r a n í a de l p u e b l o y su sumis ión á l a ley, el d o g -
ma , en fin, secu la r d e la d e m o c r a c i a y su i n c e s a n t e 
p e r f e c t i b i l i d a d , m e d i a n t e la f a c u l t a d n a t u r a l d e la r e -
f o r m a , en el s i s t ema r e p r e s e n t a t i v o . 

L a v i d a del h o m b r e c o n s a g r a d o a l e s t u d i o es po-
c o v a r i a d a ; pac í f ica c o m o sus labores , r a r a vez o f r e c e 
esos é x i t o s q u e o r d i n r i a m e n t e e x c i t a n j y s a t i s f a c e n l a 
c u r i o s i d a d . V a l l a r í a l l egó a l fin de u n a c a r r e r a l abo-
r iosa , e n q u e á l a s o b l i g a c i o n e s de l M a g i s t r a d o se s u -
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m a r ó n las m e d i t a c i o n e s de l sabio. N u t r i d o d e s d e su 
p r i m e r a j u v e n t u d en los me jores p r inc ip io s de l d e r e -
cl io; in ic iado en esa c i enc i a d e l h o m b r e que los m o -
ra l is tas c r i s t i a n o s h a n h e c h o a v a n z a r t a n t o ; d o t a d o 
d e la razón m á s e l e v a d a y a m a n t í s i m o d e a q u e l v e r -
d a d e r o progreso , q u e n o es o t r a cosa q u e el a m o r s in* 
c e r o d e l a h u m a n i d a d ; encont ró , en l a a p l i c a c i ó n q u e 
c a d a d ía hac í a d e n u e s t r a s leyes , m o t i v o s pa ra a p r e -
c i a r su s e n t i d o y sus def ic ienc ias , su supres ión ó su 
p o s i b i l i d a d d e r e f o r m a , no o l v i d a n d o n u n c a el o r i g e n 
h i s t ó r i c o d e las i n s t i t uc iones ; p e r o a d e c u á n d o l a s s iem-
pre a l d e s e n v o l v i m i e n t o y v a r i e d a d d e los t i e m p o s . 
N a d i e , c o m o él, en los e s t u d i o s j u r í d i c o s , c o m p r e n d i ó 
q u e la l i b e r t a d h u m a n a d e s p l e g a su a c t i v i d a d en u n 
c í r c u l o descr i to p o r la P r o v i d e n c i a , qu<i p a r e c e n o p e r -
m i t i r n i n g ú n g r a d o del d e s a r r o l l o h u m a n o , sin ev i -
d e n t e y n e c e s a r i a re lac ión con el q u e le p r e c e d e en la 
h i s to r i a . Así, p a r a e l i l u s t r e d i f u n t o a u n las v ie-
j a s e d a d e s d e n u e s t r o r e m o t o p a s a d o e r an épocas fe-
c u n d a s , s i q u i e r a n o dec i s ivas , en q u e el gen io t o d a v í a 
i n f o r m e de la P a t r i a , a u n q u e n a d a e s t ab l e f u n d a b a , 
lo e n s a y a b a t o d o y v i s i b l e m e n t e a s p i r a b a a l def in i t i -
vo s i s t ema d e los d e r e c h o s h u m a n o s . P o r q u e , seño-
res, si se lia d i c h o c o n v e r d a d q u e la r u t a d e la h u -
m a n i d a d s o b r e l a t i e r r a , según l a cé leb re f r a s e de un 
ju r i s ta f r ancés , se p r e s e n t a m a r c a d a c o m o la de los 
m u s u l m a n e s á la Meca , por las o samen ta s b l a n q u i z c a s 
de los c a m e l l o s q u e los c h a c a l e s y las h i e n a s h a n de -
j a d o c o m o señal i n e q u í v o c a á los sucesores ; d e n i n g ú n 
pueb lo , d e n i n g u n a nac ión p u e d e a f i rmar se es to con 
t a n t a e x a c t i t u d c o m o d e México , d o n d • a u n v e m o s 
por d o q u i e r a , los ve t i sg ios d e los h o m b r e s q u e h ic i e -
r o n el p e r e g r i n a j e de l a n t i g u o des ie r to , d e j á u d o n o s , 
c o m o o t ros t a n t o s gu ías , l a s vis ibles é i m b o r r a b l e s 
h u e l l a s d e sus ac tos , d e su c a r á c t e r y sus c o s t u m -
bres . E n v a n o n u e s t r a e v o l u c i ó n i n t e l e c t u a l , pol í t ica 
y e c o n ó m i c a , p a r e c e v io l en t a y a b r u p t a como n u e s t r o 
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suelo; en vano los hombres cuyas ideas dividen audaz 
y valientemente las dos mitades de este siglo, procu-
ran borrar aun de nuestros recuerdos la primera, eri-

iendo arcos de ostentoso bril lo para la segunda. La 
unidad nacional é histórica se impone sobre todos los 
esfuerzos, y solo merced á ella el verdadero sabio 
explica con acierto este complexo presente, hijo legí-
timo, aunque rebelde del pasado. Val lar ta , conspicuo 
como el que más en la ciencia de nuestras leyes, aun-
que entusiasta por las modernas, no faltó jamás, en 
sus luminosos estudios, á esta lógica inevitable del 
progreso, á esta necesidad innegable de nuestro país 

Por eso sus obras descubren el desamor del pa-
sado; pero jamás su menosprecio y olvido, la con-
ciencia de la reforma á la par que" la viva contem-
plación de las extensas raíces que el antigno derecho 
hizo entrar tan hondo en nuest ra historia, que pasa* 
rán los tiempos sin que ellas se sequen y mueran, 
arrojadas á lo lejos como extrañas existencias por es ' 
ta nuestra raza, de suyo progresista pero respetuosa 
de su abolengo; entusiasta de toda innovación, pero 
firme en el cul to de las antiguas formas, á c u y a som-
bra comparecimos, 'en el promedio de. este siglo, pun-
tuales á la cita de la civilización y desciñéndonos las 
pasadas vest iduras que ataban nuest ra act ividad, e n -
tramos de lleno en el movimiento de la edad mo-
derna. 

Facilísimo será siempre, s< ñores, comprobar esta 
observación en todas y cada una de las partes de la 
labor científica del Sr. Vallarta, pues en toda ella son 
palpables el empleo y conocimiento, el más profundo, 
de los antiguos principios, para explicar el único 
sentido de los modernos, ya se trate de con t rover -
sias sobre el derecho privado, ya fu lgure su rica y 
poderosa inteligencia en las arduas y novísimas cues-
tiones de nuestro Derecho Público. Recuerdo á este 
propósito la l i a t i lMnia m .ñera con que el insigne 

jurisconsulto establece y defiende la única in te rp re -
tación científica del más vago y audaz de nuestros 
preceptos constitucionales. Si una de las mas impor-
tantes garantías del hombre en sociedad es no ser 
juzgado por el arbitr io judicial , ¿cómo creer en seme-
jante vaguedad ante la inevitable imperfección de las 
leyes civiles? Pero el autor de las "Cuestiones Cons-
titucionales," inflexible lógico ante todo, restringe sin 
vacilación el significado del artículo 14 de nuestra 
acta de derechos, y, remontándose coa viril acierto 
á las fuentes más puras de aquella jurisprudencia que 
i lustraran los inmortales nombres de Ulpiano, de Pa-
piniano y de Paulo, demuestra que los Constituyen-
tes de 57 mal podían pretender á la absoluta infalibi-
lidad de nuestras leyes en otras materias que las del 
Derecho Criminal, cuando los siglos más fecundos 
para la ciencia jurídica no habían transcurrido sino 
para testimoniar la imprevisión de los más grandes 
legisladores y la inevitable, humana necesidad de, 
apelar eternamente, en las especies nuevas, al inma-
nente y monumental derecho de la naturaleza, refu-
gio único y siempre certero, en el caos de todas nues-
tras dudas, como escrito por el dedo mismo del Crea-
dor en medio los celajes de nuestra conciencia. Des-
pués de esta sabia interpretación, lo que parecía el más 
grande atrevimiento de nuestros Constituyentes, r e -
sultó ser la fórmula legislativa más discreta, racional 
y prudente que genios tan incontestables como Mon-
tesquieu no habían desdeñado subscribir, en debido 
homenaje, ya no á los secundarios intereses de los 
bienes de fortuna, sino á la esencia misma de nuestro 
sér, que son la vida y la l ibertad. 

¿Se trata, señores, de exponer á la comtempla-
ción del mundo nuestro peculiarísimo reeur fo de 
amparo, sus particulares condiciones dentro de la 
órbita del enjuiciamiento y su supremacía incontes-
table sobre todas las instuuciones análogas de los otros 
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pueblos , lo mismo sobre a q u e l l a a d m i r a b l e y benéfica 
a u t o r i d a d , q u e i n m o r t a l i z a r a y e n g r a n d e c i e r a con su 
m a r t i r i o J u á n d e L a n u z a en A r a g ó n , que, sobre el 
Habeos Corpus, l e g í t i m o o r g u l l o de l pueb lo inglés des 
d e el s ig lo X V I I ? 

El e x c e p c i o n a l c a r á c t e r d e t a n s ingular ins t i tu -
ción no i m p i d e á n u e s t r o r e n o m b r a d o ju r i s consu l to 
e x p o n e r por e x t e n s o el a n t i g u o s i s t ema de las nu l i -
d a d e s , b a s t a n t e en su é p o c a p a r a h a c e r respe tab les 
los escas ís imos d e r e c h o s q u e l a legis lación reconoc ía 
al h o m b r e i n d i v i d u a l f r e n t e á f r e n t e de la omnipo-
t enc i a de l E s t a d o ; pe ro de f i c i en te en el complexo 
m e c a n i s m o m o d e r n o , en q u e los Gobiernos , meros 
m a n d a t a r i o s de l pueb lo , no a s u m e n ya , s ino la c a n -
t i d a d d e pode r q u e a q u e l á t o m o , an t e s impercep t ib le 
en el c o n j u n t o socia l , h a q u e r i d o concede r l e s en ejer-
c ic io d e su e x t e n s a sobe ran ía . P e r o es tud iando ese 
s i s tema, la o b r a d e l Sr . V a l l a r t a sobre nues t ro ju ic io 
d e a m p a r o , n o s t r a z a su v e r d a d e r a y g e n u i n a g e n e a -
log ía , l o g r a n d o q u e la a d m i r a c i ó n q u e él se merece , 
no e m p e q u e ñ e z c a el r e s p e t o debid.) á la h o n r a d a y 
v e n e r a b l e l eg i s lac ión d e n u e s t r o s an tepasados . 

Mas ¿á dónde v o y , si p r e t e n d o deci ros al menos 
b rev í s imas p a l a b r a s s o b r e c a d a u n a de las p r o d u c -
c iones c ient í f icas de l i l u s t r e d i f u n t o ? Debo así t e r m i -
n a r y a , d i c i endoos q u e j a m á s u n s imple c i u d a d a n o lia 
de j ado en la h i s t o r i a y en las l eyes de su país, u n a 
h u e l l a t a n p r o f u n d a p o r el c r i t e r i o e levadís imo c o n 
que él, el p r i m e r o , a b o r d a r a la exp l i cac ión de l más 
i m p o r t a n t e d e n u e s t r o s d e r e c h o s ; c r i t e r io que h o y 
los t r i b u n a l e s p e r s i g u e n , a p a r t a d o s y a de las v a g a s 
y c o n t r a d i c t o r i a s i n t e r p r e t a c i o n e s d e no m u y le janos 
t iempos . Se p u e d e v i v i r m á s d e lo q u e él v iv ió; p e r o 
no se p u e d e v i v i r c o n más h o n r a y p r o v e c h o p a r a l a 
P a t r i a . 

Es ta , señor , r e i v i n d i c a o r g u l l o s a t oda t u f e c u n d a 
e x i s t e n t i a ; las l a b o r e s i n m e n s a s q u e nos dejas, p r o -

c l a m a n m u y a l t o , cómo c o m p r e n d í a s tú, t u d e u d a 
h a c i a t u P a t r i a y te hac í a s d i g n o del a m o r d e t u s 
c o n c i u d a d a n o s . R e c o n o c e m o s q u e ni l a nob l e ambi -
ción p u d o d e s v i a r t e d e t u d e s t i n o s a g r a d o . F á c i l te 
h u b i e r a s ido e n c e r r a r t e d e n t r o d e t í m i s m o , se r el 
h o m b r e sólo d e a l g u n o s h o m b r e s ; pe ro p r e f e r i s t e p e r -
t e n e c e r t o d o e n t e r o á la P a t r i a . D e s c a n s a y a , p u e s , 
en el s i l enc io d e l s e p u l c r o q u e esa M a d r e te h a de s -
t i n a d o e n t r e los más i l u s t r e s d e sus h i jos . L a j u v e n -
t u d r e s p e t a r á s i e m p r e t u m e m o r i a , p o r q u e le d e j a s el 
va l ios í s imo l e g a d o d e la c ienc ia , de la h o n r a d e z y d e l 
p a t r i o t i s m o . Adiós, pues , en su n o m b r e , m i e n t r a s se 
a p r e s u r a á g r a v a r , s o b r e el m á r m o l q u e t e o c u l t a 
p a r a s i e m p r e á n u e s t r o s ojos , a q u e l v e r s o , e l más su-
b l ime q u e su e n t u s i a s m o p o r Catón insp i ró a l i n m o r -
ta l c a n t o r d e las g l o r i a s d e Roma r e p u b l i c a n a : 

Non sibi, sed toto genitum se credere milndo. 





DISCURSO PRONUNCIADO 
EX LA P L A Z A DE LA CONSTITUCION 

EL DIA 16 DE SEPTIEMBRE DE 1879 



M E X I C A N O S : 

Una vez más, en la constante sucesión de los tiem-
pos, y habiendo atravesado un camino sembrado en 
parte de espinas y abierto en parte en profundísimos 
abismos; presa de entusiasmo el corazón y con lágri-
mas de gozo en nuestros ojos, nos acercamos al af tar 
sacrosanto de la Patr ia , tina vez más, apartados del 
bullicio de la vida pública y dando tregua á las con-
gojas que engendra la política; como si al evocar 
nuestra memoria el recuerdo de la gloriosa Indepen-
dencia, se apagaran de súbito todas las quejas y no 
se oyeran ya las imprecaciones de la prensa diaria; 
pareciendo que nuestra habi tual melancolía por un' 
lado y nuestras angustiosas zozobras por otro, se aca-
ban en un día que amanece envuelto en auroras de 
libertad y patriótica esperanza; sintiendo que nuestra 
alma se agita presurosa al recordar tantos sublimes 
heroísmos, tantos gloriosos combates, tantas muertes 
que á la muer te misma parecían infundir pavor; una 
vez más, depuestos ódios y rencores, y bullendo en 
nuestros pechos la alegría, venimos á dar á nuestra 
Patria, sobre cuya frente se 'desataran en vano para 
destruirla, tantas tempestades como sobre la cima de 
granít ica montaña; á cuyas plantas cayeran de hiño-
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jos , v e n c i d a su b r a v u r a y h u m i l l a d a su a l t i vez , r e -
p e t i d a s i n v a s i o n e s , ven imos , d i g o , á d a r l e el s e ñ a l a d o 
p a r a b i é n d e l a v i c t o r i a 

E m p e z a b a á e s p i r a r con su ru idosa a g o n í a el si-
g lo X V I I I , q u e a l a c a b a r su s o r p r e n d e n t e ges tac ión , 
dejaba a l s ig lo a c t u a l t a n t a s g r a n d e z a s y m a r a v i l l a s 
t a n t a s . Un e j é r c i t o d e poe t a s y filósofos ab r í a se p a s o 
en m e d i o d e l a v ie ja E u r o p a , c o m o los z a p a d o r e s d e 
l a m o d e r n a c i v i l i z a c i ó n . Buscábase c o n a n h e l o u n 
n u e v o f u n d a m e n t o q u e d a r á la a u t o r i d a d d e los go- • 
b ie rnos , y p a r e c i e n d o y a g a s t a d a y sin p r e s t i g io l a 
t r a d i c i ó n , l axos ó d e b i l i t a d o s los a n t i g u o s v í n c u l o s 
q u e a f i r m a b a n la s o c i e d a d , p á l i d a y a la au reo l a d e los 
t ronos , á c u y o s solos reflejos se l e v a n t a r a en o t r o 
t i e m p o la E u r o p a e n t e r a , p a r a c o l m a r t a n g r a n v a c í o 
d e j a d o por ideas q u e se iban , i d e á b a s e y de f end í a la 
soberan ía d e los pueb lo s . 

E l p r i n c i p i o r e l ig ioso , q u e c o m o la i g n e a c o l u m -
n a d e I s r ae l , hab ía c o n d u c i d o en su t o r t u o s o c a m i n o 
á las g e n e r a c i o n e s , ve í a se d e s c o n o c i d o y falto y a d e 
i n f l u e n c i a en el e s p í r i t u públ ico . Y a n o iba E n r i q u e 
I V d e A l e m a n i a á la c a b e z a d e a q u e l l o s g e r m a n o s 
q u e h a b í a n d e s t r o z a d o las a g u e r r i d a s l eg iones d e Va-
ro, d e s c a l z o c o m o u n m e n d i g o , y d e s c u b i e r t a l a ca-
beza c o m o u n v i l l ano , á roga r p e r d ó n á l a f o r t a l e z a 
d e C a n o s a , E l airo h e l a d o y s e p u l c r a l de l a i nd i f e -
r e n c i a h a b í a p a s a d o s o b r e los esp í r i tus , a l a r m a n d o la 
púb l i ca con f i anza , m a t a n d o todas las c r e e n c i a s y se* 
c a n d o t o d a s l a s a n t i g u a s e s p e r a n z a s . 

E n c a m b i o , las i m p r e c a c i o n e s d e t a n t o s pueb los 
o p r i m i d o s , las l a m e n t a c i o n e s d e t a n t o s seres a r r e b a -
t a d o s á la v i d a por l a ambic ión y c r u e l d a d d e los po-
derosos , los g e m i d o s d e t an t a s v í c t imas m u r i e n d o d e 
h a m b r e y d e d o l o r a n t e la mise r i a v desolac ión u n i -
ve r sa l , p a r e c í a n c o n d e n s a r s e u n m o m e n t o p a r a des-
c e n d e r después en cop ios í s ima c a t a r a t a d e v e n g a n z a s 
y c r í m e n e s a b o m i n a b l e s . 
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E l m u n d o , señores, a g i t á b a s e c o m o el m a r c u a n -
do s a c u d e el h u a r a c á n su t e r r i b l e m e l e n a d e r a y o s y 
de t r u e n o s . Las soc iedades p a r e c í a n d e s p e r t a r d e su 
sueño s e c u l a r , y si en u n a p a r t e v o l c á b a n s e con 
g r a n d e e s t r ép i to los t ronos , en o t r a m a y o r y más e x 
t e n s a l u c h á b a s e h e r ó i c a m e n t e por l a i n d e p e n d e n c i a . 

T e n d e d l a m i r a d a ans iosa por el m u n d o al l l e g a r 
á su t é r m i n o el s ig lo q u e pasó. 

Los q u e j i d o s q u e e x h a l a n a d o l o r i d o s pueb los a l 
ser o p r i m i d o s por l a pesan téz d e la c o n q u i s t a , los ho-
s a n a s d e t r i u n f o q u e e n t o n a n o t ros a l a r r o j a r d e sus 
f r o n t e r a s l a s e c u l a r d o m i n a c i ó n , l a v a n d o el p a t r i o 
sue lo c o n el r i ego d e su s ang re , pene t r an e l o i d o y 
c o n m u e v e n el a l m a con su a n i m a d o c o n c i e r t o d e so-
nes , t r i s tes u n a s veces , a l e g r e s o t r a s ; pe ro s i e m p r e 
va l i en t e s y r e s p i r a n d o esperanzas . 

A l l í es tá P o l o n i a , la infe l iz P o l o n i a , débil y a por 
i n v e t e r a d a s l u c h a s in t e s t inas , q u e se r e t u e r c e en u n 
l e c h o d e P r o c u s t o a l s e n t i r su i n f a m e y c r u e l des-
m e m b r a m i e n t o . E n a q u e l l a E u r o p a q u e p a r e c e h e l a -
d a d e e s p a n t o é indi t e renc ia , no t i ene más a p o y o q u e 
el de l R e y Carlos I I I d e España. A l l á A u s t r i a , l a na-
ción c u y o t r a b a j o h is tór ico lia s ido a g r e g a r pueb los á 
su domin io* q u e v e a l e j a r se d e él m u l t i t u d d e países 
q u e an t e s h u b i e r a s u j e t a d o con l a e spada . 

L a R e p ú b l i c a da H o l a n d a rea l iza p r o d i g i o s d e 
p a t r i o t i s m o , pa ra s a c u d i r e l y u g o d e l a casa d e Oran-
ge, p o r la I n g l a t e r r a impues to . S u i z a , a q u e l l a t i e r r a 
c u y o s va l l e s i m i t a n los a r r ebo le s de l cielo, t r a s c u y a s 
m o n t a ñ a s , c o m o b a l u a r t e s d a d o s p o r l a n a t u r a l e z a 
m i s m a , se de f i enden a n t i g u a s y a d m i r a b l e s l i b e r t a d e s , 
es t e a t r o d e l a s a n g r i e n t a g u e r r a e n t r e los c a m p e s i -
n o s y los q u e sin d e r e c h o t i e n e n el m a n d o . 

G r e c i a , magn í f i co pan teón d e l a r t e , en c u y a s r u i -
n a s p e r f u m a d a s h a n i d o á a s p i r a r e l p u r í s i m o a ro -
m a de l i d e a l t odos los génios d e l a E u r o p a y d e l a 
A m é r i c a ; q u e v e c o m o N i o v e b a ñ a d o s en s a n g u e á 



sus amantes hijos; al contemplarse esclava de los tur-
cos ella, que ha i luminado con sus resplandores to-
das las páginas de la historia, no se da tregua un ins-
tante para reconquistar su independencia." 

Por los espesos montes de la Ir landa, por los ca-
llados ríos que la cruzan, vaga todavía estremeciendo 
el aire con sus gritos lastimeros, suelta en aéreas on-
das la áurea cabellera, vertiendo hilos de lágrimas 
los ojos y hecha girones la sagrada vesta, aquella 
h n n histórica, símbolo de la patria que á sus hilos 
invita á la pelea. 

Cerca de nosotros, las colonias a'nglo-america-
nas, formadas en la soledad de los desiertos por emi-
grantes industriales y creyentes perseguidos, habien-
do entusiasmado en su favor á nuestra madrp España 
y á la revolucionaria Francia , se apartan para siem-
pre de la vieja Ingla ter ra y dan al mundo el admira-
ble ejemplo del pr imer pueblo libre y soberano de la 
América. 

En todas partes, señores, lo mismo allí donde 
pueblos conocidos han caído en servidumbre ante un 
poder superior, que allá donde los descubrimientos y 
la conquista han sorprendido ignorados países, des« 
pertando, como por ar te mágico evocados, de su le-
cho de ondas y espuma; en todas partes, digo, ad-
viértese como un g r a n sacudimiento eléctrico, que ?í 
la manera de los cataclismos geológicos había de 
hundir en el polvo todos los antiguos poderes, para 
que brotaran de sus amontonadas ruinas, jóvenes ó 
impacientes naciones. 

. ¡ A h ; señores, fenómeno inexplicable para la his-
toria y bien contrario al general destino, habría sido 
que nuestros padres oyeran fríos é inmóviles los "r i -
tos con que atronaba el aire el despertamiento 0de 
los pueblos. T u r g o t , el gran ministro de la mo-
narquía francesa, q u e percibiera el primero bajo su , 
plantas las vacilaciones del trono secular de los Ca_ 

petos , anunciaba ya á su señor que muy pronto 
Europa perdería sus colonias. 

La antigua Patr ia , á quien traían empeñada nue-
vas y desastrosas guerras, que veía minados sus ci-
mientos por lo corrosivo de las modernas ideas; con-
templando con tristeza á sus Monarcas que, de la al-
tu ra de su trono donde reinaran como señores abso-
lutos, bajaban á la obscuridad de las prisiones; la a n -
tigua Patr ia que sentía amenazada su existencia, 
abandonaba de hecho sus gloriosas conquistas, y al 
abandonarlas, divisaba relampaguear la independencia 
entre los arrebolados horizontes del Nuevo Mundo. 

Así que, señores, como á las colonias de Ingla-
terra habían servido de pretexto, para levantarse en 
armas, el exceso y falta de conocimiento de los im-
puestos, la América Latina rebelábase contra la 
madre patria, al verla invadida y por ende profanada 
por las águilas de Napoleón. Empero, lo he dicho ya, 
obedecía el mundo á un movimiento general de insu-
rrección que, á favor de misteriosas auras, era t ra ído 
á nuestras playas para tu rbar la calma de tres siglos. 

Un anciano, señores, en cuya frente de canas 
coronada notábase la honda y adusta a r ruga que 
labra el dilatado pensamiento, era el ser por la Pro-
videncia destinado para intentar, el primero, cambiar 
la faz de la América Latina. 

El tiempo había afirmado, con su sello de hierro 
la dominación, y necesitábanse largos y cruentísimos 
sacrificios para romperlo. El siempre oscuro porvenir 
no halagaba entonces á nuestros padres con otra 
perspectiva, que la de los cadáveres hacinados sobre 
las ruinas esparcidas. 

Empero, ¿qué valieran la vida y la riqueza, qué 
la paz de la familia y sus goces, si al oido susurraba 
constante, infiltrándose como amargura en el alma, 
el triste gemido de la Patria? Poco importaba ser 
envuelto en el caos de la derrota : el pensamiento 



g r a n d i o s o é i n v u l n e r a b l e , al fin y a l cabo , abr i r íase 
paso, en m e d i o d e las sombras , has t a b r i l l a r en los es-
pacios c o n luz r e f u l g e n t e y v iva . En noche m e m o r a -
ble en q u e el c ie lo d e r r a m a b a sus pál idos f u l g o r e s 
sobre los bosques d e n u e s t r a A m é r i c a , u n a voz au -
g u s t a como la de l J u e z S u p r e m o en el Apoca l ip s i s , 
a t r avesó los a i res en g i g a n t e s y soberbias onda3 . Por 
esta voz, señores , se e x p r e s a b a , á no d u d a r l o , t o d a la 
A m é r i c a Españo la . A l su sonoro acen to , q u e así tocó 
á las p u e r t a s d e las h u m i l d e s chozas como á las c imas 
d e los más e l e v a d o s m o n t e s ; q u e así r e p i t i e r o n las 
sabanas d e S u r A m é r i c a c o m o las cúspides a r d o r o s a s 
de los vo lcanes , d e s p e r t ó s e d e súbito la r a z a c o n q u i s -
t a d a , y aún no d i s i p a d a s l a s b r u m a s de su sueño de 
t r e s siglos, lanzóse v a l e r o s a á la pelea. En v a n o se 
o p u s i e r o n al i n v e n c i b l e e m p u j e d i q u e s y a g a s t a d o s y 
sin f u e r z a . E n todas p a r t e s su rg ía la con t i enda , y las 
cenizas d e unos m á r t i r e s e r a n v i d a de n u e v o s de fen -
sores. El d e s a s t r e se e n t r e t e j í a c o n la v i c t o r i a , el 
c r imen c o n la v i r t u d ; pero en el o leaje c a m b i a n t e d e 
la pe lea i r r a d i a b a s i e m p r e la idea d e la P a t r i a . De-
m a s i a d o i n v e t e r a d a s e r a n las c o s t u m b r e s , d e m a s i a d o 
a r r a i g a d o s e s t a b a n los in te reses , e r a n y a s e c u l a r e s 
los háb i tos , p a r a q u e f u e s e necesa r io c o n t r a r e s t a r l o s 
c o n p e n a s las más d u r a s , c o n mar t i r ios los más san-
gr ien tos , con sacr i f ic ios los más a t e r r a d o r e s . Días 
l u c t u o s o s s o b r e v e n í a n , d ías gomo a q u e l t r i s t e d e la 
b a t a l l a d e Ca lderón , en q u e esparc idos a q u í y a l l á los 
ú l t imos d e s t r o z a d o s r e s to s d e l g r a n d e e jé rc i to d e H i -
da lgo , pa rec í a q u e e l h a d o adverso , e n t r e l a s n u b e s 
d e h u m o de l c o m b a t e , hab ía escr i to el epi taf io d e 
n u e s t r a c o m e n z a d a I n d e p e n d e n c i a . N o o b s t a n t e , l a 
i d e a q u e v i v e en e l e s p í r i t u , l ib re y sin t e m o r c o m o 
el á g u i l a en las i n a c c e s i b l e s c imas , a g i t a b a o rgu l lo sa 
sus a las a u n e n m e d i o d e l desas t re . Ve rdad es q u e 
m á s t a r d e c a í a n en C h i h u a h u a r e n d i d o s p o r la in-
mensa p e s a d u m b r e d e l a f a t i g a los p r i m e r o s caud i l l o s 

d e l a p a t r i a . Mas ¿qué i m p o r t a b a la m u e r t e d e u n 
H i d a l g o y d e u n A l l e n d e , si á c o n t i n u a r la pe lea co-
r r í an p re su rosos R a y ó n , More los , B r a v o é I t u r b i d e ? 
¿Cómo hab ía d e m o r i r , cómo no hab ía d e t r i u n f a r l a 
causa c o n s a g r a d a con t an t a s a n g r e he ro i ca y d e f e n -
d i d a t a n á p o r f í a en t o d a s pa r tes? ¿No e r a n a c a s o 
los e s fue r zos d e n u e s t r o s p a d r e s s e g u i d o s p o r M i r a n -
da y por B o l í v a r en C o l o m b i a , por S. M a r t í n en Bue-
nos Ai res , p o r P u y r r e d o n y por F r a n c i a en P a r a g u a y 
y p o r M o r a z a n en C e n t r o A m é r i c a ? E l d e s t i n o e r a 
c i e r to , señores, y sólo pod í an d i l a t a r su c u m p l i m i e n t o 
la a n a r q u í a y el d e s o r d e n p o r d o q u i e r a r e i n a n t e s . 

L a s s o m b r a s d e Cortés , Alvaradc» y d e Ol id h a -
b íanse p e r d i d o en la n o c h e de l a h i s t o r i a y ahora , e r a n 
héroes los v e n c i d o s d e o t r a e d a d . N o h u b i e r a n bas-
t a d o c i e n v i c t o r i a s p a r a g a l v a n i z a r s i q u i e r a u n a 
i n s t i t u c i ó n q u e se ca ía , opues ta como e r a á los r e c l a -
mos d e la r evo luc ión u n i v e r s a l . La c o n q u i s t a h a b í a 
y a c u m p l i d o sus l e v a n t a d o s fines, y si en o t r o t i e m p o , 
á c a u s a d e el los , h a b í a n s e q u e m a d o las n a v e s , a h o r a 
e s t aban p r o n t a s y e m p a v e s a d a s p a r a l l e v a r d e n u e v o 
á E s p a ñ a á los c o n q u i s t a d o r e s . ¿Qué más? E l ú l t i m o 
V i r e y se a soc i aba á I t u r b i d e en el gobie rno , a l n o t a r 
q u e N u e v a E s p a ñ a no pod ía ser y a s ino nac ión inde-
p e n d i e n t e . La c iv i l i zac ión española hab ía y a cumpl i -
do las m i r a s d e l a P r o v i d e n c i a , y e r a y a t i e m p o d e 
que se e m p l e a r a en o t r a s y más nece s i t ada s razas . 

Mas en n i n g u n a pa r t e , señores , como e n t r e nos-
o t ros d o n d e l a i n d e p e n d e n c i a h u b i e r a t r i u n f a d o c o n 
su i nd i spensab l e c o r o l a r i o l a l i b e r t a d en sus v a r i a d a s 
man i f e s t ac iones , h a b r í a d e l u c h a r s e con t a n t a s aspe-
rezas , h a b r í a n d e ser t a n r e s i s t en t e s y r e h a c i o s l o s 
obs t ácu los p a r a c o n s e g u i r la pub l i ca f e l i c idad . E l 
A t l á n t i c o , señores , 110 h a b í a s ido p a r a n o s o t r o s s ino 
i n m e n s o lago d e h ie lo , q u e pocas v e c e s rom] ían l a s 
n a v e s d e l a c i v i l i z a c i ó n ; a q u e l l a c o r r i e n t e d e luz 
q u e s u r c a b a la a g i t a d a E u r o p a , como m a r c h a d e es-



trellas en medio de las sombras, disipábase de repente 
á los primeros vislumbres en nuestro suelo. Viejos 
monumentos, como negros atalayas, cerraban el paso 
á las grandiosas revelaciones con que justamente or-
gulloso se presentara en el tiempo nuestro siglo. Así 
que, apenas firmada para siempre en Iguala la tan 
empeñadamente sostenida Independencia, parecía que 
aún no habían sido vencidos e n innúmeras batallas 
aquellos elementos á cuyo auxil io se perpatuara la 
dominación española, y que, como monstruos insacia-
bles, parecían querer ahogar en su cuna nuestras na-
cientes libertades. Esta supervivencia de muchos de 
los antiguos usos, de innumerables de los antiguos 
vicios debe solamente explicar por qué nuestra joven 
patria nacida ayer, producida, como chispa, por las 
antiguas instituciones en su ter r ib le choque con las 
modernas ideas, fué arrullada en sus comienzos por 
la gritería y el estruendo de la guer ra y ha marchado 
hasta el presente, nave sin lastre , arista con que jue-
ga el huracán, entre tempestades y agitaciones sin 
número. 

Pero basta de esto, señores, que si muy verda -
dero, no debe por ello culparse á la nación española, 
y si he apuntado sus errores y celebrado nuestra vic-
toria, nobleza es que me apresure, para concluir, á 
reseñar, siquiera sea á la ligera, los beneficios que 
por otra parte, próvida, derramara sobre nuestro sue-
lo. Yo sé que en este día, y lo d igo con tristeza, mu-
chos espíritus se exaltan al sólo recordar el nombre 
de España. Nada más injusto, s in embargo. Nuestras 
son también todas sus glorias y todas sus brillantes 
conquistas. A.ella debemos es ta sangre latina que 
circula, como savia hirviente, por nuestras venas. 
Nuestros labios pronuncian la sonora habla castella-
na, en que se explicaran Cervantes y Lope de Yega. 
Ahogue nuest ra generosidad e n los senos del olvido 
todos los horrores de la conquista y las negras som-

bras de la dominación colonial. Al afán de sus ma® 
rinos surgió de súbito, como si se desciñera de su manto 
de azuladas ondas, vestido de flores y coronado de 
volcanes, 'que á manera de centinelas le guardaban, 
el soñado y maravilloso mundo de Colón. 

España debía, para impedir la estagnación de la 
historia y después de haber ungido el patrio suelo 
con la sangre de sus hijo3 para lavar las manchas de 
la dominación mora, repart i r en ignoradas tierras la 
savia de su vida, que abundosa rodaba por sus venas. 
Sobre las ruinas de los antiguos, oscuros teocallis, por 
donde andaban errantes,pidiendo venganza y exhalan-
do desgarradoras quejas, las sombras de mil víctimas 
inmoladas para apagar la insaciable sed de humana 
sangre, que á los dioses de piedra se atribuía; sobre 
aquel laberinto de calles y mercados que convierte á 
las ciudades del Asia en perpetua confusa encruci-
jada, levantó airosos monumentos, magestuosísimas 
Catedrales, por cuyos vidrios de colores penetra á to-
rrentes la luz de la naturaleza y va á quebrarse en 
variados matices al pie de los altares cristianos. 

A aquel culto material y sanguinario, que estre-
mece de espanto á la posteridad con su recuerdo, sus-
tituyó el tranquilo é incruento del mártir del Calva-
rio, de cuyas aras, entre ios arreboles y las ondulantes 
espirales del incienso, al dulce y triste són del órga-
no, como el canto del arrepentimiento, parten hasta 
el trono de Dios, entre el coro de los festivos ángeles, 
las sinceras oraciones del espíritu. Ella levantó tam-
bién, sobre aquella indiferencia cruel por la vida hu-
mana, asilos y hospitales á cuya sombra fueran á libar 
consuelos y encontrar remedio los desamparados y 
los débiles. El monumento inmortal de la legislación 
de Indias muestra, sin asomo siquiera de duda, cómo 
los Monarcas de España aseguraban á los naturales 
contra la saña de los conquistadores. 

Y cuando las artes habían vuelto á desplegar su 
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h e r m o s o v u e l o ; c u a n d o l a m u e r t a G r e c i a p a r e c í a ha -
be r in fund id© n u e v o s o p l o d e vida á las cen i za s de 
sus gen ios , q u e n o p u d i e n d o respi rar en la c a l i g i n o s a 
a tmósfe ra d e l a s e r v i d u m b r e , iban á c a n t a r á la g lo-
r ios í s ima t i e r r a d e E s p a ñ a , nosot ros t u v i m o s t a m b i é n 
poetas c o m o A l a r c ó n y Sor Juana , p i n t o r e s c o m o 
E c l i a v e y C a b r e r a , e s c u l t o r e s como Cora y Tolsa , y 
a r q u i t e c t o s c o m o T r e s - G u e r r a s . 

No, señores, j a m á s n u e s t r o s labios p r o n u n c i e n 
p a l a b r a s á España a d v e r s a s , y más q u e á España , á 
los in te reses de la h i s t o r i a y á los r ec l amos de la jus -
t ic ia . Los h u m a n o s p r o p ó s i t o s j amás á la pe r f ecc ión 
a l c a n z a n , y en a q u e l l o s s iglos de t u r b a c i o n e s ince-
santes , d e g u e r r a s s in c u e n t o , siglos que p u d i e r a n lla-
m a r s e d e de scompos i c ión d e la h is tor ia , h a b í a n por 
n e c e s i d a d de se r d e f e c t u o s o s los des ignios , y lo q u e 
es i n d u d a b l e m e n t e h i s t ó r i c o , peor c u m p l i d o s . ¿Y es to 
nos exa l t a? N o d e o t r a s u e r t e h a n p r o c e d i d o s i e m p r e 
l a s n a c i o n e s q u e c o n q u i s t a n . ¿Habrá de c u l p a r s e á 
España por n o h a b e r e x t e r m i n a d o la raza i nd ígena , 
como lo h i c i e r a n a q u e l l o s e m i g r a d o s de I n g l a t e r r a ? 
¿ P u d i e r a España d a r n o s , si le fa l t aban , a c e r t a d a ad -
m i n i s t r a c i ó n , po l í t i ca l i be ra l , pu jan te i n d u s t r i a ? Sea-
mos jus tos a l j u z g a r l a . C o m o ella en el s ig lo X V I , h a n 
o b r a d o , á los r e s p l a n d o r e s d e l siglo X I X , F r a n c i a en 
A r g e l i a , I n g l a t e r r a en l a I n d i a y en la China . 

Mas t o d o h a y a p a s a d o , señores, e n v o l v i é n d o s e en 
la n o c h e d e los siglos, y d e b e , más q u e á los h o m b r e s , 
c u l p a r s e p o r e l l o á l a d e s g r a c i a d e l )s t iempos . E n vues-
t ro s pechos , q u e r e s p i r a n ya , g r a c i a s á la e v o l u c i ó n 
d e l p rog re so , el a i r e b e n i g n o de la l i be r t ad , 110 deben 
c a b e r odios ni e n v e n a d o s alientos. N u e s t r a P a t r i a , 
l ibre en el c o n c i e r t o d e l a s naciones , debe c o n t r i b u i r 
c o n t o d a s á l a v i c t o r i a d e l a c ivi l ización. A E s p a ñ a 
n o s l i g a n todos n u e s t r o s r e c u e r d o s y toda n u e s t r a his-
tor ia . Españoles e r a n a q u e l l o s d i p u t a d o s q u e en las 
Cor tes d e Cádiz l e v a n t a r o n á t an g r a n a l t u r a n u e s t r a 
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P a t r i a , q u e y a n o p a r e c í a s ino q u e la m i s m a E s p a ñ a 
a n h e l a b a n u e s t r a I n d e p e n d e n c i a . N i n g u n o de vos -
o t ros , en c u y a m e m o r i a v i v a n a ú n los e x t r a g o s de l a 
ú l t ima invas ión , p u e d e o l v i d a r q u e E s p a ñ a hi r ió d e 
m u e r t e , en sus comienzos , la coa l i c ión t r i p a r t i t a con 
l a h o n r o s a r e t i r a d a del Gra l . P r i m , t r a s de l cua l , co-
m o i l u s t r e p r e c u r s o r , h a b í a n d e v e n i r a q u e l l o s heroes 
Que desde P u e b l a h a s t a Méx ico y d e s d e S ina loa h a s t a 
Q u e r é t a r o r e c o r r i e r o n el p a t r i o suelo , l l e v a n d o s iem-
p r e u n c i d a á su c a r r o de g u e r r a la v i c t o r i a . 

H e c o n c l u i d o , señores. Con t e m o r h e r e s e ñ a d o 
las g l o r i a s d e mi P a t r i a , y sólo l a con f i anza en vues -
t ra b e n e v o l e n c i a h a p o d i d o sos tener m i n a t u r a l fla-
q u e z a y d a r á n i m o á mis déb i les f u e r z a s 

j ¡ ¡Mex icanos ! ! ! R o t a s á v u e s t r a s p l a n t a s t odas 
las cadenas ; a b i e r t o s á v u e s t r o a fán d e p rog re so t o d o s 
los hor izon tes ; t e n i e n d o a l r a y o por m e n s a j e r o d e 
v u e s t r a s ideas y al v a p o r por o b e d i e n t e s e r v i d o r de 
v u e s t r o s i n t e r e s e s ; e x t e n d i é n d o s e á v u e s t r a v i s t a 
c a m p o s h e r m o s í s i m o s q u e el a r a d o n o h a ro to a ú n ; 
a b a r c a n d o en v u e s t r o p r i v i l e g i a d o sue lo los c l i m a s 
m á s v a r i a d o s ; h a b i e n d o d e m o s t r a d o a l m u n d o q u e 
en n u e s t r o v i r g e n y a g r e s t e sue lo se a h o g a n t o d o s 
los de spo t i smos y n o p u e d e n v i v i r los g o b i e r n o s e x -
t r a n j e r o s , no t ene i s ya m o t i v o s p a r a empeña ros en 
n u e v a s c o n t i e n d a s . Al r e c o r d a r q u e n u e s t r o s padres , 
e n t r e congo ja s y m a r t i r i o s sin n ú m e r o , l u c h a n d o con 
los h o m b r e s y c o n las a spe rezas d e l a r e b e l d e n a t u -
raleza," p u d i e r o n a l fin a s e g u r a r n o s l a p a t r i a i n d e p e n -
d e n c i a ; n o debe i s m a l g a s t a r sus he ro i cos sacr i f ic ios , 
p r e p a r a n d o d e n u e v o c o n v u e s t r o s desó rdenes y 
a n a r q u í a la v e n i d a d e a lgún c o n q u i s t a d o r . N o imi -
t é i s á P o l o n i a , q u e d e s p e d a z a d a p o r los garfios d e in -
c e s a n t e g u e r r a c i v i l , p r e s e n t ó sus e n t r a ñ a s m o r i b u n -
das y p a l p i t a n t e s á las n a c i o n e s d e E u r o p a . 

Y o n o o c u l t o q u e m u c h a s d e n u e s t r a s r e v u e l t a s 
h a n s i d o n e c e s a r i a s y a u n ú t i les , p u e s r o m p i e n d o las 
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sombras de nuestra vida, han pintado auroras de fe-
licidad en las lontananzas del porvenir . Pero es me-
jor la paz. Cesen ya de rug i r las bronceadas fauces 
de la guerra. No troquéis, otra vez, la serenidad de 
vuestro hogar y las complacencias de vuestras cuo-
tidianas tareas, por los azares y los sufrimientos del 
campo de batalla. 

Y vos, Señor {dirigiéndose al Presidente de la Re-
pública), á quien el entusiasmo de un pueblo elevó á 
tan notable altura, que habéis merecido ser l lamado 
segundo Hidalgo, pues recabasteis el patr io suelo por 
extranjera gente profanado, nunca hubierais razón 
más oportuna para afirmar la prosperidad de la Re» 
pública. Que vuestro gobierno sea incontrastable 
muro en que se rompa el oleaje revolucionario. Nin-
guna de vuestras espléndidas victorias, ninguno de 
vuestros admirables heroísmos será tan celebrado y 
agradecido por la posteridad, como el haber empeza-
do la reparación de nuest ra pat r ia már t i r . 

¡ ¡ ¡ M E X I C A N O S ! ! ! Vuestros padres, habiendo l l e -
vado hasta el milagro el heroísmo, y con las heces 
de la más amarga decepción en los lábios, se hundie-
ron en la sima de la muerte , dejándoos la Pa t r ia que 
os faltaba: con el bautismo de su sangre pudisteis pre-
sentaros, regenerados, en la constelación de las nacio-
nes. Ahora á vosotros sólo per tenece merecer tamaño 
beneficio y haceros felices por medio de la paz y del 
trabajo. 

|Aplausos en todas partes). 

DISCURSO PRONUNCIADO 
EN E L PANTEON DE SAN FERNANDO 

EL DIA 5 DE MAYO DE 1881 
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S E Ñ O R P R E S I D E N T E : S E Ñ O R E S : 

¡Qué magnífico espectáculo el de un pueblo que 
suspendiendo sus tareas diarias, se congrega afanoso 
cerca de la tumba de sus héroes, como para decir á la 
muerte que en vano ha pretendido amortajar en sus 
sombras á la v i r tud y á . la gloria! ¡Cuánto significa 
para el porvenir de México, cuán to son precursoras 
de fu turas grandezas estas ceremonias solemnes reno-
vadas cada año por la Pa t r ia agradecida, señal indu-
dable de que el sentimiento de independentia no se 
apagará jamás en nuest ro corazón! 

Ayer este pueblo gemía víctima de la más injusta 
de las invasiones; nuestros mares se estremecían h i r -
vientes bajo la qui l la de extranjeras naves, y el humo 
denso de un combate sin tregua era el ambiente es-
peso que respiraban nuestros pechos. Hoy, apagados 
para siempre los ru idos de la pelea; seguras de toda 
invasión nuestras f ron teras ; convertido este suelo, no 
há mucho campo d e batalla, en tierra prometida adon-
de viene el extranjero á realizar sus ideales de tra-
bajo á favor de las liberales instituciones que nos ri-
gen; ,no escuchándose ya sino el estrépito de los ta-
lleres y del vapor , como un hossana entonado al 
cielo por la libertad y por la industr ia ; hoy, digo, en 
medio de tanta v ida , un sentimiento de tristeza se 



mezcla á la alegría de nuestra alma, y el recuerdo de 
antiguos sacrificios, á la par que el orgullo de inolvi-
dables victorias, nos traen á esta mansión augusta de 
la muerte, para regar con las lágrimas de nuestros 
ojos y las flores de nuestra imperecedera grat i tud, 
esta tumba venerable donde duermen el eterno sueño 
los restos de un soldado ilustre, ante cuyo valor ' 
nunca domado, cayó de hinojos la histórica altivez de 
la Francia imperial . 

Todo debe esperarse de un pueblo que así cum-
ple con el sagrado deber del patriotismo. ¡ Ah! Todas 
las pasiones, todos los sentimientos, todas las vir tudes 
con que Dios ha formado el humano corazón, se en-
cierran y comprenden bajo la real idad de esa pala-
bra. El amor de nosotros mismos, del que es una 
grandiosa revelación el afán con que defendemos 
nuestro sagrado derecho de ocupar un lugar en el 
espacio; el sentimiento de la familia que es el bos-
quejo de la Pa t r i a presentida á través de los arrebo 
les del hogar; el amor de los padres, de todos aque-
llos de quienes hemos recibido la sangre, la lengua, 
la te rnura , los cuidados, la herencia material é inma-
terial; el amor de la esposa, hiedra que toma de nos-
otros el calor de la vida y que se escuda bajo nuestro 
brazo; el amor de los hijos, espejo y t rasunto de 
nuer t ro ser, á quien debemos dejar la vida, el nom-
bre, el suelo, la independencia y el honor nacional; 
el sentimiento de la propiedad que nos da un pedazo 
de esta t ierra de que somos formados; el amor del 
cielo, en fin, del aire, de la luz, de las montañas, de 
los horizontes, de los climas en que hemos nacido, 
deleite de nuestros ojos, goce de nuestros sentidos; 
todo cuanto hay de grande, de noble y levantado en 
el humano espíritu, se encierra fii esa pasión sublime, 
que ha inundado de luz la ca r re ra de los siglos, y 
engendrado los héroes y los mártires, los Prometeos 
de la humanidad sobre la t i e r ra . 

Un pueblo, pues, que tan celoso se muestra por 
el culto de los manes de sus heroes; cuando ha defen-
dido su libertad en grandiosa epopeya; por las virtu-
des que revela tener, está llamado, sin duda, á reali-
zar grandes designios de la Providencia , á ocupar 
puesto d is t inguido en el concierto de las naciones, 
dejando su planta impresa, como una huella de inex-
t inguible luz, en las páginas inmortales de la historia. 

Pero volvamos atrás nuestra mirada; evoquemos 
al pie de esta querida tumba los recuerdos de an t i -
guos sinsabores, de aquellas no olvidadas angustias, 
á cuyo precio solamente pueden hoy nuestros labios 
pronunciar el dulce nombre de la Patr ia y entonar el 
canto de la victoria. 

¡ Qué contraste tan amargo, señores, el que pre-
cedió á nuestra lucha con la Francia! Faltos de ejér-
cito; agotado nuestro erario por largas guerras civi-
les; sin grandes jefes que á las masas condujeran al 
combate; ardiente todavía á nuestras plantar el vol-
cán de invencible revolución intestina; destrozado 
nuestro seno por partidos y bandos que en porfiada y 
tenaz lucha habíanse disputado el poder, no éramos 
capaces de ofrecer sino miseria, no podíamos sino 
presentar nuestras heridas aún abiertas y manando 
sangre á la nación, cuyo nombre había sido escrito 
por la espada del primer Bonaparte en las Pirámides 
y en el Tabor, y que lanzaba aún sobre el mundo las 
últimas pavesas de los rayos de Jena y de Auster-
litz." 

Pero ha podido siempra más la l ibertad que el 
despotismo: aquella es hija del cielo, éste es engen-
dro monstruoso de los hombres. ¿Qué importa el'nú-
mero de los combatientes, la flaqueza de las fuerzas, 
el prestigio del enemigo, si la idea de justicia es más 
poderosa que todo esto, y Dios no desampara nunca 
á los pueblos que defienden su libertad? 

Así, recordadlo: una tempestad rugía y se en-



r o s c a b a sobre n u e s t r a P a t r i a : l a s a n s i a s d e l a m u e r t e 
n o o f rec ían á n u e s t r a v i s t a s ino u n p r ó x i m o p p r v e n i r 
t r i s te y l u c t u o s o . ¿Qué i b a á ser d e M é x i c o , d e esta 
nación n a c i d a a y e r , c o n los a l b o r e s de l p r e s e n t e si-
g lo , a n t e la F r a n c i a g r a n d e , a n t e l a h e r ó i c a y pode -
rosa F r a n c i a ? 

Rotos por sus C o m i s a r i o s los t r a t a d o s d e l a Sole-
d a d , ú l t i m o e s f u e r z o d e n u e s t r a d i p l o m a c i a pa ra con-
j u r a r la g u e r r a , só lo . e l l a q u e d a b a a m e n a z a n t e en 
n u e s t r o suelo , f r e n t e á f r e n t e d e noso t ros . L a s e s c u a -
d r a s d e E s p a ñ a é I n g l a t e r r a , c u b i e r t a s d e h o n o r y 
g lo r i a , v o l v í a n y a la p r o a h a c i a su p a t r i a . 

P a s a r o n a l g u n o s d í a s , d ías d e h o r r i b l e espec ta-
ción, q u e p r e s a g i a b a n i n d e f e c t i b l e d e r r o t a , d u r a n t e 
los cua les pa r ec í an a p a g a r s e los l a t i d o s d e n u e s t r o 
corazón . 

N u e s t r a s t r o p a s e n g r o s a d a s con a l g u n o s a r t e sa -
nos , l a b r a d o r e s y e s t u d i a n t e s d e la c i u d a d d e P u e b l a , 
en escaso n ú m e r o d e 5 , 0 0 0 h o m b r e s , a l m a n d o de l 
G e n e r a l Z a r a g o z a , a c a m p a n en los c e r r o s d e L o r e t o 
y G u a d a l u p e , a n t i g u a s ig l e s i a s , d e s d e c u y o s m u r o s 
pod ían obse rva r se los m o v i m i e n t o s de l e n e m i g o . 

A m a n e c e el 5 d e M a y o . E l e j é r c i t o f r a n c é s e m -
pieza á d i v i s a r s e como u n a o n d a a z u l a d a en el ho r i -
zon te . ¡Un s i l enc io s o l e m n e , c o m o el q u e p r e c e d e 
s i e m p r e á los g r a n d e s s a c r i f i c i o s , p a r e c e e s t a g n a r los 
a i res y c e r n e r s e l ú g u b r e m e n t e sobre las q u i e t a s hojas 
d e los árboles! 

E l f r a n c é s se d i b u j a y a c l a r a m e n t e á l a v i s t a d e 
n u e s t r a s t r o p a s . ¡Po r fin v a á c o n s u m a r s e el m i s e r a b l e 
a t e n t a d o de l d e s p o t i s m o s o b r e u n p u e b l o l i b r e ! 

Ya a s c i e n d e n e n o r d e n a d m i r a b l e p o r l a s f a l d a s 
de l c e r r o d e G u a d a l u n e l a s c o l u m n a s c o m p a c t a s de 
los zuavos , m a r i n o s y c a z a d o r e s d e Y i n c e n e s , p a r a 
d e r r a m a r s e en s e g u i d a c o m o u n a i n u n d a c i ó n Sobre 
el va l l e en q u e d u e r m e l a c i u d a d . ¡Dios m í o ! ¡Dios de 
l a jus t i c i a ! ¿ v e r á n t r a n q u i l o s t u s ojos e l h o l o c a u s t o d e 

l a l i b e r t a d , p r ó x i m o á e n s a n g r e n t a r n u e s t r o suelo? ¿no 
i n f u n d i r á s tú , q u e en todos t i empos h a s d e r r i b a d o e l 
pode r d e los t i r a n o s y e n s a l z a d o la c a u s a d e los p u e -
blos, a l ien to d e h e r o í s m o ' á los que v a n á d e f e n d e r su 
h o g a r , su n o m b r e y su d e r e c h o i n j u s t a m e n t e a t a c a -
dos? ¿nadie d e t e n d r á á los i nvaso re s de la pa t r ia? 

E s p e r a d : que n o en v a n o d e s p l e g a sus co lo r e s en 
el azu l de l cielo, sobre ese G ó l g o t a sub l ime , el pabe-
llón n a c i o n a l ! De súbi to a q u e l l a s a l m e n a s m u d a s , 
a q u e l l a s t o r r e s s o m b r í a s p a r e c e n a n i m a r s e , y con-
v e r t i d a s c o m o por e n c a n t o en i n e x p u g n a b l e s b a l u a r -
tes, v o m i t a n f u e g o y m e t r a l l a s o b r e los i n v a s o r e s , y 
a r ro jan sobre e l los , c o m o á g u i l a s d e sus n idos , á los 
a g u e r r i d o s zacapoaxtlas. T rábase , en tonces u n a l u c h a 
s a n g r i e n t a . La i n d i g n a c i ó n de la Pa t r i a , t a n t o t i e m p o 
c o n t e n i d a , se d e s b o r d a c o m o u n t o r r e n t e d e v a s t a d o r 
so^re los enemigos . L a confus ión d i v i d e y d e s o r d e n a 
las c o l u m n a s f r ancesas . Y e r i f í c a n s e por u n o y o t r o 
l a d o episodios sub l imes , d ignos de e t e r n a r e c o r d a c i ó n . 
U n z u a v o l l e v a n d o en l a u n a m a n o el fus i l y en l a 
o t r a el pabel lón d e su p a t r i a , se d e s p r e n d e del c u a d r o 
d e sus compañe ros , se l anza d e u n sa l to en m e d i o d e 
l a h u m a r e d a de l comba te h a s t a el m u r o d e Lore to , lo 
esca la en u n ins t an te , y c u a n d o p r e t e n d e c o l o c a r so-
b r e él el pabe l lón i m p e r i a l , u n o d e n u e s t r o s a r t i l l e -
r o s , éb r io d e cólera , no t e n i e n d o t i e m p o pa ra más, 
a r r o j a sobre el h é r o e f r ancés u n f r ío p r o y e c t i l y r ec i -
b e en e l i n s t a n t e u n a h e r i d a m o r t a l en la- f r en t e , y 
ambos r u e d a n como dos c u e r p o s i n e r t e s sobre la p e n -
d i e n t e ; pe ro Dios c o n c e d e u n m i n u t o m á s de v i d a á 
n u e s t r o b r a v o so ldado , el c u a l a g o n i z a d e s p e d a z a n d o 
con BUS d ien tes el á g u i l a i m p e r i a l . 

N e g r e t e , j oven G e n e r a l , á c u y o m a n d o e s t a b a n 
los f u e r t e s d e Lo re to y G u a d a l u p e , s a l t a de i m p r o v i -
so, y sacando d e su p e c h o esos acen tos q u e son la ins-
p i rac ión d e la v i c t o r i a , p r o n u n c i a estas p a l a b r a s su-
b l imes q u e h a c e n r e s p l a n d e c e r l a j u s t i c i a d i v i n a so-



bre el campo de batal la: "¡Gran poder de Dios, salva 
á mi Pa t r ia !" 

Dios, en efecto, bendecía desde su trono de estre-
llas á nuestros bravos soldados, que luchaban y mo-
rían como los mártires, por la causa sagrada de la 
l ibertad. 

Horas después la lucha había terminado, y los 
vencedores en cien combates, ante la fiereza de un 
pueblo que con tanto denuedo había sabido resistir-
los, bajaban apresurados y confusos, y sólo volvían 
de vez en cuando la atónita mirada hacia aquellas 
cimas de Ix)reto y Guadalupe, relampagueantes con la 
luz de la victoria. 

Hé aquí, señores, el primer episodio eternamente 
memorable con que se abre paso en la historia, esa 
épica leyenda que se llama nuestra segunda guerra 
de Independencia. Después de él, convencida la Fran-
cia de que era impotente para ahogar nuestra l iber -
tad con un puñado.de hombres, envió nuevos ejércitos 
que en todas partes, sin embargo, en una campaña de 
seis años, comprendieron cómo recibía México á los 
enemigos de su Independencia. 

Eí valor de nuestras tropas creció hasta tocar en 
el heroísmo. El sol de Mayo de 1862 infundió siem-
pre alientos de combate á nuestro pueblo, y de un 
extremo al otro de la República, convertido todo el 
país en un extenso campo de batalla, hecho soldado 
todo ciudadano, sin más afán ni pensamiento que la 
defensa de la Patr ia , pasearon nuestros ejércitos mu-
chas veces victorioso, vencido pocas; pero siempre 
radiante de honor y gloria, aquel estandarte inolvi-
dable tremolado por el inmortal Zaragoza en las ci-
mas de Loreto y Guadalupe.-

¡Qué error tan grande, señores, el de Napoleón I I I , 
al emprender la subyugación de un pueblo libre y el 
planteamiento de una monarquía, aquende los mares! 
Cuando el espíritu democrático se di funde por todas 

partes, y anima como un nuevo soplo de vida las más 
gastadas instituciones; cuando el principio de la so-
beranía de los pueblos, tema antes de las escuelas; 
discutido tan sólo en las academias y en los liceos; á 
vir tud de las revoluciones de 1* misma Francia y por 
la que en sí propias tienen todas las ideas progres i -
vas, ha pasado á ser una realidad viviente en las l e -
yes y en las constumbres; cuando innumerables cen-
tellas han caído sobre todas las conciencias é i l umi -
nado y como caldeado todas las sociedades; cuando 
la ola revolucionaria ha ahogado más de una vez en 
piélagos de sangre y pavorosos incendios han redu -
cido á cenizas la antigua idea monárquica, no era 
posible, nó, que la mano de un monarca de la Euro-
pa, por muy poderoso y prestigiado que se le supon-
ga, lograse e x t e n d e r á sudario del despotismo sobre 
un pueblo nacido, sin duda, para la democracia, pro-
duc to de las irradiaciones que han re lampagueado 
en otros países, capaz de haber dest ruido, en su in-
fancia, una monarquía nacional, y cuyo mismo sol, 
según la frase de un célebre americano, había sido 
siempre propicio para derretir las coronas en las sie-
nes de los reyes y hacer saltar á pedazos las cadenas 
de todos los esclavos. 

Pero no hagan nuestros labios, al celebrar inol-
vidables victorias, cómplice al g ran pueblo francés 
de los funestos extravíos del último de los Bonapar-
tes. Contra ellos han protestado, en el seno de la 
misma Francia , voces tan augustas como la de Thiers, 
Fabre y Víctor Hugo. Si España es nuest ra madre 
por la raza, á Frància, cerebro del mundo, somos deu-
dores de la ciencia, del arte, del sentido de nuestras 
instituciones, de la influencia de la democracia en 
nuestra t ierra hispano-americana. 

Mejor que maldecir á la gran nación, de la cual 
ha partido, como de inmenso hogar , la plenitud de la 
vida moderna, lloremos, sí, lloremos con ella los gran-
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d e s do lo re s q u e l a h a n a b r u m a d o en el p r e sen t e siglo. 
F r a n c i a h a s u f r i d o p r e c i s a m e n t e por e x t i r p a r los 
e r r o r e s q u e e n n e g r e c í a n la c o n c i e n c i a u n i v e r s a l . 

S í sus d e s f a l l e c i m i e n t o s l o g r a r o n a p a g a r en el la 
la idea d e m o c r á t i c a , hoy p a l p i t a en su seno, l l ena de 
r o b u s t a fue*za , l a i n s t i t uc ión de la Repúb l i ca , por cu-
y o m e d i o v o l v e r á á ser, c o m o lo e x i g e la í n d o l e de 
su r aza , l a p r o t e c t o r a c o n s t a n t e , l a i n f a t i g a b l e a m i g a 
d e t o d o s los p u e b l o s l i b re s d e l a t i e r r a . • 

¡ ¡ ¡Mexicanos!! ! H a n p a s a d o p a r a s i e m p r e los 
t i empos l uc tuosos en q u e e r a p r ec i so v e r t e r la s a n g r e 
p o r la d e f e n s a d e l a P a t r i a . Q u e no v u e l v a t a m p o c o 
á t u r b a r el s u e ñ o de n u e s t r o s hé ros el es t rép i to d e la 
g u e r r a c iv i l . C o n s i d e r a d q u e el los h a n m u e r t o , e x h a -
l a n d o gozosos h a s t a e l p o s t r e r a l i en to d e l a v i d a , pa-
r a d e j a r n o s l a p a t r i a i n d e p e n d i e n t e . 

T e n e d fe en e l p o r v e n i r . E l c a m i n o de l p r o g r e s o 
es á spe ro y f a t i goso ; p e r o m i r a d h a c i a a d e l a n t e , y 
e n t r e c l a r a e l o n t a n a n z a s d i v i s a r e i s u n a i n m e n s a l l a -
n u r a . N a d a os f a l t a p a r a ser f e l i ces : t ene i s t o d o s los 
e l e m e n t o s en v u e s t r a s manos : en la h i s to r i a , u n pasa-
d o g lo r io so : en el pueb lo , r a z a r o b u s t a y a l t iva , p ro-
p i a p a r a e l t r a b a j o y p a r a la l i b e r t a d : en las leyes , 
i g u a l d a d d e d e r e c h o s , campos d i l a t a d í s i m o s p a r a e jer-
c e r la i n t e l i g e n c i a y las c r e a d o r a s f u e r z a s : á v u e s t r a 
v i s t a , l a s c i m a s d e l pode r a s e q u i b l e s á t o d o s los t a -
l e n t o s y á t o d a s l a s ideas . 

N o d e s a p r o v e c h é i s , q u e ser ía h o r r e n d a i n g r a t i -
t u d , es te fe l iz m o m e n t o h i s tó r ico , q u e en sus f a v o r e s 
os b r i n d a la P r o v i d e n c i a . 
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des do lores q u e la h a n a b r u m a d o en el p resen te siglo. 
F r a n c i a ha s u f r i d o p r e c i s a m e n t e por e x t i r p a r los 
e r r o r e s q u e e n n e g r e c í a n la conc ienc ia un ive r sa l . 

Si sus de s f a l l e c imien tos l o g r a r o n a p a g a r en ella 
la idea d e m o c r á t i c a , hoy p a l p i t a en su seno, l lena de 
r o b u s t a f u e r z a , la ins t i tuc ión de la Repúbl ica , por cu-
y o m e d i o v o l v e r á á ser, como lo ex ige la índo le de 
su raza , la p r o t e c t o r a cons t an te , la i n f a t i g a b l e amiga 
de todos los p u e b l o s l ibres de la t ie r ra . • 

¡ ¡¡Mexicanos!!! H a n p a s a d o p a r a s i empre los 
t iempos luc tuosos en q u e e ra p rec i so v e r t e r la sangre 
p o r la de f ensa d e la P a t r i a . Q u e no vue lva t a m p o c o 
á t u r b a r el s u e ñ o de n u e s t r o s héros el es t répi to de la 
g u e r r a c iv i l . Cons ide rad q u e ellos h a n mue r to , exha-
l ando gozosos h a s t a el pos t r e r a l i en to de la v ida , pa-
r a de j a rnos la p a t r i a i n d e p e n d i e n t e . 

T e n e d fe en el po rven i r . E l camino de l p rogreso 
es áspero y fa t igoso ; p e r o m i r a d h a c i a a d e l a n t e , y 
en t r e c la rae l o n t a n a n z a s d iv i sa re i s u n a i nmensa l l a -
n u r a . N a d a os f a l t a p a r a ser fe l ices : t ene is t o d o s los 
e lementos en v u e s t r a s manos : en la h i s tor ia , u n pasa-
d o g lor ioso : en el pueblo , r a z a r o b u s t a y a l t iva , pro-
p ia pa ra el t r a b a j o y p a r a la l i b e r t a d : en las leyes, 
i g u a l d a d de de rechos , campos d i l a t ad í s imos p a r a ejer-
ce r la i n t e l i genc i a y las c r e a d o r a s f u e r z a s : á v u e s t r a 
v i s ta , l a s c i m a s de l poder a sequ ib l e s á todos los t a -
l en tos y á t o d a s l a s ideas . 

N o desap roveché i s , que sería h o r r e n d a i ng ra t i -
t u d , este fe l iz m o m e n t o his tór ico , q u e en sus f a v o r e s 
os b r i n d a la P r o v i d e n c i a . 
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S E Ñ O R P R E S I D E N T E : S E Ñ O R E S : 

Un altísimo deber, como son todos los que ligan 
al hombre cou la Pa t r ia , nos reúne una vez más á la 
sombra de estos árboles seculares y en el teatro, hace 
45 años, de sublimes actos de heroísmo enfrente de 
incalificables atentados de la fuerza, para t r ibu ta r 
honores públicos y bendecir á la faz del mundo á un 
puñado de jóvenes valientes que, cuando todo presen-
taba á su alrededor los síntemas de la muerte, no 
vaci laron en ofrecer el holocausto de la vida, de sus 
esperanzas é ilusiones en aras de la defensa nacional, 
logrando con su sacrificio disminuir al menos la 
amargura de nuestro desamparo y hacer hasta orgu-
llosamente llevadera la desesperación de la derrota . 

Sí, señores, aunque en este sitio, fuerza es t raer 
á la mente el luto de nuestras águilas heridas por 
alevosa mano y el martirio de los tiernos soldados 
que defendieron la integridad del terri torio y la hon-
ra de nuest ra raza; al acibarado recuerdo de tan in-
descriptibles dolores tiene que sobreoonerse la in-
mensa satisfacción de haber contado por nuestra 
parte con la justicia y el derecho, y de que su ul t raje 
en nosotros no es tan grande como el ejemplo de ab-
negación que dimos al mundo, pues si es honda nues-
tra tristeza, al recordar aquel desastre, como fué 



cruel la definitiva separación de los seres queridos 
que aquí exhalaron el último suspiro, nada puede 
obligar tanto la admiración de la historia, cual el es-
pectáculo de la j u v e n t u d combatiendo y muriendo 
por la Patr ia , quien , en su angust ia siquiera no dejó 
de oir la viril respuesta de que aún alentaban hijos 
resueltos á sacrificarlo todo, ántes que verla indefen-
sa y mancillada por sus profanadores. 

¿Qué importa que la victor ia no hubiera corona-
do los esfuerzos de nuestros mártires? Ciertamente 
ellos murieron sin obtener el t r iunfo que tenían de-
recho de esperar, y tan generoso como fué su sacri-
ficio, no nos preservó de las consecuencias de una in» 
vasíón terrible y despiadada. 

Empero, todos, sin excepción, nos sentimos obli-
gados á glorificar con la mayor efusión de nuestra 
alma á los jóvenes guerreros , que con su muerte con-
sagraron este sitio, convert ido desde entonces en al-
tar purísima del más acendrado patriotismo, y en 
monumento imperecedero, donde aprendan las gene-
raciones del porveni r á no retroceder, sean cuales 
fueren los peligros y las desventajas, en la senda del 
honor y del deber . 

Y es, señores, que el sacrificio del hombre ver-
tiendo su sangre en defensa de la t ierra que simbo-
liza sus más bellos recuerdos y sus más venerables 
tradiciones, dignifica á la humanidad y la levanta 
sobre las miserias de esta vida, hasta las divinas al-
turas de la inmortal idad. Y cuando ese sacrificio 
aparece consumado por seres, cuya temprana edad 
parecía dispensarlos del gravísimo deber de morir 
por la Pat r ia ; por jóvenes educandos, de f rente pura 
y sonrosad », ab ier ta sólo á las irradiaciones de la 
ciencia; pero bastante débil para soportar los pesados 
laureles de los héroes; entonces, señores, el respeto 
hacia ellos debe r a y a r en apoteósis, y, no reco-
nociendo límites nuest ra grat i tud, necesario es que 

multipliquemos nuestros cánticos de gloria y se des-
borde toda la ternura de nuestros pechos, temerosos 
siempre de no pagar, sino débilmente,, n i una sola gota 
de la sangre generosa con que aquellos ángeles del 
patriotismo ungieron nuestro suelo, y de seguro em-
pequeñecieron a l'os ojos del mundo la bravura de 
sus mismos vencedores. 

Mas ¿cómo sucedió que los alumnos, los niños 
del Colegio Militar, se convirtieron en esos gigantes 
héroes, cuyos nomb.es ha recogido respetuosa la 
posteridad? ¿qué hado a lverso se enseñoreó de nues-
tro cielo oscureciéndolo y diezmó á nuestros herma-
nos, sepultándolos? ¡Ah! lo repiten y repetirán siem-
pre los doloridos ecos de la universal elegía humana. 

Era que una nación poderosa, entre nuestras ve-
cinas, había fijado ávida mirada sobre nuestras t ierras 
feraces, desde que algunos malos hij"S de México, 
portentos de'depravación y cinismo, que por fortuna 
surgen en el tiempo de : tarde en tarde, como el as-
queroso oprobio de la humanidad, pronunciaron en 
sus oídos palabras que debieron quemar sus labios, 
emponzoñados con la hiél de la ingra t i tud; y seña-
lándole la esmeralda de nuestros campos y más allá 
el zafiro de nuestros montes, hicieron bullir en su pe-
cho ambición irresistible y criminal, que estalló al fin 
en un reto, el más vergonzaso, en una lucha la m e -
nos motivada y más desigual, en una guerra sin pre-
cedente, sin justificación y sin nombre. 

El retador era poderoso y débil el obligado á la 
lucha; el tr iunfo de la pujanza de nuestros enemigos 
era indefectible; parecía que toda la t ierra mexicana 
abría espontanea su seno para guardar á süs hijos 
vencidos; pero ¡ah! á medida que el brillo de la vida 
se apagaba sobre la frente ardorosa de nuestros bra-
vos, la historia comenzaba también á abrir sus gale-
rías brillantes, para recoger los cuadros grandiosos, 
inimitables, sublimes, de aquel ejército de héroes, 
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a m u r a l l a d o s sólo c o n sus pechos y no a r m a d o s s ino 
con su p a t r i o t i s m o . 

E p i c a f u é a q u e l l a c a m p a ñ a c ruen t í s ima , en que 
c a d a s o l d a d o fué u n va l iente , c a d a v a l i e n t e u n a víct i-
m a y en q u e á t o d o s los ca ídos sólo la c e g u e r a del ven-
c e d o r podía no v e r l e s el n i m b o d e l a g lo r i a . L a t r ad i -
c ión h a c o n s e r v a d o con celoso afán a q u e l l o s ac tos n o 
i n t e r r u m p i d o s de pa t r ió t i co a r ro jo , q u e t u v i e r o n su 
i m p o n e n t e c o m i e n z o en las h e c a t o m b e s sin i g u a l de 
P a l o A l t o y l a Resaca , d o n d e n u e s t r a s t r o p a s comba-
t i e r o n c o n e s p e r a n z a ; s igu ie ron en P a d i e r n a y C h u r u -
busco , d o n d e el e n e m i g o ex t r emó el r i g o r d e las leyes 
m i l i t a r e s s o b r e nues t ros des fa l l ec idos pr i s ioneros , y 
n o t e r m i n a r o n , s ino al d i r i g i r , a c r i b i l l a d o s p o r la 
m e t r a l l a e n e m i g a , l a u l t i m a m o r t e c i n a m i r a d a al sol 
q u e h a b í a a l u m b r a d o su cuna , unos c u a n t o s n iños á 
q u i e n e s p a r e c í a q u e r e r r e s p e t a r la m i s m a m u e r t e , d e 
c u y o s b r a z o s se e scapa ron al fin, a s c e n d i e n d o a l em-
p í reo d e las a l m a s nobles , e n v u e l t o s en la b l a n c a n u -
be de l sacr i f ic io y c o r o n a d a s las i n f a n t i l e s c a b e z a s 
con la d i a d e m a d e la g lo r i a i n m a r c e s i b l e . 

Sí, s e ñ o r e s , r e c o n o z c á m o s l o , y p r o c l a m é m o s l o 
m u y a l t o : a q u e l l o s niños f u e r o n u n o s v a l i e n t e s e x t r a -
o r d i n a r i o s , u n o s he roes c o m o n o los v i e r o n n u n c a las 
e d a d e s , unos m á r t i r e s como no los d ió á luz n i n g u n a 
t i e r r a , u n p r o d i g i o que h a o b l i g a d o á la h i s t o r i a á 
a b r i r u n n u e v o é i n t e r e san t e c a p í t u l o con su g r a n d e -
za, c o n su d e n u e d o , su resolución i n q u e b r a n t a b l e y 
su m u e r t e . 

Pocos , m u y pocos, u n i n s ign i f i cau t e g r u p o d e 
esos h é r o e s d e q u i n c e años, a l m a n d o d e su m a e s t r o 
y d i r e c t o r , e l Gra l . M o n t e r d e , n o t e m i e r o n al g r u e s o 
de l e j é rc i to i n v a s o r q u e , po t en t e por su n ú m e r o , su-
p e r i o r en o r g a n i z a c i ó n é i n v e n c i b l e p o r su a r m a m e n -
to , se p re sen tó a n t e esa c u m b r e , a u g u s t a d e s d e en ton -
ces , d e j a n d o a t r á s r e g u e r o s de v í c t imas y de s t rozos 
i n n u m e r a b l e s en las escasas p e r o resue l t as filas d e 
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n u e s t r o s p a t r i o t a s . C r e y ó el e n e m i g o q u e l a s m a t a n -
zas h e c h a s en su c a r r e r a de e x t e r m i n i o , ser ían bas -
t an t e s á e n e r v a r las f u e r z a s q u e s o s t u v i e r a n r e ñ i d o 
c o m b a t e en l a A n g o s t u r a y lo a m e n a z a r a n c o n t r e -
m e n d a d e r r o t a ; c r e y ó c o n la d e s g r a c i a n u e s t r a en 
Cer ro G o r d o , q u e del p a t r i o t i s m o m e x i c a n o se h a b r í a n 
y a e x t i n g u i d o l a s ú l t imas pavesas , y q u e n o le r e s t a b a 
sino q u e d a r t r i u n f a n t e y o r g u l l o s o ei> l a c a p i t a l q u e , 
p resa d e i n s u p e r a b l e pánico , es ta r ía sólo ans iosa , como 
d e s o l a d a m a d r e , d e s a l v a r la v i d a d e sus hi jos. Mas 
la j u s t i c i a d e l c i e lo le hab ía r e s e r v a d o el e j e m p l o 
ú n i c o d e C h a p u l t e p e c p a r a su t r e m e n d o c a s t i g o y 
p a r a su e t e r n a é i r r e d i m i b l e v e r g ü e n z a . I n d o m a b l e s 
a q u e l l o s p e q u e ñ u e l o s c o m o el e sp í r i t u m i s m o d e l a 
g u e r r a ; a l t ivos c o m o la p ro te s t a e l o c u e n t e q u e r e p r e -
s e n t a b a n d e la d e b i l i d a d u l t r a j a d a c o n t r a l a f u e r z a 
i m p í a ; r e sue l to s , c o m o si en el los r e n a c i e r a a q u e l 
n ú m e n q u e sos tuvo á sus p a d r e s p a r a l u c h a r por la 
p r i m e r a i n d e p e n d e n c i a , o p u s i e r o n sus p e c h o s , su án i -
m o a g i g a n t a d o , sus débi les a r m a s y su i n m e n s o a m o r 
p o r Méx ico á a q u e l co loso , e m i s a r i o d e la i n i q u i d a d 
y de l a m u e r t e , q u e c a v a b a impas ib l e la t u m b a d e 
sus v í c t imas , y q u e a c o s a d o por los g r i t o s d e l r e m o r -
d i m i e n t o , p a r e c í a q u e r e r a t u r d i r s e c o n l a e m b r i a g u e z 
d e u n t r i u n f o fác i l , s a n g u i n a r i o é i g n o b l e . 

T a l es el t r i s t í s i m o ; p e r o l e g í t i m a m e n t e g lo r i o so 
ep isodio q u e a q u í r e c o r d a m o s . E l t i g r e h i n c ó su d ien-
t e s o b r e el a p r i s c o i n d e f e n s o ; d e s a t á r o n s e l a m u e r t e 
y la desolac ión , y e l i n c e n d i o y e l s é q u i t o e n t e r o d e 
h o r r o r e s d e esa h i d r a s e c u l a r de la f u e r z a b r u t a , con-
v i r t i e r o n n u e s t r a s c i u d a d e s florecientes en d i l a t a d o s 
c e m e n t e r i o s , en s abanas so l i t a r i a s n u e s t r o s c a m p o s , y 
n u e s t r o s t e m p l o s en i n m e n s o s hosp i t a l e s . T r i u n f ó l a 
i n i q u i d a d d e l d e r e c h o , l a i n s o l e n c i a se sobrepuso á 
la razón y e l c i n i s m o os tens ib le d e l a f u e r z a venc ió 
a l a m o r p u r o y d i v i n o de l a P a t r i a . 

P e r o el d ios d e las ba t a l l a s n o es el Dios d e la 
21 
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justicia, que en el fondo del alma de todas las gene-
raciones ha depositado las ideas preciosas del deber 
y del honor, y hace que al recuerdo de las víctimas 
de una santa causa se exalten esos sentimientos y 
prorrumpan los labios en entusiastas himnos de ad« 
miración y gra t i tud. El Dios de la justicia es el que 
ordena escribir con caracteres indelebles, en las pági-
nas de la his toria , los nombres de los Espartanos, caí-
dos á los pies de los Persas y venciéndolos sin embar-
go; los de Sagunto y Numancia , prefiriendo morir 
con la muerte de Catón y de Bruto, á vivir bajo el 
yugo extranjero; el de Polonia, desmembrada, d is -
yecta; pero alentando en su inmensa desgracia rege-
neradoras esperanzas; el de los hombres libres de las 
pampas Argent inas , que desafían todo el poder bra-
silero que brega por arrebatar les su independencia; 
el de todas las Repúblicas Americanas que sacrifican 
sus hijos por sus libertades patrias. Ese es el Dios de 
la justicia. Y es el mismo, señores, que después de 
contemplar á México, repeliendo la más injusta de 
las invasiones con su t rágico desenlace de Chapulte-
peo, donde se muestra lo que jamás se había mostra-
do en la historia, la infancia sobrepujando á la heroi-
cidad, nos ha mandado que recojamos en el santuario 
de nuestros recuerdos más queridos, este hecho de 
sublime significación, como la más legítima gloria de 
nuestra Patr ia , y para que lo levantémos muy alto á 
la vista atónita del mundo, como el blasón más es-
pléndido de la raza la t ino-americana. 

Sí , a lumnos del Colegio Militar, reconocemos 
que vuestros predecesores del 47 sacrificaron su vi» 
da, sin más esperanza que alentar y consolar á nues-
tra Patria, desolada ya y rendida á los pies de pode-
rosos enemigos. Las generaciones posteriores, ante 
el recuerdo de tamaña abnegación, se han sentido 
obligadas á no olvidar nunca los nombres de esos jó-
venes generosos, á repetirlos siempre con carino, á 

no pronunciarlos sino con respeto, porque son para 
nosotros el emblema inmaculado del patriotismo, la 
expresión de legendarios esfuerzos, que nos imagina-
mos ver reproducirse todos los días al amanecer, 
cuando los pájaros gorgean en sus nidos y las flores 
abren sus corolas para saludar al nuevo sol, sobre 
cada piedra, cerca de cada árbol, en cualquiera rin-
cón de este bellísimo sitio. Al venir aquí en una épo-
ca en que ya luce para nuestra amada Patria la bien-
aventuranza de la paz y del progreso, sólo quisiéra« 
raos ver animarse los helados restos de aquellos ni-
ños sublimes, que sin duda partieron de esta vida, 
mientras soñaban con ser alguna vez testigos de nues-
tra prosperidad presente. Dios no lo quiere así, por-
que los tiene en el Empíreo, muy cerca de su t rono 
y bajo su mirada cariñosa. A nosotros, pues, no nos 
pertenece sino cantar su memoria, bendecir sus he-
chos y esparcir con orgullo al mundo, adonde quiera 
que se sufra por la violación del derecho y por el 
decaimiento del amor patrio, el perfume de sus he-
róicas, de sus grandiosas y épicas hazañas. 
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Acusación por homicidio f r ustrado (arts. 26, 204, inciso 
II, 541, 543, y 561 del Código Penal del Distrito Fe-
derál.) 

Poco procesos ha ti desper tado mayor interés que éste en 
la sociedad de la Capital de México, así por las personas qne 
en él intervinieron como por causa del hecho mismo de que se 
t r a t aba . 

A las altas horas de la. noche de un día del mes de Febrero 
de 1881, el gendarme apostado en la esquina de las calles de 
Rebeldes y Dolores, era sorprendido por tres detonaciones de 
a rma de fuego, que lo obligaron á correr apresuradamente ha-
cia el lugar probable del hecho, causa de su asombro. 2ío bien 
hab ía llegado el agente de la policía á la inmediata calle de 
Nuevo México, cuando escuchó otros tiros, cuyo próximo dis-
paro ya no le permit ió vacilar sobre que el hotel si tuado en es-
ta calle debía ser teatro de un acontecí miento desusado. Iba á 
pene t ra r el gendarme al hotel , cuando un hombre vestido á 
medias, y como si acabara de sa l tar de su cama, sale precipi-
tadamente, dando de gritos, cubier to de sangre y presa de un 
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excesivo estupor! E l gendarme lo aprehendo, toca el pi tazo 
de novedad, con lo cual acuden al punto otros guardianes del 
orden público. El her ido pide desde lnégo y con toda ansia 
un médico, y declara habe r sido lesionado, <1 causa de una 
equivocación, por Guillermo Carmicliel, huésped del hotel 
mencionado. Es te so presenta en tales momentos, y lamentán-
dose de lo sucedido, refiere que creyó culpable ú su amigo E. 
Vizcaíno de an ten tados cont ra su honra en la persona <lc su 
esposa Ana. 

Los gendarmes de te rminan la conducción do Vizcaíno, de 
Carmichel y de A n a á la Comisaria más inmediata, donde t o -
dos producen sus pr imeras declaraciones. 

Consignados los detenidos ai J u e z en turno, Lic. D. Car-
los Flores, empieza este funcionario á instruir con toda activi-
dad el proceso correspondiente, concluido el cual, el Ministe-
rio Público, á carg > del Lic. D. Emil io Monroy, asienta las si-
guientes c¡Qnclusioi.os: 

1" Guillermo Carmicliel, es culpable de baber llegado has-
ta el últ imo acto en que debió verificarse el homicidio de E. 
Vizcaíno. 

2 ' El homicidio no so verificó por causas ext rañas í\ la 
voluntad del agenta. 

3a Esas causas no fue ron ni la de ser irrealizable ol delito, 
ni la de que fueran inadecuados los medios que se emplearon 
para perpetrar lo. 

4* E l acusado es t aba armado ó iuerme el ofendido. 
5" E l acusado no corrió riesgo de ser muerto ni herido 

por el ofeudido, n i obró en legít ima defensa. 
6* Dos médico:; h a n certificado que las lesiones son de las 

que pueden poner en pel igro la vida, por la región en que fue-
ron causadas y por oí a r m a empleada. 

E l proceso revelaba los s iguientes hechos: Guillermo 
Carmichel y su esposa. A n a , ámbos irlandeses, vivían desde 
hacía algunos meses en feliz consorcio, ocupando una v iv ien-

da del hotel au tes citado: jóvenes los dos y llenos de risueñas 
ilusiones, jamás habían visto estallar en su modesto hogar uno 
solo, ni el más ligero, de esos disgustos que suelen t u r b a r la 
tranquil idad doméstica. E . Vizcaíno, jóven mexicano, eduoado 
en los Estados Unidos del Norte, habíase hecho amigo íntimo 
de Carmichel en los t rabajos de una de las varias empresas fe 
rrocarrileras do nuestro país, en que ambos eran empleados. 
Esta amistad se comunicó fáci lmente á la Sra. Carmichel; y 
como desde ant iguo viviera Vizcaíno en el hotel referido, ella 
se hizo cada día más íntima y estrecha cuando los esposos t o -
maron el mismo domicilio que aquel. Los tres protagonistas 
del suceso que motivó esta causa, comían oa una misma mesa, 
y siempre á igual hora, se encaminaban Vi/.caiuo y Carmichel 
al t rabajo. D u r a n t e la noche los t res conversaban largamente, 
antes de acostarse, sobro sus impresiones d d día, siendo V i z -
caíno, como mexicano y conocedor del país,- A manera do con-
sejero de Carmichel en sus proyectos y perspectivas do nego-
cios. Esta vida vino á ser in terrumpida por haber caído enfer-
ma la Sra. Carmichel «le a taques asmáticos, siendo á poco s e -
guida de su esposo que contrajo también la terrible enferme-
dad del t ifus. D u r a n t e algunos días fué Vizcainoel enfermero 
do sus amigos, que extranjeros y sin relaciones en México, sólo 
de él podían recibir los cuidados necesarios. Convaleciente 
Carmichel de sus padecimientos, quedó solamente achacoso 
de insomnios, para remediar los cuales le fué recetada por un 
médico una prudente dosis do opio. En t r e tanto A n a cont i -
nuaba siendo a tacada, du ran te la noche, do su implacable en-
fermedad. A la hora á que antes nos liemos referido, Carmi-
chel dormía profundamente , cuando de improviso despierta 
al ruido de voces en el cuarto de su esposa. Sa asoma tras la 
vidriera y ve, cerca »leí lecho de Ana, un hombre inclinado 
hacia la cara de és ta " e n ac t i t ud de besarla ó abrazarla." Lle-
no de súbi ta indignación corre á tomar de debajo do sns almo-
hadas un revólver, y cual fiera excitada por la vecina presa, 
penet ra al cuarto y, sin pronunciar una sola palabra, dispara 
tres t iros sobre el hombre desconocido. Es te se arroja sobre 
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su agresor, dictándole en inglés: "Ustetl so equivóca; Ana está 
enferma y Le oido sus quejidos-," pero Carmicbel nada en_ 
tiende. Vizcaiuo corre hacia la escalera adonde todavía le si-
gue aquel, disparándolo otros tiros. 

El acusado declaró haber sido arrastrado por una idea 
súbita: la que lo produjo la presencia extraña de un hombro 
en la alcoba de Ana; ésta, que fué atacada de asma, que dió 
voces, llamando á su esposo. 

Yizcaino expuso qne, compadecido do la enfermedad de la 
señora, y temiendo se ahogara, había acudido á las voces; que 
había tomado un vaso de agua ó iba á dárselo á la señora, 
para lo cual trataba do ayudarla á que sa incorporase, cuando 
fué herido por Carmicbel. El proceso, en efecto, oontenía en 
su acta descriptiva, la constancia de haberse encontrado tira-
do el vaso. 

Vizcaíno había recibido dos heridas, una debajo do la na-
riz, que le destrozó todo el labio superior, y otra, por la espal-
da, que perforó los pulmones, habiendo dejado al paciento con 
una fuerte predisposición á la tisis. 

Nombrados defensores los Sres. Licenciados Agustín Bor-
jes y Agustín Verdugo, y habiendo pronunciado el primero 
su alegato de defensa, el Sr. Verdugo, prévia réplica del Sr. 
Lic. E. Monroy, habló de la manera siguiente: 

S E Ñ O R P R E S I D E N T E : 

S E Ñ O R E S J U R A D O S : 

Tócame pronunciar la última palabra en defensa 
del acusado, en cuyo favor lia dicho ya cúanto era 
posible decir en orden á la cuestión legal que suscita 
este proceso, mi dignísimo compañero el Sr. Borjes, 
respondiendo victoriosamente á la requisitoria del 
Señor Agente del Ministerio Público. 

Ya que ésta, muy brillante y merecedora de en-
comio, como todas las que pronuncia en este recinto 
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su Señoría, os ha hecho conocer hasta en sus más li-
jeros pormenores la causa instruida á nuestro c l ien-
te, no basando sus argumentaciones sobre ¡os simples 
hechos del proceso, como era de esperarse del severo 
carácter que aquí representa el Sr. Monroy, sino en-
trando ai terreno siempre peligroso de las considera-
ciones vagas y arbitrarias, y desgajando, por expl i -
carme así, del conjunto de la averiguación, no pocos 
conceptos que pudieran parecer ofensivos para el 
acusado como hombre de honor, no os parecerá, Se-
ñores Jurados, fuera de lugar , que la defensa intente, 
antes que pronunciéis vuestro fallo inapelable, mos-
traros cúal ha sido hasta el presente la vida de Gui-
llermo Carmichel y cómo, á través de todas sus accio-
nes, se nota, sin esfuerzo alguno, el sentimiento más 
vivo del honor, animando cual una segunda natura-
leza su penosa existencia expuesta siempre á los más 
graves peligros, y tejiendo á sus juveniles sienes las 
coronas inmarcesibles á que sólo se hacen acreedores 
en el mundo, el valor heróico y la nobleza de alma. 

Decía, allá en su tiempo, el célebre magistrado 
de Grenoble, que es muy conveniente á los jueces 
conocer la vida anterior del acusado á quien han de 
juzgar, pues por este medio fácilmente puede averi-
guarse si el crimen ha echado ra íces en su corazón, 
ó apenas se encuentra como en la superficie, produ-
cido por causas violentas y de reciente aparición. 
Una ley de Persia mandaba que se compensase el mal 
causado con el bien que se hubiera hecho, de tai ma-
nera que debiera absolverse al acusado de homicidio, 
cuando se probara que antes había salvado muchas 
vidas. l ié aquí, sin duda, una ley bárbara , propia de 
la atrasada civilización de lejanos tiempos; pero que 
marca perfectamente la conveniencia para el ánimo 
judicial de investigar, con todo escrúpulo, los antece-
dentes del delincuente. 

Nunca, sin embargo, Señores Ju rados , ha sido 



más necesario que lioy emplear tal sistema, aconse-
jado de ant iguo para toda especie de procesos, pues 
la defensa no debe sólo procurar ahora para su cliente 
el dón precioso de la l ibertad, sino que se ve también 
obligada á refutar , de la manera más cumplida, cier-
tos cargos que en cont ra de su honor pudieran pare-
cer formulados por a lgunas frases vagas escapadas á 
la acusación, ó sentidas por la pública é indiscreta 
curiosidad, que implacable, se ha ensañado sobre este 
proceso. 

No pueden, pues, Señores Ju rados , seros indife-
rentes los hechos más culminantes de la vida de nues-
tro cliente. Sondeando su pasado, ojeando las pági-
nas principales de su vida, os formareis idea más 
exacta de su verdadera naturaleza moral, y podréis 
mejor medir el grado imperceptible, ó de todo punto 
nulo, de su responsabil idad actual . 

Miembro de una familia i r landesa, dist inguida 
no por los timbres de la nobleza de sangre, que por 
sí solos bien poco significan, sino por las prendas de 
la educación y del t r a b a j o ; descendiente del célebre 
Dr. Carmichel, uno de los profesores de la Universi-
dad de Dublin, f u n d a d a en el siglo XIV; hijo del al-
mirante Tomás Carmichel , uno de los jefes de la Es-
cuadra Británica el año de 1854 en la campaña de 
Rusia; joven aún de trece años de edad y huérfano ya 
de padre, al que perd iera en un naufragio en Mel-
bourne (Australia); lanzóse resuelto, como si t ra ta ra 
de vengar esta muer te contra la fur ia de los mares, 
á la vida de marino, en cuyos azares y desvelos ha-
bría de pasar los mejores años de la juven tud . Certi-
ficados que obran en autos, abarcando más de diez 
años de servicios prestados en la marina inglesa v 
americana, os acredi tan plenamente que Carmichel, 
110 sólo fué cumplido en su difícil carrera, captándose 
en todo tiempo la estimación y señaladas r ecompen-
sas de sus jefes, sino q u e en varias ocasiones desem-

peñó cargo» de importancia y llevó á cabo hechos no-
tables del más admirable heroísmo. 

Recibido de ingeniero naval en la capital de In-
glaterra, sentó á poco plaza de cuar to teniente de la 
escuadra norteamericana, al amenazar una guerra 
entre los Estados Unidos y España por el asunto tan 
conocido entre nosotros del "Virginius." Carmichel 
fué el oficial de coniianza comisionado para llevar á 
la Habana ciertos despachos importantes, que entregó 
con toda oportunidad en cambio de otros que obtuvo, 
habiéndose detenido cuatro horas apenas en el puer-
to, con grave riesgo de ser hecho prisionero. La pres-
teza y diligencia que puso en el desempeño de esta 
difícil comisión, produjeron el resul tado de conjurar 
por el momento la ruptura de las hostilidades, próxi-
ma ya á estallar, y dandD tiempo á las pacíficas fun-
ciones dS la diplomacia, impidieron quizá que gue-
r ra funestísima se desatara entre nuestra madre Espa-
ña y nuestra amiga la vecina República del Norte. 

Durante la campaña del Coream emprendida en 
China por la Inglaterra , Carmichel, ya oficial de alta 
graduación, fue herido gravemente y obtuvo por su 
intrepidez dos promociones. Su grande entusiasmo 
por la azarosa carrera de su padre no cedió un punto 
á pesar de que peligros de toda especie, nauíragios 
angustiosísimos, hambres y desnudeces acibararan de 
continuo su existencia, naturalmente solicitada por 
los atractivos de las diversas ciudades que visitaba 
en sus largas y varias travesías. 

No puedo menos que leeros, Señores Jurados, la 
descripción que un diario Neo-York ino hace de la 
noble parte tomada por Carmichel en el naufragio de 
la barca "Amalia ," acaecido en la bahía de Viscaya. 
Esto no importa un grande acontecimiento histórico; 
pero patentiza, sobre toda evidencia, los nobles y le-
vantados sentimientos del hombre á quien vais á juz-
ga r : 



"Naufragio.—El de la barca noruega ' 'Amelie," 
habría sido irremediable, si el valor de uno de nues-
tros más insignes marinos 110 hubiera acudido, con 
grave peligro de su vida, á salvar la de todos los tri-
pulantes y pasajeros. Aquellos y estos afirman, agra-
decidos, q u e á W i l l i a m Carmichel son deudores de 
vivir después del horrible desastre del 8 de Ocutbre 
de 1878, y ya dan los pasos necesarios para obtener 
en debido homenaje al valiente marino, las condeco-
raciones á que se haya hecho acreedor por su heróica 
conducta. Carmichel es muy joveu, como que ape-
nas cuenta veinticinco años. De estatura más que 
mediana, fisonomía atractiva, frente pensadora, cons-
titución vigorosa, y amable trato, el segundo en jefe 
de la "Amelie" ha acentuado su reputación en los 
anales de nuestra marina y bien merece que su nom-
bre iiiiure entre los benefactores de la humanidad." 
—(Aplausos). 

Carmichel, Señores Jurados, recibió por esta no-
bilísima acción, la medalla de plata de la "Sociedad 
Humanitaria de Londres," la de bronce Shoys, una 
de oro de la corte de Noruega, y además una carta 
autógrafa del Soberano de esta nación. 

Mas no era el destino del acusado continuar pa-
ra siempre en medio de las crudas asperezas de la lu-
cha contra el Océano. Llegó un día en que su espí-
ritu vigorosamente templado para r e t a r á cada ins-
tante á la muerte; af recojerse .durante la noche dentro 
de sí mismo, para dar libre vado á esas suaves medita-
ciones, teñidas de dulce melancolía v que tan frecuen-
temente se disfrutan en el mar, empezó á evocar los 
recuerdos de la patria ausente, entre los cuales se er-
guía, circuida de luz, la imágen nunca olvidada de sus 
primeros amores. Carmichel había conocido, siendo 
aun muy joven, á la mujer que más tarde había de ser 
su esposa. Su matrimonio con un hombre rico de Ir-
landa, verificado durante una de las ausencias de 

aquél, le produjo grande desesperación, y decidióle á 
viajar sin rumbo ni objeto p;>r el mundo. En esta épo-
ca vino por la primera vez á México, y pareciéndole 
nuestro país llamado á grandes progresos, resolvió 
volver á Irlanda para realizar los bienes que allí 
tuviera, con el firme propósito de regresar á estable-
cerse entre nosotros. En su patria encontró de nuevo 
á su actual esposa; pero libre ya, por la muerte, de 
aquellos lazos que pud ie ran entre ella y él infran* 
queable muro en la eflorectncia de sus ilusiones. Re-
novóse en Carmichel la primitiva impresión, ni un 
momento extinguida, y á los pocos meses contrajo 
matrimonio. Hace un año apenas volvió Carmichel á 
México, ya no sólo atraído, como tantos extranjeros, 
por el incentivo de las empresas industriales, sino á 
causa de la salud quebrantada de su esposa, que exi-
gía, en opinión de los médicos, un clima cálido y pri-
maveral como nuestro clima. El que había sufrido 
durante su agitada vida tantos contratiempos, impri-
miendo. por natural inclinación en toda ella el se -
llo indeleble de sus virtudes, y muy principalmente 
-de su honradez nunca desmentida, bien ajeno estaba 
de que, á los pocos meses de permanecer en México, 
sin más afán que el trabajo, y para servirme de sus 
palabras, creyendo hallarse aquí como en la culta 

• Inglaterra, es decir, en medio de un país libre y ac-
tivo, su honor comprometido le envolviera en el la« 
berinto de un proceso y le obligase á comparecer an-
te vuestra presencia siempre imponente, sufriendo, 
sin duda alguna, angustias desconocidas é indeci-
bles. 

Ahora bien, después de todo esto, yo quiero que 
se me responda, si no será honorable, si merecerá los 
duros calificativos que pueden desprenderse de cier-
tas frases de la acusación, este hombre que ha sido 
hasta el presente, siempre honrado, siempre trabaja« 
dor y siempre noble. La vida de Carmichel, el con» 
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junto de sus acciones no son comunes precedentes de 
la perversidad y de la cobardía, que no germinan ni 
se desarrollan, como la oruga en los terrenos incul-
tos, sino en almas vacías de todo puro sentimiento, 
en corazones profundamente gangrenados por la ocio-
sidad y por el vicio. 

Forzoso es, pues, Señores Jurados, si queremos 
ser justos y no divorciar en esta audiencia la justicia 
de su necesaria compañera, la ve rdad ; forzoso es, di-
go, para explicarnos racionalmente la conducta por 
la cual se ha procesado á Carmichel, buscar causas 
diversas de las señaladas por la acusación, y de se-
guro las encontrarémos, enlazando los datos del pro 
ceso con los antecedentes del acusado, no menos que 
con las conclusiones morales que de ellos se des-
prenden. 

Conocéis ya perfectamente los hechos recogidos 
por el Juez ins t rucior para formar esta causa. No 
siempre es dable á la justicia humana, de suyo im-
perfecta y tardía , alcanzár un éxito completo en la 
averiguación de las acciones del hombre, sin que se 
escape una sola circunstancia, quizá muy importante, 
más de un móvil en el agente, de seguro indispensa-
ble, para g r adua r la responsabil idad. La malicia y 
perversidad del culpable, en el común de los delitos; 
otras veces intimidades y delicadezas del espíri tu, • 
siempre respetables, como motivadas por secretos y 
honrados intereses, no sólo embarazan las pesquizas 
de la más dil igente autor idad judicial , sino que, en 
definitiva, t ras largas dudas y vacilaciones, suelen 
oscurecer por completo la verdad que se inquiere, y 
ponen de manifiesto la ineficacia é impotencia de los 
medios legales para descorrer , s iquiera sea en muy 
pequeña parte, el velo que encubre las acervas heri-
das de la honra ó de otra análoga especie. 

No quiero decir con esto, Señores Jurados, que 
falsamente haya declarado el acusado sobre muchos 

puntos del proceso, de modo que sólo debierais acep-
tar su declaración como un sublime sacrificio ofreci-
do á íntimos é impenetrables secretos; pero sí, preve-
niros para que vuestro juicio escudriñe á través de 
ciertas reticencias, si lo juzgáis necesario, dado que 
no quiera mantenerse, como sería digno de vuestra 
prudencia, en el punto á que se ha llegado, muy su-
ficiente, por lo demás, para que exculpeis al procesa-
do. Independientemente de que parezca ó no á la 
exijente curiosidad y suspicaz malicia nuestra, no 
sólo verosímil; pero ni aún probable todo lo referido 
por los tres actores principales del proceso, yo no 
quiero ni debo, pues traslimitaría los poderes que se 
me han confiado, hacer nuevos esfuerzos para avan« 
zar más allá de los linderos que me marcan los inte-
reses de mi cliente. Tomaré, en consecuencia, los he-
chos constantes y declarados, para valorizarlos y 
basar sobre ellos mi alegato de defensa. 

Nunca , Señores, he contemplado con tanta a d -
miración, ni visto con tanto orgullo el gran progreso 
social y jurídico conquistado por nuestra patria, al 
crear vuestra institución, que está no sólo fuera, sino 
sobre todas las leyes, como en procesos de la índole 
del presente, íntimamente ligados con las costumbres 
y excluidos, por su peculiar naturaleza, del alcance 
y aplicación de las frías é inflecsibles fórmulas de un 
Código. Digo esto, Señores Jueces, porque al abordar 
cuestiones tan delicadas como la que nos ocupa, 
siempre se encuentra uno con el tropiezo de la ley, 
la cual, en perfecto antagonismo con el verdadero 
derecho, castiga aun al que defiende el sagrado asilo 
del hogar. Por eso el Ministerio Público, órgano aquí 
de la ley, más que de la humana conciencia, se ha 
mostrado severo en contra del acusado; libremos, 
pues, el asalto á la ley, que es el grande obstáculo que 
nos obstruye el paso. 

Necesitan, sin duda alguna, las sociedades para 



subsistir, para realizar su desarrollo físico y moral, 
de ciertas reglas que se llaman leyes, á las cuales 
tienen los individuos de acomodar sus acciones, de 
cualquiera sexo y nacionalidad que sean. Una socie-
dad sin leyes, decía el orador romano, se concibe 
menos que un edificio sin cimientos. La existencia 
de las leyes, en cuyo nombre hablan y proceden las 
autoridades, importa la abdicación individual de to-
das aquellas facultades y derechos, que no pudiendo 
dejarse al arbitrio é intereses de cada uno de los 
hombres, ha sido preciso concentrarlas en esa enti-
dad impasible que se llama Estado, la cual se levanta 
muy por encima de todas las pasiones, sin conmover-
se por el choque que se agita y revuelve á sus plan-
tas. Así el individuo, se nos ha dicho, debe en todo, 
si quiere d isf rutar de los beneficios de la vida social, 
abdicar en todos los instantes sus tendencias y dere-
chos, no hacerse nunca just icia por propia mano, sino 
ir á deponer ante la autor idad, al sentirse ul trajado 
aun en su hogar, paciente y sumiso su querella. 
Quién así no proceda, debe ser castigado como in-
fractor de las leyes, como perturbador de las indes-
tructibles bases en que descansa el orden social. Hé 
aquí expuesta, en toda su desnudez, la doctrina de la 
ley, y notad que de ella no se quiere que sean una 
excepción ni los casos en que el alma llora, sin espe-
ranza, por las ofensas de la honra. 

Yo bien sé, Señores Jurados , que no estoy aquí 
en un Congreso legislativo, donde sólo sería oportuno 
y de provecho entrar á discutir la aplicabilidad de 
tal doctrina en ciertos momentos de la vida, y por 
tanto me reduzco á hablaros á vosotros, que no sois 
legisladores sino jueces. ¿No sufrirán necesariamente 
relajación ciertas leyes en el orden de los hechos? 
Lo que es un principio verdadero y solemne, porque 
se encuentra en el código ¿no será también funesto é 
impracticable por improvistas resistencias de la r ea -

lidad para el juez que se ocupa en el estudio de ca-
sos especiale>? 

¡Ah! Señores, un mundo aparte existe del mundo 
subjetivo de las ideas, y es el mundo variante de los 
hechos, que no pueden preveerse. La inteligencia 
del hombre armada de teorías, de presuntuosa previ-
sión y de insaciable experiencia, no ha podido abar-
car todas las manifestaciones, los movimientos infi-
nitamente varios del espíritu en los incontables gra-
dos de actividad normal ó febril, y por eso, en orden 
á la humana responsabilidad, lo absoluto de las leyes 
ha debido ceder siempre á la imperiosa é incontras-
table relatividad de los hechos. 

No creo que sea la justicia la aplicación in-
flexible y uniforme de las leyes á los hechos que en-
gendra, en su incalculable desarrollo, la fecunda rea-
lidad, y sean cuales fueren las circunstancias con 
que aquellos fueron producidos. En mi humilde con-
cepto, la justicia humana, si h a d e ser sabia y pm* 
dente, debe consistir en la modificación de las leyes, 
según las exigencias imperiosas y perentorias de los 
hechos. En otros términos, no deben las acciones del 
hombre, al ser juzgadas, reducirse precisamente al 
molde de hierro de las leyes, sino al contrar io, deben 
éstas, para ser bien aplicadas, descender al terreno de 
las primeras, actualizándose y modificándose confor-
me á circunstancias del agente y de los hechos mismos. 
No sin razón se ha dicho, que las leyes deben mode-
larse por las costumbres; ahora bien, las costumbres 
son los usos, los sentimientos dominantes y aun los 
vicios que reinan en la sociedad, para que aquellas 
son expedidas. Pues que ¿han sido juzgados por la 
conciencia social, siempre de un mismo modo, en 
distintas épocas de la historia, los mismos hechos? 
Ejemplos me ocurren de lo contrar io: responda el 
duelo en la caballerosa Edad-Media; díganoslo Fran-
cia, donde asaltada de continuo la dignidad del ho-



gar, ha sido preciso declarar excusable al marido que 
se defiende, cuando comete homicidio en los adulte-
rios; pero ¿qué más? ¿quereis hasta un funesto ejem-
plo del poder de las costumbres sobre las leyes? Ahí 
está Esparta, que permitió el robo, la mayor negación 
de las leyes naturales. No cabe dudarlo: en unos ca-
sos, por razón de las circunstancias con que se pre-
sentan los hechos especiales: el grado de educación, 
el estado moral, el temperamento mismo de los indi 
viduos y la importancia que concedemos en nuestra 
mente al dsño que se nos causa, todo lo cual consti-
tuye los elementos de que se forma la responsabili-
dad; y en otros, por razón de las costumbres, que son 
hechos también, aunque muy generales; las leyes, al 
descender á sus aplicaciones, al penetrar por la a t -
mósfera social, como los metales en el crisol, tienen 
que sufrir un necesario sacrificio, rompiendo las 
sombras del errór ó de la prevención, para que surja 
pura y sin mancha la verdadera justicia. 

Esto supuesto, dadme una sociedad donde el 
afecto conyugal sea nulo, donde el hogar no oculte, 
como un santuar io inviolable, los más delicados y 
celosos sentimientos, ó bien dadme otrá á la cual 
adornen todas las virtudes; pero donde el gendarme, 
el guardián de la ley, esté siempre á la puerta del 
hogar, fijo el ojo vigilante en los menores movimien-
tos quo hagan las sombras en la alcoba, y en cual-
quiera de ambos casos yo aceptaré que sea crimen, 
que el marido dispare su arma sobre el amante ver-
dadero ó supuesto. En el primero, la agresión del 
marido sería una crueldad inmotivada: no la abona-
rían sentimientos del honor exaltado, ignorando él có-
mo cae, gota á gota, en el corazón, el terrible veneno 
de los celos; en el segundo, no hubo, diría la ley, y 
entonces quizá con razón, necesidad del medio em-
pleado para salvar la pureza del hogar : el gendarme 
estaba allí cerca; es verdad que pudo no percibir la 

entrada del agresor, porque siempre estos casos suceden 
en la noche, y los Tenorios penetran á las veces furtiva-
mente por la ventana; pero no se escaparía el amante á 
la salida, y entonces el guardián de la ley, ante una de 
sus infracciones, habría llevado, con toda seguridad, 
á los culpables á la prisión. Al decir esto, Señores 
Jurados, bien comprendo que apenas me perdonareis 
la grosera suposición, de que tan fríamente se sientan 
las ofensas á la honra inferidas, y de que haya al-
guien para quien toda satisfacción, por causa de ellas, 
consista en la esperanza del castigo del culpable. 
Pero la verdad es que no me podréis presentar ni una 
sociedad tan relajada como la primera, ni otra, tan 
ridicula y mal organizada como la segunda, ni Méxi-
co, cuya raza á ningún pueblo eede en la viveza con 
que-se 'experimenta el sentimiento del honor, tiene 
que avergonzarse de semejantes absurdos. Luego, 
protestando mis respetos á la ley, y sin decir que ella 
es injusta, ni que deja de proveer á la seguridad de 
la vida humana, en este caso como en otros muchos, 
debe sufrir lo absoluto de la ley, merced á una buena 
administración de justicia, el dominio irresistible de 
los hechos.—(Aplausos). 

Mas, entrémos, Señores Jurados, á consideracio-
nes de otro orden, que tocan más de cerca al caso 
especial que nos ocupa. ¿Qué quereis que os diga, 
después de todo lo que se ha dicho, respecto del caso 
que está sometido á vuestra deliberación? Yo nada 
creo, Señores Jurados, nada quiero creer en este 
punto tan debatido; pero sí recuerdo cierto mandato 
de mi cliente, que es una reciente prueba, aparte sus 
ilustres antecedentes, de su honorabilidad y nobleza 
de corazón. Al llegar á este augusto recinto, Carmi-
chel me ha dicho, con resolución inquebranteble, es-
tas palabras: "Si mi libertad ha de obtenerse ajando 
la reputación de mi esposa, quiero morir en la pri-
sión." (Dirigiéndose al acusado). Nó, no lo temáis, 



a u n q u e me e s t r e c h a r a n las neces idades d e la defen-
sa, q u e no es así, yo ser ía el p r i m e r o en r e spe t a r , a u n 
sin v u e s t r o m a n d a t o , el as i lo s a g r a d o de v u e s t r o ho-
g a r , e s f o r z á n d o m e , como leal a b o g a d o , en s a c a r a i ro -
sas d e esta a u d i e n c i a , n o sólo vues t r a l i b e r t a d á que 
t ene i s d e r e c h o y q u e p r i n c i p a l m e n t e me habé i s con-
fiado, s ino t a m b i é n el h o n o r d e v u e s t r a esposa, q u e 
es i g u a l m e n t e el v u e s t r o y q u e c o n s t i t u y e la h e r e n -
c i a d e v u e s t r o s hijos. Mas ¿qué d igo? Los j u e c e s de 
mi p a t r i a , t a n ce losa por sus c o s t u m b r e s c r i s t i anas 
en l a e s t ima de l h o n o r c o n y u g a l , no neces i t an d e ta-
maño sacr i f ic io p a r a abso lve ros ; bás ta les conoce r q u e 
h a s ido el h o n o r el t a l i s m á n de t o d a v u e s t r a v i d a ; 
q u e lo habé i s g u a r d a d o s i e m p r e v a l i e n t e m e n t e , p o r 
l o c u a l el m e n o r asomo, a u n q u e ficticio d e su pé rd i -
da , t en ía q u e ser b a s t a n t e p a r a e n v o l v e r en .espesas 
s o m b r a s v u e s t r a f r e n t e y a r m a r d e súbi to c o n el ar -
m a d e la de f ensa v u e s t r o b razo . 

Dios h a f o r m a d o n u e s t r o e sp í r i tu d e ideas y sen-
t i m i e n t o s : p o r los p r i m e r o s c o n c e b i m o s c l a r a m e n t e 
en n u e s t r o e n t e n d i m i e n t o l a s cosas, a d q u i r i e n d o así 
los e l e m e n t o s d e t o d o s n u e s t r o s j u i c i o s ; mas por los 
segundos , i m p r i m i m o s el i m p u l s o d e l a v o l u n t a d , q u e 
es e s e n c i a l m e n t e a c t i v a , á las concepc iones fr ías é 
ine r t e s d e n u e s t r a r azón , l o g r a n d o por t a l m a n e r a 
e x t e r n a r n o s f u e r a d e n u e s t r o yo pensan te , p o n e r n o s 
en c o m u n i c a c i ó n d i r e c t a con los d iversos h e c h o s ú 
ob je tos de l m u n d o e x t e r i o r . Son los s e n t i m i e n t o s á 
l a s ideas , lo q u e e l ca lo r a l o r g a n i s m o , lo q u e el mo-
v i m i e n t o á los c u e r p o s . Sin las ideas nos m o v e r í a m o s 
d e s a t e n t a d a m e n t e en la e t e r n a n o c h e de n u e s t r o sér, 
g i r a n d o á i m p u l s o s d e f u e r z a s c iegas y fa ta les . Sin los 
s e n t i m i e n t o s s e r í an inú t i l es los ' e s fue r zos d e n u e s t r a 
r azón , no i r r a d i a n d o sus des te l los s ino s o b r e u n a a l -
m a p e t r i f i c a d a en su ego í smo , i m p o t e n t e p a r a e n d e -
r e z a r sus ac to s h a c í a c u a l q u i e r i dea l . 

L a m a r c h a a c o m p a s a d a y r e g u l a r de l a v i d a h u -

m a n a cons i s t e en l a a r m o n í a , en el e q u i l i b r i o ps ico 
l ó g i c o d e las i dea s y d e los s e n t i m i e n t o s en el m u t u o 
c o m e r c i o d e las i n f luenc i a s d e l a razón y d e la v o l u n -
tad . En ese e s t a d o d e l esp í r i tu s i g u e el h o m b r e l ibre-
m e n t e la m a r c h a q u e le t r a z a la p r i m e r a ó la a b a n -
dona p o r las r ebe ldes y a t r a c t i v a s s o l i c i t u d e s d e la 
s e g u n d a . La r e s p o n s a b i l i d a d p e r f e c t a t i e n e , pues , que 
ser la sanc ión n a t u r a l é i n m e d i a t a d e t a l e s t a d o d e 
n u e s t r o e sp í r i t u . 

P e r o s u p o n e d q u e ese e q u i l i b r i o se r o m p e , q u e 
la a m i a n t a de q u e os hab lo , se i n t e r r u m p e por e l ex-
ceso d e los s e n t i m i e n t o s sobre las i d e a s , p o r q u e acon-
t e c i m i e n t o s f u n e s t o s h a n r e l a j a d o d e ta l sue r t e los 
r e so r to s d e la v o l u n t a d y o s c u r e c i d o á t a l e x t r e m o l a 
c l a r i d a d de l j u i c i o p o r el de sen f r eno d e la pas ión, q u e 

.ya 110 sea el h o m b r e el s u s t e n t á c u l o d e a q u e l l a ac t i -
v i d a d d o b l e y g r a d u a l , s ino la v í c t i m a d e u n d e s a s t r e 
m o r a l a b r u m a d o r , el r e d u c i d o t e a t r o d e i n d e s c r i p t i -
ble d e s o r d e n , en q u e así pudiérar . se e n c o n t r a r g i r o n e s 
d e l u z d e n u e s t r a m e n t e , c o m o d e s t r o z a d o s res tos , si 
me p e r m i t í s l a expres ión , d e n u e s t r a v o l u n t a d hor r i -
b l e m e n t e t r u c i d a d a . Un seme jan t e e s t a d o de l a l m a 
no es u n a m e r a i n v e n c i ó n mía , s i n o l a r e á l i d a d d e 
esas t e m p e s t a d e s mora l e s , m á s t e r r i b l e s que el c h o -
q u e d e los v i e n t o s , impos ib les de d e s c r i b i r p a r a nues-
t r a l e n g u a , p o r q u e le f a l t an los c o l o r e s d e l r e l á m p a -
g o a l e s t a l l a r e l r a y o en la n e g r a i n m e n s i d a d , y n o 
t i ene n u e s t r o p e c h o a c e n t o s q u e i m i t e n el b r a m i d o d e 
los h u r a c a n e s ; p e r o rea les y v e r d a d e r a s , c u a n d o e l las 
se d e s a t a n á v e c e s , por f o r t u n a r a r a s , en e l r e d u c i d o 
e spac io d e n u e s t r o mí se ro sér, i n u n d a n d o en ondas 
d e f u e g o a q u e l l a s p o b r e s ideas y a q u e l l o s déb i les 
s e n t i m i e n t o s . A l in fe l i z , q u e sa lvo d e t a l t o r m e n t a , os 
es t r a í d o t o d a v í a c o n las c i c a t r i c e s d e l d o l o r en su 
c a l c i n a d a f r e n t e y c o n las h u e l l a s i n d e l e b l e s y p ro-
f u n d a s q u e de ja s i e m p r e en lo í n t i m o d e l corazón u n 
t a l s a c u d i m i e n t o , ¿vais á ped i r c u e n t a d e t a l l a d a d e 
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sus actos, vais a exijirle la responsabilidad de lo que 
acaba de pasar? ¡Ah! ¿por qué no le pedis entonces 
al huracán que se detenga en su carrera asoladora; 
por qué no le decis á, la tempestad que se someta á 
las reglas preestablecidas de la estética y de la armo-
nía; por qué no mandaias al rayo que no descuaje la 
añosa encina, muy más fuerte y resistente que este 
débil organismo humano?—{Aplausos). 

Seguramente, Señores Jurados, la verdadera res-
ponsabilidad 110 puede ser sino el efecto completo del 
est'ado sereno de nuestro espíritu; ella reconoce, co-
mo necesarios precedentes par& ser exigible, el cono-
cimiento claro de nuestros actos por un lado, y los 
libres movimientos de la voluntad por el otro. Si ta-
les precedentes faltan, que no se os pida una decla-
ración de responsabili lad, pues ello sería añadir un 
crimen público á una desgracia privada. No se han 
establecido los castigos sino p i r a los que infringen 
las leyes Con deliberada intención, con ánimo perver-
so y dañado; para los que, habiendo descendido de 
grado en g r a d o por la escala de todos los vicios, pó-
uense frente á frente, como una amenaza, del orden 
social. Entonces y sólo entonces debe castigarse al 
infractor de las leyes, separándole del trato de sus 
semejantes, para correjirlo y darles ejemplo, como se 
ajnput'a el miembro gangrenado para que la corrup-
ción no invada lo demás del cuerpo. Es el sacrificio 
de lo menos en aras de lo más. 

Pues bien, si no se admite en nuestro cliente, 
como determinante único del hecho por el cual se ha 
instruido este proceso, uuo de esos estados psic.'lógi-
cos extraños por completo á la responsabilidad, h a -
brá que suponer que la perversidad ha sido el móvil 
de su brazo. Viene á mi memoria en este instante 
una notable distinción entre las acciones del hombre 
en cuyo estu lio se ocupan los tribunales, hecha por 
el célebre Bellart, ant iguo procurador general en 

Francia. Los delitos, decía este elocuente magistra-
do, pueden reducirse por razón de su causa á tres ca-
tegorías: los unos son viles y pudiera llamárseles el 
miasma natural oe una alma de lodo; otros son atro-
ces, revelando crueldad en el agente; son el engen-
dro de una alma profundamente gangrenada por la 
maldad, como el homicidio calificado; los otros, por 
último, son hijos de una alma viva y apasionada; se 
producen como la chispa por el choque rápido del 
pedernal, sorprendiendo en seguida ó sus mismos au-
tores, y son todos aquellos que nos arranca el pri-
mer, irresistible é inconsciente movimiento de nues-
tras nobles pasiones. 

Decidme, un hombre de los antecedentes irrepro-
chables del acusado, que pueden resumirse en dos pa-
labras, valor y elevación de sentimientos ¿os infundirá 
siquiera la sospecha de haber cometido uno de aque-
llos delitos á que sólo arrastran la perversidad ó la 
cobardía? |Ah! de ningún modo; muy al contrario, 
sorpresa os causaría que, al través de tan nobles y 
meritorias acciones, hubiera venido arrastrándose, 
oculta y cautelosa, la serpiente de lus vicios y de los 
crímenes. La vir tud, lo.mismo que el vicio, 110 se 
pre-enta en la vida d-1 h mbre sino por grados; lúe 
go, cuando no se puede marcar la filiación del cri-
men en la conducta anterior de un acusado, porque 
todos sus hepbos son otros tantos obstáculos para las 
sospechas y cavilaciones de culpabilidad, debe con-
cluirse que sólo una gran pasión, la explosión de un 
súbito y justo sentimiento ha sido la causa del suceso 
sobre que ha de juzgarse. 

El Sr. Vizcaíno ha convenido en todas las cir-
cunstancias referidas por Carmichel, sobre la causa 
que lo determinó á disparar con' ánimo homicida, si 
se quiere, sobre aquel; y yo no puedo menos que in-
sistir en patentizaros, que aquí vais á fallar un caso 
de legítima defensa de la honra, es decir , de algo 



que vale más que la vida, la cual se espone frecuen-
temente hasta á la muerte misma por conservar la 
primera. ¿Qué importa que. nuestro cliente fuese ofen-
dido sólo por meras apariencia * de atentados en con-
tra de su virtuosa consorte? La cuestión no es esta: 
vosotros debeis preguntaros, si un hombre en el esta-
do moral producido para el acusado por la presencia 
de un desconocido en la alcoba donde reposaba du-
rante. la noche su esposa, es culpable de haberse apre-
surado á defender su honra . jAh! Señores Jurados, 
proponer esta dificultad es resolverla. Si hay algún 
acto legítimo en nuestra vida, es aquel que ejecuta-
mos por impedir que sea profanado el asilo de nues-
tro hoaar . Bajo su t echo guardamos desde los mas 
tiernos recuerdos da nuest ra infancia hasta las mas 
bellas ilusiones, bajo cuyas alas de rosa hacemos 
nuestra entrada en el mundo. ¡Cuántos afanes, cuan-
tas locas aspiraciones, cuántas proyectos / cuáles es-
pejismos inquietan y coloran r u e s t r o espíritu, antes 
de llegar á ese puerto único, á ese dulce refugio don-
de sólo es dado al hombre encontrar grato descanso. 
Un gran poeta de nuestros días, para aquilatar i a in-
violabil idad del matrimonio-, ha dicho, que el hogar 
es tan sagrado, que t iene por antesala el templo. "Vic 
tor Hugo no lo concibe sino resguardado por un án-
gel que, puesto el dedo índice en los labios, parece 
decir á todos los que pasan: "silencio y- respeto, he 
aquí un santuario." El amor del hogar es tan natural 
al hombre, que las leyes nada podrían ni para modi-
ficarlo; por eso se han limitado á reconocerlo, dejan-
do á la naturaleza q u e produzca sus efectos.^ En el 
hogar van á fundirse todos nuestros sentimientos, 
siendo el amor que «con la esposa nos liga cifra y 
compendio del amor d e nuestros padres y aun del de 
nuestros hijos. Todos los demás afectos de que es ca-
paz nuestro corazón, serían sentidos un día, una épo« 
ca más ó menos l imi tada , si ¿ras la puerta del hogar 

que la Religión cierra con cerrojos indestructibles, 
no se extendieran esos espacios de infinita ventura , 
donde nuestra alma se encuentra satisfecha y hallan 
calma y soci^-go, remedios y compensaciones todos 
nuestros gustos y todos nuestros dolores. 

¿Qué mucho, pues, que aun la menor sombra de 
profanación proyectada sobre tan sagrado recinto 
conmueva profundamente nuestro sér y, como arras-
trándolo por invencible fuerza, lo lleve á cometer 
acciones deplorables, extravíos funestos.y aun cri-
menes gravísimos. Dios que crió nuestra naturaleza, 
cuyas leyes en vano pretenderán cambiar las del 
hombre, dijo á la mujer pecadora de que nos hab la el 
Evangel io : "yo te perdono, porque has amado mu-
cho." Ved, Señores Jurados, que el acusado ha de-
l inquido en presencia de una agresión, para su celo, 
cierta en contra de su honra, agresión ac tual , inmi-
nente, injusta y sin derecho. No es necesario un 
conjunto tan imponente de circunstancias, para que 
en vez de culparlo, lo compadezcáis. ¿Quién de nos-
otros no ha justificado con sus lágrimas, en el teatro, 
al esposo infeliz, sublime creación del poeta inglés, 
que presa de horribles sospechas, ahoga en sus cris-
padas manos á la inocente y virtuosa esposa? Habéis 
obedecido entonces á las leyes irresistibles de la na -
turaleza. Pues bien, vais á decidir ahora, no un caso 
de venganza premeditada, sino un acto de sublime y 
decorosa defensa. 

Representantes de la justicia social en México, 
en nombre del honor conyugal, en nombre de la pu-
reza de la familia, modelada entre nosotros según los 
principios cristianos, un acusado extranjero, confeso 
de haber defendido su honra doméstica que creyó 
amenazada, os pide por mi conducto, su absolu-
ción. 



Hecho el resume» de los debates por el Señor Juez, Pre_ 
Bidente de la audiencia, entró el Jurado & deliberar sobro las 
conclusiones del Ministerio Público. Después de una hora de 
discusió», los Jurados salieron con un veredicto negativo, por 
ocho votos, sobre la primera pregunta relativa á la culpabili-
dad. 

P R O C E S O 
De los ¿¡res. Teniente Coronel Francisco Castro y 

Alferez Guillermo Pardo, por los delitos de fal-
ta á los deberes militares y deserción al frente 
del enemigo, previstos y castigados por los ar-
tículos 3575 y 3646 de la Ordenanza General 
del Ejército. 



A U D I E N C I A A N T E E L C O N S E J O DE G U E R R A 
D E L DIA 9 DE ABRIL DE 1883 . 

Nada mejor para dar exacta idea del proceso militar de 
los Sres. Teniente Coronel Francisco Cast ro y Alferez G u i -
llermo Pardo, que las siguientes comunicaciones, publicadas 
por los Ministerios de Gobernación y do Guerra, con motivo 
de la revolución encabezada por el Gral . Jesús Ramírez Te-
rrón en el Es tado de Sinaloa y á fines del año do 1879. 

"Gobierno Constitucional del Estado do Sinaloa Sec-
ción de gue r ra—Son adjuntos ejemplares del alcance al n ú -
mero 23 del Estado de Sinaloa, periódico oficial de este Go-
bierno, conteniendo piezas especiales relat ivas á un motín 
ocurrido en Mazatlán la tarde del 2G del que fina. 

Por esas piezas podrá vd. ver, que si bien la intentona 
fué at revida y premeditada, sin embargo, no han conseguido 
sus autores ot ra cosa que evidenciar el n ingún part ido que 
encuentran entro la par te sana y sensata do la sociedad de 
aquel puerto. 

A causa de ta respetable distancia que existe de la resi-
dencia de este Ejecutivo al lugar del suceso, no pudo hacer 
sentir su acción desde luego; pero ya se han destacado los 
gendarmes del Estado, al mando del Coronel Insuuza, en 
persecución de los bandoleros, y puedo asegurar, contando 
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con ol buen sentido de estos pueblos, no menos que cou el 
concurso eficaz do las fuerzas federales que so hallan on esta 
línea, que 111113- pronto quedará totalmente restablecida la 
paz pública, pues los trastornadoros do ella, iniciada única-
mente cu Mazatlán, en número de veintitantos, sin organización 
ni elementos de ninguna clase se han dirigido rumbo á Tepic, to-
cando sólo á los pueblos pequeños del Estado. 

Lo que tongo el honor de decir á vd. para conocimiento« 
del C. Presidente do la República, repitiendo, con seguridad, 
quo la paz será un hecho evidente en los pueblos de nú 
cargo. 

Liber tad y Consti tución. Culiaoán Rosales, Octubre 31 
de 1S79 Francisco Cañedo.—J. E. EUzalde, Oficial mayor.— 
Al Ministro de Gobernación México." 

Alcance al núm. 23 El Estado de Sinaloa—Culiacán, Oc-
tubre 21 de 1879. 

Desde hace a lgún tiempo había llegado á noticia de este 
Gobierno el arr ibo del Sr. Jesús Ramírez, t i tu lado General, 
y los trabajos revolucionarios que emprendiera tan luego co-
mo tocó los l ímites de l Estado. Igualmente ha tenido not i -
cias, de buen origen, respecto do las porsonas comprometidas, 
y aunque las pesquisas que so hicieron para averiguar el pa-
radero del citado Ramírez, fueron infructuosas, sí pudo el 
Ejecutivo dictar medidas enérgicas contra los que coadyuva-
ban á t ras tornar el orden y la paz pública. Sin embargo, te-
meroso el Gobierno de atacar, por simples sospechas, las ga -
rantías de los ciudadanos, se limitó á vigilarlos, y tomando 
una act i tud prevent iva , á esperar que ol respeto á sus perso-
nas, en momentos en que había fundamento para considerar-
los delincuentes, ser ía un motivo de gra t i tud y un dique á 
sus dañadas ¡ntenciónes. Desgraciadamente 110 sucedió así; 
so le ha arrojado ol guante, y ol Gobierno, con la fuerza do 
su derecho y con la obligación do vigilar por los sagrados 
intoreses de la soc iedad , obrará en adelanto con toda la 
energía necesaria pa r a evi tar la continuación del estado 
anormal en que se l ia encontrado Mazatlán, y volver al carril 

del orden á aquellos quo desean llenar bastardas ambiciones, 
sacrificando en sus aras la vida é intereses de los ciudadanos 
pacíficos y trabajadores. 

Por la acti tud honrosa y fiel que observó el S° Batallón, 
como se verá en los partes rendidos por el pundonoroso Co-
ronel Rangel y ol Prefecto del Distri to, y por la conducta 
que el Gobierno del Estado tomará para reprimir con toda 
la actividad posiblo ese motín, los pueblos deben descansar 
tranquilos y sin temor de que en lo fu turo llegue á altcrarso 
en lo más mínimo la tranquil idad pública. 

Ejérci to Xacional 8 o Batallón de Línea—Coronel y 
Jefe accidental do las fuerzas en el Es tado—Con esta fecha 
digo al General en Jefe de la Zona de Occidente, lo quo s i -
gue: 

A las cinco de la tarde de hoy, hora en que .se retiraron 
las compañías del cuerpo do mi mando, que salieron francas 
á pasear, fueron atacadas en la esquina Poniente del cuartel 
por una gavilla compuesta de quince á diez y seis individuos 
do ú caballo y el resto do á pie, con el objeto de desbaratar á 
las expresadas compañías, plan quo se les f rus t ró porque el 
capitán I o Leonardo Sánchez, actualmente E. D. D., á los 
primeros tiros tomó la guardia de prevención y echándose 
sobre la gavilla, logró ponerla en completa dispersión, mien-
tras tanto las compañías francas á que me refiero, se metieron 
á las casas particulares inmediatas al cuartel, y saltando las 
tapias que dividen la manzana, lograron penetrar en su cuar-
tel pouiéndoso sobre las armas desde luego; resultando do di-
cho tiroteo dos muertos y un herido al enemigo, de los dos 
primeros uno se llama Ramón Astorga, oficial quo fué del 17 
de infantería, al que se le hal ló en la bolsa »le pecho do su 
saco, y ensangrentada, una proclama manuscrita, de la que 
acompaño copia, y el otro so ignora su nombro, pero es hom-
bre de poca entidad; el herido so llama Santos Cabrera, al que 
se le amputó la pierna izquierda; y por parte del Cuerpo so t ie. 
nc que lamentar, haber sido heridos gravemente el teniente 



José D. Martínez, el cabo de cornetas Carlos Qniroz, del ce-
rebro, y el soldad» Julián López que falleció á resultas de las 
heridas que recibió. 

El que suscribe, en el acto de haber llegado al cuartel, 
lugar del suceso y pocos momentos después de su verificativo, 
con una fuerza do 25 hombres salió en persecución de la 
mencionada gavilla, no habiendo logrado su aprehensión por 
lo precipitado de su fuga; haciendo presente que el que ca-
pitanea á los asaltantes es el Sr. ü. Jesús Ramírez, titula-
do General, acompañándolo entre otros individuos, Félix Al-
dama, Julián García (á) Pistola, N. Burlotes, Jesús Avenda-
iio, N. Quinteros, Eduardo Casas, Lorenzo Rico y dos hijos, y 
José M. Bazán, cuyas cuatro últimas personas son del co_ 
mercio en pequeño de este puerto. 

Por vehementes sospechas han sido redncidos á prisión 
y puestos á disposición del Juez (le Distrito los individuos 
Julián Franco, Luis Chavarría, Magdaleno Gil, Jaciuto Flo-
res, Donaciano Olivar, Pablo Estrada y Silvestre Hernández 
(á) el Títere. 

Por esta vez me congratulo en manifestar á vd., que los 
individuos del Cuerpo mencionado han dado un testimonio 
irrefragable de su lealtad al Supremo Gobierno, así como de 
su disciplina militar, por la circunstancia de hallarse en ese 
momento desarmados en el paseo y con la oportunidad do 
haberse desbandado, si así lo hubiesen querido. 

Por los rumores que posteriormente al suceso han circu-
lado, sobre la ramificación que puede tener tal intentona, he 
dispuesto todo lo conveniente para evitar la alteración pú_ 
blica y que el orden constitucional no se interrumpa. 

Lo que tongo la honra de transcribir á vd. para su cono-
cimiento y demás fine?, adjuntándole copia de la proclama 
que dejo expresada. 

Libertad y Constitución. Mazatlán, Octubre 2tí de 1879. 
—Jasé María Rangel—Al Gobernador del Estado de Sinaloa. 
—1Culiacán. 

Proclama citada. 

S E Ñ O R E S : 

La hora do la Justicia ha sonado: los tiranos tiemblan al 
grito de libertad, como dice Víctor Hugo. La Patria nos lla-
ma á su servicio y necesita también de nuestra sangre. Nó, 
no debemos mostrarnos indiferentes á sus gemidos, no debe-
mos tolerar los ultrajes qne le cometen sus tiranos, ni tam-
poco nosotros debemos sufrir el tratamiento inquisitorial de 
nuestros infames gobernantes; recordad que sois libres, qne 
os habéis dado á la Nación unas leyes santas, sagradas, su 
bl-mes y que estas leyes están violadas desde su primera has 
ta su última página, porqne los tiranos que malamente se 
llaman gobernantes y que debáis maldecir con toda la ener_ 
gía de vuestra alma, han conculcado todos vuestros derechos 
y vuestras garantías, que otorga nuestra noble Constitución. 

Debeis estar persuadidos do que lo qne os digo es la ver-
dad, porque aún está fresca la sangre de los mártires de Ve-
racrnz, y aún humeante también la del infortunado escritor 
Sr. Valadés.—Recordad, pues, que sois libres, que 60is gene-
rosos y que delante de vos no se cometen atentados tan órne-
les y tan inauditos. Recordad también qne sois valientes, que 
sois hombres y que no os debe de arredrar la crueldad de 
vuestros tiranos, y que vos deben vengarse y no tolerar, en 
consecuencia, señores ¡Mueran los tiranos ! Mue-
ran los asesinos ..<_...! ¡Yiva la Constitución de 57! ! y 

Viva el pueblo, porque el pueblo es la ley y saben ha-
cerse justicia 

Ejército Nacional—8" Batallón—Coronel—Certifico que 
la anterior cópia os á la letra ae la original que existe en mi 
poder sin firma—José M. Rangel. 

Gobierno Constitucional del Estado de Sinaloa Seccicm de. 
Querrá—Por la comunicación de vd, fechada,el 26 del. co-



rr iente y que acabo <le recibir, se impuso este Gobierno del 
asalto intentado sobro el cuartel de ese puer to por amot ina , 
dos que copitanea el ex_General D. Jesús Ramírez, quiou tra-
tó de sorprender la guardia y dispersar las compañías que pa-
seaban francas por las calles, todo á efect* de trastornar la paz 
pública que reina en el Estado. 

Felizmente tengo que congra tu larme con que las tropas 
de su digno mando, al rechazar heroicamente á los subleva , 
dos, lian dado una verdadera prueba de moralidad y adhesión 
al orden, distinguiéndose así en el cumpl i miente de sus debe-
res y salvando al Es tado de graves complicaciones, por lo quo 
á nombre del mismo los felicito. 

Con las eficaces medidas que vd. ha providenciado y con 
las quo este Gobierno ha dictado ya, así como con la decisión 
de vd. y sus subordinados para conservar el orden, confío quo 
se logrará el exterminio de esos sublevados que tan vergonzo-
samente han tenido que huir , pues por mi par te no descan-
saré hasta conseguir la paz y garan t ías quo tanto necesitan 
nuestros cansados pueblos. 

Liber tad y Constitución. Culiacán Rosales, Octubre 31 
de 1879—Francisco Cañedo—AI Coronel José M* Rangel 
Mazatlán. 

Prefectura del Distrito de Mazatlán. Ayer á las cinco de 
la tarde un grupo do hombres, montados en número de vtin-
te y tantos, mandado por el ox_Ceneral Jesús Ramírez Te-
rrón, atacó in tempest ivamente á la guardia do prevención 
del 8o Batallón do línea, y fueron rechazados valientemente 
por la fu r rza qne c u b r í a d icha guardia . 

En los momentos en que los fuegos se rompieron, l lega-
ban al cuartel las compañías f rancas que andaban de paseo, 
las cuales, no obs tante el fuego quo so les hizo por los faccio-
sos, se incorporaron á la guardia, y armados quo estuvieron, 
salieron en persecución del enemigo, quiou huyó abandonan-
do la ciudad, sin quo hasta ahora se sepa con certeza el rum-
bo que lleva. 

Según los informes que hasta ahora so han podido ad_ 

quirir, forman parto de dicha gavilla José M" Bazán y su 
hermano Rafael, Pedro Villavicencio, Segundo Morales, E s -
téban Valenzuela, el manco, y asistente que fué del oitado 
Ramírez, Alejandro Solares, Francisco Pérez (á) Borlotes, 
Ramón Rico y Lorenzo Rico (padre), Félix Almada, Jul ián 
García (á) Pistola, J u a n Avendaño, N. Quinteros, Eduardo 
Casas y Santos Cabrera. 

Los asaltantes dejaron muerto á Ramón Astorga y á otro 
individuo cuyo nombre se ignora, y gravemente herido á 
Santos Cabrera ; al primero de estos individuos se le encontró 
entre sus papeles la proclama que en copia tengo el honor de 
acompañar. 

. Do la fuerza federal tenemos que lamentar la muerte del 
soldado Ju l i án López, y heridos al teniente José D. Martínez 
y cabo de cornetas Carlos Quiroz. 

Has t a estos momentos so han aprehendido por orden de 
la Comandancia Militar do la Plaza á Silvestre Hernández 
(á) el t í tere, Jesús Hernández (á) el huleado, Ju l ián Franco, 
Luis Chavarría, Magdalouo Gil, Jac in to Flores, Donaciano 
Olivar y Pablo Estrada, 

La Comandancia Militar dispuso anocho qne patrul las 
de la fuerza federal recorrieran las calles; lo mismo hizo esta 
Prefec tura con el cuerpo do policía, y para lo sucesivo so-lia-
rá igual servicio. 

Sírvase vd. poner todo esto en conocimiento del C. Go-
bernador para lo que tenga á bien disponer, 

Libertad y Constitución. Mazatlán, Octubre 26 do 1879. 
_Bartolomé Carbajal jj Serrano—A.1 Secretario de Gobierno 
dol Estado—Culiacán. 

Secretaria de Gobierno del Estado de Sinaloa—Sección de 
Guerra En ol parte rendido por esa Prefectura, so ha ente-
rado ol Ejecutivo, del desagradable acontecimiento que pasó 
en ese puerto la tarde del 26 del que cursa, motivado por la 
pretensión que tuvo un grupo do amotinados de sorprender 
la guardia del cuartel y resto de la fuerza federal que franca 
paseaba por las calles de esa c iudad. 



Aunque ya bacía tiempo que el Gobierno tenía noticia 
de qne se conspiraba en Mazatlán contra la paz y el orden 
establecido, se hab ía abstenido de proceder en oontra de los 
que la opinión públ ica señalaba corno iniciados en esa con?_ 
piración, temiendo que sin pruebas irrecusables parecieran 
atentator ias las disposiciones que so dictaran; pero ya que la 
paz ha sido a l te rada en aquel Distrito y que el orden público 
se ha subver t ido on perjuicio do la gente sensata y pacífica, 
fuerza es desarrollar toda la actividad y euergía que el caso 
requiere, para repr imir desordenes que más tarde podrían te-
mar creces y crear mayores dificultades para su represión 

En consecuencia de lo expuesto, y para satisfacción do 
los mismos hab i t an te s pacíficos de osa importante par te del 
Estado, ya el Gobierno ha tomado las medidas convenientes 
para cortar el mal que so lamenta, y al efocto no duda qne vd. 
por su par te se pondrá á la al tura de su puesto, obrando con 
la energía y act ividad precisas y oportunas, para que cese el 
malestar que trae consigo nu movimiento revolucionario tan 
iumotivado como escandaloso. 

Libertad y Constitución. Culiacán Rosales, Octubre 31 
de 1879—-/. C. Elizalde, Oficial mayor ._Al Prefocto do Ma_ 
zatlán. • 

Secretaría de Estado y del Despacho de Gobernación.— 
Sección 2 ' _ C o n el oficio de vd., fecha 31 <le Octubre próxL 
mo pasado, se recibieron ejemplares del alcance al número 23 
del "Estado de Sinaloa," Periódico Oficial de ese Gobierno, 
en que constan los documentos oficiales relativos al motín 
ocurrido en el puerto de Mazatlán el 26 del mes citado. 

Al tener el honor de decirlo á vd. en respuesta, le mani-
fiesto: que por la Secretar ía respectiva so han dictado ya las 
ordenes convenientes pa ra el restablecimiento de la tranqui-
lidad pública, al terada en ese Estado; y espera el Presidente 
que eso gobierno seguirá coadyuvando los esfuerzos del E j e -
cut ivo federal, acordando por su parte las providencias que 

estimare necesarias para la ac t iva persecución do la gavilla 
á que se refiere vd. 

Liber tad en la Constitución. México,. Noviembre 28 de 
1879— Pankhurst.—Al Gobernador del Estado de S i n a l o a . _ 
Culiacán. 

Es copia. México, Diciembre 1" de 1S79.__£ Escudero, 
Oficial mayor. 

Secretaría de Estado y del Despacho de Guerra y Marina. 

Depositado en Tepic el 7 de Jul io de 1880, y recibido en 
Palacio el 20 del mismo mes y año, á las ocho y cincuenta 
minutos de la noche. 

C. Ministro de Guerra : 

Laucha de vapor "General Manuel González," salida el 
5 do Mazatlán y que fondeó hoy San Blas, t rae de aquel 
puerto las siguientes noticias que da Gral. Valle: 

"Ramírez, pronunciados derrotados por la columna del 
Coronel Beyes; herido el Sr. Heyes: se necesitan quinientos 
hombres para la plaza do MazatMu. Recibido á continuación 
el alcance del periódico Occidental de Mazat lán con el par te 
detallado del Coronel Bernardo Reyes, que á la. letra dice: 

"Columna expedicionaria Coronel en jefe: 
A las tres de la mañana do hoy penetré en esta plaza en 

donde se encontraba el ex_General Ramírez con quinientos 
hombres y cnatro piezas de artillería; y como comprendí que 
solamente un golpo de audacia podía dar el t r iunfo á mi r e -
ducida columna-de doscientos c incuenta hombres, tomé des-
de el '•Vainillo" un camino excusado para sorprender esta 
población, y después del paso del río, que so hizo con gran 
dificultad, fraccioné tanto la caballería como la infantería en 
dos partes, con orden de que la pr imera cargara á escape so-
bre los cuarteles, aprovechando el desorden quo ocasionaría 
el inesperado golpe de la caballería. 

Mis ordenes fueron cumplidas en cuanto fué posible. 

26 



Mas como trescientos hombres oran el sostén de la arti l lería 
enemiga, cuyo sostén so encontraba en una al tura, la cabu-
llería, aunque llegó h a s t a ella, no pudó llevársela consigo, y 
consiguientemente la in fan te r ía tuvo que limitarse á batir la 
demás gente cont rar ia que se dispersó. 

Siguió después ol combato cont ra la a l tu ra de q u e he bo-
cho referencia, y sin oinbargo do quo no quedaba parque y 
que hab ía perdido la m i t a d do mi fue r za ent re muertos, heri-
dos y dispersos, logró doshalojar al enemigo, quo se ret i ró 
rumbo á "Concordia" con cosa de doscientos hombres, dejan-
do en mi poder dos piezas de ar t i l ler ía : y aunque recibí dos 
her idas quo ya me hacían desfallecer, mandé ofrecer garan_ 
tías á la población y tomar todas las precauciones consi-
guientes. De nues t ra pa r to hay que lamoutar la muerte del 
C. capi tán Enr ique Mar ín , la del teniente del 6 o do cabal le-
r ía Antonio Pa t rón , alférez .Tuán Fe rnández y 27 individuos 
do t ropa de ambas armas , her idos los c iudadanos capi tán del 
6o regí miento Fel ipa Xer i y Anton io P. Oinder y teniente 
del 5? de infanter ía F ranc i sco Marín y 47 individuos do tro-
pa, ignorándose el pa rade ro de dos oficiales del 5? batallón, 
llamados Francisco Miranda y José Tumis. 

El combato ha d u r a d o desde el momento do mi ent rada 
has ta las seis de la mañana . 

El enemigo tuvo 35 muer tos y cincuenta y tan tos h e r i -
dos, do los cuales quedaron 20 en mi poder. 

Con los Es tados y correspondientes detalles, tongo el 
honor do elevar á vd. es te par to , pa ra su conocimiento y el 
del Supremo Gobierno do la Nación. 

Liber tad y Const i tución. Villa do Unión, Ju l io 4 de 
1880 Por en fe rmedad del Coronel Be rna rdo Beyes, Pedro 
A. Gómez Al Sr . Gra l . José del Vallo Mazat lán." 

Lo quo comunico á vd. para su sunorior conocí miento, 
en concepto de que los empleados de Hac ienda quo es taban en 
San Blas, han marchado para Mazatlán y queda en el pr imer 
puer to lancha de vapor "Gonoral Manuel González," con ob-
je to do llevar órdenes del Supremo Gobierno .—L. Romano. 

Es oópia. México, Ju l io i: i de 1880.—/. Montesinos, Ofi-

cial mayor. 

Juzgados en el puer to do Mazat lán los acusados Francis-
co Castro y Guillermo Pardo, un Ju rado Militar los condenó 
á la pena capital . Solicitado el amparo federal contra esta 
sentencia, so prounneiarou las siguientes: 

C. Juez Io de Dis t r i to El Promotor Fiscal dice: que 
los CG. Francisco Castro y Guil lermo Pardo, teniente coro-
nel de infantería el primero, y alferez de caballería el segun-
do, han interpuesto recurso de amparo por violación del a r -
tículo 14 constitucional, y cont ra los procedimientos del J u -
rado Militar de hecho que los juzgó en Mazatlán en 18 de 
Octubre de 1880, por ¡os deli tos de cobardía y deserción, res-
pect ivamente. 

Refieren los quejosos, que con motivo del movimiento 
revolucionario acaudillado por Ramírez Terrón, y acaecido 
en el puer to do Mazatlán cu 1SS0, fueron acusados por el co-
ronel Bernardo Royes do los deli tos ar r iba mencionados, ius-
t ru jándose la correspondiente averiguación por el fiscal co-
ronel Manuel Pa r ra t , quien fué susti tuido después en su car-
go por el teniente coronel España, sujetándose á su tiempo 
la causa á !a decisión del Ju r ado do hecho, de conformidad 
con la ley de 20 de Ene ro de 1SG9, y reglamento do 19 do Fe-
brero del mismo año. 

Que en la snstauciación del sumario se careó á los tes t i -
gos entre sí y ratificaron las declaraciones de éstos, no obs-
tante quo el Ju r ado do hecho había de tener verificativo en 
el mismo distri to mili tar en que se inició el proceso y en con-
travención de lo dispuesto en el a r t . 1" del ci tado Reglamen-
to do 19 do Febrero de 1809. 

Que llegado el d í a de la insaculación de Ios-jurados, fue-
ron insaculados el O. Gral. Mariano Camacho y los Corone-
les Andrés Micliel, Manuel P a r r a t , Francisco Cañedo, Ma-
nuel Inzunza, Jnañ Gal indo r Mariano l iuiz, Lorenzo García 
y J u a n B. Oamberos; do los cuales no pudieron legalmente in-
sacularse los seis primeros-, Camacho por ser comandante mi-



l i tar de Mazatlán; Michel, por sor oomandaute del R e s g u a r . 
do del Puerto y uo porteneoer al ejército; Parrat , por haber 
sido fisoal eu la causa y comenzado la averiguación, I uzunza 
y Cañedo porque no residían, sino que pasaban por l a c i u 
dad de Mazatlán, y Galindo, por último, por razón do no te-
ner patento de coronel ni per tenecer al ejército. 

La autoridad ejecutora, en sus informes, conforme á los 
art ículos 5 P y 9 ? de la ley de amparo, reconoce que son 
ciertos los hechos que se refieren á lasustanciaeión do la cau-
sa, sin extenderse á informar sobre la falta do capacidad in_ 
crepada á los jurados por los quejosos, así como tampoco so_ 
bre la importancia de los a rgumentos aducidos en contra de 
la idoneidad de aquellos para ejercer su cargo, por no ser pun-
tos de su incumbencia; siendo de adver t i r , que la autoridad 
ejecutora es en el caso la Comandancia Militar del Distrito, 
puos pronunciado el veredicto del Ju r ad o celebrado en Ma_! 
zatlán, fueron remit idos causa v reos al Dis t r i to Federal para 
la instalación del Ju r ad o de sentencia, de conformidad con 
las disposiciones de la ley y reglamentos citados. 

Para fijar, pues, los hechos en quo debe descansar el es_ 
tudio jurídico de este asunto, debemos referirnos á la prueba 
rendida por el quejoso, no sin establecer an tes quo los infor-
mes de la autoridad ejocutora, comprueban plenamente que 
el coronel Parra t , fué, como aseguran los quejosos, fiscal en la 
causa que sentenció después como jurado. 

Respecto del C. Andrés Michel, consta del efieio de fojas 
ltí de la Secretaría de Hacienda, «pie en Oc tubre do 1888 era 
efect ivamente comandante de celadores. Consta igualmente 
dol oficio de la Tesorería General, que el propio Michel no pa-
só revista, como militar, en la época á que venimos refir ién. 
donos. 

Tocante al C. J u a n Galindo, consta asimismo del citado 
oficio de la Tesorería, que no pasó revista como militar en el 
repetido mes de Octubre de 1S80. 

Esto, expuesto en cuanto á los hechos, ocupémonos de la 
r a r t e jurídica dol amparo. 

En cuanto á quo no so hayan omitido las ratificaciones 
de los testigos y los careos entre sí, en contra do lo dispuesto 
en el art iculo 1 ? dol reglamento de 19 de Febrero, supuesto 
quo el Ju rado iba á organizarse en el mismo distri to militar 
en que se commenzó el sumario, hay que adver t i r que, con_ 
forme á los art ículos 4 ? y 5 P de dicho reglamento, es arbi-
trario para el comandante ó general eu jete, ordenar que se re-
serven esas diligencias para el Jurado, ó bien que se p rac t i -
quen desde luego al instruir el sumario, teniendo sólo en con-
sideración, para prevenir lo nno ó lo otro, la probabilidad de 
que halla en el distri to militar el número suficiente de oficia, 
les para llevar :i su término los procedimientos. 

Ahora bien; en el caso, el general en jefe do las armas de 
Mazatlán previo y con razón quo había de ser muy difícil 1:» 
insaculación de los nueve oficiales generales prevenidos por 
el reglamento, deduciéndose (le aquí la probabil idad de que 
el Jurado de hecho no so reunir ía en el mismo distri to mili-
tar, en que se comenzó ol sumario. 

Llegado el momento de verificarse el Ju r ado de hecho, 
sí hubo el número de oficiales necesario para formarlo, ó al 
menos, así lo creyó el jefe do las armas; mas esto nada s ign i -
fica respecto do la facul tad que suponemos ha ejercido, á efec-
to de quo la averiguación so pract icara tal como hemos visto, 
esto es, ratificando los testigos sus declaraciones y careándo-
los entre sí. 

Lo dicho, por lo que ataño al primor capí tulo de queja; 
correspondiéñdonos ocuparnos del segundo, pues con sólo lo 
expuesto, dicho está que somos de parecer que tenga grande 
importancia el primero. 

La ley de 20 de Enero en su art ículo 2 9 previene que los 
jurados militares deben formarse do individuos de la clase, en 
actu d servicio ó retirados, y que se hallen cu el lug ir donde 
la causa se instruye. 

Es cuanto importa tener á. la vista para decidir este no_ 
gocio, pues las fuentes de competencia que señala la ley en el 
artículo citado, no so han modificado en manera alguna poi 
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el reglamento, sin quo por otra parte , el ar t ículo 11 (le éste, 
que permite la inolupión <le los coroneles en el Jurado, tenga 
importancia a lguna en la cuestión quo se ventila, supuestos 
los términos del ocurso de queja. 

Conviene aquí recordar que sólo se lia probado respeoto 
de inhabil idades de los jurados, pr imero, que Pa r ra t fué fiscal 
en la causa hasta después de pronunciado el auto de bien pre-
so; y segundo, quo Miebel y Cal indo no pasaron revista en 
Octubre do 1880, habiendo además el primero de éstos des-
empeñado en esa época el cargo do comandante del Resguar-
do del Puer to de Mazat lán . 

Con t ra iéndonos á Micliel y U alindo, observaremos que 
la circunstancia de no haber pasado revista, no justifica que 
dichos individuos hayan dejado de per tenecer al ejército. Con 
efecto, según la Ordenanza y leyes do la materia , los milita-
res pueden obtener licencia temporal ó il imitada, sin percibir 
duran te ella sueldo alguno del ramo mili tar , y sin pasar en 
consecuencia revis ta , MU que por esto pierdan f u carácter 
mili tar. H a y más: t ra tándose de los auxil iares del ejército, á 
quienes llama pa ra la formación del Ju r ad o el art . 11 del Re-
glamento, está dispuesto que reciban sueldo sólo cuando se 
Ies emplee en a lgún servicio y no en otro caso-, do manera 
que muy bien puede acontecer que los dichos Michol y Ga_ 
lindo no pasen revis ta an te la Tesorería y sean sin embargo 
militares, aptos para ent rar en la formación de un Jurado, 
según los ar t ícnlos 2 de la le j de 20 de Enero do 1869, y 11 
del Reglamento do 19 do Febre ro del mismo; sieudo por ot ra 
par te notorio y sabido que los mil i tares dejan de serlo, con-
formo á las leyes, sólo porque se Ies o torgue licencia absol iv 
ta, ó bien porque se les des t i tuya en los términos que previe-
nen las disposiciones respectivas. 

Si esto es así, queda probado que es insuficiente la prue-
ba rendida por los quejosos, quedando en pié la presuncióu 
de haber obrado la autor idad ejecutora bien y den t ro de la 
órbi ta de sus atribuciones. 

Réstanos ocuparnos do Pa r ra t , fiscal quo comenzó á ins-
t rui r el sumario j fué inenculado para formar el Ju r ad o de he-

clio en la misma causa. Nodosconooe el suscrito la gravedad 
de quo el referido ciudadano haya sido llamad ) para el segun-
do cargo á quo nos referimos; pero la verdad es que no hay 
en la ley y reglamento repetidos, disposición alguna quo 
obligue á no insacular al individuo qu6 so encuen t ra en el 
caso quo señalamos. 

Si se t r a t a ra del fiscal de la causa al t iempo de verse és-
ta en Jurado , no hay duda a lguna que es tá imposibilitado 
para conocer do ésta como J u e z do hecho, supuesto que se-
gún el ar t . 23 del reglamento de 19 do Febrero , ha «le inter-
venir con su carácter propio en la vista respectiva; pero tra-
tándose del que fué fiscal, repet imos que n inguna disposición 
hay en la ley que lo inhabi l i te para fo rmar el Ju r ado de 
hecho. 

Por regla general el Juez instructor de una causa y el 
que califica los hechos, quieren las tantas veces repet idas le-
yes, que sean personas distintas, y casi puede decirse que ám-
bos c.irgos son incompatibles; poro todo cedo ante el tevto 
del artículo 2 ? de la ley de 20 do Enero, que fija los requisi-
tos para los jurados sin provor el caso en cuestión. 

Pudiera decirse que un fiscal mili tar ex t e rna su opinión 
ante el Jurado, mas esto no puede decirse «leí fiscal que dejó 
do in tervenir en la causa luego que fué pronunciado el auto 
de bien preso; y antes de concluir, adver t i remos que en este 
amparo hemos tenido presente el ar t . 14 constitucional y su 
interpretación, según la jur isprudencia de la Corte , la cual 
prohibo en materia criminal toda in terpre tación extensiva ó 
restr ict iva, permitiendo só'o la lógica, de manera quo hemos 
debido atenernos al texto do la ley, para deduci r que en el 
caso no hubo violación de garant ías . Lo mismo que ha pedi-
do el quejoso quo se haga para encontrar la violación do ga-
rantías, hacemos nosotros para llegar al resul tado contrario. 

P o r lo expuesto, de conformidad con los arts. 101 y 102 
de la Constitución, el promotor concluye pidiendo al ciuda-
dano Juez se sirva declarar que la Jus t ic ia de la Unión no 
ampara ni prote je á los CC. Francisco Castro y Guillermo 



2 0 8 A L E G A T O S Y DISCURSOS 

Pardo contra los procedimientos del Comandante de Jasar 
mas de Mazatlán que insaculo á los individuos quo debían 
servir para jurados en el proceso criminal contra Jos mismos 

d?áfíe8se?cfen.ÍU<,ai1 d ° ^ ^ , , ü r , 0 8 ( l d i t o s 

México, Jun io 8 de 1 8 8 1 . _ % a r a . _ - E s còpia. México, 
Noviembre 9 de 1 8 8 2 . _ F . de A. Osorno, secretano. 

México, Noviembre 19 de lS81,_V¡sto el recurso do am-
paro promovido por Don Francisco Castro y Don Guillermo 
Pardo, ambos militares, contra los procedimientos de la Co-
inaudancia.Militar de México, que consisten en proseguir la 
causa instruida al pr imero por cobardía, y al segundo por 
deserción, en el estado en quo so encontraba al t i endo de ser 
remitida por el general en jefe de las fuerzas do Mazatlán 
no obstante la nulidad del veredicto dol Jurado de Lecho' 
pronunciado con violación de las garantías que consigna oí 
art . 14 de la Constitución de la República- y 

Considerando: Qfie los promo ventea, en' apoyo de su soli-
citud, exponen: que el fiscal de la causa procedió desde luego 
á los careos y ratificaciones de los testigos, en vez de reservar 
esas diligencias para la vista del proceso ante el Jurado de 
hecho, á cuya celebración ni aun asistieron los testigos: que 
do las nueve personas insaculadas para formar el Jurado, no 
estaban hábiles para desempeñar el cargo, el general Maria-
no ( amacho, en virtud de ser á la sazón Comandante militar 
de Mazatlán; Andrés Michel, como Comandante del Resguar. 
do de la Aduana do dicho Puerto, sin pertenecer al ejército-
Manuel Parra t , porque había sido fiscal en la causa; Francisco 
Cañedo y Manuel Inzunsa no se encontraban en Mazatlán si-
no en camino para esta ciudad; y por último, Juan Galindo 
no tiene patente de coronel ni pertenece al ejército. 

Considerando: Que el reglamento para la sustanciaoión 
de las causas criminales del fuero de guerra expedido en 19 
de Febrero de 1869, artículo 5 P , deja á la discreción del Co-
mandante mil itar ó del general en jefe, determinar si los ca-
eros y ratificaciones de los testigos deben practicarse mino-

diatamento ó al tiempo de celebrarse la vista auto el Jurado; 
' así es que el jefe de las fuerzas de Sinaloa ningún derecho 

lastimaba, haciendo uso do esa facultad discrecional. 
Considerando: Que el mencionado reglamento prescribo 

igualmente (art. 17) que en la vista do la causa anto el Ju-
rado do hecho, "estarán presentes todos los testigos, á excep-
ción de los examinados por exhorto, y de aquellos que inevi-
tablemente hubieran desaparecido:'7 que en el sistema de en-
juiciamiento por jurados, el juicio realmente se celebra ante 
ellos, y por lo mismo los testimonios t ienen que ser orales, no 
conceptuándose las diligencias anteriores y escritos acerca 
de los mismos testimonios, sino como simples apuntamientos 
sólo destinados á guiar los actos de la acusación y do la de -
fensa: que siendo el examen oral de los testigos, esencial y 
exigido por la ley, su omisión injustificada, como ha sucedido 
en el caso actual, importa no menos quo la violación de la 
garantía que contieno el art . 1-1 de la Constitución federal, 
en cnanto previene que nadie puede ser juzgado sino por le-
yes exactamente aplicables al hecho. 

Considerando: Que ningún impedimento legal existe pa-
ra que los Comaudautes militares desempeñen el cargo de 
jurados en los procesos del fuero do guerra , cuando estos no 
so instruyan bajo sus órdenes: que es indudable en ol mismo 
fuero la incompatibilidad eutre las funciones de fiscal y de 
jurado aun siendo sucesivo su desempeño, como lo demuestra 
la prevención de la Real Orden do2'5 do Septiembre do 1806, 
sobre quo los letrados quo hayan intervenido como fiscales 
en las causas militares, no pueden entender después en las 
mismas en la clase de jueces ó acesores; prohibición que se 
extiendo aún al hermano del fiscal, con arreglo á la Real O r -
den de 20 de Agosto de 1789: que si bien aparece por los in -
formes de la Secretaría do Guerra que Don Andrés Michel 
es coronel del ejército, consta también por los de la de Ha-
cienda, que en Octubre de 1880 desempeñaba el cargo de Co-
mandante de celadores de la Aduana de Mazatlán, ó lo que 
es lo mismo, que 110 estaba en servicio activo en el ejército: 
que vorificada la insaculación de las personas entre las cuales 
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debía tener lugar el sortoo de jurados oiv 13 do Octubre del 
año pasado, y no hab iendo sido desiguados por la suerte los * 
Sres. Cañedo é Inzunza , n inguna obligación tenían de per_ 
manocer en Mazatlán, y por lo mismo es inconducente la prue. 
ba que han pre tendido rendir los quejosos acorca dol lugar 
en que se encontraban dichos individuos cinco días después 
de la insaculación: que ni en la Secretaría de Guerra hay da-
tos de que J u a n Gal indo sea miembrodel ejército, ni ou la Te-
sororía Genoral consta que haya pasado rev i s tado comisario 
en el mes do Oc tubre del año pasado: que do lo expuesto r e -
sulta, que de las personas insaculadas para formar el Ju rado , 
están inhabi l i tadas tres, los Sres.. Parrat , Micliel y Galindo; 
quedan expeditos sólo seis, en t an to que el ar t . 2o de la ley 
do 20 de Enero do 1869 exigo te rminantemente que los insa-
culados sean cuando menos nneve: quo esta infracción de la 
ley trae consigo la del ar t . 16 do la Const i tución antes tras-
crito. 

Por los fundamentos expuestos, sa declara que la Justi-
cia de la Unión a m p a r a y proteje á Don Francisco Cas t ro y 
á Don Guillermo P a r d o contra los procedimientos del Tribu-
nal militar, en v i r t u d do los cuales so verificó el sortoo do los 
jurados que debían calificar la acusación entablada á los que. 
josos, entre un número menor de nuevo persones expeditas 
para desempeñar el cargo, y se celebró además la visita auto 
el Jurado sin próvia citación ni presencia de los testigos. 

Jíotifíquese; publ íquese en la forma de costumbre y r e -
mítanse las actuaciones á la Suprema Corte para su revisión. 

Lo proveyó y firmó el ciudadano Juez Io de Distrito, Lie-
Ricardo Ramírez. D o y fé._¿g. Rainires F . de A. Osorno,se-
cretario. 

México, Dicicmbro 17 de 1881.—Visto el juicio de ampa-
ro que ante el J u e z 1" do Dis t r i to promovieron Francisco 
Castro y Guillermo Pardo, contra los procedimientos de la 
Comandancia Mil i tar do esta capital, que consisten en con t i -
nuar la cansa que en Mazatlán so les formó, al pr imero do los 

quejosos por cobardía, y al segundo por deserción, no obstau-
to que, según ellos, fué nulo el veredicto dol Ju r ado de hecho, 
cou lo que reputan violada en su perjuicio la garant ía que 
otorga el art . 14 do la Consti tución general. 

Visto el fallo del Juez de Dis t r i to quo concedió el a m p a 
ro por los siguiento considerandos: "que el fisaal de la causa 
procedió desdo luego á los careos y ratificaciones do los tes-
tigos, eu vez de reservar esas dil igencias para la vista del 
proceso ante el J u r a d o de hecho, á cuya celebración ni aún 
asistieron los testigos: quo de las nuevo personas insaculadas 
para formar el Ju rado , no estaban hábiles para dosompeñar 
el cargo el general Mariano Camaeho, en v i r tud de ser á la 
sazón Comaudauto Mili tar de Mazatlán; Andrés Michel como 
Comandante del Resguardo do la Aduana do dicho Puerto» 
sin pertenecer al ejército; Manuel Parra t , porque había sido 
fiscal en la causa; Francisco Cañedo y Mariano Iuzunza no so 
encontraban en Mazatlán, sino en camino para esta ciudad; 
y por último, J u a n Galindo no t iene pa ten te de coronel ni 
perteco al ejército. 

Considerando: Que el Reglamento para la sustanciación 
de las causas cr iminales del fuero de guerra , expedido en 19 
de Febrero de 1869, a r t . 5o, deja á la discrccción del Coman-
dan te militar ó dol general en jefe determinar si los careos y 
ratificaciones de los testigos deben practicarse inmedia ta -
mente ó al t iempo do celebrarse la vista ante el Jurado; así 
os que el jafe de las fuerzas do Sinaloa ningún derecho lasti-
ma, haciendo uso do esa facul tad discrecional. 

Considerando: Que el mencionado reglamento proscribe 
igualmente (art . 17), que en la vista do la causa auto el Jura-
do do hecho "estarán presentes todos los testigos, á excep-
ción de los examinados por exhorto, y ele aquellos que inevi-
tablemente hub ie ran desaparecido:" que en el sistema de en-
juiciamiento p e r j u r a d o s , el juicio realmente se celebra ante 
ellos, y por lo mismo los tostimouios tienen que f-er orales, no 
conceptuándose las diligencias au te r io resy escri tas acerca de 
los mismos testimonios, sino como simples apuntamientos so-



lo destinados á guiar los actos de la acusación y do la defen_ 
sa: quo siendo el oxámen oral do los testigos esencial y exigi-
d o p o r l a l e y . s u omisión injustificada, corno ha sucedido en 
ol caso actual, importa 110 menos quo la violación de la ga_ 
ra t ía qne contieno el a r t . 14 do la Constitución Federal , en 
cuanto previene quo nadie puedo ser juzgado ni seutenciado 
sino por leyes exac tamente aplicables al bocho. 

Considerando: Quo ningún impedimento legal existe pa-
ra que los Comandantes Mili tares desempeñen ol cargo de 
jurado en los procosos del fuero de guerra , cuando estos no 
se instruyan bajo sus órdenes: quo es indudable on el mis-
mo fuero la incompatibi l idad entro las funciones de fiscal y do 
jurado, aun siendo suces ivo su desempeño, como lo demues-
t ra la prevención de la Real Orden de 25 de Diciembre de 
1806, sobre que los le t rados quo hayan intervenido coma fis-
cales on las causas mili tares, no pueden entender despues en 
las mismas en clase do jueces ó asesores; prohibición quo se 
extiende aún al he rmano del fiscal, con arreglo á la Real Or-
den do 20 de Agosto de 1789: qne si bien aparece por los i n -
formes de la Secre ta r ía de Gue r r a que Don Andrés Michel 
es coronel dol ejército, consta también por los de la do H a -
cienda que en O c t u b r e de 1880, desempeñaba ol cargo de 
Comandante de celadores do la A d u a n a de Mazatl&n, ó lo 
que es lo mismo, quo 110 es taba en servicio activo en el ejér-
cito: que verificada la insaculación de las personas entre las 
cuales debía tener l u g a r oí sorteo de jurados en 13 de O c t u -
bre del año pasado, y no habiendo sido designados por la 
suerte los Sres. Cañedo ó Inzunza, n inguna obligación tenían 
do permanecer en Mazat lán , y .por lo mismo es inconducente 
la prueba que han p re t end ido rendir los quejosos acerca del 
lugar en que se encont raban dichos individuos cinco días 
después de la insaculación: quo ni en la Secretaría de Guerra 
hay datos do que J u a n Gal indo sea miembro dol ejército, ni 
en la Tesorería Genera l consta quo haya pasado revista de 
comisario en el mes de Oc tubre del año pasado: que do lo ex-
puesto resulta, que de las personas insaculadas para formar 

el Jurado, estaban inhabil i tadas tres, los Sres. Parra t , Michol 
y Galindo, quedando expeditos sólo seis, en "tanto quo el a r -
tículo 2n de la ley do 20 de Enero de 18G9 exigo terminante-
mente quo los insaculados sean cuando menos nueve; y que 
esta infracción de la ley t rae consigo la del art . 15 do la Cons-
titución antes trascrito." 

Por todo lo expuesto se resuelve: que es do confirmarse 
y se oonfirma el fallo del J u e z 1° de Distr i to que declaró quo 
la Just ic ia de la Unión ampara y proteje A los CC. Francisco 
Castro y Guillermo Pardo contra los actos de que so quejan. 

Devuélvanse las actuaciones al Juzgado de su origen 
con copia cortificada do la sentencia para los efectos legales; 
archivándose el Toca. 

Así, por unanimidad de votos, lo decretaron los CC. Pre-
sidente y Ministros que formaron el Tr ibunal pleno de la Cor-
te Suprema de Jus t ic ia de los Estados Unidos Mexicanos, y 
firmaron Presidente, Ignacio L. Vallaría.—Manuel Alas.— 
José M. Bautista Elcuterio Avila—Jesús M. Vázquez Pala-
cios.—Manuel Contrerás Enrique Zanda, secretario. 

E11 v i r tud de esto superior fallo fueron sometidos á Con-
sejo de Guerra los acusados, siendo en la audiencia respect i -
va defensor del alférez Guillermo Pardo, ol Lic. Sa turn ino 
Ayón, y del Teniente Coronel Castro, el Lic. A Verdugo, 
quien pronunció el siguiente alegato do defensa: 

S E Ñ O R P R E S I D E N T E : 

S E Ñ O R E S V O C A L E S : 

' ¡Por fin ha llegado el día en que la conducta 
militar de los acusados sea juzgada y calificada de-
bidamente! ¡La ola de las pasiones ha bajado y 110 
infunde ya miedo á los nobles y valientes soldados 
que t ienen en sus labios la suerte de dos de sus com-
pañeros de armas! La acusación, en otro t iempo tan 
injusta y tan severa, se presenta hoy, deferente y 



hasta compasiva, reduciendo al menos los límites de 
sus pretensiones y procurando rendir por fin el cul-
to merecido á la verdad, antes perdida en e! torbe-
llino de las pasiones políticas! Efecto del t rascur-
so inevitable del tiempo que, apagando el ardor de 
los espíritus, les permite tarde pero seguramente 
rectificar sus erroneos juicios. Mas ¡cuantos trabajos, 
Señores, para llegar á este espectáculo de calma y 
de justicia! Aunque os parezca hiperbólico, me atre-
vo á decir, Señores, que este proceso refleja, en toda 
su marcha, desde las preparatorias hasta sus últimas 
diligencias, los esfuerzos mismos, primero, la victoria 
definitiva, después, de la paz, tanto tiempo ausente de 
nosotros, sobre toda la extensión de la República! Al 
principio de la instrucción, la exaltación, el rencor , la 
desconfianza lo inspiraban todo; aún estaban en pié las 
ruinas de la últ ima revolución; aun demandaban ven-
ganza las víctimas; aun se temía que reincidiera en 
sus afanes el espíritu de revuelta, no bien vencido ni 
siquiera domado entre nosotros. Bajo la influencia 
de estas causas, el Sr. Teniente Coronel Castro y el 
Alferez Guillermo P a r d o vierónse t ra tados en Ma-
zatlán, ha cerca de tres años, como los últimos de 
los ignorantes, como los más despreciables de los co-
bardes. Mas la injusticia, Señores, nunca puede pre-
valecer sobre la tierra, porque los mismos medios 
que emplea, se levantan más tarde á protestar con -
tra ella y á pedir la reparación. Permit idme que 
evoque aquí un recuerdo y tr ibute, en nombre de 
mis clientes, un homenaje de gra t i tud al ilustre muer-
to Iíernánez y Hernández, que meses antes de des-
aparecár de la vida, reveló á la justicia los vicios y 
las nefandas i r regular idades autorizadas en Maza-
tlán. A él deben exclusivamente los acusados com-
parecer ante vosotros y respirar, lejos del aullido 
de las pasiones, el aire puro de la verdad y del de-
recho. 

Si antes fué g r a n d e su desconfianza, al ver sen-
tados ent re sus jueces á aquellos mismos que por 
motivos racionales, en uso del derecho que la lev da á 
todo reo, habían recusado; si antes no fueron ampa-
rados por ninguna garant ía y ni lograron la compa-
recencia de ciertos testigos importantes para su de-
fensa, hoy confían i l imitadamente en vosotros, quie-
ren que aprecíeis sus actos aun en los menores deta-
talles y desde todos los puntos de vista á que se 
prestan, y hoy también recibirán resignados y sin 
reparo alguno aun la misma coudenación, si vos-
otros creeis que su conducta ha infrinjido las leyes 
del soldado. 

Pero, á pesar de esta confianza, Señores, que 
reanima indudablemente en el espíritu abatido de mis 
clientes, ¡cúau doloroso debe ser para ellos estar 
aquí presentes como acusados y venir á resusitar 
con este proceso, en medio de la paz y del progreso 
con que se engalana la República, dándoles todavía 
hoy» al menos en nuestras impresiones, la existencia 
de unos cuantos momentos, los últimos hechos de ar-
mas que afligieron el corazón de la Patr ia y fueron 
como el postrimer latido, como el aliento expirante 
de nuestra ext inguidas discordias intestinas! El úl-
t imo de los per turbadores de la paz pública, duerme 
ya olvidado el t ranqui lo sueño de la muerte! Su 
comp.tñero de insurrección, que no ha mucho tiem-
po, vivia entre nosotros, vuelto á su hogar, d is f ru ta 
ya. sin zosobras ni penas, las dulzuras de la liber-
tad ! Los laureles de la victoria coronan ya, con uni-
versal aplauso, la f ren te del joven General que p a -
cificara el E-stado de Sinaloa, y sobre la zona, antes 
insurrecta, como sobre todo el suelo de la Patria, 
extiende sus explendores el progreso y el silbo de la 
locomotora, esa profetiza infalible de la felicidad de 
los pueblos, ha reemplazado á la grita y al tropel 
de la fratricida guerra! En todas partes reina la paz, 



y en todos los c o r a z o n e s se l e v a n t a e l a n h e l o d e u n 
r i s u e ñ o p o r v e n i r s o b r e e l m á s c o m p l e t o o l v i d o d e 
l a s ú l t imas d e s g r a c i a s , c o m o q u e de l u n o al o t ro 
Océano, de sde las a r d i e n t e s t i e r r a s d e G u e r r e r o , ha s -
t a la m a r g e n d e a q u e n d e e l B r a v o , n u e s t r a a c t i v i d a d 
e n t e r a t i e n d e á u n solo o b j e t i v o , l a h o n r a n a c i o n a l , 
por m e d i o d e d o s so los e s f u e r z o s : el t r a b a j o y el r e s -
pe to á l a l ey . L a P a t r i a n o q u i e r e y a a c o r d a r s e , n i 
u n m o m e n t o , d e n i n g u n a d e l a s p e r s o n a s q u e in te r -
v i n i e r o n d e a l g ú n m o d o e n la ú l t i m a d e n u e s t r a s 
r evo luc iones , p r o b a n d o sí el g e n i a l v a l o r d e n u e s t r a 
r a z a ; pe ro ¡ah! r e t a r d a n d o t a m b i é n el p r o g r e s o d e 
la R e p ú b l i c a . 

Só lo mi s c l i e n t e s l a m e n t a n a ú n las c o n s e c u e n c i a s 
d e la r e v o l u c i ó n d e S ina loa , y v i v e n t o d a v í a a t o r m e n -
t ados , expues to s á los a z a r e s d e u n p roceso , por l a 
m i s m a c a u s a en q u e se f u n d a n l a paz y l a f e l i c i d a d 
n u e s t r a . ¿^ a c a s o s u s m a n o s d e s g a r r a r ó n el s eno d e 
la P a t r i a ? ¿Son p o r v e n t u r a a c u s a d o s d e h a b e r a t e n -
t a d o a l ó r d e n p ú b l i c o , h a b i e n d o d e j a d o á su pa so la 
deso lac ión y la a n a r q u í a ? ¿es tán a n t e v u e s t r a i m p o -
n e n t e p r e s e n c i a , a u n q u e d e v o s o t r o s n o p u e d a n es 
p e r a r s i n o l e a l t a d y jus t i c i a , p o r ese g r a v e y t r a s c e n -
d e n t a l de l i t o d e l a i n s u r r e c c i ó n , p a r a e l cua l , s in 
e m b a r g o , h a e s t a d o t a n p ron t a y ef icaz la gene ros i -
d a d n a c i o n a l ? Nó, Señores , v o s o t r o s lo sabéis y a ; la 
s i tuac ión d e los a c u s a d o s en e s t e p r o c e s o os d i c e 
p e r f e c t a m e n t e c u a l es la fiel y l i m p i a b a n d e r a b a j o 
la cua l h a n s e r v i d o c o m b a t i e n d o . P e r o av i e sa s pa -
siones se d e s e n c a d e n a r o n c o n t r a ellos y los o f r ec i e -
r o n , sin p i e d a d , c o m o en h o l o c a u s t o , s o b r e el a l t a r 
d e la P a t r i a a g r a v i a d a . Y o d e b o d e c i r l o en loor 
v u e s t r o y en m e n g u a d e a q u e l l o s q u e m a n c i l l a r o n 
sus d iv i sas m i l i t a r e s , i n f r i n g i e n d o las l eye s de l sol-
d a d o . Es h a s t a a q u í , es h a s t a a h o r a , c u a n d o los a c u -
s a d o s se e n c u e n t r a n a n t e l a m a g e s t a d d e v u e s t r a 
p r e s e n c i a , q u e v e n d i s i p a d o s p o r c o m p l e t o los p e l i -

g ros q u e a m e n a z a b a n p e r d e r l o s , c o n f i a n d o en q u e 
su c o n d u c t a sea e s c l a r e c i d a á la firme y s e g u r a luz 
de u n a conc i enc i a nob l e é i l u s t r a d a . 

V o s o t r o s q u e , l u c h a n d o p a l m o á p a l m o con la 
m u e r t e en los campos d e b a t a l l a , habé i s c o n q u i s t a d o 
r a n g o s e levados en el e j é r c i t o ; v o s o t r o s q u e h a b é i s 
d e r r a m a d o v u e s t r a s a n g r e en d e f é n s a d e la P a t r i a y 
s e n t i d o en v u e s t r o v a l i e n t e c o r a z ó n t o d a s l a s pa lp i -
tac iones del do lo r n a c i o n a l ; c o n o c e d o r e s e x p e r t o s 
d e las r eg la s y d i f i c u l t a d e s d e u n a c a m p a ñ a , n o sólo 
s ab ré i s a p r e c i a r , c o n c r i t e r i o e x a c t o , los h e c h o s de 
es te proceso, d e s p o j á n d o l o s d e l c a r á c t e r ficticio y 
odioso q u e se les h a a t r i b u i d o an t e s d e a h o r a , s i no 
que , c o m o min i s t ros fieles de la l ey y r e c o r d a n d o 
v u e s t r a pa sada g lo r ia , i n c a p a z d e h u m i l l a r s e al v a -
sa l l a je d e las pas iones n i á l a s i n s t i g a c i o n e s d e na« 
die, de spués de que se h a n e m b o t a d o en e l la l a s ba -
las e n e m i g a s , n e c e d e r e i s á l a exa l t ac ión d e la a m i s -
l a d , ni suscribiréis- c o n d e s c e n d e n c i a s h o m i c i d a s ; 
p e r o sere i s justos, j u z g a r e i s á los a c u s a d o s s egún sus 
obras , s egún los e l e m e n t o s de l p r o c e s o , s egún la 
d e b i l i d a d de los c a r g o s c o n t r a el los p r o d u c i d o s , 
pues conocé i s q u e sólo d e es te modo, u n i e n d o a l va -
lo r , en v u e s t r a v i d a m i l i t a r , la j u s t i c i a , os h a r é i s 
d i g n o s d e c o n s e r v a r los b lasones i l u s t r e s q u e os h a 
d a d o por v u e s t r o s s e r v i c i o s la P a t r i a a g r a d e c i d a . 

T a l es mi más s e g u r a e s p e r a n z a , y b a j o estos 
magníf icos auspic ios , c o n i n q u e b r a n t a b l e fe en la 
p r o b i d a d é i n d e p e n d e n c i a d e los j u e c e s a n t e q u i e n e s 
t e n g o e l h o n o r d e h a b l a r , e n t r o á e x a m i n a r los h e -
chos d e l proceso, o f r e c i e n d o h a c e r b r o t a r d e sus 
c o n s t a n c i a s l a ún ica v e r d a d s o b r e la c u a l d e b e f u n -
d a r s e vues t ro fal lo. 

Debo ins is t i r p o c o , y m e l i m i t a r é á i n d i c a r l o s 
apenas , r e spec to de a q u e l l o s p u n t o s q u e h a n s ido 
a m p l i a m e n t e r e f e r idos y e x p l i c a d o s p o r el d i g n í s i m o 
P r o c u r a d o r m i l i t a r , c u y a r e q u i s i t o r i a con t e s to . A 
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las d o c e de l d í a 3 d e J u l i o de 1880, á poco d e h a b e r 
d e s e m b a r c a d o en M a z a t l á n d e u n o de n u e s t r o s b u -
q u e s d e g u e r r a , p r o c e d e n t e d e G u a y m a s , e m p r e n d í a 
su m a r c h a e l Sr. Corone l B e r n a r d o R e y e s en perse-
c u c i ó n de l i n s u r r e c t o G r a l . R a m í r e z T e r r ó n , q u e , 
d e s d e hac í a t i e m p o , r é c o r r í a las c o m a r c a s de l Es t ado 
i-le S i n a l o a , y c u y o s a c t o s d e t e m e r a r i o v a l o r h a b í a n 
h e c h o caer , en su p o d e r , d í a s antes , la más i m p o r -
t a n t e p laza d e a q u e l l a e n t i d a d f e d e r a t i v a . " E l a l f e rez 
G u i l l e r m o P a r d o f u é e n c a r g a d o , cas i i n m e d i a t a m e n -
te después , d e c u s t o d i a r a l g u n a s m u í a s c o n p e r t r e -
c h o s d e g u e r r a , b a j o l a o r d e n d e s e g u i r el m o v i -
m i e n t o de la c o l u m n a e x p e d i c i o n a r i a . La m a r c h a 
d e ésta , t o r t u o s a y e x t r a v i a d a , c o m o l o e x i g í a n las 
a n o r m a l e s c o n d i c i o n e s d e a q u e l l a c a m p a ñ a , p a r t i c i -
p a b a d e las i r r e g u l a r i d a d e s o b s e r v a d a s en sus m o -
v i m i e n t o s p o r e l Gra l . R a m í r e z T e r r ó n , qu ien , cono-
c e d o r p e r f e c t o de l c a m p o en q u e m e r o d e a b a , u n a s 
veces , apa rec í a d o n d e m e n o s -era e s p e r a d o y sor -
p r e n d í a por la r e t a g u a r d i a á su enemigo , o t r a s se 
a u s e n t a b a por c o m p l e t o , c o m o si h u b i e r a des i s t ido 
d e su e m p e ñ o r e v o l u c i o n a r i o y d e j a b a b u r l a d a s las 
plazas f o r t i f i c a d a s p a r a r e c i b i r l o . El jefe , pues , d e 
las f u e r z a s d e l G o b i e r n o , n o q u e r i e n d o e x p o n e r í.u 
escaso n ú m e r o , q u e a p e n a s a s c e n d í a á l a c i f r a d e 
250 h o m b r e s , m i e n t r a s q u e el d e l e n e m i g o l l e g a b a á 
500, á u n a t a q u e v i e l e n t o é i m p r e v i s t o ; c o m o m i l i t a r 
p r u d e n t e y c a u t e l o s o m a r c h a b a p o r s ende ros desco-
noc idos , y a g a n a n d o las c u e s t a s d e las mon tañas , y a 
r e p l e g á n d o s e e n s u s c u e n c a s y l a d e r a s . Sólo p o r es-
tos y o t r o s a r d i d e s e r a f ác i l p o n e r s e á c u b i e r t o con-
t r a l a s m a n i o b r a s d e u n r e v o l u c i o n a r i o , q u e si b i e n 
i b a en f u g a , t r a s h a b e r a b a n d o n a d o v i o l e n t a m e n t e 
l a p l aza d e M a z a t l á n q u e t o m a r a por asa l to , se a t r e -
ve r í a , sin e m b a r g o , á c a e r s o b r e la e s p a l d a d e las 
f u e r z a s p e r s e g u i d o r a s , f r u s t r a n d o en u n m o m e n t o 
d e osadía y d e f o r t u n a todos ios p l a n e s y los e s f u e r -
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zos t o d o s d e l G o b i e r n o . L o s p a r t e s oficiales de l 
m i s m o Sr . C o r o n e l R e y e s , q u e h e t e n i d o á la v is ta , 
r e l a t i v a m e n t e á d i v e r s o s ep i sod ios d e la c a m p a ñ a de 
1879 á 1880 e n S ina loa , c o n v e n c e n d e q u e ese y no 
o t r o e r a e l m e d i o e s t r a t é g i c o de g u e r r a i n d i c a d o 
p o r las c i r c u n s t a n c i a s . P u e s b i e n , la c o l u m n a d e es-
t e d i s t i n g u i d o j e f e c a m i n ó e n t a l f o r m a y m a n e r a 
t oda la n o c h e de l d ía 3, y e n l a s p r i m e r a s h o r a s d e 
la m a ñ a n a de l 4, c o m o si e l c ie lo m i s m o q u i s i e r a 
p r o b a r n o s las d i f i c u l t a d e s y los o b s t á c u l o s q u e deb ía 
c o s t a r á M é x i c o c o n s e g u i r la p a z t a n h a b i t u a l m e n t e 
t u r b a d a e n t r e noso t ros , u n f u e r t e a g u a c e r o se d e s -
e n c a d e n ó e n m e d i o d e espesas t i n i eb l a s é h i zo más 
i n c i e r t a é i n s e g u r a l a m a r c h a d e n u e s t r o s so ldados . 
L a s c o m p a ñ í a s se c o r t a b a n y p a r e c í a n a v a n z a r a l 
a z a r , e m b a r a z a d a s d e c o n t i n u o u n a s veces por los 
ásperos y r o c a l l o s o s a c c i d e n t e s de l t e r r e n o , o t r a s , 
p o r los g r a n d e s l o d a z a l e s q u e l a l l u v i a f o r m a b a , los 
c u a l e s en m e d i o d e la n o c h e e r a n i n e v i t a b l e s ó en® 
gañosos pasos p a r a n u e s t r a s t r o p a s . Si ta les e r a n , 
Señores V o c a l e s , los o b s t á c u l o s c o n q u e l u c h a b a n 
los so ldados d e á p ie ¿cuales n o s e r í an los d e los gi-
ne t e s , c u y o s c a b a l l o s se h u n d í a n en el fango , a u m e n -
t á n d o s e c o n es to las t a r d a n z a s y los e m b a r a z o s d e 
la m a r c h a ? Así el a l f e r ez P a r d o q u e , c o m a h e d i c h o , 
c u s t o d i a b a u n p e q u e ñ o c o n v o y , t u v o q u e r e s e n t i r 
t o d a s l a s c o n t i n g e n c i a s d e q u e h a b l o : u n a d e las 
m u í a s d e c a r g a se s u m e r g í a e n u n p a n t a n o , m i e n t r a s 
las o t r a s c o n t i n u a b a n g a n a n d o c a m i n o p o r d i v e r s o s 
r u m b o s , y e l of ic ia l , p a r a c u m p l i r c o n su debe r , p a r a 
no e n t r e g a r d i e z m a d o s los p e r t r e c h o s d e g u e r r a , 
p u e s t o s á su c u i d a d o , h u b o d e d e t e n e r s e en med io 
d e l a espesa o b s c u r i d a d d e l a n o c h e , d e d i c á n d o s e á 
v e n c e r las d i f i c u l t a d e s q u e se le opon ían , p a r a , d e s -
pués d e m u c h o f o r c e j e a r y e s fo rza r se , p e r d i d a d e vis-
t a l a c o l u m n a , l o g r a r a l fin s a l i r del paso, y pone r se 
e n m a r c h a c o n d i r e c c i ó n h a c i a sus compañe ros . E l 



obs t ácu lo lia d e b i d o p e r s i s t i r a l g ú n t i e m p o , d u r a n t e 
el cua l la c o l u m n a h a c o n t i n u a d o su m a r c h a , s i e m -
p r e d i f íc i l y e x t r a v i a d a . P a r d o , c u y a i n s t r u c c i ó n d e 
s e g u i r s i m p l e m e n t e el m o v i m i e n t o d e a q u e l l a , y a 
no t i ene razón d e s e r d e s d e e l m o m e n t o q u e u n t r o -
piezo i m p r e v i s t o y f o r t u i t o lo c o r t a y s e p a r a , i g -
n o r a el c a m i n o q u e d e b e s e g u i r , t i ene i n s t a n t e s 
angus t iosos d e p e r p l e j i d a d , c a r e c e d e u n g u í a se-
g u r o á q u i e n i n t e r r o g a r s o b r e el r u m b o más c i e r -
to, p r e g u n t a , sin e m b a r g o , a l p a g a d o r q u e lo a c o m -
paña, s o b r e las o r d e n e s q u e h u b i e r a r e c i b i d o d e l j e f e 
de l e j é rc i to ; pe ro 110 o b t i e n e n i n g u n a r e s p u e s t a s a l -
v a d o r a , p o r q u e a q u e l l a s ó r d e n e s 110 h a b í a n s ido da -
d a s ; y t o d o ésto, a n t e e l p e l i g r o d e c a e r c o n los 
p e r t r e c h o s d e g u e r r a e n p o d e r d e l e n e m i g o , h a c e 
q u e c o n t i n ú e su m a r c h a s in a c i e r t o y q u e espere , 
a u n q u e en v a n o , u n a c o y u n t u r a f a v o r a b l e p a r a 
c u m p l i r con el e n c a r g o q u e t i ene s o b r e sí. A l l l e g a r 
á la or i l l a d e u n r ío q u e c o r r e c e r c a d e l p u e b l o d e 
Pozo le , h i e r e sus o í d o s u n f u e g o n u t r i d í s i m o d e fu-
s i ler ía , q u e i n d i c a e s t a r y a e m p e z a d o el c o m b a t e 
e n t r e el Corone l R e y e s y e l G r a l . R a m í r e z . P a s a 
d i c h o río, lo que p r u e b a e l d e c i d i d o empeño p o r l le-
n a r su mis ión ; p e r o i g n o r a t o d a v í a h a c i a d o n d e d e b a 
d i r ig i r se , p e r q u e el f u e g o cesa á los pocos i n s t an t e s , 
se e s c u c h a n las d i a n a s e n e m i g a s y los t o q u e s d e 
p a r l a m e n t o , y c o m o o f i c i a l p r u d e n t e , á f a l t a d e u n 
i t i n e r a r i o á q u e s u j e t a r s e , t e m e c o n su t e m e r i d a d i r 
á e n g r o s a r los e l e m e n t o s d e la i n s u r r e c c i ó n , e n t r e -
g a n d o á sus s o s t e n e d o r e s l a s m u n i c i o n e s d e s t i n a d a s 
p a r a vence r lo . E n v í a e m i s a r i o s h a c i a el q u e j u z g a 
se r m á s p r o b a b l e m e n t e el c a m p o d e b a t a l l a , p a r a 
q u e le t r a i g a n no t i c i a s q u e e s c l a r e z c a n su c o n d u c t a ; 
p e r o los emisa r ios 110 v u e l v e n , y sí e m p i e z a n á p r e -
s e n t a r s e h e r i d o s y d i s p e r s o s q u e á u n a r e f i e ren q u e 
e l Corene l Reyes h a s i d o d e r r o t a d o y m u e r t o . E n 
t a n c r í t i c a s i t uac ión p e r m a n e c e t o d a v í a a l g ú n t i e m -

po en el p u n t o i n d i c a d o h a s t a c e r c a d e las o c h o d e 
l a m a ñ a n a , en q u e u n g r u p o d e g e n t e e n e m i g a , c o m o 
l o i n d i c a b a u su a p a r i e n c i a y t r a j e , l e o b l i g a á r e p a -
sar el r í o , • c o n t r a m a r c h a e n t o n c e s y p r o c u r a con 
espec ia l c u i d a d o p o n e r á s a l v o en u n c o r r a l d e l r e -
f e r i do p u e b l o las í nu la s y las m u n i c i o n e s , e n t e r r a n -
d o es tas ú l t i m a s p a r a q u e n o c a i g a n en p o d e r de 
los i n s u r r e c t o s . 

E n t r e t a n t o , e l Sr . Corone l R e y e s , c o n el propósi-
t o d e s o r p r e n d e r á R a m í r e z en e l p u e b l o d e P r e s i d i o , 
e n t r e P o z o l e y V i l l a U n i ó n , ó sea d o n d e p a r e c í a h a -
berse fijado e l j e f e r e v o l u c i o n a r i o , h a b í a a p r e s u r a d o 
l a m a r c h a , o b l i g a d o a d e m á s p o r l a l l u v i a q u e y a h a -
bía e m p e z a d o á c a e r , p r e s a g i a n d o p a r a d e n t r o d e 
pocos m i n u t o s UDa t e m p e s t a d d e s h e c h a , q u e u n i d a 
á la espesa o b s c u r i d a d d e l a n o c h e , h a r í a m a y o r e s 
las d i f i c u l t a d e s d e l t r á n s i t o , p o r l a d e s c o m p o s i c i ó n 
de l t e r r e n o á c a u s a d e l a h u m e d a d y los p a n t a n o s y 
por l a más f ác i l de se r c ión d e los so ldados . De es te 
m o d o se l o g r a b a , a p a r t e b u r l a r l a a t e n c i ó n d e l ene-
migo , q u e f u e s e n t a rd ío s los o b s t á c u l o s q u e l a n a t u -
r a l eza le o p o n í a p a r a a l c a n z a r a l j e f e r e v o l u c i o n a -
r io . Así, d e c i d e en el a c t o p a s a r el r ío d e P o z o l e q u e 
c u a l q u i e r p é r d i d a d e t i e m p o h a b r í a c o n v e r t i d o en 
b a r r e r a i n t r ans i t ab l e , p o r la a f l u e n c i a d e las a g u a s , 
p a r a p r e s e n t a r después , c u a n d o y a n o f u e r a pos ib le 
r e t r o c e d e r , sino v e n c e r ó m o r i r , b a t a l l a f o r m a l y des -
c i s iva en su propio c a m p o al G r a l . R a m í r e z . Y o ad -
mi ro , Señores , la b r a v u r a he ró i ca , e l d e n u e d o m a g n í -
fico, la s u b l i m e osad ía q u e m o s t r ó e l Co rone l B e r n a r -
d o R e y e s en l a m a ñ a n a d e l 4 d e J u l i o d e 1882. P a -
r é c e m e q u e en su a l m a , a l de sa f i a r en a q u e l i n s t a n t e 
todos los pe l ig ros , p a l p i t a b a l a P a t r i a m i s m a en u n 
e s fue rzo l ieróico, i n c o m p a r a b l e p o r e x t i n g u i r d e u n a 
vez y p a r a s i e m p r e , p o r b o r r a r y a n i q u i l a r en u n so-
lo d ía el i n c e n d i o r e v o l u c i o n a r i o . A u n q u e s e g u r o 
d e q u e el Sr. Gra l . V a l l e , c o m a n d a n t e m i l i t a r d e l 



Estado de Sinaloa, habría mandado, según previo 
convenio, desde Mazatlán á un jefe determinado de 
antemano con encargo de instrucciones precisas, pa-
ra que aceleradamente marchase á incorporársele y 
ayudar le en el combate; aunque seguro de ésto, an-
tes de empezar el ataque, envía á un campesino para 
que se informe de si el Sr. Teniente Coronel Fran-
cisco Castro viene en camino con dirección al tea-
tro de las operaciones. El campesino cumplió su co-
misión, según declara el Sr. Coronel Reyes. Castro 
se encontraba en el pueblo de Castillo, antes de Po-
zole, cerca de la media noche. E l ataque empieza á 
las tres de la mañana y concluye á las seis, con la 
posible felicidad para las fuerzas del Gobierno, con 
gran gloria para el valiente jefe que las mandaba. 
Desde la ot ra márgen del río, cuando todavía no 
acababa de vadearlo la reducida columna del Coro-
nel Reyes, habíanse disparado los primeros tiros y 
puede decirse que había comenzado el combate. El 
enemigo, retrocediendo, había llegado hasta la ciu-
dad de Villa Unión, apoderándose con presteza de 
las alturas y disparando cuat ro piezas de artillería. 

¿El Sr. Teniente Coronel Castro se encontró en 
el campo de batalla? ¿serealizaron las esperanzas del 
Sr. Coronel Reyes? Hé aquí la cuestión que os está 
sometida; hé aquí el punto candente de este proceso, 
y yo reclamo do vosotros la más sostenida atención 
todavía por algunos momentos, para que con cono-
cimiento perfecto de los hechos podáis decidir con 
acierto sobre la conducta del acusado. Hacía seis 
horas, segán las constancias procesales, el día mis-
mo tres de Ju l io á que me he referido, que ha-
bía salido de Mazatlán el Sr. Coronel Reyes, cuando 
el Teniedte Coronel Castro, que acababa de desem-
barcar del Vapor "Demócrata" recibió del coman-
dante militar la simple y sencilla orden de ir á ih-
corporsrse á aquél con veinticinco infantes, algunos 

pertrechos de guerra y una pieza de artillería de ma-
rina, á Presidio ó Villa Unión. El coronel Reyes ha-
bía salido á las doce del día y por tanto llevaba al 
Sr. Castro la ventaja no poco importante de seis horas 
de camino, sobre todo, si se atiende al contratiempo 
inesperado que en la marcha sobrevino. Los princi-
pios de la l luvia han debido alcanzar al jefe de las 
fuerzas del Gobierno en el Vainillo, es decir, dos 
leguas escasas antes del Pueblo de Villa Unión. En 
cambio, cuando el Sr. Castro empezaba apenas á ga-
nar terreno, á las primeras horas de la noche, había 
tomado la lluvia toda su fuerza; ya era, como se di-
ce en el proceso, un agitacero torrencial, que en me-
dio de la densa obscur idad , formaba al paso de 
las t ropas peligrosos y engañadores obstáculos. Sa-
béis, señores, que las lluvias son más abundantes y 
tempestuosas en las costas que en los centros de tie-
r ra , á causa de la mayor evaporación que se produce 
en aquellas. En medio de todas las dificultades de 
una marcha durante una noche anegada y tenebrosa, 
t ras de las f recuentes detenciones que los soldados 
sufrían por lo resbaladizo del terreno y los charcos 
ocultos en la neg ru ra del campo, el Señor Castro 
llega, ya pasadas las diez, al pueblo de Castillo. To-
da aquella pequeña tropa, mareada y enferma, como 
que no era gente sino de mar, casi 110 podía soportar 
ya las fatigas y las inclemencias de la noche. No 
nos hagamos exajeradas é inverosímiles ilusiones so-
bre el vigor de nuestros soldados. Con ser indiscu-
tible su resistencia, t ienen que rendirse ante durezas 
que no es posible superar. Sólo tres de los veinticin-
co infantes estaban en apti tud de continuar la mar-
cha. Castro determina hacer alto en Castillo, para 
conceder unos momentos de descanso á sus soldados. 
Pasa revista y advierte que uno de los infantes se 
había desertado ó extraviado, que dos muías de car-
ga no parecen y que el alza del cañón que iba al 



cuidado del capitán de caballería Fernando de h 
Peza, se ha descompuesto por completo. Requiere 
desde luego á la au tor idad local, para que le preste 
la ayuda necesaria en aquellos instantes. La autori-
dad no se encuen t ra en su casa á aquella hora. Ya 
se sabe, Señores, que uno de los menores males que 
las revoluciones producen ent re nosotros, es esparcir 
el miedo en los pueblos é impedir con ésto que en 
las aldeas se auxi l ie al Gobierno por el temor de que 
en seguida vue lvan ios insurrectos y ejerzan todas 
suertes de venganzas. El Señor Teniente Coronel 
Castro, que se veía á las altas horas de la noche, en 
medio de poblaciones enemigas, ó por lo menos t e -
merosas de comprometerse si prestaban á las fuerzas 
del Gobierno cualquier servicio, se encontraba ais-
lado é ignorante del terreno, porque ningún itinera-
rio se le hab ía dado, y á pesar de todo, procura á la 
mayor presteza remediar , en cuanto era posible, las 
contrar iedades acaecidas, para continuar su marcha 
hacia P res id io ó Villa Unión. Como no tenía en sus 
filas persona a lguna del lugar , que se eucargase de 
las pesquizas que debían hacerse; como enviar á 

• cualquiera d e los soldados para tal objeto, habría 
sido exponer lo á la deserción y relajar así la escasa 
disciplina q u e aún se conservaba en aquellos instan-
tes, el Sr. Castro , deseoso de cumplir con su deber, 
se vale del paisano que primero encuentra, y ofre-
ciéndole u n a gratificación, lo envía en busca del 
soldado y (le las bestias extraviadas. El empeño 
puesto por m i defenso, no obstante la indolencia de 
los moradores de Castillo y las intemperies de 
aquella noche , se medía por la importancia de las 
municiones perdidas, pues ellas consistían en el par-
que. Mientras las pesquizas se llevaban á cabo, nin-
gún aviso se tenia, ningún guía era encontrado, que 
esclareciese la marcha de la pequeña tropa de mi 
cliente, que hál labase en Castillo, como abandonado 

y solo en medio de inmensa noche. El Sr. Coronel 
Reyes ha dicho después, en un par te oficial, que sa-
bía que Castro le seguía y que envió desde el Vaini-
llo un campesino para que se informase de si en 
efecto el Teniente Coronel venía; ya sabéis que el 
campesino cumpl ió su comisión, habiendo visto á 
Castro en Castillo. ¡Ojalá, Señores, el Sr. Coronel 
Reyes hubiera mandado decir á Castro que acele-
rase* su marcha de-cualquier modo! 

Tal era la situación, tales las circunstancias en 
que se encontraba el acusado en las primeras horas, 
á las tres, según varios testigos, de la mañana del 4 
de Julio, cuando aun no te rminada las pesquisas de 
las ínulas ex t rav iadas , aun no subsanada de modo 
alguno la pérd ida del alza del cañón, se escucha el 
lejano tiroteo de un combate. Castro ordena inme-
diatamente la m a r c h a en el estado de las cosas ha-
cia el lugar probable de la batalla, y la marcha se 
emprende de una manera acelerada, llevando a r r a s -
trado á fuerza de cordel el cañón descompuesto. 
Al cabo de algún tiempo de camino, y cuando ya ha-
bían dejado de oirse las detonaciones, un soldado he-
rido se presenta á la vista de la tropa y refiere que 
todo se ha pe rd ido por par te del Gobierno en el 
combate de Vil la Unión. Esta noticia hace cundir 
la alarma en las filas de Castro, que emplea toda su 
energía y autor idad para hacer marchar hacía ade-
lante, no sólo á sus soldados sino al her ido, autor 
de la noticia; envía exploradores que recojan datos 
ciertos del referido combate; destaca al capitán Ve-
nano y á un soldado del 5 batallón para que ade -
lantándose exploren la verdad. Habría el Sr. Castro 
avanzado como una legua, cuando vuelven los ex-
ploradores y le dicen que han encontrado al Alferez 
Pardo, quien les ha referido lo que ha oido por todas 
partes, el suceso desgraciado de la batal la y la im-
posibilidad en que se encuentran de cont inuar la 
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marcha, porque el enemigo está de la otra margen 
del n o de Pozole. Pa rdo refiere que, encargado de 
la custodia de catorce muías de parque, se ha cor-
tado de la columna y no ha podido pasar el río 
ya bastante crecido. No me detendré en examinar 
las declaraciones del Sr. Alferez Pardo; dejo este 
trabajo á su i lus t rado defensor; pero si debo rogaros 
que os fijéis en lo declarado aquí, esta mañana, por 
el Sr. Capitán Fernando de la Peza, pues ello, in-
teresa mucho á la reputación nunca desment ida 
que de valiente ha gozado siempre el Sr. Castro. 
Eran ya pasadas las siete, cuando Pardo habló con 
mi defenso; según el par te oficial del Sr. Coronel 
Eeyes, el combate ha concluido á las seis.- Castro 
resuelve cont ramarchar y lo hace en medio del ma-
yor orden, cuidando de avisar por un ext raordina-
rio al Sr. Comandante Militar del Estado de Sinaloa, 
para que tome las precauciones necesarias á fin de 
defender la pl aza de Mazatlán, que juzgaba amenaza-
da, después del t r iunfo de Presidio y Villa Unión, 
de un ataque por parte de Kamírez. Ilace que la 
tropa se asée, para que su l legada al Puerto no cause 
alarma alguua. Encuent ra en el camino gente des -
conocida á caballo y pone su pequeña tropa en línea 
de tiradores, hasta que sabe que son soldados del 
Gobierno, y estos le confirmau en la infausta noticia 
de la derrota del Sr. Coronel Eeyes. 

He aquí los hechos, Señores Vocales, tales co -
mo brotan del exámen imparcial del proceso. ¿Qué 
hay de censurable en la conduc ta observada por el 
Sr. Teniente Coronel Castro? ¿A qué más estaba 
obligado? ¿qué otra cosa era posible, no sólo en vir-
tud de las circunstancias, sino dadas esas mismas 
reglas militares que se invocan? ¿qué más lo que 
él hizo, con las dificultades inesperadas que sobre-
vinieron, con las noticias dadas por soldados herí-
dos en el campo de batalla, dignos de respeto y cré-

dito, como que traían sobre su cuerpo la consagra-
ción sangrienta del valor, y con la not icia dada a d e -
más por un oficial, que procedía cuando ménos de 
cerca del lugar del combate, qué más que lo que 
hizo el Sr. Castro, puede exigirse á un jefe valiente 
y honrado? 

Pero se dice que el combate de Villa Unión, que. 
no fue perdido, tampoco fué ganado por las fuerzas 
del Gobierno; que Ramírez conservó g r a n parte de 
su ejército; que la revolución no quedó extinguida 
por completo el día cuat ro de Jul io y que de esto 
es culpable el Sr. Teniente Coronel Castro. Por 110 
fijarse en la naturaleza misma de las cosas, se busca 
una causa más obviá y perceptible; pero menos j u s -
ta de la falta de una victor ia completa. Paiece in-
creíble, nobles soldados, que las pasiones de los hom • 
bres logren á veces desvirtuar los hechos, hasta el 
extremo de oscurecer lo que es c laro y evidente, 
a t r ibuyendo á actos justísimos y loables fines sinies-
tros y bastardos. ¿Qué esperanza, me pregunto yo, 
pueden abrigar los hombres de bien ent re nosotros, 
cuando tras del cumplimiento mismo de su deber, en-
cuen t ran la amenaza del castigo y el ul t raje de la des-
honra de manos de aquellos mismos á aquienes han 
servido? Ved, valientes jefes, yo os conjuro á ello, en 
este proceso que se ha instruido, tres años ha, al Sr. 
Teniente Coronel Castro un peligro para vosotros mis-
mos, una amenaza para vuestra honra, un riesgo que 
se levanta como un fantasma negro y desconsolador 
en vuest ra fu tu ra vida militar, y parece cernerse so-
bre todas vuestras pasadas glorias para obscurecerla, 
en un momento dado, ta l"vez cuando las pasiones 
aviesas de vuestros enemigos personales así lo ha 
yan resuelto. ¿Y será ésta la gloriosa carrera mili-
tar? ¿Y será tal la recompensa que os decrete la Pa-
tria después de tantos peligros afrontados, de tanta 
6angre der ramada para defenderla? Una acusación, 



como la que pesa sobre mi defenso ¿será jus to que 
os sorprenda en la mitad de vuestra vida, toda ella 
llena de abnegación y de acciones heroicas en ser-
vicio de la Eepública, y echando un velo sobre t odo 
lo que habéis hecho, sobre vuestra reputación que 
habéis venido formando poco á poco, casi día á día, 
os hiera en medio del corazón, hasta en la pe r sona 
de vuestros hijos, á quienes ya no podréis legar el 
honroso nombre que os prometíais, sino otro, todo 
deshonra é infamia? 

Mas me desvío, Señores Vocales, t ra ic iono la 
causa que me está confiada; un sentimiento doloroso 
que no he podido vencer , me arrast ra fuera del sis-
tema de defensa que me había impuesto; yo vengo 
á pediros justicia, y mi cliente quiere ser juzgado 
según la severidad de las leyes. 

En asuntos como éste, cuando se ha acusado 
de que no se obró de la manera discurr ida después 
de pasados los sucesos, de la manera que tan to se 
pregona después, 110 h a y cosa mejor, para patent izar 
lo infundado de la acusación y al mismo tiemp.) 
la inocencia del acusado, que procedió como debía y 
en una forma hasta satisfactoria, no hay cosa mejor, 
digo, que aceptar el cargo en sus más amplios tér-
minos, para deducir de allí el contraste entre lo que 
hubiera sucedido y lo que sucedió realmente, entre 
las desgracias posibles y aun probables y su oportu-
na prevención; en una palabra, entre los males que, 
habiéndose hecho lo que se quiere, habr ían acaecido 
y los bienes que sobrevinieron precisamente porque 
no se hizo tal cosa. Yo quisiera, pues, por un mo-
mento, que otros hub ie ran sido los acontecimientos 
que han dado ocasión á este proceso; que mi cliente, 
olvidando su deber, no atendiendo para nada á las 
circunstancias ni á las exigencias de la situación, 
fal tando en la mañana del 4 de Jul io de 1880 á lo 
que le aconsejaban su capacidad y conocimientos 

militares, hubiese h e c h o lo que la acusación preten-
de, hubiese m a r c h a d o hacia adelante en medio de la 
alarma y de las host i l idades populares que la noti-
cia de la de r ro ta tenía despiertas, l legando por su 
temeridad y cont ra la orden que había recibido del 
Comandante Mili tar , h a s t a caer con el puñado de 
hombres y los per t rechos de guerra que conducía, 
en momentos tan crít icos y angustiosos para el Es-
tado de Sinaloa, cuando ganaba terreno la insurrec-
ción y el puerto de Mazat lán, según dice en su de-
claración el mismo Sr . Gral . Valle, había quedado 
desguarnecido; has ta caer, digo, con sus escasas 
gentes y provisiones de guerra,, en poder del insu-
rrecto y vencedor Ramírez . ¿Qué habría sucedido y 
cúal no sería entonces la inmensa responsabilidad 
que sobre m i cliente pesara, habiendo contribuido 
por su imprudenc ia y fal ta de tino, á que obtuvie-
ran los sublevados la victor ia más completa, á que 
pasaran en seguida, soberbios y alentados, en t r iun-
fal marcha, a l puerto de Mazatlán? ¿Cúales no srían 
los cargos que hoy se fundasen contra mi cliente y 
cuanto no se hablar ía de la fal ta de instrucciones 
que era preciso tuviese para conducirse como se 
pretende, haciéndosele responsable, y con sobradísi-
ma razón de las depredaciones, los préstamos forzo-
sos de que Ramírez hubiera sido causa entre los 
comerciantes de Mazatlán, y del auge también que, 
desde allí en adelante, hub ie ra tomado la insurrec-
ción, ya impulsada por la imprudente indisciplina 
de nuestros jefes? ¡Ah! Señores, los términos severos, 
los duros calificativos de que se sirve en su parte 
oficial el Sr. Coronel Reyes, en el estado actual del 
proceso, habrían sido pál idos y hasta encomiásticos 
en cotejo de los que h u b i e r a n ennegrecido la con-
ducta de mi defenso y presentádolo, como habría 
merecido, ante la faz de la Nación, cuál el más cri-
minal y funesto de sus servidores! 



No debe nunca glosarse la conducta, sobre to-
do, de los hombres públicos, sin atender á los verda-
deros móviles y descuidando sus resultados. Con 
semejante sistema, el capitán más bravo, el soldado 
más esclarecido caen de su pedestal para ser entre-
gados en seguida á la pública execración, v el gran 
genio militar de nuestro siglo resulta culpable de 
imprevisión, si no es que también de cobardía, por 
haberse retirado de Moscou, sin entrar en combate, 
aun cuando en seguida, con los mismos soldados 
que sólo presenciaran el incendio del Kremlin, diera 
y ganara la breve, pero célebre batalla de Jaros-
lowits y lograra abrirse paso hasta reunirse con el 
grueso del grande ejército de Rusia. 

Se ha dicho que el Sr. Castro retardó su marcha 
sin motivo alguno y contra todas las reglas milita-
res. Tal parece que no se hace ningún caso de los 
contratiempos sobrevenidos á mi defenso durante la 
marcha, del cansancio de la tropa, de la descompos-
tura del cañón, del extravío, en fin, de dos bestias 
de carga. Pero yo supongo que nada de todo esto 
ha sucedido, no obstante ser hechos unánimemente 
referidos en el proceso. ¿Cúal era la orden dada á 
mi clienre la tarde del 3 de Julio? ¿acaso la de en-
t ra r en acción de guerra? De ningún modo, que pa-
ra tales casos las reglas militares que se invocan, 
exigen que las órdenes sean precisas y detalladas! 
con mención de horas y lugares, es decir, con itine-
rar io bien explicado, y sobre todo, con expresión 
clarísima de la urgencia y prontitud en la marcha. 
"Todo oficial, dice la ordenanza, en el puesto que 
mande, será responsable de la vigilancia de su t ro-
pa, del esacto cumplimiento de las ordenes particulares 
que tuviere y de las generales que explica la Orde-
nanza, así como de tomar en todos los accidentes y 
novedades que no le estén prevenidos, el partido 
correspondiente á su situación, caso y objeto, de-

biendo en los lances dudosos, elegir el más digno de 
su espíritu y honor (art. 722)." "El orden y la mar-
cha de un convoy, dice otro precepto, se arreglarán, 
en razón de la proximidad del enemigo, de la fuer 
za, calidad y especie de las tropas respectivas, de la 
naturaleza de los lugares y del estado de los cami-
nos. El comandante de un convoy procurará adqui-
rir sobre estos diferentes casos noticias detalladas, 
cuya exactitud comprobará por medio de reconoci-
mientos que se harán á la distancia que sea posible. 
Nunca emprenderá la marcha siuo después de haber 
recibido el parte de estos reconocimientos, y de 
haber dado, en consecuencia, instrucciones á las 
tropas encargadas del servicio de exploración. La 
prudencia debe presidir á todas sus disposiciones 
(art. 2339)." Habéis oido la lectura de la declaración 
del Sr. Gral. Valle, y convendréis conmigo en que 
las órdenes comunicadas á mi defenso fueron tan 
sólo las de comandar ciertos pertrechos de guerra é 
ir á incorporarse con el Sr. Coronel Reyes á Presidio 
ó Villa Unión. 

¿Cómo se quiere entonces que el acusado, igno-
rante del detalle de los sucesos acaecidos en Sinaloa, 
como que acababa él también de desembarcar en 
Mazatlán, procedente de Guaymas, adivinase que su 
incorporación al Sr. Coronel Reyes tenía por objeto 
servirle de ejército de reserva y que los pertrecho-
de guerra que se le encomendaban, eran de tal mas 
ñera necesarios al éxito del combate, que sin ellos 
todo se frustraría, quedando vencidas las fuerzas del 
Gobierno?—Vosotros, Señores Vocales, conocéis to-
dos los inconvenientes, todos los peligros, todos los 
males que puede acarrear la aceleración de una mar-
cha, cuando debe ser lenta; vosotros no ignoráis la 
grave trascendencia que ha traído á los ejércitos 
que un jefe entre en acción de guerra, sin orden ni 
instrucciones para ello. El soldado tiene su discipli-
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n a y es tá o b l i g a d o en t o d o s s u s m o v i m i e n t o s á la 
obed ienc i a inás e s t r i c t a d e l a s ó r d e n e s d e sus s u p e -
r iores , q u e son los ún icos q u e , p o r a l t a s c o m b i n a d o * 
nes prev ias , t i e n e n el p l án j el c á l c u l o d e t o d o lo q u e 
p u e d e s u c e d e r . L a c i e n c i a m i l i t a r n o h a b r í a l l e g a d o 
á r e s u l t a d o s t a n p e r f e c t o s , á p r ev i s i ones t a n esac tas , 
q u e p e r m i t e n p r e d e c i r c o n la más r i g u r o s a prec i s ión 
el de sen l ace d e u n a a c c i ó n d e g u e r r a , si ac tos t a n 
i m p o r t a n t e s c o m o los d e a c e l e r a r ó r e t a r d a r u n a 
m a r c h a , c o m o los d e e n t r a r ó n o e n c o m b a t e , se h u -
b i e r a n s i e m p r e d e j a d o á la i n t e r p r e t a c i ó n m ó v i l y 
a r b i t r a r i a d e los j e f e s s u b a l t e r n o s . Los t r i b u n a l e s 
m i l i t a r e s e x t r a n j e r o s h a n s ido en t o d o t i e m p o celo-
sísimos, p a r a s a n c i o n a r q u e l a c o n d u c t a d e l s o l d a -
d o se a j u s t e e x t r i c t a m e n t e á ó r d e n e s p rec i sa s y c l a r a s . 
T o d o lo q u e d e n t r o d e e l l a s s u c e d a , a u n c u a n d o re -
su l te después f u n e s t o y l a m e n t a b l e , d e b e r á i m p u -
t a r s e á l a f a t a l i d a d , á l a d e s g r a c i a , a l d e s t i n o ; p e r o 
nunca h a b r á d e f o r m a r u n c a r g o c o n t r a el s u b a l t e r -
no obed i en t e y r e s p e t u o s o . Su r e s p o s a b i l i d a d em-
p ieza d e s d e q u e se s e p a r a , s i q u i e r a en u n á p i c e , d e 
las ó r d e n e s r e c i b i d a s , y a a m p l i a n d o su e jecuc ión , y a 
r e s t r i n g i é n d o l a á s u a r b i t r i o y p a r t i c u l a r e s ideas . Jo-
mini, en su Historia crítica de las guerras de la Revolu-

ción francesa, d i c e l o que. t e x t u a l m e n t e v o y á l e e r o s : 
" Q u i z á por los g r a v e s p e l i g r o s d e q u e e s t a b a a sed ia -
da la F r a n c i a d u r a n t e aque l l o s días , la C o n v e n c i ó n se 
m o s t r a b a s e v e r í s i m a en e l c u m p l i m i e n t o d e los debe-
res mi l i t a r e s . P e r o f u e r a d e es to el s o l d a d o d e b e ser 
s i empre e s c l a v o d e l a s ó r d e n e s d e sus j e fes , s in sepa-
r a r s e de su l e t r a n i en los casos en q u e c o n s i d e r e m á s 
c o n v e n i e n t e 110 c u m p l i r l a s . As í , n o d e b e t a c h a r s e d e 
c r u e l á l a C o n v e n c i ó n , p o r q u e cas t igó con la m u e r t e 
a l G e n e r a l B u c h a r n a i s , por h a b e r f e s t i n a d o , l a m a r -
c h a de su e j é r c i t o h á c i a K r a f f t y d a d o u n a b a t a l l a 
q u e le fué a d v e r s a , c u a n d o l a s ó r d e n e s q u e t en ía , 
e r á n q u e e s p e r a r s e en R a n e é . " 

H e c o n c l u i d o , Señores V o c a l e s , p u e s m e s i e n t o 
fa t igad í s imo. S i e m p r e h a n s ido loa a n t e c e d e n t e s d e 
u n h o m b r e , med io p o d e r o s o p a r a j u z g a r d e su con-
d u c t a en un m o m e n t o c u a l q u i e r a . P u e s b i e n , h a c e 
diez y seis años n u e s t r a P a t r i a e r a c o m o u n a m a d r e 
sub l ime q u e de fend ía , c o n a c t o s d e va lo r h e r o i c o y 
a d m i r a b l e - c o n t r a la invas ión f r a n c e s a , el h o n o r y l a 
v i d a d e sus hi jos. Desde tfinaloa h a s t a Q u e r é t a r o , y 
d e s d e P u e b l a h a s t a O a x a c a , las a r m a s n u e s t r a s , l u -
c h a n d o c o n t r a t o d o g é n e r o d e o b s t á c u l o s y a d v e r -
s idades , a g o b i a d a s por p o d e r o s í s i m o s e n e m i g o s ; p e r o 
n u n c a v e n c i d a s ni a c o b a r d a d a s , pasea ron , en u n s in 
n ú m e r o d e c o m b a t e s , s i e m p r e r e s p l a n d e c i e n t e d e 
g l o r i a el P a b e l l ó n N a c i o n a l , s ímbolo de n u e s t r o p r e -
c l a r o n o m b r e en el m u n d o , y e m b l e m a s i e m p r e p u r o 
d e n u e s t r o a m o r á es ta a d o r a d a t i e r r a m e x i c a n a . 
E s a c a m p a ñ a épica , q u e n e c e s i t a r á más t a r d e d e l p i n -
ce l h o m é r i c o p a r a ser d e s c r i t a , es l a h e r e n c i a q u e 
la a c t u a l gene rac ión , p o s e e d o r a d e sus benef ic ios , le-
g a r á m a ñ a n a á l a q u e la s u b s t i t u y a , y n u e s t r o s h i j o s 
a p r e n d e r á n á leer en sus b r i l l a n t e s p á g i n a s e l a , b , c , 
de l a m o r p a t r i o y d e l a d e m o c r a c i a . Sí, Señores V o -
cales , n u e s t r o s p i s t e r o s s a b r á n q u e m i é n t r a s P u e b l a 
r e p r e s e n t a , el 2 d e A b r i l d e 1868 , t o d o c u a n t o v a l e n 
el a m o r d e la P a t r i a y el h e r o í s m o ; S i n a l o a , e l 28 d e 
D i c i e m b r e d e 1864, s ign i f ica l a s u b l i m i d a d d e esas 
v i r t u d e s , la m a r a v i l l a d e n u e s t r a s - g u n d a I n d e p e n -
d e n c i a , el h e c h o más g l o r i o s o q u e sea d i g n o d e con-
s i g n a r s e en la H i s t o r i a . A h o r a b i e n , d i g n o s je fes , en 
esa c a m p a ñ a , q u e nos d e b e e n o r g u l l e c e r c o n s a n t í -
s imo o r g u l l o á t o d o s , a l c a n z ó l a m a y o r p a r t e d e sus 
g r a d o s m i l i t a r e s es te h o m b r e á q u i e n de f i endo . V e d 
c o n a t e n c i ó n su ho j a de se rv ic ios ; y n o h a c e m u -
chos años, c u a n d o se e s f o r z a b a la a c t u a l A d m i n i s -
t r ac ión p a r a a l c a n z a r e l p o d e r , e l T e n i e n t e C o r o n e l 
Cas t ro serv ía a l G o b i e r n o c o n s t i t u i d o e n t o n c e s , h a -
b i e n d o t e n i d o o p o r t u n i d a d d e e n c o n t r a r s e , a l l a -
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do del valiente Gral. Alatorre, en la campana de 
Oriente. Quisiera leeros; pero 110 lo hago por no 
prolongar más esta audiencia, el certificado que de 
este ilustre Jefe de nuestro Ejército, tengo en mi po-
der, referente á los buenos y valientes servicios que 
el Teniente Coronel Castro prestó en esa batalla, pro-
digio del valor de nuestra raza, y en la que pareció 
suicidarse, antes que ser vencido, el Ejército Ler-
dista; me refiero á la batalla de "Epatlán." Un hom-
bre de estos antecedentes, á la al tura militar en que 
se halla ¿vais á decir que es un cobarde? La defen-
sa calla por el momento y espera t ranquila vuestro 
fallo. 

Habiendo retirád030 á deliberar los miembros del COD_ 
sejo dé Guerra, pronunciaron la siguiente sentencia: 

"México, Abri l 9 do 1883—Visto el proceso instruido 
contra ol Teniente Coronel Francisco Castro, natural do esta 
ciudad, mayor do edad, soltero y de profesión militar; por el 
delito de haber re tardado la marcha do 25 hombres del 5? 
Batallón qno mandaba y do una pieza de artil lería de marina, 
para incorporarse al Coronel Bernardo Royes, quien en la 
madrugada del día 4 do Ju l io de 1880 atacaba en Villa do 
Unión del Es tado de Sinaloa al General Ramírez; y contra 
el alferez Guillermo Pardo, natural do Jalisco, mayor do 
edad, soltero y alferez del 6 ' Regimiento, por el delito de 
haber abandonado las municiones do guerra y osoolta que las 
custodiaban y que seguían á la columna dol expresado Coro-
nel B. Reyes, calificándose dicho acto como una deserción al 
f ren te del enemigo. Vistas las inquisit ivas de los acusados y 
sus diferentes ampliaciones, así como la manifestación verbal 
del primero de los acusados para rehusar el careo á que daba 
lugar el par to qno dió motivo para la formación del proceso; 
las declaraciones de los testigos, que constan en los autos y 
las de los que en la misma audiencia fuorou examinados ít 
petición del Sr. Defensor Lic. D. Agust ín Verdugo: la peti_ 

ción del Procurador Sr. Coronel Gral. D. Ju l i án de la Peña , 
que concluye pidiendo se apliquen íi los mismos acusados las 
penas quo respect ivamente señalan los ar ts . 3554 y 3589 do la 
Ordenanza Geueral del Ejército; las defensas producidas ver-
balmente en la audiencia pública. Que en vista do estos au_ 
tecedentes, el C. Coronel Acesor Lic. Ramón Espinosa sorno-
tio á la deliberación de esto Consejo do Guerra las siguientes 
cuestiones, que fueron resueltas allí mismo, así expresadas: 

"1" ¿Es culpable el acusado Teniente Coronel Francisco 
Castro, del delito de haber retardado su marcha y 110 haberse 
incorporado á la columua quo comandaba el Coronel B. R e -
yes? lió, por unanimidad. 

2* ¿La conducta del acusado dió causa á quo ol éxito de 
las fuerzas del Superior Gobierno 110 fuera completo en el 
asalto do Villa Unión? 

3* ¿Fué causa también para que so produjera a lguna 
alarma en la plaza de Mazatláu, desmoralizándose las fuorzas 
que guarneoían dicha plaza? 

4 ' ¿El acusado tiene los conocimientos necesarios quo lo 
hayan hecho comprender la ilicitud del acto? 

5* ¿Ha sido el acusado anter iormente de buenas cos-
tumbres?'7 

"I* ¿Es culpable el acusado Guil lermo P a r d o del delito 
do deserción f r en te al enemigo, que se le imputa? Sí, por 
unani minad. 

2* ¿Ha tenido el acusado el conocimiento necesario para 
comprender la il icitud del acto? Nó, por unanimidad . 

¿Ha tenido el acusado anteriormente buenas constuui-
bres? Sí, por unanimidad." 

Que habiéndose resuelto la pr imera pregunta , relativa 
al Teniente Coronel Cast ro en el sentido negat ivo, se de ja -
ron sin contestación las demás que const i tuyen las c i rcuns-
tancias a tenuantes y agravantes, 110 sucediendo lo mismo con 
las qno hacen relación al alferez Guillermo Pardo, quien ha-
biendo sido declarado culpable, so procedió desde luego á 



deliberar sobre la pena que debía serlo impuesta; Que c o n -
forme á la Suprema Resolución de 16 do Enero del corriente 
año, debe escogitarse la pena más benigna al acusado entro 
las establecidas en la an í igua y nueva Ordenanza, cuando el. 
delito hubiera sido cometido duran te el imperio do la prime-
ra y leyes relativas, como sucede en el presente caso; Quo 
según esta disposición debe optarse entre lo dispuesto por el 
art . 117, t ra tado 8, t í t . 10 de la ant igua Ordenanza, ar t . 70 
de la ley de 12 de Febrero de 18.77 y el art . 3589 del nuevo 

,Código de Jus t ic ia Militar por lo que este último determina, 
porque además de ser más explícito, es mucho menor la pe-
na que establece para el delito de que ha sido declarado cul-
pable el alferez Guillermo Pardo; Que estableciendo dicho 
art . 3589 la pena de-cinco años de prisión, debe considerarse, 
como término medio, según las prescripciones del ar t . 67 del 
Código Penal del Distr i to Federal y 3412 de la misma Orde-
nanza, el que indican los arts. 68 y 3113 de los citados códi-
gos, por la concurrencia do las circunstancias a tenuantes á 
que se refiere la 3a p regun ta del interrogatorio del C. Asesor 
y quo es tá comprendida en la fracción I del art . 39 del repe-
tido Gódigo Penal . Por tales razones y fundamentos legales, 
y a ten ta además la defensa del C. defensor Lic. Agus t ín Ver-
dugo, que este Consejo acepta en todas sus partes, y además 
lo dispuesto en los arts. 192 del Código Penal y 31á8 de la Or-
denanza General del Ejército, se resuelve: 

1? Queda en absoluta l ibertad el Teniente Coronel D. 
Francisco Castro, declarándose que la formación del presente 
proceso en nacía ha podido empañar su hoja de servicios m i -
litares. 

2o Se condena al alferez Guillermo Pardo á la pena de 
tres años, cuat ro meses de prisión é inhabil i tación p e r p e t u a 
de todo empleo militar, debiendo contarse aquella desde el 
día en que fué declorado bien y formalmente preso. 

3o Es ta resolución no causará ejecutoria hasta quo sea 
revisada por la Suprema Corte de Just ic ia Militar, adonde se 
remit irán las actuaciones, después do hechas las notificacio-
nes y publ icada la presente por el Pres idente del Consejo. 

Así definitivamente juzgando y por unanimidad lo decretaron 
y firmaron los ciudadanos: Presidente, Coronel J u á n B. M o -
rales; Coronel José Rodríguez, Coronel Casimiro Paz, Coro-
nel Carlos Borda, Teniente Coronel José Mi Cortés y Tenien-
te Coronel José M. Avalos, Secretario, y que formaron el 
Consejo de Guerra, asesorándolo el C. Lic. Coronel Ramón 

'Esp inosa ._Doy fe Firmado: ler . Vocal, Coronel J. B. Mo-
rales; 2o Vocal, José Rodríguez; 3er. Vocal, Casimiro Paz; 4o 

Vocal, Coronel Carlos Borda; 5? Vocal, Teniente Coronel . / . 
M. Cortes; 6" Vocal (Secretario), Teniente Coronel José M* 
Avalos 
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p e b s i d e k o i a d e l c . j u e z 2 ? s u p l e n t e d e l o c r i m i n a l , 
L i c . D . M a r t í n M a y o r a . 

Acusación por bigamia (arts. 831, 832 y 833 
del Código Penal.) 

Conclusiones «leí Minis te r io Públ ico á cargó del Sr. 
A - e n t e del Ramo Lic. D . Manuel Mateos Alarcón. 

1« El acusado es cu lpab le de haberse unido en matrimo-
nio mediante las formal idades que la ley exige, con la Srita. 
A. B estando casado con la Sra. E. F . 

2« El primor mat r imonio es válido y no había sido di-

suelto, al contrarse el segundo . 
3» El acusado es p e r s o n a instruida. 
4a Tuvo copula con el nuevo cónyuge. 

Hiibiondo el Sr. A g e n t e del Ministerio Público pronun-
ciado una b r i l l a n t e requis i tor ia que basó principalmente en las 
dos actas de matrimonio del Registro del Estado Civil, que 
obraban en el proceso, el Sr . Verdugo habló en los s.guien-
tes términos: 

S e ñ o r e s J u r a d o s : 

S e ñ o r P r e s i d e n t e : 

Si a l g u n a v e z , e n m i y a l a r g a p r á c t i c a c o m o 
a b o g a d o d e f e n s o r , rae h e f e l i c i t a d o d e q u e el j u i c i o 
p o r j u r a d o s f o r m e p a r t e y m u y p r i n c i p a l d e n u e s : 



tras instituciones, nunca con tanta sinceridad como 
ahora, cuando con motivo de la causa del Coronel 
Cipriano Andrade , acusado, en mi concepto, de falsa 
bigamia, debo l evan ta r mi humilde voz para defen -
der también y m u y preferentemente la causa misma 
del matrimonio, cuyas excelencias ha demostrado 
con su bri l lante palabra el Sr. Agente del Ministerio 
.Publico; causa santísima y para todos respetable 
causa social antes que jurídica, encarnada primero 
en las costumbres y mucho tiempo después en las 
leyes; causa, en fin, que muy lejos de necesitar, para 
ser defendida, de los textos legales, ha sido más de 
una vez agraviada por éstos, que la hubieran con-
denado sin esperanza en la historia, si aparte de la 
mirada, de Dios fija sobre ella, no le sirvieran de 
inexpugnable escudo diez y nueve centurias de ci-
vilización crist iana. 

Causa social la que me propongo defender, pues 
á tamañas proporciones no puedo menos que exten-
derme en una racional discusión sobre el presente 
proceso bien digna es de tratarse ante el t r ibunal 
del pueblo, que , á diferencia de los antiguos jueces 
de derecho, estáticos siempre ante el ídolo de la ley 
y en su al tar constreñidos á sacrificar aun sus más 
p r u n e l a s y venerables convicciones, esclavos de 
una palabra, cuando no de una sutileza jurídica 
tiene para fallar ese cr i t - r io espacióse, y libérrimcJ 
de la conciencia, cri terio .sin trabas ni reservas, su-
perior a la ley, que es la obra de un día y no de to-
dos los tiempos, merced al cual se consigue en nues-
t ra época por sencillísimo modo, así que no sean 
castigados hechos que la sociedad aprueba y aplau-
de como que no quedan impunes , aunque per-
mitidos y autorizados por las leyes, otros que la 
opinión censura y escarnece. 

Cuando las legislaciones positivas cambian al 
.compás de los principios políticos que t r iunfan ó 
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desaparecen, de las ideas que bri l lan ó se apagan en 
el voluble cerebro humano; c u a r d o en materia pe-
nal sobre todo, vemos que las leyes á sí mismos da-
das por los pueblos ó á ellos impuestas por la fuerza 
de un par t ido dominante, var ían tan radicalmente 
de uno á otro lustro, permit iendo hoy como hecho 
apenas inmoral y fuera del alcance del legislador 
humano lo que "ayer se castigaba con las más tre-
mendas penas; cast igando hoy, cual si fuera el más 
atroz delito lo que ayer se permitía ó pasaba casi 
inadvert ido, ¿cómo no felicitarme de que aun s u b -
siste entre nosotros el Jurado, progreso judic ia l evi-
dentísimo, reduc to seguro de la justicia que no con-
siste en las leyes sino que es anterior á ellas como 
destello caído de la Divinidad sobre la humana con-
ciencia, refugio de ésta cont ra las persecuciones, y 
cuyos fallos, en fin, aunque varios y cambiantes en 
la apariencia, reconocen siempre ese origen común 
é inmutable de la ley natural de nuestro espíritu, 
dist intivo de la humanidad, código escrito por el 
dedo de Dios sobre el corazón del hombre con ca-
rácteres de luz, los cuales brillan, aplicables á todos 
los actos de la vida, desde los albores sonrosados de 
la cuna has ta los tristes adioses que exhala el mo-
r ibundo en su lecho de agonía? 

Así, pues, vuest ra institución, Señores Jurados, 
no sólo es convenientísima para que la justicia no 
esté subordinada á malas y caprichosas leyes positi-
vas, sino que sirve también para que la pena im-
puesta al deli to 110 resulte inútil, para que no sea 
calificada sólo como ostentación de la fuerza públi-
ca de los gobiernos, pues la sanción de las leyes hu-
manas, ó consiste, como dice Bentham, en uua ra-
cional proporción entre la infracción y el castigo, 
no aplicándose éste sino á aquellos actos ú omisio-
nes que son reputados delictuosos en todas partes, y 
no s(31o á consecuencia de disposiciones recientes y -



arbitrarias, ó no es así, y entonces de poco ó nada 
sirve la pena fulminada por los jueces, la ley se 
desprestigia, la justicia tiembla sobre su pedestal; 
y como siempre son superiores las convicciones á las 
leyes, los l lamados delitos siguen cometiéndose á 
despecho de todas las prohibiciones y de las más 
terribles amenazas. Suponed, Señores Jurados, que 
una ley humana, como la de Esparta, permitiera el 
robo: t raído aute vosotros un acusado que hubiera 
matado para robar, ¿dejaríais de sentir que era cul-
pable no sólo del delito de homicidio de que única-
mente lo acusaría el Ministerio Públ ico , órgano 
obligado de la ley, sino también de robo, que toda 
conciencia honrada considera como delito? Suponed 
del mismo modo, que hay una ley - todo es posible 
tratándose del hombre—conforme á la cual es un 
delito t r ibutar á Dios determinado culto, ¿no es ver-
dad qué, traído ante vosotros un reo de religión, no 
podríais menos que absolverle, porque penetrados 
de la grandeza de vuestras funciones y persuadidos 
de que nada hay más libre que el sentimiento reli-
gioso, ni nada más acepto á Dios que la ofrenda vo-
luntar ia del corazón, comprenderíais al punto que 
el acusado era sólo una víct ima del despotismo 
y de la más cruel persecución? Hé ahí y en mil otros 
ejemplos, que podría poneros á la vista, la ventaja y 
favorables condiciones de vuestra institución para 
la justicia, para la honradez, para todos aquellos 
séres que son arbi t rar iamente perseguidos por las 
leyes humanas. 

Nada debe importar , pues, para vosotros la 
existencia de tal prescripción en el Código Penal ; 
la ley, que se ha considerado impotente para pre-
veer todos los casos y todas sus circunstancias, ó 
que no ha quer ido ponerse en contradicción con la 
conciencia social, ha ordenado que seáis convoca-
dos vosotros, los hombres más honrados de la socie-

dad, para que vengáis aquí á desempeñar las fun-
ciones de jueces, ignorando quizá la ley, pero sin 
necesitarla; siendo superiores á ella, pero deseosos 
de ayudarla ,ya corrigiendo sus demasías, ya suplien-
do sus defectos. Sois, Señores Jurados , como el pre-
tor romano, encargado en la antigüedad de ir i n t r o -
duciendo el derecho natural á través de las rígidas 
y ásperas exigencias del Jus strictum. Por eso la ley 
no os toma cuenta de los medios por los cuales po-
dáis formar vuestra convicción: no os fija regla á la 
cual esté subordinado vuestro juicio: sólo os manda 
que os interroguéis con la sinceridad de vuestra 
conciencia sobre la impresión que os haya causado 
el proceso sometido á vuestra deliberación. Nada 
tienen, pues, que hacer aquí las leyes ni los proce -
dimientos jurídicos: sea lo que fuere lo que ellas 
hayan trazado con respecto á la conducta de un 
acusado, sois vosotro«, y vosotros únicamente, los 
que teneis facultades para juzgarlo De esta manera, 
sin más ley que la de la conciencia, 110 podrá darse 
el caso jamás, de que se castigue como reo al que no 
ha obrado, infringiendo la ley moral. La pena tiene 
por objeto dar ejemplo á los demás, de preferencia á 
infligir un daño al delincuente, y en vano habrán 
de imponerse penas contra aquellos hechos que no 
repugnen al criterio social. 

Ahora bien, Señores Jurados , todo lo que acabo 
de deciros se aplica con completa exactitud al pre-
sente debate, tanto por lo que á vosotros correspon-
de, á vuestra manera y l ibertad para juzgar, á vues-
tra soberanía respecto á la ley, á vuestra absoluta 
independencia é irresponsabilidad, como por lo que 
mira á mi persona, á los razonamientos de que debo 
hacer uso, á la amplitud de mi defensa, al absoluto 
olvido que debo imponerme de lo que dispongan las 



leyes, á las cuales paréceme ver, t ímidas y como 
detenidas, por explicarme así, en los umbrales de 
este recinto. 

Entremos, pues, en el fondo de la causa. Mi 
cliente es acusado por haber contraído matrimonio 
doble, según se dice, ó en términos más claros, por-
que habiéndase casado según la ley con la Srita. E. 
F. en 16 de Octubre de 1867, volvió á casarse con 
la Srita. A. B. el 8 de Mayo de 1882, después de cu-
ya fecha ha venido á averiguarse que aún vive la 
primera esposa civil. El acusado es culpable, dice 
el órgano de la ley, del delito de bigamia, el cual so 
comete cuando "uua persona unida en matrimonio 
válido y no disuelto todavía, contrae uno nuevo con 
las formalidades que la ley exige." 

Supuesto, Señores Jurados, que sois jueces de 
conciencia, supuesto que nos está prohibido al Mi-
nisterio público y á mí invocar ante vosotros las le-
yes vigentes, que pudieran de algún modo embarazar 
ó preocupar ese criterio de vuestra conciencia con 
el cual la ley quiere que únicamente juzguéis, yo 
cumpliré con esta prescripción legal; pero me es de 
todo punto necesario e nt rar , de la manera más am-
plia, en el exámen de la naturaleza, condiciones é 
historia entre nosotros de eso que se llama matr imo 
nio civil, una vez que Ios-dos enlaces que al acusado 
se atribuyen han sido pura y simplemente civiles. 

Entre los grandes beneficios sociales que el 
Cristianismo haya traído al mundo figura, en primer 
término, la santificación ó consagración de la unión 
del hombre y la mujer , origen de la familia, base de la 
sociedad, primera escuela donde empezamos á p rac -
t icar todos las ideas del bien y del mal, cuyo respetoú 
olvido ha de decidir de nuestra suerte en la t ierra. En 
este punto, no puede ni siquiera discutirse, cuán pro-
funda ha sido la filosofía soeialdel Cristianismo, al de-
clarar sagrado lo que* sin la intervención divina, ha-

bría sido mera ocasión de placeres sensuales para la 
humanidad. Todos los pueblos, en medio de sus más 
groseros errores, han sentido la necesidad de que 
Dios presida y autorice las gravísimas y trasceden-
tales obligaciones que importan los augustos p i p i -
les de esposo, de padre y de hijo. "¿Por qué en 
todos los pueblos, pregunta un l ibre pensador de 
nuestros días, el matrimonio se celebra bajo los aus-
picios de la religión?" Y contesta; "por que en esa 
relación del hombre con la mujer, en esa unión de 
dos voluntades y de dos destinos, es necesaria, de 
toda necesidad, la intervención de una sanción más 
alt i, de algo superior á la volu itad humana, de una 
idea más general que la que dan las eos >8 de aquí 
abajo es necesario Dios." Así se expresa Lerminier 
en su obra "Filosofía del Derecho," llena por otra 
parte de vehementes recriminaciones en contra del 
Catolicismo. No me extraña, Señores Jurados, porque 
siendo la humanidad un hervidero de vicios y pa-
siones, nada más n . tural que invocar las bendiciones 
del cielo en favor de los que van á dar nacimiento á 
seres cuyo destino se ignora, en favor de una sociedad 
cuyos vínculos se romperían fácilmente sino los atara 
la mano del mismo Dios. Reflexionad por un momento, 
Señores Jurados, en la voluble y caprichosa naturale-
za humana. ¿Qué otra cosa es nuest ra vida sino una 
larga serie de contradiciones? Hoy amamos lo que 
ayer odiábamos; siempre deseamos l o q u e no posee-
mos. Tended la vista á vuestro alrededor y en mucha 
parte, 'salvas no poco raras excepciones, slo encontra-
reis los extragos hechos por las humanas pasiones, 
unas veces sobre la propiedad, f ru to de legítimo ó 
inviolable t raba jo ; otras, sobre el honor; más allá 
sobre la v ida; aquí sobre la l ibertad. Pe ro nin-
guna pasión más intensa, más suceptible de exaltar-
se, de va r i a r y de romper con todos los obstáculos, 
como la que se engalana con el nobilísimo nombre del 



amor: no es mas fuer te el huracán á cuyos embates 
se descuaja la añosa enc ina : no es mas rápido en sus 
efectos el rayo que h iende en un instante la graní-
tica montaña: no es mas variable la luz, al d e s c o m -
ponerse en mil colores, sobre las quiebras del dia-
mante. Si por el amor, pues, se aproxin.a el uno al 
otro sexo en el matr imonio ¿cómo no prevenir una 
sábia legislación los excesos y abusos de que tal pa-
sión es capaz? Y ¿será bastante la ley humana,- que 
no a lcanza sitio á la corteza de nuest ra vida, no to-
cando nuest ras in t imidades y mas recónditos secre-
tos? ¿Respetará el hombre, cuando se t ra ta del ma-
trimonio, principios de los cuales, aunque estampa-
dos en un código, se bur la todos los días y siempre 
que le es posible? ¿Sobrellevaremos con respetuosa 
resignación, hasta el extremo de convert ir los en 
bienestar, esos mil sacrificios que de otros tantos 
placeres la v ida conyuga l importa, si ellos nos son 
impuestos de par te de una ley hecha por manos de 
hombres, nac ida ayer en medio del asombro de los 
pueblos, muchas veces cambiada según el capricho 
de los legisladores, vigente en una la t i tud de la tie-
rra y en otra ni siquiera conocida, obra deleznable 
como todo lo humano y tan poco autorizada para 
prescribir la moral, como lo es la sociedad de que 
procede, campo constante de acción donde libran 
todos los días asaltos á la v i r tud , las intr igas y los 
crímenes? Yo no lo puedo creer, Señores Jurados, é 
independientemente de mi creencia religiosa, la sim-
ple razón me dice, que allí donde no se ha hecho 
sentir el aliento de la idea de Dios, amparando ba-
jo su sombra protectora la unión de los cónyuges, 
vano es buscar esa fidelidad, calor y vida del ma-
trimonio. Yo no os digo esto en nombre de religión 
alguna: me basta contemplar la humanidad de todos 
los siglos, estudiar un momento el corazón humano 
y haberme persuadido de que jamás el hombre ha 

DISCURSOS Y A L E G A T O S 

cumplido sobre la t ierra un solo acto heróico en 
nombre del hombre mismo. E l matrimonio religiso, 
pues, es lo más conforme á las necesidades de la h u -
manidad. 

Nuestra Patr ia , poseedora de la Eeligión Cr i s -
tiana, cuya verdad no d iscuto ; pero cuyos pr inc i -
pios y dogmas han in formado sin duda nuestras 
costumbres, tuvo, no ha m u c h o tiempo, entre sus 
instituciones legales, la del matr imonio canónico, la 
del matrimonio según Dios; pero desde 1859, gracias 
á las leyes positivas, tenemos ya otro matr imonio di-
verso; lientos olvidado el que se contrae en nombre 
del Dios del cielo, autor y conservador de todo lo 
creado, para sólo respetar el que se contrae en nombre 
del dios-Estado, entidad fí.-ica y material , personifi-
cada en í^res á quienes todos conocemos y t ra tamos 
como familiares amagos, dios de bar ro á quien tan po-
co se i espeta en el mundo, q u e día á día y momento 
por momento, en todas las naciones, sólo voc i fe ra -
mos rebeldes en f-u contra . 

Antes de 1859, e»te proceso habría sido imposi-
ble entre nosotros; los jueces no habrían encontrado 
en la conducta de mi cliente sino un doble concu-
binato, tanto menos culpable cuanto tr.ás consentido 
por ambas mujeres; p ro no un delito punible con 
años de prisión. Siendo el matr imonio, aun según 
nuestras antiguas leyes, uno de los siete Sacramen-
tos; y vigente entonces, como obligación civil para 
todos los mexicanos, el can. 1 ? de la ses. X X I V 
del Concilio Tridentino que no reconoce otro matri-
monio que el celebrado ante la Iglesia, los tr ibuna-
les y fiscales del antiguo íégimen judicial habrían 
guarda.lo silencio ante los hechos imputados á mi 
cliente. 

Pero, Oh témpora, oh mores, como exclamaba el 
orador romano; vosotros vais á decidir ahora, si el 
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trascurso (le un día, 23 de Ju l io de 1859, fecha de 
la ley que incrustó el matrimonio civil en nuestras 
costumbres, al golpe de la espada y al sonido de los 
clarines guerreros, mientras muchos de nuestros 
compatriotas morían, y ,-ubían al cielo los agravios 
de nuestros reformadores; vosotros vais á decidir, 
digo, si el trascurso de unas cuantas h >ras, del 22 
de Julio de 1859 al 23 del mismo mes y año, de 
unas cuantas horas sobre materia tan antigua como 
el matrimonio, es suficiente para convertir en delito 
lo que antes no lo era, para castigar á un hombre, 
que sin violentar ÍÍ una mujer mayor de edad, no 
hubiese ni siquiera fijado la atención de los tribuna-
les. Al decir esto, Señores Jurados , yo os ruego, en 
nombre de la justicia, que es eterna, el que conside-
réis, con la serenidad de una conciencia imparcial, 
que si la ley actual, tan contraria ti nuestro pasado y á 
nuestras costumbres, declara bigamia un doble matri-
monio civil, podrá ser que mañana, no por efecto de 
una reacción, sino como acto de suprema liberalidad 
y quizá como prueba de tolerancia y respeto para 
todos los cultos religiosos, esa ley que hoy invoca 
el Ministerio Páblico, sea, como tantas otras, ¿i-ro-
gada, y viniendo á reconocerse la validez de los 
matrimonios religiosos, ya no exista el delito de bi-
gamia, sino cuando haya habido dos matrimonios re-
ligiosos igualmente válidos. 

La ley no declara quienes son delincuentes: por 
eso se os convoca á vosotros que teneis la luz inex-
tinguible de la conciencia, para iluminar las aplica-
ciones de la ley. Pero vosotros no debeis declarar 
culpable sino á aquel que ha infringido esa ley que 

. todos llevamos escrita en nuestra conciencia, por-
que sólo esas infracciones son reputadas como deli-
tos en todas partes, no en éste ni en aquel p;iís, sino 
en toda la humanidad; no en ésta ni en aquella épo-
ca, sino en todos los siglos. 

Beflexionad, además, Señores Jurados, que no 
hay sino un paso, un pequeño paso entre el mat r i -
monio civil, entre el matr imonio-contrato y el. di-
vorcio quoacl vinculum,ó sea la separación radical de 
los esposos con libertad de casarse cada uno de nue-
vo por otra parte. Por esto casi todas las naciones 
que, desde el gr i to de rebelión de Lutero contra la 
Iglesia C-tólica, han aceptado el matrimonio civil, 
no ha pasado mucho tiempo sin que caigan también 
en el divorcio. El matrimonio civil es enemigo de 
la indisolubil idad, como lo es el l ibertinaje de la 
v i r tud, como lo es la pasión del sacrificio. 

(El Juez agita la campanilla previniendo al de-
fensor que hable con más respeto de una ley vigente). 

El Sr. Verdugo: Protesto como ciudadano mis 
respetos á la ley de matrimonio civil, y continúo: 

Parece que hay cierta incompatibilidad entre 
los compromisos que el hombre contrae ante el hom-
bre y su exacto cumplimiento. Oid si no la siguiente 
declaración de uno de los más ardientes y autoriza-
dos defensores que el matrimonio civil ha tenido en 
México. Se t ra ta , por cierto, de uno de los testigos 
que ayudó con su presencia al segundo acto civil 
por que se acusa de bigamia á mi cliente. 

"Si, pues, el derecho natura l no se opone á la 
disolución del matrimonio; y si á éste hoy lo consi-
dera el Estado simplemente como contrato civil sin 
el carácter de sacramento que le dan los católicos ro-
m a n o s ^ cuyo carácter atr ibuyen, como se ha visto, 
su indisolubilidad, aun mediante adulterio no 
parece explicarse entonces por qué la ley, subalter-
nando las poderosas razones que militan á favor del 
divorcio ó de la rotura del vínculo matrimonial en 
casos dados, á las injustas exigencias de la Iglesia 
romana, proclama la perpetuidad matrimonial, lo 
que es una verdadera inconsecuencia; porque los 
contratos en general.... . . si bien tienen fuerza de ley 



para obligar á las personas que los han celebrado, 
pueden, no obstante, revocarse ó disolverse por el 
mutuo consentimiento de las mismas, ó por las causas 
que las leyes designan." 

Ahora bien, Señores Jurados, aplaudiendo ese 
arranque de sinceridad de mi respetable maestro el 
Sr. Lic. D. Blas J . Gutiérrez, en su comentario sobre 
las "Leyes de Reforma," yo me permito preguntar 
al señor Agente del Ministerio Público, ¿qué otra 
cosa es el divorcio, término fatal del matrimonio 
civil, sino la bigamia y la poligamia legalizadas? 
Terminado un matrimonio por divorcio, pue le em-
prenderse o t ro nuevo, y como 110 es imposible di 
vorciarse dos, tres ó más veces, en habiendo causa 
para ello, pueden contraerse otros tantos matrimo-
nios. Por eso los delitos de bigamia y poligamia no 
existen propiamente donde el divorcio es legítimo. 

Y ¿quién os asegura, Señores Jurados, que en 
nuestras reformas de matr imonio 110 lleguemos has-
ta el divorcio, á semejanza de todas las naciones que, 
como nosotros, han aceptado el matrimonio civil? 
Si éste no es por esencia indisoluble; sí reducido á 
la condición de contrato, nada es mas natural que el 
que se rompa como cualquier convenio de sociedad 
sobre bienes materiales ¿qué mucho que mañana os 
vayais á encontrar con que los delitos de bigamia y 
poligamia, muy lejos de ser ya castigados por nues-
tras leyes, son considerados como derechos respeta-
bilísimos, consagrados por el código é inviolables 
ante los tribunales? ¿qué se habría 'hecho entonces 
la declaratoria que ahora se os pide, si ya la habíais 
otorgado, de culpabilidad para mi cliente? El cu l -
pable, que ya llevaría tiempo de sufr ir en su prisión, 
se habría vuelto inocente, hasta un hfroe por efecto 
de las mismas leyes humanas que lo habían conde-
nodo. Que esto no os cause sorpresa, Señores Jura-
dos, no m u y lejos de nuestra patria, en los Estados-

Unidos, los hombres pueden casarse por lo civil 
cuantas veces quieren. 

Bigamia y poligamia son delitos que, verdadera 
v propiamente hablando, atenta la naturaleza de las 
cosas y prescindiendo de las pa'abras empleadas 
por leyes efímeras; leyes que hoy existen y mañana 
110, porque no tienen sus raíces en el fondo de los 
siglos, sino que son de ayer, solo pueden cometerse 
en contra del matrimonio canónico, único por esen-
cia indisoluble, único incompatible con las veleida-
des de nuestra carne, único en fin, contraído en la 
presencia de Dios, á cuyo trono en vano pretenderán 
llegar las hirvientos ondas de nuestras encrespadas 
pasiones así las levante un Lotario de Lorena ante 
el Papa Nicolás I en el noveno siglo, como las pre-
tenda hacer tr iunfar un Napoleón el Grande frente 
á aquel humilde prisionero que se llamó Pío YII . 
—(Aplausos extrepitosos.) 

El juez agita la campanil la y manda suspender 
la audiencia, ordenando á la gendarmería que ha-
ga despejar el salón. 

El juez: continúa con el uso de la palabra el se-
ñor Defensor. En ese momento se levanta el señor 
A g e n t e del Ministerio Público y dice: Señor Presi-
dente. yo pido á vuestra autoridad, que 110 permita 
al Sr. Verdugo, seguir a tacando las Leyes de Refor-
ma. El juez da la órdenal Sr. Verdugo; é s t a continúa): 

Decía, Señores Jurarados, que la ley del matri-
monio civil es muy respetable; pero debo añadir que 
es cobarde, no obstante estar t an defendida en esta 
audiencia por la fuerza pública y por la autoridad 
del señor Agente del Ministerio Publico. Bigamia, 
como d e l i t o denunciado á nombre de la ley civil ac-
tual, me parece el mas atroz sarcasmo arrojado á la 
faz de nuestras costumbres cristianas. Y si 110, re-
flexionad un momento. Un hombre se casa hoy an-
te l a Iglesia, y como el matrimonio canónico nada 



significa ante la ley, ese mismo hombre va después 
ante el juez del Estado civil y contrae nuevo enlace 
con otra mujer. Vosotros sabéis, como lo sabe tam-
bién el Ministerio Público, que esto es lícito, según 
nuestras leyes, que no admiten ni siquiera los espon-
sales de futuro, y que así se ha he hecho mucha- ve-
ces. Hé ahí la verdadera bigamia autorizada por 
nuestra legislación, erigida por ella en derecho, con-
decorada y alentada por ella con el premio y el ali-
ciente de la legitimidad de los hijos, mientras sobre 
la frente de los del matrimonio anter ior , del mat r i -
monio canónico, se imprime el estigma de los espu-
rios, porque se les declara sin padre conocido y aun 
sin derecho á alimentos. 

Si la ley, pues, 110 reconoce el matrimonio con-
forme á nuestra conciencia; si lo flagela y persigue 
con el desprecio; si llega hasta condenar al hambre 
y á la desesperación á los pobres inocentes que de él 
proceden ¿cómo pretende ahora el órgano de esa mis-
ma implacable ley, que nosotros reconozcamos y 
sancionemos el matr imonio civil? 

Paso ahora, Señores Jurados á demostraros la in-
culpabilidad de mi cliente con razones de otro or^ 
den; pero fundadas siempre en las constancias de 
los autos. Quiero por un momento colocarme en el 
terreno del Ministerio Públieo. Como lo recordareis, 
la causa del Sr. Andrade nos enseña que trascurrie-
ron 15 años entre los actos civi es por uno de los 
cuales se le acusa, así como, que á los dos mese« de 
haberse unido á la primera mujer , por confesión de 
ella misma, 110 volvió á verla hasta la fecha en que 
empezó á instruirse este proceso. Algunos documen-
tos de carácter militar que para no a largar más es-
ta audiencia 110 he querido hacer que se lean; pero 
que los Señores Jurados pueden registrar si Jo de-
sean, comprueban que el acusado ha vivido fuera de 
la capital de la República, transitando por diversos 

lugares del país en desempeño de distintas c »misio-
nes militares que se le han encargado. La vida, 
pues, de mi cliente desde el año de G7, ó sea desde 
la fecha del primer enlace con E. F. hasta el año de 
82, ó sea hasta la f icha, d d segundo con A. 13. ha si lo 
respecto á la primera la vida del más perfecto ausente. 
E. F. así COJUO su madre C. declaran que desde la 
separación del acusado 110 volvieron á tener noticias 
suyas. Ahora bien, Señores Jurados, siendo el ma-
trimonio indisoluble; no pudieiulo sus lazos cons i -
derarse disueltos sino por la muerte de uno de los 
cónyuges, el primero de los dos matrimonios con-
traidos es únicamente el válido, cualquiera que sea 
la distancia de tiempo que ha mediado entre uno y 
otro y sean cuales fueren los motivos alegados para 
contraer el segundo matrimonio. Esta es una ver-
dad clarísima é i r refutable por lo que mira al De-
recho civil, que ha respetado el principio de la mo-
nogamia, vigorizado y alirmado en el mundo por el 
Cristianismo. 

Pero de que, aver iguado que aún vive el pri-
mer cónyuge, sólo se considere subsistente el primer 
matrimonio y sin efecto el segundo, ¿se sigue que 
éste siempre y en todas circunstancias constituya 
delito de bigamia? Nó, Señores Jurados, como voy 
á demostrarlo con doctrinas que os serán palpa-
bles. El primitivo Derecho romano declaraba que, 
si había incer t idumbre sobre si era vivo ó muer-
to el ausen te , sin obstáculo podría coutraerse el 
segundo matrimonio, luego que hubiesen trascu-
r r ido cinco años. El Emperador Constantino dió una 
constitución en vir tud de la cual podía una mujer 
librarse del matrimonio y pasar á contraer otro, en 
el caso de que hubieran t rascurr ido cuatro años, sin 
tener noticias de la vida de su marido que había 
part ido á una expedición mil i tar , si mpre que el 
segundo enlace fuese público y manifiesto. Sube al 
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sólio el Emperador Just iniano y amplía á diez años 
el plazo requer ido de la ausencia. ¿Qué significan 
estos antecedentes jurídicos? No que el segundo ma-
trimonio fuese válido, sino que podía haberse con-
traído en circunstancias tales, que alejasen toda sos-
pecha de dolo ó mala intención en el contrayente. 
En mi concepto, Señores Jurados , esas circunstan-
cias se han verificado en el caso sometido á vuestro 
fallo. Después de Ja ausencia de 15 años de que he 
hecho referencia , el segundo enlace de mi cliente 
con la Srita. A. B. se llevó á cabo, prévias las publi-
caciones du ran te el plazo que la ley exige. 

Ningún impedimento fué denunciado sino hasta 
un añ > después de cont ra ído este enlace. Mi cliente 
asegura que su padre político el Gral. Ugalde y el 
Sr. Lic. Blas J . Gutiérrez le aseguraron que el pri-
mer cónyuge, ó D f5 E. F . había muerto ¿no veis 
aquí, Señores Jurados , á no ser que queráis suponer 
sin pruebas una mala intención, que el acusado tuvo, 
cuando menos, motivos graves para creer disuelto el 

rimer matr imonio? Tomad en cuenta que el segun-
o enlace se ha verificado en la Capital de la Repú-

blica, lugar de residencia oe E. F , sin que é-ta se 
presentase á denunci r ante la autoridad su matri-
monio. Quizá, pues, el acusado llevó á cabo el segun-
do matrimonio, ignorando sin culpa suya las circuns-
tancias en que realmente se encontraba. En otros 
términos, y según mi juicio personal, yo creo, con el 
texto de la ley, que mi cliente ejecutó un hecho, el 
segundo matrimonio civil, que no es cr iminal sino 
circunstancias par t iculares del ofendido, el vivir to-
davía E. F . ; pero no siendo conocidas de mi cliente 
al tiempo de casarse. 

He coi cluido, Señores Jurados , y os pido per-
dón por lo prolijo de mi defensa, cuya extensión me 
ha sido impuesta por la importancia y t r a scenden-
cia de las cuestiones que este proceso envuelve. No 

olvidéis, al fallar, os lo ruego, la par te pr imera de 
mis razonamientos. No se t ra ta aquí sino de dos 
matrimonios civiles, y vosotros vais á decidi r , si el 
delito de bigamia puede resultar de un semejante 
matrimonio. Señores Jurados, "dad al César lo que 
es del César y á Dios lo que es de Dios." El César 
es la ley rodeada de la fuerza pública, m u y dueña 
de dispensar ó no los bienes de esta v ida , árbi tra de 
la legitimidad de vuestros hijos, que os castiga si no 
la cumplís. Fuera de aquí, respetadla como c i u d a -
danos. 

La conciencia con la cual vais «i fallar, es de 
Dios; por ella entreveenios á la Divinidad. Aquí sois 
algo más que ciudadanos: sois jueces: no sacrifiquéis 
en los altares de arcilla de la ley, an t e el César, la 
conciencia que es de Dios. 

Habiendo replicado el Ministerio Públ ico , el Sr. Verdu-
go pidió do nuevo la palabra y <üjo: 

Señores Jurados, sólo con dos palabras voy á 
molestar de nuevo vuestra ya fat igada atención, para 
responder al señor Agente del Ministerio Público. 

Su señoría me ha comparado con el Padre Ja-
cinto. Yo no sé en qué pueda parecerme á un fraile 
apóstata que se ha casado, que se ha separado de la 
Iglesia y que ha fundado la más estúpida de las he-
rejías: más bien se parece á semejante hombre el se-
ñor Agente del Ministerio Público, supuesto que ha 
venido aquí á sostener, con pretensiones de d o g m á -
ticas, las heterodoxas doctrinas, ya m u y viejas, que 
con sus fauces de fuego arrojara, desde un convento 
de Alemania, otro fraile apóstata que se llamó Lutero. 
No sé en que fuentes haya ido á tomar el señor 
Agente del Ministerio Publico estas interpretacio-
nes, que aquí nos ha presentado, como si fueran de-
cisiones del Vaticano. Yo, señor, que en este asunto 
inclino la cabeza ante la soberana Majes tad divina, 
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no me ocuparé en refutar al señor Agente del Mi-
nisterio Público con mis propias ideas; pero supues-
to que el lia entrado á este terreno, voy d contes-
tarle con interpretaciones más autorizadas que las 
suyas, como salidas de ese eterno sol de sabiduría 
que se llama la Santa Sede. 

El Sr. Pío IX dice: Aquellos que no ven en el 
matrimonio sino un contrato civil, etc. (Leyó). 

Pero dice su señoría que en el matrimonio hay 
que distinguir dos naturalezas: la naturaleza sacra-
mento y la naturaleza contrato. Y como prueba de 
ello nos ha citado un caso, que no sé si será cierto 
de un individuo que se ha casado, diciéndole al cu-
ra :—ya lo ves, nos queremos casar, y esto dice que 
es matrimonio. n 

No sé que clase de matrimonio es éste; pero su-
poniendo que lo fuera, hay un sacerdote de por me-
dio, y lo que yo he sostenido, es que la presencia del 
sacerdote, del ministro del al tar , es necesaria: lüernj 
aun de este ejemplo ci tado aquí tan inoportuna-
mente por el señor Agente del Ministerio Público 
se desprende una conclusión absolutamente contra-
ria a lo que el ha sostenido, y perfectamente confor-
me a.mis ideas. Dice que yo he afirmado que Napo-
león I no era part idario del divorcio. No he dicho 
semejante cosa; lo que dije fué quecuando Ñapóle >n l 
quiso separarse de la Emperatr iz Josefina y unirse con 
la Archiduquesa de Austr ia , María Luisa, no consi-
guió que un anciano humildísimo; pero venerable, Pío 
V11, sancionara su divorcio, porque es propio del 
matrimonio canónico ser iudisoluble. 

A este propósito recuerdo aquellas celébres pa-
labras de otro celebérrimo Pontífice respecto á En-
r ique \ I I I , que se hizo cismático, porque la Iglesia 
no quiso sancionarle sus distintos matrimonios. La 
Iglesia dijo; más vale perder una isla, que el que se 
pierda una verdad. 

Dice el señor Agente que no hay razón para 
que yo hable así. ¿Cómo no ha de haber razón, cuan-
do si en algún tiempo ha sido necesario mayor de-
nuedo para sostener la pureza del matrimonio, que 
sólo se consigue con la intervención .divina, es en 
los tiempos revueltos que alcanzamos? A vuestros 
oídos habrán llegado los alarmantes rumores de que 
nuestros Diputados quieren establecer el divorcio: 
os lo decía antes, el divorcio es la consecuencia del 
matrimonio civil. Dice el señor Agente del Minis-
terio Público, que si absolvéis al procesado, vais 
vosotros, padres de familia, á sentar un funesto pre-
cedente, porque así vereis salir á vuestras hijas ca-
sadas por lo civil y dspués abandonadas para casar-
se sus maridos con otras mujeres. Sí, es posible que 
así suceda, si sólo las permitís casarse según la ley 
del mundo. Yo no puedo concebir la esposa sino tal 
como la Religión nos la presenta. ¿Queréis una viva 
p in tura .del amor purificado y exaltado por el Cris-
tianismo? Eudoro , el héroe de los Mártires Cristia-
nos, presenta un Crucifijo á Cimodocea, Sacerdotiza 
de las Musas y descendiente de Homero: ella le ama 
con una pasión sin límites y está resuelta á seguir-
le. Pero Eudoro, señalando la imagen le dice: He 
aquí el Dios de caridad, de paz, de misericordia, y 
sin embargo el Dios perseguido. ¡Oh Cimodocea, 
sólo ante esa imágen podría recibir vuestros jura-
mentos, si me juzgarais digno de ser vuestro esposo. 
Jamás el al tar de vuestros ídolos, jamás la aljaba de 
vuestro amor verán al adorador de Cristo unido con 
la Sacerdotisa de las Musas.—(Aplausos). 

Después de u n a larga deliberación, pronunciaron los ju-
rados un veredicto afirmativo, por mayoría do votos, sobro 
las cuatro preguntas del interrogatorio del Ministerio Públi-
co. E n seguida ol Sr. Juez impuso al acusado la pena de seis 
años do prisión. 
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AUDIENCIA. D E L O S DIAS 5 y 7 DK MARZO 
DE 1890. 

SlTP.TF.MA C o a T B M I L I T A R , ? S A L . l . 

Magistrados: Presidente: Sr . Gral . de División J u a n N. 
Méndez. 

„ (ira!, de Brigada, Manuel F . Loera. 
„ Lic. Jesíis M. A gilí lar. 

Procurador Mili tar: Lic. Coronel Enrique Arroyo. 

Este célebre proceso se abro con el acta siguiente: " B u 
la plaza do Yeraoruz á las cuatro de la mañana del día trece 
de Abri l de 1883, auto mí el suscrito cap i t án 2" del 25 Bata-
llón, ac tuando cotí el secretario nombrado por mí, Manuel 
Sánchez, sargento 2? del mismo Batallón; visto el aviso dad«» 
)>or el mayor del mismo Cuerpo, J u v e n e i o Robles, de, que en 
el alojamiento del capi tán 2? Anacleto Gut iér rez , se había 
oíúo la detonación de una arma do fuego, me trasladé á«Helio 
lugar, y ostati lo allí constituido, hice comparecer an te mí 
al capi tan 2? Clemente Monterrey y teniente José E. Soler 
para examinar el cadáver del capi tán Anac le to Gutiérrez, el 
cual t iene una her ida que atraviesa de la sien derecha á la 
izquierda, inferida por el proyectil de una pistola Colt, cali-
bre 4o; la posición en que se encontró el cap i tán Gutiérrez, 
es la siguiente: tendido en la amaos, boca arr iba y en una po-
sición forzada, teniendo la pistola en t re el hueco qne forma 



el brazo derecho y el cuerpo, ensangrentado y con la parte 
superior del cañón para arr iba , la boca del cañón hacia o! 
hombro, teniendo la mano derecha apoyada sobre ol mango, 
la mano izquierda descansando en el v ientre y, casi jun tos loa 
dos brazos es tán l igeramente doblados en sentido encontrado, 
la pierna derocha tendida en la amaca y la izquierda l ige ra , 
mente doblada, apoyada la p lanta en la pantorri l la derecha, 
la amaca es tá colgada diagonalmonto do esquina á esquina 
del cuarto, estando los amaqueros próximamente á dos me_ 
tros de altura, la bolsa formada en la amaca por el peso del 
cuerpo, está á media vara de al tura, ol proyectil atravesó la 
amaca, chocó en el suelo levantando un f ragmento de ladrL 
lio, el cual cayó sobre el cat re que está á un extremo del cuar-
to y en el cual estaba acostado Aviet; también se encuentra 
una cajilla do cerillos jun to al f ragmento de ladrillo que está 
en un ext remo del catre; á los piés de la cama se encuentra 
en la pared un perchero donde so veu una espada y car_ 
cax de la [pistola; abajo de la amaca un charco de sangre; 
la bala está en el suelo achatada, la que recogí, lo mismo que 
la pistola, y que son en t regadas con la ad jun ta acta, siendo 
testigos el capi tán Clemente Monterrey y teniente José En-
carnación Soler, firmando en unión del C. Juez an te mí el 
Secretario. Doy fe. 

' . ( 

A cont inuación hice comparecer ante mí al teniente 
Carlos E. Avie t , quien exhor tado á decir verdad c.i cuanto se 

! r
 ¡ : _ pregunto, lo cnal ofreció hacer, interrogado como cor res . 

ponde, declaró llamarse como queda dicho, originario de Ja-
lapa, de 26 años «lo edad, soltero y ac tua lmente teniente de 
la 3* compañía del 2o Batallón. P regun tado sobre si sabe que 
motivo haya ocasionado la muer te del capi tán Gutiérrez, di-
jo: que sí por haberse encontrado durmiendo en el lugar del 
suceso: que á las dos y media do la mañana, próximamente, 
subió á acostarse el declarante, en t ró al cuarto y con el fin (le 
sacar su a l m o h a d a ^ sábanas do donde so encontraba el capi-
tán Anacleto Gut iér rez con quien había tenido un disgusto, 
razón por la que no pensaba dormir allí no obs tante ser éste 
el alojamiento donde ambos habían vivido, y temiendo se 

• - I n v 

originase un nuevo disgusto por babor estado el capi tán lo 
suficientemente trastornado para insultarlo un presencia del 
oficial 4" de administración, Francisco B f a v o , y subteniente 
Teófilo l iamos del 23 Batallón, por haber defendido la honra 
del Sr. Joaquín Martínez, que el mencionado capi tán a jaba 
en la tienda de la "Gran China , " que al en t r a r al cuar to se 
encontró, recuerdo aún, al capi tán Gut ié r rez , á quien le dijo 
que iba tan sólo á sacar su almohada y sábanas , con tes tán-
dole él que por qué no dormía ahí, que ni» hiciera aprecio de 
lo ocurrido antes, pues por una par te su desesperada s i tua -
ción pecuniaria, así como los f recuentes disgustos que con su 
odio le proporcionaba el señor mayor del cuerpo, nacido tan 
sólo de su amistad, como en un t iempo lo fué, por la que le li-
gaba con el capitán, 1er. ayudan te que fué do esto Cuerpo, 
Donaciano Gutiérrez, y los que con sus eolos lo proporcio-
naba su esposa, quien suponía á la esposa del soldado de su 
compañía Pablo García ser su querida, y las muchas copas 
que habían tomado, todo esto se unió pa ra fal tarme; pero 
que me suplicaba lo disimulara, pues bien sabía que era uno 
de mis mejores amigos; á todo esto contestó el exponente que 
por su liarte le perdonaba los golpes que le había inferido, 
así como la mult i tud de ofensas; pero que !o vió e n » 1 estado 
de embriaguez en que so encontraba , y temiendo que Bravo 
y l iamos diesen publicidad al hecho, que t raer ía consigo la 
degradación del que declara , exponiendo á su vez Gutiérrez 
que ante Bravo, l iamos y el dueño de la t i enda "La Gran 
China" que presenciaron uno de los golpes que me dió en el 
oarrillo izquierdo, en un primer arrebato, me dar ía una cum-
plida satisfacción, para que mi honor no sufr iera menoscabo; 
que entonces se acostó el expolíente poniéndose á leer un 
libro t i tulado "Veinte años después," hasta que so quedó 
dormido, recordando sobresaltado al oir, en medio del sueño, 
la detonación de un disparo de. arma de fuego, ln incando in-, 
mediatamente «le su ca t re , y que como el cuar to se encontra-
ba enteramente á oscuras, no piulo adver t i r cuál fué el o r i -
gen del disparo. Que abr ió la puer ta y en ella encontró apos-
tado al ceutinola de la imaginaria con ol cabo (lo cuarto Apo-
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Incontinenti hice comparecer al sarganto 2? Jesús Avil-
la, y prévia la prutesta que hizo «lo producirse con verda 1 en 
todo lo que sea interrogado, expresó llamarse como va dicho, 
originario do San Francisco T.-tecala, do 33 años «lo edad, 
casado y actualmente sargento 2" do la 2* compañía del 25 
Batallón. Interrogado conforme á la cita que so h ice de su 
persona, expresó: que á las t res y tres cuartos de la mañana 
de hoy, estando acostado en el lugar en que se coloca el r e -
tén, cerca del común y del cuar to del capitán Gutiérrez, oyó 

linario Calva y el de rondín Francisco Jánregui ; dichos troe 
estaban á una corta distancia y á quienes preguntó sobra lo 
ocurrido, contestándolo que había si.lo por detrás del excu_ 
sado, adonde inmediatamente se dirigió el exponento sin ad-
ver t i r nada, por lo que dijo al sargento Jesús Avila en_ 
cendiese el aparato que so encontraba en el cuarto, con el fin 
de reconocer con él la parto exterior do dichos comunes, así 
como la pared interior del mismo, pues temía al principio 
q u e algún soldado hubiese disparado su arma; que en vista 
de no haber observad«) nada, se retiró al cuarto con el sar_ 
gento Avila, observando, al entrar, el charco do sangre que 
había debajo «le la hamaca en donde se encontraba el capi-
tán Gutiérrez; iumediatame mandó al sargento Montiel á «lar 
cuenta del desgraciado suceso, bajando á la voz el que decla-
ra, con el mismo objeto, y no obstante qno se encontraba en 
paños Humores y sin calzado* que linimentos después llegaron 
el señor teniente coronel y corouol Marañón, el Mayor del 
Cuerpo, el Je fe «le día y el Mayor de Plaza, coronel Cama_ 
eho, quienes dispusieron se cerrara el cuarto, establecien-
do un vigilante; que á muy pocos instantes llegó el sargento 
Montiel,.intimando al exponento bajase á la guardia de pre-
vención incomunicado, «le orilen del comandante de la mis-
ma, poniéndolo 011 la Sala de Banderas, y «le allí se lo trasla 
tló á los baños, en donde se le puso un centinela de vista; 
que lo espuesto es la verdad, en lo que se afirma y ratifica, 
leida que le fué esta diligencia que firmó El teniente Car-
los E. Aviet—Una rúbrica. 

D18CURSOS V ALEGATOS 

nna dominación, quo so lovantó inmediatamente y se dirigió 
al común, que fué por donde lo pareció haberla oído, y al pa-
sar por «1 alojamiento del capitán Gutiérrez, oyó ruido por 
dentro de la puer ta y esperó :'v que «lesatrancaran y vió salir 
al teniente Aviet, quien le preguntó dónde hab ía sido el dis-
paro, contestándolo que lo había oúlo por el común; quo no 
satisfecho el teniente Aviet, pasó revista al retén, «le sus a r -
mas y niuuici« nes, inspeccionándolas á ver si alguna do ollas 
olía á pólvora; que luego so dirigieron al común el quo de-
clara, el teniente Aviet y el cabo Calva, que estaban en el 
balcón que cao para el patio asomándose á las ventanas quo 
dan á la oalle, á ver si advertían algo; que encontrando cu el 
común al cabo «le rondín Francisco Jáuregui á quien lo h i -
cieron las mismas preguntas, y para inspeccionar mejor el 
exterior, mandó el teniente al quo declara encendiera una 
lámpara, indicándole el lugar «loiulo so encontraba, porque 
estaba á oscuras; que la sacó y el teniente Aviet le propor-
cionó un cerillo para encenderla; e n c e n d i d a , alumbramos por 
fuera de la ventana sin advertir nada; que como el cabo Jáu-
regui les indicó que por el lado de la segunda ventana «leí co-
mún oyó la detonación, su dirigieron al cuarto del mencio. 
nado capi tán , para ver por la ven tana del mismo cuarto quo 
está contigua á la anterior, y al en t ra r so encontró debajo de 
la hamaca «l«nide estaba acostado dicho capitán, ira charco 
de sangre, bajando inmediatamente á la prevención á dar 
cuenta al coiliainlanto de la guardia, en unión del sargento 
Miguel Montiel, que había ido, como segundo comandante de 
la guardia, á ver qué novedad había ocurrido; que cuando re-
gresó encontró al cadáver con la mano derecha, la palma 
vuelta hacia arr iba y á la al tura «1o la cabeza; que habiendo 
llegad«» el teniente coronel y preguntado con qué arma se ha-
bía heri«lo, el teniente Aviet manifestó en que lugar tenía la 
pintóla y que consta en el acta anterior; qno en ol lugar cita-
do al principio no so encontraban más quo ol cabo Apolinario 
Calva que estaba de cuarto y el centinela Mariano Antonio, 
del retén que se pono en la escalera «le la azotea; que lo ex_ 
puesto es la verdad, en lo que so afirmó y ratificó leída quo le 



fué esta diligencia, firmó al márgen El sargento 2" Jes>i¿ 
Avile—Rúbrica. 

Incontinenti hice comparecer al cabo Apolinario Calva, 
y previa la protesta que h 'zo de pro-lucirse con verdad en lo 
que fuere interrogado, dijo: llamarse como queda dicho, na-
tural de México, d<» 26 años de «dad, soltero, y actualmente 
cabo de la 4" compañi i del 25 Batallón. In terrogado confor-
me á la cita que so hace do su persona, expresó: que á las 
tres y tres cuartos de la mañana encentrándose en el segundo 
balcón que se halla f rente á la puer ta do la azotea, oyó una 
detonación por el lado del común; que se dirigió allí y no 
advirtiendo nada, se salió, encontrando que el teniente Aviot 
entraba con el sargento Avila, y preguntándole sobre lo ocu-
rrido, contestó el declarante quo había sido por fuera del co-
mún y se fué inmediatamente á acostar y se durmió hasta el 
toque de diana, quo se encontró con la novedad <le la muerte 
del capitán Gutiérrez; que lo expuesto es la verdad y en ello 
«e afirmó y ratificó, y no firmó por no saber. 

Incontinenti hice comparecer al soldado Mariano Auto_ 
uio y previa la protesta que hizo de producirse con verdad 
en lo que fuere interrogado, expresó: llamarse como queda 
dicho, natural de Oaxara . ríe 40 años de edad, casado y ac-
tualmente soldado de la 4" compañía del 25 Batallón. Interro-
gado conformo á la cita que lu resulta do su persona, expresó 
que estando do centinela en la puer ta ( le la escalera d é l a 
azotea, oyó á las tres y tres.cuartos de la mañana un disparo 
de arma por el lado del común, qno después vió salir al t e -
niente Aviet y con <d sargento Avila se dirigieron al común 
y que como estaba de centinela, no pudo saber nada hasta 
que después oyó decir que estaba muerto el capitán Gut i é -
rrez; que lo dicho es la verdad en lo se afirma y ratifica, leída 
que le fué la presente declaración: no firmó por no saber. 

Aoto continuo, no recogí las armas de que tratan las ante-
riores diligencias por encontrarse jun tas con el cadáver en la 
posición quesefija al principiodeesta acta. En seguida dispuse 

quedasen á disposición del comandante militar de esta plaza 
el teniente Aviet, el sargento 2° Jesús Avila, Cabo A polilla 
rio Calva y el soldado Mariano Antonio, incomunicados y 
presos, el subteniente Teófilo liamos, el oficial 4" de Adminis-
tración Francisco Bravo y paisano Joaquín López Martínez, 
dando cumplimiento á lo dispuesto en el su t. 2S81 fracción 
5* del Código de Just icia Militar; quedando pendientes las 
declaraciones de los tres últimos que en mi concepto s o n d e 
suma importancia. Con lo que se dió por terminada esta acta 
que firmé con el suscrito Secretario en el lugar y la fecha 
arriba expresados. 

El capaitán 2" Carlos B. Payno, Rúbrica—Como testi-
go de la acta, el teniente, José E. Soler Rúbr ica—Como 
testigo el capitán 2? Clemente Monterrey Rúbrica.—El sar-
gento 2.° secretario, Manuel Sánchez Una rúbrica." 

El Comandante militar (lo Veracruz, vista la acta que an-
tecede, en la misma fecha de ella y con fundamento de los 
arts. 560 del Código Penal para el Distrito Federal, y 3688 
de la Ordenanza General del Ejército, ordenó so procediera 
á instruir la correspondiente averiguación contra el teuiente 
Carlos E. Aviet . 

Habiendo determinado el Juez instructor, en igual fecha, 
trasladarse en unión de su secretrario, á la pieza queen el Cuar-
tel del 25 Batallón ocupaba el capitán Gutiérrez, con el obje-
to de levantar el cadáver de éste; luego que se hnboencontrado 
en ese lugar, extendió el acta de descripción que en seguida 
se inserta: Acto continuo, habiéndonos trasladado al Cuartel 
del 23 Batallón y entrando al pabellón del capitán 2o Anacleto 
Gutiérrez, lo encontramos tendido en un hamaca de lienzo, 
diagonal, con la mano izquierda sobre el vientre bajo, la de -
recha recostada ó tendida sobro la región inguinial derecha, 
con un revólver de seis tiros, colocado ol mango debYijo de la 
palma do la mano y la trompetilla del cañón debajo dé la axi-
la, entro el costado y el brazo derecho. En el lado derecho 
de la cara, que tenía un poco vuelta al lado izquierdo, y entre 
medio de la sien y la oreja, tenia úna herida hechf» cou proa 



yeotil, que según parece lo atravesó á la otra sien, rompien-
do un pedazo d«-l piso, yendo á parar los fragmentos del la_ 
drillo arriba del catre del teniente Caries E. Aviet que vivía 
con él. Así mismo aparece un perchero un poco arriba del 
catre del teniente Aviet, en que,había colocado, en uno do los 
cabos, un pantalón de uniforme, una espada y pegada al cin-
turón ile ésta una furnia de pistola, teniendo encima de estos 
objetos un chaleco también militar, y según la manera como 
lo está la cañonera y el chaleco, parece que fué arrancada de 
ella la pietola, con violencia. A- í mismo se nace constar que 
el cadáver del capitán Gutiérrez so encontraba en calcetines 
y que estos no tenía-« señal a l g u n a d e haber pisado los ladri-
llos del pavimento. El cuar to donde esto ocurrió tiene las 
dimensiones de seis varas de Jargo por cuatro y medi > de an-
cho, habiéndose m uidado inventar iar los objetos quo existían 
en él, con lo que concluyó la presente diligencia, habiéndose 
remitido el cadaver al hospital militar para la autopsia corres • 
pondiente, firmando ol coronel Juez y suscrito Secretario, que 
da fe. 

El Co-onel Juez Instructor, M. Cuesta.—Rúbrica El 
Teniente Secretario, Enrique Villar Una rúbrica. 

Se hace constar que al levantar el cadáver, se encontró 
con que*la mano derecha la tiene chamuscada del dedo me-
ñique, parte do la muñeca y el puño de la camiseta . Y para 
lo que haya lugar, se asienta la presento quo firu ó el Jnez y 
Secretario quo da fe. 

El coronel,,/. / . j f . Cuesta—Rúbrica .—Teniente Secre-
tario, Enrique Villar Rúbrica. 

Inmediatamente después de la preinserta acta, obra una 
constancia que á la letra dice: "Ac to continuo ol ciudadano 
Juez hizo comparecer al ouarto donde w» encontraba el cadá-
ver, al teniente Corles Aviet, á efecto de inventariarse, en ra 
presencia, los objetos existentes en el misnio cuarto y para que 
designase lo de su pertenencia, y al presentarse éste, fuéron 
tal su sorpresa ó inmutación á la vista «leí cadáver, quo muy 
t&bYt-fcbfctdo y trémulo sólo manifestó tfenar allí la ropa ffo 

uso y algunos libros, habiéndosele hecho retirar concluido es-
to: habiendo presenciado el acto el teniente coronel del cuer. 
po, Rosendo Allende. Mayor, Pascual Villarauz y Guarda 
parq-io José Rodríguez Gómez. Con lo que concluyó esta di-
ligencia quo firmó el Juez y Secretario, que da fe. 

El Coronel Juez Instructor, M. Cuesta—liúbrica—Tenien-
te, Secretario, Enriyie Villur—Rúbrice. 

El acusado en su declaración preparatoria, expuso: "quo 
entre las doce de la noche del día 12 y la una do la mañana 
del día 13 del mencionado mes do Abril, estando en compa-
ñía del capitán Gutiérrez, del oficial -k" de administración 
Francisco Bravo y del subteniente de! mismo Batallón Teó-
filo liamos, se disgustó con el primero de ellos, con motivo de 
que habiéndose puesto en duda la honradez del Sr. Joaquín 
Martínez, escribiente de la Pagaduría, trató él «le defenderlo, 
y exaltado Gutiérrez por esa defensa, le pegó una puñada 
en el pótnul» izquierdo; que el declarante se salió inmediata-
mente «le la t ienda llamada "La Gran Ch ina" donde esto pa-
saba, dirigiéndose á su Cuartel y entonces fué llamado por 
los referidos Bravo y Ramos, quienes so encontraban parados 
á poca distancia de la tienda, y los cueles lo aconsejaron quo 
tomara cu cuenta el estado quo guardaba el capitán Gut i é -
rrez y no hiciera aprecio: que estando tratando de esto, el 
capitán Gutiérrez, al oír que se t ra taba de él, so dirigió al que 
habla diciéndole que eso lo sería el exponento y su mamá, 
pagándole á la vez un segundo golpo en el mismo sitio que 
el anterior: que intervinieron nuevamente en la cuestión el 
subteniente Ramos y oficial 4? Bravo, desprendiómlose el ca-
pitán Gutiérrez con dirección á su Cuartel , y el que habla y 
los otros dos tomaron otra dirección con el mismo objeto; que 
estando pa-ados en una esijuina inmediata al Cuartel, llegó la 
esposa del subteniente Ramos, exigiendo á éste quo fuera á 
dormir á su casa á lo que le contestó que,estando nombrado de 
escolta, tenía la obligación «1o dormir en su cuartel; quo al pa-
sar al lado del ooronol Marañón que se hallaba parado en laés-
quina de enfrente, ésto le indicó á dicho subtenieute que se 
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viniera para su cuartel, á lo que contestó el último que hacia 
allí se dir igía, como lo hizo en unión clel exponento y del ci-
tado Bravo; que el exponente permaneció sentado un largo 
rato enf rente de su cuartel, subiendo á acostarse como á las 
tres de la mañana próximamente; que abrió el cuar to inme-
diato á aquel en donde ocurrió el desgraciado accidente, con 
el fin de acostarse, 110 quer iendo hacerlo en el mismo aloja-
miento del cap i tán Gutiérrez, donde siempre han vivido jun-
tos, temeroso de que su presencia provocase en dicho capitán 
un nuevo disgusto; pero que no obstante ent ró el que habla 
á sacar una almohada y sábanas, encontrando todavía r e -
cuerdo al mismo capi tán , á quien manifestó el obj.ito que 
allí lo conducía, respondiéndole que por qué no dormía allí 
mismo, que no hiciera aprecio do lo ocurrido anteriormente, 
pues habían sido arrebatos do su violento carácter, do las co-
pas que había tomado, así como de la desesperación que le 
causaba su situación pecuniar ia y de las frecuentes mort i f i -
caciones que cou su odio le hacía sufr i r el Sr. Mayor del 
Cuerpo, simplemente por ser amigo s u j o , como antes lo había 
sido del capi tán pr imer ayudante Douaciano Gutiérrez, que 
lo fué de este propio Batallón, á quien tampoco pudo ver 
nunca dicho Mayor; que le contó los disgustos que en su casa 
tenía con su señora por los colos que tenía «lo la muj«jr del 
soldado de su compañía Pablo Garc ía , á quien por conside-
ración hacía dormir en el cuar to contiguo, y que rogaba nue-
vamente al q u j habla se acostara allí y le perdonara, á lo que 
le contestó el expoueu te que por su par te quedaba jmrdona 
do y no t en ía de él resentimiento alguno, pues veía el estado 
que guardaba ; que el expouente so acostó, poniéndose á ' leer 
un l ibro t i tu lado "Vein te años después," que láudose dormi-
do á pocos momentos, desper tando al oír en sueños un tiro; 
que como el cuar to permaneció oscuro, no pudo el que habla 
adver t i r t i origen «leí tiro, y abr iendo la puer ta interrogó al 
cabo Apolmar io Calva, al cent inela de la imaginaria y al 
edbo de rondín Francisco Jáu regu i , quienes le manifestaron 
que el t i ro se hab ía oído por de t rás de los excusados á donde 

se dirigió ol que habla siu póder ver nada, acompañado de 
dichos individuos, ordenando al sargento Avila que sacara 
del cuarto el aparato de gaz y que lo encendiese, con el fin do 
inspeccionar con esa luz la par te exterior de los excusados y 
las paredes del mismo lugar, pues supuso por lo pronto, que 
el centinela apostado allí hubiese tenido cargada su arma y 
so le hubiera salido el tiro; que 110 habiendo visto nada en 
dicho reconocimiento Be dirigió á su cuarto, contemplando 
con profundo dolor un charco de sangre que había debajo de 
la hamaca en donde estaba acostado el capitán Cutiérrez; 
que mandó entonces al sargento Montiel fuera á dar parte al 
comandante de la guardia do lo ocurrido, bajando á la voz 
el expouente con el propio objeto; que inmediatamente subió 
y á poco llegaron al cuar to el Teniente Coronel y Mayor del 
Cuerpo, el coronel J e f e de día y el Mayor do órdenes de 
la plaza, quienes dispusieron se cerrara el cuarto y se es ta-
bleciera en él un vigilante; que no puede decir más, porque 
el sargento Montiel lo intimó la orden del comandante de la 
guardia pa ra que bajase inmediatamente, poniéndolo inco-
municado en la sala do banderas y trasladándolo al cuarto 
de baños, donde incomunicado también, se le puso un cen t i -
nela de vista; que protesta haber expuesto la verdad, así co-
mo rechaza la imputación que so le hace de haber cometido 
tan vil asesinato, pues no le cabe duda alguna de que el des-
dichado capi tán Gut ié r rez , desesperado por su situación, pu-
80 fin á sus días, pues viviendo como vivía con él, de una 
manera íntima, estaba al corriente do su infortunio, asi como 
en dis t intas ocasiones le había combatido el exponento la 
idea del suicidio, que se hal laba arraigada en él; que pide al 
Juzgado se sirva informarse de la es trecha amistad que con 
dicho capi tán le unía, y que en v i r tud de ella juzgue si á un 
amigo tan querido y rodeado de tan numerosa familia haya 
podido asesinar uuuca, pues jamás podría convertirse en mi-
serable asesino quien cree haber probado en determinadas 
ocasiones que abr iga conciencia del honor y do sentimientos 
más dignos de los que se le pretenden suponer." 

Habiéndose trasladado el Juez instructor, acompañado 
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de su Secretario, al Hospital Militar, coa objoto de presenciar 
la autopsia qua del cadáver del capi tán Anacloto Gutiérrez, 
practicaron ol medico cirujano Alfredo Ve lasco, director del 
mismo Hospital, y el médico cirujano del 25 Batallón, E n r L 
que Palazuelos, estando éstos presentes, dijeron: "Que ha_ 
biendo sido llamados en la mañana del 13 do Abri l del p r o . 
senté año por orden do la Comandancia Mili tar de la Plaza, 
para reconocer el cadáver del capitán 2n del 25 Batallón, 
Anacleto Gutiérrez, so presentaron en el lugar quo ocupa 
dicho batallón, y fueron introducidos á un cuarto como de 
seis varas de largo por tres y media casi do ancho, en cuyo 
cuarto, suspendida de un ángulo á otro, en el sentido del 
mayor lado, estaba una hamaca de brin, en la que se encon-
t raba ol cadáver en la posición siguiente: la cabeza como á 
una cuar ta distanto del bordo derecho do la hamaca ó incli-
nada hacia el lado izquierdo: el tronco y piernas dirigidos 
diagoualmeute de uno á otro borde de la hamaca; el muslo 
izquierdo en flexión sobre el tronco, y la piorna del mismo 
lado en flexión sobre el muslo; el antebrazo izquierdo en li_ 
gera flexión sobre el brazo y descansando sobre el vientre; el 
brazo y antebrazo derechos en aducción, y el segundo 
también l igeramente 'doblado; los dedos medio, anular y pe -
queño de la mano derecha, en flexión, el índice y el pulgar 
exteudidos, estando el primero manchado de sangre en su 
par te dorsal; en el hueco formado por el miembro derecho y 
el tronco, descansando sobre ésto, había una pistola Colt, ca-
libre 45, cuyo cañón se dirigía hacia la axila, y el puño de 
la pistola en el hueco formado por la mano, estaba manchado 
de sangre en la par te correspondiente al cilindro de los car-
tuchos; la parto do la hamaca que corresponde al tronco y al 
cuello, manchada do sangro, estando rega lo este líquido, en 
bastante cantidad, en la par te correspondiente al suelo; el 
cadáver presentaba una herida al parecer, con arma do fue-
go, cuya aber tura do entrada circular y como de centímetro 
y modio do diámetro, ostá situada cu la sion derecha como á 
tres cent ímetros adelautc do la oreja y á uno ar r iba de la ar-
ticulación témporo-maxilar; toda es ta región que rodea la 

herida, está manchada por la explosión de la pólvora, habien-
do granos de ésta incrustados al derredor do la herida, así 
como el cabello de esta rbgión está también quemado, encon-
trándose la oreja llena de sangre coagulada, y escurriendo 
por el agujero de la herida cierta cantidad do materia cele-
b r a d l a aber tura de salida está situada en la sien izquierda 
á tres centímetros adelante do la oreja j á cuatro arr iba de 
la articulación témporo_maxilar correspondiente; es i r regu-
larmente circular y como de dos y medio centímetros de diá 
metro; la bala perforó la hamaca, yendo á chocar sobre el 
suelo á 75 centímetros casi de ésta y desprendiendo un pe -
queño f ragmento de ladrillo, que fué á dar sobre un catre 
que estaba á metro y medio de la hamaca, quedando la bala 
á los pies do este catre; la camiseta quo cubría el cadáver 
presentaba manchas pequeñas de sangre en toda la par te an-
terior del pecho, manchas obscuras, como de deflagración de 
pólvora, en el lado derecho y superior del pecho; tauto por 
la boca como por la nariz escurría gran cantidad do sangre." 

"Trasladado el cadáver al Hospital Militar lijo de esta 
plaza, fué desnudado pa ra exajniuarlo y se encontró al nivel 
del borde izquierdo de la extremidad inferior del esternón 
u n a cicatriz de herida an t igua do forma hendida y acanalada; 
en la par te media de! tercio superior de la cara anterior del 
muslo derecho había una cicatriz an t igua l igeramente ple-
gada ó infundibuliforme. Al nivel del borde radial del ante-
brazo derecho y en su par te inferior y en una extensión co-
mo de cuatro centímetros, hab ía una mancha negruzca sobre 
la epidermis, que so extendía hacia la par te anterior del a n -
tebrazo, estando los bellos de esta región con señales como 
de haber sido quemados. A b i e r t a la cavidad craneal, se on_ 
coutró que el t rayecto del proyectil siguió una dirección 
trasversal hacia abajo y hacia atrás, part iendo del agujero de 
entrada al de salida, f rac turando la silla turca y reduciendo 
á papilla la par te antero- infer ior de los lóbulos anteriores 
del cerebro; del agujero de en t rada partía, irradiando y ro-
deaudo hacia atrás, una f r a c t u r a del temporal, estando sepa-
r a d a la articulación f ronto parietal derecha; el agujero de 



salida presentaba numerosas esquirlas, teniendo casi cuatro 
ceutímetros de aber tu ra y presentando á su derredor peque-
ñas irradiaciones de f rac tu ras dol temporal izquierdo. Es ta 
lesión os incompatible con la vida y por lo mismo so clasifica 
de mortal por esencia." 

El Subteniente Teófilo Ramos declaró: que hallándose la 
noche del doce de Abril en la t i enda l lamada "La Gran Ghi-
na," y en unión del Capi tán Gutiérrez, del Oficial 4? de la 
Pagadur ía del Cuerpo, Bravo, y del Teniente Aviot , presen-
ció el disgusto que el pr imero y el úl t imo do éstos tuvieron 
con motivo do la defensa que el segundo hizo de un Sr. Mar-
tínez, escribiente do la Pagadur ía , y á consecuencia de lo 
cual, como el expresado Capitán se exaltó algo, le dió una bo-
fetada á Aviet: que el qno declara en el acto se interpuso en-
tre ellos, evitando siguiera la cuestión adelante: quo ya el Ca 
pi tán se re t i raba pa ra el Cuar t e l y entre el exponento y el 
Oficial 4? Bravo so l levaban á Av ie t por otro rumbo, evi tan-
do se volvieran á encontrar el Capitán y él; quo después si 
guió t ra tando Avie t de la cuestión y profirió la palabra "mi-
serable," que probablemente l a percibió el citado Capi tán y 
regresó do nuevo dando otra bofetada al Teniente Aviet : 
que despues de esto se volvió á d i r ig i r el Capi tán para el 
Cuartel , y el qno habla, en unión de A v i e t y Bravo, so diri- N 

gieron rumbo al cafe Zamora para tomar una copa: que en la 
segunda vez que se disgustaron, decía Av ie t á Gutiérrez quo 
como su fuerza física no lo ayudaba á compotirle, quo le con-
siguiera una pistola y so bat ir ían, conte3taudo á esto el Ga_ 
pitán Gutiérrez, que qué so iba á ba t i r con él; que al ret i rar-
so el que habla para su Cuartel , do regreso del cafó Zamora, 
lo encontró el Je fe de d ía Coronel Marañón, hab l ando con su 
señora y le dijo quo so re t i rara para el Cuartel , é i n m e d i a t a . 
mentó lo verificó: que tan luego como ent ró al Cuar te l , fué á 
acostarse á la cuadra de la 4a Compañía, en v i r tud de tener 
servicio nombrado, y quo no volvió á saber nada: .que en la 
madrugacla, al salir con su fuerza que era la escol ta del t ren, 
se le dijo por el Comandante de la guard ia quo ten ía orden 

superior para que uo desempeñara ese servicio; que además 
hace presento quo el amo, dependientu de la tienda de la 
"Gran China" puede dar más luces sobro el asunto, porque 
creé está más al t an to . " 

El oficial 4n de la Pagadu r í a del 25 Batallón, Francisco 
Bravo, manifestó: quo cuando Gutiérrez y Avie t so disgus-
taron en la tienda, él no so pudo apercibir de lo que t r a t a -
ban, porquo estaba algo re t i rado de ellos; que al oir que pro-
rrumpían en voces fuertes , se les acercó y los preguntó cúal 
era el motivo do aquello; quo no le contestaron porque ya 
los dos estaban irr i tados; quo salieroon de la «Gran Chi-
na," dirigiéndose á la contra esquina donde siguieron cues-
tionando Gutiérrez y Avie t , y después se separó el capi tán 
dirigiéndose al Cuar t e l y ol que habla con Avio t y Ramos 
tomaron la calle üe la Merced, despidiéndose do ellos en la 
esquina donde los encontró el J e f e de día; que después de esto 
él se retiró para su casa y quo no sabe mas ocasión en que lo 
haya tocado la ca ra el capi tán Gutiérrez al teniente Aviet , 
que cuando so disgustaron ón la t ienda de "Jai Gran China." 

Interrogado el cabo Apolinar Calvo, expuso: que en la 
madrugada del 13 dé Abri l , es taba nombrado de imaginaria 
y á l a vez desempeñaba el servicio do retén eu la puer ta do la 
azotea; que como á las t res y cuar to de la mañana oyó que 
el centinela llamó al cabo cuarto y el que habla se paró en el 
acto á ver qué ocurr ía , encon t rando que el teniente Carlos 
Aviet aaompanado del sargento 2o Avila, andaban con una 
lámpara registrando por el excusado, pues figurábanse que el 
tiro había sido por allí, según decían ellos: que después el te-
niente Aviet y ol sa rgen to entraron al cuarto dol capi tán 2o 

Anacleto Gut iér rez y el que habla so quedó parado en la 
puerta, habiendo oido que el teniente Avie t , al ver al capitán, 
dijo ¡pero qué es esto! como espantado; quo inmediatamente 
el exponeute formó su fuerza y le pasó revista escrupulosa 
de municiones, encont rando que estaban los soldados comple-
tos de su parque; que después de satisfecho desque no había 



novedad en dicha fuerza, la mandó acostar y fué él á recos-
tarse también; que ya no supo lo que sucedió y que no tiene 
más que decir (fs. 14 y vta). 

Habiéndose trasladado el Juez acompañado de su Secre-
tario y del teniente Av-iet, á la casa del capi táu Guriérrez, y 
estando ante el cadáver de éste, exhortado aquel para que, 
produciéndose con verdad, dijera supuesto que él vivía cou 
el expresado capitán, de qué manera y qniéft ocasionó la 
muer te de dicho cap i t án Gutiérrez, dijo: que sobre su cadá-
ver procesta y ju ra que ha sido suicidado: habiéndosele m a -
nifestado que la mano derecha del capi tán estaba algo cha-
muscada y mirándola, dijo: que vuelve á protestar que ha 
muerto suicidado y que las señales que so indican en su m a -
no, no se explica el que habla cómo pueda habérselas h e -
cho. 

Examinados acerca de los hechos que motivaron la ave-
riguación, el sargento Jesús Avila, el cabo Francisco Jáuro-
gui, el soldado Mariano Antonio,* el paisano Leopoldo Her-
nández, dueño de la t ienda llamada "La Gran China," y el 
teniente Coronel del 25 Batallón Rosendo Allende, declara-
ron: el primero de ellos: que el día por el que se le pregunta, 
estaba nombrado de imaginaria y que corno á las cuatro de 
la mañana estando en el retén establecido en la cuadra del 
Cuartel, oyó la detonación de un tiro y en el acto se paró d i -
rigiéndose á los comunes donde creía había sido el tiro; que 
al pasar por la puer ta del cuarto del Capitán Gutiérrez, ob -
servó que estaba desatrancado, saliendo de dicho cuar to el 
teniente Carlos Aviet, preguntándole al que habla que por 
qué punto había sido ese tiro, contestándole que lo había oí-
do por el común; pero que no sabía á pun to fijo si sería allí ó 
por otro lado; que el teniente Avie t dijo al que habla, que el 
tiro se había oido en ol retén y desde luego empezó dicho te-
niente á inspeccionar las armas y pasó revista de municio-
nes, resultando que no había novedad; que después de esto, 
el declarante, acompañado del teniente Aviet , se dirigió al 

excusado, y después de quo anduvieron registrando, no e n -
contraron nada; que después que regrosaron del común, ol 
cabo Calvo outró en el cuarto del capi táu y sacó la lámpara 
para oncenderla, habiendo dado el mismo ' ten ien te uua caja 
de fósforos al quo habla, para encenderla; quo después de 
encendida la lámpara, regresaron al común pa ra registrar, el 
teniente Avie t , el que habla y el cabo Calvo; que no habien-
do podido ver nada, dijo el teniente Av ie t al exponente quo 
fue ran al cuar to doudo vivía el capi tán, á fin de ver si por la 
ven tana podían notar algo; quo el quo habla, al ent rar al 
cuarto se dirigió á la ventana, habiendo entrado tras él el 
teniente Aviet , quien al llegar á la inmediación del cuarto y 
fijíuuloso en la hamaca en quo dormía el cap i tán Gutiérrez, 
p reguntó al que habla, qué era aquellv, que entonces el e x -
ponente a lumbró con la lámpara por debajo do la hamaca, y 
mirando un charco de sangre, levantó dicha lámpara para ver 
al capi tán, encontrándole la cara ensangrentada, y la mano de-
recha á la a l tura de la cabeza y apoyada sobre la hamaca; que 
sorprendido el declarante de lo que hab ía presenciado, inme-
dia tamente bajó á dar parte al comandante de la guardia de 
Prevención, habiéndose quedado el teniente Avie t en la 
pue r t a del cuarto; que después do dar el par te el quo habla, 
se regresó otra vez para el retén y poco después fué llamado 
por el comandante de la guardia, pasando desde luego al cala-
bozo, por cuya razón ya no supo lo que pasó;" el cabo Jáure-
gui: "que estando de rondín, un poco después de las cuatro 
de la mañana, el que habla so hallaba en el excusado, cuando 
o j ó la detonación do una arma de fuego; que ol que habla, 
creyendo que el tiro hab ía sido en el retén que estaba es -
tablecido en el pasadizo que conduce á una do las c u a -
dras, salió del excusado pa ra ver si en el retén había sido el 
tiro, y al salir encontró al teniente Avie t en paños menores 
y al cabo Jesús García allí en el excusado, preguntando el 
tenieute al cabo qué dónde había sido el tiro; que después do 
esto, el teniente Avie t y el que habla se dirigieron al retén, 
encontrando en su paso al sargento 2? Miguel Montiel, que 
iba á la novedad; que el teniente Av ie t mandó que se pasara 



revista en las armas y municiones del retén, quedándose en 
la puer ta del cuarto, parado; quo el que habla so dirigió al 
cabo Calvo que es taba en el retén y lo preguntó qué sucedía, 
contestándole aquel que se había matado el capi tán Gutiérrez, 
y entonces el exponen te se fué á parar á la puer ta del cuarto 
para verlo y lo vio, que estaba acostado en la hamaca cou las 
piernas abiertas y la mano derecha á laa l tura de la cabeza,apo-
yada ó descausando en la hamaca y debajo do ésta un charco (le 
sangre; que después de esto ya no supo nada, porquo como el 
capitan de la gua rd ia lo mandaba sacar papel de su cuarto y 
el que habla t en ía la llave, se fué á sacarlo, y habiéndolo en-
tregado á dicho cap i tán , volvió á subirse y en su paso encon-
tró al Teniente Coronel, que mandó al declarante á buscar al 
ayudante en el inter ior del cuartel ;" el soldado Antonio: "quo 
como á las cuat ro de la mañana, estando el quo habla do cen-
tinola en el retén establecido en el pasadizo que coiulnco á 
una do las cuadras, oyó un t i ro y en el acto avisó al cabo 
Apolinario Calvo que estaba en el re tén también, dirigiéndo-
se aquél al común p a r a ver si allí h a b í a sido el tiro, no en-
contrando nada; que el que habla presenció que salió del 
cuarto donde vivía el capi tan Anacloto Gutiérrez, el tenien-
te Aviot, y asustado y temblaudo le preguntó al cabo Calvo 
dónde había sido el tiro; que dicho teniente dijo al expresado 
cabo que el t i ro se había oido como si hubiera sido en el r e -
tén, y en el acto se dirigieron el teniente y el cabo para el 
común, con una lámpara , y no encontrando nada allí, se vol" 
vieron al cuarto del capi tán Gutiérrez el teniente Avie t y el 
sargento segundo Avila; que estando adentro el teniente y 
sargenta, dijo aquél á éste: mire, aquí hay sangre; que des-
pués se quedó el t en ien te en el cuar to y el sargento se salió 
porque lo mandó l lamar el comandanto do la guardia; que. 
después de esto ya no volvió á saber nada el quo declara;" el 
paisano Hernández : "que como á las nueve de la noche llegó 
el capi tán Gut iér rez , acompañado de un paisano que no sabe 
como se llama y tomaron una copa cada uno y unos chorizos; 
que después de esto so salieron y llegó á poco un capitán 

chaparri to á comprar licor en una botella, habiendo dicho el 
que declara á éste la segunda vez quo fué, que sería la una, 
que ya no era tiempo de vender, pues ya iba á cerrar el esta-
blecimiento; que es todo lo que t iene que decir, en que 
se afirmó y ratificó;" y el Teniente Coronel Allende: "que 
á las tres y media do la mañana, estando durmieuilo en su 
alojamiento, so le presentó el cap i tán segundo Francisco 
Chavarría, comaudante de la guardia de Prevención, dándole 
par te quo en el interior del cuartel se había oido la de tona -
ción de uu t i ro y que el cap i t án beguudo Anacloto Gutiérréz 
se encontraba muerto; inmediatamente ordenó que tomase la 
guardia las armas, y el que habla se dirigió al alojamiento 
del mencionado capitán Gut iérrez; quo at llegar á dicho alo-
jamiento, encontró en la puer t a al teniente Aviet , y pregun-
tándole qué pasaba, le contestó que so había suicidado el ca-
pi tán Gutiérrez; inmediatamente lo maudó reducir á prisión 
en vi r tud de vivir en nuión de dicho capitán el mencionado 
teniente. Preguntado si sabe hayan tenido cuestión alguna 
el teniente Aviet y el capi tán Gutiérrez, dijo: quo no sabe 
hayan tenido cuestión alguna, y quo después del aconteci-
miento supo extrajndicialmento y tuvo conocimiento de que 
entre ellos había mediado un ligero disgusto" (fs. 15 á 19). 

Habiendo comparecido el oficial 4o do la pagadur ía del 
25 Batallón, Francisco Bravo, solicitando ampliar la decla-
ración que había dado ya, por haber recordado algunos pun-
tos que no expresó en d icha declaración, dispuso el Juez se 
le tomara la ampliación. Y siendo presente dicho oficial 4" se 
le volvió á exhortar, ofreciendo producirse cou entera v e r -
dad en el contenido de su ampliación, y dijo que recuerda 
también quo después de babor puesto las manos en la cara 
el capitán Gutiérrez al teniente Aviet , le (lijo aquel, "mise-
rable," á lo quo contestó A v i e t quo consiguiera Gutiérrez 
dos pistolas y se irían á cambiar uu t i ro ambos, y de no h a -
cerlo así, tendría que pesarlo por muoho tiempo; que el que 
habla, para más firmeza de su dicho, cree necesario se estam-
pen las palabras profer idas por el teniente Avie t y fueron 
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las siguientes: "Mira, Anacleto, acuérdate lo que lias hecho, 
esto te tieno que pesar por mucho tiempo." Que lo que ha 
asentado en esta ampliación es la verdad, porque lo presen-
ció, así como que 03 0 que la ouostióú comenzó entro el capi-
tán y el teniente, porque ésto defendía á un Sr. Martínez, de 
quien se expresaba mal el capitán. Que no tieno más quo do-
oir, y qwe á cargo de la protesta que tieno hecha, se afirma y 
ratifica, agregando que cuando el touiento Avie t dirigió al 
capitán las palabras que se hallan entro comillas, lo hizo 
presentándolo la palma de la mano derecha en ademán de 
amenaza" (fs. 2G y vuelta) . 

Careados los testigos Bravo y Hernández, el primero re-
produjo y ratificó lo que había declarado, y el seguudo dijo: 
' 'que convioue en lo que dice su careante; que en su t ieuda 
comenzó la cuestión; pero que 110 se fijó en lo que pasaba por 
estar ocupado con sus marchantes, según consta al mismo 
Sr. Bravo (fs. 27); y practicada igual diligencia outre el sub-
teniente Ramos y el acusado, y en t re Ó3te y el refer ido Bra-
vo, cada uno do esos dos testigos se sostuvo en lo que había 
expuesto con anterioridad, y ol roo manifestó en el primero 
de esos careos "quo estaba ou todo conforme con la declara-
ción dada por el expresado subteuiento, y <Hie al declarar él, 
so lo pasó se asentara que dijo al capitáu, después do que le 
pegó, que consiguiora pistolas y so batir ían," y en la segunda 
do dichas diligencias: <!que también estaba conformo con lo 
asentado por su careante, menos en la parto en que dice éste 
que amenazó al capi tán Gutiérrez, lo cual niega abierta, 
mente, y agrogó quo Bravo so ofreoía á ser padrino del capi-
tán para que so efectuara el desafío, así como Ramos del ex-
ponento, dando con eso solución á aquel disgusto;" y 110 h a -
biendo quedado conformes con ose punto de discordancia el 
testigo y el procesado, se dió por terminada la diligencia, 
(fs. 28). 

Examinada la Sra. Demetr ia Yillaviconcio, osposa que 
fué del capi táu Auacleto Gutiérrez, acerca de si había tenido 

algún disgusto con éste, dijo: "quo n inguna cuestión tuvieron 
absolutamente; que iuuy al contrario, el día 12 de Abr i l llegó 
Gutiérrez á su casa oomo do costumbre, sioinpro con buen 
caráoter, chanceando con una do sus chicas, diciéudolo quo si 
110 salía premiada en su colegio, 110 lo daba cuelga; y quo 
además, hacía presente, que en catorce años quo vivió al lado 
del capitán, j amás tuvo motivo de queja do él, pues se manejó 
tan bien quo ui parecía cabeza do la casa, siendo laoxponen-
te quien hacía esas funcionés y quedando él sieiupro confor-
me (fe. 28 y 29). 

In terrogados separadamente los módicos cirujanos Euri-
que Palazuelos y Alfredo Yelazco, para que dijeran si la p o -
sición en que se hal laba el cadáver del capi tán Gutiérrez, in-
dicaba que éate so hubiera suicidado ó hubiera sido herido 
por mano ajena, el primero de dichos médicos expuso: "quo 
considerando quo el agujero de en t rada del prpyoctil está 
indudablemente si tuado ou la sien derecha, es el punto quo 
índica el certificado de la autopsia quo practicó del cadáver, 
es indudable que «lobo haberse empleado la mano derecha 
para disparar el tiro; pero que, habiéndose encontrado al n i -
vel del puño derecho una mancha negruzca , así como los ve-
llos de esta pa r t e con señales de habe r sido quemados, lo quo 
parece indicar que esta lesión fué producida por el fogonazo 
do la pólvora; do lo cual deduce que á su modo do ver 110 pn-
do haberse empleado la mano derecha para disparar el tiro; 
además, dada la posición en quo se encontraba el cadáver, así 
como el brazo dereoho casi extendido á lo largo del cuerpo y 
estando este úl t imo muy cerca del bordo do la hamaca, soy 
de pareoer que dada la longitud de la pistola que aparecía 
oolocada entro el brazo derecho y ol tronco, dicha pistola de-
bió haber caído al suelo después del disparo, así como el brazo 
derecho que la sostenía, pudo habe r quedado colgando fuera 
del borde de la hamaca y 110 en la posición en quo se encon-
t raba ol cadáver; creyendo por osas consideraciones quo 110 
es probable que el individuo se haya suicidado-," y el Dr . Ye-
lasco manifestó: "que no es posible asegurar quo se t r a t e de 



un suicidio, puesto que está m u y sospechoso el vostigio del 
fogonazo en el an tebrazo derecho; viendo la longitud de la 
pistola, su cilindro quedó demasiado lejos y adelante de dicho 
antebrazo, para que pudiera haber en éste impresión de la 
pólvora. 2ío es posible suponer que el tiro haya sido dispa_ 
rado con la mano izquierda, porque cabe la seguridad de que 
la abe r tu ra de en t rada está s i tuada en el lado derecho, y la 
posición del miembro hub ie ra sido tan forzada que era im_ 
posible. Por otra parte , inmediatamente después de disparar 
el tiro, v iene la conmoción cerebral producida no solamente 
por el ba lazo mismo que interesó el cerebro, sino por la ex_ 
plosión do la pólvora á una pequeña distancia; esta conmo_ 
ción hace imposible todo movimiento voluntario, y por lo 
misino es también m u y sospechosa la semi-oxteusión del bra-
zo, así como la colocación de la pistola á lo largo del cuerpo; 
lo más na tura l era que después de herido, el brazo cayera 
fuera de la hamaca, estando esta pa r t e colocada corca del 
borde de ella, y la pistola cayera al suelo; creyendo, por esas 
consideraciones, sospechoso el acto del suicidio; pero sin po_ 
der asegurar tampoco que se t rate de un homicidio" (fs. 27 
vta. y 31 y 31 vta.) 

Examinado el t en ien te coronel Allende, con motivo do ha-
berse sabido extrajudicialmente que él tenía conocimiento de 
que un soldado había visto al teniente Aviet colocar la pisto-
la en la mano del cadáver del capi tán Gutiérrez, dijo: que por 
conducto del cap i tán Francisco Chavarría sobre ese punto , 
manifestó que el sargento 2° Josíis Avila, le hab ía dicho que 
el cadáver tenía la mano á la a l tura de la cabeza y recargada 
sobre la hamaca; pero no que hubiera visto á Avie t a l t e r an -
do esa posición, é interrogado además acerca do que clase de 
conducta observaba Gutiérrez y de si sabía tuviera incl ina-
ción al suicidio ó t r a t a ra de él a lgunas veces, contestó: "quo 
no absolutamente, que nunca observó nada en él, en ese sen-
tido, y que su conducta tan to civil como mi l i t a r era buena, 
así como el t r a to que usaba con sus compañeros de carrera;" 

preguntado el pagador del 25 Batallón, Nicanor Espinosa, 
sobro si el capitán Anacleto Gutiérrez sufría descuentos en 
sus pagas, dijo: "que ningunos, quo ni siquiera estaba atrasa-
do en ol pago do la r en t a de su casa, supuesto que él era su 
fiador y que no debía más quo los días de.l mes en que dejó 
de existir; preguntado t a m b i é n el mismo testigo, acercado si 
alguna vez oyó decir á Gu t i é r r ez quo fuera afecto al suici-
dio, dijo: "quo nunca," y p r e g u n t a n d o por último respecto á 
si sabía quo el mencionado capi tán tuviera disgustos con los 
demás oficiales, dijo? "que en lo absoluto supo tuviera tales 
disgustos:" llamado á dec la ra r el mayor del 25 Batallón Ju_ 
venció Robles, sobro si t u v o a lguna reprensión que hacer al 
capitán Anacleto Gut ié r rez , si le tuvo odio ó piala voluntad 
por la amistad que llevó con el capi tán Douaciano Gutiérrez, 
Ayudante que fué dol cue rpo , así como por que la llevó después 
con ol teniente Aviet , como éste lo asegura en su declaración, 
y si el finado oficial de que so t ra ta , como comandante de 
compañía, incurrió en a lguna reprensión que el propio Mayor 
tuviera quo dirigirlo en cumpl imien to de lo prevenido en el 
art . 003 do la Ordenanza, manifestó: "que algunas veces tuvo 
que reprender y aun a r r e s t a r al referido oficial, por omisión 
en el cumplimiento; do s u s deberes; pero que respecto de su 
conducta particular no t u v o la menor queja; que absoluta-
mente lo tenía odio ni mala voluntad y que nunca tuvo mo-
tivos para reprenderlo conforme al citado artículo, pues dis-
t r ibuía los haberos de s u compañía con toda religiosidad;" 
llamados igualmente á dec la ra r el primer ayudante Joaquín 
Rodríguez, el subteniente Francisco Guzmán,el de igual cla-
se Teofilo Ramos, el t en ien te José E . Solber y el subteniente 
Rodolfo Castellanos, para que dijeran cuál era la conducta 
quo observaba el capi tán Gutiérrez, si sabían que tuviera al-
gún disgusto con el Mayor del cuerpo ó con algún otro de sus 
jefes y si tuvieron opor tun idad de descubrir en él alguna in-
clinación al suicidio, todos expusieron do conformidad, con 
ligeras variaciones en la forma, quo la conducta de Gutiérrez 
había sido muy buena, que no tenía disgusto con sus jefes, ni 
los declarantes tenían not ic ia do que estos le tuvieran odio ó 



mala voluntad, y que nunca observaron en ese oficial nada 
que indicara quo fuese afecto al suioidio, agregando los dos 
últimos quo por el contrario, lo impugnaba cnaudo so trata-
ba do él (fs. Y ta. á 45 fronte); ampliada la declaración dol 
sargento Jesús Avila para que ésto explicara dónde so halla-
ba la lámpara que sirvió para a lumbrar el cuarto de Gu t i é -
rrez, y si vió quo éste tuviera una pistola ou la mano quo el 
testigo dice, tenía colocada á la a l tura do la-cabeza, el pro-
pió testigo expuso: que la lámpara e s t aba sobre una silla que 
se hallaba distanto de la hamaca, como «futía vara, y que el 
capitán no tenía n inguna pistola en t a mano; ampliada así 
mismo la declaración del cabo Apoliuar Calvo, sobre ese ú L 
timo punto, dijo: quo no vió que el capi tán Gutiérrez tuv ie -
ra una pistola en la mano derecha; ni tampoco qne alguna 
persona hubiera cambiado deposición áesa mano; y practicada 
la misma diligencia con el paisano Leopoldo Hernández, pa_ 
r a q u e dijera cuantas copas le despacharía, poco más ó ménos, 
al capitán Gutiérrez, y á los quo lo acompañaban, desde que 
llegaron á la t ienda hasta el momento de la disputa, dijo que 
solo una copa do cognac y un vaso de cerveza del país (fs- 47 
á 48); á continuación so mandó agregar el oficio que obra á 
fs. 49, y en el que el Jefe accidental del 25 Batallón, rindiendo 
el informe que se le había pedido, hizo constar que ol finado 
capitán Anacleto Gutiérrez, "mientras perteneció á eso Ba_ 
tallón, jamás fué amonestado por la j u n t a do honor ni tampo-
co cometió faltas graves, observando siempre una conducta 
digna del aprecio de sus jefes;" y por último, trasladado ol 
personal del juzgado á la casa habi tac ión de la Sra. viuda de 
Gutiérrez, dicha señora expresó, contestaudo á la interpela-
ción quo se lo hizo: quo hacía tres meses que vivía en dicha 
casa y que cuando murió su esposo, solo adeudaba los días 
del tnos quo iban corridos hasta la fecha del fallecimiento de 
aquel; y las Sras. Doña Joaqu ina Barrei ro y Doña Angela Ca-
sales de Nieves, vecinas do la anterior, manifestaron: que nin-
gún disgusto de consideración habían podido observar en ol 
matrimonio Gutiérrez, ni absolutamente ninguno había habí" 

do en él, poco antes do ;.uí acaeciera la muerto del capi tán 
(fs. 48 Y ta. á 50 frente) . 

Reunido ou la plaza do Yeracruz el Consejo de Guerra, 
fué por él declarado culpable el acusado, del delito de homi-
cidio calificado, y coudenado, en cousec-uencia, á muerte, con 
fondamento del a i t . 561 del Código Penal . 

In terpues to en t iempo y forma el recurso de apelación 
por el defensor del acusado, Lic. Rafael de Zayas Enriquez, 
fueron los autos remitidos á la Suprema Corto y turnados á 
su 1* Sala, la que prèvia la sustanciación legal respectiva, 
declaró ou 14 do Julio del ci tado año de 1883, "quo era de 
confirmarse en todas sus partes y por sus propios legales fun-
damentos, la sentencia do 1" Instancia quo hab ía condenado 
al teniente del 25 Batallón, Carlos E . Aviet ,por el homicidio 
del capi tán Anacleto Gutiérrez, con las circunstancias a g r a -
vantes do premeditación, alevosía y ventaja , á sufr ir la pona 
capi ta l . " 

In terpues to el recurso de amparo por el C. Jul io Aviot, 
hermano del procesado, contra la anterior resolución, el Juez 
V. de Dis t r i to de Veracruz mandó suspender la ejecución de 
ella, y seguido el juicio respectivo, la Suprema Corta do Jus-
ticia do la Nación, en 2 do Febrero de 1880, pronunció su 
ejecutoria que á la letra y en lo conducente dice: 

"Considerando, primero: Que como se ve por la atonta 
lectura y concienzudo examen de la sentencia que con fecha 
14 de Julio de 1883 pronunció la Suprema Corte de Just ic ia 
Militar, condenando á Aviet á la pona capital, no se encuen-
tra en ella que el procoso arrojara una prueba sola directa so-
bre que la muerte dol capi tán Gutiérrez hubiera sido un ca-
so do homicidio y de que Av ie t lo hubiera perpotrado, puos 
quo la demostración do tales conceptos se hace consistir en 
inducciones sacadas de prueba conjetural ó do indicios. 

"Considerando, segundo: Que entro osos indicios expresa-
dos en la sentencia se encuentran algunos defectos coutradio-



torios, como son los que se refieren á la posición quo so dice 
gua rdaba el brazo y antebrazo del cadáver, pues que en una 
Tez se suponon doblados liácia la caja del cuerpo y en otra 
levantados á la a l tura de la cabeza, deduciendose en uno ó cu 
otro caso, de conformidad con d ic támenes periciales, conse-
cuencias diversas y aun contrarias sobre la criminalidad del 
p resunto reo; los quo resul tan do los heeho? que ol procesado 
refiero en su declaración; pues quo si de olios so toman indi-
cios quo lo sean adversos, necesario es aceptar también los 
que lo resul tan favorables, porque 110 es lógico ni jurídico 
aceptar la confesión de un reo en lo adverso y rechazarla en 
lo favorable, cuando esto se refiere á Circunstancias cuya po-
sibil idad y verosimilitud son indisputables; el juicio pericial 
emit ido por los médicos'de Yeracrnz que reconocieron el ca_ 
dáver , cuyo juicio, al ser reconocido por los resultandos dé l a 
Suprema Corte do Jus t ic ia Militar, aparecen en términos 
omitidos ó con frases quo indican más bien la fluctuación ó la 
duda quo una afirmación terminante y decisiva, lo quo se co-
rrobora con el hecho consignado en la misma sentencia do 
que los Facultativos no negaron (a posibilidpd del suicidio en el 
caso quo se sometió á su exámeu. 

"Considerando, tercero: Que la Ordenanza Goneral del 
E jé rc i to pues ta en vigor por decreto de G de Diciembre de 
1882 y que comefizó á regir el I o de Enero do 1S83, dispono 
expresa y terminantemente en el ar t . 3270 quo, los jefes mili-
tares tienen el deber de ajuslar sus procedimientos á lo consultado 
por el Asesor, y quo en la misma sentencia de la Suprema 
Corte do Jus t ic ia Militar se refiere que, al verse en Gonsejo 
do G u e r r a la causa quo contra Av ie t instruía el Juez de Dis-
t r i to de Yeracruz, pidió so hiciera constar el hecho de que 
él como Asesor habia aconsejado la absolución del acusado, por-
que en su concepto las pruebas eran incompletas y dudosas c in-
suficientes para condenan. 

"Considerando, cuarto: Quo lo expuesto basta para .ad-
quir i r la convicción profunda de que el homicidio de Gut ié -
rrez y la culpabi l idad do Avie t no están satisfactoriamente 

probadas, de manera quo no quepa duda alguua sobre ellos, 
sino que antes bion, son hechos verdaderamente dudosos auto 
la razón imparcial y severa. 

"Considerando, quinto: Que los meditados y luminosos 
dictámeues do los acredi tados profesoros do Medicina, CC. 
Manuel Garmona y Valle, Ricardo Egca, Francisco Ortega, 
Nicolás San J u a n ó Ignacio Maldonado y Morón presentados 
por el Defensor de Aviet, al revisarse en esta Corte el juicio 
do amparo, estiman, de conformidad con los principios do la 
ciencia, la muerte dol Cap i t án Gutiérrez más bien como un sui-
dio que como un homicidio, cuya circunstancia corrobora más 
y más, como indisputable, el hecho de quo la Suprema Corte 
de Jus t ic ia Militar, al condenar como homicida á Carlos E. 
Aviet, penó como uu caso probado el qué conforme á la razón, 
á la filosofía y á las leyes era, cuando menos, un coso dudoso. 

"Considerando, sexto: Quo al haberse confirmado por la 
Suprema Cor te de Jus t i c i a Mili tar con la sente ncia del Con-
sejo do Guerra, la infracción quo éste cometió del art . 3270 
de la Ordeuanza del Ejérci to , y al haberse aplicado por la 
misma Corte de Jus t ic ia Mili tar á un caso real y verdadera-
mente dudoso la disposición del art . 561 del Código Penal del 
Distr i to Federal , dedicado p a r a casos ciertos, probados, induda-
bles, so hizo una aplicación inexacta de esas disposiciones, 
violándose por lo mismo en la persona del procesado la g a -
rant ía qce otorga el a r t . 14 de la Consti tución de la Repú-
blica, al prevenir que "nad ie puede ser juzgado ni sentencia-
sino por leyes dadas con anterioridad al hecho y exactamente 
aplicadas á él. 

"Considerando, séptimo: Que de la sentencia misma de la 
Suprema Corte do Jus t i c i a Militar aparece que el caso que 
motiva el enjuiciamiento de Avie t , no está comprobado que 
sea un homicidio y consiguientemente no puede decirse com-
probada la delincuencia del procesado. Que en este supues-
to, el caso do Avie t es taba previs to y te rminantemente de-
cidido por los arts. 391 y 392 del Gódigo de procedimientos 
criminales del Distri to Federal . 

"Considerando, finalmente, que solicitado y seguido el 
37 



juicio (le amparo, esta Suprema Corte do Just ic ia como T r i . 
buual competente, debe, llegado el caso, coufurme á los ar_ 
ticulos 2 y 38 do la ley reglamentaria respectiva, pronunciar 
su sentencia revocando, confirmado ó modificado la del Juez 
de Dis t r i to y concediendo ó negando el amparo pedido. 

"Por las consideraciones que anteceden, y con arreglo á 
los arts. 14, 101 y 102 de la Constitución se declara: 

"1" Que se revoca la sentencia que el Juez 1° suplente de 
Distri to de Vcracruz pronunció con fecha 24 de Enero de 
1S84, negando el amparo solicitado por el teniente del 25 Ba-
tallón, Carlos E . Avie t , cont ra la sentencia que ía Suprema 
Corte de Jus t ic ia Militar pronunció el día 14 de Jul io de 1883 
condenándolo á sufrir la pena de muerto, como responsable' 
de homicidio perpetrado con alevosía, premeditación y ventaja 
en la persona del capi tán Gutiérrez." 

La primera Sala de la Suprema Corte Militar, tan luego 
como le fué notificada esa ejecutoria, la mando pasar al Pro_ 
curador Lic. Coronel Vidal Castañeda y Nájera, quien pidió 
quo 110 obstante los graves defeceos jurídicos do quo adolecía 
esa sentenoia, como su cumplimiento era obligatorio,y lo úni-
co que implicaba era la invalidación dol fallo pronunciado 
por la expresada Sala on 14 de Jul io de 1883, so librara oficio 
al Comandante Militar do Voracruz para que remit iera la 
causa instruida contra el teniente Aviet , y se pronunciara 
nuevo fallo, á lo que la Sala proveyó de conformidad. 

Recibidos los autos, el defensor del reo, Lic. Prisciliauo 
M. Díaz González pidió que, dentro del término del art . 50 de 
la ley de 14 de Diciembre do 1882, so pronunciara la senten-
cia absolutoria, y la Sala, do conformidad con el parecer del 
Ministerio Público, decreté que por haber cambiado su per_ 
sonal, con fundamento de lo prevenido en el art . 7? Capítulo 
I I del Reglamento do esta Suprema Corto, debía repetirse la 
vista, señalándose d ía para ese efecto. El defensor pidió la re-
posición de ese auto, ronunciando por su parto á la vista, y el 
t r ibunal mandó se llevase adelanto lo decretado. 

El propio defensor Lic. Díaz Gonzalez promovió como 
prueba que "so consultara al Consejo médico legal el punto 
que han pretendido dar por resuelto las módicos de Veracruz 
sobre quo existió homicidio, mas bien que suicidio" (fs. 47 
del Toca); y admit ida dicha prueba por la Sala, el expresado 
Consejo emitió on 24 de Noviembre de 1880, ol dictamen que 
cu seguida se inserta. "El Consejo Médico legal, para resolver 
la cuestión propuesta por el defensor del inculpado Carlos E-
Avie t , en la causa que á este se le sigue sobre homicidio del 
Capitán Anacleto Gutiérrez, formulada como sigue: ¿En el 
caso en cuestión debe atr ibuirse la muerte del Capi tán Ana-
olet) Cut iérrez á uu suicidio?" ha procurado estudiar cu ida -
dosamente las constancias procesales, únicos datos do que 
pudiera servirse para resolver asuuto tan importante, y en 
vi r tud de ellos, ha aprobado el s iguiente dictáinen: 

"Difíci l es c ier tamente la decisión que se pide, cuando 
solo so cuenta con los da tos procesales; es en consecuencia in-
dispensable clasificar aquellos para valorizarlos yutilizarloB en 
lo posible para el objeto. E l más importante de los recursos do 
que puede disponer el Consejo es, á no dudarlo, el dictamen 
pericial emitido por los facultat ivos Enr ique Palazuelos y 
Alfredo Velasco que, con el certificado de autopsia, consta en 
el proceso que tenemos á la vista. De estos documentos so de-
duce que !a muerte del Capitán Gut ie r rez fué ocasionada 
por nna herida penet rante del cráneo con destrucción de los 
lóbulos anteriores del cerebro y que la lesión fué producida 
por una bala que pasó de la región temporal derecha á la iz-
quierda, ocasionando desórdenes incompatibles con la vida. 

"Los detalles de la certificación de autopsia son suficientes 
para dejar satisfecho ol ánimo, pues en ella se observan ine-
xact i tudes y omisiones que son de lamentarse. Guando men-
cionan los peritos la situación relat iva de las heridas de en-
t rada y de salida, parecen hacer entender que ellas no esta_ 
han á Ja misma altura, supuesto que la de salida so encont raba 
á cuatro cent ímetros de la articulación, temporo_niaxilar iz-
quierda, ¡en tanto que la de entrada estaba á uu centí_ 



metro de la art iculación correspondiente del lado opuesto. 
" A ser cierta esta descripoión, uo se comprendo cómo se 

sostiene que la lesión tenia una direcoión transversal como lo 
dice la certificación; pero liay más todavía: no se procuró 
formalmente dar idea de la situación en que dobió encon-
trarse oi occiso on el momento de recibir la lesión y sólo so 
tuvo en cuenta la que accidenta lmente debió dársele on el 
momento do la inspección cadáverica; so deduce este liocho 
del olvido manifiesto do la situación en que. se presentó el 
cadáver, cuando los peritos.se trasladaron al cuarto en.quo 
aquel se encontraba. So dice que Gutiérrez tenía la cabeza 
inclinada sobro el lado izquierdo, y se añade que el proyectil 
perforó la hamaca para ir á chocar en ol suelo; entonces es de 
suponerse que en esa ac t i tud se encontraba el occiso vista la 
dirección del proyectil , y de ser así, la lesión fué indudable , 
mente oblicua y no t ransversal como se la supone, y la direc-
ción evidentemente no es la señalada, puesto que dada la 
descripción que analizamos, aquella fué ascendente y sobre 
el mismo lado; pero de n ingún modo hacia a t rás como se la 
señala. 

"De la mayor importancia creo el Consejo esta rectifica-
ción por cuanto á que si la dirección del proyectil no debo 
utilizarse de un modo absoluto pj;ra la decisión del caso, sí 
es de tenerse muy en consideración, dado que rarísima vez 
las heridas producidas por los suicidas son transversales, y 
bien al contrario, la regla es que afectan la dirección quo 
ofrecía la quo analizarnos. 

"Guando se pre tendo expl icar la ac t i tud que debió tener 
la mano al ocasionar la lesión, en el supuesto del suicidio, se 
dice quo es inteligible ol t raumat i smo con la mano derocha ó 
imposible con la izquierda, dado el supuesto de la dirección 
transversal; pero 110 siendo exacta ésta, nada tendr ía de ra fa 
la lesión, dada la oblicuidad que marcamos, y casi pudiera 
decirse que no pudo ser de o t ro modo en el supuesto del sui-
cidio. 

"El Consejo Médico señala omisiones importantísimas en 
ese documento que va á servir para el juicio que emita, y las 
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hará constar antes de seguir el análisis de los otros detalles 
cousiguados 011 la certificación pericial. Nada se dice de la 
distanoia á que ha debido hacerse la descarga; y si so habla 
do las incrustaciones de pólvora en grano y de manchas n e -
gruzcas. no se valorizan estos detalles que ofrecen g .au im-
portancia. Tampoco se estudia ¡a carga do !a pistola ni se 
procura exper imentar con ella, como debió hacerse para for-
marse idea de su fuerza. Estas omisiones son lamentables á 
un grado extraordinario, porque dejan incompleto un doeu_ 
monto, quo por sí solo habría bastado para fundar un juicio. 
E l Consejo, uti l izando lo que tiene á la vista, puedo asegu-
rar quo la lesión ha sido producida á una distancia quo 110 
pasó do diez centímetros, pudiendo haber sido más corta, y 
esta idea es cier tamente más favorable á la del suicidio quo 
al homioidio que se supone. Una vez más se siento la omi-
sión on el documento que so analiza, cuando se observa que 
110 so hizo disección cuidadosa do los tejidos blandos de la 
región temporal derecha, para valorizar la equimosis ó man-
cha negruzca que so dice, se hallaba en contorno dol orificio 
do entrada, y esto con tan ta más razón, cuauto que so habla 
de haber encontrado quemado el polo de esa región, compro-
bando este hecho la interpretación y a sañalada, es decir, que 
la lesión fué á quema ropa, como acontece f recuentemente en 
los suicidios. E n las respectivas declaraciones de los peri tos 
Palazuelos y Yelasco, so asienta que la lesión que ooasionó la 
muer te del capitán Gutiérrez, fué hecha de derecha á iz-
quierda, y se arguye en favor del homicidio, haciendo notar 
que os imposible la situación on que se encontró el miombro 
superior derecho, cuando se practicó el reconocimiento del 
cadáver . 

"So dice que el miombro habr ía debido caer fu^ra do la 
hamaca y la pistola encontrarse en el suelo; se añade que no 
se pueden entender fáci lmente las quemaduras ni l is man-
chas de saugre en el dorso del índice do la mano derecha, en 
la extremidad inferior del borde radial 'del antebrazo y que 
se extendían á la cara anterior del mismo, y la quemadura 
del dedo meñique, dada la posición 011 quo fte encontraba el 
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cadáver, la ac t i tud del miembro superior derecho con rela_ 
ción ai eje «leí cuerpo y la situación on qnc se vió el arma 
pues que se supone que el antebrazo y mano derocha, debían 
quedar colgando sobre ol borde de la hamaca y no colocadas 
al borde dol cuerpo. Do estas consideraciones los menciona-
dos poritos deducen que la muer te no ha debido ser ocasio-
nada por ol mismo capi tán Gutiérrez, y que una mano extra-
ña ha debido producir la . El Consejo Módico_legal 110 siente 
olaramente la verdad de estas deducciones, porque no ve la 
razón por la quo el miembro superior derecho hubiera que_ 
dado fuera de la hamaca si, como se dico, el cuerpo dol occiso 
so encontraba á una cuar ta más ó menos de su borde dercoho 
con la cabeza inclinada sobre el lado izquierdo. De suponer-
so es que oí peso del cadáver debió producir un desnivel en 
los bordes do la hamaca, levantando ol derecho notoriamente 
sobre ol izquierdo, y en tal oaso al caer el miembro derecho, 
después do la muerte , habr ía dobido quodar dentro de la ha-
maca y con él ol instrumento mortífero. La situación de la 
pistola parece indicarlo suficientemente; tenía ésta el cañón 
volteado del bulo do la axila, conserváudoso el mango en un 
contacto más ó menos perfeoto con el hueco de la mano. 
Tampoco so percibe con claridad la suposición que so hace á 
propósito de lo que se llama posición forzada do la mano de_ 
recha para descargar el arma, pues lejos de parecer al Conse-
jo ex t raña y anómala esa posición, la encuent ra natural . 
Nuest ra opinión es que el brazo que descargó la pistola, ha 
debido oncontrarse en el momento dol disparo 011 abducción, 
el antebrazo en ángulo agudo sobre el brazo y la mano dere-
cha en pronación completa; esto para comprobarse con la ac-
t i tud en que se encontró el miembro superior derecho que 
dobió caer natura lmente por su propio peso al lado del cuer-
l»o, conservando la pistola en el hueco de la mano con el ca_ 
ñón na tura lmente invertido; esta situación nada tiene do 
anómala, no parece forzada, y al contrario, debiera conside-
rársela como natural . Vieno á comprobarse más la verdad de 
esta apreoiación, con la dirección señalada al t rayecto de la 
bala, oblicua ascendente, y no transversal como 6e ha deBcri-
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to, porque ol esfuerzo muscular quo ha debido hacerse en ol 
momento de la descarga, debió levantar el otro ex t remo de la 
palanca correspondiente al cañón de la pistola, dando lugar 
á la inclinación manifiesta que ofreció el proyectil en su tra-
yecto á través del cráneo. Y téngase en cuenta la inclinación 
en que so enoontró la cabeza del occiso y la a l tura do la lia_ 
maca que comprueban suficientemente la importancia quo da 
el Consejo Médico_logal á la díreoción en que ha debido ha_ 
oorse la descarga y la ac t i tud que ha debido tenor la bala 
quo la produjo. 

" A mayor abundamiento, la suposición que exponemos 
explica satisfactoriamente: la mancha de sangro que so ob_ 
servaba sobre el dorso dol índice de la mano derecha, así co-
mo las quemaduras do la ropa, del borde radial y de lu cara 
anterior del antebrazo y dodo meñique; indudablemente la 
deflagración do la pólvora ha dobido producir su acción so_ 
bre los órganos inmediatos, y en la act i tud supuesta, estos 
han sido evidentemente el índice, el puño, la cara anterior 
del antebrazo y ol meñiquo. 

11 Ya hemos dicho que el tiro ha debido recibirse á quema 
ropa, y las incrustaciones del carbón «le la pólvora, la quema-
dura del cabello de la región téinporo_parietal, así como la 
del vello del antebrazo, lo oomprnebau satisfactoriamente, y 
era necesario suponer quo esas lesiones habían sido casual-
mente producidas por un disparo bocho á distancia, teniendo 
el occiso el brazo sobre la cabeza, siu producir t raumatismo 
serio en el miembro colocado sobre e l la , suposición pe r -
fectamente gra tu i ta y muy poco probable. Si, pues, stin ex-
plicables así, sin esfuerzo, las circunstancias en quo se apo-
yan los poritos, relativas á la act i tud del cadáver , la corres-
pondiente del miembro, el lugar en donde se encont raba la 
pistola, las losiones observadas sobre el puño y antebrazo do 
este lado y la dirección que ha debido seguir el proyectil , 
nada tienen de fundadas las apreciaciones l a c h a s por los 
Sres. Palazuelos y Yelasco, y en consecuencia, 110 puede d e -
ducirse de ellas la idea del homicidio. 

"El Consejo Médico_legal cree que estas consideraciones 



son más propias pa t a justif icar la iiloa del suicidio, y nata-
ralmouto se inclina á ella. 

"E l Consejo t i ene íudioado ya que en la certificación pe-
ricial que analiza, so observan desgraciadamente omisiones 
del mayor interés: figura entre ellas la disposición particu-
lar que ofrecía la mano derecha del cadáver del capi tán Gu-
tiérrez. No so valoriza la act i tud do los tres últ imos dedos y 
la correspondiente del pulgar é índice: ¿uo es acaso la más 
apropósito para disparar una arma de fuego? ¿No so sirve na-
turalmente el que la maneja, del índice, para llamar el gati_ 
lio, á la voz que so fija el mango de la pistola con ios tres úl-
timos dedos? ¿Por qué se hace omisión de esto detallo tan 
interesante? ¿Qué significación tuvo para los peritos legistas 
que intervinieron en esta causa, la circunstancia de encon-
trarse el cilindro do la pistola manchado de sangre? Por úl . 
timo, ¿por qué no se tavo en cuenta que el a rma ha quedado 
en el hueco de la mano y en la act i tud eu que debió encon-
trársela, cuaudo 110 so tuvo t iempo para soltarla? ¿No son todas 
estas, consideraciones suficientes para concluir que el arma ha 
sido aplicada casi inmediatamente en contacto con la región 
herida, circunstancia por la cual no habr ía debido mancharse 
de sangre?-. Evidentemente estos detalles arrojan una vivísi-
ma luz para la resolución de la cuestión que se nos propone, 
porque 110 serían explicables sino en el supuesto de que la 
mano del capi tán Gutiérrez hubiera empuñado el a rma para 
hacorse la descarga; y do 110 ser así, el Consejo Médico-legal 

, n o onteudería la situación desorita do la mano, las mauchas 
del arma, las incrustaciones de la pólvora y las quemaduras 
de la par te correspondiente al miembro. 

'íEstas consideraciones justifican plenamente la severa 
crít ica que el Consejo se ha visto obligado á hacer dol más 
importante de los documentos que figuran en esta causa, y lo 
autorizan suficientomeuto para quitarle el valor que ha que-
rido dársele, obligándole á declararlo insuficiente para su ob 
jeto. 

"Pasemos ahora, aunque sea someramente, á valorizar al-

guna de las ot ras consideraciones, que como constancias pro-
cesales, más ó menos capaces de contribuir á la resolución de 
la cuestión propuesta, se encuentran en la cansa. En t r e las 
más impor tantes señalarémos los antecedentes del capi tán 
Gut iér rez , que según consta, le acreditan como un cumplido 
caballero, de reoto juicio y delicadeza esquisita. Es tas cual i -
dades le har ían suponer incapaz de cometer un atentado con-
tra sí mismo, y sin embargo ofrecen contraste notable con la 
conducta observada por el occiso, la penúlt ima noche de su 
vida. Cons ta de autos qne el mencionado capi tán estnvo eu 
una cant ina y en ella fué actor eu una riña violenta, dándole 
de puñadas á Avie t . Estos hechos revelan claramente que en 
el estado moral del occiso debió producirse una perturbación 
ext raña á su modo de ser habi tual , modificando sus habito1; 
sus costumbres, su carác ter y sus inclinaciones naturales . Ha-
cemos figurar las o rcnustaucias mencionadas porqué con' c v-:. 
tan, como lo tenernos i Hiendo ya. con las cualidades inórale*: 
y sociales que adornaban al bapifái j Gut iérrez y porq er> 
nues t r a opinión, pudieran servir para explicar el desorden 
cerebral que debió repent inamente producirse en el •ánimo 
del capi tán Gutiérrez, para obligarle a a ten ta r contra sri 
vida. 

••Se nos p regun ta rá cuál ha debido ser la cansa de ese 
desorden cerebral, y el Consejo contesta; que ' : • a d - ' 
alcohol ha deludo iududablente provocarlo, co o t¡ u- i rae 
nudo acontece, sobre todo én las persona- qr.e no t ie 
cos tumbre del uso de las bebidas alcohólicas, y él Consejo ha-
ce notar la importancia de esta agen te , porque está bien r e -
conocida su terr ible influencia de terminante del suicidio, ¡il 
pun to que Br ie r re de Boisrnont coloca la embriaguez entro 
las causas de pr imer órden, asegurando que en la estadística 
que tan cuidadosamente ha formado, la embriaguez figura en 
la jiruporción de la octaba par to de la cifra general de suici -
dios, y así lo asegura cuando dice: í : La sobreexcitación cau-
sada por la embriaguez, puede determinar repent inamente la 
idea de suicidio en personas que, por su carácter ó inclinacio-
nes part iculares, parecen ser ajenas á él. E q el caso, se diría 
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que el suicidio es el resultado de una determinación violenta, 
repentina, casi inconsciente. La embriaguez es, en conse-
cuencia, una oausa f recuente de suicidio, bastante para p ro -
ducir la perversión de los inst intos y de las facul tades." 

"El Consejo módioo_legal es de parecer que pudiera osta 
terrible influencia haberse becbo sentir desastrosamente sobre 
el capitán Gutiérrez, porque sólo así se oxplica la esoena que 
tuvo lugar en la t ienda de "La G r a n China," t ra tándose de 
un hombre cuyos notables antecedentes han sido ya mencio-
nados. No tiene, pues, nada de raro que la perversión de las 
facultades, ocasionada por el alcohol, haya sido la causa del 
doloroso atentado, cuya explicación ha parecido difícil de 

Señalar . 

' •Pudiéramosaducir algunas otras consideraciones (1o gran 
P»SO, que t ionden á probar caán fácil os la per turbación do 
las facultades cerebrales y morales aun en personas dotadas 
de gran iuteligoucia, do voluntad íinue y do valor perfecta-
mente reconocido; sólo liaremos constar on apoyo de la idea 
que sostenemos, el bocho do Napoleón I que, el 14 do Ju l io 
de 1814, a ten tó a su vida bebiendo el vonono que en un fras-
cQj-líevaba suspendido al cuello, en un momeuto de pe rver -
sión cerebral. Aquel g rande hombro, aquella intel igencia 
r^ipe'rior, aquel cerebro privilegiado, debió sor v ic t ima do 
f.na¿)erturbaoión espocial y sucumbir , si casualmente el ve_ 
n A o no se hub ie ra desvir tuado. 

"Se ve, pués, claramente, como no tienen sino valor relati-
vo los antecedentes do los suicidas, y c u á n ilógico sería darlos 
t an ta apariencia do razón como la que se ha asignado ú los 
quo so registran en la causa á propósito del desgraciado c a -
pi tán Gutiérrez. 

"El Consejo crce, en consocueucia, que no ha podido f u u -
«larse el homicidio en las consideraciones quo acaba de a u a -
lizar y más bien so inoliua á pensar que ellas pudie ran se r -
vir para funda r la idea del suicidio. 

"Otros dos hechos de a lguna importancia aparen to figu. 
ran en la causa pa ra apoyar la idea del homicidio: son ellos 
el aspeeto del semblante dol cadáver que ofrecía oiejrta tran-

quilidad y la circnustancia d e la mala apreciación que pudo 
hacer Aviet sobre el l u g y on que debió producirse el dispa-
ro, dada su pericia mili tar. Respec to del fWmoro, el Consejo 
no croe que deba dárselo impor tanc ia porque la-ob-
servación ha demostrado que e l semblante de los suicidas va-
ría «1o un modo ex t raord inar io en relación ¿jou Jas condicio-
nes morales de cada uno de ellos, no pndieiulo, en consecuen-
cia, utilizarse ese detallo^>ara deduci r conclusión a lguna le-
gítima; por tan to el Consejo n o insistirá en valorizarlo. 

"El otro incidente quo se menciona on la causa, paree« al 
Consejo desprovisto do todo valor, cuando so pretendo u t i l i -
zarlo en favor do la idea del homicidio, porquo abundan los 
ejemplos que pudieran demos t r a r los errores do apreciación 
que sufre el hombre, cuando desp i e r t a repent inamente y que 
6on bastantes para desvanecer la idea con la que so pre tende 
asegurar, como parece imposible, que Avie t hub ie ra podido 
desconocer el lugar en quo deb ió producirse el disparo. 

"Del análisis que el Consejo acaba do hacer, procurando 
clasificar los elementos que e l proceso arroja, resul ta con 
bastante claridad: que los d a t o s científicos son insuficientes 
para justificar la idea del homicidio, y quo las pruebas lega-
les t ienen aún menos valor p a r a funda r la misma idea; así 
como se deduce bastante fác i lmete que ellas podr ían u t i l i -
zarse en favor del suicidio. 

"En consecuencia, el Consejo coutosta la consulta que se 
le ha formulado, en los té rminos siguientes: 

"Las pruebas quo constan en la causa, s irven más para 
probar la idea del suicidio q u e la del homicidio (fojas 99 á 
105). 

A l efectuarse la vis ta en las audiencias celebradas los 
día* 9, 11,14, 15 y 16 de F e b r e r o de 1887, el ya mencionado 
patrono del reo, se esforzó por demost rar en un extenso alega-
to la probabilidad do que el cap i t án Gutiérrez so hubiera sui-
cidado y la falta d6 pruebas l i a ra r epu ta r á Av ie t como autor 
del delito do homicidio p e r p e t r a d o en la persona de dicho ca-
pitán, y el Procurador Lic. Coronel Enr ique Arroyo, pidió 



so declarase la nul idad del fallo apelado, por carecer dol r e -
quisito exigido en la fracción V I del ar t . 315-1 de la Orde-
nanza, y haberse inf r ingido además, al resolverse el cuestio" 
nario del Asesor, lo preceptuado en el a r t . 3139 de la misma 
ley. 

La Sala pronunció, en 24 do Marzo del misino año, su re-
solución, en la que, después do hacer constar su absoluta con-
formidad con los fundamentos do la ejecutoria de amparo, 
expresó también que, como era de su deber , había procurado 
dar exacto cumplimiento á esa ejecutoria, pronunciando un 
nuevo fallo, pa ra lo cual, como ya se h a dicho, había sido 
preciso repet i r previamente la vista; .pero que ni siquiera era 
posible en t ra r con ese objeto al fondo de la cuestión, toda 
vez que on el proceso se advert ían diversas irregularidades 
do forma, que forzosamente tenían que producir la nul idad 
do lo actuado, siendo la principal de ellas que materialmente 
no exist ía el documento llamado sentencia, pues lo que por 
ta l habían tomado los que con an te r ior idad habían interve-
nido en la segunda instancia y en el fuero federal, en este 
asunto, no eran sino el acta en la que, entre otras cosas, debe 
quedar contenido ese documento que, conforme á la ley, ha de 
obrar también por separado y con otros requisitos de forma 
dis t in ta de los exigidos pa ra la redacción del acta menciona-
da, declarándose, por lo tanto, que fa l taba la base para la ape-
lación, "por no haber sentencia de 1 ' instancia en la causa 
seguida contra el teniente Carlos E . Avie t , por reputársele 
autor del delito do homicidio, pe rpe t rado en la persona del 
capi tán Anacleto Gut iérrez ." 

Al ser notificado, en 26 de Marzo, el Lic. Diaz González 
de esa resolución, manifestó no estar conforme con ella, protes-
tando promover en t iempo y forma los recursos que la ley 
coucedo, expresando después en escrito presentado el SI del 
mismo mes, que á la p r imera lectura de la sentencia p ronun-
ciada por la Sala, encontró apreciaciones que desde luego lo 
hicieron expresar su inconformidad con eso fallo; pero que el 

estudio que con posterioridad había hecho de él, lo obligaba d re-
conocer con toda lealtad que dicha sentencia es en el fondo justifi-
cada, por lo que, reservándose impugnar en su oportunidad 
los fundamentos de esa resolución, que on su concepto no son 
aceptables, suplicaba se le tuviera por conforme ron ella (fs. 117 
dol Toca). 

Habiéndose in terpuesto por pa r t e do Aviet el recurso do 
amparo, con motivo do otra causa diversa de la que ahora so 
t r a t a y quo hab ía sido acumulada á olla, los procedimientos 
quedaron suspensos en vi r tud do la sustanciación de eso r e -
curso, has t a el 28 de Agosto de 1889, en quo la Secretaría de 
Guerra comunicó al Comandanto Militar de Vcracruz la eje-
cutor ia de la Suprema Corte do Jus t ic ia do la Nación, otor_ 
gaudo el amparo, por considerar ex t inguida la acción penal 
quo por ese capítulo hubiera podido ejercitarse contra ol pro-
cesado, decretándose de conformidad con esa ejecutoria, el 
auto de sobreseimiento respectivo, por el reforido Coman-
dante Mili tar , y confirmándose dicho auto por esta Super io-
ridad, en cua t ro de Noviembre del mismo año. 

Habiéndose continuado la causa seguida contra Av ie t 
por su responsabil idad en la muer te del capi tán Anacleto 
Gutierre/-, la Secretar ía de Guerra, en uso d é l a facultad que 
le confiere ol art . 2894 del Código de Just ic ia Miliar, dispuso 
que el expresado reo fuera remit ido con su causa á esta C a -
pital , á disposición do la Comandancia Militar del Distr i to 
Federal , pera que ésta convocara el Consejo do Guerra que 
debía conocer de ese proceso, por no haber en la plaza de 
Veracruz el número suficiente do Je fes para integrar dicho 
t r ibuna l . 

Recibidos los autos on esta Capi ta l , el Juez 4o do instruc-
ción, en 23 de Diciembro del ci tado año do 1839, hizo saber 
al reo el nuevo personal del Juzgado, nombrando aquel en 
ese acto, como sus defensores, á los Lies. Agus t ín Verdugo y 
Pr ic i l iauo M* Díaz González, y poster iormente y además de 



los mencionados, ni Dr . Manuel Carmen» y Vallo todos los 
cuales aceptaron e l cargo. 

H e c h a la insaculación respect iva con arreglo á la ley, el 
Comandante Mil i tar señaló para la reunión dol Consejo ol día 
27 del referido mes de Enero; y al ser notificadas las partes, 
el P rocu rador exhibió un escrito en el que pidió fueran exa-
minados au to el Consejo los testigos subteniente Teófilo Ra_ 
mos, sa rgen to 2? Jesús Avi la , cabos Apolinario Calvo y Fran-
cisco J áu regu i , soldado Mariano Antonio y doctores Alfredo 
Ve lase o y E n r i q u e Palazuelos; y el Lic. Diaz González, por 
par te do la defensa, pidió otro tan to respecto de los doctores 
Rafael Lavista , José Mar ía Bandera , Ricardo Egea , Nicolás 
San J u á n é Ignacio Mahlonado y Morón, coronel J u á n Quin-
tas-Arroyo y Lic. R ica rdo Rodríguez, así como que por oon_ 
docto de la Secre tar ía do Guer ra so pidiera al Colegio Mi lL 
tar noticia do la conduc ta y calificaciones del hoy "teniente 
y antes a lumno do eso establecimiento, Carlos E . Aviot, y la 
ratificación do las notas de su hoja do servicios (fojas 371 y 
vuelta) adicionándose después y dentro del término legal, la 
pr imera do esas listas, con el teniente coronel Albe r to Yarza, 
y la segunda, con el Dr . Fernando López (fojas 376 y vuelta). 

Reunido el Consejo en e T d í a señalado para eso efecto 
por o! Comandante Mili tar; dada lectura á las diligencias 
conducentes y declarados abier tos los debates, el perito en 
balística, Coronel de P . M. F., J u á n Quintas Arroyo, fué in-
terrogado acerca de si "dada la curva tura de la hamaca en 
donde se encon t raba el cap i tán Gutiérrez, ol a rma empleada, 
colocacion de ésta después del hecho y ángulo que formaba 
el fondo de la hamaca y pun tos de suspensión de sus ex t re -
mos, es posible ó probable que el capi tán Gutiérrez so haya 
suicidado, ó se haya cometido el delito de homicidio, á lo que 
contestó: que os posiblo se haya suicidado el cap i tán &ut ié-
rres, y para ello demostró mHfcmáíicamente los fundamentos 
en que apoyó su opinión?" 3 x * m h i a d o en Jos propios términos 
el ingeniero y ac tua lmen te teniente coronel del 2o Batallón 

de Artil lería, Albe r to dijo: "quo os posiblo quo el ca-
pitán Gutiérrez so suicidara, dada la colocación del brazo del 
occiso-y posición del a r m a empleada; no habiendo más di l i -
gencias quo pract icar , se concedió la palabra al Procurador 
quien presentó su requis i tor ia y concluyó pidiendo se decla-
re culpable del deli to de homicidio con premeditación, alevo-
sía y ventaja al t en ien te Car los E. Aviet , y so le imponga la 
pena que marca el ar t . 561 del Có;ligo Penal; concedida 
igualmente la pa labra á la defensa, el Lio. Prisciliano María 
Diaz González t r a t ó la cuestión jurídica, y el Dr . Manuel 
Carmona y Valle, la cues t ión médico_legal, pidiendo, en r e -
sumen, la absohieión del acusado; cerrados los debates, se dió 
lectura al cuostiouario formulado por el Asesor, y el Oonsejo 
pronunció su sonteuoia, on l aque , oon fundamento del art ícu-
lo antes citado, se condenó al reo, por ol delito de homicidio 
calificado, á sufr ir la pena do muerte, pasado por las armas 
(fojas 377, 378, y 401 á 403). 

Iu terpus to en t i empo y forma el recurso de apelación 
o.ontra esa .sentencia por el acusado y sus defensores, volvie-
ron los autos á la 1" Sala, en la quo se efectuó la vis ta res -
pectiva, en las audiencias do los días cinco, sois, diez, once, 
doce, troce y catorce do Marzo de 1890, con asistencia de los 
defensores Licenciados Priscil iano María Diaz Gonzá lez , 
Agust ín Verdugo, y Dr . Manuel Carmona y Valle y del Pro-
curadí?%,*/ic. Coronel E n r i q u e A r r o j o . 

El Sr . Verdugo habló en los siguientes términos." 

S E Ñ O R E S M A G I S T R A D O S : 

:, A nombre y en defensa del procesado Carlos 
E. Aviet , tengo la honra de pedir á esta honorable 
Sala se sirva revocar , en todas y cada una de sus 
partes, por con t r a r i a á la ley mil i tar y a tentator ia á 
los más respetables derechos humanos, la sentencia 
de 27 de Enero del corr iente año, cuya lectura aca-



bais de oir y por la cual un Consejo de Guerra con-
denó á aquel á sufr i r la pena capital, pues así pro-
cede en estricta justicia, según paso á desmostrarlo, 
tan brevemente como me sea posible. 

Tócame, Señores Magistrados, pronunciar qui-
za la postrera y de seguro más desautorizada pala-
bra de defensa, en este memorable proceso, en cu-
yas páginas, a u n q u e originariamente escritas para 
demostrar la culpabil idad de un acusado, á quien 
en vano se han empleado más de siete años en con-
vencer de un horrible crimen, no puedo menos que 
ver gravemente comprometidos, así el valor y r e s -
petabilidad de las máximas tutelares de la vida y de 
la honra entre nosotros, como la autoridad y decoro 
del primer Tribunal de la República'. 

¡Qué asunto, Señores, más digno de un t r ibunal , 
compuesto como el vuestro, de jefes militares tan 
valientes como honrados, que devolver la libertad 
á aquel que ha gemido, durante largos años, vict ima 
de la más cruel é ignominiosa de las sospechas, bo-
r ra r de su frente el estigma odioso del más odioso 
de los crímenes, rest i tuir á su familia desolada la 
quie tud y la honra, hacer tornar á un hogar, desde 
tanto tiempo entristecido por días amargos y deses-
perantes, esa dulce alegría del amor honrado, re-
compensa segura de todos los hombres de bien sobre 
la tierra, bendición cariñosa del cielo, jamás negada 
á todos las que pasan por la vida, sin mancharse en 
el fango de los vicios! Pero ¡ah! Señores Magistra-
dos ¿cómo vais vosotros á, volver también a l lnfe l iz 
acusado que teneis delante, la calma de que lo pri-
vara para siempre la muerte de la más inolvidable 
de las víctimas de este proceso? ¿Qué. conciencia 
honrada no se estremecerá de hor ro r al reflexionar 
que la pr imera sentencia de muer te pronunciada 
contra el teniente Aviet y que el más alto de nues-
tros tribunales declaró injusta y contrar ia á los más 

elementales principios del derecho, tuvo antes fú-
nebre y funesta resonancia en el corazón de una 
madre, destrozándolo en mil pedazos y Iludiéndolo 
en la tumba? ¿con qué palabras podré expresar toda 
la indignación que merece tal fallo, viciado por los 
más ev iden tes caractéres de un horrible error judi-
cial? Habría que renegar de la justicia humana y 
maldec i r de nuestras leyes, si esa sentencia, sólo 
fundada en conjeturas y pronunciada bajo la falsí- -
sima impresión de los primeros momentos, fuera más 
fuer te que los preceptos de eterno derecho, que obli-
gan á los Tr ibunales á 110 condenar sino por pruebas 
más evidentes que la luz y á absolver siempre que 
sólo la d u d a sea el resultado final de las investiga-
ciones judiciales . 

Perdonad, Señores Magistrados, si estas ideas de 
desesperante amargura , .ajenas por completo, pues 
tal intención no las inspira, á todo sentimiento de 
injuria á los dignísimos jefes que compusieron el 
pr imer Consejo de Guerra , son las que, sin poderlo 
dominar , t iene hoy. todavía el deber de expresar 
nuestra pa labra , al ver r ep roduc ida en reciente f e -
cha, esa misma sentencia, con alarma de la sociedad 
entera, con agravio de los más santos derechos del 
hombre, con bur la de la ciencia médica representa-
da por facul ta t ivos tan honorables como sabios, con 
infracción de textos clarísimos de nuestro derecho 
penal, y , en fin, con desacato inconcebible de las 
mismas insti tuciones políticas, forjadas y defendidas 
á tanta costa por nuestro glosioso Ejército en cien 
combates, que la Pa t r i a recordará siempre ag rade -
cida. 

Cesen ya, sin embargo, las amargas quejas de la 
defensa y recobren los abogados del teniente Aviet 
toda la necesaria calma para discut i r en este día su 
verdadera y legal posición en el proceso, que vos-
otros. representantes dignísimos de la ley y del lio-



ñor de vuest ra clase; superiores á todo linaje de 
prevenciones y atentos siempre á vuestro prestigio 
y al explendor de nues t ra Carta fundamental , que 
no sólo os es respetable como ciudadanos y funcio-
narios públicos, sino aun quer ida en alto grado por 
el motivo personal de que la unjisteis con la consa-
gración de vuestra sangre, dándoos ella en recom-
pensa ocasión para vuestra gloria , no podéis menos 
que restituir en acatamiento á lo que ella prescribe, 
la quietud que con motivo de este proceso ven ame-
nazada todos los ciudadanos, sus fueros á la inocen-
cia castigada por insignificantes sospechas, sus res-
petos á un Tribunal importantísimo, vejado y des-
oído por la sentencia apelada, como si no fuera entre 
nosotros y según la frase de uno de sus mis precla-
ros presidentes, la encarnación misma de la sobera-
nía nacional. 

Con esta confianza y lejos ya del clamor de 
insanas pasiones, que osaron y lograron l legar h a s t a 
la ba r ra del consejo de guer ra , permitidme que os 
exprese los graves y trascendentales motivos por los 
cuales debe ser revocada hasta con un acordado 
especial esa sentencia de 27 de Enero del corr iente 
año, monumento de injust icia en la ju r i sprudenc ia 
nacional y piedra de escándalo para todos los que 
tributamos culto sincero é infatigable á las preciosas 
garantías del hombre, proclamadas por nuestra ley 
fundamental , como la base única de todas las insti 
tuciones sociales. 

Levantada, Señores Magistrados, sobre la más 
alta cima de la Nación, como vigilante a ta laya, 
siempre alerta á todas las borrascas en que pueda 
estar interesada la just icia, ya sea representada por 
el más humilde de los hombres, ya por el más pode-

roso magúate, o r a por la au to r idad más elevada, la 
Suprema Corte F e d e r a l e s en t re nosotros el t r ibunal 
más alto_ que pueda imaginarse en la gera rquía 
constitucional, e l guardián más abso lu to 'de todos 
los derechos, el ó rgano más autor izado y prominente 
que nuestros legisladores const i tuyentes hayan con-
cebido, para a segura r la obediencia de las leyes en 
todas las cont iendas que es capaz de abarcar la f e -
cunda y va r iab le ciencia del derecho. Sus fallos son 
sobsranes y n i n g ú n poder, ni el de las armas que le 
está subord inado para hacerse respe tar , cuando ella 
lo creyere necesar io , es bastante fuer te en el sistema 
jurisdiccional p a r a revocar ó siquiera modificar 
aquellos. En s u m a y atendiendo á que el pr imer 
bosquejo de la a l t a Corte mexicana cabe ser marca-
do en el año de 1836, época de la promulgación de 
las l lamadas leyes constitucionales, una de las cuales 
estableciera a q u e l Poder conservador , cuyo objeto 
era declarar l a . nulidad é ineficacia de cualquiera 
ley ó arte con t r a r io á la constitución, puede decirse, 
de nues t ro Supremo Tribunal federal, lo que un ju-
risconsulto inglés aplicaba al Pa r lamento de la Gran 
Bretaña, para d a r idea de su absoluta superioridad ú 
omnipotencia l e g a l : Si antiquitatem spectes, estvetu.s-. 
tissima; si dignitatem, est honoratissima; si jurisdictio-
nem, est capacísima. 

Ahora-bien , Señores Magistrados, ese t r ibunal 
altísimo, á c u y o vasto imperio jurisdiccional han 
sido encomendadas la exacta aplicación de todas las 
leyes, así del o r d e n civil como del penal, pero muy 
preferentemente las últimas en opinión de nuestros 
más afamados publicistas, y todas las garant ías del 
hombre y del c iudadano, desde las que consagran 
la vida, la hon ra , la libertad y la propiedad, hasta 
las que consisten en las prerrogat ivas de todo acu-
sado ó tienen p o r objeto las condiciones esenciales 
que debe l lenar todo proceso; refiriéndose á la eje-



outoria militar de 14 de Jul io de 1883, que declaró 
á nuestro defenso incurso en la pena capital, expresó 
los siguientes fundamentales conceptos, que por su 
importancia decisiva no puedo menos que leeros con 
la resolución última que les recayó: 

' 'Considerando, primero: que como se ve por la 
"atenta lectura y concienzudo examen de la senten-
c i a que con fecha 14 de Jul io de 1883 pronunció 
"la Suprema Corte de Just icia Militar, condenando 
"á Aviet á la pena capital , no se encuentra en ella 
"que el proceso arrojara una sola prueba directa sobre 
"que la muerte del capitán Gutiérrez hubiera sido 
"un caso de homicidio y de que Aviet lo hubiera 
"perpet rado; pues que la "demostración de tales con-
c e p t o s se hace consistir en inducciones sacadas de 
"prueba conjetural ó de indicios. 

"Considerando, segundo: que entre esos indicios 
"expresados en la sentencia se encuentran algunos 
"defectos contradictorios, como son los que se re-
"fieren á la posición que se dice gue rdabane l brazo 
"y antebrazo del cada ver, pués que en una vez se 
' ' suponen doblados hácia la caja del cuerpo y en 
' 'o t ra levantados á la a l tu ra de la cabeza, deducien-
' d o s e e n uno ó en otro caso, de conformidad con 
• dictámenes periciales, consecuencias diversas y aun 
"contrar ias sobre la cr iminal idad del presunto reo; 
"los que resultan de los hechos que el procesado 
"refiere en su declaración, pues si de ellos se toman 
"indicios que le sean adversos, necesario es aceptar 
"también los que le resulten favorables, porque no 
"es lógico ni jur íd ico aceptar la confesión de un reo 
"en lo adverso y rechazarla en lo favorable, cuando 
"esto se refi-re á c ircunstancias cuya posibilidad y 
"verosimilitud son indisputables; el juicio pericial 
'"emitido por los médicos de Veracruz, que recono-
' 'cieron el cadáver, cuyo juicio, al ser referido por 
''los resultandos de la sentencia de la Corte de Jus-

"ticia Militar, aparece expresado en términos ó con 
'•frases que indican más bien la fluctuación ó la duda 
"que una afirmación terminante y decisiva; lo que 
"se corrobora con el hecho consignado en la misma 
"sentencia de que los facultat ivos no negaron la posi-
bilidad del suicidio en el caso que se sometió á su 
"exámen. 

"Considerando, cuar to : que lo expuesto b*sta 
' 'para adquir i r la convicción de que el homicidio 
"de Gutiérrez y la culpabi l idad de Aviet no están sa-
t i s f a c t o r i a m e n t e probadas, de manera que no quepa 
" d u d a a lguna sobre ellos, sino que antes bien se han 
"hecho verdaderamente dudosos ante la razón i m -
"parcial y severa. 

"Considerando, quinto: que los meditados y 
•'luminosos dictámenes de los acreditados profesores 
"de Medicina: Manuel Carmona y Valle, Ricardo 
"Egea, Francisco Ortega, Nicolás San Juán é Ignacio 
"Malclonado y Morón, presentados por el defensor 
"de Aviet , al revisarse en esta Corte el jucio de am-
"paro, estiman de conformidad con los principios de 
"la ciencia la muer te del capitán Gutiérrez más bien 
"como un suicidio que como un homicidio, cuya cir-
c u n s t a n c i a corrobora más y más, como indisputable, 
"el hecho de que la Suprema Corte de Just icia Mi-
l i t a r , al condena r , como homicida, á Carlos E. 
Aviet , penó, como un caso probado el que, conforme 
"á la razón, á la filosofía y á las leyes, era cuando 
"menos un caso dudoso. 

"Considerando, sexto; que al haberse confirma-
d l o por la Suprema Corte de Justicia Militar, con la 
"sentencia del Consejo*fle Guerra , la infracción que 
"éste cometió del art. 3270 de la Ordenanza del Ejér-
cito y al haberse apl icado por la misma Corte Mili-
t a r á un caso real y verdaderamente dudoso la dis-
p o s i c i ó n del art. 561 del Código penal del Dis t r i -
t o Federal , d ic tada para casos probados e induda-



"ffe?, se hizo una aplicación inexacta de esas dispo-
s i c i o n e s , violándose por lo mismo en la persona del 
"procesado^ la garantía que otorga el ar t . 14 de la 
' 'Constitución general de la República, al prevenir 
"que , nadie puede ser juzgado ni sentenciado sino 
„"por leyes dadas con anter ior idad al hecho y axac-
" tamente aplicadas á él ." Siguen, Señores Magistra-
dos, otras consideraciones, no menos claras que las 
precedentes y termina !a sentencia de la alta Corte 
diciendo: "La justicia de la Unión ampara y proteje 
"al menciona lo Carlos E. Aviet contra la sentencia 
" q u é la Suprema Corte de Just icia Militar p ronun-
c i ó el día 14 de Julio de 1883, condenándolo á su-
f r i r la pena de muerte, como responsable de homi-
c id io ,^ perpet rado con alevosía, premeditación y 
"venta ja en la persona del capitán Anacleto Gutié-
"r rez ." 

La .simple lectura de esta ejecutoria nos auto-
riza á asentar, como verdades irrefutables, 1 ? que 
en el presente proceso, no ha sido comprobado el 
cuerpo del delito; es decir; ni siquiera que el capitán 
Anacleto Gutiérrez hubiera fallecido por efecto de 
homicidio, y 2 ? que, aun suponiendo lo contrario, 
no existen sino conjeturas para afirmar que nuestro 
cliente es responsable de tal desgracia. 

Ahora bien, después de esa sentencia ¿cuáles 
deben ser sus efectos y cuáles la suerte y valor jurí-
dico de la pronunciada por el Consejo de Guerra el 
27^ del úl t imo Enero? Proponer esta cuestión, la 
única posible ya ante vosotros, es, Señores Magistra-
dos, resolverla en el sentido de que la primera de 
esas sentencias debe prevalecer y ser revocada la 
segunda en todas sus partes, como contrar ia á las 
leyes comunes y constitucionales,, é incompatible 
con la verdad legal, que es la cosa juzgada. 

No hay legislación de que haga recuerdo la his-
toria, que no haya reconocido esa vieja máxima tu-

telar de la justicia, escudo del acusado y norma p u -
ra y honrada, del acusador, condición esencialísima 
de todo orden social y garantía segura de que la vi-
da humana y sus derechos no son una mera y bur-
lezca utopía, irónicamente estampada en las leyes po-. 
sitivas: Non bia in• idem proclamaba la India Bra-
mánica en un texto de las leves de Manú; non bis in 
idem, simbolizaba el Egipto cuando el presidente de 
sus tribunales colocaba la imágen de la verdad sobre 
la cabeza de aquel de los litigantes que t r iunfaba. 
Socrátes en el Criton de Platón expresaba con vigor 
y elocuencia la sabiduría de la costo, juzgada y De-
móstenes podía d-ícir: "Quitar á la cosa juzgada su 
"caracter irrevocable, atentar á ella aun por una ley 
"ó un decreto del pueblo, es un crimen horrible, un 
"acto impío, una violación de los principios funda-
m e n t a l e s del gobierno democrático." Todas las le-
gislaciones antiguas, desde la Romana hasta la Es-
pañola, que fué también la nuestra, proclaman á una, 
como si la evidencia del mismo principio las hubie-
ra inspirado, que la sentencia del t r ibunal á que se 
acude en último resorte, ya sea por voluntad de las 
partes, ora por declaración de la ley, debe reputar-
se como la verdad legal, como la única posible ver-
dad, y aun, para hablar con el lenguaje cíelas escue-
las, como superior á la verdad misma. Así, decían 
los viejos jurisconsultos: res judicata pro verítate habe-
tür; res judicata veritati prcevalet. El mismo principio, 
Señores Magistrados, se halla consignado en el art. 
278 del Código Penal del Distrito Federal , en el 4 
del de Procedimientos Penales, en el 621 del de Ci 
viles, y de una manera más preceptiva y solemne en 
el 24 de la Carta Fundamenta l de la República. 

Una misma es la cuestión de derecho ventilada 
y resuelta por ambos tribunales, es á saber: si pertene-
ce al acusado.la culpabilidad de la misteriosa muer-
te del capitán Anacleto Gutiérrez; y unas" mismas 



también las personas á que las sentencias se refieren, 
y con tal doble identidad se cumplen en el caso, de 
esactísimo modo, las tres condiciones exigidas, para 
que proceda la excepción de cosa juzgada. Esto su-
puesto y establecida la irrevocabilidad de la senten-
cia de la Suprema Corte Federal ¿qué duda puede 
caber en orden á la absoluta nul idad é inconstitu-
cionalidad de la que posteriormente pronuncia el 
Concejo de Guerra y sobre la cual vais vosotros á fa-
llar? ¿Cómo podríais, sin flagrante injusticia consi-
derar compatibles el si y el no sobre un mismo h e -
cho y una misma responsabilidad, la afirmación y la 
negación de la inocencia de Aviet ; no hay cuerpo de 
delito y si lo hay; los indicios existentes en autos no 
son suficientes para condenar, esos indicios arrojan viva 
luz sobre la culpabilidad del procesado? 

El Consejo de Guer ra , Señores Magistrados, 
como si el peso de la lógica lo agoviara, encontró un 
recurso violentísimo para escapar al r igorismo de 
los principios y colocarse ¿quién lo creyera de un 
t r ibunal respetabilísimo pero inferior? sobre la mis-
ma Suprema Corte de Justicia. ¿No es éste el mejor 
dato para asegurar que la sentencia de amparo de 2 
de Febrero de 1886 resuelve en términos clarísimos 
todo ese proceso en favor de la inocencia de nuest ro 
cliente? En la sentencia apelada se leen estas asom-
brosas palabras: ' l o s fundamentos de la Suprema 
"Corte de Justicia, al conceder el amparo al inculpa-
ndo, noilos puede tener en cuenta el Consejo, por ser 
' fuera de sus atribuciones, supuesto que no tiene que 
"conocer ; más que resolver sobre la existencia del 
"de l i to y del delincuente." 

Hé ahí un Consejo de guerra , compuesto de 
oficiales que han protestado el cumplimiento de la 
ley fundamenta l de México, que se constituye cen-
sor y calificador de los actos del primer poder judi-
cial de la República. Y ¿cómo un t r ibunal de carác-

ter pasajero por causa de su misma conformación 
puede t i ldar (le incompetente y usurpadora de atri-
buciones á l a S u p r e m a Magistratura del país, repre-
sentación cons tan te y genuina de la soberanía juris-
diccional en nuest ra patria? ¿Qué t rastorno, Seño-
res Magis t rados , no se introduciría en el sistema to-
do de nues t r a s insti tuciones, si semejante especie de 
inhibitoria p rospe ra ra en el orden judicial, cuando 
falta, como necesar iamente tiene de suceder en el 
caso, el supe r io r judic ia l que decida esta contienda 
jurisdiccional? ¿cuál será, Señores Magistrados, t ra-
tándose de la alta Corte federal , el t r ibunal que va 
á decidir de su competencia y de la validez ó nuli-
dad de sus actos? ¿puede concebirse esto respecto á 
un t r ibuna l omnipotente que habla en nombre de la 
justicia nacional? P e r o un Consejo de Guerra ha re-
suelto este g r a v e problema y sólo podemos creerlo 
porque lo v e m o s escrito y autorizado con sus r e s -
petables firmas. 

Y ¡qué c e n s u r a , Señores Magistrados, la de la sen-
tencia apelada contra la que se concedió amparo á nues-
tro cliente! L a Corte f e d e r a r s e dice, solo tiene atr ibu-
cionénes pa ra resolver sobre la existencia del delito 
y del de l incuente . No osaré combatir esta extraña 
fórmula, que t an to se presta á determinado estudio 
y que parece conver t i r al pr imer t r ibunal de la Re-
pública en u n a especie de academia científica, sin 
propósito a l g u n o de representar los intereses socia-
les en el impor tan te derecho de castigar Existencia 
del delito y de l del incuente, desde el punto de vista 
abstracto y sin que la comprobación de ambos hechos 
sirva para o t r a cosa que para una mera elucubración 
científica, s in resul tado práctico alguno y lo que es 
más grave aún , sin que los tribunales comunes ten-
gan que obedece r lo declarado por la Corte Suprema, 
he aquí todo lo que el Consejo de Guerra concede á 
la impor tant í s ima misión de ese alto cuerpo judicial , 
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que debe, sin embargo, ir formando con sus fallos el 
derecho público de la Nación. Esto 110 puede ser 
exacto, Señores Magistrados, y apénas podréis tomar-
lo en otro sentido que como un audaz desacato en 
contra de las elevadísimas facultades del primero y 
más respetable de nuestros tribunales. 

¿Cómo, Señores Magistrados, la Corte federal 
tiene que decidir si la ley ha siclo ó no exactamente 
aplicada; si se han infr ingido ú observado esos axio-
mas de e te rno derecho, según los cuales ' 'en caso de 
duda debe absolverse," "hay que presumir la inocen-
cia hasta que se pruebe el del i to" y "no puede in-
coarse procedimiento penal sin que esté comprobado 
el cuerpo de l del i to" y decidiendo estas cuestiones 
en favor del acusado,- continuará este, sin embargo, 
encarcelado y podrá ser condenado por los mismos 
hechos y á pesar de la falta de las mismas prue-
bas? 

Pero , quizá, Señores Magistrados, el Consejo de 
Guerra ha entendido decir que la Corte Suprema só-

#lo tiene atr ibuciones para examinar , si la leyes han 
sido ó no jus tamente aplicadas á los hechos sobre los 
cuales ya no tenía duda aquel tribunal. Sea, ncrobs-
tante lo evidentemente erroneo de esta in te rpre ta -
ción que subordina la Corte federal aun á los t r ibu-
nales más infer iores en la gerarquía jurisdiccional. 
Yo¿me permi to p regunta r : ¿puede un hecho ser cali-
ficado de con t ra r io ó conforme á la ley que el que-
joso dice in f r ang ida en su contra, sin estudiar el he-
cho mismo en sus condiciones físicas y naturales, en 
su existencia desde luego, en su relación con el pre-
tendido responsable, en su desarrollo, en fin, y con-
secuencias:'' ¿Puede resolverse sobre si un hecho es 
delito, sin reso lver previamente sobre la existencia 
del hecho mismo? ¿puede calificarse de delincuente 
á un acusado, s in estudiar antes esta cuestión; el acu-
sado es responsable? Yo no lo concibo, Señores Ma-

gistrados, y el descubrimiento debe ser maravi l loso, 
porque conmigo os dicen todos los precepl itas que los 
tribunales, al aplicar la ley, resuelven á la vez las 
cuestiones de hecho y las cuestiones de derecho. 
Si esto es tan universal en el sistema judicial que, 
al reglamentar el jurado se ha considerado necesa-
rio formular en términos expresos y terminantes 
una excepsión respecto á él ¿qué deberemos pensar 
en orden á un t r ibunal á quien la ley suprema de 
la nación ha entregado la vigilancia y dominio 
jurisdiccional, que se requieren pa ra que nadie sea 
juzgado ni sentenciado sino por leyes exactamen-
te aplicables al hecho de que se trate? Es, pues, Se-
ñores Magistrados, y lo digo pa ra concluir este pun-
to, que me parece clarísimo, una verdadera ecuación 
la que tiene que resolver la Corte en los juicios de 
amparo, ó resultan letra muer ta todas las leyes que 
los jueces deben aplicar en los litigios. 

Mas sea de esto lo que fuere y establecido que 
un Consejo de Guerra no tiene capacidad legál para 
declarar á la Suprema Corte , invasora de ajenas atri-
buciones; ante el fallo de este t r ibuna l que amparó 
á Aviet por dos motivos: falta de comprobación del 
cuerpo de delito y fal ta no menos absoluta de prue-
bas de su culpabilidad, toda sentencia en sentido 
contrario debe aparecer incompatible con la verdad 
legal, con la garantía preciosísima de la cosa juzgada, 
con el derecho en su faz mas importante y sagrada, 
los fueros inviolables de la personalidad humana . 
Servios oir, Señores Magistrados, la voz autor izada 
de los interpretes de nues t ra ley consti tucional y ve-
reis como se han expresado ellos, no movidos por el 
interés personal, ni por la pasión de un litigio, sino 
para defender los principios constitutivos de nuestro 
derecho público, para adoctr inar á la juventud y 
mostrar al mundo toda la- grandeza de nuestras l i -
bres instituciones: "El fallo de la Suprema Corte en 



"un juicio de amparo, dice el fcr. Lozano, causa eje-
c u t o r i a , y como quiera que toda sentencia que ad-
"qui re ese caracter, establece una verdad en el or-
"den jurídico, se pregunta ¿cual es la verdad que la 
"cosa juzgada establece en esta clase de juicios? No 
"es más' que una, á saber: que en el caso del de-
C a t e la ley ó el acto reclamados violaron una (¡aran 
"tía individual del quejoso, invadieron la esfera de la 
"autoridad federal, ó vulneraron ó restringieron la 
"soberanía de uno de los Estados de la Federación. 
"Esta verdad de la cosa juzgada se hace incontrover-
íltiblc en cualquiara otro juicio: no puede someterse 
"á nuevo debate cualquiera que sea su forma, ui au-
t o r i d a d alguna puede pronunciar un fallo en con-
tradicción con ella El Sr. Vallarta, que cita las 
anteriores palabras, es de la misma opinión, según 
puede verse en su notable estudio sobre el juicio de 
amparo ( l ) , y el Sr. Montiel y Duarte (2), abundando 
en igual parecer, recuerda un caso en que él y el 0 . 
Procurador general D. Líón Guzman üictaminarou 
que, á consecuencia de un fallo de amparo, debía 
quedar,'sin efecto una sentencia pronunciada por los 
tribunales del Estado de México. 

Pero se nos objetará: la verdad legal establecida 
por la sentencia de amparo ha sido respetada por el 
Consejo de Guerra, que ha vuelto á juzgar si Aviet, 
lo cual prueba que éste no fué ejecutado en cumpli-
miento del primer fallo que lo condenó á la última 
pena. ¡Ah! Señores Magistrados, apenas púedese 
creer que semejante razonamiento se formule, cuan-
do después del 2 de Febrero de 1886, fecha de la 
sentencia de amparo, no ha sido agregada á ese pro-
ceso ni la más insignificante demostración respecto 
á los puntos resueltos por la Corte Suprema. ¿Cómo 
escapar entonces á los efectos de su fallo, á la ínter-

1 P á g . 293. . 
2 Garantías innividuales, pág. 459. 

pretación de sus clarísimas resoluciones y al respeto 
que ella reclama de vosotros y de todos los tribuna-
les del país? ¿De qué serviría ese precioso recurso, 
que es la más segura y fuerte egida de los derechos 
del hombre según nuestras leyes constitucionales, si 
en seguida de cada amparo volvieran á cometerse 
impune y aun legalmente los mismos agravios re-
clamados? Bien está que los efectos de una sentencia 
como la de la Corte Federal que aquí invocamos, no 
sean otros que restituir Las cosas al estado que guar-
daban antes de la violación por la cual el amparo 
fué concedido; la sentencia violadora de garantías 
en nuestro defenso debe, pues, ser destruida; pero 
como la Corte Suprema ha expresado en su fallo 
que aquella sentencia debe desaparecer por falta de 
comprobación del cuerpo del delito y de pruebas de 
la culpabilidad de Aviet, resulta inconcuso que la 
propia suerte tiene que correr cualquiera otra deci-
sión, que basándose en los mismos fundamentos de 
arena de la primera, atente como ésta á las p re r ro -
gativas de nuestro cliente, mandadas respetar por 
la Corte, sobre todo cuando, cómo antes he dicho, 
no se logró por el juez instructor subsanar ni l ige-
ramente esos graves defectos, que precisados en la 
sentencia de amparo, motivaron la coticesiSn de este 

recurso. • 
Debo prevenir otra objecion que pudiera ha-

cerse consistir en que la cosa juzgada está en la par-
te resolutiva del fallo y no en sus considerandos y 
motivos. Esto supuesto, quizá se diga: nada expresa 
la concesión de amparo á favor del acusado Aviet, 
de tal manera que sea ilegal volverlo á sentenciar á 
la misma pena capital contra cuya orden de e jecu-
ción fué amparado. Si aun en materia civil , Señores 
Magistrados, es muy controvertible la doctrina de 
que los considerandos de una sentencia no hacen 
cosa juzgada, es á todas luces falsa cuando se t rata 



(le materia cr iminal , y falsísima y hasta absurda 
cuando se t ra ta del juicio de amparo. En cuanto á 
lo pr imero, no negaré que esa doctr ina cuenta con 
no corto número de prosélitos; pero á medida que 
los estudios jurídicos se profundizan y perfeccio-
nan, fuerza es reconocer que la interpretación con-
t ra r ia t iende A dominar en la jur isprudencia , p u -
(liendo presentar , como su t í tu lo más glorioso y le-
gí t imo, los sufragios autorizadísimos y sin .par de 
un Savigny, de un Bóhme, de un Bayer, de un 
Wach te r y de otros que sería prolijo enumerar (1). 
Pe ro ¿cómo negar esto en orden al fuero criminal, y 
muy principalmente al ju ic io de amparo , en los cua-
les, pa ra servirme de la exactísima y apropiada ex-
presión de mi estimado y elocuente amigo el señor 
Lic. Fe rnando Vega, la parte resolutiva de las sen-
tencias está contenida en una especie de fórmula espar-
tana-, cuyo sentido es incomprensible, tu no se la rela-
ciona con los considerandos sobre que descansa (2)? 
¿Qué quiere decir, en efecto, Señores Magistrados, 
" la Just ic ia de la Unión ampara y preteje, e t e , etc.," 
si no atendemos á los motivos de esa declaración, 
los únicos que nos revelan qué precepto constitucio-
nal fué el infr ingido, cual la ley inexactamente 
apl icada, y diales, por últ imo, las razones de hecho 
y (le derecho que ameri tan el amparo de la Justicia 
de la Unión? 

Inevitable es, pues, convenir en que sentencias 
como la que invocamos, ó nunca tienen fuerza de 
cosa juzgada, ó si la t ienen, consiste no sólo en su 
parte dispositiva, sino también y muy principal-
mente en sus motivos y considerandos. 

1 Savigny, Derecho romano. tomo 5, § CCXCII l , página 
247—Bolimer, Exercit. ad Pandect. tomo 5, pág. 533, § 18-_ 
Bí.yer, Civil prozesz. pág . IS i .—Wacbtor , Handbuch des in 
Wurttenberg geltendem Privatteunts, tomo 5, II, § 73. 

(2) El recurso de casación y el de amparo. 

Debo conc lu i r ya, Señores Magistrados, este fati-
goso alegato, en el cual me han sostenido dos sen-
timientos para mí decisivos y superiores á todas las 
dificultades que esta causa ha suscitado á los defen-
sores: mi respetuosa y sincera amistad con el Señor 
Diaz González, ve rdadero patrono del procesado 
Aviet, y mi más p ro fundo convencimiento de la 
inocencia do éste. Os he presentado, en mi afán de 
cumplir con el deber que esas c i rcunstancias me 
imponen, todas las alegaciones que la simple lec tura 
de la sentencia de la Suprema Corte me ha sujerido, 
esperando que vuestra ilustración complete lo que 
ellas puedan tener de deficiente. La controversia, á 
mi juicio, es clar ís ima, porqu¿ se reduce á la pree-
minencia jur i sd icc iona l de ese alto Tribunal, á sus 
facultades y á los efectos de sus sentencias. Yo no 
puedo dudar de vuestro fallo que seguramente reco-
nocerá la just ic ia implorada aquí por los defensores 
del infor tunado Aviet , pues al j a d o de dos i lustres 
jefes de nuestro ejército, veo á iin abogado insigne, 
gloria de nuest ro Foro y garantía segura de que en 
este recinto se r inde siempre constante y fervoroso 
culto al cumplimiento de las leyes. 

¿Porqué habían éatas de ser infringidas, cuan-
do ocho años n o han bas tado para convencer (le 
crimen á ese pobre j ven? Conjeturas y sólo conje-
turas ha podido reuni r sobre la cabeza (le nuestro 
defenso la más l a rga y empeñosa de las instruccio-
nes procesales. Y por tan deleznables causas, de 
cuya inepcia os han dado testimonio los sabios 
más afamados de nuestra Escuela de Medicina ¿vais 
á confirmar una sentencia ele pena capital, de pena 
irreparable y t rascen lental á los infelices deudos 
de Aviet. " ¡Qué prudencia , decía D'Angentre, qué 
"atención hay que tener, no sea que tomemos por 
"necesario lo que no es sino probable; por cierto lo 
" q u e no exis te ; por evidente lo que apenas es d u d o -
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Lo ya larguísimo de estas audiencias que nos 
obligan á todos á ponerles un pronto y radical tér-
mino, pues mejor que en nuestras argumentaciones 
aquí expuestas con más ó menos vehemencia, debe-
mos fiar en la grave y notoria ilustración de esta 
Sala; y lo exiguo de las proporciones con que muy 
ingeniosamente aminoró ayer el Señor Procurador 
est'i debate, á tanta altura y en tan extenso radio 
presentado y sostenido por la defensa en las anterio-
res sesiones, son serios motivos que me imponen el 
deber de ser brevísimo en esta réplica, en la cuaj 
os prometo 110 salir ni una línea del estrechísimo 
cuadro t razado por la requisitoria, cuyo hábil pían 
apenas hace necesario ni volver sobre los elementos 
constitutivos de la cosa juzgada, ni sobre si la pro-
ducen ó no las sentencias de amparo, ni finalmente 
sobre si lo que aquí hemos invc cado debe traer, co-
mo necesaria consecuencia, la inmediata libertad de 
nuestro cliente, que en todo esto ha convenido el 
dignísimo Señor Procurador de esta Sala, llegando 
hasta pediros, lo que mucho le agradece la defensa, 
que declaréis nulo todo ese proceso, porque no ha 
debido incoarse ningún procedimiento contra Aviet 

' 'so! Porque si las cosas se presentan en términos 
"que el hecho haya podido suceder de dos maneras, 
"aun cuando una sea más creíble, más vorosimil, 
"aun más conforme á lo que sucede frecuentemente, 
''sabed, jueces, que no podéis condenar en esta oca-
"sión, pues para esto es preciso que el hecho no 
"haya podido suceder de otra manera." 

Réplica al Señor Procurador. 

D I S C U R S O S Y A L E G A T O S 

por el cargo de homicidio, de lo cual resulta que esa 
voluminosa causa no tiene fundamento legal. Son estas 
las propias y últimas palabras delSr . procurador . 

Pero, Señores Magistrados, después de tan acerta-
das afirmaciones que, á mi humilde juicio, eran pa-
labras precursoras de conclusiones favorabilísimas 
á.Aviet, mi i lustrado amigo el Sr. Arroyo, hacién-
donos verdadera ostentación de ese ingenio preclaro 
que he sido y soy el primero en reconocerle, ha ex-
presado que, 110 obstante convenir en todo con la 
defensa, debíais vosotros, Señores Magistados, l ibrar 
oficio á la autor idad militar correspondiente para 
que dictase nueva orden de proceder, ya no por homi-
cidio, porque sobre tal cargo se había instruido in- • 
debidamente este proceso contra un militar, ya am-
parado por la Suprema C >rte Federal, sino por 
el deli to de insubordinación, único posible, tratán-
dose como se t ra ta en el caso de un inferior y 
un superior, pues si bien es uno solo y mismo el he-
cho, la muer te del capitán Gutiérrez; desde el mo-
mento en que por circunstancias de clase del pre-
tendido ofensor y del ofendido, se presta á ser consi-
derado bajo dos aspectos, el de homicidio y el de in-
subordinación, no pertenece á tribunales de vuestro 
fuero examinarlo y someterlo á juicio sino bajo el se-
gundo aspecto, por la razón muy conocida de que en 
todo proceso el fuero especial prevalece sobre el co-
mún ó general, no habiendo sido el pretendido homi-
cidio de Gutiérrez sino el medio, la forma, Ja mani-
festación del otro delito. 

Tal ha sido, Señores Magistrados, el punto prin-
cipal de la requisitoria que todos, inclusive vosotros 
y el mumeroso público que asistía á la audiencia 
hemos oído ayer con el grande y sostenido interés' 
que esta causa ha despertado en todas las clases so-
ciales, y con toda la atención que se merece el dig-
nísimo Señor Procurador de esta honorable Sala. 
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¿Qué podré decir en respuesta, Señores Magis-
trados, sino que, por más hábiles esfuerzos de su Se-
ñoría, para evadir la cuestión á que la defensa lo ha 
llamado, todavía estamos en ella, dentro de sus tér-
minos precisos, bajo el golpe de su misma resolución, 
y ahora, en verdad, más adentro y más comprometi-
dos en ella que antes, porque el Señor Procurador 
nos cierra todas las puertas y con su conducta nos 
ha enseñado que todo el actual debate debe reducir-
se á si milita ó nó en favor de Aviet la excepción de 
cosa juzgada? Está visto, Señores Magistrados, que 
este proceso gravita hacia continuas é implacables 
violaciones de esa garantía constitucional. En el 
Consejo de Guerra, el Señor Asesor decía, según se 
revela por uno de los considerandos de la sentencia 
apelada, que la Suprema Corte Federal carecía de 
atribuciones para declarar inocente al acusado, y 
ahora el Señor Procurador nos anuncia, para llegar 
siempre á la misma conclusión de que no hay cosa 
juzgada en favor del procesado, que aunque toda esa 
causa va á ser declarada nula, por vir tud del ampa-
ro concedido á nuestro cliente, no debe ser éste pues-
to en l ibertad, sino reencargado bien preso por otro 
delito que, sin embargo, es el mismo hecho, el p r e -
tendido homicidio del capitán Anacleto Gutiérrez; 
pero con otro nombre, con otro caracter , con otra 
calificación: insubordinación. 

• Hé aquí, pues, siempre, Señores Magistrados, 
en esta eterna tela de Penélope, el inevitable, el ago-
biador problema de la cosa juzgada. ¿Lo duda el Se-
ñor Procurador? Pues sírvase oir algunas de las 
muchas demostraciones que le traigo, para patenti-
zar que la evasiva de su Señoría es tan vieja como 
el estudio mismo de las condiciones de la excepción 
opuesta?por la defensa, que es una de las objeciones 
previstas y re fu tadas por los autores, de tal manera, 
Señores Magistrados, y no lo tome á mala parte mi 

estimado amigo el Sr. Arroyo, que sabe cúanto lo 
aprecio, que al oír ayer esta ingeniosa salida del 
Señor. Procurador , me acordaba, sin poderlo evitar , 
del corifeo de la Reforma protestante, de quien se 
cuenta q u e , no encontrando argumentos nuevos 
contra los dogmas católicos, se dedicaba á hojear 
los mismos libros ortodoxos para sorprender ahí, en 
el capítulo destinado por la prudencia de los expo-
sitores á prevenir y contestar objeciones, las mis-
mas que pudiera fulminar contra la Iglesia. 

Todo lo que ha dicho ayer el Señor Procurador , 
para bur lar los efectos de la sentencia de amparo en 
favor de Aviet y desde el punto de vista de la cosa 
juzgada, está en lo i mismos autores que defienden 
esta garantía, y por ellos sabemos que 110 es obstácu-
lo legal para que pueda ser invocada, que al mismo 
hecho, ya juzgado, se le quiera dar otro nombre, otro 
calificativo, algún disfraz, en* fin, que no cambie su 
esencia, su sér ontológico, sus condiciones natura-
les. "Que me sea permitido, leó en una célebre mo-
nografía sobre la máxima: non bis in idem, hacer 
observar que la distinción de que se trata, parece 
más ingeniosa que científica, y que 110 se concilla 
con las grandes miras de humanidad y de moral que 
han dictado la disposición del art . 360. La ley pro-
hibe perseguir una segunda vez el mismo hecho, sea 
que se trate de crimen ó de delito. En tend ida de otra 
manera, ella faltaría enteramente á su objeto. ¿Qué 
importa al acusado que la nueva incriminación sea 
diferente de la primera? ¿Será por esto menos arras-
t rado ante los tr ibunales por un hecho de que debía 
creerse definitivamente absuelto? Si se puede en-
contrar en el hecho de que el acusado ha sido ab-
suelto un simple delito, se podrá encontrar también 
un crimen de otra naturaleza que el primero. El 
estará, pues, expuesto de nuevo á todos los azares y 
ansiedades de una acusación criminal. Hé aquí lo 



que dicen, desde luego, la just icia y la sana razón 
ajenas á toda combinación sabia é ingeniosa. Es lo 
que dicen también las leyes que han precedido al 
Código de Instrucción Criminal, y sobre todo, las 
leyes romanas que son su fuente." Del mismo modo 
se expresan, Señores Magistrados, Faust in Helie y 
J. J . Haus, célebre criminalista belga, cuyas obras 
son hoy consultadas por todos en Derecho Penal (1). 

1 no podía ser de otra manera. ¿Cual es el mo-
t ivo que ha hecho respetar en todas las legislaciones 
la cosa juzgada? Poner un término á los procesos. 
Y ¿cree el Señor Procurador que tan noble fin se 
lograra, abriendo á un acusado tantas sumarias 
cuantos fueran los aspectos bajo los cuales puede 
ser considerado un mismo hecho? Y si la adminis-
tración de justicia se equivoca, ¿ha de sufr i r el reo 
las consecuencias de estos equívocos? ¿qué especie, 
de infernal madeja sfiría esta interminable cade-
na de procesos, tejidos y destejidos, cada uno ó dos 
años; pero con horribles desgarramientos de la vida 
del hombre, de su honra y de su libertad? 

De las leyes, Señores Magistrados, que son la 
expresión de los intereses sociales, se ha dicho que 
no pueden tener efecto retroactivo, que no pueden 
atacar derechos adquiridos, porque estos furman y 
son parte de nuestra propiedad, de nuestro patrimo-
nio, moral y d e honorabil idad á veces, como en el 
presente caso. ¿No podrá decirse, por analogía de 
razón, que el acusado absuelto de un hecho ya ha 
adquirido con respecto á él un derecho de inocencia, 
que no puede ser de nuevo controvertido, porque es 
suyo, le pertenece irrevocablemente y forma parte 
de su patrimonio moral, mil veces superior y más 
digno de respeto que los bienes materiales? Los ac-
tos de un juez, que son derivación de las leyes, ¿han 

1 Faustin Helio, Traite <1e Vinstruction criminelle, tomo 2, 
num. 101 l . _ J . J . Haus, Droit penal bel ye, tomo 2, núuj. 1304. 

•de ser de mejor condición que las • leyes -mismas? 
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u n a m a t e r i a t a n e v i d e n t e y d e t a n o b v i a r e s o l u c i ó n , 

- ü n g r a n d e a t e n t a d o * c u y a r e s o n a n c i a e n t e d a l a 
R e p ó - M i c a podré is» c r tnocep p m - - l * » , o a U a s dw d i s t i n -
g u i d o s a b o g a d o s á q u i e n e s se h a d i r i g i d o e i . S r . . D í a z 
G o n z á l e z , h a s i d o c o m e t i d o c o n t r a e l m á s a l t o d e n u e s -
t r o s T r i b u n a l e s y en é l c o n t r a l a m á s r e s p e t a b l e d e 
n u e s t r a s l e y e s , l a C o n s t i t u c i ó n P o l í t i c a d e 1 8 5 7 . Des -
p u é s d e e s t a s l a r g a s y p o r f i a d a s d i s c u s i o n e s e n t r e e l 
S e ñ o r P r o c u r a d o r y í a d e f e n s a , h a c e d só lo d e c u e n -
t o q u e e s a m a g n a l e y , a q u í a g r a v i a d a y q u e f u é 
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p e r a n d o v u e s t r o f a l l o . 

La sentencia definitiva en este importante negocio no 
fué pronunciada, sin« nmoh<* t iempo después de terminadas 
las audiencias, á causa del fallecimiento del S'r. Magistrado 
Lic. D . Jesíis M* Aguilar, iniombro de la 1' Sala de la Corte 
Mili tar . In tegrada ésta con el Sr. Lic. D. Eduardo Zárate, 
dicha sentencia se pronunció, siendo su parto resolutiva la 
s iguiente: 

P r imero So revoca la sentencia del Consejo de Guerra 
ordinario, reunido en esta Plaza el 27 de Enero de 1890, en 
la par to en que con fundamento del ar t . 561 del Código Pe_ 
nal, condonó al tonionto del 25 Batallón Carlos E. Aviet, por 
el delito do homicidio calificado, á la pena do muerte, pasado 
por las armas. 

Segundo Por el delito de insubordinación fuera del 
servicio, consistente en el homicidio perpet rado en la perso-
na del capi tán Anacleto Gutiérrez, se condena al expresado 
ten ien te Carlos E. Avie t á sufr ir la pena de veinte años de 
prisión, contados desde el 15 de Abril do 1883, con pérdida de 
su empleo, condecoraciones y recompensas militares. 



Tercero— üágaso «aber, comuniqúese á la Seoretaría de 
Gnerra , vuelvan lo« au tos al Juzgado de su origen, con el 
testimonio respectivo para su cumplí ni ion te, y a r ch ive» el 
toe». 

Aaí, por unanimidad do votos, lo decretaron y firmaron 
«I Presidente y Magistrados de la IT 8s la <le la Suprema Cor-
to de Just ic ia Militar.__7. N. Méndez—.Pedro P. Ytptz__ 
Eduardo E. Zarate—M. Novoa, oficial 1* Rúbricas. 
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Terce ro— üágase saber, comuniques« á la Seoretaría de 
Gnerra , vnelran lo« an tos a] J n z g a d o de bu origen, con el 
test imonio respectivo para su cumplimiento, y a r c h i v e » el 
toe». 

Así , por unanimidad de votos, lo decretaron y firmaron 
«I Preaidente y Magistrados de la IT Sala de la Suprema Cor-
to de Jus t ic ia M i l i t » r . _ _ 7 . N. Méndez^.Pedro P. Ytptz__ 
Eduardo E. Zarate—M. Novoa, oficial l*_R6bricai>. 
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Presidencia del C. Juez 3?. de lo Criminal, Lic. 
Ferriati do Gómez Puente. 

Agente del Ministerio Publicó: Lic. D. Pedro Mi-
randa. 

Defensores: Lies. Manuel Vázquez Tagle y Agus-
tín Verdugo. 

AUDIENCIA DE LA MAÑANA DEL DIA 23 
D E M A Y O D E 1 8 8 9 . 

A las ocho y ouarto de la mañana se detiene á las puer-
tas del Palacio de Ju t io ia un carnaje en que llega el acusado, 
custodiado por cinco gendarmes. Francisco F o n m i e r viste 
de uegro y parece sereno y confiado en la última prueba que 
va á decidir de su fu tu ra suerte. E n los pocos momentos que 
tuvimos oportunidad de haolarle, procuró informarse del jui-
cio formado por el público respecto del desenlace que debía 
tener su proceso, y manifestó completa t ranquil idad acerca 
del éxito que pensaba obtener. % 

U n a bora despues llega el Presidente de los debates, 
acompañado del Secre tane del Juzgado, y se abre el salón al 
que penetran todas las personas que están en su espera; más 
las que t ienen ta r je ta especial para las t r ibunas y las demás 
á las galerías. 

Comienzan á llegar los Jurados y los testigos, y hab ién -
dose presentado el Ministerio Público y varios de los s e g ú n , 
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dos, se abre la audiencia ante un numeroso público, que en 
aquellos momentos (diez menos nueve minutos), ya llena por 
completo el salón. 

El Señor Presidente ordena á la Secretaría proceda á 
pasar lista de los Señores Jurados, y hecha la. insaculación 
entre los presentes, después de manifestar algunos de ellos 
escusas-que la Presidencia toma en cuenta, el Tribunal que_ 
da formado definitimamente con las siguientes personas: Se-
ñores Juán Aguilar, José Garduño, Francisco Betti, Angel 
Villar, Estanislao Zarate, José Morales, Gabino Peroz, Agus-
tín Delgado, Policarpo Jiméno, Nicolás Tellez, Juan Arraehe, 
Pablo Contreras, José .Justo Gudiño y Angel González. 

Pasada lista de los testigos solicitados por el Ministerio 
Público y por el acusado, faltan diez y ocho; pero ambas par-
tes consienten en que á pesar do eso continúe la audiencia. En 
seguida el Presidente tomó la protesta de ley á los Jurados 
y al acusado. 

Este contesta llamarse Francisco Rubio Fournier, soltero, 
de veinte y seis años de edad, veterinario y vecino de Móxi, 
co (D. F.) en la calle de Granadlas núui. 2 Interrogado por 
la Presidencia para que conteste por qué usa el apellidó Riu. 
bio, que 110 babía hecho constar durante el proceso, dice que 
es el que le corresponde en verdad, pues el de- Fournier es el 
de su padre adoptivo, y lo ha llevado siempre, porque así lo 
acostumbraron desde muy n i ño._ Preguntado si conoció á Do-
lores Villareal y en que circunstancias, dijo que trabó rela-
ciones con su familia desde el año de 1877, cuyas relacione^ 
de simple amistad, tomaron con ella después el caracter de 
amores platónicos; que con motivo de uudisgustoque por estos 
amores tuvo con D. Majiano Suárez Vallejo,¡primo do Dolores 
Villareal, dejó do visitar con frecuencia la casa de ésta, aun-
que algunas ocasiones iba y era bien recibido por la Sra. Sos-
tenes Suárez, madre de la Villarreal, á despecho de la demás 
familia; que, por último, habiendo tomado otro caracter sus 
amores con ésta, alquiló una habitación en la calle de Gra-
nadlas, uúm. 2, á donde iban á verlo con freouenoia Dolores 

. Villarreal y su madre, concluyendo por dejarle esta á la hija 
eíi su poder, en Noviembre de 1882. 

Preguntado si durante el tiempo que estuvo en relacio-
nes con Dolores Villarreal, le ofreció hacerla su esposa, con-
testó que nuúcá hizo tal ofrecimiento Interrogado si duran-
te esto mismo tiempo no tuvo con ella algunos disgustos, con-
testó que sí, pues un año después de tenerla á 'su lado, y al ir 
á sacar de uña petaca de ella varios objetos que él necesitaba, 
le encontró unas cartas de amor; que la reconvino por este 
hecho y aun se resolvió á abandonarla, disponiendo al efócto 
un lio con sus ropas y herramientas de su profesión para de_ 
jat la casa; pero que, al ver esto, Dolores Villarreal le pidió 
perdón con lágrimas en los ojos, y él la perdonó por el gran-
de amor que la tenia__Qué el segundo disgusto lo tuvo en la 
tienda de "La Corona," á donde había ido con la Villarreal 
á tomar algo, porque ésta le dijo que 110 le disgustaba el de-
pendiente, habiéndole dado un manazo; y el tercero de mayor 
gravedad que los anteriores, fué porque la Villarreal acos-
tumbraba llegar ya noche á la casa. Y habiéndole hecho ver 
él, que sólo una mala mujer andaba á esas horas sola fuera de 
su casa, ella le contestó con insolencias, diciéndole que si era 
una mujer de semejante conducta, él era un consentidor. 

El acusado refiere que, al oír estas palabras (no como él 
las refiere sino en más soez lenguaje), casi perdió el conoci-
miento por la ira de que se encontró poseído, y se arrojó so-
bre una pistola que estaba en una mesa, con objeto de pe-
garle con ella á la Villarreal; pero que 011 este momento la 
Sra. Suárez, que desde hacía tiempo, vivía con ellos, se inter-
puso entre ambos evitando el golpe.—La Presidencia hace no-
tar al acusado que la Sra, Suárez declaró que él pensaba dis-
parar, lo que éste niega terminantemente. 

Añade que tuvo con la Villarreal otros disgustos de poca 
importancia, 10 que está en contradicción con lo declarado 
por varios testigos, quienes dicen que éstos erün muy fre-
cuentes y que Fournier le pegaba á la joven con quien vivía. 

Preguntado el acusado quien sostenía la casa, contesta 
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que él mismo, merced á los recursos que le proporcionaba su 
profesión, á los contratos quo con frecuencia celebraba de 
compra, venta y cambio de caballos y materiales de construc-
ción, á lo que le producía la » úsica tocando en a lgunas par-
tos, y á una pensión que recibía de Paeliuca, habiendo estado 
además, du ran te algún tiempo, en la administración de los 
negocios del Sr. Lic. Enríqnez. 

La Presidencia hace notar al acusado que, (lnrante la se-
cuela del juicio, nadie ha doclarado haberlo visto en ninguna 
de aquellas ocupaciones, y que el Lic. Enr íquez dice que 
nunca lo tuvo encargado de sus negocios, concluyendo con 
decirle que explique c u a l e s esa pensión que recibía de Pa_ 
chuoa, pues por las constancias del procoso aparece, que él 
contaba á sus varios amigos que era dueño de un rancho jun-
to á aquella ciudad, lo que no es exacto. 

E l acusado contesta, que respecto á lo pr imero mentía 
quien aseguraba qua no se empleaba en lo que ha dicho, y 
que por lo que hace á la pensión, -no puede añadi r más por 
t ra tarse de u n secreto de familia, 

La Presidencia insiste en este punto, manifestando al 
acusado que era muy raro quo, habiendo descendido á peque-
neces para probar sus recursos, como era lo de contar lo que 
accidentalmente tranaba tocando, no tratase de justificar Ja 
renta fija con que contaba, punto que es de gran importancia 
para el proceso. 

El acusado persiste en su negativa. 

Contradiciendo su aseveración, la Presidencia dico á 
Fourn ie r que la Sra. S.térez asegura que ella daba el gasto 
de la casa y quo aun lo vestía, á lo que coutesta el acusado 
que la Sra, Suárez. como madre do la Villarreal, es natural 
que declare en su contra. 

La Presidencia manifiesta su es t rañeza sobre esto punto, 
puesto que no es creíble que la Sra. Suárezquis ieraper judicar 
al acusado, encontrándose en buena armonía con él, como lo 
prueban las visitas que le hizo en su prisión, á lo que contes-
t a Fournier que esas visitas tenían por objeto llevarle á su 
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hija;j>ero que con la Sra. Suárez no cambió en la cárcel ni 
una sola palabra. 

La defensa, representada por el Sr. Vázquez Tagle, pide 
se le permita la lootura de algunos documentos; pero la pre_ 
sidencia dijo que no era el momento oportuno. 

La secretaría lee algunas oartas amorosas dirigidas á Do-
lores Villarreal y que constan en el proceso, así como unos 
versos oroticos que provocan risas, suscritas respectivamente 
por Enr ique Cárdenas, Federico Ortiz, L. I . A. R., Manuel... 
y Pepe y ¡as contestaciones de la Villarreal, todas las 
cuales suponían la existencia do ciertas relaciones, y en las 
cualeR negaba que Fournier tuviera algún derecho legal so_ 
bre ella. 

P reguntado el acusado porqué, habiendo estado estas 
cartas en su poder tres años, no las había leído (como consta 
en el proceso), suponiendo como debía suponer que eran car-
tas de amor, y celoso como todo hombre debe estar, en estos 
casos, de su honra, contesta que no 1*8 leyó, porque se había 
hecho ya el propósito de no informarse de nada. Se le hace 
notar quo debe tener conocimiento de lo que dicen-esas car_ 
tas, puesto que al sor conducido á la Comisaría, rompió mu 
olías, quizá las de más importancia; á lo que contestó, que los 
papeles que rompió, t ra taban de atros asnutos de diversa ín_ 
dolé. 

Se le pregunta porqué en cierta ocasión en que un ami 
go le hizo ver la mala conducta que llevaba la Villarreal, di-
ciéndole: que lo llevarían la puerta de cierta casa para que viera 
salir d cierta persona; no hizo todo empeño por aclarar esto, co-
mo lo hubiera hecho cualquiera hombre de dignidad, sino que, 
por el contrario, se desatendió de ello; y contesta: que sufría 
muehas infidelidades de la Villarreal, por no deshonrar su 
nombre ni el de la familia Suárez. 

Pres idente Quien deshonraba su nombre era ella mis-
ma, que duran te seis meses salía con su criada Soledad Me-
jía, á malos paso», sin cuidarse de ésta qne, como todos los 
criados, era indudable puer ta por donde ent raba la des-
honra. 



AUDIENCIA DE LA TARDE DEL MISMO DIÁ 
2 3 DE MAYO DE 1889 . 

Presidente—Relate usted, acusado, los ííltiraos'hechos, 
objeto del proceso. 

Fournier,—El día 29 de Abril del año próximo pasado 
me reuní con Félix Malo y Antonio Rojas, con el objeto de 
arreglar un negocio que á los tres nos interesaba, y liabién 
(lósenos hecho tarde y deseando almorzar, entrarnos en una 
fonda situada en el callejón <le Dolores, y una vez-sentados á 
la mesa, Félix Malo, que daba la cara á la calle v que se ha 
yaba sentado frente á mí, me dijo: Mira quien va alú. Me le 
vantó del asiento y asomándome á la puerta de la fonda, -vi á 
Dolores Villarreal seguida de una criada que llevaba en bra-
zos á su hijo más pequeño, y dirijióudose por la misma calle 
en dirección al Poniente; al verla supuse que iría á la Ala-
meda, como solía hacerlo algunas veces; pero me extrañó so_ 
bre manera que lejos de tomar la dirección de ese paseo, die-
ra vuelta por el callejón de la- Concepción; en el acto la seguí 
para ver á donde iba; pero al llegar á la esquina de aquel ca-
llejon, me sorprendió ver que habían desaparecido tanto ella 
como la criada; en aquel momento oi la campana del templo 
de la Concepción que llamaba á misa, y suponiendo que ha 
bria ido allí la Villarreal, fui á buscarla y no la encontró. En 
este momento reoordó'lo que un amigo me había dicho en 
otra ocasión, dándome á entender que mí señora observaba 
mala conducta, y sospechando alguna intriga, me dirijí al ca-
Hejón del Zacate donde sabía que existía una casa dé asigna-
ción, y pregunté á la dueña de ella si nb había entrado, hacía 
poco rato-á esa casa, una joven de las señas de mi esposa, 
acompañada de una criada; me contestó que nó; pero queeií 
el callejón de la Concepción había otra casa de lá mísnia na-
turaleza, en donde podría estar la joven por quien pregunta-
ba- yo no conocía el número de esa casa; pero me dijo que era 
el once y allá me dirijí. 

Presidente._¿ De manera que usted ignoraba que la casa 
del callejón de la Concepción era de mala nota? 

Fournier.__Sí, señor. 
Presidente—Pero una vez estuvo usted, como concu-

rrente, á un baile que allí se (lió y en el cual había muchas 
mujeres de mala eonducta. 

Fournier—Es cierto, Señor Juez; pero esto no me indL 
caba que aquella casa fuese de asignación. 

Presidente—Continúe usted la exposición de los hechos. 
Fournier—Llegué á la casa que he diebo, y habiendo 

tocado la puerta que estaba cerrada, se me abrió ó hice la 
misma pregunta que en la casa del Zacate; y habiendo obte_ 
nido igual contestación, iba á retirarme cuando distinguí á 
la criada en el patio, llevando á mi hijo eu los brazos; no sé 
lo que pasó por mí en aquellos momentos; eché mano á la 
pistola que conmigo llevaba siempre y quise dispararle un 
tiro; pero ella me puso delante á mi hijo,.exponiéndolo de es-
ta manera á la muerte; instintivamente abrí uua puerta que 
estaba á mi izquierda, y vi á mi esposa 

Ciego de ira disparé dos tiros sobre ella y otro en seguida so-
bre el hombre que la acompañaba, cayendo ella muerta en el 
acto y perdiendo yo memoria completa de lo quo después 
pasó. 

Presidente ¿Y no intentó usted huir en seguida de co-
metido el delito? 

Fournier No, señor, ni aun hubiera tenido fuerzas para 
ello. 

Presidente Es que hay un testigo, quo declara quo us-
ted lo intentó. 

Fournier. Podrá ser; pero no lo recuerdo. 
Presidente.—¿Se acuerda usted de la pistola cou que co-

metió el delito? 
Fournier Sí, señor, recuerdo perfectamente hasta su 

número, era el 9,762. 
Presidente ¿Es esta misma? 
Fournier. Es la misma. 
Presidente—¿Con que objeto traía usted consigo esta 

pistola? 



F o u m i e r — C o n frecuencia tenía que salir fuera de gari-
ta al rancho d« San Simón, propiedad del Sr. Lio. Btiríqnez, 
y en ocasiones tenía que hacerlo á las cinco de la mañana, 
para ver á los peones. 

P re s iden te—En ningún rancho comienzan los t rabajos 
á estas horas, por una parte, y por otra, según consta de las 
declaraciones que usted ha rendido, ese día iba usted á a p a -
drinar la petioióu de una novia para un amigo suyo; ¿aun para 
estos actos creía usted necesaria la pistola? 

Fouruier .—Sí, Señor «Juez, pues en esta clase de comL 
siones no es siempre uno bien recibido. 

Presidonto.—¿De manera que uste>l iba dispuesto á, si no 
le daban la novia, matar al padre, por ejemplo? 

Foumier .—Nó, Señor Juez . 
P r e s i d e n t e — P u e s entonces 
Fouru i e r—Siempre llevo la pistola conmigo por una an-

t igua costumbre. 
El Presidente ordena que se saque, para mostrarla al 

aousado,- la ropa quo llevaba la Villarreal el día del suceso, la 
cual consistía en ropa blanca interior, una euagua y talle de 
lana á cuadros morados, una sombrilla negra de soda, ador_ 
nada con listonas del misino color y unas botas café. 

Preáidento—¿Couece usted esta ropa y es la misma quo 
llevaba Dolores Yillarreal el día del suceso? 

F o n m i e r — S í , Señor Juez . 
Presidente.—¿Usted le compró esa ropy? 
Fouru ie r—Sí , Señor. 
P re s iden t e—Es verdaderamente extraño qne, no contan-

do usted con grandes elementos, procurase á la Villarreal ese 
lujo, inconveniente hasta cierto punto. 

F o u m i e r — E s o le probará á usted los sacrificios que yo 
hacía por t raer bien á mi señora . 

Presidente.—Y en cuanto ii las alhajas que traía Dolores 
Villarreal ¿también usted las .compró? • . 

F o u m i e r — L o s anillos y los aretes fueron regalo de la Sra 
Suárez; la peineta ella misma la compró; y las pulseras de 
acero yo se las di. . 

Fouru ie r ¿Cuanto lo costó á usted la sombrilla? 
F o u m i e r Do cinco y medio ó seis pesos. 
Presidente ¿Y la»botas? 
Fouruier .—Do tres á tres y medio pesos. 
Pres idente Un perito, zapatero á quien he llamado pa-

ra que valúe estas últimas, dice quo su valor es d e c u a t r o pesos 
á cuat ro pesos y medio, y que nunca se dan más baratas. ¿Qué 
dico usted de osto? 

F o u r u i e r — P u e s á mi me las dieron al precio que he d i -
cho. 

Pres idente—La Sra. Suárez dice que ella compró la ropa. 
F o u m i e r — N o es exaoto. 
Pre3¡deute ¿Dió usted algunos pasos para casarse con 

Dolores Villarreal, ya civil, ya canónicamente? 
Fouru ie r Sí, Señor Juez , y aun llegamos á presen-

tarnos . 
P res iden te—¿Porqué nó so verificó, pues,ol matrimonio? 
Fouru ie r—Porque á mi Señora le dieron las viruelas, y 

hab iendo quedado con algunas cicatrices, la mortificaba salir 
á la calle, y 110 quería, por lo tanto, ir á la Iglesia. 

Pres idente Pero esta mortificación debo habor cesado, 
puesto que el dia del suooso andaba en la calle, y según dice 
usted en sus declaraciones, acostumbraba ir á la Alameda con 
sus hijos. 

F o u m i e r Sí, Señor, os exacto; pero, además, habiendo 
t rascurr ido el tiempo fijado eclesiásticamente para celebrar 
el matrimonio, me exigían derechos doblos por las nuevas pu-
blicatas, y yo no podía pagarlas. 

Pres idente ¿Y en cuanto al matrimonio civil? 
Fouru ie r La Sra. Suároz se oponía á quo lo verificára-

mos, pues creía que yo en ello llevaba algún interés por el di-
nero que ella tenía. 

Pres idente La Suárez dice que ella 110 se ha opuesto. 
F o u r u i e r — P e r o lo que yo afirmo, es la verdad. 
La Secretar ía da lectura á un informe de la Iuspección 

Genera l do Policía, en el cual consta que eu cierta época fué 
a l t a como gendarme eu la 1* Demarcación y bajo el número 
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86, Francisco Salas, (nombre qno tomó el acusado para aquel 
empleo) y q u e después pasó á la 4" en donde fué baja por fal-
tas en el servicio. • 

La Presidencia ordena la lectura del proceso y éste co-
mienza con el acta lévanfcarta en la 3* Deiuaroión do Policía 
5- por la cual consta que á las doco del día 29 de Abril do 18S8, 
el gendarme 419 dió aviso do encontrarse en la citada casa 
número 11 dol callejón de la Espalda de la Ooucepoión un 
cadáver, que inmediatamente so trasladó el Comisario a! lu-
gar indicado y encontró en una reoatnara el cadáver de una 
mujer, la cual se hallaba boca abajo y con dos lesiones. 

El cert if icado méilico-legal, suscrito por los doctores Ga-
briel Silva y An ton io Salinas y Carbó,expresa: que el cadáver 
presentaba dos heridas hechas con arma do fuego, la prime 
ra de once milímetros, s i tuada en la región supra escapular 
izquierda á se is cent ímetros de la línea media vertical poste-
rior, á oinoo y medio do la acromion de eso lado. Esta herida 
parecía corresponder á la a b e r t u r a del proyectil . La segiuu 
da, do ca torce milímetros, en la pa r t e superior y doreolia del 
cuello, casi al nivel del ángulo inferior y del maxilar inft'rior, 
y parecía corresponder á la abe r tu ra de salida. 

La mujer, que se dice, haborse llamado María Suárez 
Vallejo, falleció por la herida de arma de fuego, quo por sí 
sola y d i r ec t amen te produjo la muerte. La herida fué mortal, 
l í o se encontró huella sospechosa. 

Por el informe que se pidió al Alcaide de Belem, su supo 
que Francisco Fonru ie r no había tenido ninguna ot ra entra-
da anterior á la cárcel. 

El Ministerio Público formuló las siguientes proposicio-
nes de acusación: 

1* Franc isco Rubio ó Fournier es culpablo del delito de 
homicidio, por haber privado de la vida á Dolores Villarreal. 

2* La lesión inferida por el acusado á la Villarreal I j 
produjo por sí sola y d i rec tamente la muerto. 

3* La m u e r t o sobrevino ins tantes después de la herida. 
4* E l de l i to se cometió fuera de r iña . 

5* El acusado fa l tó á la consideración debida al soxo do 
la ofendida. 

6* E l acusado es persona instruida. 
7* El delito de homicid io es frecuento en ol Distr i to Fe-

deral. 
8m El mismo acusado es culpablo del deli to de homici-

dio f rust rado en la persona de José L. Torres. 
9* Llegó hasta el ú l t imo acto para la oousuiuacióu del 

delito, que no so verificó por causas ext rañas á su voluntad. 
Hechos previstos y penados por los arts. 540, 541, 544, 852, 

44, fracciones 1" y 7' , 46, fracción 12, 26, 203 y 310 del Códi-
go Pena l . 

En t r e otras constancias do la causa se leen la par t ida de 
Bautismo de la occisa por la que consta que nació el 21 de 
Sept iembre de 1870, y las do Baut ismo también y del Regis-
t ro dol estado civil de los niños del acusado y de aquella, 
presentados como hi jos de legí t imo matrimonio. 

El Sr. Lic. Manuel Vázquez Tagle solicita la lectura de 
varios documentos, p a r a probar que el aousado pagaba los 
gastos de casa, y se leen por la Secretar ía varios recibos de 
la habitación que ocupaba , recetas pagadas por él, contra tos 
de ventas de animales, pago de piezas de ropa, licencia para 
poner una ordeña y un carro conductor, todos en nombre de 
Francisco Fournier . 

Conoluida la l ec tu ra do estos documentos comienza el 
examen de los testigos. 

María Soledad Mena 
(Cr iada de la casa de Fournier ) . 

Es ta testigo deolaró llamarse como queda dicho, natural 
de México (D. F.), viuda, do 34 años do edad y con h a b i t a , 
ción en San Fe rnando . 

P regun tada si conocía al acusado y á Dolores Villarreal, 
contestó quo sí, por habe r servido en su casa en calidad de 
doméstica. 



Pregun tada si la Villarreal salía con ella f recuentemente 
de la casa, y si la vió hablar con algunos señores en la calle, 
contestó que salía con frecuencia; pero que pocas voces p re -
senció que le hablaran hombres, y que cuando osto sucedía, 
lo decía la Villarreal, que la esperara á alguna distancia. 

La Presidencia le ordena refiera los hechos ocurridos el 
di* del suceso, y la testigo expresa, que en la mañana, la Vi-
llarreal le dijo que la acompañara, llevando en brazos á uno 
de los niños; pero que al llegar á la esquina del callejón de la 
Concepción, la Villarreal le dijo que se iba á desayunar en 
una casa que allí había; que la declarante permaneció en el 
patio de la cas i adonde entraron, introduciéndose la Vill»_ 
rreal á las piezas interiores, y que pasado un ra to llamaron á 
la puer ta y entró Francisco Fournier , muy violento, y la ame-
nazó con una pistola; que la declarante interpuso al niño que 
llevaba, evi tando de esta manera que Fournier disparara, y 
que éste entonces penet ró á las piezas de la casa, de donde á 
poco escuchó a lgunas detonaciones, sin saber lo que pasaba, 
hasta que llegó la policía. 

La Presidencia hace presente á la testigo, que de las cons-
tancias del proceso aparece que olla dijo quo la Villarreal 
concurría á tres casas de mala nota, lo que negó la declarante. 

P regun tada si a lguna ocasión llevó por orden do la V i -
llarreal algunos papóles ó recados á hombres, contesta que 
nanoa, y á preguntas hechas por la Presidencia, responde 
que nunca dijo nada á Fournier de las veces que hablaba la 
Villarreal en la calle con algunos señores, y que éste tenía 
frecuentes disgustos con la señora, porque llegaba tarde á su 
casa; que F>urnior 110 era de violento carácter en lo ordina-
rio; pero que una vez que llegó tardo, como sucedía con f r e -
cuencia, acompañada de la señora, éste preguntó á la decla-
rante adónde habían estado, y aun quizo ahorcat la para que 
dijera la verdad; que la Villarreal np concurría á partes ma-
las, sino que so entre tenía en algunas visitas ó haciendo com-
pras en los cajones, llegando por esto tarde á su casa. La de-
clarante añadió, que no veía que Fournier diera el gasto do 
la oasa. 

Careo entre el acusado ij la testigo anterior. 
El acusado dice que no veía la criada cuando él daba el 

gasto, porque se iba á las nueve de la noche á su casa y él 
llegaba á las diez, dejando el dinero para que lo recojiera al 
día siguiente sobro una mesa, y que en cuanto á que preten-
d ía ahorcar á su criada, no os cierto, pue» sólo la sujetó del 
cuello. 

La Mejía estuvo conforme en lo dicho por el acusado. 

Agustina Torreblanca 
(Dueña de la casa, teatro del suceso). 

Declara llamarse como queda dicho, de Jalapa, soltera'y 
vivía en la casa del callejón do la Concepción. 

In ter rogada para que refiera lo quo sepa relativo al ob 
je to del proceso, dice: que un día antes del suooso, se presentó 
en su casa una señora (la Villarreal), avisándole qno al día si-
guiente iría con un señor alemán (no sabe la declarante si por 
nacionalidad ó por apellido), y que p regun ta r í a por Ani ta 
quo era ella, y quo los esperara á ambos. 

Que al día siguiente volvió la Villarroal á preguntar por 
el alemán, el cual no había llegado, y en la misma casa estaba 
á la sazón el señor L. T. que iba en busca de una joven l la-
mada Soledad, la que tampoco estaba allí; quo no habiendo 
llegado, pues, ni el alemán ni la joven Soledad (La decla-
ran te refiere aqní el hecho que nos abstenemos de repet ir por 
ser incouveniente y ya bien conocido, estando de acuerdo^an 
todo hasta el fin de su manifestación, con las anteriores d e -
claraciones sobre lo mismo, añadiendo que ella 110 presenció 
el homicidio, pues desde el momento en quo la Villarreal y el 
señor L. T. entraron á las piezas interiores, ella permaneció 
en el pat io . 

Incurro en contradicciones esta testigo, afirman lo unas 
veces y negando otras, que había hablado con la cr iada de la 
Vil larreal , quo también estaba en el patio. 

La Presidencia ordena se ci te al testigo Félix Malo 
pa ra la audiencia siguiente. 



Josefa Corona 
(Criada de la casa do la Concepción). 

No comparece á declarar por hacer mucho tiempo fjuo 
se separó de aquel servicio. 

Antonio Rojas 
Declara conocer á Fonrnier y haber almorzado con él el 

día del suceso en la fonda de la calle de Dolores, en donde lo 
dejó en compañía do Félix Malo. 

Siendo las eeis y minutos, se suspende la audiencia para 
continuarla mañana á las ocho. 

AUDIENCIA DE LA MAÑANA DEL DIA 24 
DE MAYO D E 1 8 8 9 . 

A las nuevo y minutos da principio la audiencia, pasan-
dose lista á los jurados, que-resultan estar completos, y on 
seguida so procede á continuar el examen de los testigos si-
guientes: 

María Sostenes Suárez 
(Madre de la Villarreal). 

Es ta testigo, una de las más interesantes del proceso, de-
clara llamarse como queda dicho, de Querétaro, viuda, con 
habitación en Poralvillo núm. 13 y sin recordar su edad. 

Dice que conoce al acusado desde'hace mucho tiempo, 
por haber contraído amistad con la tía de éste; que en aque-
lla época Dolores Villarreal tenía 13 años, y que aunque supo 
que tenía relaciones amorosas con el acusado, no le preocupó 
esto, pues lo juzgó cosa de muchachos; que hasta años des-
pués comprendió que estas relaciones eran ilícitas, y quo en-
tonces las toleró, porque al fin ya no tenían remedio. Que no 
es cieno, como afirma el acusado, que le haya entregado á su 
h ' j a y i u e cuando puso una casa aparte, el acusado sólo la 
visitaba con frecuencia, sin quedarse en ella, hasta después 

que instó varias yeoes al aousado pa ra que se casara con su 
bija por lo Civil y por la Iglesia; pero que sólo se presentaron, 
no pudiéndose verificar después el matr imonio, porque su hi-
ja se enfermó de viruelas. 

La Presidencia manifiesta á la tes t igo que el acusado afir-
ma que ella so oponía al matr imonio civil, á lo que la decla-
rante contestó que, en efecto, ella so oponía por la demás fa-
milia. 

En vista de las dos asevoraciones contrar ias de la testi-
go, la Presidencia ordena se dé lectura á los artículos condu-
centes del Código Ponal que castiga á los testigos falsos. 

Continuando el examen de la misma testigo, dioe ésta, 
contestando á preguntas do la Presidencia, quo ella sostenía 
y vestía á su hija y aun algunas veces había dado algo al 
acusado para que se comprara ropa; que era verdad quo Four-
nier se ocupaba de negocios de caballos y de venta de mate-
riales, así como do otros quehaceres; pero que osto no era su-
ficiente para sostenor la casa. 

Se le leo su pr imera declaración, en contradicción con 
lo que acaba de exponer, pues en aquella dice quo el acusado 
era un vago, mantenido, y que nunca daba á la declarante un 
solo centavo, pues en n a d a se ocupaba. 

La testigo dice que lo úl t imamente manifestado es la 
verdad. 

Añade que el acusado f recuentemente maltrataba á su 
bija de obra y de palabra, porque salía á la callo, y que una 
vez le pegó y le lastimó la boca. 

La Presidencia dice á la testigo quo Fournier aseguraba, 
que él era quien daba el gasto; la testigo incurro en una 
nueva contradicción, diciendo que en efecto, Fournier daba el 
gasto, pero que no se lo entregaba á ella—(Grandes murmullos 
en todo el salón). 

El Ministerio Púb l i co pregunta á la testigo, si después 
de la muerte de la Villarreal, hab ía continuado la amistad 
con la tía del acusado, y contestó que sí le hablaba; pero que 
no la visitaba. 



La defensa pregunta á la testigo si en afecto era su hija 
Dolores Villarreal, á lo que la Suárez contestó que sí. 

So da lectura al acta de bautismo de la Villarreal, en la 
cual aparece como madre una sonora Josefa González. 

La Suárez contesta que la persona que la llevó á bauti_ 
zar, no sabe por qué cambiaría su nombre; pero que repite 
que es su hija. 

Cuarta contradicción de la testigo, asegurando que ella 
daba el gasto para la casa.—(Nuevos murmullos en las cale 
rías). * 

La defensa manifiesta al Señor Presidente, que la Señora 
Suárez había incurrido quizá en tantas contradicciones, preo-
cupada como estaría con la lectura do los artículos del Códi-
go, temiendo que le impusieran algún castigo y que, por lo 
tanto, suplicaba se lo tranquilizase, haciéndole ver que no le 
resultaría ningún* perjuicio. 

El Presidente dice que 110 puede acceder á la petición de 
la defensa sino en cuanto le es posible en derecho, y d i -
rigiéndose á la testigo le dico: Si usted se conduce con la 
verdad, 110 lo p »sará nada; pero de lo contrario la mando á 
la cárcel. 

El Ministerio Púb/íco pregunta á la Suárez que con que 
elementos contaba para sostener estos gastos; y contesta que 
contaba con una casa que le producía cuarenta y dos posos 
mensuales y una pensión qn« tenía de $ 10, lo cual sabía 
Fonmier . 

Este pidió la palabra, para hacer ver á la Suárez que lo 
que aseguraba era falso, pues con aquella cantidad ni aun lo 
hubiera sido posible cubr i r los gastos, teniendo que pagar do 
allí Jas contribuciones de la casa y sostener con algún lujo 
como la sostenía, á la hija mayor de la declarante, la cual 
con frecuencia vestía ropa nueva. 

La Suárez dijo que esto no era exacto, pues do tardo cu 
tarde le compraba un traje. 

DISCURSOS Y ALEGATOS 3 4 5 

Careo entre María Soledad Mejía 
y el acusado. 

Dijo la pr imera en su anterior declaración, que no veía 
que Fonmie r diera el gasto do la casa, y éste asegura que sí 
lo daba. 

Cada cual se sostuvo en su dicho. 
Leandra Cliávez. 

Declaró llamarse como queda dicho, viuda, de 40 años 
de edad, y con habitación por San Sebastián. Conoció á Doña 
Sóstcnes Suárez, á la Villarreal y al acusado, y supo por la 
primera, que ella sostenía la casa. También sabía que Four_ 
nior mal t ra taba con frecuencia á su mujer y presenció el dis-
gusto en la cantina de "La Corona," habiendo impedido des-
pués, ya en la casa, que el acusado la "hubiera matado, pueB 
le sujetó la pistola á t iempo que iba á disparar. (Este hecho 
consta en la primera declaración do Fonmier que ya publ i -
camos). 

El aousado tacha á la testigo, porque en cierta ooasión 
tuvo un disgusto con el hijo de ella, al cual le dió de bofe-
tadas. 

La testigo, volviéndose al acusado, con ira le dioe: 
Mejor os, Pancho, qne se calle la boca—(Risas). 

La testigo añadió que el acusado contaba que era pro-
pietario de un rancho, y que nunca lo vió t rabajar en nada. 

Jacinta Campos. 
No compareció por enfermedad. 

Angel Sobrado. 
Dijo llamarse como queda escrito, de Cuernavaoa, sol té , 

ro, sastre y de 30 años de edad. 
Dijo que couoció á la Sra. Suárez, á la Villarreal y á 

Francisco Foumier á quienes visitaba; que éste le decía qua 
él daba el gasto de la casa; pero que varias veces, en su p re -
sencia, la Sra. Suárez le había dicho al aousado que ella 
era quien sostenía la casa, lo cual si bien enojaba á Foumier , 
110 lo contradecía; que no era cierto que so ocupaba en algo, 
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y quo u n a voz que el acusado faltó á su casa dos días, al vol-
ver, lo encontró el declarante ou la callo y lo suplioó quo lo 
acompañase para justificar su ausencia, dioiendo que oon él 
so hab ía estado; quo ol declarante so resistió mucho á ello, pe-
ro que al fin accedió. 

E l acusado pidió y lo fué concedido, que se incomunicara 
al tes t igo Félix Malo hasta rendir su declaración. 

Francisco Suárez Vallejo. 
N o compareo ió. 

Daniel Estrada. 
Falleció duran te el proceso. 

Lic. J. Miguel Enríquez. 
Dijo llamarse 

como queda dioho, do México, casado, de 
45 años y abogado. 

Conooe al acusado hace ocho años y lo aconsejó quo se 
casara con la Villarreal, pa ra lo cual le ofroció su protección; 
pero que después se preseutaron algunos obstáculos para ve-
rificarse los dos matrimonios, el civil y el eclasiástioo. 

Que ol acusado no era propiamente su administrador; 
pero que lo encargaba de algunos negocios y que de vez en 
cuando lo daba dinero para que se comprara ' ropa, siendo más 
ó menos estas cantidades de 18 á 2 5 pesos monsuales; que vió 
al acusado f recuentemente ocupado en contratos de caballos, 
en u n a ordeña y ou compra y venta de materiales, y alguua 
vez lo vió c¿intidades como de doscientos pesos; que además 
lo protej ió para una empresa de carbón. Alfredo Chávez. 

No compareóió. 
• 

Luis Moneada. 
Declaró llamarse como queda dicho, soltero y de 26 años 

do «dad. 
Conoce hace año y medió á Fourn ie r y visi taba su casa. 
Presenció algunos disgustos del acusado con la Villarreal 
±f 

y recuerda uuo de ellos en que Fourn i e r lo aventó á ésta con 
un vaso porque llegó t a rdo . 

Que Fournier le contó quo ora dueño do un rancho por 
Pachuca. 

El acusado haoo notar á la Presidoncia que sólo los tes-
tigos presentados por la Sra. Suá rez tocan esto último pun to . 

José Zerecero. 
E n su primera declaración dice quo el acusado daba 

buen t ra to y tenía consideraciones á la Villarreal, y que todo 
lo que gauaba lo l levaba á s u casa en el acto, temiendo, se -
gún decía él, irlo á gas tar ; quo ol Lie; Enr íquez lo ocupaba 
en algunos negocios; pero que nunca lo daba nada. 

Lic. J. Miguel Enríquez. 
(Segunda vez). 

La Presidencia lo hizo presento lo que decía la dec la ra -
ción anterior, y el tes t igo contestó que uuuca publ icaba sus 
favores. 

Ignacio Hernández. 
No compareció. 

Mar garito Villagrán. 
No asistió á la audiencia , por enfermedad. 

Matías Jordán. 
Dijo llamarse como queda escrito, de Texcoco, viudo, do 

49 años »le edad, y de oficio zapatero. 
Couooo al acusado hace seis años y estuvo en su casa al-

gunas veces en fiestas de familia, y que cúantas ooasiones fué» 
vió que el acusado t r a t a b a bien á la Villarreal; que sabía quo 
Fournier se ocupaba en cobrar algunos recibos y en una or -
deña. 

María Guadalupe Torres. 
No compareció. 

Félix Malo. 
Dijo llamarse como queda escrito, casado, de 39 años de 

edad y es in te rventor d e empeños. 
Gonoco al acusado y conoció á la Vil larreal hace dos 

años, habiendo visto á ésta dos ocasiones. • 



Que el día del suceso, después de haber ido oon el aou_ 
sado á arreglar un negocio, se detuvioron á almorzar on una 
fonda de la oalle de Dolores; que estando en ella, el declaran-
te vió pasar á la Villarreal, y que creyendo complacer á 
Fournier con esta noticia, se lo dijo, y éste salió de la fonda 
en donde so quedó el declarante esperándolo. 

Que después supo lo que había pasado en el callejón de 
la Concepción y se dirij ió para allá, cuando vió al acusado 
custodiado por dos gendarmes, el cual le dijo que acababa de 
matar á su mujer, por haber la encontrado en una casa de 
asiguación; que Fournier daba buen t ra to á la Villarreal y 
que se ocupaba en varias cosas, como contratos de caballos, 
compra y venta de materiales y uua ordeña; que el acusado 
siempre traía consigo una pistola, pues así lo exigía la natura-
leza de sus ooupaoiones, al tenor que t ra tar diar iamente con 
carreros y vaqueros. 

Se Suspendió la sesión para continuarla on la tardo á las 
dos y media. 

A U D I E N C I A D E L A T A R D E D E L D I A 
24 DE MAYO DE 1880 . 

# ' • ' « ' ' * •' • ílC •<)(* * J 
Desde las dos y media de la tarde, un numeroso gentío 

se agolpa á las puer tas del Salón de Jurados, ávido de no 
perder el más pequeño detalle en el interesante proceso, cu-
ya vista tenía lugar. 

Ni el Presidente, ni la Secretaría pueden penetrar al in-
terior del salón, y á ninguna persona del público so le permi-
te acceso á aquel local, ni aún á las que pertenecen á la 
prensa y que tienen, por lo tanto, derecho á ooupar las t r i -
bunas. 

Circula entre el público que espora, el rumor de quo 
la audiencia va á verificarse en e l otro salón, al cual se ve 
pasar un gran número de jurados; esta noticia hace qne las 
puer tas del 2o salón se despejen y que una mul t i tud inva-

da el I o en doude, en efecto, so encuentran el S r . Juez Lio. 
Gómez P u e n t e y el Sr. Secretario Noriega Sámano. 

E s t e engaño sirve para que las personas que no creen 
en él, puedan penetrar cou facilidad al 2* salón, en el cual 
va á teuor realmente lugar la vista del prooeso. 

Ins ta lado el t r ibunal , el numeroso público quo se había 
in t roducido en el primer salón, viendo que en él se iba á ve-
rificar otro ju rado y no el de Fournier , sale do aquel y pene-
t ra , con ext répi to y escándalo, al segundo, asaltando las ga -
lerías y a rmando una espantosa alharcea que en vano t ra ta 
de oontener la politíía. 

E n vista de esto, una compañía del 21" Batallón llega á 
establecer el orden 
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Todo esto pudiera evitarse, si los salones de jurados t u -
vieran mayor ampl i tud y so encontraran on mejores oondi-
oiones. 

A las cuat ro y media de la tarde cont inúa la audiencia 
con el exámen do los testigos siguientes: 

Luis S. Cuevas. 
Le fueron presentados los choclos de la Villarreal, y pre-

gun tado por su pracio, dijo que su valor era de cuatro á cin-
co pesos; pero no menos, solamente por especial favor al oorn-
prador. 

P r e g u n t a d o si recuerda que el acusado hubiera ido á 
comprar a lguna vez á la zapatería, donde él está, aquellos cho-
clos, contesta quo lió. 

E l acusado d a señas del interior de la zapater ía y deta-
lles par t icu lares ocurridos en. olla el d ía do la compra; el tes-
tigo dijo que las señas son ciertas, pero que los detalles no 
los conoce, quizá porque tal vez ese día no iría él á la zapa_ 
te i ía , pues fa l taba algunas veces. 

María Guadalupe Salas. 
(Tía de ' acusado.) 

Dec la ra quo el acusado entregaba" á su familia tódo lo 
que ganaba ; que notaba en la Villarreal algo incoftvenien-
te en su manera de vestir, y quo ftn c ior ta ocasión la encontró 
sentada en el zócalo ya tardo, por lo cual la recen vino dicién-



dolé que se fuera á su casa y después la encontró en compa-
ñía de Luis Moneada; que no lo contó nada de esto al acusa-
do por no violentarlo; que Fourn ie r se ocupaba en compra y 
venta de materiales y caballos. 

El Ministerio Público p regun ta á la testigo ai supo do 
algunos disgustos entre Fournier 3 la Yillarreal, y de unas 
cartas amorosas dirij idas á éste, y di jo que lió. 

Careo de la testigo anterior con Luis Moneada. 
Dice éste que, en efecto, salía a lgunas veces con la Sra. de 

Fournier con conocimiento de éste y por la amistad que con 
él llevaba; poro que 110 recuerda el d ía á que se refiere su ca-
reante. 

E l acusado so levanta de su asiento y desmiente lo dicho 
por Moneada. 

A continuación surgen algunos incidentes quo iban íí 
hacer públicos ciertos actos de la v ida pr ivada d e Moneada y 
que no juzgamos de importancia p a r a el proceso, bastándo-
nos decir, que ellos venían á probar la amistad que ligaba al 
acusado con Moneada y 1111 disgusto que ambos tuvieron, así 
como ciertas relaciones que el oxpresado Moneada tenía con 
una hermana de la Yillarreal. 

Manuel Delahanty. 
No se presentó. 

Mariano Negreíros. 
Declara haber servido de test igo bn la presentación do 

Fournier y la Yillarreal; pero ignora si se casó después. 
I. Sánchez Míreles. 

Dice conocer al acusado hace cinco años en la casa de la 
Sra. Salas, y que le presentó á la Yil larreal como su esposa; 
que el Lio. E n r í q i u z procuraba á Fournier algunas ocupa-
ciones. 

• . •Enrique Servin. 
No so presentó. 

Atilano Ruíz. 
No se presentó. 

María Soledad Fishilay. 
(Portera de la casa Suárez) . 

Esta testigo, anciana de 60 años de edad, comienza á de-
clarar; pero habiéndole dado un síncope en el salón, es saca-
da en brazos por algunos gendarmes, y como su declaración 
no era de mucha importancia, 110 se insiste en ella. 

Manuel Campuzano, Mariano Alegría, Manuel 
Lima y Joaquín Aduna. 

Estos testigos dec laran haber conocido á Fourn ie r en 
casa de la Salas y haber tenido con él varios negocios comer-
ciales, así como que los presentó á la Yillarreal 001110 su es-
posa. á la cual nunca vieron que t ra ta ra mal 

Oral. Miguel Negrete. 
Declara lo mismo que los anteriores, é iba á p in tar el 

cuadro (le los niños del acusado abandonados y esperando la 
suerte do su padre; mas el Ministerio Públ ico suplica á la 
Presidencia diga al Sr. Negre te que es un test igo y 110 un 
defensor. 

Esteban Vidal y Agustín Rojas. 
Declaran liabor acompañado al acusado después del su-

coso, á sacar unos papeles, y haber oído que la Swároz le 
decía al acusado que, aunque acabara su capital , había de 
perjudicarlo, y al hijo do éste que no lo abrazara, pues era un 
infame. 

AUDIENCIA DE LA MAÑANA DEL DIA 25 
D E MAYO D E 1 8 8 9 . 

A las nueve y vointe minutos se pasa lista á los señores 
jurados* comenzaudo la audiencia anco un público tan nume-
roso como los días anteriores. 

Algunos soldados del 21 Batal lón cuidan las puer tas 
de entrada p a r a mantener el orden. 



La Presidencia procede á examinar á-los últimos tes-
tigos. 

Juan Moneada. 
Este testigo, padre do Luis Moneada, cuya declaración 

ya hioimos constar, dice que prohibió á su hijo quo anduviera 
con Fournior; le fué presentada una carta en quo en cierta 
ocasión daba al acusado una exousa por nna ofensa que le hi-
zo; no sabe que su hijo tenga amores con la hermana da la 
Villarreal. 

Careo entre Luis Moneada y María Sostenes 
Suárei. 

Después de una breve discusión conviene la Suároz en 
que tenía-frecuentos disgustos con su hija Jesús, he rmanado 
la occisa, porque la declarante iba á visitar Con frecuencia á 
Fouruier en la cárcel. 

Se da lectura al acta do presentación de Fouruier y la 
Villarreal ante el Sr. Cura de San ta Catarina, así como tam-
bién á unas cartas recibidas por Fournior en su prisión y 
suscritas por Ricardo Pizairo, Manuel Esparza, Joaquín Adu-
na y Enr ique d e m e n t o Laspita, en las cuales lo compadecen 
por la desgracia que le ha pasadek, al tener que matar á und mu-
jer d quien tanto quería y a quien llenaba siempre de considera-
ciones. 

El Ministerio Público pido la nueva lectura de las car_ 
tas amorosas dirijidas á la Villarreal, y como una de ollas di-
ce que es necesario el permiso del acusado para esas relacio-
nes , el Ministerio Público pide á Fournier que explique 
esto. 

La contestación del acusado es por demás ambigua y na-
da pone en claro. 

Terminado el examen de testigos, so abren lo9 deba-
tes á las diez en punto, tomando 1* palabra para haoer su re-
quisitoria el Sr . Lic. Pedro Miranda, Agente del Ministerio 
Público; p«ro antes de.dar cuenta de ella á nuestros leotores, 

y una voz que ya no pueden influir en el ánimo de los Jura-
dos nuestras apreciaciones, puesto quo ya han dictado su fa- • 
lio, vamos á ocuparnos do algunas consideraciones que para 
esta oportunidad reservábamos. 

Desde el principio-do la vista, el acusado supo captarse 
la an t ipa t ía del Tribunal y del público: al tanero en sus c o n -
testaciones y tomando act i tudes poco convenientes; con gran-
de serenidad seguía paso a paso los incidentes de su proceso, 
estando listo en cada caso para poner en claro a lguna contra-
dicción ó para rectificar los hechos. 

E n algunos momentos quiso aparecer abatido; pero olvi-
dando muchas veces eso papel, volvía á la causa, sin perder 
el m á s pequeño detalle. 

El Sr. Pres iden te de los debates los dirigió hábi lmente 
y con la necesaria prudencia en estos casos, l imitándose á 
llamar la atención de los Señores Ju rados sobro tales ó c u a -
les hechos; pero sin dejar adivinar su juicio formado sobro el 
proceso. 

Como hemos dicho, á las diez de la mañana ocupa l a t r i 
buna el Señor Representante «lol Ministerio Público. 

Con fáci l y elegante frase, y apoyado en argumentos 
claros y contundentes , comienza el Sr. Lic. Pedro Miranda su 
requisitoria: en ella hace ver la impresión que causó en el 
público la not ic ia del homicidio perpetrado en el callejón de 
la Concepción; toda la prensa y toda la sociedad se ocuparon 
de aquel suceso y vieron en Fourn ie r al hombro diguo, al 
esposo engañado por una mujer liviaua, en la que vengaba 
su honra u l t ra jada por ella; pero desdo el momento eu quo se 
supo quo el acusado no estaba ligado á aquella mujer por 
ningunos vínculos legales; cuando se supo también el a b a n -
dono y mal t ra to en que ésto la tenía, no llevando á aquel 
hogar quo él se había creado, ningunos elementos do vida, y 
ul t rajando con frecuencia, de palabra y do hecho, á la mujer 
con quien vivía, la opiuióu pública cambió completamente. 

E u medio del desaliento do aquel hogar sin pau y c u -
bier to á cada momento por las sombras de una continua r e -
yer ta , la Vi l lar real tenía que atender por sí sola á las neco_ 
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sitiados de la vida, y se las p rocuraba por medios, aunque re-
pugnantes, también los únicos con que podía contar . 

"Xo proconizo el vicio—dice el Ministerio Público me 
teugo y soy reconocido por hombre de recta moral, pero es_. 
tudio la situación de la Vil larreal , abandonada por su madre 
en brazos de un hombre que no cumpl í a con sus deberes pa-
ra con ella y teniendo f recuen tes d isgus tos en su casa." 

En t rando en otro orden de consideraciones, el Minis te-
rio Público hace notar á los J u r a d o s la act i tud del acusado 
en el banquillo, donde se h a sen tado sin sonrojarse, con u n a 
grande alt ivez y serenidad, como si sólo le sirviera para e x -
hibirse, pa ra popularizar su nombre , que de otra manera hu-
biera pasado desapercibido, para const i tuirse en héroe, ya 
que es un modo de formarlas el cometer un c r imen . 

' •Fournier—continúa el Minister io P ú b i i c o _ a l serle pre-
sentadas en el Ju rado las ropas que llevaba la Vil larreal el 
día del suceso, aparenta conmoverse; pero esta conmoción es 
fingida, lo que 110 es una suposición gratui ta , pues en la ins-
pección ocular verificada' en el t e a t r o del suceso pocos días 
después de ésto, esto es, siendo el hecho más reciente, el acu-
sado, con gran serenidad, estuvo mostrando al Juzgado los 
lugares en que tuvieron lugar t a l es y cuales incidentes, y 
concluida ésta, pidió permiso p a r a comer en esa casa, lo que 
lo fué negado, asi como que t ambién hizo la reclamación de 
las alhajas que l levaba la Vi l la r rea l . " 

Ku seguiría el Ministerio Púb l i co examina las pruebas 
de buena conducta y ocupaciones q u e tenía Fournier , y dice 
que con este objeto ha habido un surtido de testigos alecciona-
dos, presentados por la Salas, t ía del acusado, con el objeto 
«lo salvarlo, y cuyas declaraciones 110 pueden hacer fe por lo 
tanto. 

Concluye el Ministerio Públ ico su requisitoria, pidiendo 
la condenación del inculpado, pues de otorgarle la absolución, 
se mult ipl icarán mucho semejantes delitos. 

Se leé el informe del Alcaide de la cárcel, y por él apa-
rece que las Sras. Guadalupe Salas y Sostenes Suárez iban á 

visitar todos los l unes á Fournier á la cárcel, y la Suárez y la 
Salas convienen e n que iban sólo cada quince días. 

A la? diez y media ocupa la t r i buna el Sr. Lic. Vázquez 
Tagle llevando la voz de la. defensa, y en un bello discurso 
reba te algunos d e les argumentos de la requisi toria del Mi -
nisterio Público-, su discurso está Heno de finos argumentos 
y contiene a lgunas teorías de escuela real is ta; t iande á demos-
t ra r con robus tas razones la inocencia de su defenso; lo florido 
y elegante do su discurso le conquis ta algunos aplausos en las 
galerías, por c u y a demostración ordena el Pres idente de los 
debates al jefe d e la fuerza públ ica que mande despejarla?. 

La audiencia so suspende, con t inuando á la una de la 
t a r d e con la répl ica del Ministerio Públ ico, réplica magistral 
y llena de ve rdad y de justicia. E n t r e los argumentos de que 
el Ministerio Púb l i co se vale p a r a p resen ta r al Ju rado con 
exact i tud los hechos, dice que la posición ambigua en que so 
hal laba el acusado en la casa de la Suárez ; posición que no ha 
llegado á definirse, así como la c o n d u c t a observada por la 
misma Suárez después de la m u e r t e de su hija, yendo á visi-
tar á Fournier con frecuencia á la pr is ión y haciendo empe-
ño por salvarle, hacen suponer, a u n q u e 110 conste en el p r o -
ceso, que Fourn ie r estaba t ambién 011 relaciones ilícitas con 
la madre de la Vil larreal . 

Dice t ambién el Ministerio Públ ico , que el haber recono-
cido Fourn ie r á sus hijos, 110 p r o b a b a el car iño que á éstos te-
nía, sino una completa f a l t a d o d ign idad , pues (quizá iba á 
despertar una d u d a en el pecho del acusado) cualquier hombre 
que t iene á su lado una mujer de t a n mala uota como Dolores 
Villarreal, llega aún á dudar de la pa t e rn idad de sus hijos. 

A la una y media el Sr. Lic. V e r d u g o sube á la t r ibuna, 
y en réplica al Ministerio Públ ico , pronuncia el s iguiente 
discurso: 

SEÑORES J U R A D O S : 

No es mi ánimo, después de las larguísimas au" 



diencias, en que habéis seguido paso á paso todos los 
menores episodios de este interesantísimo proceso, 
sino agregar unas cuantas palabras á la elocuente 
defensa de mi compañero el Sr. Vázquez, pu<?s si sus 
razonamientos que todavía considero en pie á pesar 
de la vehemente réplica del Sr. Agente del Ministe-
rio Público, me dispensan de la necesidad de alargar 
por más tiempo este debate, la grande responsabili-
dad que sobre mí pesa, me impone el austero deber 
de combatir hasta el último instante la trascendental 
acusación fu lminada en contra del más desgraciado 
de los jóvenes, de aquel que, no obstante sus rectos 
sentimientos y sin que de nada le sirvieran sus pa-
siones generosas, ha tenido el infortunio, en un ar ran 
que funesto é inevitable, de privar de la vida á la 
madre de sus hijos. 

Permítame el Sr. Agente del Ministerio Público 
que se lo diga. Su último discurso, enardecido por 
implacable prevención en contra del procesado, no 
me demuestra, ante las exigencias imperiosas de la 
naturaleza y desjiués de las rectificaciones de ciertos 
hechos recogidas aquí hasta ayer en el curso de los 
debates, sino que su Señoría, hombre como todos y 
dotado de más fina sensibilidad que muchos, se es-
fuerza, sin embargo, detrás de esa coraza dura é 
impenetrable de la ley que su Señoría se olvidó de -
jar á las puertas de este recinto, en aparecer ante 
nosotros extraño á toda noble pasión, insensible co-
mo el mármol, superior, desde su olímpica a l tura , á 
donde no llegan las pequeñeces de la tierra, á esas 
tristes debilidades que nosotros los .mortales llama-
mos en nuestro pobre lenguaje: amor, sacrificio, ilu-
sión al lado de la mujer adorada, t e rnura por los 
hijos, celo por la honra, desesperación y locura al 
perderla. 

# ¿Será, pues, preciso, Señores Jurados, que yo os 
invite á volver de la fría y desnuda región á donde 

huye si; Señoría, á esta realidad viva y ardiente de 
la sociedad humana, donde el amor apasionado 110 
es un mito, donde las cariqias de la mujer adorada 
son el aguijón del trabajo, la luz de la inreligcüci i y 
el ideal único en todos nuestros afanes? ¿Será verdad 
que el amor, aun sin considerar los caracteres de 
tanta irascibil idad como el del procesado, es siem-
pre esc sentimiento t ranquilo y suave, que jamás se 
per turba , ni aunque soplen sobre él los huracanes y 
las tempestades? ¿No existirá sino en nuestro idioma 
y en una falsa psicología, invención absurda de filó 
sofos visionarios, todo eso que llamamos exaltación 
del alma, nube negra y espesa que cubre en rápidos 
instantes la inteligencia humana, muerte de la vo-
lun tad libre cuando es subyugada por horribles su-
frimientos, eclipse de la conciencia desde que en ella 
se abre ese abismo profundo de los celos? Yo os 
agraviar ía , Señores Jurados , si me esforzase en d e -
mostrar tales verdades del sentido íntimo humano, 
para las cuales me son testigos en todas las esferas 
de la vida sscial esos, por fortuna, raros sucesos, tan 
imposibles de impedirse ni con leyes ni con penas, 
como el rayo lanzado por la nube que la ciencia ex-
plica pero 110 evita, y en los cuales se obscurece la 
inteligencia más clara, se enajena el juicio más firme, 
se siente esclava la voluntad menos débil, y cae des-
trozada, en medio de indecibles dolores, la organi-
sación más resistente. 

Pasemos, pues, á otro punto. Se ha increpado 
al acusado, en nombre de una moral tiempo lia y m u y 
injustamente desamparada en nuestra legislación; 
moral, Señores Jurados, ante la cual me inclino, co-
mo crist iana y. venerable; pero cuyos agravios, si 
hoy recordamos como ardid pa ra el t r iunfo en esta 
audiencia , 110 le merecen á su Señoría ni una sola de 
sus bri l lantes acusaciones. Si el acusado es tan de-
l incuente, porque ni la bendición de Dios ni la ma-



justad de la ley cubrían su vida al lado de la joven 
Dolores Yil larreal , ¿porque no lo acusa de esto su 
Señoría con toda la f ranqueza y vigor que exige la 
rigidez de sus principios? ¿Será porque la ley, en 
cuyo nombre habla aquí su Señoría, no lo autoriza 
para tnn bella y meritoria acusación? Pues, enton-
ces, Señores Jurados, permitidme que responda á 
quien sólo defiende aquí la moral para aumen ta r los 
sufrimientos de un reo, con la frase de la Margar i ta 
del Fausto "es ya tarde para l lamar á las puertas 
del cielo;" que basta á la airada ley con sus rigores, 
y que no es humano ni leal que tome á la moral co-
mo instrumento de castigo, el órgano de una ley que 
la desprecia y olvida fue ra de este recinto. 

Evitemos, en consecuencia, este giro del deba-
te, más peligroso para el Ministerio Público .que pa-
ra la defensa, y reduzcámonos á juzgar el d r a m a de 
la Concepción, sin más inspiraciones que la verdad 
que brota de los hechos, y la justicia que debe sola 
presidir á vuestro fallo. Mucho se ha pretendido, 
Señores Jurados, en las varias audiencias que ha-
béis presenciado, por medio de testigos más ó menos 
apasionados y con interrogatorios en que se escon-
día siempre la ar tera sutileza del Sr. Pres idente del 
Tribunal , demostrar que el acusado era un ser mi-
serable y repugnante , que v iviendo pomo esposo al 
lado de la hermosa joven Dolores Yil larreal , cono-
cía y consentía sus l iviandades, d is imulaba y aun 
explotaba ese comercio infame, cuyo minucioso re-
lato ha sido el rubor de esta discusión. Si tal ser 
existe sobre la t ierra ¿será el joven P o u m i e r , cuyo 
carácter noble y alt ivo se exaltaba hasta la injuria 
hace t res días, no obstante vuestra presencia siem-
pre imponente y ante las graves inculpaciones que 
le dirigía el Sr. Presidente de los debates? ¿Será él, 
cuyos celos se encendían y desbordaban en a r r an -
ques de cólera é indignación por una sola frase li-

gera de la occisa, ó porque se ausentara de la casa 
más' al lá de las siete de la noche? 

La inquietud continua, la solicitud severísima 
del acusado en v ig i la r aun los más indiferentes ac-
tos de la joven Yi l l a r rea l ; sus graves amenazas á 
ésta; sus disgustos con la cr iada Soledad Mejía á 
quien más de una vez reprendió duramente por te-
mores de complicidad con aquella, ¿serán, Señores 
Jurados , las irrecusables pruebas, que autoricen al 
Ministerio Público, para atr ibuir al procesado el de-
gradante caracter de encubridor de su propia des-
honra? Y el mismo hecho funestísimo de la casa de 
la calle de la Concepción, por el cual comparece an-
te vuestro tribunal, ¿nos lo podría explicar la alta 
sabiduría del Sr. Eepresentante de la sociedad, si el 
acusado hubiese sido siquiera indolente hacia las 
debilidades de la desgraciada occisa? Bien sabe el 
Sr. Lic. Miranda, que 110 hay acto humano en el es 
tado normal de nuestro espíritu, que no sea presidi-
do por un juicio que lo determina y un movimiento 
de la voluntad que se resuelve á ejecutarlo; pero 
persuadios, Señores Jurados, el Agente del Ministerio 
Público retrocede ante esta verdad de sentido co-
mún, porque no quiere confesar lo único que apare-
ce aquí na tu ra l y verosímil, que el joven Fournier 
fué víctima, en la mañana del 29 de Abril del año 
pasado, del más al to grado de exaltación que es ca-
paz de apoderarse de un hombre, cuando ve en un 
instante inesperado la realidad de su ignominia , 
cuando sus ojos se nublan al aspecto horrible de su 
deshonra, cuando su corazón estalla en desgarrado-
ras convulsiones, al contemplar en los brazos de un 
ser extraño á la mujer amada, que momentos antes 
compendiara en la vida todo el amor y toda la di-
cha de la t ierra. 

Ella era, Señores Jurados, á lo menos, la madre 
de los hijos del acusado; y t n su modesto hogar, la-
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brado por los industriosos afanes de toda especie á 
que recurr ía para combatir la pobreza; hogar, seño-
res, para cuya completa felicidad no faltaban, en el 
pensamiento mismo del joven Fournier sino la son-
risa de Dios y el respeto de la ley, se encerraban, 
como en templo todavía no consagrado, todos sus 
goces y alegrías, el objeto de toda su ternura , el al-
ma de sus esfuerzos, el ideal de su existencia, y el 
gra to descanso para las fatigas del mundo. 

Deploro, señores, que mi pobre voz, apagada 
como lo habéis notado desde los principios de este 
Jurado, no pueda entonarse á la a l tu ra de las consi-
deraciones que sugiere este tristísimo proceso; si así 
no fuera, yo os expresaría el horroroso suplicio que 
debió sentir este desgraciado joven, cuando ajeno á 
toda desconfianza de infidelidad por par ie de Dolo-
res Yil larreal ,y en momentos en que acababa de pres-
tar á un amigo un servicio respetable, la ve perderse 
en una de esas tortuosas calles de nuestra capital, 
donde el vicio y la deshonra se guarecen, frías co-
mo un sepulcro, solas y abandonadas como la deses-
peración, tristes como la muerte, repulsivas como el 
crimen, y cuya hediondez física no es sino un reme-
do de la podredumbre moral que en ellas se al-
berga. 

El infeliz acusado; como si invisible y provi-
dencial mano hubiera querido detenerlo antes de 
precipitarse en el abismo de su desgracia, había ido 
á un templo, donde esperaba que la presencia de la 
mujer amada y la sonrisa angelical de.su hijo sere-
nasen el torbell ino de sus sufrimientos y refrescasen 
su calcinada frente, sobre la cual ya empezaban á 
ascender en ondas de fuego, tristes y fatídicas ideas. 

Pero su destino era otro, Señores Jurados ; la 
desgraciada á quien no pudo regenerar ni la mater-
mnad, esa redención sublime de la mujer de cuya 
nivea f rente no se borra la inocencia, sino para ser 

orlada por los l aure les del mart i r io; la infeliz joven 
á quien no r e t r a j o en la pendiente de sus abyect js 
vicios ni el̂  t i e r n o amor de un recien nacido, había 
penetrado á u n a de esas casas de miserable aspecto, 
cuyos u m b r a l e s de cieno dan ent rada á aposentos 
repugnantes, n i d o de crímenes y de engaños, som-
bríos y té t r icos como el remordimiento y la ver-
güenza. 

Quizá el acusado , aunque, como lo oísteis refe-
rir ayer por la tes t igo Agust ina Torreblanca, entró 
emocionado y c o n la moyor violencia en busca de 
Dolores Yi l l a r rea l ; al verla revolcándose en el fan-
go de la prosti tución, se hubiera limitado á despre-
ciarla para después olvidarla; pero había allí, re fle-
jándose sus d iminu tas formas sobre la mugrosa vi-
driera_ de una puerta, un sér más u l t ra jado que 
Fournier , más d i g n o de defensa que él, testigo ino-
cente y ob l igado de la mayor degradación, el pobre 
niño que mien t ras otros sonreirían en angelicales 
sueños, él asistía, infeliz y miserable, á la horrible y 
asquerosa humil lación de la madre. 

Ese niño, ¡Señores Jurados, (y perdóneme el do-
lor del acusado lo q u e voy á decir), ese niño que en 
cualesquiera o t r a s circunstancias pudiera h aber si-
do escudo de l a madre, era allí estímulo para la 
venganza acaec ida , gr i to irresistible para el cast igo 
de la culpable, pa labra misteriosa que infi l t rándole 
en la obspura y desfallecida alma de Fourn ie r , pa-
recía decirle, con acento avasal lador , esa frase horri-
ble á que aludía en nombre de la h o n r a conyugal 
ofendida , el Sr. Mi randa : ¡Mátala, máta la ! 

Para un padre , cuyo caracter viene de la na tu -
raleza y no de l a ley, la presencia de ese ángel en 
el lupanar rec lamaba , sin. vacilaciones ni t a r d a n z a , ' 
una defensa pronta , instantánea, cruel y sangr ien ta . 
Ante ese niño, pa ra quien también, sin duda, existen 
las leyes y los t r ibunales honrados, obligado á hacer 
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antesala mientras la madre se revolcaba en la luju-
ria, Fournier no podía t i tubear, y lo que hizo, si 
vosotros, Señores ju rados , no se lo aceptais como 
una necesidad insuperable de la naturaleza humana, 
que no es t an fría é insensible como asegura el Mi-
nisterio Público, á lo menos lo tomareis como el 
ejercicio más legítimo del santo derecho de defensa 
en favor de un sér desamparado y débil, injusta-
mente u l t ra jado y manchado por su madre . 

¿No creéis que ese inocente, cuando crezca, ne-
cesitará más de la honra , como todo hombre, que 
de los bienes y de la vida? Sin embargo, nadie es 
culpable si mata en defensa de la vida ó de los bie-
nes de otro, rechazando una agresión actual, inminen-
te, injusta y sin dereeho. 

El Señor Agente del Ministerio Público, sin res-
pelar el ca rac te r que aquí representa, y el cual no le 
permite lanzarse á suposiciones vagas y arbr i tar ias , 
ha ins inuado en su terrible réplica que el acusado 
fué no sólo el amante de la ocsisa, sino tambiérn de 
la Sra. Sostenes Suárez, su madre. Yo 110 puedo ca-
lificar tan horrible afirmación, sino como la última y 
más vehemente injuria de la desesperación y del odio 
tan bien representados aquí por el Sr. Lic. Miranda. 
¿Qué pruebas tiene su señoría de esa imputación que, 
al ser ar ro jada hace un momento por los a u t o -
rizadas labios del representante de la ley, estoy 
seguro, hizo extreraecer á todos los circunstantes? 
Para obrar así y sostener que á tal extremo se ha 
chocado con las leyes de la naturaleza, y que tan 
monstruoso crimen se ha cometido por este in-
feliz joven, debe su señoría tener algo más que esos 
débiles é insignificantes indicios que consisten en 
que dicha señora, á pesar .del profundo dolor que 
al principio manifestara por la muerte de su hi ja , se 
ha reconciliado con el acusado y ha estado á vis i -
tarlo varias veces en su prisión. ¿Qué, su señoría no 

se siente capaz de elevarse á esos puros y santos sen-
timientos del perdón, de la generosidad, de la ab-
negación, que por sí solos bastan á explicar la c o n -
ducta de la Sra. Suárez? Pero, no insisto más sobre 
esto, porque el Ministerio Público no ha tenido el 
valor sino de indicarlo, como un medio más para im-
presionaros en contra del acusado. 

Debo terminar, Señores Jurados, que al fin y ál 
cabo sean cuales fueren nuestras palabras, el acusa-
do, sin duda, confía más que en ellas, en vuestra rec-
t i tud y sabiduria. Permit idme solamente una últ ima 
consideración. E l Señor Agente del Ministerio Pú-
blico, en esa especie de rabia satánica que lia ins-
pirado sus dos discursos en contra de nuestro cliente, 
ha llegado hasta injur iar al infeliz niño cuya pre-
sencia en la casa de la Concepción será siempre pa-
ra mí la explicación del funesto drama que allí tuvo 
lu<rar. Así, sin duda, lo comprende y siente el señor 
representante de la sociedad, y por esto ha impreso 
sobre la frente de ese inocente, que ningún mal ha 
hecho todavía ni al Sr. Miranda ni á la sociedad, el 
estigma vergonzoso de los espurios, diciendo que no 
es hijo de Fournier . Ya que ese niño- tan u l t ra jado 
aquí por quien debiera compadecerlo y respetarlo, 
no pudo ser defensa para la madre y sí estímulo pa-
ra determinar su muer t e ; yo, rompiendo con la cos-
tumbre de fundar la absolución de un reo en nume-
rosos testigos, en su confesión, en la verdad y en la 
justicia, os la pido para este desgraciado padre en 
nombre de la inocencia aquí tan vil ipendiada, pues 
así, al menos, lo rehabilitaréis de los horribles car-
gos de que ha sido víctima en esta audiencia ." 

El Señor Presidonte liizo un minucioso resumen de las 
constancias de la causa y de los beclios, materia do los debates. 
Se procedió á dar lectura al interrogatorio, dividido en dos 



partes y el cual consta después con la respuesta á cada pre-
gunta. 

Tomada la protesta de ley á los Señores Jurados, so reti-
raron al salón de deliberaciones, suspendiéndosela audiencia 
entre tanto. 

Muy larga fué la discusión entre el jurado, y á las cinco 
de la tarde terminó, procediendo á dar lectura el Presidente 
al fallo pronunciado por el tribunal del pueblo y que fué el 
siguiente: 

P R I M E R C U E S T I O N A R I O . 
4 

Ia Francisco Rubio ó Fournier es culpable dol delito do 
homicidio, por haber privado do la vida á Dolores Villarroal? 
—Sí, por unanimidad. 

2* ¿La lesión inferida por el homicida á la Villarroal, lo 
produjo por sí sola y directamente la muerte?—Sí, por una-
nimidad. 

3a ¿La muerte se verificó instantáneamente después .de 
haber sido herida? Sí, por unanimidad. 

4* ¿El delito so cometió fuera de riña?_Sí, por unani-
midad. 

5! ¿El acusado faltó á la consideración debida al sexo de 
la ofendida?—Sí, por unanimidad. 

6* ¿El acusado es persona instruida? Sí, por unani-
midad. 

7a ¿El delito de homicidio es frecuente en el Distrito Fe-
deral? Sí, por unanimidad. 

8a ¿Al consumarse el homicidio, so hallaba el acusado en 
estado de locura?—"No, por ocho votos. 

9a ¿Esa locura le quitaba la libertad? No se votó. 
10a ¿Esta misma locura le impidió conocer enteramente 

la ilicitud del liomicidio?_No se votó. 
11a ¿El acusado obró, al cometer el homicidio, defendien-

do su honra? Nó, por nueve votos contra dos. 
12a ¿La Yillarrcal agredió la honra del inculpado?—No 

ese votó. 

13a ¿La agresión de la Villaroal ora ¡ictual?—No so votó. 
14" ¿La misma agresión era inminente?—No se votó 

' 15a ¿La misma agresión era violenta?—No se votó. 
10a ¿La Vil larroal tenía derecho par i lrae.er lo que hizo 

contra la honra del acusado?—No se votó. 
17a ¿121 acusado obró, al cometer el homieidio, defendien-

do la honra de su hijo?—Nó, por ocho votos contra tres. 
18a ¿La Vil larreal agredió la honra del hijo do Fonruie t? 

Si, por nueve votos. 
19a ¿La agresión de la Vi l lar reá l era actual?—Si, por 

nueve con t ra dos. 
20a ¿La misma agresión era inminente?—Sí, por nuevo 

votos contra dos. 
21a ¿La misma agresión era violenta?—Si, por h u e v e 

votos. , . . 
22a ¿La Vil larroal tenía derecho do hacer lo que 1 í ••«•» con; 

tra ü honra del h i jo de Fournier?—Nó; por diez votos con-
tra uno. 

SEGUNDO INTERROGATORIO. 

1* »Francisco R u b i o ó Fou rn i e r es culpable del deli to de 
homicidio f rus t rado en la persona do J p s é L.T«>rres?—Sí, por 
unanimidad. • ! " 

2» .Fournier llegó has ta el úl t imo acto do la consumación 
del delito, el que no se verificó por causas e x t r a ñ a s á su voluji-

dad? Sí, por unan imidad . 
3» ¿A . l consumar el homicidio, s^ l ia l laoa el acusado, en 

estado de locura?—No, por ocho votos contra dos. • 
4» ¿Esta locura le qu i t aba la l iber ta«l?_No se votó. 
5» ¿Esta misma locura lo impidió conocer en te ramente 

la i l ici tud dol homicidio?—No so votó. 
6a ¿El acusado obró, al cometer el homicidio, defendiendo 

su honra?—Nó, por nueve votos con t ra dos. 
' r ¿Torres agred ió la hon ra del inculpado?—No se votó. 
8a ¿La agresión d e Torres e ra a c t u a l ? _ N o se votó. 



-9* ¿La misma agresióu era inminente?—No so votó. 
10* ¿La misma agresión era violenta? No so votó 
11* ¿Torres tenía derecho para hacer lo que hizo en con-

tra de la honra del acusado? No se votó. 
12* ¿El acusado obró, al cometer el homicidio, defendien-

do la honra de su líijo?—Nó, por ocho votos contra tros. 
13* ¿Torres agredió la honra del hijo do Fonrnier? No 

Sevotó. 

En seguida so abre la audioncia de derecho, en la que el 
C.. Agen te del Ministerio Público, do conformidad con el ar-
tículo 552 del Código Penal, pide se aplique al reo la pena 
de dooe aíiosde prisión, con más la retención respectiva, reco-
mendando al reo á la indulgencia del Juez . Este se re t i ra al 
Bidón do deliberaciones, y á las cinco y diez minutos, el Señor 
Secretario, previa la órdon de que todos los asistentes se pon-
gan de pié y qne la fuerza pública presente las armas, lee la 
sentencia, por la que, con fundamento de los artículos 204, 
208, 231, 218 y 552 del Código Penal, el Juez 3" de lo Crimi-
minal de la Ciudad de Móxico^condena al reo Francisco Rubio 
ó Fonrnier , por el delito de homicidio perpetrado en la per. 
sona de DoloresVillarreal y por el do homicidio f rus t rado de 
José L. Torres, á la pena de diez y seis años seis meses de 
prisión, con una cuar ta par te más de retención en su caso, cu-
ya pena ext inguirá en la Cárcel Municipal, computándose este 
término desde el 3 de Sept iembre de 1888. 

La defensa, representada por el Lio. Verdugo, apela en 
el acto de la sentencia. El reo pide permiso para ir á s u o a s a , 
el que le es negado. Después se dirige al A g e n t e del Ministe-
rio Público, diciendo que lo da las gracias por haberle dado 
una muerte moral, pues ya dudaba de si realmente serían sus 
hijos los niños que oreía tales y que había sido, por lo tanto, 
doblemente castigado. 

El reo es vuelto á la prisión con la custodia correspon-
diente. 

P R O C E S O 
por robo de dinero A la casa Wells Fargo y Cia. 

contra uno de sus dependientes, el Sr. E. L. 



-9* ¿La misma agresióu era inminente?—lío so votó. 
10* ¿La misma agresión era violenta? No so votó 
11* ¿Torres tenía derecho para hacer lo que hizo en con-

tra de la honra del acusado? No se votó. 
12* ¿El acusado obró, al cometer el homicidio, defendien-

do la honra de su líijo?—Nó, por ocho votos contra tros. 
13* ¿Torres agredió la honra del hijo do Fonrnier? No 

Sevotó. 

En seguida so abre la audioncia de derecho, en la que el 
C.. Agen te del Ministerio Público, do conformidad con el ar-
tículo 552 del Código Penal, pide se aplique al reo la pena 
de dooe aíiosde prisión, con más la retención respectiva, reco-
mendando al reo á la indulgencia del Juez . Este se re t i ra al 
Bidón do deliberaciones, y á las cinco y diez minutos, el Señor 
Secretario, previa la órdon de que todos los asistentes se pon-
gan de pié y qne la fuerza pública presente las armas, lee la 
sentencia, por la que, con fundamento de los artículos 204, 
208, 231, 248 y 552 del Código Penal, el Juez 3" de lo Crirai-
minal de la Ciudad de Móxico^condena al reo Francisco Rubio 
ó Fonrnier , por el delito de homicidio perpetrado en la per. 
sona de DoloresVillarreal y por el do homicidio f rus t rado de 
José L. Torres, á la pena de diez y seis años seis meses de 
prisión, con una cuar ta par te más de retención en su caso, cu-
ya pena ext inguirá en la Cárcel Municipal, computándose este 
término desde el 3 de Sept iembre de 1888. 

La defensa, representada por ol Lio. Verdugo, apela en 
el acto de la sentencia. El reo pide permiso para ir á s u o a s a , 
el que le es negado. Después se dirige al A g e n t e del Ministe-
rio Público, diciendo que lo da las gracias por haberle dado 
una muerte moral, pues ya dudaba de si realmente serían sus 
hijos los niños que oreía tales y que había sido, por lo tanto, 
doblemente castigado. 

El reo es vuelto á la prisión con la custodia correspon-
diente. 

P R O C E S O 
por robo de dinero A la casa Wells Fargo y Cia. 

contra uno de sus dependientes, el Sr. E. L. 
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PRESIDENCIA DEL C. JLIEZ 3 ' DE LO CRIMINAL, 

L i o . F E R N A N D O GÓMEZ PUENTE. 

Acusación de robo de 4,00.0 pesos por dependiente (artí-
rulo 370, inciso VI y 384 del Código Penal del Dis-
trito Federal). 

Agento «leí Ministerio Público: Lic. D. Podro Miranda. 
Defensores: Lies. D. Emilio Monroy, D. José Or tega y 

Fonseoa y D. Agust ín Verdugo . 

Esto «lijo lo siguiente: 

S E Ñ O R P R E S I D E N T E : 

S E Ñ O R E S J U R A D O S : 

Me vais á perdonar con vuestra acostumbrada 
benevolencia para conmigo; benevolencia que tanto 
y tan duraderamente obliga mi grati tud, como vuel-
ve á veces balbuciente mi voz y exigentísimo mi 
cri terio para encontrar defectuoso cuanto me atrevo 
á decir ilelanto de vosotros, que en esta ocasión, so-
lemne y angustiosa para ese pobre joven, sobre cuya 
frente ha empezado a esparcir tan temprano sus 
sombras el infortunio, no me detenga ni un momen-
to más en consideraciones que no sean las del pro-
c e s o mismo, sino que entre desde luego al examen 
y f-studio de sus constancias, pues mi conciencia y 
de seguro también la vuestra nos están urgiendo á 
poner perentoriamente término al suplicio de la ino-

4 7 



cencía perseguida, de la juventud honrada y sin 
embargo víctima de la calumnia, de las esperanzas 
legítimas del bien, desvanecidas con todo al horrible 
embate de negras y funestísimas sospechas. 

A las primeras horas del día 5 de Octubre del 
año próximo pasado, al ir á sacar el joven E. L. el 
dinero de la caja Wel ls -Fargo y C) , para transpor-
tarlo al carro en que se conducen siempre i las Es 
taciones de ferrocarri l los valores que allí deposita 
la confianza pública, nota, con inmensa sorpresa, la 
falta de la cantidad de 4,000 pesos, y en el acto da 
aviso á Ioi compañeros que allí estaban, y al mismo 
señor Superintendente de la casa Eran dos, t enares 
Jurados, las llaves, perfectamente iguales, con que 
podía abrirse la caja de fierro en que se guardaba el 
dinero, estando una en poder del cajero y la otra en 
el del seiíór Superintendente. El acusado L no ha-
bía recibido su llave sino de manos de un Sr. Puig, 
que con anterioridad y hasta el día que precedió al 
descubrimiento del robo, había desempeñado el en-
cargo de guardar el dinero que había de transpor-
tarse. Consta en la causa, confesado por-el mismo 
Puig, que teniendo que separarse de su empleo, para 
curarse de una enfermedad, suplicó á L. lo supliese, 
V que éste contestó, que lo haría con gusto si el jefe 
de la casa se lo ordenaba. Cuando el robo es descu-
bierto, la caja no presenta la menor huella de frac 
tura, según lo declaran las peritos herreros, nombra, 
dos para su reconocimiento. Procesado L., niega des-
de un principio toda responsabilidad propia en el 
robo, y sus palabras que habéis escuchado en esta 
audiencia, son las mismas que, en medio de los ca-
reos y de toda la instrucción, ha proferido, sin varia-
ción alguna, sin el menor asomo de la más pequeña 
duda ni de la más ligera vacilación, mientras el jefe 
de la casa Wells Fargo y C* , con un celo digno de 
mejor causa, no ha descansado en hacer toda clase 

de esfuerzos para presentar á L. como culpable, no 
sólo interviniendo en la acción penal, sino consti tu-
yéndose parte civil bajo el inteligente patrocinio del 
distinguido abogado, cuya ausencia no puedo menos 
que extrañar en estos momentos. 

Tal es la causa, Señores Jurados , sobre la cual 
vais á fallar; su trascendencia es innegable y graví-
sima, porque en ella van envuel tos los grandes inte-
reses de la honra personal de un joven, que apenas 
empieza á pisar los umbrales de la vida, de su por -
venir en el mundo, del honor de sus padres, de la 
quietud de su familia, de su seguridad, en fin, mien-
tras viva. Puedo, pues, decir, que si en a lguna oca-
sión ha sido oportuno proclamar aquel principio que 
no desdeñaron autorizar con su inmortal firma Car-
lo-Magno en «Francia y Alfonso el Sabio en España, 
es en ésta, en que de vuestro veredicto van á depen-
der esos santos bienes de la reputación, más caros 
que la vida y la riqueza, más preciosos que todas las 
esperanzas, muy más amados que todo esto, cuando 
ellos constituyen el único patr imonio que nos lega-
ran al morir, con la última de sus miradas y la más 
amorosa de sus bendiciones, los autores de nuestros 
días. 

Apresurémonos, pues, Señores Jurados, á inves-
tigar cuáles razones da la acusación para reducir á 
polvo tamaños intereses, para dispersar en el olvido 
lo que constituye esa riqueza del nombre, que nos 
pertenece por el más inviolable de los derechos, por 
el derecho sacratísimo de la personalidad humana. 
La honradez, Señores Jurados, es la regla; el delito 
es la excepción, decían les viejos jurisconsultos. Y 
hé aquí algo más que una vana fórmula; algo más 
que un apotegma jurídico, pues esas palabras encie-
rran, á no dudarlo, una profundísima verdad moral. 
El hombre, imagen de Dios sobre la tierra; dotado 
de facultades para conocer y amar el bien, porque 



es el o r d e n y la v e r d a d e r a f e l i c i d a d , p r o p e n d e c o m o 
i n s t i n t i v a m e n t e h a c i a él, n o r e s o l v i é n d o s e á h a c e r lo 
c o n t r a r i o , s i no c u a n d o la g a n g r e n a d e los v ic ios ó e l 
e s t a l l i do d e u n a v i o l e n t a pas ión lo a r r a s t r a y d e s v í a 
p o r el c a m i n o de l m a l . E n t o n c e s se d i c e q u e el h o m -
b r e es d e l i n c u e n t e , q u e h a i n f r i n g i d o las leyes-y q u e 
m e r e c e u n c a s t i g o . ¿Cómo d u d a r q u e el d e l i t o , 110 
sólo en el c o m ú n d e los h o m b r e s , s ino en u n mismo 
i n d i v i d u o sea la e x c e p c i ó n e n t r e los a c t o s d e su v i d a , 
c u a n d o v e m o s q u e o r d i n a r i a m e n t e , en la g e n e r a l i d a d 
d e sus a c c i o n e s , é s t a s son b u e n a s y a u n loables , ó por 
lo menos i n d i f e r e n t e s é i r r e p r o c h a b l e s ? P e r o , si el 
de l i t o es l a e x c e p c i ó n , a u n en la v i d a d e los séres más 
pe rve r sos , p o r q u e así lo e x i j e la d i v i n a c o n s t i t u c i ó n 
d e l a m i s m a n a t u r a l e z a h u m a n a , un r e c t o j u i c i o en-
seña q u e l o s j u e c e s d e b e n p r e s u m i r q u e u n a c u s a d o 
no es c u l p a b l e d e l h e c h o q u e se le i m p u t a , mien-
t r a s no se le p r u e b e su comis ión , ó en o t ros t é r m i n o s , 
q u e t o d o a c u s a d o d e b e se r t e n i d o por i n o c e n t e , h a s t a 
el m o m e n t o q u e se d e m u e s t r e q u e h a d e l i n q u i d o . 

L a p e r s o n a l i d a d h u m a n a es a l g o t a n r e spe t ab le , 
d e b e ser t a n s a g r a d a p a r a los j ueces , q u e p o r e v i t a r 
c u a l q u i e r e r r o r r e s p e c t o á la c o n d e n a c i ó n , se h a n 
e s t ab l ec ido en t o d o s los p u e b l o s c u l t o s esos p r i n c i -
pios t u t e l a r e s d e la j u s t i c i a , q u e c e r r a n d o la p u e r t a 
á la a r b i t r a r i e d a d j u d i c i a l d e p a s a d o s t i e m p o s , h a n 
m e t o d i z a d o l a i n v e s t i g a c i ó n , h a n o r d e n a d o las p rue-
bas y a b i e r t o ese p e r í o d o a m p l í s i m o d e la i n s t rucc ión 
d e u n p roceso , p a r a q u e d e s p u é s d e todo g é n e r o de 
pesqu i sa s y d e r e i t e r a d a s i n d a g a c i o n e s , se sepa al fin, 
si es ó n o l l e g a d o el caso t r i s te p e r o n e c e s a r i o de 
su s t r ae r á d e t e r m i n a d o i n d i v i d u o de l c o m e r c i o con 
sus s e m e j a n t e s , d e c l a r á n d o l o c u l p a b l e é i m p o n i é n d o l e 
el ca s t igo p r e v i s t o p o r las leyes. Sólo e n t o n c e s , Se« 
ñores J u r a d o s , se c r e e j u s t o a f i r m a r q u e t a l h o m b r e 
h a d e j a d o d e s e r b u e n o y d e b e l l e v a r d e s d e a l l í en 
a d e l a n t e el e s t i g m a d e la c r i m i n a l i d a d . 

Si e s to es as í ; si á e l lo nos ob l iga u n a i m p a r c i a l 
j u s t i c i a , la d e c l a r a t o r i a d e c u l p a b i l i d a d no p u e d e 
m e n o s q u e ser el r e s u l t a d o d e p r o l i j o v c o n c i e n z u d o 
e x a m e n , A f r u t o , no d e la l i g e r e z a ni d e la so p~-clin, 
s i no d e p r u e b a s más e v i d e n t e s q u e la m e r i d i a n a luz, 
pue-! sólo d e este m o d o e l f a l l o c o n d e n a t o r i o d e los 
J u e c e s 110 se rá la i n q u i e t u d de i nacabab le s i n s o m -
nios, y c o m o la s e r p i e n t e v e n e n o s a q u é se e n r o s q u e 
e t e r n a m e n t e á su d e p r a v a d o corazón . 

P e r m i t i d m e , Señores J u r a d o s , q u e a n a l i c e los 
p r e t e n d i d o s f u n d a m e n t o s de la acusac ión , c o l o c á n -
d o m e en el p r o p i o e s t a d o de s e r ena i m p a r c i a l i d a d , 
en q u e voso t ros , deseosos t a n sólo de e n c o n t r a r la ve r -
d a d y ágenos á t oda p r e v e n c i ó n os ha l l a i s , s in d u d a , 
f r e n t e á f r e n t e d e la r e q u i s i t o r i a q u e con tes to . R e -
s u m i e n d o las r a z o n e s d e l Min i s t e r io Púb l i co , h a b r é i s 
p o d i d o o b s e r v a r q u e se r e d u c e n á d e c i r q u e el a c u -
s a d o es c u l p a b l e d e l r obo d e s c u b i e r t o en l a ca sa 
W e l l s - F a r g o y C* : p r i m e r o , p o r q u e r ec ib ió á su en-
t e r a sa t i s facc ión , e n t r e o t r a s c a n t i d a d e s d e d i n e r o , la 
d e q u e se t r a t a ; s e g u n d o , p o r q u e ten ía la l l ave pro-
p ia p a r a a b r i r l a c a j a d o n d e el d i n e r o f u e g u a r d a d o ; 
t e r c e r o , p o r q u e s i e n d o é l e l i n m e d i a t o r e sponsab l e 
d e las c a n t i d a d e s q u e h a b í a r e c i b i d o , no h a pod ido 
e n c o n t r a r s e o t r o c u l p a b l e ; c u a r t o , p o r q u e e s j oven , 
y q u i n t o , por a l g o v a g o y a r b i t r a r i o q u e su Señoría 
nos h a c o n t a d o a q u í a c e r c a d e u n h e r m a n o de l a c u -
sado . ¿Serán éstos v e r d a d e r o s y firmes pedes ta les pa-
r a q u e ' d e s c a n s e v u e s t r o f a l l o condena to r io? N u e s t r o 
c l i en t e no n i e g a q u e l a c a n t i d a d de 4 ,000 pesos fue 
e n c e r r a d a en l a c a j a , a u n q u e n o r e c i o i d a por el ma-
t e r i a l m e n t e , pues s o b r e este h e c h o voy á p e r m i t i r m e 
a l g u n a exp l i cac ión á q u e m e a u t o r i z a n los deba t e s . 
Habé i s o i d o c ó m o el d i n e r o fué r e c i b i d o por L. De 
e spa ldas éste á l a c a j a y fija la v i s t a s o b r e un l ib ro , 
i b a a n o t a n d o por m e d i o d e la c i f r a in ic ia l d e c a d a 
a p e l l i d o su c o n f o r m i d a d , m i e n t r a s e l S r . Roa l f hac ía 



constar en alta voz la cantidad de dinero, si el im-
porte de la comisión había sido ó 110 satisfecho en 
México, y por último, el lugar do su destino. No es, 
pues, r igurosamente exacto que el acusado L. hu-
biera recibido los sacos de dinero que se iban depo-
sitando en la caja. Mas supongámoslo todo ¿qué po-
der inferir de tal premisa? Ella sólo sería importan-
te, si supiésemos la hora exacta del robo$ si nos 
constase que en el momento en que el dinero era 
depositado en la caja, había sido sustraído por ocul-
ta ó ingeniosa mano, si el acusado, en fin, negase que 
todo el d inero había sido guardado. Fijaos, Señores 
Jurados, en que el joven L., aunque no recibió en 
propia mano los sacos de dinero, descansa t ranqui lo 
«obre la honradez del Sr. Roalf á quien no inculpa 
en lo más mínimo, no obstante que bien pudiera ha-
cerlo, para apa r t a r de sí el peso exclusivo de la ca-
lumnia y siquiera acosado por la tenacidad impla 
cable de su acusador pr ivado el Sh Turner , que no 
conforme- con delatarlo ante la justicia de nuestro 
país é insistir con sin igual empeño en su delación; 
como si d u d a r a de la eficacia y probidad de nuestras 
autoridades, envió á su patria por un agente de po-
licía secreta, por un detective, célebre sabueso de la 
renombrada casa Pinckerton, para que, según se me 
ha dicho, sacase por medio de argucias é ingenio, 
la verdad de su delito al procesado. Este, aunque 
sujeto á una tor tura mil veces peor y más inhumana 
que la tor tura an t igua , porque sí aque l la , para 
a r rancar delaciones, hacía sufr i r al cuerpo, la nueva 
destroza y es capaz de envenenar el alma, iduc ién-
dola á la ment i ra y á la soez calumnia; con una no-
bleza digna de imitarse por todos los acusadores 
prefirió sufr i r solo las amarguras de un proceso á 
complicar, sin da to alguno, á quíen le merecía el 
concepto más amplio de honorabil idad. El hecho, 
pues, de que E. L. haya declarado que recibió el 

dinero á toda su satisfacción, á pesar de 110 haberlo 
recibido, será una prueba de la nobleza y rect i tud 
de su caracter ; pero en ningún sentido 111 el más 
leve indicio de culpabilidad en su contra, porque 
horas después se haya descubierto la falta de alguna 
cantidad de dinero, perteneciente al conjunto que 
fué «nianlado en la caja. Convert ir este hecho en 
una Aprueba de culpabil idad, no podemos explicár-
noslo, sino considerando que cuando una acusación 
parte de ese punto negro que se llama la sospecha, 
cree encontrar siempre datos para el ansiado delito 
aun en las cosas más insignificantes, pues la preo-
cupación , funesta debilidad humana por la cual 
nuestra ignorancia pretende vengarse de sus erro-
res. suele llegar hasta el horrible extremo de con 
fundir con el fr ío egoismo el noble sacrificio, Ja 
vir tud con el crimen, la inocencia con la astucia. 
;Desde cuándo, Señores Jurados, conforme á qué 
principios; cuál es la negra jurisprudencia que diga 
qufe, si un acusado 110 calumnia, inodando en su 
proceso á otras gentes, por eso mismo á él solo debe 
tenerse por culpable? L. puede equivocarse respec-
to á la honorabilidad rtel Sr. Roalf; puede, como 
pasa á los seres más experimentados, 110 acertar con 
e i verdadero modo que se empleó en la ejecución 
del delito, ^ e r á justo creerlo culpable, pagando así 
nobleza con injur ia , tomando su ignorancia por de-
lito? El hecho,' pues, volvemos á decirlo, de que L. 
declare haber s ido depositado todo ei dinero en la 
caja A su entera satisfacción, sin inculpar á Roalf, ó 
nada significa ó sirve tan sólo para que veamos en 
esto, ya una prueba de que el acusado ignora el 
mismo que es víctima de un ingenioso ardid, j^a de 
su caracter, todo sana intención, todo sinceridad, 

todo nobleza. 
Pero se añade: L . era portador de la llave para 

abrir la caja; ésta 110 ha sido f rac turada , según el 



dictamen pericial; luego el acusado ha debido abri r -
la durante la noche. Este argumento, Señores Jlira-
dos, aun suponiéndolo exacto en cuanto á la verdad 
de todas sus proposiciones, no pasa en realidad de 
ser una especiosidad, tan débil é impalpable, que 
desaparece apenas se le aplique el más superficial 
juicio crítico. En efecto, si la l lave que ciertamente 
tenía L. en su poder, fuese una especie de ins t ru-
mento misterioso, una llave mágica, por explicarnos 
así, que sólo L. hubiera podido manejar, unido esto 
á part iculares secretos de la caja, no cabe duda que 
entonces L. tendría que aparecer como el único cul-
pable. Pero por desgracia, la l lave de L. era todo, 
menos un misterio para nadie. Se t ra ta en pr imer 
lugar , de una llave común, cuyo manejo lo mismo 
era fácil para el acusado, que para cualquiera per-
sona. ¿Es imposible que alguna otra mano haya 
abierto la caja? Si no lo es ¿porque inferir que, pues 
L. tenía la llave, sólo él ha podido abrir la caja? El 
que acusa, Señores Ju rados , como el que demanda, 
lo mismo en el orden civil que en materia criminal, 
está obligado á probar los fundamentos de su acción. 
M Ministerio Público, en consecuencia, debiera de-
mostrar que con la misma llave de L. era imposible, 
absoluta y metafísicamente imposible, que otra per-
sona hubiese abierto la caja. Sabéis, Señores Jura-
dos, que 110 es así; luego la conclusión de culpabili-
dad deducida por el Ministerio Público, no se infiere 
de las premisas que asienta. Y ¿qué vamos á decir 
sobre esle mismo par t icular , si sabemos ya por los 
debates que no había una llave sino dos, que si L. 
portaba una, la otra estaba en poder del Sr. Seig-
bert, tan empleado á sueldo de la casa Wells-Fargo 
y O como el mismo joven L ? ¿Porque éste ha de-
bido abusar de una confianza de que igualmente dis-
ponía aquél? Por manera que, si el Sr. Seigbert no 
es culpable, en el i lustrado concepto del Sr. Agente 

d e l M i n i s t e r i o P ú b l i c o , p u e s t o q u e no lo acusa , t a m -
poco d e b e se r lo e l S r . L . , p o r q u e l a c i r c u n s t a n c i a d e 
la l l ave es común á ambos y ubi eadem est conditio, 
eadem est ratio decidendi, en c i rcuns tanc ias iguales 
debe se r u n a m i s m a la dec i s ión . P e r o h a y más , Se-
ñores J u r a d o s : l a l l a v e de l Sr . L . no es taba en su po-
der s ino desde u n día antes de l a desaparición del 
d i n e r o . L . h a b í a e n t r a d o u n día an tes á su s t i t u i r á 
u n Sr . P u i g , q u e c o n t o d a a n t e r i o r i d a d hab ía t e n i d o 
en su p o d e r esa m i s m a l l a v e d e L. ¿Sería impos ib l e 
t a m b i é n q u e , d u r a n t e ese t i e m p o , se h u b i e r a m a n -
d a d o h a c e r u n a i m i t a c i ó n d e la m i s m a l l a v e ? L o s 
p e r i t o s h e r r e r o s d e c l a r a n q u e l a c a j i p u e d e a b r i r s e 
p e r f e c t a m e n t e , n o sólo c o n l a s l l aves q u e t u v i e r o n á 
l a v i s t a p a r a su e x a m e n , s ino t a m b i é n con o t r a s q u e 
f u e s e n u n a i m i t a c i ó n , m u y posible y fác i l , d e a q u e -
l las . P o r o t r a p a r t e , Señores J u r a d o s , l a m i s m a l l a v e 
d e L . e r a r e c o j i d a los días d e fiesta por u n Sr . Go-
l i n s k y . ¿Se q u i e r e m a y o r p r u e b a d e q u e l a l l a v e 
q u e p a r a b a en p o d e r de l a c u s a d o , es u n d a t o i nd i f e -
r e n t e , q u e n a d a p u e d e s ign i f i ca r en c o n t r a d e su 
c u l p a b i l i d a d ? Si a l menos , l a c a j a en cues t ión 110 
h u b i e r a s ido u n a c a j a c o m ú n , s ino de c e r r a d u r a d e 
l e t r a s , c u y a c o m b i n a c i ó n f u e s e sólo c o n o c i d a d e l 
a c u s a d o , h a b r í a a l g u n a p r o b a b i l i d a d en su c o n t r a ; 
p e r o d o s l l a v e s y n o u n a , y és ta c a m b i a n d o d e m a -
n o s c o n t i n u a m e n t e , n o m e p a r e c e n , S e ñ o r e s J u r a d o s , 
c i r c u n s t a n c i a s q u e a r g u y a n m é r i t o p a r a a c u s a c i ó n 
en c o n t r a d e l p r o c e s a d o , t a n sólo p o r q u e t en í a u n a 
l lave. 

E l M i n i s t e r i o P ú b l i c o ins i s t e : no p u e d e expl i -
c a r s e l a m a n e r a c o m o el robo f u é e o m e t i d o , s ino a t r i -
b u y é n d o l o á L . ; l u e g o éste es el cu lpable . P a r é c e m e 
inc re íb l e , J u e c e s , q u e á t a m a ñ a s i n i q u i d a d e s a r r a s -
t r e l a p r e o c u p a c i ó n q u e en m a l h a d a d o m o m e n t o l ia 
ver t ido su veneno en este proceso. Al oir ta l razo-
namiento de los autorizados labios del representante 
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de la sociedad, me he preguntado como el orador 
romano: ¿entre qué gentes estamos? ¿qué República 
tenenios? Porque ¿de qué sirve esa decantada decía-
ración de los derechos del hombre, á tanta costa 
adquir ida y arrancada al régimen antiguo, cuando 
nos proclama siempre la inviolabil idad de la perso-
na humana, la abolición de la vindicta pública y 
que el castigo sólo debe ser el resul tado de la prue-
ba? Yo no comprendo, Señores Jurados , no puedo 
comprender que la justicia se convierta en deidad 
sanguinaria y rabiosa, á la cual es preciso sacrificar 
¡i todo trance aun víctimas inocentes. Porque la jus-
ticia ha sido impotente para encontrar al verdadero 
culpable del delito que nos ocupa ¿habremos de 
adoptar el sistema más cómodo, el que mejor cuadra 
á nuestra vanidad de sabios investigadores de los 
crímenes, y vamos á decir : lié ahí un acusado; nos 
ha sido imposible dar con el culpable ; luego sacrifi-
quémoslo, para que 110 se diga que hemos sido b u r -
lados? ¡Ah, Señores Jurados, si semejante doctr ina 
prevaleciera en nuestra jur isprudencia panal, des-
graciada de la inocencia y feliz el crimen, cuyas 
habilidades y osadías tendrían las más veces su pre-
mio y recompensa en el orgul lo de los tr ibunales! 

En hora buena, señores, que el Ministerio Pú-
blico levantado sobre la cúspide de la sociedad para 
velar por que las leyes pean cumplidas, descargue su 
brazo justiciero sobre el criminal á quien ha convic-
to de haberlas infr ingido; en hora buena que contra 
ése dirija los rayos de su palabra indignada, las ex-
plosiones de su cólera encendida p o r el choque del 
crimen con la ley; pero hacer todo esto, sin más ra-
zón que la ignorancia del verdadero modo con que 
un delito ha sido cometido, lo cual en suma no equi-
vale sino á ofrecer una víctima propiciatoria en el 
a l tar que han levantado nuestros errores al repug-
nante orgullo humano; amontonar cargos y más 

c a r g o s sobre e l infe l iz q u e h a t e n i d o la d e s g r a c i a d e 
i n s p i r a r s o s p e c h a s á e s p í r i t u s p r e o c u p a d o s y m a l 
p r e v e n i d o s , e s t a c o n d u c t a n o s p a r e c e i n d i g n a d e la 
m a j e s t a d d e l M i n i s t - r i o P ú b l i c o , q u e ó es l a mas f u -
n e s t a d e l a s c a l a m i d a d e s soc ia les , el a z o t e d i r i j i d o 
sólo por l a i g n o r a n c i a y el c a p r i c h o , ó s ign i f ica l a 
i n s t i t u c i ó n más s a l v a d o r a d e los t i empos m o d e r n o s , 
la e x p r e s i ó n m á s g e n u i n a d e la l e y , q u e h a v e n i d o á 
s u s t i t u i r á l a a n t i g u a v e n g a n z a p r i v a d a , m a g i s t r a -
t u r a s a p i e n t í s i m a , á c u y a a l t e za en vano d e b e n es-
f o r z a r s e e n l l e g a r los a h u l l i d o s d e m i s e r a b l e s pasio-
n e s , los i n s a n o s r e n c o r e s d e l a s p e r s o n a s o f e n d i d a s , 
p u e s la l e y , a q u í r e p r e s e n t a d a p o r su Señor ía , lo ob l i -
g a á se r i m p a s i b l e c o m o e l la , y c o m o el la j u s t a é in-
d e p e n d i e n t e , no p e r m i t i e n d o q u e sus p a l a b r a s sean 
el e c o d e l a s i r r i t a d a s pas iones d e los c o n t e n d i e n t e s 

en u n p r o c e s o . 
Y no sólo es i n i c u o , Señores J u r a d o s , c o n d e n a r 

á u n a c u s a d o , p o r q u e no se h a p o d i d o e x p l i c a r d e 
o t r a m a n e r a el de l i t o , s i no q u e es c o n t r a r i o á los 
¿ n i c o s fines q u e l a j u s t i c i a en acc ión se p r o p o n e , es 
4 s a b e r , e l c a s t i g o d e l q u e h a d e l i n q u i d o y la e jem-
p l a r i z a c i ó n d e los d e m á s . Sí, c r e e d c o n m i g o , Seño-
r e s J u r a d o s , q u e e l p r i n c i p i o d e s e n v u e l t o sobre es te 
p u n t o p o r s u Señoría , es u n p r i n c i p i o f u n e s t o , e l más 
a p r o p ó s i t o p a r a a l e n t a r al c r i m e n , y a l c r i m e n c r u e l 
y p o r m e d i o s d o l o s o s . P o r q u e y o 6 u p o n g o q u e , 
s e d u c i d o s v o s o t r o s p o r e l a r g u m e n t o d e l Min i s t e r io 
P ú b l i c o , v o t a r a i s q u e es c u l p a b l e el a c u s a d o ¿creéis 
q u e e l c a s t i g o q u e s egu i r í a á v u e s t r o v o t o , d e t e n d r í a 
e n lo d e a d e l a n t e á l a d r o n e s y h o m i c i d a s ? ¿no serv i -
r í a m á s b i e n p a r a a l e n t a r l o s e n l a p r e p a r a c i ó n d e 
a r d i d e s i n g e n i o s o s y a u d a c e s , c o n los c u a l e s el r obo 
ó e l h o m i c i d i o se p e r p e t r a s e sin d e j a r h u e l l a a l g u n a ? 
Se c a s t i g a a l i n o c e n t e , p o r q u e e l d e l i t o h a s ido h á -
b i l m e n t e e j e c u t a d o y e l c u l p a b l e n o de jó t r a s sí ras-
t r o a l g u n o q u e l o d e n u n c i a r a , d i r í a n los ó r i t a i n a l e s ; 
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y c o n u n a l ó g i c a p e r v e r s a m e n t e r i g u r o s a a ñ a d i r í a n : 
pues d e l i n c a m o s , q u e c o n t a l d e h a c e r l o b ien y c o n 
a s t u c i a , p r e e v i e n d o todas las a v e n i d a s por d o n d e es 
capaz d e m a r c h a r la i n v e s t i g a c i ó n j u d i c i a l , e s tamos 
s e g u r o s d e n o s e r c a s t i g a d o s ; y a e n c o n t r a r á la pre-
s u u t u o s a j u s t i c i a h u m a n a u n a v í c t i m a á q u i e n cas t i -
g a r en n u e s t r o l u g a r , con lo c u a l q u e d a r á más encu-
b i e r t o y e s c u d a d o n u e s t r o c r i m e n ; d e l i n c a m o s ; la 
ley , a l fin, c a s t i g a á los i n o c e n t e s q u e p r i m e r o en -
c u e n t r a , p u e s sus ó r g a n o s o b r a n así, a n t e s q u e c o n -
fesa r q u e no h a n p o d i d o d e s c u b r i r a l v e r d a d e r o 
c r i m i n a l . ¡ H o r r i b l e r e s u l t a d o , Señores J u r a d o s , q u e 
h a r í a p a g a r en e l p a t í b u l o a l i n o c e n t e la p rev i s ión y 
a u d a c i a d e l de l i to , q u e se r í a t a n t o m e n o s c a s t i g a d o 
c u a n t o m á s c r i m i n a l , c u a n t o c o n más h a b i l i d a d co-
m e t i d o y c o n m a y o r p r e m e d i t a c i ó n p e n s a d o y p r e -
p a r a d o ! 

]Sro t e m o , Señores J u r a d o s , q u e v o s o t r o s , j u e c e s 
i l u s t r a d í s i m o s y r e c t o s , n o r m é i s por ese c r i t e r i o 
v u e s t r o j u i c i o en este p roceso . V e d q u e a q u í se t r a t a 
d e a l g o m á s q u e d e u n a acusac ión común ; se t r a t a 
d e a c u s a d o r e s e x t r a n j e r o s y n o r t e - a m e r i c a n o s , a n t e 
q u i e n e s d e b e m o s todos los n a c i d o s bajo es te cielo 
h a c e r v e r d a d e r o e s f u e r z o pa ra q u e n o se e m p a ñ e 
ni c o n l a m e n o r m a n c h a l a r e p u t a c i ó n d e n u e s t r o s 
t r i b u n a l e s , p a r a q u e n o q u e d e n i n f e r i o r e s á los su-
yos, q u e s in d u d a a l g u n a t a m p o c o c a s t i g a n a l ino-
c e n t e , p o r q u e no se h a h a l l a d o a l c u l p a b l e , n o o b s -
t a n t e , Señores J u r a d o s , q u e el los m á s q u e noso t ro s -
t i e n e n d í a á d í a q u e a f a n a r s e en la a v e r i g u a c i ó n d e 
c r í m e n e s , s o b r e t odo , de r o b o s mis te r ios í s imos , p r o -
d ig ios de a u d a c i a y p rev i s ión , v e r d a d e r o s i n v e n t o s 
c ient í f icos a p l i c a d o s a l m a l , f r e n t e á los c u a l e s , seño-
res , lo d i g o e n h o n r a n u e s t r a , son j u e g o s i n f a n t i l e s 
n u e s t r a s r a t e r í a s y m i s e r a b l e s l a t r o c i n i o s . 

Si t o d o lo q u e h e i m p u g n a d o n o b a s t a á p r o b a r 
l a c u l p a b i l i d a d d e n u e s t r o c l i e n t e ¿la p r o b a r á o t r o 
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a r g u m e n t o , q u e n a d a t i e n e q u e e n v i d i a r a l a n t e r i o r , 
y p o r el c u a l el Min i s t e r i o P ú b l i c o p r e t e n d e apoya r 
sus c o n c l u s i o n e s sobre a l g o v a g o y t í m i d a m e n t e d i -
c h o a c e r c a d e .10 sé q u e m a l o s a n t e c e d e n t e s de u n 
h e r m a n o de l acusado? Y o no sé, j ueces , como cal if i -
ca re i s vosot ros , q u e e l Min i s t e r i o Pub l i co , desden so 
d e toda i n t e r v e n c i ó n en ese a s u n t o d e q u e n o s h a 
h a b l a d o su Señor í a , á p e s a r d e ser el r o b o d e l i t o q u e 
se p e r s i g u e d e oficio, ó l o que es l o m i s m o , a u n q u e 
h u b i e r a s u c e d i d o eso q u e su Señoría f f i e r e > * 8 * a ' 
que la p a r t e o f e n d i d a n o se que re l l e , h a y a \ e m d o 
aqu í , sin e m b a r g o , á l l a m a r c u l p a b l e y h a s t a c o r r u p -
t o r del a c u s a d o á u n i n d i v i d u o a q u i e n n a d i e m e n -
c iona en el p r o c e s o q u e a h o r a nos ocupa , a q u i e n n o « e 
h a p e r s e g u i d o n i por e l m i s m o M i n i s t e r i o P u b l i c o , ór-
g a n o o b l i g a d o d e l a l ey , q u e á lo menos d e b i e r a c o n « -
d e r a r q u e l a p e r s o n a a l u d i d a no t i ene voz en es ta au -
d i e n c i a , lo c u a l l a i m p o s i b i l i t a pa ra d e f e n d e r s e 

M a s s u p o n g a m o s q u e el a c u s a d o t e n g a u n d i e r -
m a n o , m e r e c e d o r d e l a s a c e r b a s p a l a b r a s q u e el Mi-
n i s t e r io P ú b l i c o le h a d i r i g i d o . ¿Es es ta u n a r azón 
p a r a que n u e s t r o c l i en t e d e b a ser d e c a r a d o c u l p a b l e 
d e l robo d e n u n c i a d o p o r l a casa W e l l s - F a r g o y Cí•? 
L a v e r d a d es q u e s e m e j a n t e a r g u m e n t o t i e n e q u e ser 
p a r a voso t ros la más e l o c u e n t e p r u e b a d e l o i n f u n -
d a d o d e la acusac ión . ¿Qué ley m o r a l ó f í s ica p u e d e 
c i t a r n o s su Señor ía , d e l a c u a l se d e r i v e la n e c e s i d a d , 
s i q u i e r a p r o b a b l e , d e q u e , c u a n d o en u n a f ami l i a a l -
g u n o de sus m i e m b r o s es m a l o , los d e m á s d e b e n se r -
lo también." M e p a r e c e , S e ñ o r e s J u r a d o s , q u e el r e -
p r e s e n t a n t e d e la s o c i e d a d p r e t e n d e , por u n a d e esas 
l a m e n t a b l e s e q u i v o c a c i o n e s , q u e son r a r a s en espí-
r i t u s i l u s t r a d o s c o m o el d e su Señor ía , p r e t e n d e , d i -
go, a p l i c a r n o s a q u í l a c é l e b r e p e r o m u y c o n t r o v e r -
t i b l e t e o r í a d e la h e r e n c i a , según l a c u a l e l i n s t in to , 
las p r e o c u p a c i o n e s , l a s p r o p e n s i o n e s , l a s c u a l i d a d e s 
se h e r e d a n á la p a r q u e e l o r g a n i s m o , l a figura y l a s 



enfermedades. Desde luego es muy fácil señalar el 
error que entraña una doctr ina, que parece no tener 
en cuenta, en sentido alguno, las rail innegables in-
fluencias ejercidas sobre el hombre, cualquiera que 
sea su progenie, por la educación, el estudio, el trato 
social y los variadísimos sucesos de la vida. Ade-
más, Señores Jurados, el sentido íntimo de cada 
hombre 110 puede menos que condenar una teoría, 
cuya base principal es el fatalismo antiguo, la nega-
ción del libre arbitr io con el cua l nos sen¡irnos ca-
paces de ejecutar tod s los días acciones buenas, aun 
á pesar de las más directas sujestiones del mal ejem-
plo y del a tract ivo de los vicios. Mas sea de esto lo 
que fuere, y aun concediendo que esa teoría de la 
herencia de padres á hijos es uno de tantos loables 
esfuerzos hechos en los tiempos actuales en la evo-
lución científica, debo deciros que á nadie antes de 
ahora se le había ocurr ido aplicar dicha doctr ina á 
los parientes colaterales, á los hermanos, por e j em-
plo, es decir , á seres que 110 nacen u -os de otros y 
entre quienes por lo mismo es imposible verificar 
esa ley de la trasmisibilidad, que si es todavía utó-
pica aun de ascendientes á descendientes, resulta 
absurda cuando se la propone entre hermanos. ¿Có-
mo nos demostrará el Sr. Agente del Ministerio Pú-
blico, que un joven ha podido heredar de su herma-
no mayor buenas ó malas inclinaciones, si Ja misma 
transmisión material no se ha realizado? ¿Verdad 
que esto es confundir monstruosamente las ideas y 
abrir la puerta á los mayores contrasentidos? 

, Pero se me d i rá : el mal ejemplo de uno ha con-
tagiado al otro. No niego, Señores Jurados, que los 
vicios sean susceptibles de imitarse, si es esto lo que 
ha querido decir su Señoría; pero tal viene bien que 
se diga, después de que ya no cabe duda de que así 
ha sucedido; cuando vemos que, m efecto, el mal 
ejemplo ha producido sus perniciosas consecuencias. 

Hay , entonces, una sucesión que más ó menos se re-
pite de un hecho al otro; mas no esa relación nece-
saria que quiere establecer el representante de la 
sociedad, esa causalidad lógica, en vi r tud de la cual, 
dado un antecedente, se sigue fatalmente un consi-
guiente. ¿A dónde iríamos á parar, señores, cúal sería 
la suerte de la humanidad, si viciado un solo miem-
bro de cualquiera familia, naciesen también viciados 
todos k n otros? ¿No ha visto su Señoría, cómo fre-
cuentemente sucede, que en una misma familia al 
lado del crimen resplandece la v i r tud ; enfrente de 
un carácter aparece otro muy diverso? ¿No vemos 
todos los días que la ley de* la variedad aun entre 
hermanos se reproduce, 110 sólo en las fisonomías y 
cualidades físicas, sino también en las morales é in-
telectuales? ¿Nada significarán para el Ministerio 
Públ ico las influencias inequívocas del t ra to social, 
del desarrollo físico y moral, del estudio, de todas 
esas circunstancias, en fin, que siendo tan diversas 
para cada individuo, constituyen la urdimbre ente-
ra de nuestra vida y dan de sí diferentes y variadí-
simos efectos? Nada, pues, autoriza á establecer esa 
uniformidad grosera y material, indigna del hora 
bre, sér por esencia reflexivo y perfectible, y la ver-
dad es que precisamente, cuando en una familia al-
guno comete un extravío, los demás se esfuerzan en 
ser mejores que de ordinario, ya para 110 aumentar 
los sufrimientos de los padres, ora para no dar pá-
bulo á la maledicencia social Hé ahí, pues, como la 
reflexión es suficiente para producir la variedad. 

Llego, Señores Jurados, al grande argumento, 
al ca rgo que con pretensiones de irrefutable; sin 
duda convencido de que todo lo anterior no tiene 
valor alguno, nos presenta el Ministerio Público, di-
ciendo que él por sí sólo esparce una luz vivísima 
sobre la antes dudosa culpabilidad del acusado. Ha-
blo del informe suscrito por el Sr. Pedro Ocampo, 



Jefe de las Comisiones de Seguridad; informe en el 
cual su autor dice, que un empleado de apellido Ta-
gle le manifestó haber visto al acusado, du ran te los 
meses de Octubre á Noviembre últimos, estar con 
frecuencia en casas públicas, en garitos, en can t i -
nas, etc., etc., gastando siempre grandes sumas de di-
nero. Yo ruego á los Señores Jurados, para la mayor 
delicia y fruición moral de quien suscribe ese docu-
mento; delicia y fruición que no quiero en manera 
alguna sino aumentar le , yo ruego, digo, á los Seño-
res Jurados, no olviden que el robo de que se queja 
la casa Wel l s -Fargo y C* , se cometió en Octubre 
último, á cuyo mes y siguientes hasta Diciembre, 
alude ese intencionado documento. ¿Verdad que 
esto os parece grave . Señores Jurados, de una fuerza 
probatoria incontestable, el mayor elemento de con-
vicción que el Ministerio Público pudiera t raer á es-
te debate? Yo también así lo juzgo, señores, ese in-
forme pesa sobre mi alma con dolorosísima pesa-
dumbre, confunde todas mis ideas, exalta todos mis 
sentimientos y me hace temblar, no sólo por la suer-
te del acusado, sino por la de cualquiera que ten^a 
la desgracia de no estar bastante alto en nuestra so-
ciedad, de no ser todo lo afor tunado que se necesita 
para impedir que lleguen á herirlo de muerte esos 
dardos envenenados y ocultos, que part iendo de 
oscura y alevosa mano, ni pueden prevenirse por-
que no se temen, ni responderse porque la vergüen-
za, el misterio y quizá el remordimiento son el es*-
cudo de quien los dispara. Yo creía, Señores J u r a -
dos, que habían acabado para siempre entre nos-
otros esas delaciones vergonzantes y solapadas que 
faltas de toda responsabilidad, tocan con el veneno 
de su reconcent rada saña á víct imas indefensas y 
desprevenidas. Hé aquí por qué, ese documento ve-
nido, de la sombra que envuelve siempre todos los 
actos de la policía secreta y reservada; mantenido 

en la sombra también hasta este instante en que el 
muy digno Secretar io del señor Juez que preside es-
tos debates nos lo ha hecho conocer, me hace t e m -
b la r por todas las gentes honradas, me hace dudar 
de nuestra civilización y creo que se nos engaña mi-
serablemente, cuando se nos dice por el órgano de 
la más fundamenta l de nuestras leyes, por la Cons-
titución de 57, que en todo juicio cr iminal el acusa-
do, por humilde que sea su condición y por pode-
rosa y elevada la de sus acusadores, tendrá entre 
otras garantías, éstas sustancialísimas, sobre las cua-
les l lamo muy par t icu la rmente la atención del J u r a -
do: que se le caree con los testigos que depongau 
en su contra y se le facil i ten los datos que necesite 
y consten en el proceso para preparar sus descargos. 
Nada, pues, Señores Jurados , de esos procedimien-
tos secretos y misteriosos que, como en la ant igua 
Venecia, eran m u y económicos sin duda, muy expe-
ditivos, favorecían menos la codicia; pero a lentaban 
más la perfidia, la hipocresía, el odio, el celo, la cruel 
venganza, el bajo servilismo, tudas las pasiones, en 
íin, hostiles y cobardes. 

Ahora bien ¿cuál es la historia de ese informe 
suscrito por el Sr. Pedro Ocampo? duplico al Ju rado 
que me dispensa la honra de escucharme, se fije en 
que la defensa, al metodizar su alegato, no hace mé-
r i to de este cargo sino al fin, y de esta conducta de-
bo daros las más cumplidas explicaciones. Hemos 
procedido asi, no sólo porque ese documento en su 
forma, en sus condiciones y garantías, se separa ab-
solutamente de todo procedimiento regu la r y hon-
rado, sino también, porque así como nunca juzgamos 
de lo que no conocemos, ni rechazamos sino el a t a -
que á cuyo frente nos hallamos, del propio modo no 
podemos responder sino á última hora de ese cargo 
que , permit idme la expresión, más parece^sorpresa 
aleve de encruci jada que el informe serio y con-
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c i e n z u d o de u n a a u t o r i d a d respe tab le , t a n p o c o te 
raerosa de la l u z , q u e h u y e s i e m p r e en sus ac tos 
de la sombr ia ' a s t uc i a y de la saña c o b a r d e y ras-
t r e r a 

H a b í a s e y a conc lu ido , Señores J u r a d o s , la a m -
p l í s ima i n s t r u c c i ó n d e este proceso, y c u a n d o , no 
obs tante los es fuerzos de l Sr. T u r n e r , sus i nd i cac io -
nes d e i n d i f e r e n t e s c i r c u n s t a n c i a s p a r a c o n v e n c e r 
d e de l i to a l a c u s a d o L. , sus de sengaños respec to al 
detective n o r t e - a m e r i c a n o , los m u l t i p l i c a d o s careos , 
en fin, n a d a h a b í a p o d i d o a v a n z a r s e en c o n t r a de mi 
c l i en te ; r e c u s a d o y a el J u e z i n s t r u c t o r de lá c ausa 
y . é s t a en p o d e r de l m u y i n t e l i g e n t e y h o n o r a b l e 
Juez q u e p r e s ide esta a u d i e n c i a ; p r e s e n t a d a s ^ p o r 
ú l t imo , las conc lus iones de l Sr. A g e n t e de l Ministe-
r io P ú b l i c o a d s c r i t o al o t ro J u z g a d o , éste r e m i t e a l 
a c t u a l el i n fo rme de l S r . Ocampo , d i c i éndc l e en u n 
oficio, c u y a l e c t u r a habé i s e s c u c h a d o , que por u n 
o l v i d o ó d is t racc ión no se h a b í a a g r e g a d o á los au tos 
ese d o c u m e n t o , t r a spape l ado después de va r io s me-
ses, e n t r e los diversos e x p e d i e n t e s del J u z g a d o . ¿No 
os e x t r a ñ a esto, c i u d a d a n o s Ju r ados? L a ley, desde 
antiernos t i empos , con t o d o c u i d a d o había d e t e r m i -
n a d o que todas las cons t anc i a s de u n proceso f u e s e n 
cos idas en un solo e x p e d i e n t e ó c u a d e r n o , e s t a n d o 
p r o h i b i d a s las m i n u t a s , y r e c u e r d o á este r e spec to 
lo que p r e s c r i b í a l a R e a l I n s t r u c c i ó n d e 15 de Mayo 
de 1788. 

Mas f u e r a de esto, y y a es tab lec ido q u e ese i n -
f o r m e de l Sr . O c a m p o a n d a b a v o l a n d o en el J u z g a -
do 2 ? de lo Cr imina l , y o me p e r m i t o p r e g u n t a r a l 
Sr . Agen t e de l Min is te r io Púb l i co : ¿cree su Señoría, 
ó rgano t an a u t o r i z a d o de la l ey , que ese i n f o r m e , así 
p r e s e n t a d o , t ra ído á es ta a u d i e n c i a sin más sus tan-
c iac ión q u e el oficio c o n q u e f u é r e m i t i d o por el se-
ñor J u e z 2 ? de lo Cr imina l , m e r e c e s i qu i e r a ocu-
parse d e é l? Ya sabéis lo q u e el i n f o r m e d ice ; p e r o 

lo q u e no sabéis y y o v o y á p r o c l a m a r l o m u y .al 
e s o u e , n o obs tan te que ese i n t o r m e a m e r i t a b a 
u n a i n s t rucc ión , u n a ave r iguac ión u n a c o g n a -
ción la v e r d a d es, q u e n o se ha h e c h o m¿* q u e 
a a ¿ a r l o al p roceso , c o n lo c u a l , Señores J u r a d o s , 
c a r e c e q u e se os q u i e r e a r r a n c a r á t o d o t r a n c e u n 
v e r e d i c t o c o n d e n a t o r i o en c o n t r a de l a c u s a d o , como 

o os f u e s e l íc i to , n i á n o s o t r o s los d e f ^ e 
t ampoco , d i s c u t i r ese d o c u m e n t o , a p r e c i a r l o v ^ n 
z a r l ó , e x a m i n a r l o , j uzga r lo , ver , en fin , si con t i ene 
U p--nresión de la v e r d a d , ó es u n p a p e l u c h o a e 

u n s e r v i c i o a m i s t o « , , 6 4 l o m e n o s u n 
encaño d e q u e h a y a sido v i c t i m a el mimo Sr Ooam 

S e ñ o r e s J u r a d o s ¿por q u é n o » h a h e c h o cono 
ce r el i n f o r m e de l S r . O c a m p o al a c u s a d o ó 4 BU» 
defensores? ¿ p o r q u é se h a m a n t e n i d o en el mis t e r io 
h a s t a este m o m e n t o ? E n él se ref iere e Sr O c a m p o 
af d i c h o d e u n Sr. T a g l e ¿no e s t aba indicado, q u e el 
a c u s a d o fuese c a r e a d o p r i m e r o con el Sr. O c a m p o ^ 
después con el Sr. Tagle? ¿ P o r que no se ha c o n s v 
¿ e r a d o o u e c o m o m u c h a s veces sucede , de l c a r e o 
h a b í p o ¿ d o r e s u l t a r 6 la c o n f o r m i d a d d e a c u s a d o 
eon el i n f o r m a n t e ó la de és te con a q u e l ? ¿Acaso e 
ha t e m i d o q u e a n t e la incu lpac ión que ese i n f o r m e 
c o n t i e n e p r e s e n t a r a el a c u s a d o test igos d e su h o r r i -
X f a l s e d a d ? N o es impos ib le q u e h a y a o t r a pe r sona 
nue n u e s t r o c l i en te con el m i smo n o m b r e de E L. y 
¡ E por a q u í e s c u c h o f , U Hay-

- S t l ^ U d ^ i c a r ia p e r S o n a 

¿ H a b r á , s i n ^ 
P 0 r a z ó n pa ra a t a c a r por so rp resa al a c u s a d o , p a r a 
p r i v a d o d e sus m e d i o s d e de fensa y r educ i r l o^4 n o 
C r , p a r a r e f u t a r ese c a r g o , 
«ns defensores en estos momentos? i-Ah! ¿que uu 
porta? tiene nuestro cliente para salvarse contra las 



necedades dé la ignorancia la ilustración de sus Jue-
ces; contra los ardides de la maldad la invariable 
honradez dé este t r ibunal y contra los aleves golpes 
que se le asestan, la custodia invencible vuestra, ba-
jo cuyo a m p a r ó s e entrega confiado y seguro, co -
mo lo está el defensor que tiene el honor de ha -
blaros. 

Si Beutham, Señores Jurados, resuscitara y asis-
tiera á esta audiencia "¿es creíble, preguntaría, que 
haya sistema de procedimiento, donde se reciba un 
testimonio sin careos, sin esta garantía indispensa-
ble de la verdadera veracidad? Si así sucede, puede 
estarse seguro de que se ha tenido absolutamente 
otra mira que la investigación de la verdad." El ju-
risconsulto inglés tiexie razón. La publicidad del 
interrogatorio exita en los testigos todas las faculta-
des del espíritu que concurren á producir una expo-
sición fiel. La solemnidad de la protesta qtt». á todo 
testigo se exige, la trascendencia de su declaración, 
la presencia del acusado que a-í como culpable, pue-
de ser un inocente sobre quien pese procaz y hábil 
calumnia, la intervención de la autoridad misma, 
mandataria d&l interés social, siempre comprometi-
do en todo proceso ¿no serán en el mayor número 
de casos garantías de no escasa importancia para 
asegurarnos de la veracidad del que declara? En 
cambio ¡cuáu audaz puede ser la mentira en un i n -
terrogatorio secreto! ¿qué puede hacerla retroceder? 
ni el acusado s iquiera está allí, para que su faz, ya 
sombreada por el dolor , ya radiosa de indignación, 
pueda inspirar lástima ó tristeza, miedo ó vergüenza 
ai delator. ¿Qué temer de la autoridad que no sigue 
con escrupulosa fijeza las vacilaciones, las contra-
dicciones, todos los movimientos, en fin, de los ojos, 
de la fisonomía del acusado y del testigo? 

Podrá decírsenos: tocias esas son vanas formali-
dades; lo sustancial está en que mi test igo haya d i -

cho: yo vi al acusado gastar dinero después del robo 
por que se le prócesa, en gar i tos y cantinas. ¡Vanas 
fórmulas! Pero, Señores Jurados , la experiencia de 
todos los siglos enseña que combinar con sabiduría 
y seguir con fidelidad las formas del procedimiento 
criminal es más importante que establecer una pe-
nal idad perfectamente apropiada á los delitos. Es, 
sin duda, en las formas en lo que consiste toda la 
garantía de no ser acusado ni coudenado, sino cuan-
do se es culpable, como también de gozar de la se-
guridad é inviolabilidad esenciales á la vida social, 
mientras se es inocente. Sin las formas, hábilmente 
concebidas y respetadas por una inteligencia escru-
pulosa, estad seguros de que la arbi t rar iedad, la ne-
gligencia, la injusticia misma tomarían el lugar del 
derecho, la honradez viviría amenazada por la ins. 
titución misma destinada á protegerla, y toda repu-
tación, todo legítimo bienestar, toda seguridad per-
sonal estarían en constante peligro, pudiendo ser 
ajadas y violadas con completa impunidad, sin espe-
ranza a 'guna de reparación. 

Ved, pues. Señores Jurados , cómo ese documen-
to, p reparado en el misterio y sin otra recomenda-
ción que el vergonzante anónimo en que se envuelve 
su verdadero autor, será un monstruso atentado, 
una aberración jur ídica, un borrón horrible en nues-
t r a administración de just icia , un dato mísero é in-
digno de personas h o n r a d a s , el mayor agravio que 
pudiera inferirse á vosotros, Jueces rectos é i lustra-
dos; pero nó, nunca jamás u n elemento de convicción 
honrada, un rayo de luz en medio de la oscuridad 
de este proceso, un punto de apoyo, firme y seguro 
para vuestro veredic to condenatorio. D^ otra suer-
te, temed vosotros, teman todas las gentes honradas, 
tema la sociedad eniera q u e , cualquier día, no ya 
los asesinos, 110 ya los ladrones , sino la justicia mis-
ma, organizada y poderosa, d i r ig ida por ocultas y 



misteriosas delaciones, sin comprenderlo ni expli-
carlo, os arrebate vuestro honor y vuestros biene«, 
vuestra quietud y vuestro reposo, que á tanto puede 
atreverse, a lentado por la impunidad y ese irrespon-
sable incógnito que se quiere ver como sacratísimo 
é inviolable, cualquiera de vuestros enemigos, el 
más audaz de los que se propongan mancharos y 
perderos. 

Fuerza, es pues, hacer á un lado ese dato espu-
rio que se nos t rae por el Ministerio Público. ¿Qué 
queda, entonces, en pie para probar la culpabil idad 
del acusado? ¿Dónde están las pruebas para conde-
narlo? ¿Existe acáso, siquiera para sospechar de él, 
una declaración que como la del testigo Manuel El-
guero, persona honorabilísima y absolutamente des-
interesada en este negocio, nos haga saber— y esto 
sí á cara descubierta—que un Sr. Puig, empleado del 
Express, 110 le entregó en cierta ocasión, una canti-
dad de dinero que afirmaba haberle entregado, fun-
dándose en el recibo? Nada de esto, Señores J u r a 
dos; pero en cambio habéis escuchado las d e c l a r a -
ciones de comerciantes irreprochables, que os han 
dicho cómo el joven L. es de una conducta inmacu-
lada; la declaración del Notar io Público D. Rafael 
Morales, asegurando que el acusado dispone de toda 
su-confianza, sin haberla un momento desmerecido; 
el arranque, en fin, espontaneo é irresistible de mi 
compañero en la defensa, Sr. Lic. Ortega, miembro 
de una familia en la cual la honradez es tradicional , 
cuando os ha dicho que, amigo ant iguo de L., ape» 
ñas obtuvo su libertad bajo caución, procuró no 
apartarse de él, sobre todo en la noche, y esto, por-
que había advert ido que personas sospechosas lo 
neguían y espiaban por todas partes. 

Yo bien sé, Señores Jurados, que todo lo que es-
toy diciendo, no constituye sino una presunción de 
la honorabilidad de nuestro cliente. Pero ¿quién 

debe probar aquí: el acusado, su inocencia, cuando 
está en posesión de ella y se le quiere arrebatar , ó el 
acusador, la culpabil idad del acusado, cuando con-
t ra él a r ro ja la responsabilidad del más repugnante 
v vergonzoso de los delitos? 

Resumiendo, Señores Jurados: la casa acusado-
ra, ni por poderosa, ni por r ica é influyente, ni por 
hábilmente dir igida y patrocinada por su muy digno 
é i lustra lo ab »gado, ha podido conseguir que resul-
tara demostrada, al menos l igeramente, la culpabili-
dad del acusado. Esfuerzos de todo género puestos 
en práct ica con ese fin, se han estrellado ante la 
fiereza y d igno orgullo de un joven pobre y desam • 
parado, que no tiene ni ha ostentado tener en todo 
este proceso más armas que su inocencia y la ente-
reza incontrastable de su caracter . Como nada ha 
temido ni un solo instante; mientras sus acusadores 
han sido una rémor.i para que esta audiencia se ve-
rificase, él ha estado, por todos los medios á su al-
cance, procurando, ya con súplicas privadas, ya por 
promociones judiciales , que cúanto antes fueseis 
convocados vosotros para decidir de su suerte. Mer-
ced á esto ha llegado el momento de que así sea, £ 
vais en seguida á cumplir el más augusto de vues-
tros deberes. Yo he cumplido ya con el mío hasta 
donde me lo han permitido mis reducidas fuerzas, y 
sin embargo, creo no haber dejado sin respuesta uno 
solo de los argumentos del Ministerio Público. En 
otro t iempo eran los soberanos, aquellos séres u n g i -
dos é impecables, llenos de majestad y cúal si un 
numen celeste los inspirara en todo, quienes bajo el 
solio de purpura , recamada de oro y ante la suspen-
sa atención de los pueblos, sentenciaban los pro-
cesos y decidían de la vida y del honor de sus súb« 
ditos. Ahora lo hacéis vosotros, hijos del pueblo, que 
os habéis creido con apt i tud para sustituir á los re-
ves, no solo en el gobierno de la cosa pública, sino 



en la administrrción de la justicia. No oshagai-» in-
dignos, os lo ruego, de responsabilidad tan sagrada. 

Después (le un corto rato do doliboración, pronuncio el 
Jurado un veredicto absolutorio por unanimidad. 
O t r ^ ^ n s v i V M.-.Í7 K - í « 
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APENDICE 

Por uua lamentable equivocación, no se inoluyeron on 
los antecedentes del Consejo de Guerra de los Sres. Teniente 
Coronel Francisco Castro y Alférez Guillermo Pardo (pág i -
na 191, las siguientes piezas de los autos. 

Parle oficial que en 24 de Julio de 1880 dirigió el Sr. Coronel 
Bernardo Reyes al Sr. Gral. José G. Carbó, Jefe de la Zona 
de Occidente, sobre el combate de Villa_ Union. 

"En el parte que di al C. Gral. José del Valle, el día 4 
del corriente, del asalto que oon la columna de mi mando 
emprendí sobre el enemigo en esta plaza en la madrugada 
del mismo día, y cuyo parte adjunto, hago constar que á pe-
sar do liaber economizado el parque que la tropa t ra ía en 
cartuchera, se concluyó éste después de más dos horas de 
combate y en medio de la más crítica situación, siendo éste 
el motivo por que me vi forzado á tener que dejar salir al 
enemigo. 

"Si esto pasó, no fué por falta de previsión de mi parte , 
pues juntamente con mi columna venía el parque de a rma-
mento de caballería, y alguna legua a t rás el de infantería, 
custodiado este áltimo por el teniente coronel Francisco Cas-
tro, que me t ra ía el refuerzo de algunos treinta hombres y 
uua pieza de artillería. 

" A haber tenido el parque necesario y con el refuerzo á 
que he aludido, indudablemente la revolución habría t e rmi -
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en la administrrción de la justicia. No oshagai-» in-
dignos, os lo ruego, de responsabilidad tan sagrada. 
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nado en el Estado de Sinaloa, porque tendrían quo liaber 
caído en nuestro poder ó hubieran perecido los que defen-
dían la posesión á que he hecho mérito en mi par te ci tado 
del día 4, según so desprendo claramuoto do la simple re l a -
ción que hago allí do los acontecimientos. Pero el parque de 
caballería, que era conducido por el alférez del 6? Regimien-
to, Guillermy Pardo, y que llegó hasta esía plaza, fué devuel-
to por él pii^me aj*pfii%5ij$ar¿l c o m i s t e . En f u huida el ex-
presado alférez so encontró al teniente coronel Castro con el 
refuerzo tan tas voces repetido, y lo manifestó que la co lum-
na había £hh) completamente derrotada y yo hecho muer to , 
dando "crédito á esto el citado tc-nieuto coro.nol á pesar do 
qup en esos momoyfua llegaba á sus oídos el cañoneo y fuego 
nutr ido dé fusilería, quo anunciaba un combate en todo sn 
vigor, y Castro sin tomar un informo exacto do la situación, 
como cumplía á su deber y como so lo indicó repet idas veces 
el Coniaudanto de Auxiliaros Saturnino Ozuua que lo acom-
pañaba. cotitramarchó apoderado de terror, llevando el páni-
co á la plaza de Mazatliín. 

• "Tengo Ja honra de hacer á vd. esta manifestación, pa ra 
que respecto del teniente corono! Castro y del alférez Pardo, 
dic te vd. bis providencias quo sean de justicia, suplicándole 
no olvido, al hacerlo, las numerosas víctimas sacrificadas el 
día 4 de Jul io en un combato quo, debido á esos oficiales, no 
tuvo un "éxito completo. 

"Liber tad y Constitución. Villa do Unión, Jul io 24 de 
1880 fí. Reyes 

Requisitoria del Sr. Gral. Julián de la Peña ante el Consejo de 
Querrá. 

Después de haoor un extracto minucioso do las declara-
ciones de los acusados y de los principales testigos, dice: 

"Por el rohito que se ha hecho de los puntos más impor-
tantes quo obran en la causa, aparece quo el teniente ooronol 
Castro no llegó á incorporarso á la columna, porque hab ien -
do salido á las sois de la tarde de la plaza de Mazatlán, á po-
co t iempo comenzó á llover de una manera tal, que la oscuri-
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dad le impedía dist inguir á sus soldados, á posar de ir vesti-
dos do lienzo y á una cortil distancia, pues tenía quo dar 
constantemente sus órdenes pa ra impedir el desorden en la 
tropa, que por lo malo del tiompo se introducía; que habien-
do llegado al punto llamado " E l Castillo" á las diez de la no-
che, mandó pasar lista, notándose l a fal ta do dos ínulas de 
carga con las municiones del cañón y un soldado, por lo que 
pernoctó en aqnol punto, dictando las providencias corres-
pondientes pava que las muías fuerau buscadas; que como á 
las tres do la mañana oyó un fuer te cañoneo, por lo quo so 
preparó para emprender su marcha, ordenando al capi tán 
Poza se siguieran buscando las ínulas; que cn.su marcha en_ 
ooutró á un soldado herido que so había dispersado, quien le 
manifestó la derrota del coronel lieyes, por lo quo dispuso el 
t emante coronel Castro que el soldado J u a n Moreno, d i s f r a -
zado, fuera de explorador para saber la verdad de los hechos; 
qne después regresó este soldado lo mismo que el capitón en 
compañía del alférez Guillermo Pardo, quien le impuso de 
toilos los acontecimientos desagradables quo habían ocurrido 
y quo daban por resultado la derrota del Coronel Boyes. 

"Que en vista do todos estos datos no vaciló en oontr*_ 
marchar para la plaza, teniendo presente quo el arrojo del 
enemigo era mucho y podrí« desde luego emprender su mar-
cha sobre la pía«*, la quo consideraba sin n ingunos recursos 
de defensa; y quiso á todo t rance evi tar ese lance, por lo que 
no atendió á las reflexiones que so le hacían de mandar nue-
vos exploradores, sino quo siguió su retirada, tomando las 
precauciones necesarias, como era el recoger á los dispersos 
que so le incorporaran, habiendo tenido con estos un episo-
dio, á quienes consideró como enemigos, por lo que mandó 
formar en t i radores para su defensa necesaria, lo que no se 
verificó por ser par te de la misma columna quo como heridos 
se hablan dispersado; también se disculpa con que su tropa 
es taba estropeada y quo como no tenía orden terminante do 
ncorporarse á nna hora fija, que por eso obró do la m a u e t i 
que deja indicado. E n efecto, de la manera que el O. tenion. 



te coronel Castro se expresa, su re t i rada fué un paso pruden-
te, puesto que cúautos datos había recibido, estaban confor_ 
mes con la derrota del C. coronel Royes, pues no había un sólo 
individuo que no estubiora conforme con. esta catástrofe, y 
sólo pensó en realizar su primor proyecto, que era incorpo-
rarse á la plaza, para impart i r lo su auxilio, si el enemigo 
acampaba. Así ES que hasta aquí BOU insignificantes los ear_ 
gos que pudieran hacerse al teniente coronel Castro. Pero 
hay, por desgracia de este jofe, ese cargo muy grave que 110 
podrá destruir» y que es el que precisamente lo tiene en estos 
momentos en ol banco del acusado, y cuyo cargo es el si_ 
guionte: Cuatro horas antes de haber salido de la plaza el C. 
corouel Reyes se le previno al teniente coronel Castro empren-
diera su marcha para incorporarse al grueso de la columna. 
Este simple hecho hace oomprender á cualquiera jefe que 
Ja incorporación á la columna era de todo pun to urgente , 
porque habiendo salido el C. coronel Reyes en persecusión de 
un enemigo audaz, y arrojado, como dice el teniente coronel 
Castro, era de suponerse que «lo un momento á otro había de 
tenor nn encuentro, ol que verificado con la fuerza unida era 
más seguro su tr iunfo, pues si era batido 011 detall, a m b a s 
fuerzas eran víct imas á consecuencia de la morosidad del j e -
fe que tenía que incorporarse. Bien está, y fué una modida 
prudente la que tomó el teniente coronel Castro, pernoctando 
en el pun to llamado "E l Castillo," y más cuando le fa l taban 
dos ínulas en las que t ra ía las munioiones del cañóu; poro el 
cálculo que debió haber hecho ol teniente coronel Castro ora 
sumamente sencillo y que llevado á cabo, debió el haber sal-
vado su situación, pues se lo marcaba te rminantemente su 
obligación; en este sentido, debió de calcular quo le l levaba 
de delantera el je fe de la columna cuatro horas y quo ora pre-
ciso ganarlo, haoiendo que la t ropa quo pernoctó á las diez 
de la noche, se hubiera puesto 011 movimiento cuando menos 
á la una de la mañana, para que despues de amanecido, t an-
dría que encontrar precisamente á la fuerza que so iba á in -
corporar en el punto en que hab ía pernoctado, 110 había para 
esto ningún obstáculo, porque el camino era muy bueno y 

aunque la noohe es tubiera osoura, demasiado prácticos son 
nuestros soldados pa ra vencer todos esos obstáculos; y si de 
esta manera hubiera obrado el O. teniente coronel Castro, es 
indudable que hub ie ra tomado parto en ol heoho de armas y 
recibido la par te de gloria que le correspondía; mas por una 
fatalidad en nada de esto ponsó el jefe de que se hace mérito, 
sino que se entregó al reposo, y cuando oyó á las tres de la 
mañana el cañoneo, mandó al comandante Ozuna que so em-
prendiera la marcha, la que vino á tener su verificativo has ta 
las cinco y media de la mañana, es decir dos horas y media 
después, cuando el caso urgente mandaba quo á más ta rdar 
diez minutos después de las tres de la mañana debieron estar 
en movimiento, porque para t re inta hombres que tenía y diez 
muías era la fuerza más que sufioieute para que diolias muías 
quedaran expeditas en el tiempo indicado. Si como llevo d i -
cho, á las tres y cuar to de la mañana hubiera emprendido su 
marcha el teniente coronol Castro, con buen camino, con la 
fresca de la mañana y el valor militar, os incuestionable que 
la fuerza de que se hace mérito, hubiera llegado al lugar del 
combate y tomado su parto en él, como antes he dicho; poro 
no fué así, sino que el teniente coronel Castro se entregó al 
reposo con t ranqui l idad, no do un soldado que t iene que pri-
varse de las comodidades de la vida para ir en persecución 
de un enemigo, sino todo lo contrario, creyó que iba á mudar 
de guarnición pacificamente y que lo mismo le era llegar an-
tes ó después al lugar destinado á rendir su jornada. 

"¿Cómo explica el C. teniente coronel su conducta, cuan-
do él mismo dice que á las tres de la mañana oyó el cañoneo 
y se quedó impasible, esperando que su t ropa se a l i s t a ra para 
emprender su marcha, la que verificó hasta las cinco y me-
dia? ¿qué 110 consideraba este jefe que sus compañeros de ar-
mas lo reclamaban imperiosamente el auxilio que se le hab ía 
encomendado? Y que no cabía duda do que su presencia era 
in teresante y no cabía la disculpa de decir que no tenía ór_ 
den de llegar á hora determinada, cuando el estallido del ca-
ñón le indicaba que sus compañeros estaban derramando su 
sangre, y que él tenía el imprescindible deber de llegar cuan-



to antes al logar de l combate; habiendo en esta jornada nn 
incidente incomprensible y que no se explica por más que so 
examine, pues es un hecho quo de Mazatlán al Castillo hay 
tres leguas y media y tres leguas que por lo monos había an-
dado el teniente coronel Castro de las cinco y media á las 
ocho de la mañana, en que se dispuso á contramauihar, de-
biendo indudablemente con la fresoa haber andado tres le-
guas, quo unidas á las tres y media del "Castillo" hacían un 
total de seis leguas y media, dando por resultado que á Villa 
de Unión, que fué el lugar del combate, sólo restaba legua y 
media según lo demostrado por los peritos, que afirman ser 
ocho leguas di total de la jornada ¿y es posible quo on. tan 
eo r tocamino hubiera habido t an ta s peripecias, como el quo 
«1 alférez Pardo no hubiera podido couservar las mauioioiu's, 
sino que las hubiera ido á ocul tar á uua casa aislada por temor 
de quo se Jos qui taran, cuando no había motivo pura ello? 

"Permí tame el G. Teniente coronel Castro-que le diga quo 
uua do las disculpas que dá por su retardo, es que su tropa 
estaba estropeada: sorprendo mucho que un jefe quo h a hecho 
su carrera por su orden regular , que cuenta veintiún aóosdo 
servicios, con campañas muy honrosas, pega muy mal una 
disculpa semejante, que viene hasta cierto pnnto á r id icul i -
zarlo, lo mismo que á los soldados que conducía, porque 110 es 
posible convenir on quo una t ropa que se hallaba do guarni-
ción, sin gran fat iga anterior , por tres leguas y media que 
habían andado cu una noche lluviosa, hubiera quedado impo 
sibili tada para hacer cualquiera fatiga, y esto es t an to más 
ridículo cuanto que esos mismos soldados, á quienes so h u -
milla como á cualesquiera otros dol ejército, están acostum 
brados á hacer marchas muy rápidas de veinte leguas en un 
día sin los elementos necesarios; y al rendir su jornada, ser 
necesario batirse con tal valor y destreza quo 110 ha parecido 
hubieran tenido los sufr imientos quo llevan dichos: esto os 
proverbial en el soldado mexicano, cuyo sufrimiento en la 
campaña no t iene rival en ninguno de los ejércitos dol mun-
do; pero prescindiendo do todo esto, 3-0 pregunto al C. Te-
niente Coronel Castro ¿Qué hace cuando mandando uua ox-

pedición, llega á pernoctar en algún paraje en que hay algunas 
comodidades; pero que recorriendo el itinerario, examina quo 
do aquel p u n t o al m á s inmediato del quo hay recursos dista 
veinte leguas y que no t iene remedio, tiene quo disponer an-
darles porque la necesidad así lo ordena y entonces diota todas 
sus disposiciones p a r a que inmediatamente los rancheros so 
proporcionen los recursos necesarios hasta el lugar donde pue-
da contar s iquiera con el elemento del agua, y dispone que la 
t ropa emprenda su marcha á la una ó dos de la mañana, para 
que á las doce del d ía haber andado lo menos dooo leguas, 
tomar su rancho y dos horas después de haber descansado, 
p a r a rendir su jo rnada á las seis de la tarde, este ejemplo se 
vé con frecuencia en los cuerpos de nuestro ejército y prouto 
se dirá que quedan destrozados los soldados, sino todo lo con. 
trario, llegan á cobrar tal háb i to quo esas grandes jornadas 
las ven con la »indiferencia que lo hacen con las jornadas de 

" ordinario. E n tal v i r tud , on n inguna de las razones que el 
C. Teuicnto Corouel Castro ha expuesto en su favor para ex-
culparse de la j u s t a acusación que so le hace, eu nada sat is-
face, porque son muy frivolas)}- ponen más y más en duda la 
conducta observada por este jefe á quien el r e p r e s a tanto 
de la vindicta públ ica lo considera culpable en el retardo, 
que tuvo para incorporarse á la columna que mandaba el 
Coronel Royes. La Ordenanza general dol Ejército ant igua, en 
su t ra tado s0 , t í t . 10, nrt , 118, lo sujeta á un c o n e j o de guerra 
condenándolo á la pena que merece según la gravedad do su 
delito, habiendo sobre osto var ias determinaciones de l a sque 
dar ía por resultado que pudiera haber sido sentenciado á la 
úl t ima pena. 

'•Pero como la Ordenanza actual , on os tapar te ie es más 
propicia, es de opinión ol Procurador que suscribe, que se Je 
aplique al C. Teniente Coronel Castro t res anos de prisión 
quo marca el a r t . 3554, que dice: '-El que fuera de los cas*>s 
prescritos en e! yr t ienlo anter ior , viole un deber militar ppr 
temor de un pel igro personal, será castigado 0011 arrosto ó 
con prisión que no exceda de t r e s años." 

"Todas l as razones que el al feroz pa rdo expone en su 



declaración, son otros tantos oargos que resultan en su con-
tra; dioe que no continuó el orden de la marcha porque se 
de tuvo en sacar á un soldado que se había atascado, ¿Qué lo 
impor taba á eso oficial que el soldado se hubiera atascado, 
cuando su misión era otra m u y dis t in ta y do suma importan-
cia? ¿porqué no mandó al cabo que hiciese esta operación y 
siguió el derrotero de la columna? Si el alferez Pardo hubie-
ra mandado, como era do su deber, que las tres muías car-
gadas con las municiones fueran conducidas por el bozal, ca-
da una por uu dragón y el resto de la mulada siguiera su mo-
vimiento, yendo siempre el alférez Part ió á la vanguardia en 
observación de su convoy, es indudable que no hubiera su-
cedido el lance desagradable que so hubo que lamentar des-
pués. Dice: que cuando se encontró al cabo al otro lado del 
río, por el Rancho del Posole, advir t ió que no ora ésto el ca-
mino que debieron haber tomado, por lo que p reguntó al ca-
bo qué orden lo habían dado, á lo que contestó que ninguna; 
oyendo eu aquellos momentos un fuego muy nutrido, lo que 
indicaba que ol combate so había emprendido, y sin embargo, 
en vez de procurarse por sí el paso por ol lado conveniente, 
puesto que no era aquel el camino quo debieron tomar, e x -
pone la vida de dos desgraciados que manda como explora-
dores y se queda impasible oyendo las detonaciones del com-
bate, debiendo considerar quo las municiones eran muy im 
por tantes para el resultado de aquel hocho de armas, suce-
diendo después que se le presentaran algunos dispersos que su 
cobardía les sugirió la farsa de la muer te del Coronel Reyes 
la del pagador y la de que todo había quedado concluido, y 
aumentando las dificultades, cuando en aquellos momentos se 
le presentaba una medida que lo salvara, y era hacer que 
esos dispersos lo condujeran al lugar del combate y llevar las 
municiones, sin esperar á los exploradores, porquo éstos oran 
más seguros, y el desengaño lo hubieran recibido más pronto; 
pero nó, porque ya el alférez Pardo había formado su plan, y 
era el de por ningún motivo comprometer su persona. Dice 
más adelante, que después oyó tocor d iana y parlamento, lo 
que le hizo comprender quo todo e ra cierto. Aquí hay otra 

gravo torpeza do este oficial. Porque yo lo pregunto ¿qué uo 
conocía el alférez P a r d o la b a n d a do su cuorpo y la dol 5o quo 
por tau to t iempo es taba acos tumbrado á oirías; es claro que 
uo puede uegar que conocía esos toques por mal oído quo tu-
viera, y en esto sentido la d iana y par lamento fueron tocados 
ó por la banda del 5o do i n f an t e r í a ó por la del 6" de caballo-
ría, y en tal v i r tud lejos «le afirmar la derro ta , aseguraba la 
victoria, porquo ol enomigo las fuerzas quo llevaba oran irre-
gulares y no era posible que eu tan corto t iempo contara con 
una banda organizada; y siu embargo, disuenan mucho estos 
instrumentos respecto do los do los cuerpos bien disiplinados; 
en tal v i rad es falsa la suposición del alférez Pardo. Es to 
cargo pesa sobro él. Dice en seguida que, conviniendo en quo 
la derrota o r a u u hecho, cont ramarcha ret irándose al rancho, 
eu el que se detuvo, mandando á un paisano á quien grat if i -
có para que so informara de las fuerzas del Gobierno. Esto 
paso d a d o por ol alférez P a r d o fué un remordimiento, porque 
desde luego no tenía la conciencia do la derrota y su r e t i r ada 
era mal hecha. Que no hab iendo regresado el paisano y que 
notando él que se ace rcaba uu grupo de gente desconocida, 
la que según lo dijo un paisauo eran pronunciados, entonces 
siguió su marcha en t e r r ando las munic iones en una casa ais-
lada, para evi tar quo los pronunciados las tornaran en su po 
d e r , y c o n t i n u ó su marcha p a r a l a plaza de Mazatlán. E s o 

últ imo procedimiento dol alférez P a r d o pono de manifiesto 
su cinismo y cobarde proceder. Yo le p r e g u n t o ¿qué sucedió 
con el supuesto g rupo do gen te que vió y quiénes e ran estos 
en realidad? Fue* es muy na tura l que, cuando el alférez 1 ar-
do divisó el grupo, éste lo vió á él, porque catorce muías y 
sus conductores no ora fácil ocultarse, debieron indudable-
mente haber tenido uu encuent ro precisamente, lo quo no luo 
•vsí y por consecuencia es u n a nueva falsedad y quo prueba 
que á todo t r ance quiso desprenderse do estas municiones 
que las consideraba como un riesgo eminente al conservarlas 
en su podor, y quo por esto lo quo hizo fué tal vez n i e n t e -
rrarlas, sino t i ra r las en el camino para no demorarse o rega_ 

5 1 



larlas oq ol rancho en que estuvo; os una vergüenza conside. 
rar que 110 pudo inarohar esto oficial cou estas municiones 
una legua y media que dis taba del punto de su re t i rada al 
cu que enoontró al teniente coronel Castro: Es ta couducta 
observada por el alférez Pardo, dió lugar después á todos los 
procedimientos desagradables ocurridos, t an to con él, corno 
con el teniente coronel Castro, como los do la plaza de Maza-
tlán, pues como decía muy bieu el C. coronel Ileycs en su de-
claración respeoto al teniente coronel Castro, llevó el terror 
pánico por todas las par tes que tuvo que transi tar; así hizo 
el alférez Pardo. Por todo lo expuesto, el representante del 
Ministerio Público considera culpable al alférez Pardo del 
delito de deserción de la escolta do municiones, cuyo del i te 
consultado en la Ordenanza General del Ejérci to en su t r a -
tado 8°, t í tu lo 10, ar t ículo 117, que dice: "El que por cobar_ 
"día fuere el primero en volver la espalda sobre acción de 
"guerra , bien sea emprendida ya, cual á vista del enemigo 
"marchando á buscarlo ó esperándolo en defensa, podrá en el 
"mismo acto ser muer to p a r a su castigo y ejemplo de los de-
•Mnás," enyo art ículo fué reformado por superior orden de 18 
de Sept iembre de 1820, que previene que 110 se aplique la pe-
na capital, sea cual fue re el delito, sin que praceda sumario. 
También existe, y es la pena que debiera aplicársele á este 
oficial con relación á la época eu quo cometió el delito, quo 
es la ley penal de 12 de Feb re ro de 1857, quo lo marca la pe-
na en su ar t ículo 70 do ser pasado por las armas, pues dice: 
"Kl oficial de cualquiera graduación quo so deserte en cam-
p a ñ a estando el enemigo al f rente , el ejército ó las tropas do 
"las que dependa en marcha para bat ir lo ó en ret irada, sufri-
" rá la pona de muer te pasado por las armas." Mas como la 
nueva Ordenanza es más benigna y más esplícita, el suscrito 
Procurador pide se le aplique al alférez Guillermo Pardo la 
pena do cinco años do prisión ó inhabil i tación pa ra el servi-
cio militar; que impono el art ículo 3589 del t ra tado 6", libro 
3o, t í tu lo 51, del Código de Jus t ic ia Militar, cuyo art ículo di-
ce: "Los oficiales que deserten de la esQOlta de municiones, 

"suf r i rán do ouatro á oinco años de prisión ó inhabili tación 
" p a r a el servicio mil i tar ." Es ta os la humilde opinión del re-
presentante del Miuisterio Público; mas el respetable Conso -

jo, con sus luces y sabor, dispondrá loque estimo más conve-
niente. México, Abril nueve, de mil ochocientos oohenta y 
t res Coronel de infantería, Julián Peña. 

P I N D É L TOMO PRIMERO 
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